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La CIVILIZACION y el trato de gentes han hecho precisas 
ciertas reglas, que después de promulgadas y sancionadas 
convenientemente, se llaman leyes, y que en el mero he
cho de ser tales hacen obligatorio su cumplimiento á todo 
ciudadano. Deben estar estas reglas en consonancia con los 
progresos de la épocas, con las necesidades, carácter, usos 
y costumbres de los países para que son dadas, y la socie
dad está doblemente interesada en hacer llevar á cabo su 
cumplimiento; porque en ellas se estriba, no solo su bien
estar, sino su progreso y sus medios de defensa, de consi
guiente lo mismo que á la sociedad en general interesa á 
cada individuo , quien no puede menos de tener conocimien
to de ellas en cuanto le conciernen.

En la parte que mas conveniente es esto, sin duda al
guna , es en los ramos especiales para los cuales tantas leyes, 
órdenes, reglamentos y disposiciones hay vigentes para su 
progreso, buen orden y utilidad social: tener todas estas 
leyes, órdenes y reglamentos á la vista, seria muy costoso 
para todos, é imposible para los mas, por lo qué, penetra
dos de la necesidad de una obra que recopile todas estas 
disposiciones vigentes, nos hemos determinado á escribir 
la presente obrita que facilite el conocimiento de todas las 
leyes y disposiciones vigentes, usos y costumbres que ya 
como tales se tienen sobre Arquitectura y Agrimensura.

Grande es para mis débiles fuerzas, la tarea que me im
pongo; pero con el estudio y buen deseo que me anima, 
no dudo que, ya que no pueda conseguir el objeto que me 
propongo, al menos manifestaré de este modo el interés 
que me merece la clase á que pertenezco y la sociedad, á 
la cual debemos consagrar todos nuestros desvelos.
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Los jóvenes quo se dedican á los espresados estudios, 

encuentran en estos un gran vacío; pues en las Escuelas 
no tienen una obra que les indique los puntos que han de 
abrazar, y despues de haber acabado esos estudios les fal
ta una obra que los guié y sirva de norma en las resolu
ciones de las cuestiones de derecho que continuamente se 
les presentan.

No tan necesaria, pero si en algún modo lo es tambien 
esta obra á los jurisconsultos; porque si bien estos adquie
ren instrucción en la parte de derecho, les faltan aquellos 
conocimientos facultativos indispensables para la buena apli
cación de las leyes. Largo seria de enumerar las personas 
á quienes la presente obra interesa, pues si alguna cosa hay 
de aplicación general, esta es, sin duda alguna, las leyes 
que rigen una nación.

En el curso de la obra hemos procurado ser lo mas 
lacónico y preciso, sin faltar á la claridad, que nos ha sido 
posible, evitando digresiones que, las mas de las veces, ale
jan de la cuestión principal y que siempre molestan en 
obras de esta naturaleza.

Para tratar cada uno de los puntos que abraza esta 
obra con la precision y reunion de datos de que son sus
ceptibles, no hemos escaseado medio alguno, habiendo 
tenido que hacer grandes sacrificios para conseguirlo. Para 
poder esplicar esta materia cual corresponde, no solo he
mos visitado y recogido apuntaciones de todas las biblio
tecas de la Córte, sino tambien de algunas de las provin
cias y particulares' consultando los mejores jurisconsultos 
que hasta hoy dia han escrito, y no pareciéndonos aun su
ficiente todo esto hemos creido necesario asistir á varias 
cátedras de derecho, como en efecto hemos asistido para 
poder dar á esta obra todo el carácter de la materia de que 
trata, y finalmente, hemos suplicado examinasen la obra 
espertos jurisconsultos.

Deberá tenerse presente para la mejor inteligencia de 
los principios sentados en el curso de la obra, que todo 
aquello cuya cita sea una ley, real órden ó decreto, có
digo, reglamentos ó reales disposiciones, es obligatorio á 
todos; que cuando se citen otros autores, proyectos de 
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ley ó legislación estrangera. no tienen fuerza alguna obli
gatoria. pero deben tenerse en cuenta para establecer doc
trina, y por último, cuando se citen ordenanzas muni
cipales, no tienen estas fuerza legal mas que para la po
blación para que ban sido aprobadas, pero pueden servir 
de norma, ya para la formación de otras para poblaciones 
que carezcan de ellas, ora para la mejor decision de algu
nas cuestiones dudosas.

Esto decíamos en la primera edición y nos toca abora 
dar á conocer el plan que nos fijamos en la segunda al 
comenzar su arreglo, que aun no ha sido radical por la 
absoluta carencia de tiempo.

Ea primera edición, bija mas bien del entusiasmo y 
noble deseo de proporcionar a mis Comprofesores colec
cionado y metodizado algo de lo que les era preciso apren
der, escrita al corto tiempo de salir de la Escuela con mas 
precipitación, que la que conviniera, debía sin duda alguna 
de distinguirse, mas que ninguna otra con el fatal estigma 
que afecta á toda obra humana da imperfección». Ha pres
tado. sin embargo, algún servicio y este era únicamente 
mi anhelo, se ha citado bonrosamente en los tribunales' 
distinguidos escritores contemporáneos han espuesto su 
doctrina, se ha adoptado por texto en algunos puntos, y 
en otros se ha seguido por ella la enseñanza; se ha visto 
favorecida por el publico , tanto que hace largo tiempo de
biera haber aparecido esta segunda edición, pero rodeado 
de perentorias ocupaciones me ha sido imposible dedicar- 
me á ella; agoviado ya, y á pesar de luchar aun con tan 
giave inconveniente, me he decidido á publicaría aun á 
riesgo de no haberla todavía estudiado como debiera.

La necesidad que siempre se ha notado de una obra 
como la que nos ocupa, acrece de dia en dia, gana consi
derablemente en interés con el progreso y desarrollo qué 
alcanzan los ramos que abraza; esto y algunos años de es- 
periencia me ha hecho conocer la conveniencia de hacerla 
práctica, además de serio teórica, prestando así grandes 
servicios, no ya solamente á los facultativos, sino á todo 
propietario por que con una claridad suma, además de poner- 
e de manifiesto todo el procedimiento, lé suministra nu-
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merosos modelos para sus continuas reclamaciones y es
critos que han de mantener sus derechos.

Lus notables y numerosas adiciones que he introducido, 
de modo que la obra tiene doble materia y se puede decir 
es completamente nueva, son hijas de las interesantes re
soluciones dictadas desde que se publicó la primera edición 
y de la importancia que adquieren estos ramos tan gene
rales y de una ilimitada aplicación. De hoy mas, su fo
mento ha de ir en progresivo desarrollo, como lo demues
tra la organización del ramo de Consírv^iones civiles, que 
abre vasto campo al brillo de la bella arquitectura.

La ley hipotecaria y especialmente la ley de enjuicia
miento civil ha llenado un gran vacío que se dejaba notar 
en el procedimiento, y es de grande aplicación en la prác
tica de la arquitectura y agrimensura legal, que por otra 
parte se atiende en esta segunda edición con la esposicion 
de claros y abundantes modelos para las principales dili
gencias y documentos. El estenso apéndice que cierra h 
obra está nutrido de doctrina con toda ia jurisprudencia 
administrativa detallando minuciosamente las resoluciones 
de los Tribunales superiores de alzada.

No solo el considerable volúmen que esta obra ha lle
gado á alcanzar, sino el ser otro ramo distinto, me ha hecho 
segregar la legislación de caminos vecinales, quedando la 
obra dividida en dos libros; el libro primero que es la agri
mensura LEGAL, y unido al libro segundo forma LA arqui
tectura LEGAL, que abraza los dos.

Bien hubiera deseado que ia parte material hubiese sa
lido purgada de algunos poco atendibles defectos que tiene, 
pero la circunstancia de reclamar mi presencia trabajos 
profesionales de entidad, fuera del punto donde se ha im
preso, ha contribuido á contrariarlo.

Si con esta nueva edición llegase á proporcionar en los 
ramos de que trata, algún pequeño beneficio, por insigni
ficante que fuera, se colmaría mi deseo, que es contribuir 
con mi óvolo al gran problema de los adelantos sociales.



LIBRO I.

AGRIMENSURA LEGAL.
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TITULO 1.

CAPITULO !..

DE LOS AGRIMENSORES.

Reseña histórica.—Estudios y circuustaucias para ser 
agrimensor.

Reseña histérica.—A muy 'lejanos tiempos se remonta el 
origen de-la agrimensurá yque- esheirmana, digámosló así, de la 
agncnÍtnrá; TangíirnénsíÍí*a-«iitÍgVrurnente  se llamó'^eomeHa, de 
dOí pnlahfíis ^legAs,’ geû qué-si^ifica tiérra, y nibtro que significa 
medida ó’aríe de medir la Üe'rí'á ;-. y se 'óvee’ que su origen data 
desde el momento en que Ids' hombres ensayaron erraedío de medir 
la estension de sus tierras'' y señalar su figura: de aquí viene el 
nombre de Geómetras que áe ha dado á los agrimensores.

Diversos pnreceres hay entre los historiadores sObre -el origen 
do esta ciencia: el historiador -Josefo le atribuye ó los hebreos; 
Herodoto y Estrabon á los egipcios, y creían estos historifídores 
que traía su origen de la necesidad que 'lós egipcios tnyieron dé 
discurrir el arte de medir y dividír las tierras á fin de distinguir 
la situación, estension y figura dé las que pertenecían á cada uno; 
cuyos límites -eran confundidos por las continuas inundaciones del 
Nilo: '

^.^ ^^ época en que naeid, por deciilo así, la agrimensura de- 
bm disfrutar grandes privilegios corno'arte naciente ; pero los his
toriadores guardan un profundo silencio en este punto, y así apun



taremos los que eu épocas recientes concedieron algunos monarcas 
á los agrimensores y aforadorcs.

El extinguido Consejo de Castilla confirma en sus ordenanzas a 
los agrimensores las exenciones y privilegios que de tiempo atrás 
gozaban por los Emperadores Romanos y Reyes Católicos de Espa
ña, siendo muy de notar uno de sus artículos, el 12, que les exi
me del pago de alcabalas, alojamientos y otros tributos semejantes.

Que la importancia de la agrimensura es muy grande, es in
dudable; la agrimensura sirve de base fundamental para la for
mación de una buena estadística, por medio de la cual se hoce el 
reparto mas acertado de los tributos necesarios á sostener las car
gas del Estado; por medio de la agrimensura prospera la agricul
tura , ya señalando los límites de las propiedades en terrenos no 
deslindados, evitando de esta manera intrusiones y pleitos que 
siempre son en perjuicio de la prosperidad de la agricultura; ya 
tambien decidiendo los casos dudosos que ocurren, bien á instancia 
de particulares, ó de oñeio.

Una prueba mas de la mucha importancia de los agrimensores, 
es la gran responsabilidad que tienen,^ ya como funcionarios pú
blicos , ya como ausiliares de la administración.

Por una real órden de 23 de mayo de 1837 se mandó que, con 
arreglo al artículo 129 de la ley de 3 de febrero de 1823 y reales 
órdenes de 7 mayo, 27 de diciembre de 1830 y 25 de enero de 
1834, las Diputaciones provinciales examinasen y espidiesen el 
título de agrimensor, previo el pago de 314 reales de derechos. 
Por real órden de 5 de mayo de 1845 se dispuso fuesenlos Gefes po
líticos los que en sus respectivas provincias instruyesen y resolviesen 
los espedientes sobre examen y aprobación de los agrimensores.

El artículo 64 del real decreto de 31 de octubre de 1849, para 
la nueva organización de las Academias y estudios de Bellas Artes, 
faculta á las Academias de primera clase para espedir títulos de 
agrimensor y aforador, previo el pago de 300 reales. Eian en esta 
época Academias de primera clase, y por lo tanto estaban autori
zadas para espedir dichos títulos, las de Barcelona, Valencia, Va
lladolid y Sevilla, y posteriormente las de Madrid y Cádiz.

El reglamento de 16 de julio de 1832 , creando una nueva Es
cuela especial de Bellas Artes en Madrid limita á esta y á las demas 
de la misma clase de las provincias, la facultad de examinar á los 
agrimensores, previo el estudio de un año en dichas Escuelas y el 
pago de 320 reales por derechos de título, que pide el presidente 
de la Escuela, remitiendo al Gobierno el espediente y acta de exa
men del interesado.



Antes de cerrar esta resefia histórica voy á estractar las Orde
nanzas de agrimensores del Consejo de Castilla, especialmente los 
artículos mas interesantes y algunos de los cuales no conozco dis
posiciones posteriores que los deroguen.

Debe ser el agrimensor lo primero muy especulativo y práctico 
para que las medidas que ejecutare de cualquiera figura, sean.exac
tamente hechas como manda el arte, estable y fiel en la medida 
del marco, sin aumentarle ni disminuirle una vez elegido el largo 
que ha de tener según costumbre de la tierra, como en todo lo 
demás que fuere de su obligación.

La declaración que el geómetra diere de las hanegas que hu
biere medido en cualesquier heredades ha de ir firmada de su mano 
solamente, y no es necesario que la autorice escribano alguno para 
que haga fé en cualquier tribunal, sino en caso de pedirlo las partes 
que la autorice, lo que ha de ser á costa dolos duelos que lo 
piden.

Tiene obligación el geómetra medidor á tener título para ejer
cer el dicho empleo.

Que los jueces obligasen antes que por escribano se otorgase 
carta de venta alguna á medir las heredades que constituyesen la 
venta, sin cuyo requisito no verificase el otorgamiento.

Imponían á todos lo? gobernadores la obligación de hacer medir 
los términos de la jurisdicción de su cargo; igualmente á los jue
ces que hiciesen medir las tierras propias de ciudades y villas, no 
consintiendo se diesen ¿ ojo.

En reclamaciones de medida disponían que protestada una me
dida, si el agrimensor nuevamente nombrado daba la misma cabida 
media hanega de tierra mas ó menos, se pagasen solo por la deten
ción 34 maravedís por cada hanega al geómetra primero; sí no 
conviniesen las medidas, saliendo menos que las ])agadas á los se
gadores , era condenado á pagar el triplo de la diferencia, pérdida 
de los derechos de medida y no poder ejercer en la jurisdicción; 
si resultasen de menos pagaría el importe de las que fuesen y pérdi
da de los derechos, «para que sepan que no se han de poner á me
didores los que no lo entienden ni tienen práctica en ella, por ser 
un arte á quien le fian su acierto las partes interesadas.»

Declaraban que todas las cabezas de partido tuviesen obliga
ción de tener un agrimensor con título para que pudiese medir en 
dicha jurisdicción cuanto se ofreciere, así de los ¡iropios del Con
sejo como de sus vecinos, y pagándole por cada hanega de las que 
midiese á un real de vellón, luego que diese cuenta de la declara
ción firmada de su mano solamente.
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Estudios y circunstanoias para ser agriiiiensor.—La 

enseñanza hoy del agrimensor está encomendada íx>r el reglamento 
aprobado, en 54 de enero de 1853 fidus- Academias de Nobles ar
tes; así como está autorizada para dar los estudios del agrimensor 
la Escuela central de agricultura y otros establecimientos di se
gunda clase.

En las escuelas de Nobles Urtes-esta enseñanza forma parte de 
la de aparejadores creada en la citada fecha para ingresar ea la 
cual sé' necesita tener 1^ años fctnn^lidos y Bufrir mi examen ele 
lectura, escritura y matemáticas elementales bastando : luego un 
año de escuela para exáminárse y luego revaUdarse. '

Puédese también’ adquirir 'particularmente los conocimientos 
necesarios para 'sufrir un examen teórico-práctico en distinto día: 
para este se levantará el plano d$ im terreno dado, 'cnipleando' al 
efecto los instrumentosfqiiess le designeñ, y el -teórico ante un- 
tribunal de tres profesores nombrados por el Director delà cscueia.

.■'^gutendo Cl cursor'acadâmieo- la matrícula es de 60 reales, 
conforme à la ley de Instrucción pública ; el exámen de curso gra» 
tiiitOj por el de’carrera ú' reválid’á'se mbonñn 120 re?,les y po^ de
rechos déí título §26 reales.

Una real orden de 31 de octubre de 1848 dispone que pare 
desempeñar los agrimensores con aciertcríu ejercicio, y corno los 
certificados de estos profesores públicos figuran en los juicios di vi
les coino- piezas'de prueba, solo's^ o^pida el título'de agrimensor 
á los aspirantes que hayan cumplido 20 años de edad.

IL

Atribuciones de los agrimensores.—Eesponsabilidad y 
penas.-Honorarios

Atribuciones.—Los f^rimensores y aforndóres, que estén 
adornados con las circunstanciár dióbas anteriormente, y posean 
el correspondiente título, puedén sin inconveniente alguno ejét- 
'cer la profesión dé tales y al efecto medir , reconocer ; justipreciar 
y levantar el plano geómetri^d dé cúalquiera heredad: puéden e^er- 
cer Cambien su profesión en íiforós', reparticiones testamentarias; 
tercerías en discordia, deslindes y en ctialqúier otro cáso que’sean 
llamados' para dar un dictamen pericial, ya á petición de los par
ticulares, ya por mandato judicial, ó ya también para ilustrar á Îèâ 



tríbunalftsan algunos casos para la ûias r^ota, admitústraciou dû 
justicia. '

Otra de las atribuciones de los- agniueftiores :es que sean nom
brados pentos-pava^tasar los perjuicios ■ c^usiadn» en . pyopiedMe.',. 
caminos, veredas.y:sérvidunibreS; por loa ierro-catríles iuteioep> 
tándolas. cuando no baya arquitectos, ingenUrus, maestro^ de 
obras ó directores de caminos [arí 17 réal ducf.cto de (4 de j^HÍo 
de ¡8b4-í¿ue.'./o ha^tin.}: . , • •

Pueden también los-agrimensoreb desempehar otroq Varios qar-, 
gos, como pór ejemplo, el depéritos;agrónomos, ,ÿob^ÿ^nt®s ,^§, 
caminos y el muy ¡importante de gedmetrab un la estadítiticay efi ft! 
catastro en. cuanto sean operaciones pardcidartis.; porque en uyau’- 
to álo^oficial ha áido invadido también por qb-esclustyo y céntraU- 
zador sistema de cuerpos dependientes del EsUido., :

Haró üiencion de una real órdeu de 18 dé- tebreró de 1867. que 
autoriza atribuciones, en ins-agrimensores tie que 4e let^.creía ago
nes; dice asi en una concesión de aguas : «El ccrouiunieúto de di 
cha presa será horizontal, y no podrá;elevalue íoa^« que 06 centí
metros sobre el punto'iburoado en la roda por los. peritos agrimen
sores nombradía al éteoto por eV peticionario y los propietarios de 
lasespresadasheredare#.» - - .

Aparte de nuestro sistema desque debe ejercer una facultad to
do el- que tenga saber, ¡es muy justa la,doctrina que queda sentada, 
pues para la expresada operación basta solo, unu simple nivelación 
r«ra la cual reciben sudoiente enseñanza los agrimensores.

Disposiciones nacidas para el. ramo de contribuciones han crea
do 1 sin motivo, obstáculos para el ejercicio de las atribuciones del 
agrimensor. Estos profesores tenían asignado en la.s tarifas de con
tribución industrial la cuota anual de J^Oreales; pero ócurriendo 
una duda sobre la que debieran pagar los que á let vez fuesen tasar 
dbres de fincas, se resolvió por real orden de 27 de enero de 1853 
«que cuando un mismo sugeto desemp^e ambas profesiones pague 
una sola cuota por contribución industrial, .y que esta sea la de 
300 reales. » Trasladamos las mismas-palabras de la citada disposi
ción para hacer resaltar la impericia con que fue redactada y re-' 
batir la errónea doctrina que sin duda de ella se ha querido dedu
cir y de la circular de 24 de setiembre de 1855 que raanitiesta quo 
solo deben satisfacer la anterior cuota de 3'00 reales «los que habi- 
tnalmente se Ocupan de esta profesión y tienen para ejercería' la' 
autorización ó título correspoudieiíte. »

No vemos se -apoye en otro hecho la exigencia de. algún admi « 
nistrador de bienes nacionales de querer se le presentase el título
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de tasador de tierras para justipreciar las del Estado, sin que á sn 
juicio bastase el título de agrimensor para esta operación.

Debe, pues , quedar consignado que el ejercicio de agrimensor 
y el de tasador de fincas rústicas, es una misma y sola profesión, 
bastando el título de agrimensor para ejercería; no existiendo por 
otra parte tampoco tal título de tasador de fincas, que es una de 
las atribuciones de los agrimensores.

Responsabilidad y penas.—Espuestas ya las atribuciones 
de los agrimensores y aforadores; vamos á liacerlo ahora de la 
responsabilidad que tienen en el deserapeilo de sus funciones y 
de las penas en que incurren aquellos que, ya por malicia, ora 
por inesperiencia, no desempeñan estos cargos con arreglo á las 
leyes vigentes, según les dicte la razón, entera imparcialidad y 
conforme con su leal saber y entender.

Las leyes de Partida condenan, en la 7.*, título Vil, ley VIII, 
al agrimensor que, ya en una venta ó repartición de terrenos ó 
en cualquier otro caso semejante, dé á uno de los partícipes 
mas de lo que le corresponda^ y sienta, que si el agraviado no 
puede recobrar del otro, lo que le ha sido adjudicado injusta
mente, el agrimensor CxStá obligado á pagárselo, además de tomar 
el juez contra él la providencia que tenga por conveniente, se
gún la mayor ó menor entidad del hecho.

El Código penal vigente, al castigar la prevaricación, hace 
en su artículo 273, estensivas á los agrimensores, cuando des
empeñan el cargo de peritos, las penas con que el artículo 273 cas
tiga á los funcionarios públicos, que abusando de sus oficios 
perjudiquen á sus clientes ó descubran los secretos que estos les 
hayan confiado; la pena señalada es la de suspension á la de 
inhabilitación perpetua especial y multa de 30 á 300 duros: 
igualmente hace el mismo artículo estensivas á los asesores, arbi
tros, arbitradores y peritos las penas señaladas en el artículo 274 
á «el abogado ó procurador que habiendo llegado á tomar la de
fensa de una parte, defendiere despues sin su consentimiento 
la contraria en el mismo negocio;» esta pena es la de inhabilitación 
especial temporal y multa de 20 á 200 duros.

El artículo 28 4 del citado Código señala las penas de suspension, 
arresto mayor y multa de 10 á 100 duros, al empleado público, 
que sabiendo por razón de su cargo los secretos de un particular^ 
los descubriere, y estas penas las hace estensivas á todos aquellos 
que ejerciendo una profesión que requiera título, revelasen los se- 
cretos que por razón de ella se les hubieren confiado. Los agrimenso
res están comprendidos en este artículo, puesto que para ejercer su
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profesión necesitan estar garantidos por el correspondiente título.

El artículo 314 aplica álos asesores, árbitros, arbitradores y 
peritos j de consiguiente á los agrimensores cuando obran como 
tales, las penas que marca al funcionario público que por dádiva 
ó promesa cometiere alguno de los delitos espresados en los capítulos 
precedentes de este título (el 8.“); además de las penas en ellos design 
nadas, incurrirá en la de inhabilitacioji absoluta perpetua y multa 
de la mitad al tanto de la dádiva ó promesa aceptada.

«En la misma multa y en la pena de inhabilitación especial 
temporal incurrirá el empleado público que por dádiva ó promesa 
ejecutare ú omitiere cualquier acto lícito ó debido, propio de su 
cargo.»

«El empleado público que admitiere regalos que le fueren pre
sentados en consideración á su oficio, será castigado por este solo 
hecho con la reprensión pública, y en caso de reincidencia, con la 
inhabilitación especial.»

Tambien comprende á los agrimensores cuando obran como 
peritos el artículo 324 del Código, que dice:

«El empleado público que directa ó indirectamente se intere
sase en cualquiera clase de contrato ú operación en que deba in
tervenir por razón de su cargo, será castigado con las penas de 
inhabilitación temporal especial y multa del 10 al 50 por 100 
del valor del interés que hubiese tomado en el negocio.»

«Esta disposición es aplicable á los peritos, árbitros y conta
dores particulares respecto de los bienes ó casas en cuya tasación, 
adjudicación ó participación interviniesen.»

La Dirección general de bienes y derechos del Estado ha 
dicho á los gobernadores: «Recomendará V. S. á los comisionados, 
para que á su vez lo hagan á los tasadores de las fincas, la exac
titud con que deben reconocerías, medirías y apreciarías, espre- 
sando en las certificaciones todas las circunstancias y accidentes 
ostensibles de ellas, con especialidad su cabida, clase y número 
del arbolado y servidumbres que tengan con las fincas colindan
tes, á fin de evitar que al tomar posesión los compradores pro
duzcan reclamaciones por diferencias con las condiciones de los 
remates; pues esta Dirección se halla resuelta á inhabilitar para 
este servicio á todo tasador que por malicia ó ligereza haya faltado 
á la exactitud de las operaciones que deberán practicar. n^Circular 
de 2d de Octubre de 1858.)

Las ordenanzas de montes en su artículo 52 conmina á los 
medidores ó sea peritos agrónomos con la pena de privación de 
oficio y responsabilidad de daños y perjuicios, si dan mas de una 



vara de ancho a las sfindds ó carriles'que sea absolutamente nece
sario abrir para la pjedicibií de los montes y -terrMífe públicos.

Honorarios.-^Los' honorarioî de dos’ agrirnenscres general
mente son convenciónalevS' con los' pifopieíarios v las ordenanzas de: 
los agrimensores del estinguidó (Jonsejó d»''Castiíla feehaWir ira reuí - 
pQ? cada hanega; en Madrid suelen.Set40 i^. diarios! y ?ái la ope
ración se hace á distancia de la oapital ^Isueleú ziscender a 00 rea
les, además del viaje dei ida y yiicíta Vda nianutenxtdon; ‘en 'otras 
polílaciones de menor entidad asciánden á BO y 40 reales diario;' 
respectivamente. Cuaíido Las pusesiones son grandes:s©!nibl®con
venir COTÍ los propietaFiós en piroibir dé ’to: a tresi neuh^si por hec
tárea de tierra; en todos casos es preciso tener presente la chase dc 
operación qué seov-a- » ejeontiniv.y.fiioiii 'terrenp<'étí"!»!i>a8'ó minos 
accidentado, si es mas >6 menos pésowi la opéraeibu ;. ■

Parír las tasacío-nesde biesves/nacioiddq- un decreto do das Cor
tes de 11 de julio de 1837 marcaba á los agnwensares en Madrid! 
por una hom de trabajo' ^b r.s.; y;sioéupirsón mas,--por cada hora 
5 rs.: en las demás pmvincias por nmi hora dé trabajo 20 rs.; y 
si ocupasen mas, por'cada'hom L iv. h-a áeal órden de 20 de 
mayo de 1856 dice para las mismus tasaciones: ah»s agrimensortM- 
con título devengarán los derechibS'de 40 7<-i. por cada dia de los 
quel inviertan en la tasación de las fincas en la provincia de "Madrid 
y 30 en las •demás provincias."' ' ' \

' Estos honorarios deben satisfacerse aun < unndo’ las fincas me
didas se eximan de -la venta y según real orden'de 26 dé julio de ■ 
1856, corresponden á los'reclamantes de la exención'por su moro-' 
sidad en hacer uso del derecho queda ley lea concede'. Los honora^ 
ríos vigentes hoy para esta clase do fineat, :son los que luego ve- 
remos. .

Cuando los agrimensores actúan come ansiliáre^- di 1 i «dmi- 
nistracion de justicia tienen;seúaladd.s’ tus dcrechioy en el ut^ vudo • 
606 dé los aranceles judiciales reformado? por real decreto de 28 ’ 
de abril de 1860, cuyo articulo tmeribimoscon el 60o tambien 
para que se comprenda mejor las operaciones que ábraza. •

'Art. 605. .Cuando los profesores académicos de. arquitectura practiquen 
medición, deslinde, aniojouamieulo de tierras 6 térihibos. formando cróqui? 
o plano de los terrenos, tas^cjon en venUvy renta de predios rúslRais ó urba- 
n.q^, y en .oWos trabajos, de sq profesión, .ficy^rán por dbh'i de seis boras, co
brando por separado los piaiios que séles mande lovántár, *0 ry.

Art. 606. Si estas operaciones se practicasen por'«grimeiisdres exuniina- 
dos, IJevúi’á'u por. dieta de seis llora» do trabajo aunque no llegue, con inclu
sion dp lo escrito, J6 r.s. > .

•Debemos advertir que suprimida Jior el mismo, real decreto ci-
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tado la division de provincias, en toda España se-cobran los mismos 
derechos.- ■•

En los negocio» de menor cuantía hasta 2000 rs. se cobrará soi 
lo la mitad detOs deí-echos, de 2000 á 3000 bs doe terceras partes y 
pasando de 3000 r^. que ;Sou de mayor puantja los derechos ín-. 
tegros.

En los derechos'señalados no se comprends el papel sellado (ar
ticulo 6245, quo pagarán separadamente ios interesados.

Para atíredUar la dnracion-dfl los actos y diligencias, cuyos de
rechos se greddaO pû?‘iio.rae (ayt, 621); firmarán las partes la apta, 
sí asistieren ah auto; y Sí no asisíleren y lo hiciere esciábanó por 
diligencia de este dando Íc. Practicando en casa lus trabajos, se ex
presará la duraejoij a’ final de la certificacÍQu que debe daC d eji. 
la ratificaeiou que presta bajo, juramento en forma. .

, Todes los escritos deb^p ir fechados, (art. ,620). en letra y no en 
guarismos ^ y al pié de la firma se esta.mparán (art. 626) en. leü'a y. 
sÍFí abreviaturas los honormdos, no teniendo acción áellos si deja de 
hacerse. '

Las actuaciones judiciales han de praeticarse en dias y horas 
hábiles (1), bajo pena de nulidad.

Hasta ahora no había norma fija para la designación de hono
rarios á los peritos íigriraeusorey qué representaban la Dirección 
general de Obras públicas, ó sea -al Estado, en la es¡)rcpiacion de 
terrenos ocupaiioS’ por las obras del Estado, pero ha formado, juru- 
prudenciá-nna résoíucion delà Dn^ccion generat de Obraá'pública» 
que dispone rija la tarifa unidad la real orden de 8 de Octubre de 
1839 relativa á la venta de ñucas naciomdes desamortizadas hoy 
viseute.

Hélaaquí: . ■
«1.® Los derechos de Ltsiicion, qué salísfáráii los compradores de ñacas 

rústicas, slrán tos coinprendid'jis cu la siguieute tarifa;

VOR FANICA.

Fanegas. Bs. C^it^.

De la -5 12.00
©e 3á 10 . . . . 10,00
De 10 u ' 9,00
De 20 ó bO - , ' • '®’7^
be 00 á 100 3,SO
De 100 ú 200 2,90
De 200 á SOO...1,33.
De SOO á 1000 . .1,00

(1) Ley dé enjuidBmltnfo civil, art. 8.®
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2 .® No se exigirá mas que el maximum de 1.000 rs. aun cuando la finca 

tuviera mas de las 1.000 fanegas de cabida.
3 .® Si lina finca fuera dividida en suertes para su venta, los derechos de 

tasación no se regularán aplicando la tarifa según el número de fanegas 
3ue contenga cada porción ó suerte, sino por cí que mide la finca sin divi- 

ir, prorateándose la totalidad de los derechos, asi para exigirlos á los com
pradores de aquellas cuanto para abonarlos á los peritos tasadores.

4 .® Los esprcsados derechos se pagarán á estos en las épocas y forma 
que hoy rige, en la proporción siguiente: cuatro quintas parles al agrimen
sor con líínlo de tal, y Ia otra quinta parte al perito práctico de la’hranza. 
Si tanto el tasador nombrado por el gobernador, euanti) el designado por 
la corporación fueran agrimensores examinados, se dividirán los derechos 
por mitad. Si por falta de agrimensores el gobernador nombrase peritos 
prácticos de labranza, estos solo devengarán la mitad de los derechos.

5 .® Para exigir á los tasadores la responsabilidad por las operaciones que 
practiquen, no se apreciará la diferencia de un 3 por 100 de mas ó de menos 
en el número de fanegas medidas ó árboles contados; pero si escediera de 
este limite ú omitiesen ó variasen la clasificación del terreno, arbolado, edi
ficios y demas condiciones de las fincas, la dirección de propiedades y de
rechos def Estado les impondrá una multa relativa á la importancia de la 
falta, que no baje de 100 rs. ni esceda de 300, sin perjuicio del reintegro de 
la demasía de derechos cobrados. La reincidencia será penada con el iiuixí~ 
mum de la multa é inhabilitación para las tasaciones de bienes nacionales.» 
{Heal orden de 21 de setiembre de 1839).

111
SECCION PRÁCTICA.

Valuación de terrenos y otras propiedades.

Como muy útiles á los agrimensores y otros facultativos 
debemos hacer constar aquí hvs interesantes prevemúones que 
Contiene sobre valuación de terrenos y otras propiedades el re
glamento de estadística de la riqueza territorial aprobado por 
real decreto de 18 de diciembre de 18í7. Helas aquí:

«Art. 74. En la estimación de una finca se tendrá presente su proximi
dad á algnn riachuelo ó arroyo, cuyas inundaciones accidentales ó periódi
cas ocasionen la pérdida de parte ó del todo de los frutos en ciertos años; 
su larga distancia de la población con lo que crecen muchas veces los gas
tos de esplotacion; su situación cerca de un camino público que la espone 
á sufrir daños de que otras mejor situadas se hallan libres, con otras parti
cularidades que desmejoren su valor en comparación de otra de la misma 
clase y calidad; ó por'el contrario le aumentan, como .sucedería en los ca
sos indicados, si la proximidad de un rio, por ejemplo, contribuyese, á su 
mayor fertilidad, si Ia larga di.stancia de la poblácion facilitase su beneficio 
y sí la vecindad de una via pública diese salida á sus productos.

Siempre que haya de evaluarse alguna heredad colocada en una situación 
semejante, el perito agrónomo cuidará de disminuir ó aumentar la parte que 
prudencialmente considere arreglada en la valuación que haría, preseindien-
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do de las circunstancias desventajosas ó favorables que le dan menor 6 
mavor valor sobre otras heredades semejantes.

Art. 75. Es preciso, sin embargo, no tornar en cuenta para la estimación 
de las fincas rústicas los mavores productos debidos á desembolsos extraor
dinarios, hechos por el propietario ó arrendador en abonos y otras mejoras 
variables á su antojo (1), ni tampoco los que puedan proceder de cercados 
ó vallados construidos para Ia seguridad de los frutos; pero sí los obteni
dos con el auxilio de obras permanentes extraordinarias, construidas para 
alcanzar provechos extraordinarios, como los trabajos hidráulicos para pro
porcionarse riegos, y otros que representan un capital fijo, empleado en la 
tierra y aumentativo de su valor. Deberán descontarse sin embargo los 
gastos de conservación y entretenimiento de estas obras.»

Ademas de estas reglas generales hay otras especiales de cada 
cultivo que merecen llamar la atención.

El producto total de las tierras destinadas al cultivo de cereales, 
como trigo, cebada, centeno, etc., ya sean constantes o ya alter
nen con otras plantaciones, se compone del valor de los frutos de 
todas las cosechas recogidas en el quinquenio que se fije, inclu
yendo, para saber á lo que corresponde, los ahos de descanso ó que 
ias tierras están de barbecho.

Los gastos de esplotacion de las tierras sembradas de cereales 
se reducen á los de siembra, labranza, recolección y trasporte al 
mercado mas próximo, valuados tambien por un quinquenio.

En las labores se comprenderán las que estén en uso en el pue
blo para tierras de igual cultivo y calidad; pero si alguna modifi
cación notable existiere en alguna que produzca buenos resultados 
debe tenerse tambien en cuenta: para su estimación en dinero se 
tendrán presentes el precio de los jornales, el coste de las yuntas, 
deducido de los gastos de entretenimiento y conservación del gana
do, del interés del capital en él invertido, y del importe de los des
perfectos de los aperos de labranza.

En los de recolección se tendrán en cuenta otras consideracio
nes análogas.

En los de trasporte se cuidará de la economía con que se hace 
en los mismos carros de la labranza, y donde hay mercados ó habi
tualmente se vende no hay que tenerles en cuenta..

Los gastos de cultivo no son iguales para las tierras de distinta 
calidad, uecesitándoles mayores las de primera calidad.

Se tendrán tambien en cuenta los aprovechamientos de las 
pajas, asi como los de rastrojera y barbechera, que quedan á bene
ficio del cultivador.

(I) 50 estamos conformes con esta doc
trina y nos parece mas raciona!, equitativa 
y justa la de que en la valuación de una

propiedad debe tenerso en cuenta todas 
cuantas mejoras disfrute, como si está hene- 
fleiadn, cercada, etc,, etc.
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LoB terrerlos aerabradoe de seminas,’ como garbanzos, judías, 

lentejas, arroz, etc., se evaluarán con prreglô álos mismos prin
cipios que las. tierras de labor ordinarias destinada al cultivo de 
cereales.

La misma regía debe observarse con los destinados al cultivp.de 
legumbres, como melones', -sandías, nabos, remolachas, etc., y 
bajo las mismas bases todas las tierras que produzcan cualquiera 
otra especie de planta, no rebajando mas que los gastos indispensa
bles para su beneficio. -

Los monter y bosques,.serán evaluados se^un su calidad y el 
producto medió anual dé todos sus aprovechamiento? ? cualesquiera 
que sean.,.ya consistan en lefias para, combustibles ó carbones, ya 
en maderas propias para la construcción civil y navat/ ya en caza, 
pastos,.resinas, bellotas, etc». ' '

Estos aprovechamieníos: se calcularán yéparadamente y según 
ia.pqtq.r^le^a -dé cada uno, fijándose siempre en un quinquenio 
¿’decenio.
.Losjiprovechamientos.-de montes y bosques ma^ fácil,ç^ de estí- 
mar^SOU aquelloa que sé benefician de. una:m,apéra' re^tUarj ppr 
hácerse las eprífiS, sacas de árboles, caïa, résinai etc-,, en toíalidad. 
ó por peribdos fijós'y determinados, ó bien párcialmeníé'por zonas 
ó fajuí de ierrep^ qu.e se explota por aOos.suç.esivamepte. .

, Siempre que ^ para haepr un, cálculo cuáÍqúipr^.^pbredós .apro' 
vecJiamíehtqSjde.mente á^bósqué, sea ppecbo. ,e^hmar la.totalidad 
de sus lefias, máderasj pastos, refinas.,,rete., sé escogéran dos cuar
teles o distritos de aquel,’ el ur^ éntre.los, mas.producHi-ps y fecun-, 
dps ¡y perp'ontre Ipsç mas ést&’iUfy se tpmará el té¡’muip medio.'

Guando Tos montes y bosques no se.esploten bajo, un sistema 
reblar,;qi^ que todos ^us.aproyéchamieníjosjse.bepefipién arbitra- 
riameñte ysin sujétarse á regla alguna, se harán las'evaluaciones 
como si se.psplotaseu regularmente y'conibrraç á los ^¿eno^jp^inci- 
pips.d^pSelvicultura. \ '

Ningún monté ó bosque, sin embargo, serrí evaluado fnp' por 
los aprovechamieptos ordinarios que dé ó puedan dar, comparfado' 
con otrós de la misma clase, y no por los extraordinarios que sería 
susceptible de producir■ adpptun¡io, mejor sistema,.de- cultivo ó 
variando la;plase.y calidad dp sus productos.

Deí producto de los montes y bosques sé rebajarán» los gastos 
ordinarios de entretenimiento, custodia, replanto j’ cualesquiera 
otros'que deban y suelan hacerse para beneficiarles, según su clase 
y circunstancias.

Los viveros y criaderos de árboles serán evaluados como 'cierras 



de labor de las de primera, calidad entre las demas del pueblo.
El arbolado suelto de monte ó bosque qu^ haya en alguna finos 

cultivada^ sq considerara como productivo y no sei’á objeto de.esti
mación alguna, pero sí ss evaluarán los frutales’que en ella se 
encuentren por razón de la fruta que puedan rendir, agregáridóse 
su valor al de la heredad en que estent situados.. El producto de 
esta ultima no se entenderá' nunca disminuido por la 'esistencia 
del arbolado. •

Los vergeles ó bosques de frutales con un cultivo, accesorio,- 
cómo prado, etc.,' se evaluarán por el producto anual medio de su 
fruto en un quinquenio, añadiendo el del cultivo accesorio.

’ El producto líquido, imponible de las viñas, se calculara., feba' 
jando fiel total,' que es capaz de pródiicir? durante un año común, 
íuponiéncblas labradas sí rr trabajos; ni abonos/, estraordinados, los 
de cultivo, cosecha, ’ acarx’eo de la uva, elaboráciou de vino y su 
trasporte al mercado mas próximo, y ademas fina justa parte del 
misrao/á juicio de lof!.peritos; pero que nunca, será mas .de un 
decimoquinto, por razón de deterioro y reposición de las cepas y 
labores necesarias«6» las nuevas que nada;producen,

. 1 El de tos olivares. 99 ettiinará: bajo bases' análogas-, pero sin la 
deducción que se indica en la última parte del articulo .anterior.

Gnatidb pudiese bacersé con mas comodidad, pero nó con me
nos éluc tita 6, «1 cálculo deipróductó total de los viñedos y oliva-, 
res, tomando por Tipo los precios de la uvwy la .aceituna en el año 
común, se seguirá 'este procedimiento', omitiendo el fijar y dedu
cir los gastos de elaboración del vino yaeeite, y su trasporte al 
mercado. ' < •

La renta liquida .imponible de los prados' naturales,- re calcula 
sobre su producto en año cómun, deduciendo los gastos de cosecha 
V' tra^íporíe ni mercado Cuando los; haya,’ por no^consumireZ las 
reirbasieh el terreno mismo •antes» de cortadíaa. Si hubiese varias en 
cada dnol ¡según las’eatacionepj -se'apreciará el valor en todas.

En-Îos prados de’,esta clase, cuya producción es espontánea, no 
hay gastos dé cultivo propiamente' dichos que deducír, fuera de los 
de abobo y beneficio del terreno acostumbraAos en el pueblo.

Los prados artificiales te evahUn 'como si fueren tierras de labor 
de calidad uñálogEv.i ■ J ' '

Loí jardines, parques, alamedas y en general todos los t3Pr€no& 
de que '^j priva á la agricultura para destínarios al recreo'iVoi^ten- 
tacion, no serán"evaluados nunca' en menos que las tierras 'de su-’ 
pé¥ior' calidad der-puébíé,- reeibiendó por-el contrario un 'Valor 
doble ó triple del de estas, según la clase,de los^mismos-' Las huer-
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tas serán evaluadas bajo el mismo principio, en atención á lo esco
gido de sus producto^.

Las minas y canteras no serán evaluadas mas que por la super
ficie de los circunvecinos; salvo si estuviesen hechas labores ó be
neficio alguno.

Las salinas que no sean de propiedad del Estado, serán impues
tas según las cantidades que á sus dueños satisfaga la Hacienda 
pública, cuando por cuenta de esta se hace la fabricación ó esplo- 
tacion de sales, y según el producto de estas, con deducción de 
gastos, en el caso de ejecutarse aquellas operaciones por cuenta de 
los mismos dueños.

Para la valuación de los canales y acequias de riego, se tendrá 
en cuenta el coste material de los mismos, para lo cual se hará la 
tasación detallada, y tambien los productos que rindan en un 
quinquenio deducidos gastos de entretenimiento y reparo de las 
construcciones. Se incluirá el producto de la pesca, así como en los 
estanques y rios, bien sea por arrendamiento ó en otra forma con
veniente.

En los canales de navegación se seguirá la misma doctrina y 
los terrenos adyacentes que ocupan con las orillas serán considera
dos de mejor calidad.

Cuando los terrenos que se hayan de evaluar sean de regadío, 
y este ocasione algún desembolso á los propietarios ó arrendatarios 
de ellos, se incluirá esta suma en los gastos de esplotacion.

Si alguna heredad cercada ó por cercar comprendiese diferen
tes especies de cultivo, los terrenos respectivos á cada uno de ellos 
serán estimados separadamente como si formasen otras tantas fin
cas. Tambien se evaluarán por separado, y en igual forma, las di
versas especies de cultivo que llevase un terreno cualquiera á la vez.

No se tomará en consideración para evaluar el producto de los 
terrenos, la probabilidad de la destrucción de los frutos por pedris
cos, inundaciones ú otra calamidad semejante, cuyos accidentes no 
afectan á la producción de un modo continuo y permanente.

Siempre que haya que evaluar terrenos que no den aprovecha
miento alguno, pero que puedan darle recibiendo una aplicación 
igual ó semejante á la que se dé á otros terrenos de la misma cali
dad, se hará cargándoles el mismo producto líquido que á estos úl
timos.

Los terrenos impropios para el cultivo, cualquiera que sea su 
clase, ya deban esta circunstancia á su calidad, ya álas inundaciones 
y estragos constantes de las aguas, serán valuados según su pro
ducto medio anual, cualquiera que sea.
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Los edificios rústicos destinados á la labranza, son apreciados 

con separación ¿le la heredad o heredades a que pertenecen, pero 
esto ya no es de la competencia de los agrimensores.

Én el mismo reglamento dispone la Dirección central de Esta- 
dística, que las reglas dictadas en los artículos anteriores para la 
evaluación de la riqueza inmueble y de cultivo, son principios ge
nerales de que los arquitectos, maestros de obras, directores de ca
minos, agrimensores y peritos agríuiomos no han de apartarse en 
sus aprecios, en tanto que no hayan sido modificados^ pero podrán 
esplicarlos, desenvolverlos ó interpretarlos en los casos particula
res según sus luces y esperiencia propias.

MODELOS (1).
NÚMERO 1.®

Certificación (2) de medición de una finca.
Don...... agrimensor titulado por...... , nombrado por....... para la 

medición de la heredad que de su pertenencia radica en.

Certifico: que trasladado al sitio de. he procedido al recono
cimiento y medición geométrica de la heredad (aguí su descripción 
detallada, con todos los linderos y particularidades gue contenga, 
diferencias de cultivo, etc.} y resulta tener entre los límites mareados 
una superficie de...... hectáreas...... áreas,..... centeáreas y........ decí
metros cuadrados, equivalentes en medidas antiguas del país á 
(aguí se pone la equivalencia á la medida agraria antigua y sus di
visiones en las diferentes denomin iciones y cabida]. Operación gue he 
practicado según mi leal saber y entender, y á petición del intere
sado espido la presente en.....á tantos de tal mes de tal ano.

[Firma y rúbrica.}

Nota. Si se hubiese sacado el plano se dice después de la des
cripción de la finca en la certificación anterior: «según detallada
mente se manifiesta en el plano geométrico (ó topográfico) que 
acompafia, y resulta, etc.

NÚMERO 2.’

Tasación de una finca.

La cabeza y pie como el modelo anterior, con sola la diferencia 
de poner en la cabeza, donde dice «medición» (asacion.

<1) Como es imposible abarcar todos los palibl« con la claridad. 
ctsoi que pueden ocurrir, he tratado de ge* fS) Todas las certiOcaciones se eslende- 
neralízar los formularios lodo aquello corn- rán en papel del sello 9.* que es de do» r».

2
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EI testo de la certificación igual, y despues de puesta la equi

valencia á la medida agraria antigua sigue:

Considerando: {aqui se enumeran iodas, las circioistancias oue 
nsvorecen ó hacen aumentar el precio de la finca y lueqo las oue la 
Meen desmerecer] por lo que vence en lusar el área á tantos reales 
importando en junto la heredad tanto.

Si contuviese distintas clases de cultivo v arbolado se dirá- 
Por lo que vengo en tasar el área de á tantos reales-, ñ tamos 

el area de.....; cada árbol de a tanto v cada  á tanto, impor
tando en junto la heredad según su descripción tanto.

Sigue el pie.

NÚMERO 3.*

Reconocimiento y dictámen pericial de servidumbres.

Puede Ser el objeto del recônociraiento ilustrarse algún propie
tario, entonces interviene un solo facultativo y á su nombre solo 
va encabezado el certificado; igualmente cuando, aunque inter
vengan dos ó mas para resolver alguna cuestión, hav divergencia 
de pareceres, y si hubiese conformidad, se estiende'á nombre de 
loa dos y por los dos se autoriza.

Don........agrimensor titulado por...... non. brade por...... y Don 
agrimensor titulado por......nombrado por........ para el reconocimiento 
y dictamen pericial sobre, el uso y disfrute de la servidumbre de 
que Don.....goza en la heredad de

Certificamos {ó certifico] que exhibidos por Don...... los documen
tos (tales y tales] y por Don..... (los que sean)-, alegado verbalmente 
por pon.....^ [aqtií se reasume cuanto en apoyo de. su derecho haya 
iiducido el interesado) y por Don,..., que (5« reasume lo mismo}- re
conocido detenidamente el terreno y heredad supradicha

Visto primero (aguí en curios vistos se mencionan todos los hechos 
que puedan esclarecer y servir para fijar el dictamen)-, 

Considerando primero (igualmente en varios considerando.s se es
pionan los argumentos de hecho v de derecho que se puedan ateyar 
contradictoriamente)-, ' r j

Es nuestro dictámen que (aguí el dictamen) (11 y á petición de 
los interesados para hacerfo constar donde y cuando les conviniese 
expedimos este certificado por...,, (duplicado, ó lo que sea) en......

{Firmas y rúbricas.]

(l) Para fijar esta dictámen asi como los hecbos y el derecho, es la doctrina es
pera apreciar en los vistos y considerandos tabledda en toda esta obra.
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NÚMERO 4.'
S

Repartioion de una heredad. *

Don....... agrimensor titulado por ...,, nombrado por la testamen
taria de j.. (ó también] nombrado por D.......Don....... .  ÿ Doti......como 
propielaHos de....... para la medición y repartimiento’ entro sí á par
tes Igual es (ó en la proporción gxie «en) de la heredad de...... cuya 
cabida, linderos y descripción es como sigue.....  la he dividido en 
tantas partes cuyo pormenor es el siguiente:

Una, en la que está enclavado el pozo de aguas potables, cuyo 
aprovechamiento será común, contiene.......hectáreas...., áreas etc., 
su figura-es nn......cuyo.s lados forman lo,s lindero.? y son por Orien
te(íe, describen.]

Otra de detalla igualmente x/ se hace constar 6w»,isi hay di/erdn- 
da de cdbidas, algún aprotechainiento, Servidumbre^ etc.)

• Otra (05/ 5uceswawirnt«.)f '
Habieido puesto mojones de.......en los puntos marcados y hechos 

los lotes para el .sorteo, cuya operación he praclicadb según mi leal 
saber y entender, en prueba de lo cual y para que conste lo firmo 
en..... á.;.. etc.

Estos repartimientus se ponen también en certificados, ó inter- 
vieneri varios profe.sores; entonces no hay mas que pqner la cabeza 
rpie de otro modelo análogo.

Cuando el facultativo está autorizado para distribuir las partes 
«itre lo.s copartícipes, se hace constar así y á cada uno se le des
cribe la suya.

Si todo lo hecho es estrajudieial y las partes están, acordes, de
be de constar al pie la conformidad firmada por todos-^que se puede 
elevar á escritura pública; si el procedimiento es judicial, el facul
tativo certifica y se hace constar tambien por documento público.

NÚMEROS.* i

Diotámeu de tercero en discordia. '

Essemejanfe al modelo 3,‘, circunscribiéndose pl caso sobr« 
que vers^ la discordia. - • i
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Número 7/

Oficio de remisión del estado do aforos al Administra
dor de Hacienda Pública.

En virtud del nombramiento que V. se sirvió conferirme con 
fecha......he procedido al aforo de las especies de.......según la nota 
de cosecheros y depósitos por V. facilitada, cuyo resultado consta 
en el adjunto detallado estado. 

Dios guarde á V. muchos años..... tantos de  de.....
[Firma y rúbrica,}

NÚMERO 8.*

Oertifioaoion de aforo á un particular.

Don....... agrimensor titulado por...... nombrado en.por ti 
Sefior Administrador de Hacienda Pública de esta provincia para 
ejecutar el aforo de las especies de......

Certifico: que en el dia 15 del corriente be procedido al aforo 
del aguardiente que Don Roque Isner tiene en el depósito de la 
calle de San Francisco y almacén que me ha manifestado, resultando 
ser ciento ocho heclóiilros y cuatro litros que contenían tantas pi* 
pas marcadas en aquel acto por mi, á petición del interesado y á 
los efectos que le convenga espido este certificado en..... á......  
de..... de 

[Firma y rúbrica.)
Honorarios, tanto.

NÚMERO 9.*

Declaración de perito-

En tal parto á tantos de.ante el Sr. juez de estas diligencias 
compareció Don..... , vecino de...... .  de estado....... de edad......, de 
prolesion....... à quien S. S., por ante mi el escribano, recibió el 
debido juramento en forma legal y dijo-. Que en cumplimiento de 
lo mandado por este juzgado en auto de..... . yen virtud de nom
bramiento de Don..... , y aceptación del cargo* que se le confirió, 
pasó en union de Don...’.., perito nombrado por la otra parte, á......, 
para proceder a..... . como en efecto lo verificaron, resultando de 
lodo (aquí la declaración.) Que lo dicho es la verdad en descargo 
del juramento prestado. Y leida que le fué esta declaración se ra
tificó en ella y firma con S. S., de que doy fé.

{fínníií.)
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CAPITULO IL

PtSOS Y MEDIDAS.

I.
Ideas generales.

Aunque no es expresamente propio de este tratado detenemos 
¿ examinar y esplicar un sistema de pesos y medidas ; sin embar
go, consideraremos solamente bajo el'punto de vista legislativo, 
tanto el sistema antiguo como el que hoy dia debiera ya estar vi
gente, el métrico decimal.

Repetimos que no vamos á tratar esta cuestión sino bajo el pun
to de vista legislativo; porque de otra manera para este solo asun- 
to^seria necesario un tratado especial {1); pero lejos de mi tal idea 
proéuraré ser todo lo mas lacónico posible, por no permitirrae loa 
límites de esta obra estenderme mucho sobre este punto.

Grande «s el abuso que bajo el nombre de costumbre se comete 
hoy al hacer uso de los pesos y medidas: hay provincia, y limitán
donos aun mas, hay partido en que sus pueblos usan dosy tres 
unidades diferentes, ya para espresar el peso, ya la extension; pero 
donde mas divergencia se nota., es- en la unidad de estension ó sea 
en las medidas superficiales .

Alos agrimensores particularmente es á quienes mas perjudica 
esta divergencia de medidas; porque dejando á un lado el trastorno 
<.onsiguiente á medir en un pueblo temendo por base de la medición 
una unidad que tiene 10 pies-, por ejemplo, y en otro una que 
consta de 12 ; lo que mas da que hacer es, que todos comprendan 
las medidas legales y las de otros pueblos que iio usen las suyas; 
si por ejemplo, en un pueblo de Castilla se habla de obradas, lo 
comprenden perfectamente, y si se les habla de tahullas, huebras 
ó fanegas, que acaso será el tipo que use el pueblo vecino, ya no 
comprenden; haciéndoseles á ellos igual una obrada que una fane- 
ga, y que una higuada : de manera que por esta causa se estaba ha
ciendo en Espaúa indispensable un sistema único de pesos y medi
das, sea el que fuere, y el gobierno, conociendo esta necesidad, ha

(i) Vade MÉCLM MÉTRICO de bülsíllo j Hc duccioD de 1 á 100.000 fen Ioda» las distiuta» 
bufete del autor de este tratadu. en prensa., medidas y pesos que comprende el sistema 
Contiene entré otras, estensas tablas de re- métrico.
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planteado el sistema métrico-decimal/ que debió quedar ya esta
blecido, según la ley de 19 de julio de 1849, en principios de 1853 
y obligatorio para todos los españoles; pero si en noviembre de 1854, 
llamando á sí todos los antecedentes, el ministro de Fomento le 
calificó de olvidado asunto, no lo está boy raenos, siendo lo mas 
sensible, y basta punible, que el gobierno mismo no solo consienta 
que no se acate la ley de 18i9 antes citada, sino que-es uno de los 
que la infringen, dando en sus establecimientos, y en algunos de 
los documentos públicos que de él parten, los pesos y meddas en la 
nomenclatura antigua.

El Senado ha resucitado este asunto en esta legislatura de 1862; 
pero aun no ha salido de su seno resolución alguna.

Por disposición posterior se ha hecho obligatorio el uso del sis
tema métrico en las dependencias del Estado desde 1.’ de julio de 
este año, y por real orden de 7 de febrero se fijan los tipos de que 
se han de proveer todos los pueblos cabezas de partidos.

II.
Ley de pesos y medidas,

«Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
monarquía española, reina de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : que las Córtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente :

Alt 1.’ Eli todos los dominios españoles habrá un solo sistema 
de medidas y pesos.

Árt. 2.* La unidad fundamental de este .sistema será igual en 
longitud á la dieziniUonésima parte del arco del meridiano que va 
del polo Norte al Ecuador y se llamará metro.

Árt. 3.’ El patrón de este metro, hecho de platina que se 
guarda en el conservatorio de Artes, y que fue calculado por Don 
Gabriel Ciscar, y construido y ajustado por el mismo y D. Agustín 
Pedrayes, se declara patrón prototipo y legal, y con arreglo á él se 
ejecutarán todos los del reino.

El gobierno sin embargo se asegurará prévia y nuevamente de 
la rigorosa exactitud del patrón prototipo, el cual se conservará 
depositado en el archivo nacional de Simancas.

Art. Í.’ Su longitud á la temperatura cero grados centígrados, 
es la legal y matemática del metro.

Art. o.’ Este se divide en diez decímetros, cien centímetros y 
rail milímetros.
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Art 6/ Las demas unidades de medida y peso se forman del 

metro, según se ve en el adjunto cuadro.
Art. 7.' El gobierno procederá con toda diligencia á verificar 

la relación de las medidas y pesas actualmente usadas en los diver
ses puntos de la monarquía con las nuevas, y publicará los equiva
lentes de aquellas en valores de estas. Al efecto recogerá noticias 
de todas las medidas y pesas provinciales y locales, con su reduc
ción á los tipos legales ó de Castilla, y para su comprobación reu
nirá en Madrid una colección de las mismas. La publicación de las 
equivalencias con el nuevo sistema métrico tendrá lugar antes del 
1.“ de julio de 1831 y en Filipinas al fin del mismo año. Tambien 
deberá publicar una edición legal y exacta de la farmacopea es
pañola; en la que las dosis estén espresadas en valores de las nue
vas unidades. ,

Art. 8/ Todas las capitales de provincia y de partido, recibirán 
del gobierno, antes del I.’de enero de <852 una colección com
pleta de los diferentes marcos de las nuevas pesas y medidas.

Las demas poblaciones las recibirán posteriormente y á la ma
yor brevedad posible.

Art. 9.’ Queda autorizada la circulación y uso de patrones 
que sean el doble, la mitad ó el cuarto de las unidades legales.

Art. 10 Tan luego como se halle ejecutado, en cuanto sea 
indispensable, lo dispuesto en los artículos 7.’y 8.', principiará 
el Gobierno á plantear el nuevo sistema por las clases de unidades 
cuya adoptación ofrezca menos dificultad, estendiéndolo progre- 
BÍvamente á las demas unidades, de modo que antes de diez 
años quede establecido todo el sistema. En i.' de enero de 1860 
será este obligatorio para todos los españoles.

Art. 11. En todas las Escuelas públicas ó particulares, en 
que se enseñe ó deba enseñarse la aritmética ó cualquiera otra 
parte de las matemáticas, será obligatoria la^ del sistema legal 
de medidas y pesas y su nomenclatura científica, desde 1. de 
enero de 1852, quedando facultado el gobierno para cerrar 
dichos establecimientos siempre que no cumplan con aquella 
obligación, .

Art. 12. El mismo sistema legal y su nomenclatura cien
tífica deberán quedar establecidos en todas las dependencias 
del Estado y de la Administración provincial, inclusas las po
sesiones de Ultramar, para L* de enero de 1853.

Art. 13 Desde la misma época serán tambien obligatorios 
en la redacción de las sentencias de los tribunales y contratos 
públicos.
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Art. 14. Los contratos y estipulaciones entre particulares en 

que no intervenga escribano público, podrán bacerse yálidamente 
en las unidades antiguas, mientras no se declaren obligatorias las 
nuevas de su clase. , ,

Art. lo. Los nuevos tipos o patrones llevaran grabado su 
nombre respectivo. ix • i

Art. 16. El gobierno publicará un reglamento determinando 
el tiempo,, lugar y modo de procederse anualmente á la compro
bación de las pesas y medidas, y los medios de vigilar y evitar los 
abusos. , ,

Art. 17. Los contraventores á esta ley, quedan sugetos a las 
penas que señalan ó señalaren das leyes contra los que emplean pe
sas y medidas no contrastadas.

NUEVAS MEDIDAS Y PESAS LEGALES.

Medidas longitudinales.
Unidad usual. El meíro igual á la diezmiUonésima pai-te de un 

cuadrante de meridiano, desde el polo Norte al Ecuador.

Sus múltiplos.

El decámetro: diez metros. 
El hectómetro: cien metros. 
El kilómetro: mil metros. 
El miriámetro: diez mil metros.

Sus divisores.

El decímetro: un décimo del metro. 
El centímetro: un centésimo del metro. 
El milímetro: un milésimo del metro.

Medidas superficiales. *

Unidad usual. La d"ea, igual á un cuadiado de diez metros 
de lado, ó á cien metros cuadrados.

Sus múltiplos.

La hectárea, ó cien áreas, igual á diez mil metros cuadrados.
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Sus divisores.

La centiárea, ó el centésimo del área, igual á un metro 
cuadrado. •

Medidas de capacidad y arqueo para áridos y líquidos.

Unidad usual. El Uiro^ igual al volúraen del decímetro 
cubico.

Sus múltiplos.

El decálitro: diez litros.
El hectólitro: cien litros.
El kilólitro: mil litros ó una tonelada de arqueo.

Sus divisores.

El decíli^o: un décimo de litro.
El centilitro: un centésimo de litro.

Medidas cúbicas ó de solidez.

El metro cúbico y sus divisiones.

Medidas ponderales.

Unidad usual. El kilógratno^ ó mil gramos, igual ai peso, 
en el vacío, de un decímetro cúbico de agua destilada y á la tem
peratura de cuatro grados centígrados.

Sus múltiplos.

Quintal métrico: cien mil gramos. 
Tonelada de peso: un millón de gramos, igual al peso del metro 

cubico de agua.

Sus divisores.

Hectúgramo: cien gramos.
Decágramo: diez gramos.
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Gramo; peso de un centímetro cúbico, ó sea mililitro de agua.
Decigramo: un décimo de gramo.
Centigramo: un centésimo de gramo.
Miligramo: un milésimo dé gramo.

Por tanto maridamos etc.—Dado en S. Ildefonso a 19 de Julio 
de 1HÍ9.—Está rubricado de la real mano.—El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Murillo."
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III.

TABLA DE CORRESPONDENCIA 
de las medidas y pesas antiguas de todas las provincias 

de España, oon las del nuevo sistema métrico 
y vice-versa.

MEDÍDAS Y PESAS LEGALES DE CASTILLA,

La vara de Burgos........................... tiene
’ (H Idem .superficial...............................
El metro lineal...........................................

’El metro superficial.........................
Una área...........................................
Fanega de mareo real |12 celemines).
♦Celemín (4 cuarlillosi......................
♦Cuartillo {12 estadales).
’Estadal.......................................
La libra...................................................
Un kilógrarao.......................................

La arroba de vino ó cántara.
Un litro de vino........................................

La arroba de aceite..................................
Un litro de aceite.....................................

La fanega de áridos. ......
Un litro de grano....................................

0,835903 millonésimas de metro lineal. 
0,698737 de id. superficial.
1,196308 vara lineal ó una vara, 0 pies, 

7 pulgadas, 0 lineas, 805 milésimas 
de linea.

1,431153 varas superficiales.
143,115329 varas id.
9216 » 64,3956 áreas.
768 . 5,3663 «
192 » 1,3416 .
16 • 0,1118 »

0,480093 kilogramos.
2 libras, 173474 millonésimas de libra, 

6 sean 2 fibras, 2 onzas, 12 adarmes, 
409 milésimas de adarme.

16 litros, 133 mililitros.
1 cuartillo, 983512 millonésimas de 

cuartillo, ó sea un cuartillo, 3 copas, 
934 milésimas de copa.

12 litros, 563 mililitros.
1 libra, 989971 millonésimas de libra, 

ó sea 1 fibra, 3 panillas, 960^milési
mas de panilla.

55 litros, 501 mililitros.
0 cuartillos, 864849 millonésimas de 

cuartillo, ó sea 3 ochavillos, 459 mi
lésimas de ochavillo.

MEDIDA# Y PESAS DE LAS PROVINCIAS.

ALAVA.
Varas y metros lineales y superficiales.
Una área (26,286 estados). . . tiene
Fanega de 660 estados. . , . . ,
’Estado (49 pies).......................................
La libra........................................................
La cántara...................................................
Un litro........................................................  
La media fanega de áridos 
ízn litro........................................................

Como Castilla.
143,115 varas superficiales.
3563 » 25,1080 áreas.
5,44 » 0,0380 »
Como Castilla.
16 litros, 365 mililitros, 
1 cuartillo, 3,822 copas.
27,81 litros.
0,863 cuartillos.

(i") Todai tag que tienen asterisco son aumentadas por el autor, las demas publicadas 
ofieialmente.
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ALBACETE.

La vara lineal. ...... tiene 
•La vara superficial................................. 
El metro lineal.......................................... 
* El metro superficial.............................. 
Una área..................................................... 
Fanega.........................................................  
La libra.......................................................  
Ün kilogramo’ 
La media arroba para líquidos. . . 
lió litro............................. - • • • •
La media fanega de áridos.................. 
Ún litro de grano....................................

0,837 metros lineales.
0,7003 « superficiales.
1.194 varas lineales.
1,426 » superficiale.s.
142,741 »
10000 - 70,0.309 áreas.
0,458 kilogramos.
2 libras, 2 onzas, 14,932 adarmes.
6.365 litros.
2,314 cuartillos.
28,323 litros.
0,847 de cuartillo.

ALIGANTE.

La vara lineal................................... tiene
•La vara superficial.................................  
El metro lineal.........................................
* El metro superficial............................... 
Una área
jornal (6 hauegadas)............................... 
Mlanegada.................................................. 
La libra.................................................  
ün kilogramo.................  . . . .
La medida de libra para aceite, . . 
Ün litro de aceite...................................  
El cántaro ................................................. 
ün litro.. . 
La barchiUa,...........................................  
Un litro de grauo....................................

0,912 de metro lineal.
0,8317 “ superficial
1,096 varas lineales.
1,201 » superficiales.
120,229 « ■ •
S776 » 48,0415 áreas.
962,66 “ 8,0069
0,333 kilogramos.
1 libra, 14 onzas, 0,300 adarmes.
0,60 litros.
1 libra, 2,607 cuarterones.
11,55 litros.
1,385 micheta.
20,775 litros.
0,770 cuartillos.

ALMERIA

La vara lineal................................... tiene
*La vara superficial.................................
El metro lineal..........................................
* El metro superficial.........................
Una área.....................................................

La fanega para secano..........................  
íahuHa para regadío 1256 brazas). . . 
•Braza..........................................................
La libra........................................................
La media arroba para líquidos.. . , 
ün litro.. . ............................................ 
La media fanega para áridos, 
ün litro de grano....................................

0,833 metros lineales.
0,694 » .superficiales
1,20 varas lineales.
1,441 “ superficiales.
143,115 varas castellanas 0
144,143 • del pais.
9216 » 61,3956 áreas.
1600 ü 11,1796 »
6,25 *» 0,4367 »
Véase Caslilla.
8,18 litro.s.
2,20 cuarlilios.
27,531 litro.s.
0,872 cuartillos.

AVILA.

Las varas, metros y áreas..........................Como Castilla.
Fanega de tierra.................... tiene 5625 varas, 39,3040 áreas.
Fanega de puño........................................... 6000 “ 41,9242 «
Aranzada de viña..................................... 6400 . » .44,71.92. »
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Peonada de prado............................tiene
Huebra 
La media cántara. 
Un litro.......................................................
La media fanega para áridos.
Un litro de grano.....................................

5600. varas, 39,1293 áreas
3200 ■ 22,3599 »
7,96 litros.
2,010 cuartillos. .
28,20 litros.
0,851 cuartillos.

BADAJOZ.

Las varas, metros y áreas....................  
La fanega (500 estadate.s). . . tiene 
’Celemín y cuartillo 
‘Estadal.”
La libra.......................................................
La media arroba para aceite. . . . 
Un litro........................................................ 
La media arroba parales demas 11 goidos 
Un litro........................................................  
La media fanega de áridos; . . . . 
Un litro de grano....................................

Como Caslilla.
9216 varas; 64,3956 áreas. 
Como en Castilla.
18,43 varas; 0,1288 áreas, 
Véase Castilla.
6.21 litros.
4,831 cuartillos.
8,21 litros.
2,314 cuartillos.
27,92 litro.s.
0,860 cuartillos.

B AI<E ARES-P ALMA
• El destre maUoi^nin lineal, . tiene 
La media cana lineal.. . . . . ,
El destre mallorquín superfleiaL 
* La media cana superficial. . .
El metro lineal...............................
*E1 metro superficial....................
Una área (3,631 desires). . , .
Cuarlerada (400 desires}.. . . 
• Destre mallorquín.................... .
La libra
Un kilogramo..................
La mesura para aceite.
Un litro de aceite. . .
La cuarta para vino. . 
Un litro de vino.. . .
La libra para aguardiente. . 
Un litro de aguardiente. . . 
La media cuartera para áridos. 
Un litro de grano.....................

4,214 melro.s lineales. 
0,782 » »
17,737796 » superficiales.
0,6113 n u
3,113 palmos lineales.
26,163 » superficiales.
2616,30 » »
10163,65 varas; 71,0312 áreas.
23,414 B 0,1776 .
0,407 kilogramos, 
2 libras, 5,484 onzas.
16,38 litro.s,
2 libras, 2,035 onzas.
0,78 -litros.
1,282 cuartal.
0,41 litros.
2,439 libras.
33,17 litros.
0,512 de almud.

BARCELONA.

La cana lineal.....................................tiene 1,353 metros lineales.
’La cana superficial.................................2,418 « superficiales.
Un metro lineal...................................... 5,145 palmos lineales.
*Un metro superficial. ..... 26,471 » superficiales.
Una área, (41,131 canas)......................143,115 varas.
.Mojada, (2025 canas)........................... 7034,850 » 48,9650 áreas
•Fanega.......................................................9,216 » 64,3956
’Guariera ............................................ 4,089 » 28 5724 -
Calibra...................................................... 0,400 kilúgramos. 
Un kilógramo. . . . .......................2 libras, 6 onzas. 
La libra medicinal. ...................... 0,300 kilógramos.
Un kilógramo................................. . 3 libras, 4 onzas.
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El barriloi)........................................ tiene
Un litro
El cuartán de aceite................................
Un litro de aceite......................................
La media cuartera para áridos, . , 
Un litro de grano................................

30, 33 litros. 
1,054 mitadelhs.
4,15 litros.
3.855 cuartas.
34,759 litros.
40,173 cuartanes.

BURGOS.

Las varas, metros, área y medidas 
agrarias........................'. . . . Véase Castilla.

La libra................................................tiene Idem,
La media cántara......................................7,05 litros.
Un litro.................................................. 2,270 cuartillos.
La media fanega para árido.s. . . . 7537 litros.
Un litro de grano...................................... 0,883 cuartillos.

CACERES.

Las varas, metros, área y divisores de 
fanega. . ■......................Como Castilla.

La fanega |24 estiulnles) . . . tiene 9216 varas; 6 4,3936 áreas 
*El estadal   384 . « 2,6831 » 
La libra. . . . •  0,456 kilógramos. 
Un kilógramo   2 libras, 2 onzas, 1,404 adarmes.
El medio cuarto para vino .... '1,60 litros. 
Lu litro de vino 2,601 cuartillos.
El medio cuarto para aceite................... 1,60 litros.
Lu litro de aceite.........................................2.187 panillas.
La media fanega para áridos................... 26,88 litros.
Ln litro de grano......................................0,80.3 cuartillos.

CADIZ.

Las varas, metros, área, fanegas v di
visores Como Caslilla.

.-tranzada...................... lipop 6080,68 varas; 44,7232 áreas.
La libra...................... • Véase Caslilla.
La media arroba para vino. 7.922 litros.
Un litro de vino . . 2,020 enanillos.
La media arroba para aceite. . 0. 26 litros.
Lo litro de aceite........................... 1 libra, 3,987 panillas.
La media fanega para áridos. 27,272 litros.
Ln litro de granó................................. 0,880 dé cuartillo.

GANARIAS.
La vara lineal ... . .
•Lavara superflcial. '.' 
Un metro lineal. ....

tiene 0,842 metros lineales.
. ... 0,68896 » superfieiales.

Ln metro superficial . .
Lua area 130.486 brazas) . .

. . . 1,4104 » anperúcialés. 
141,05 »

Fanega de 1600 brazas. . , . . . 7511,11 . 52,4829 áreas.
Cclemin (4 cuartillos) . , . . . 625,96 » 4,3736 »

'Cuartillo........................... . . . 131,49 « 1,0934 -
•Braza ........................... . . . 4,694 » 0,0328 »
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La libra........................................................... Es la de Castilla.
La arroba de líquidos de Santa Criiz 

Un litro. . .................................................«.9^^ í'f- cuartillo,
La arroba de liquidos de la (dudad de 

las Palmas5.34 litros. 
Un litro9,936 de cuartillo. 
Un cuartillo de la Guia de Canarias. , 0,995 de litro. 
Un litro *-905 cuartillos.
Un cuartillo del Arrecife de Lanzarote. 2,46 litros. 
Un litro 9,407 de cuartillo.
La medía fanega de áridos de Sania 

Cruz de Tenerife ....... 31,33 litros. 
Un litro de grano 0,182 de almud.
El medio almud de la Guia de Canarias 2,84 litros. 
Un litro de grano 0,176 de almud.
El medio almud de la ciudad de las 

Palmas..............................................2,73 litros.
Ün litro de grano...................................... 0,182 de almud.

CASTELLON.

La vara lineal................................. tiene
•Lavara superficial. , . . . .
Un metro lineal................................
•Un metro superficial........................
’Una área f24,065 brazas). . . .
Fanega de (200 braza.s)......................
‘Cuartón
•Braza
La libra. *......................................
Un kilógramo......................................

Rl cántaro paa los líquidos escep 
luado el aceite.............................

Un litro 
La arroba para aceite 
Un litro de aceite 
La barehilla . . • 
ün litro de grano.................................

0,906 metros lineales.
0,8208 « superficiales.
1,1037 varas lineales.
1,2181 » superficiales.
121,829 » »
1012,50 » 8,3110 áreas.
253.12 a 2,0777 »

5.062 « 0,0415 «
0,3o8 kilogramos.
2libras, 9onzas, 2cuartas.

0,313 de adarme.

11,27 litros.
1,420 cuartillos.
12.14 litros.
2 libras, 2,544 cuartas.
16,60 litros.
0,241 de celemín.

GIÜLADREAL 
La vara lineal. .....
•La vara superficial. . . , 
Unmelrolineal. ...' 
•Un metro superficial . . . 
•Una área................................. 
•—medida con vara castellana 
Fanega y divisores .....
—medida con la vara del país 
La libra

tiene 0,839 metros lineales.
. .’ 0,7039 » superficiales.
. . 1,1895 varas lineales.
. . 1,4149 « superficiales.

144,483 ■» «
. . 143,115 » «
, . Como Caslilla.
. . 9216 varas; 64,8733 áreas
. . Véase Castilla.

La media arroba para líquidos, escep- 
lo el aceite........................................8litros.

Un litro................................. 2 cuartillos.
La media arroba para aceite. . 6,22 liti os.
ün litro de aceite...................... ..... 0,080 de arroba.
La media fanega para áridos. . . • 27,29 litros.
Ün litro de grano....................................... 0,879 de cuartmo,
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CÓRBOBA.

Las varas, metros y área
Fanega (12 celemines.}. . . . tiene 
Aranzada................................................
• Celemín (4 cuartilios).......................
•Cuartillo..............................
Calibra..................................................
La arroba para medir líquidos. . .
L'n litro..................................................
La media fanega pura áridos. . .
L'n litro de grano.................................

Como Caslilla.
8760,416 varas; 61,2123 áreas.
52.76,23 » 36,7274 »
730' D S.lOtO »
182,23 > 1,2732 »
Es la do Caslilla.
16,31 litros.
1,962 cuartillos.
27,60 litros.
0,870 de cuartillo.

CORUÑA.

Las varas, metros y árna........................ 
Ferrado..............................................tiene.
Idem..
La libra........................................................
Lli kilógramo............................................
Ei ferrado de trigo................................... 
Un litro de trigo......................................  
El ferrado de maiz..................................  
Cn litro de maiz...................................... 
La cántara de vino................................  
Un litro de vino......................................  
La cántara de aguardiente...................  
En litro de aguardiente........................  
La arroba de aceite................................  
In litro de aceite

Vi'ase .Madrid.
900 varas; 6,3938 áreas.
625 » 4,4416 »
0,575 kilogramos.
t libra, 14,783 onzas. 
tC.13 litros.
1,4'6 cuartillos.
20,87 litros.
1,150 cuartillos.
15,58 litros.
2,182 cuartillos.
16,43 litros.
2,069 cuartillos.
12,43 litros, 
2,011 cuartillos.

CUENCA,

Las varas, metros, área, fanega y di
visores...................................". . Véase Castilla.

La libra............................................. tiene. Idem.
La media arroba para líquidos. . . 7,8.8 litros.
l’n litro....................................................... 2.030 cuartillos.
La media fanega para áridos. . . . 27,10 litros.
Un litro de grano..................................... 0,886 de enanillo.

GERONA,

La caria lineal................................. tiene.
' La cana superficial  
Un metro lineal.. . ......................
La vesana de tierra de 900 canas 

cuadradas.......................................
Una área
La libra.......................................................
Un kilógramo. ...........................
El mallal para vino.................................
Un litro......................................................
El cuartán para áridos........................... 
Un litro de grano....................................

1,559 metros lineales.
2,4303 >' superlieialos,
5 palmos, 0,526 cuartas.

21,874329 áreas..
41 canas cuadradas, 9,224 palmos id.
0,400 kilogramos.
2 libras, 6 onza'-.
15,48 litros.
1,034 de porron.
18,08 litros.
0,332 de mesuron.

3
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GBAKABA.

Las varas, metros, area, fanega y di
visores...........................................\ . Coino Castilla.

La libra..................................................... Idem.
La media arroba para liquides. . . Véase Badajoz. 
La media fanega para áridos. . . . 27,33 litros.
Un litro...................................................... 0,878 de cuartillo.

GUADALAJARA.

Las varas, metros y área......................
Fanega (en algunos pueblos tiene

4.800 varas; ó 400 v 300 esta
dales,...................................... . tiene.

La libra.......................................................
La media arroba para líquidos. . . 
La inedia arroba para aceito. . . . 
Un litro de aceito....................................  
Lu media fanega para áridos. . . . 
Un litro de grano. . .

Como Ca.slüía

4144,44 varas; 31,0330 áreas.
Véase Gastitla.
Como Badajoz.
6,35 litros.
1 libra, 3,874 panillas.
27,iO litros.
0,876 de cuartillo.

GUIPUZCOA.

I,as varas, metros y'área......................Vésse Albacete.
La fanega.......................................... tiene. 4.000 varas; 34,3279 áreas.
La libra.................................................. 0,402 de kilogramo.
Un kilósnuno........................................2 libras, 0,333 onzas, (t)
La medía azumbre...................................1,26 litros.
Un litro....................................................... 1.387 cuartillos.
La media fanega para áridos. . . . 27,65 litros.
Un litro de grano.....................................4,437 chillas.

HUELVA.

Las varas, metros y área......................
La lanega...............................  . tiene.
La libra................................ •
La media arroba para líquidos. . .
Un litro,..................................................
La media fanega para áridos. . . .

Véase Caslilla. - . . 
3.280 varas; 36,8933 áreas. 
Como Caslilla.
7,89 litros.
1,044 jarros.
Véase Almería.

HUESCA.

La vara lineal.................................tiene. 0,772 metros lineales.
* La vara superficial................................ 0,39398 » superficiales.
Un metro lineal.................. 1,29.53 varas lineaies.
* Un metro superficial........................... 1,6778 »• superficiales.
Una área........................................... 464,993 varas.
La fanega................... ................................ 4.200 » 7.1518 áreas.
La libra................................................... ... 0,351 de kilogramo.
Un kilogramo............................................2 libras, 10 onzas, 3,009 aricuzos.
El cántaro...................................................9,98 “litros.

(4) Se ba calculado con la libra dividida en 17 onzas.
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Un litro............................................tiene. 0,802 de jarro.
La medida de libra para el menudeo

de aguardiente........................................ 0,30 de litro.
Un litro de aguardiente......................... 2,778 libras.
La medida de libra para aceite. . . 0,37 de litro, 
Un litro de aceite.................................... 2,703 libras.
La fanega para áridos........................... 22,46 litros.
Un litro de grano..................................... 0,534 de almud.

JAEM

Las varas, metros y área......................
Fanega (vara.s castellanas.!. . •tiene. 
’ Fanega de 570 estadales y divisore-.. 
* Fanega marco de Calatrava, , . . 
* Fanega de 500 estadales.....................
' Fanega de 319 e-stadales
La libra.......................................................
La medida de media arroba para 

vino
Un litro......................................................
La medida de media arroba para

aceite.......................... , . , .
Un litro de aceite....................................  
La media fanega para áriilos. , . , 
Un litro de grano....................................

Véase Ciudad-Real.
8.963 varas; 62,6233 áreas. 
Como Castilla.
8.170,30 varas; 57,09 áreas.
8.000 n 53,90 .>
5,104 » 35,6642 »
Fs la du Castilla.

8,02 litros.
1,995 cuartillos.

7,12 litros.
1,896 libras.
27.37 litros.
0,877 de cuartillo.

liBON.

Las varas, metros y área. 
La ernina superficial para

. . . . Véase Caslilla.
secano. . 1344.44 varas; 9,3911 áreas.

La omina superficial pitra regadí'-. . 890,22 « 6,2622 »
’ Fanega (12 celeminesL . tiem?. 3328,72 » 23,2391 «
* Celemín (4 cuartillos.). . .277,39 >1 1,9382 »
Cuartillo................................ . 69,34 » 0,4843 »
La libra................................. . . , . Véa.?e Castilla.
La media cántara. . . . . . . . 7,92 litros.
Un litro.................................. . . . . 2,020 cuartillos.
La ernina para áridos.. . . . . . 18,11 litros.
Un litro de grano- . . . . . . . 0,883 de cuartillo. 

liÉRIDA

La inedia cana lineal...........................
’La media cana superficial . . . .
Un metro lineal......................................
• Un metro superficial...........................
Una área (41.302 canas)......................
Jornal (ISOü canas) .................................
La libra......................................................
Va kilogramo

El cántaro de vino.................................
Un litro de vino......................................
La medida de tres cuarterones para

áridos......................................................
Un litro de grano......................................

0,778 metros lineales. 
0.8033 M superficiales.
5,111 palmos lineales.
26,42'j9 » superficiales.
143,113 varas 
2661 » 43,5804 áreas. 
0.401 de kilógramo. "^
2 libras. 3 onzas, 3 cuartiS^ 2,803 

arxens.
11,38 litros.
1,054 porrones.

18,34 litros.
1.309 picotin.
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LOGROÑO.

Las varas, metros y área. .
Fanega, varas castellanas .
’Fanega de............................
La libra......................................
La cántara.................................
Un litro.......................................
La inedia fanega para áridos.
Ün litro de grano. . . , .

. . . Como Albacete. 
tiene 2722 varas; tíl,nl96 áreas 

. . . 3000 « 20,9619 »

. . . Véase Castilla, 

. . . 16,04 litros.

. . . 1,995 cuartillos. 

. . . 27,47 litros.

. . . 0,874de cuartillo.

LUGO.
La vara lineal....................................tiene
•La vara superficial..................................
I'D metro lineal......................................
’Ull metro superficial ......
Una área..................................................
Fanega (6 ferrados) varas castellanas.
Ferrado (20 cuartillos)............................
’Cuartillo (5 estadales)...........................
’Estadal.......................................................
’Iomega (4 forrados).................................
•Ferrado (8 cuartas).................................
’Cuarta (4 cuartillos)...........................
’Cuartillo
La libra.......................................................
Un kilógraino............................................
El cuartillo para líquidos 
Un litro
El ferrado para áridos . . . . , .
Un litro de grano.......................................

0,855 metros lineales.
0,731 » superficiales.
1,1695 varas lineales.
1,3677 superficiales.
136,798 »
3774 26,2026 áreas.

625 4,3671 «
31,23 0,2184 »
8,25 0,0437 »

3600 23,1543 »
900 u 6,2886 »

112.50 0,7861 «
28,123 0,1963 »
0,573 kiiógramos.
1 libra, 2,987 cuarterones.
0,47 de litro.
2,128 cuartillos.
13,13 litros.
0,076 de ferrado.

MA'^RID.

La vara lineal................................ tiene
’La vara superficial.................................  
Un metro lineal....................................... 
*Un metro superficial. 
Una área (varas castellanas). . . . 
.Una área (varas de Madrid). . . . 
Fanega superficial, marco do Madrid.

do 4900 varas de Burgos’ (12 cele
mines)

Fanega superficial (varas de Madrid) .
•Celemin (4 cuartillos)............................
’Cuartillo..................................................
Í.a libra...................................... . .
La media arroba para líquidos. . .
Un litro.......................................................  
La media fanega para áridos. . . .
Un litro de grano.................................

0,843 metros lineales.
0,71065 » superficiales.
1,1862 varas lineales.
1,40707 » superficiales.
143,115 1»
140,798 « »

4900 » 34,2381 áreas.
4900 « 34,8218
416,88 M 2,8.532 b
104,20 9,7133 »
Vé»sc Castilla.
8.15 litros.
1.96.3 cuartillos,
27,67 litros.
0,867 de cuartillo.

&I ALAGA.

Las varas, metros y área.......................... Como Caslilla.
Fanega.................................................tiene 8640 varas; 60,3709 áreas.
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La libra........................................tiene
La media arroba para líquidos. .
Un litro.................................................
Lá media fanega para áridos. . .
Un litro de grano.................................

Véase Castilla.
8.33 litros.
1.921 cuartillos.
26,97 litros.
0.890 de euarlillo.

MURCIA.

Las varas, metro.s y área......................
Fanegaó hanegada de secano (6tabú-
Has)tiene 

•Id. id. regadío (4 tahuHas). . . .
•TahuHa (4 cuarteras ú 8 ochavas). . .
’Cuartera (64 brazas)...........................
'Ochava (32 brazas)................................
Braza............................................................
Marjal . .................................................
La libra......................................................
La inedia arroba para medir vino. .
Un litro de vino......................................
1.a media fanega para áridos. . . .
Un litro de grano......................................

Véase Castilla.

9600 varas; 67,0788 áreas.
6400 » 44,7187 »
1600 » 11,1796 •
400 » 2,79 49 »
200 • 1,3974 "

6,23 » 0,4367 n
711 » 4,9689 »

Como Castilla.
7.80 litros, 
2,061 cuartillos 
27.64 litros.
0,868 de cuartilk

ORENSE.
Las varas metros y área...................... Como Castilla.
Ferrado sembradura (30 copelos} . . 900 varas; 6.2886 áreas.
Idem cabadura........................................... 625 » 4,3671 »
•Copelo superficial....................................... 30 « 0,2096 »
La libra..................................................... 0,574 kilógranios. 
Un kilógraino........................................... ' 1 libra, 14,843 onzas.
La cántara................................................15,96 litros 
Un litro...................................................... 2,256 cuartillos. 
ÇI ferrado para medir grano. ... 13, 88 litros. 
Un litro de grano................................. 1,729 copelos, 
¿1 ferrado colmado para medir maiz. 18,79 litros. 
Un litro de maiz,................................. 1,277 copelos.

OVIEDO.
Las varas, metros y área......................
Día de bueyes, mayor...........................
'Dia de bueyes, menor...........................
*Carrodñ tierra......................................
La libra............................................• .
La cántara.................................................
Un litro......................................................
La media fanega asturiana para áridos
Un litro de grano......................................

Como Castilla.
4800 varas; 12,5773 áreas.
1142 u 7,9794 «
256 » 1,7888 •

Es la de Castilla.
18,41 litros.
1,738 cuartillos.
37,07 litros.
1,726 cuartillos.

FALENCIA.

Las varas, metros y área......................
La obrada (6 cuartas). . . . tiene
’Cuarta (lüo palos)
’Palo............................................................
’Estadal (81 pies),.................................
La libra......................................• . . .

Véase Castilla.
7704.16 varas; 53,8319 áreas. 
1284,026 » 8,9719 «
12,84 » 0,0897 »

9 s 0,0629 «
Véase Castilla.
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ta media cántara. VéaseCuenca.
La media arroba para aceite, tiene. 6,12 litros, 
ün litro de aceite...................................... 2,042 libras.
La media fanega para áridos. . . . Véase Castilla.

PAMPLONA.

La vara lineal................................. tiene.
• La vara superficial................................  
Un metro lineal........................................  
’ ün metro superficial...........................  
Una área...................................................... 
La robada superficial..............................  
La libra....................................................... 
ün kilogramo............................................ 
El cántaro...................................................  
Ün litro........................................................  
La libra para medir aceite , . . . 
ün litro de aceite. .................................  
El robo para áridos. ...... 
ün litro de grano....................................

0,785 metros lineales.
0,6162 » superficiales.
1,30166 varas lineales.
1,6943 >- superficiales.
162,278 »
1438 » 8,9846 áreas.
0,372 kilogramos.
2 libras, 8 onzas, 2,064 ochavas. 
ir,77 litros.
1 pinta, 1,438 cuartillos.
0,41 litros.
2 libras, 1,736 cuarterones.
¿8,13 litros.
0,.569 de almud.

PONTEVEDRA

Las varas, metros y áreá.....................  
Ferrado de sembradura. . . tiene.
La libra
ün kilógrámo. 
Un medio cañado para líquidos. . . 
ün litro
El ferrado para medir trigo. . . . 
ün litro de trigo......................................  
El ferrado para medir maiz. . . . 
Un litro de maíz......................................

Como Castilla.
900 varas, 6,2886 áreas.
0,579 kilogramos.
1 libra, 14 onzas, 8.677 adarmes.
16,35 litros.
2,080 cuartillos.
15,38 litros.
0.770 de conca.
20,86 litros.
0,566 de conca.

SALAMANCA.

Las varas, metros, área, fanega y di
visores....................................................

* Huebra (400 estadales). . . tiene,
“ Estadal (144 pies)...................................
La libra.......................................................
EI medio cántaro......................................
Un litro.......................................................
La media fanega para áridos. . . .

Véase Castilla.
6400 varas; 44,7187 áreas.
16 » 0,1118 »
Véase Caslilla.
7,99 litros.
2,003 cuartillos.
Yéase Ciudad-Real.

SANTANDER.

Las varas, metros y área...................... Véase Castilla.
Fanega y divisores como Castilla;

pero generalmente se entiende por 
’Carro de tierra tiene. 256 varas; 1,7888 áreas.
La libra.......................................................Véase Castilla.
La media cántara..................................... 7,90 litros.
Un litro......................................................... 2,023 cuartillos.
La melia fanega para áridos. . . . 27,42 litros.
ün litro de grano..................................... 0,875 de cuartillo.
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SEGOVIA.

Las varas, metros y área
La obrada de (400 estadales! y^ras 

castellanas............................tiene.
’Idem medida con vara dél país.. .
* Estadal......................................................
La libra• • •
La media arroba para líquidos. . .
Un litro  . . . • 
La media fanega para áridos. . • •
Un litro de grano....................................

Como Albacete.

5610,29 varas; 39,3040 áreas.
5625 » 39,3040 "
14,062 » 0,0983
Véase Castilla.
8 litros.
2 cuartillos.
27,30 litros..
0,879 de cuartillo.

SEVILLA

Las varas, metros y área. . . . • 
Fanega del marco y cuerda de Sevi~

Ua y sus divisores. . . . • -
La fanèga..........................................tiene.
La aranzada
La libra. ...........................
La arroba para líquidos........................
Un litro......................................................
La media fanega para áridos. . . •
Un litro de grano....................................

Como Castilla-

Como Caslilla.
8507,8125 varas; 59,4472 áreas.
6086,25 » 47,5578 »
Es la de Castilla.
15,66 litros.
2.043 cuartillos.
27,35 litros.
0,878 de cuartillo.

SOBIA.

Las varas, metros y área......................... Como Castilla.
Fanega.......................'. . . . tiene. 3200 varas; 22,3596 «reas.
La libra...........................................................Véase Castilla.
La media cántara........................................ Véase Saounder.
La media fanega para áridos. - • • 27,57 litros. 
Un litro de grano  0,874 de cuartillo.

TARRAGONA.

La media cana lineal. . . tiene.
’Palmo lineal........................................

0,780 metros
0,193- «

lineales.
JI

Palmo superficial..................................... 0,038 » superficiales.
•Un metro lineal...................................... 5.128 palmos lineales.
’Un metro superficial............................. 26,2964 » superficiales.
Una área, (41,091 canas)....................... 143.115 varas castellanas.
Cana de rey ó jornal, (2.500 canas.i. 8702,38 B 60,84 áreas.
La libra...................................................... Ls la de Gerona.
La armiña para líquidos.................. 34,66 litros.
Un litro....................................................... 0,923 de porron.
La sinquena para aceite........................ 20,63 lilroá.
Un litro de aceite.................................... 0,242 de cuartal.
La media cuartera para áridos. . . 33,40 litros.
Un litro de grano.................................... 0,169 de cortan.

TERUEL.

La vara lineal.................................tiene. 0,768 metros lineales. .
• La vara superficial. ...... 0,5899 » superficiales.
Un metro lineal........................................1,302 varas lineales.
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•Un metro superficial.. . . tiene.

Una área. .................................
• Yunta (4 fanegas)...................................
Fanega (16 cnarülios) varas caste-' 

llanas
’Idem varas del pais..............................
'’Cuartillo.....................................................
La libra.................................. .
Ün kilógraino............................................
El medio cántaro.....................................
Ün litro.......................................................
La fanega para áridos............................
Un litro de grano.....................................

1,6952 varas superficiales.
169,544 » «
6400 » 44,7187 áreas.

1600 « 11,1798
1600 « 9.4371
100 « 0,6987
0,367 de kilógramo.
2.72o libras.
10,96 litros.
0,046 de cántaro.
21.40 litros.
0,047 de fanega.

T0I.ED0

Las varas, metros v área. . . .
•La fanega de 600 estadales., tiene 
Idem de 500 estadales
Idem de 400 estadales......................
’ Hanegada (200 brazas)....................
•Estadal.................................................
’Braza
* Celemín 1(12 ó 0,08 de fanega. .
' Cuartillo 1|48 ó 0,02 de fanega. .
La libra
La medía cántara
Un litro
La media arroba para medir aceite.
Un litro
La media fanega para áridos. . .

Como Albacete.
8064,44 \aras; 56,35 áreas
6722,22 " 46,9707 "
5377,66 » 37,5765 «
1012,50 « 8,3110 -
13.44 « 0,0941
5,06 » 0,0415 «

Véase Caslilla, 
8,12 litros.
1,970 cuartillos.
6,25 litros 
2 libras. 
Es la de Castilla.

VALENCIA.

Las varas, metros y área. . . .
‘Yugada (6 cahizadas). . . . tiene
‘Caiáizada (^6 hanegadas) ....
Fanega ó hanegada (206 brazas). .
'Cuartón ó cuartera (50 brazas). .
'Braza
Calibra.................................................
Un kilogramo......................................
El cántaro de vino,......................
Un litro de vino.................................
La arroba para aceite......................
Un litro de aceite.................................
La barchilla para áridos ....
Un litro de grano.................................

Como Castellón.
36450 vara.s: 299,1960 áreas.

6075 » 49,8660 »
1012,50 » 8,3110 »
253,12 » 2;0777 -
5,062 » 0,0415 *

0,353 de kilogramo.
2 libras, 9 onzas, 3,211 cuartas.
10,77 litros.
1.486 cuartillos.
11,93 litros.
0,335 de azumbre.
16,73 litros.
0,955 de cuartillo.

VALLADOLID.

Las vara.'i, metros y área. . . .
Obrada (60o estadales^......................
•Higuada
•Estadal......................................
La libra.........................................tiene
La media cántara............................

Véase Castilla.
6066 213 varas; 46,5825 áreas,
1533 » 10,7130 «
11,11 » 0,0776 »
Véase Castilla.
7,82 litros.
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Un litro............................................. tiene.
La media fanega para áridos. . • .
Un litre do grano......................................

2,046 cuartillos.
27.39 litros.
0,876 de cuartillo.

VIZCAYA-BILBAO.

Las varas, metros y área. . . . •
La peonada....................................... tiene.
La libra......................................................
Un kilogramo............................................
La media azumbre.................................
Un litro......................................................
La media arroba para aceite. . . •
Un litro de aceite......................................
La media fanega para áridos. . . .
Un litro de grano......................................

Como Castilla.
534.44 varas; 3,8042 áreas.
0,488 de kilogramo.
2 libras, 0 onzas, 13,377 adarmes.
1,11 litros.
1,802 cuartillos.
6,74 litros.
1 libra. 3 cuarterones, 0,837 ochavas.
28, 40 litros.
0,211 de eelemiu.

ZAMORA.

Las varas, metros y área. . 
Fanega (12 celemine.^). . . 
’Celemín (4 cuarlillo.s) . . . 
‘Cuartillo................................  
"Estadal......................................  
La libra................................  
El medio cántaro.....................  
Ln litro...................................... 
La media fanega para áridos. 
Un litro de grano. . . . •

, . Véase Castilla.
tiene 4800 varas; 33,3334 áreas 

. . 403 » 2,7783 *
. . 100 ■. 0,6946 «

16 » 0,1118 »
. . Véase Castilla.
. . 7,98 litros.
. . 2,005 cuartillos.

27,64 litros.
. , 0,868 «le cuartillo.

ZARAGOZA.

1 .a vara lineal................................. tiene
•La vara superficial......................
Un metro lineal................................  
"Un metro superficial......................
Una área, 1 almud y 67,790 varas. 
"Cahiz (6 fanegas)................................. 
’Jomalio (9 cuartales)......................  
'Fanega (4 cuartales)......................
Cuartal (4 almudes)............................ 
'Almud................................................
La libra
Un kilogramo......................................

El cántaro de vino...........................
Un litro.................................................
La arroba para medir aceite. . . 
Un litro de aceite................................
La arroba para medir aguardiente. 
Un litro de aguardiente .... 
La fanega para áridos, .... 
Un litro de grano...........................

0,77'2 metros lineales.
0,59398 » superficiales.
1 ,295.3 varas lineales.
1,6778 « superficiales.
165.279 »
9600 » 57,2141 áreas.
3600 » 21.4653 »
1600 « 9,3356 .>
400 « 2,3839 •
100 » 0,5960 •

0,350 de kilógramo. »
2 libras, 10 onzas, 1 cuartillo, 0,571 de 

adarmes.
9,91 litros.
1,615 cuorUIIos.
13,93 litros.
2,384 libras.
13,33 litros.
2,701 libras.
2'2,42 litros.
0,535 de almud.





TITULO II.
DE LA PROPIEDAD-

CAPITULO I.

Ideas generales.

No se crea que voy á dar aquí un tratado completo de derecho, na
da de eso, ni el carácter, ni la estension de esta obra rae lo permi
ten; únicamente trataré aquellas cuestiones indispensables para 
comprender fácilmente y aplicar las leyes vigentes en aquellos ca
sos en que tienen que actuar directamente aquellos para quienes 
escribo y á quienes no puedo en manera alguna perder un mo
mento de vista, si no quiero traspasar los límites que rae be im
puesto al comenzar esta obra; y por lo tanto las clasificaciones ó di
visiones que no sean de un interés conocido al objeto que me pro
pongo, no haré mas que enunciarías, pasando á tratar mas deteni
damente aquellas, que ya directa ó indirectaraente nos interesen.

Propiedad es el derecho de gozar y disponer libremente de 
las cosas, sin faltar á las leyes vigentes y sugeUndose á las orde
nanzas municipales aprobadas competeiitemente. Debe de enten- 
dersc para este efecto por leyes; los reglamentos á que la legisla
ción dá fuerza; las ordenanzas municipales de los pueblos, que se 
pueden considerar como un Código, pero que no se refiere ni es 
obligatorio mas que al pueblo para que está señalado y aprobado; 
la voluntad del testador y el pacto que pueden hacer dos ó mas in
dividuos, pudiendo considerar estas últimas como leyes indivi
duales.

El hombre que vive en sociedad está obligado á prestar á esta, 
sin perjuicio propio, todos los ausilios posibles ; porque de otro 
modo no habria podido constituirse la sociedad, móvil de todas las. 
acciones del hombre.

Por la obligación tácita que el hombre tiene contraidu paracon 
sus semejantes, de serlos útil sin perjuicio propio de ninguna espe- 
bie, está sugeto á enagenar forzosamente su propiedad ó parte de 
ella, siempre que se justifique la común utilidad de la obra, por la 
que se ocupay préviamente se le indemnice de la parte ocupada, 
según el artículo 10 de la Constiliicion y demás disposiciones.
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Delas diferentes formalidades que han de tener lugar, para la 

espropiacion forzosa por causa de utilidad pública, me haré cargo 
en uno de los capítulos siguientes.

CAPITULO IL

MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD.

Medios de adquirir la propiedad en general.

Sin detenerme á examinar las divisiones que los jurisconsultos 
hacen de los modos de adquirir la propiedad, pasaré á enunciarlos 
solamente por tener noticia de ellos, aun cuando no nos interesen 
directamente.

La accesión es uno de los medios de adquirir; pero he creído 
mas conveniente consideraría como una modificación de la propie
dad y en este conceptó hablaremos mas adelante de ella.

Los medios de adquirir la¡mopiedad son:
L* El legado ó manda, el fideicomiso singular, y á veces la 

donación por causa de muerte.
2 .' La adquisición por pena.
3 .’ La adjudicación hecha por el juez en los juicios divisorios, 

bien se refieran á las heredades limítrofes,'á una herencia, ó ¿otros 
cualesquiera biene.s que estén poseídos en común.

4/ La ocupación.
3 .‘ La tradición,
6 * La prescripción, la cual examinaré mas detenidamente por 

ser una materia que está intimamente ligada con las servidumbre?, 
de que trataremos después.

Dos acepciones tiene en derecho la palabra prescripción; puede 
definirse, un modo de adquirirel dominio de cosa of/ena poseida du
rante el tiempo, y con los requisitos señalados por la ley; y puede 
definirse tambien un modo de liberlarse de una carya ó de una acción 
por el trascurso del tiempo prescrito por la ley.

Hablando de la prescripción trataré :
1 .’ De los requisitos indispensables para llevar á efecto la pres

cripción.
2 .” De las personas que pueden prescribir.
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II.

Requisitos indispensables para la preseripoion.

Los requisitos indispensables para que tenga lugar la prescrip
ción son : buena fé^ junio tílulo, que la cosa pueda ser prescrita y que 
sea poseída continuadamente y por todo el tiempo legal. (1)

La buena fé consiste el creer el poseedor de la cosa, que él es 
el verdadero dueño : la buena fé debe existir ai principio de la po
sesión (2). Es tan esencial la buena fé para prescribir que el Tribu
nal Supremo ha establecido la doctrina de exigiría aun en las pres
cripciones por tiempo inmemorial. {Sentencia de IQ de octubre 
de 1838.)

Justo título quiere decir que se posea la cosa que se quiere 
prescribir á título de venta, donación ú otro cualquiera; pero ha de 
ser real y verdadero, no bastando el creer equivocadamente que 
ha existido, á no ser que este error sea inculpable al poseedor.

La reciente ley hipotecaria, ha venido á introducir una modifi
cación importante en las prescripciones que requieren justo título, 
y es que no perjudican á tercero si no se halla inscrito en el regis
tro el título, pero respecto al que sufre Ih prescripción, <4 título 
se juzga conforme á la legislación común. (3)

Que la cosa pueda ser prescrita, enunciaré en este lugar 
las cosas que no admiten prescripción, que son las que las leyes 
citan, deduciéndose fácilmente de esta manera aquellas que la ad
miten.

No pueden prescribirse;
1 .® Las cosas que no pueden comprenderse en la propiedad 

privada, y por consiguiente las que las leyes de Partida denomi
nan sagradas, santas y religiosas, y la jurisdicción. (4)

2 .’ Las cosas públicas de uso común, como las plazas, calles 
y ejidos de los pueblos. (4}

3 .* Las cosas robadas, mientras no vuelvan á su dueño, no 
pueden prescribirse ordinariamente., pero sí estraordinariamenle', 
pueden tambien prescribiese así los frutos percibidos hasta el dia

fb Ley 9. Jimio XXIX, Pari. IU.
(2) Ley Í2. «lulo XXVIU, Part. UL 
(3} .4rl. 5.’ de la ley hipotecaria.

«I Ley 6, «lulo XXIX. Fail. TIL y ley 
4, líl. VIH, lib. Xl de la Xov. Rec.

<3) Ley 7 del minino Ululo y Partida.
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en que, el que los posee sepa que fueron robados. (1) El que las 
robó no puede prescribir de ninguna manera, ni la cosa ni los fru
tos; porque falta la buena fé requisito indispensable para prescri- 
bir. (2)

4 .* Las cosas que se tienen en prenda, depósito ('» arrenda
miento; porque el (pie las tiene las posee en nombre de su 
duebo. (3)

5 . Las cosas de los menores de veinticinco años por pres
cripción ordinaria, esto es, de tres, diez y veinte anos respectiva
mente, si hubiere comenzado contra ellos; pero podrán jmescri- 
birse si la prescripción trajese origen de otra persona á la que 
sucedieron, ó si la prescripción fuese estraordinaria, y en este caso 
les queda el remedio de la restitución in integrum, (i)

6 / Las cosas de hijos de familia, mientras dura la patria po
testad. i.'>)

7 .* Las cosas de los ausentes por causa de la república, por 
razón de estudios ó por otro motivo igualmente loable, respecto á 
la prescri{)cion que empezó durante su ausencia, si piden la resti
tución en los cuatro primeros años después de su regreso, ó si la 
reclamasen los herederos en los cuatro años siguientes ni de la 
muerte del que se ausentó ocurrida en la peregrinación. (6)

8 .* Los bienes dotales inestimados, cuya incapacidad se en
tiende mientras subsiste el matrimonio y aun entonces si la mujer, 
viendo que el marido disipa los bienes, no pide que se pongan los 
suyos en seguridad; pero admiten la prescripción los dotales (7).

9 .® Los bienes que un condueño ó coheredero posea en co
mún ó pro-indiviso, no pueden ser prescripto.s por él (8); porque 
posee en nombre de todos los interesados.

10 . Los tributos, pechos y rentas (9). Aquellos dice la 
lev de Partida, que no pueden prescribirse; pero pueden anularse.

Poseer la cosa continuadamente.—La posesión ha de 
ser civil, esto es, en concepto de dueño, continua, pacífica y sin 
interrupción de ninguna especie, como la que produce la demanda 
interpuesta por el dueño verdadero (10). Según el Tribunal Su
premo, el apeo y deslinde de una heredad, practicados para señalar 

¿0 Lí'Ks 3 y 27 <1<’I lilis no ahilo y 
Partid;!, y ley 2. iií. VIII. líb. Xl de la Xoví- 
smi.i heeopilneion,

¿2; Í.ev 4. Ululo XXIX. Parí. III.
<3j Lej 1. tilulu Vyir, lib. XI de la No

vísima RecupUdeion.
(4} Lev 8, título XXlX. Part. Ill: y Jey

9, titulo XlX, Part. VI. '

fSj Ley 8, titulo XXlX. Part. Ilf.
(ti) Lev 28 de! inbmo tiluio v Partida.
¿7) Ley 8. tiluio XXIX. Parl.Tn.
(8) Ley 2, título VIII, lili. XL de la No

vísima Recopilación.
(9) Lev 4 del mismo titulo y libro.
(10; Ley 29, tlt. XXiX. Part. 111.
Ea Navarra se liaba espresamente esta-
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sus límites, no interrumpen la posesión en cuanto á la pres
cripción de la propiedad. ('Sentencia de 25 de febrero de 18o9,J

Poseer la cosa todo el tiempo legal.—El tiempo de 
la prescripción es ordinario ó- estraordinario, ordinario es el 
que por regla general hay jiara adquirir el dominio de las 
cosas poseídas con los requisitos que antes quedan referidos: 
estraordinario es el que por circunstancias particulares corres
ponde en casos determinados. De esta diferencia de tiempo 
para prescribir dimana que algunos dividen la prescripción en 
ordinaria .y eslraordinaria.

El tiempo ordinario de la prescripción (“s:
Tres ano.s en las cosas muebles (1).
Diez años entre presentes en los inmuebles.
Veinte años entre ausentes en los inmuebles (2).
Se entiende por presente el que está en la misma provin

cia en que se hace la prescripción, y por ausente el que resi
de.fuera de ella (3).

El tiempo estraordinario para la pi-escripcion es; treinta años, 
cuarenta y ciento.

Se prescriben por treinta años:
1 .® Las cosas raíces, cuando el que las enagena sabe que 

no está facultado para hacerlo; pero si el dueño sabe la ena- 
genacion y calla, por espacio de diez ó veinte anos respectiva
mente, entonces habrá también lugar á la prescripción por el 
término ordinario, contado desde el din en que el dueño tuvo cono
cimiento de ello (-4)

2 ." Las cosas en cuya adquisición ha mediado algún vicio, 
aunque sean robadas ó hurtadas; si bien nunca podrá prescribir-

blecido que las prescripciones lic diez jiñoá 
caire presentes, ) de veinte enire ausentes 
se consideren inlcrrainpid.is por solo la ci- 
tacion. y las de ciiarenla por la conlesfa- 
cion a la demanda, (f.cij 9, tif. 38. lib líde 
la üoi!. Kec. de Savarra.')

(1) Ley 9, ÜI. XXIX, Pari. 111.
eni Ara/jon^ segon Molino se prescriben 

las cosas innebirs por el misino tiempo, así 
romo el que Irabajó durante este tiempo 
un campo, plantó cu él viña, ó hizo oirá 
mejora, si acredita (píe el (jue reclama 
tino noticia del eullivo y no lo impidió. 
{í-'uer9 rr de peecxcripl.} Igual sucede al 
que coíi'lnne casa cu terreno agen» de 
la niaueru que espi’csa el lucro {Eucro f 
idera.)

(2J Ley 48, til. XXIX Part. III.
Eu Aragon requieren las ¡ejes especiales

de aquel paL. el liempo de 30 anos y iiu 
día. sin dislindo» de presente!» y de ausen
tes para adquirir los bienes ralees por 
prescripción [Í.Ei¡ero Í7 de prcexcripl., li
bro flíZ y según práctica atestiguada por 
Molino, Portolés, Azo. ele. no se uecesilo al 
efecto título «alguno.

En Cataluña requieren las leyes el mis- 
mo licnipo de treinta años para anseoles y 
presentes.

Las leyes iMDarros exigen para prescri
bir el dominio de las cosas, veinte años en
tre presentes v 30 cutre <nusenle.s. teniendo 
buena fe y justo tilmo: para la prcstripcion 
por 40 años no se mcesila tilulo, pero sl 
buena fé. /Ley «, fíl. Zl. lib. II de la No
vísima fíecouilacion de Navarra.}

(.3) Ley 19, lít. XXlX. Pari. HL
(i) La' misma ley, titulo y Partida.
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las el que las hurtó ó robó, el cual en el caso de perderías no 
tendrá derecho para reclamarías á no ser contra el que se las robó 
ó hurtó á él tambien, ó contra el que las había recibido de él en 
comodato ó en arrendamiento (l), y con igual razón en depósito ó 
prenda.

3 .' Las cosas de los menores de veinticinco años y ma
yores de catorce, salvo siempre el beneficio de restitución (2) 
Antes hemos visto que corre contra ellos la misma prescripción 
ordinaria, cuando comenzó en sus antecesores.

Se prescriben por cuarenta años:
1 .’ Las cosas patrimoniales de los pueblos bien sean muebles 

ó bien raíces (3), á diferencia de las públicas de uso común, que 
como queda dicho son imprescriptibles.

2 .‘ Las cosas ralees de las iglesias; pero las muebles capa
ces de prescripción se adquieren solo por tres años según la regla 
general. (4)

Se prescriben por cien años: Las cosas pertenecientes á la Igle
sia Romana, (o)

El término de la prescripción empieza á correr para el efecto 
de perjudicar á un tercero, desde la fecha en que el justo 
título quedó inscrito en el registro de hipotecas. Respecto al 
dueño legítimo de la cosa prescrita, se contará conforme á la legis
lación común. (6)

III.

Personas que pueden prescribir.

En e.ste párrafo enumeraré las personas que no pueden prescri
bir, entendiéndose que pueden prescribir las demás que aquí no se 
citen.

No pueden prescribir:
i .* El falto de razón, áno ser que hubiese comenzado la pres

cripción estando en su sano juicio (7).
2 .’ El arrendatario, el depositario, el comodatario y el que re-

(V Le^es ¿4 v 27. Ululo XXIX, Parti
da

(2/ Lev 0, título XlX. Part. VI.
f^ l.cj 7, título XXÍX. Part. IU.

(4) Ley 27 del mismo título y Partida 
(8) Ley 26 del mismo título y Partida 
(6) Art 35 de la lev hipotecaria.
(V Ley 2, titulo XXIX. Part 1IL
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cibió Ia cosa en prenda, pues se reputa que poseen á nombre de 
otros (J).

3 .® Los condueños en las cosas que á todos son comunes (5), y 
los coherederos en las hereditarias; pues que poseen en nombre de 
todos los condueños y coherederos,

La prescripción no solo se verifica por nosotros mismos, sino 
tambien por procurador; no perjudicando en nada la mala fé de 
éste al que se lo mande, siempre que, el que mande prescribir ten
ga buena fé (3).

Hemos considerado hasta aquí ála prescripción como un me
dio de adquirir la propiedad, es decir, en la primera dé sus dos acep
ciones, y no la consideraremos por ahora en su segunda acepción; 
porque en este sentido lo haremos al tratar mas adelante de las 
servidumbres.

CAPITULO IIL

lÍODOS DE PERDER LA PROPIBDAD.

I.
Ideas generales.

Al perder nosotros la propiedad de una cosa pueden suceder 
dos casos, ó perdemos la propiedad por consentimiento nuestro, 
ó sin él.

Perdemos el dominio por consentimiento nuestro, cuando aban
donamos las cosas sin ánimo de volver á poseerías, y cuando las 
vendemos ó enagenamos.

Perdemos el dominio de las cosas sin consentimiento nuestro:
1 .’ Por disposición de la ley.
2 .' Por e.stincion de la cosa.
3 .‘ Por el cumplimiento de una condición resolutoria.,
4 .' Por espropiacion forzosaá causa de utilidad pública.
No trataré aquí de los tres primeros medios, porque no nos in

teresan, pero sí lo haremos del cuarto, que es la espropiacion forzo-

d) Ley 22, tif. NXIX: y 5, Jft. XXX, plctar el que falte para la posesión oue se ha Part. 111. Ley l?. tít. Vlll, Lib. Xl de la obtenido en virtud de Ululó IrasSw de do 
Xov. Rec. El Trihnoal Supremo ha decía- minio. {Sen/enda de 18 de abril de 
rado que el tiempo que el arrendatario ha (2' Lev 2, lit. XXlX Part IU
llevado la cosa no puede agregarse para corn- (3) Ley 13 del mismo título y Partida.

4
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sa; porque según veremos mas adelante en la formación del espe- 
diente para proceder á la espropiacion, tenemos que actuar muy di- 
rectameute y conviene estén á nuestro alcance todas las disposicio
nes y leyes vigentes en esta materia.

IL
Espropiacion forzosa á causa de utilidad pública.

Ningún español puede ser privado de su propiedad sino por 
causa de utilidad común, convenientemente justificada y previa la 
correspondiente indemnización: dice el artículo 10 de la Constitu
ción de 1837 y el mismo de la de 1845.

Para llevar defecto este principio, que la Constitución de la mo
narquía sienta, es preciso que se observen las leyes y disposiciones 
espedidas con este fin. No pueden ser obligados á enagenar su pro
piedad ni aun para obras de interés público, ningún particular, 
corporación, ni establecimiento de ninguna clase, sin que precedan 
los requisitos siguientes: (1)

1 .* Declaración solemne de que la obra proyectada es de utili
dad pública, y permiso competente para ejecutaría.

2 ." Declaración de que es indispensable que se ceda el todo ó 
parte de una propiedad para su ejecución.

3 .’ Justiprecio de lo que haya de cederse ó enagenarse.
4 .‘ Pago del precio de la indemnización.
Declaración solemne de que la obra proyectada ea 

de utilidad pública, y permiso competente para reali
zaría.—Se entiende por obra de utilidad pública aquella que pro
porciona al Estado en general, á una ó mas provincias, ó á uno ó 
mas pueblos, cualesquiera usos ó disfrutes de beneficio común, ya 
sea ejecutada por cuenta del Estado, de las provincias, ó pueblos, 
ya por compañías ó empresas particulares autorizadas competente- 
mente (2). Cuando para la ejecución de una obra haya que imponer 
alguna contribución á una provincia, la declaración de que esta obra 
es de utilidad pública será objeto de una ley; pero si no es necesario 
exigir contribución alguna, bastará que sea declarada por una real 
órden, debiendo preceder á su espediciou los requisitos siguientes:

1 .* Debe publicarse en el Bolelin Oficial la obra proyectada, fi-

(i} Art. 1.® de Id ley de 17 de julio de 1838. (2} Art. 2.® de la ley de 17 de julio de 1830.
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jando un término proporcionado para que los habitantes de los pue
blos que se supongan interesados puedan hacer presente al gober 
nador lo que les parezca conveniente. (Mod- núm. 11.)

2 .* Dictámen de la Diputación provincial, despues de oir al 
Ayuntamiento dei pueblo ó pueblos interesados. (!)

Hé aquí la manera de llenar estas prescripciones. El goberna
dor ordena al alcalde del pueblo ó pueblos interesados informe sobre 
la declaración de utilidad pública pedida y el permiso para la eje
cución de la obra en el término que se les señale. Unidas á estos 
informes las solicitudes que los habitantes de los pueblos á quienes 
afecte hayan producido, se pasara el espediente por el gobernador 
á la Diputación para que emita su dictámen, verificado lo cual lo 
devuelve al gobernador, quien lo elevará todo al gobierno; este 
teniendo en consideración todo lo espuesto denegará la declaración 
de utilidad pública ó espedirá la real orden declaráudola, aproban
do el proyecto y dando el permiso para ejecutar la obra.

Todos estos trámites son innecesarios cuando se trata de la 
construcción de carreteras del Estado; pu(;s el artículo 14 de la lev 
de 22 de julio de 1857 consigna, que la aprobación île todo proyec
to de carreteras del servicio público con arreglo á las prescripcio
nes que marca el artículo 13 de la misma, lleva consigo la declara
ción de utilidad pública en favor de las obras en él consignadas.

Igualmente están declaradas de utilidad pública por el artículo 
17 del leal decreto de 7 de abril de 1848 las obras que se ejecuten 
para la construcción de caminos vecinales.

Y pendiente de la aprobación de las Cortes se halla un proyec
to de ley presentado por el gobierno sobre reforma, saneamiento, 
ensanche y otras mejoras de las poblaciones, obras que también se 
las considera de utilidad pública. Posteriormente se ha retirado es-* 
te proyecto.

Estas y otras obras que igualmente estén autorizadas por leyes 
e^peeiale*, no sufren los trámitc.s que dejamos apuntados y entran 
de lleno ála

Dedaraciou de que es iudispeusablo que se ceda el 
todo ó parte do una propiedad para su ejecución._ De- 
darudaya de utilidad pública una obra v habilitada con el corres
pondiente permiso, los alcaldes (2) lo pondrán en conocimiento de 
los dueños de las propiedades que hayan de ooupar.se para la eje
cución de las obras, pasando al mismo tiempo al gobernador de la

Sí Í"i ’iV? Í® ’7' • , <*» 18» para 13 ejecución de la lev de 17 de ^ZJ Alt. 5.®del reglamento de^ de julio julio de 1836'. ^ ej ue iz ae 



provincia una nómina de los interesados en la espropiacion para 
los efectos consiguientes {1), esta nomina se liara insertar poi^ el go
bernador (2) en el Boleti>i o/icial, prefijando éste un término improt 
regable, que no podrá bajar de diez dias, para presentar las recla
maciones que crean oportunas los interesados (mod. num. 12) y que 
oirá el gobernador en union de la Diputación provincial (3) para de
cidir sobre la necesidad de ceder el todo ó parte de una propiedad. 
Si el dueño de una propiedad (!) no se conformase con la decision 
del gobernador v de la Diputación provincial, apelará (mod. núme
ro 13) y el gobernador remitirá el espediente original al gobierno, 
quién, previos los informes que juzgue convenientes, determinará 
definitivamente en la via gubernativa, quedando abierta á los pro
pietarios, para reclamar contra esta determinación, la yia conten
ciosa, según el artículo 23 del reglamento de 27 de julio de 1833, 
para ante el Consejo de Estado.

Justiprecio de lo que haya.de cederse ó enagenar- 
gg.—Declarada la necesidad de ocupar el todo ó parte de una 
propiedad, se pasa á justipreciar (o) el valor de la parte ocupada 
y el de los daños y perjuicios causados á su dueño por la espropia
cion y á este fin serán intimados los interesados por los alcaldes (6) 
á que, en el término que se les señale, nombren peritos (modelo 
núm 14) que valúen la parte ocupada y los daños y perjuicios en 
union de el que nombre el ingeniero por el Estado, ó un tercero en 
discordia, si no estuviesen acordes, nombrado por ambas partes, 
v no conviniéndose en este nombramiento, le fiara de oficio el 
juez de 1.' instancia (7); pudiendo sin embargo los interesados re
cusar (8) basta por dos veces al nombrado per el juez.

En la valuación que se haga cuando fuese ocupada sola una 
parte de la propiedad se tendrá en cuenta (9) el demerito que re
sulte de la ocupación parcial y division de la propiedad, á fin de 
resarcir todos los perjuicios ocasionados por la espropiacion, com
prendiendo en estos el valor de la maquinaria ó utensilios si los 
fiay, los productos que deje de percibir el dueño y finalmente los 
gastos de tasación (10) que se ocasionen al dueño de la heredad, (mo
delos números 16 y 17). Hecha ya definitivamente la tasación de 
las propiedades ocupadas, se les comunicará (3) á sus dueños para 

(1) Ari. 3.® del reglamento du 27 de julio 
de 1833 para la ejecución de la ley de 17 du 
julio de 1856.

(2) Ari. Idem.
(3) Art. 4.® de la ley de 17 de julio de 1839.
(4) Arl. S.” idem. '
(3; Art. 7.® ideuî.

f62 Arl. 3.® del reglamento citado.(!) Arl.7.® de la ley de 17dejuliode 1833.
El mismo artículo.f9) Art. 9.® del reglamento citado.

(10) El mismo articulo.
(11) Art. 11 del mismo reglameuto.



que estos estampen en el espediente su conformidad ó reclamen 
agravios ante el gobernador, (modelo núm. <8), en cuyo caso resol
verá este por sí ó remitirá las reclamaciones con su informe á la 
Dirección general de obras públicas.

Pago del precio de la indemnización.—Justipreciada 
ya la parte ocupada y los daños y perjuicios ocasionados á los 
dueños de las propiedades, se satisfará {1) á los interesados, antes 
que se verifique el desahucio, el importe íntegro de la tasación, 
abonándoles ademas el 3 por 100 de esta tasación (2); pero si un 
tercero reclamase por razón de censo, arrendamiento, hipoteca ó 
servidumbre que hubiese impuesta á la propiedad ocupada se de
positará el importe de la indemnización hasta que los Tribunales re
suelvan lo conveniente acerca de la reclamación.

Verificada la indemnización (3) de las fincas espropiadas, pre
vias las formalidades prescritas hasta aquí, no se podrá poner obs
táculo á la ejecución de la obra por ningún particular ni autoridad, 
y si ocurriese cualquier accidente imprevisto, podrá el gobernador 
suspender las obras bajo su responsabilidad, dando inmediatamen
te cuenta al gobierno.

Si en la enagenacion forzosa por causa de utilidad pública se 
faltase (4) á alguno de los anteriores requisitos, los interesados 
pueden entablar demanda ante el Consejo de Estado contra la de
cision gubernativa que se adopte sobre la necesidad de ceder, para 
la ejecución de las obras públicas, el todo ó parte de una heredad. 
Igual recurso queda (3) contra la decisión del gobierno en caso de 
haber reclamado ante este por la operación ejecutada para justi
preciar la propiedad, ó porque á esta se le haya señalado menos 
valor del que el interesado crea que tiene.

Para que todo lo mandado sobi’e espropiacion forzosa por causa 
de utilidad pública, tenga cumplido efecto en todos los casos que 
puedan ocurrir, están facultados para enagenar (6) con este fin los 
tutores, maridos, poseedores de vínculos y demás personas que 
están imposibilitadas legalmente para vender los bienes que admi
nistran.

(0 Art. 8.” de la lev de 17 de inlio de 1836.
(2) El mismo articulo, id. ¡d.
(•Ú Ari. IS del reglamento 27 de julio 

de 1833 para la ejecución de la lev d.’ 17 de ulio de 1836.

M; Art. 23. de! citado reglamento
(3} Art. 26. de id.
(6; Art. O.” de la ley de 17 de julio 

de 1856.
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Indemnización por ferro-carriles, carreteras del Estado 

y servidumbres que aquellos intercepten.

El párrafo 1/, art. 20 de la ley general de ferro-carriles de 3 
de junio de 183o autoriza á todas las empresas para ocupar los ter
renos de dominio público que necesite el camino y sus dependencias, 
y por el párrafo 3.’ á abrir canteras, rccojer piedra suelta, cons
truir hornos de cal, yeso y ladrillo, depositar materiales y estable
cer talleres para elaborarlos en los terrenos contiguos á la línea; 
siendo públicos estos terrenos ba.stará que se ocupen avisando pré- 
viamente á la autoridad local, si fuesen de particulares además del 
aviso previo al mismo ó su representante ha de obligarse la empresa 
constructora á indemnizarle de los daños y perjuicios que se le 
ocasionen.

Ko se refiere la ley sino á los terrenos de dominio público, pero 
las empresas creyéndose autorizadas ocupaban también los de pro
pios y los comunes de los pueblos', lo cual ha dado lugar á la real 
órden de 25 de abril de 1860, en que se declara no pueden usar 
sino de los que son en pleno dominio del Estado, que los de propios 
y comunes de los pueblos pertenecen esdusivamente á los mismos y 
por lo tanto deben indemnizarse como los terrenos de particulares.

Posterior á esta órden se ha publicado el pliego de condiciones 
generales para las contratas de obras públicas, aprobadas ])or real 
decreto de 10 de julio de 1861 y en su artículo 18 se dice: «los 
contratistas podrán esplotar las canteras y estrner los materiales que 
se encuentren en los terrenos del Estado ó del común de los pueblos, 
sin abonar indemnización de ninguna especie. »

Dos dispo.siciones bien cercanas y (pie se contradicen completa
mente, y esta, con sus tendencias de socialismo por el Estado, 
opuesta á la ley de espropiacion y á la Constitución, puesto que los 
bienes del común de los pueblos son propiedad esclusiva de los 
mismos y sirven -para levantar cargas, obligaciones y servicies 
municipales, y que el gobierno no puede cederlos ni disponer de 
ellos con perjuicio de su dueño y sin la competente indemnización. » 
Creo muy en su lugar y muy atendibles todas las reclamaciones que 
en este sentido promuevan los pueblos; y los ingenieros por su par
te no deben dar lugar á ellas, incluyendo en los presupuestos de las 
obras las partidas necesarias para estos terrenos conforme al art. 17 
del mismo pliego de condiciones.
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cilando en virtud de la real ó rd en de 14 de junio de 1884, sè 

intercepte por un ferro-carril alguna vía vecinal, rural ó particu
lar, como así tambien veredas y servidumbres debe indemnizarse 
convenientemente según se previene en los artículos del 12 al 18 
de la misma disposición.

IV.
Formación del espediente para la enagenacion forzo

sa por causa de utilidad pública.
Cuando para ejecutar una obra de utilidad pública sea preciso 

enagenar alguna propiedad; se instruirá (1) el correspondiente 
espediente en que se tase la propiedad, este espediente se ins
truirá en papel dél sello noveno, acompañando una copia en papel 
común cuando se remita á la aprobación superior: cada espediente 
no podra contener mas que la tasación de las propiedades pertene
cientes á una sola jurisdicción administrativa, dejando entre la 
tasación de una propiedad y la siguiente un espacio capaz, para si 
el interesado se conforma con la tasación (2) lo e.-ponga así y firme 
el recibí cuando se le baga el pago. Se dará principio al espediente 
por el nombramiento de peritos, designando el ingeniero de la pro
vincia el que baya de representar al Estado y los interesados otro 
ú otros que les represente: los peritos deberán tener, por lo menos, 
el título de agrimensores para valuar los predios rústicos, y el de 
maestros de obras para los urbanos; los peritos estamparán al pie 
del oficio en que se les nombre como tales la aceptación de su cargo 
y protesta de desempeñarle según su leal saber.

En el encabezamiento del espediente deberá manifestarse la 
clase, trozo y nombre de la carretera, ó la obra á que se apliquen 
las fincas tasadas; á e.ste seguirá la designación de cada una de las 
propiedades, espresando el nombre del dueño, precio de la unidad 
que se adopte por tipo, calidad, dimensiones ó cabida, total del 
prédio y de la parte que de él se tome, los linderos y demas señales

f'i) Real orden de 18 de enero de 18S3.
(2) Siendo muy frecuentes los casos en 

que, al formalizar los espedientes de espro- 
piacion de terrenos, los peritos nombrados 
por los propietarios, y aun estos mismos, 
se niegan á dar su cuntormidad después de 
haber convenido con los nombrados por la 
Administración, exigiendo mayores cantidades que las que resultan en las minutas de 
tasación formadas por los misinos sobre el 
terreno; la Dirección general lia dispuesto, 
y conforme tambien con el dictámen de!

abogado consultor, que cuando los peritos, 
habiendo convenido y brillado la minula do 
lasaeion. se nieguen à baceriu luego en el 
espediente original, se tenga como tal aque
lla minuta, agregándola ai misino para los 
cfiitos oportunos; evitandose de este modo 
cualquier abuso a que pudiera dar lugar la 
iiilluencia que puedan ejercer los propieta
rio' sobre sus respectivos peritos, j que 
tanto puede interesar en la tramitaiiou (lo 
los esjiedieutes. (Circular de la Dlrecdo» 
general de 0. l>. de 23 de mayo de 1835.)
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que mejor conduzcan á la confrontación: si de la espropiacion de 
un terreno cualquiera ó edificio, resultasen despojos, se espresará 
en el espediente si estos quedan incluidos en la tasación ó si debe
rá el interesado aprovecharse de ellos.

El ingeniero de la provincia ó un subalterno por su encargo, 
concurrirá á las operaciones de medición y tasación y pondrá al 
fin del espediente el Presencié, y el ingeniero gefe el Visto bueno', 
debiendo tener la misma autorización las cuentas que los peritos 
presenten para la regulación de sus honorarios.

De la espropiacion por construcciones civiles hablaré en su lu
gar correspondiente del libro seguido.

V.
De la Ocupación temporal y aprovechamiento de 

materiales.
Aunque la ocupación temporal no es mas que una servidumbre 

legal discontinua y como tal debiera tratar de ella en su lugar 
correspondiente, lo bago no obstante en este, porque tiene tanto 
de común con la espropiacion forzosa por causa de utilidad pública.

Cuando para la ejecución de las obras públicas sea preciso ocu
par temporalmente cualquier predio, ó aprovechar materiales de 
construcción, el ingeniero encargado de las obras se lo hará saber 
(1) á sus respectivos diieüos, y si estos estuyiesen conformes se lo 
manifestarán (mod. núm. 19): en caso contrario pueden recurrir al 
gobernador de la provincia (mod. núm. 20), quien oyendo á la 
Diputación provincial, resolverá lo que corresponda; pudiendo los 
propietarios, si con su resolución no estuviesen conformes, acudir 
al gobierno (mod. núm. 21) y si aun con la resolución de este se 
perjudicasen sus intereses, pueden (2) entablar contra esta la cor
respondiente demanda por la via contencioso-administrativa.

Lo mismo en la ocupación de edificios, que en el aprovecha
miento de materiales se entiende que ha de ser (3) de aquellos que 
los particulares no habiten ó no esten destinados á su uso; siendo 
preciso tasárlos é indemnizar á los dueños antes de ocupar su pro
piedad (4) cuando sea posible tasarlos préviamente (modelos 
números 22 y 23); pero cuando la ocupación dependa del mayor ó 
menor tiempo que esté ocupada una propiedad, se hará una tasa- 

id) Arl. 17 del reglamento de 27 do lío de 1833 para la ejecución de la ley do 
jnlio de 4 853 para la ejecución de la lej de 4 7 de julio de 4 856.47 de julio de 4856. (3) Artículos48 y49de! citado reglamento.

(2} Art. 27 del reglamento de 27 de ju- Íl) Arf. 20 id. íd.
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cion preliminar (mod. num. 24) y al finalizar la obra otra definitiva 
(mod. núm. 25); si la ocupación consistiese en el mayor ó menor 
acopio de materiales que se haga para Ia construcción de la obra, 
se verificará la tasación por especie, medida ó peso y su importe se 
abonara a los interesados liquidando mensualmente, según queda 
formulado en el segundo caso del modelo núm. 23.

Las muchas reclamaciones que surgen por parte de los propie- 
tyios en la ejecución de las obras públicas, son cansa de continuas 
dilaciones y muchas veces hasta de suspensión de las obras., lo cual 
ademas de embarazar el servicio público, causa grandes perjuicios 
álos contratistas y á la perfección de los trabajos; para evitar es
tos malos efectos se dicto la real orden de 19 de setiembre de 
1843, que dejando espedito el curso de las reclamaciones que el 
derecho de propiedad exija, dispone «que ningún camino ni obra 
publica en curso de ejecución, se detenga ni paralice por las oposi
ciones que bajo cualquiera forma puedan intentarse con motivo de 
los daños y perjuicios que al ejecutar las mismas obras se ocasionen 
por la ocupación de terrenos, escavaciones hechas en los mismos, 
estraccion, acarreo y depósito de materiales y otras servidumbres 
á que están necesariamente sujetas, bajo la debida indemnización, 
las propiedades contiguas á las obras públicas.»

Solo nos resta hacer algunas observaciones sobre el modo de ve
rificar la tasación de los predios ocupados; y para esto los peritos de
berán tener presente que los propietariosdeben serindemnizados( 1):

1 . De la renta que les hubiera podido producir su propiedad 
mientras estuviese ocupada.

2 .* Del demérito que hubiese tenido dicha heredad, calculado 
por la diferencia que resulte entre el precio de la tasación verificada 
antes de ocuparse la finca, y la que se practique cuando cese la 
ocupación.

X' De los daños y perjuicios que los interesados justifiquen 
debidamente habérseles irrogado por causa de la ocupación.

VI.
Jurisprudencia administrativa.

Aunque esta edición la cerraremos con un apéndice que com
prenda toda la jurisprudencia administrativa de los ramos que 
abraza la obra, ponemos aquí la correspondiente á la espropia- 
cion forzosa por ser de tanto interés.

, (V Art. 22 del reglamento de 27 de 17 de julio de 1858. julio de 1853. para la ejecución de la ley de



— S8 —
La ley de 17 de julio de 1830 sobre espropiacion forzosa, se 

concreta a bienes inmuebles, y por consiguiente no puede hacerse 
estensiva al caso de sacar piedra de una cantera.

I-'n caso de queja deben recurrir los particulares al gobema’ 
dor y no al Juzgado. (Consejo real, 23 de junio de 1846.)

Én las cuestiones sobre indemnización de dallos y perjuicios, 
debe procurarse la avenencia compareciendo los interesados ante 
el gobernador; si pasan á ser contenciosas, corresponde su cono- 
cimiento-al Consejo provincial. (C. r., 30 de enero de 1847.)

Es aplicable la espropiacion forzosa aun cuando despues de 
hechas las obras pertenezcan á particulares, siempre que sean 
para servicios públicos. (C. r., 27 de octubre de 1847.)

La ley de espropiacion forzosa no habla de las cosas muebles, 
y es palmaria la improcedencia del conocimiento que en asuntos 
de esta clase pueda tornar el juez de primera instancia. (C. r.^ 2 
de odub^'e de ISoD.)

Es incuestionable el derecho de los propietarios colindantes á las 
carreteras á que sus heredades se respeten y se castiguen los abusos 
cometidos por los camineros quo se introduzcan asacar materiales sin 
los requisitos prevenidos en las leyes. {C. r.^ 3 denoviembre de 1832.)

Decretada una indemnización, y ejecutoriado este fallo, queda 
estinguida toda acción á reclamar por dicho concepto; y que, 
por lo tanto, la demanda en que se pida nuevamente por la 
misma causa el resarcimiento de perjuicios, no puede producir 
efecto alguno legal. ( Tribunal supremo contencioso-administra- 
tivo 27 de mayo de 1836.)

A los gobernadores civiles, en union con las diputaciones pro
vinciales y oyendo á los interesados, corresponde decidir sobre 
el caso en que sea necesaria la espropiacion de una finca; y no 
conformándose el espropiado, ileben remitir original el espediente 
al gobierno para la resolución definitiva. [Tribunal supremo con' 
lencioso-adminislralivo, ^"Í de oyosto de 1836.)

En las obras públicas que se ejecutan en virtud de órdenes 
del gobierno, no hay necesidad de previa declaración de utilidad 
pública. (C. r., 4 de febrero de 1837.)

Las reclamaciones contra la estraccion de piedra de una can
tera, cuando se destina á obras públicas, deben hacerse ante la 
autoridad del orden administrativo por medio de los distintos 
recursos que permiten las disposiciones vigentes. [C. r., 6 de 
junio de 1838.)

Están do en curso el expediente de espropiacion, mientras no 
recaiga sobre él resolución definitiva, es improcedente toda acción 



de las partes agraviadas que contraríe el procedimiento esta- 
Wecido en la ley de 17 de julio de. »836, quedándoks, sin 
embargo, siempre á salvo el derecho á la indemnización debida 
])ara ejercitarlo donde corresponda. (Conweteneia de 9 de enero 
de 1861.)

No haliándose ultimado el espediente de espropiacion á la 
fecha, del real decreto de 27 de julio de 1833 , le son aplicables 
sus disposiciones, y se puede usar del derecho que dá el artícu
lo 11 á los dneRos de las tincas espropiadas. [Consejo de Estado, 
sentencia de 12 de setiembre de 1861.)

Vil.
Sección práctica.

1 a dejamos sentadas algunas consideraciones que deben tenerse 
presentes para la valoración de fincas rústicas, añadiremos aquí que 
como es preciso en la espropiacion hallar su valor en venta y la ca
pitalización ¡lor la renta, sacando el término medio, que es la mejor 
manera de aproximarse á la verdad, dada la reata se capitalizará 
al tipo de 3 por 100, u otro si en la localidad (pie se aetua.se pro-

P’’«PÍeílad en líquido; la instrucción de 31 de mayo 
de 1833 para la venta de bienes nacionales fija la capitalización para 
las tasaciones de fincas en un 4 por 100 para las urbanas, y el 3 
por too en las rústicas, deduciendo un 10 ¡lor 100 por razón de ad
ministración y reparos.

^^^ P^ídtos para los trabajos de campo deben prower.'^e de una 
librefita según el modelo adjunto, en que en ima hoja .<e marque la 
zona espropiada, la figura de hupropiedad octqxida, las parte? de 
las fincas porque se puedan reclamar perjuicios y las que haya que 
indemnizar, aun cuando no se ocupen, porque por su insignificancia 
no sean aprovechables por los propietarios ; en la otra hoja y siem
pre al frente se pondrán cinco columnas, la Í.' para el número de 
orden igual al que se pone en la figura del frente; la 2.' para el nom
bre del propietario; la 3.‘ para la clasificación de Ia heredad; la -le
para los linderos y la 3.’ para el precio de la unidad adoptada por 
tipo. Esta libreta-minuta se escribirá con tinta y á seguida de cada 
heredad se irá firmando la conformidad por los dos peritos para los 
efectos de la nota de la página 34. Porque una vez adoptados, sobre 
estar bien entendidos, conviene haya uniformidad en la formaliza
ción de todos los espedientes de espropiacion, hemos seguido los 
modelos del Manual de espropiacion de Madrazo, con ligera? varian
tes en algunos.
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DK 

ÓSUE'Í.
NOMBRE 

de los propietarios.
1 Especie y cla
sificación de la 

heredad.
LINDEROS.

Precio 
de la anidad 
adoptada 
por tipo.Akeá.

l? Pantaleón Ruiz. Viña de 1.® ca-
lidad.. . . PorN.con.. ..porS.con....

por E.con.... por0. con
2? Eladio Rico.. . Labrantía de

sécano de3.*
calidad. . . Por N. con.......  etc.

3? Manuel Perez. . Erial de 3.* ca-
lidad.. . . Por N. con.......  etc., etc.
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NÚMERO l L

Esposieion al gobernador civil de los interesados res
pecto á la declaración de utilidad pública y permiso 

para la ejecución de las obras.
(Papel del sello aoveao.)

Excrao. Sr. ó Sr. Gobernador de la provincia de......

D. F. de T.... D. II. H..y ü. Z. de X........ mayores de edad, y ve
cinos del pueblo de......recurren á la autoridad de V....... esponiendo 
con la consideración debida: Que en el número del Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al día.... de... <le... han leido un anun
cio por el cual V.... en observancia de lo dispuesto en el art. 3.® de 
la ley de 17 de julio de 1836, se sirve bacerlos saber la pretensión ele
vada por D.... al gobierno de .S. H. para que se digne declarar que 
la obra que tiene proyectada de.... es de utilidad pública y para que 
se le dé el oportuno permiso de realizaría.... á fin de que los que es
polien puedan, en su vista, hacer presente á la autoridad do V.... lo 
que so les ofrezca y parezca dentro del término de.... dias. Realizán- 
dolo, pues, tienen el honor de esponer á la consideración de V.... 
que [aqui se alegará lo conveniente}.

De lo espuesto resultan los siguientes puntos de hecho.

2.“
3.”
Y e.stableeiendo las leyes.... ó los principios de justicia que.... pro

cede v
A V. Suplican que leniéndolos por opuestos, se sirva mandar 

unir al espedienle esta ,e.sposicion para que, elevada con el mismo 
al gobierno de S. M. se digne desestimar por improcedente la decla
ración de utilidad pública de la obra proyectada por l)..... y el per
miso para ejecutar la que solicita el mismo, pues asi lo esperan los 
e.«ponenles de la justificación notoria de V....

{Data y firma.)

Nota. Puede suceder que el objeto de las observaciones que se hagan eu esta esposieion 
8pa impugnar los impuestos 6 arbitrios coa que se trate de llevar à cabo la obra pública, el 
tvavecto de la misma, ü otro objeto distinto. Las preces deben eutouces atemperarse ú di- 
eh<í objeto, cualquiera que él sea; pero siempre han de raferirse, como la esposieion á la 
dedfirueion de utilidad, que es de lo que se trata hasta ahora, y limitarse a pedir que la 
esposieion se uua ai espedienle para que cou su vista resuena el ministro.

NÚMERO 12.
Esposiciou de los interesados para que se declare inne

cesaria la espropiacion de alguna finca.

D. F. de T.... vecino de.. . y dueño (d adniiaistrador e/c.) de.  
de cabida de.... sita en..... á \.... Sr. gobernador, con la debida con
sideración hago presente: Que la finca de mi propiedad (ó que admi
nistro) arriba dicha, ha sido comprendida por el ingeniero D..... eu-
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ire las que deben ser objeto de esprouiacum con motivo de la obra 
de......como resulta de la nómina publicada en el número.... del Ho- 
lelin oficial de la provincia, correspondiente al dia.... de....; v habién
dose servido \.... señalar á los interesados el término de*..... días 
desde el siguiente al de la publicación de la nómina paro que formali
cen las reclamaciones que tengan por convenientes, lo liago por mi 
parle c.sponifitido las razones siguientes á la consideración de V.... 
{aquí se alega y, reasumiendo y numerando los hechos y puntos de de
recho que puedan ocurrir, se conch»ye.\

Por todo lo cual :
ó'...... Suplico que, oyendo á la Diputación provincial, se sirva 

deciararque mi propiedad arriba dicha no debe ser comprendida en 
la espropiacion según la memoria v proyecto porque se han de eje
cutar las obras, pues tal declaración procede en justicia v hará V . 
al que suscribe muy señalada merced.

(Daia \j firma.)
Excmo. Sr. áSr. gobernador civil de

NÚMERO 13.

Esposicion del propietario ó su apoderado no oonfor- 
mándose con la providencia del gobernador declarando 

la necesidad de ocupar el todo ó parte de su finca.

^•.^•,^® ^^^y^*" ^s edad y vecino de...... por sí (ó como aco
derado de D..... como aparece del poder que presento á V........) con el 
debido respeto hago presente : Que en tal fecha me ha sido notifica
da la providencia de V.... por la cual se sirve declarar de necesidad 
la Ocupación parcial (ó totab de mi finca de.. ,. sita en..... para la 
ejecución de las obras de.... Los considerandos en que Y.... funda 
su resolución no son á mi parecer, y salvo el respeto debido á V.... 
suficienie.s á molivarle, porque (se álena en los términos que se con
sideren oportunos}.

Por todo lo cual, y no confonnándome con la declaración de V..., 
tengo el honor de hacerlo así presente dentro del término de 9 dias 
desde que la providencia me fué notificada para que, según el artícu
lo 5. de Ia ley de 17 de jiifio de 1836, se sirva unir esta esposicion ai 
espedienle remltióndole original al gobierno de S. M. Asi lo espero de 
la justificaciou de V.... cuya vida guarde Dios muchos aíio.s.

Sr, Gobernador civil de. ...
{Dala y firtna.)

Número 14.

Nombramiento de peritos por loa propietarios

Rcauerido con providencia del señor alcalde de...... v en aten
ción a las circunstancias que en V. concurren, he creído poder 
elegir á V. para que, como perito v en union con D. F. de T 
nombrado por el ingeniero gefe der distrito., proceda á medir y
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tasar en venia v en renia mi propiedad de......  los perjuicios que 
se me causan con la ocupación de la misma para la ejecución de 
las obras de...... y lo demás de que hacen mérito la ley de 16 de 
julio de 1836 v reales disposiciones posteriores sobre espropiacion 
for2(»sa por causa de «ülidad pública. Lo que ten^zo el honor de 
participar à V. para que se sirva, si lo tiene à bien, firmar la 
aceptación y promesa estendida al pié. devolviéndome el presente 
oficio.

Dios guarde á V....* etc

(Data y firma.)

Acepto el cargo j prometo desempeharle según ral leal saber 
y entender.

[Data y firma del perito.)

NÚMERO 43.

Oficio poniendo el anterior nombramiento de perito 
en conocimiento del alcalde.

Enterado de la providencia de V....... fecha el dia. que rae 
ha sido notificada el....... v en uso del derecho que me conceden 
la ley y reales disposiciones vigenles sobre espropiacion forzosa 
por 'causa de utilidad pública líe nombrado al maestro de obras 
D. F. de T. y al agrimensor D. F. de C. para que, en union con 
los que por su parte designe el señor ingeniero gefe del distrito, 
procedan á medir y tasar en venta v renta mi finca....... que con 
arreglo á la declaración del señor gobernador de la provincia, de 
fecha....... ha de ser ocupada para las obras de.......  con los daños 
y perjuicios que me ocasione la espropiacion y demás que men
cionan las disposiciones vigenles. 

Lo que tengo el honor de participar á V. así como la acepta
ción del nombrado para su conocimiento y á fin de que se sirva 
señalar dia y hora para la recepción de! juramento af mismo.

Dios guarde á V....... etc
(Fecha y firma.)

Sr. alcalde de.......
NÚMERO 16.

Pliego de razonamientos con que los peritos deben 
acompañar el de tasación y en que esponen los moti
vos que sirven de fundamento á la Operación por ellos 

practicada.

D. F.... de T.... ayudante del Cuerpo .Nacional de ingenieros do 
Caminos; Canales y Puertos fó lo que sea), D. H. de G...... director de 
Caminos vecinales'y D. Z. .. de X..... arquitecto 0 lo que fueren), pe-
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ritos nombrados-, el primero por el Sr. Ingeniero gefe de la provin
cia. en representación del Estado, y los dduás por los señores pro
pietarios á quienes afecta la espropiacion necesaria para llevar á ca
bo las obras de..... declaradas de utilidad pública, a fin de tasar en 
venta y renta las fincas en que ha de recaer dicha espropiacion, con 
los danos y perjuicios que se irrogan á los dueños y demás que pre
vienen las disposiciones vigentes, tenemos el honor de presentar el 
resúmen de nuestros trabajos en et pliego ó pliegos que en forma de 
estado autorizado con nuestras firmas y con el V." B.‘ del Sr. Inge
niero gefe y el presenció del encargado de vigilar la.s operaciones, 
unimos a continuación y para esplicar aquellos resultados, creemos 
de nuestro deber hacer las manifestaciones siguientes:

Datos que se han tenido d la vista para establecer la situación y Un- 
deros de las fincas d queso refiere la columna 6.*.

La primera operación que creimos deber ejecutar, una vez nom
brados, fué la de tornar el oportuno conocimiento de las íinca.s á que 
debíamos trasladamos para el reconocimiento v medición, exigiendo 
datos y noticias sobre su situación y linderos? Secundados por los 
propietarios ó por los administradores v usufructuarios y por las au- 
Jondades. pudimos consignarlos en la ‘forma que comprende la co
lumna 6.*, ateniéndonos respecto d las-fincas señaladas con los núme- 
ros 1,2, 3, 5. 6, 9,10 etc., á Ias informaciones verbales que exigi
mos de los poseedores, confirmadas por los hilos ó mojoneras, ó por 
las tapias, setos ó vallad os que las circuyen y por la quieta v pacifica 
posesión en que aquellos se hallan, según es público y notorio en el 
país.

Jiespecto de la finca que va señalada con el número 4, habiendo des
aparecido desde largo tiempo los hitos ó mojones que en lo antiguo 
la limitaban por Ia parte del N. contigua à la dehesa del pueblo de.... 
tuvimos necesidad de oir á las personas ancianas del pais: pero ade
mas habiendo dado orden el Sr. alcalde para que se nos franquea
sen los documentos que sobre el particular hubiese en el archivo de 
la municipalidad nos exhibió .'•u secretario un testimonio dado, con 
citación del poseedor de dicha dehesa, por el escribano ü. .losé Torre 
en 16 de enero de 1793 de las diligencias de apeo v deslinde que tu
vieron lugar en diciembre del año anterior á instancia del sindico de 
la propia villa, y de él resultan los linderos que, corno base de la ope
ración por nosotros practicada y con relación á esta finca, figuran en 
la columna 6? ”

Fincas! y 8. Tambien cabia alguna duda respecto á los límites de 
los predios 7 y 8 que lindan por el poniente con el monte del Chapar
ral, con motivo de no haberse conocido jamás por aquella parle aeo- 
lamienlp de ningún género, haber sido taladas parte de las encinas v 
haber desaparecido la senda que servia como de línea divisoria en las 
ultimas roturaciones. Habiéndonos exhibido los propietarios de dichas 
fincas I). Luis Robles y D. Dámaso Rueda, los respectivos títulos de 
propiedad resultan de las últimas escritura.-; de adquisición los limi- 
tc.s mencionados en la columna 6.®

Finca, número etc.....

Reconocimiento y medición de las fincas tasadas.

Enterados de los datos que preceden, v supuestos los ¡imites 
de cada finca, nos constituimos el dia 13 de febrero del pre-

5
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sente año, acompañados del ingeniero b.......en et sitio en que 'as 
mismas radican.

Consta la l.* del número de liectàreas, de la clase y calidad 
que espresan las columnas 4.* j 5.®, y, para manifestar su perímetro 
y cabida adoptando como tipo las únidades decimales, así como el 
perímetro y cabida de la parte cspropiable, tuvimos que hacer la 
reducción necesaria á estas unidades de las unidades del país que 
•son, la vara equivalente 0‘83o,905i metros, medida lineal, y la fane
ga, igual á 64*393,617 áreas, medida agraria. Resulta por consi
guiente que el perímetro de la finca espresado en varas castellanas 
es....... varas: el de la parte espropiable....... varas: la cabida de 
aquella iO fanegas, 4 de t,' calidad, y 6 de 2.'* y la de la parte es
propiable 2 de t.‘

Este terreno cuya área se encierra en un polígono de tantos la
dos, forma un rápido declive de......... grados próximamente y que 
.se esliende en la dirección de N. á S. Desciende desde esta altura y 
la atraviesa de Poniente al Nordeste el arroyo llamado de las Hadas', 
seco la mayor parte del año, y en cuvas orillas se ha formado un 
malecón de pilotaje y ramas entrelazadas, y existen además 23 cho
pos plantados en ambas márgenes, árboles que se eslienden en 
toda la longitud del mismo. La huerta tiene su noria correspondien
te, compuesta de un pozo de 13 pies de profundidad, y rodajes de 
pino y roble, sobre machones de mampostería, ocupando toda la 
parte baja; y en la alta formando una especie de loma, se estiendeu 
las tierras de pan llevar.

Finca número 2. Ilallándose la misma en el propio término 
que la anterior y siendo unas las medidas lineales y superficiales, 
con la diferencia de que, tratándose de edificios, en “vez de adoptar 
como unidad la vara lineal ó cuadrada es costumbre adoptar su 
divisor el pié, la reducción que se ha hecho es análoga. Asi, pues, 
teniendo la finca número 2.®—7728*2130 pies cuadrados ó superfi
ciales, su equivalente son 600 metros, ó lo que es lo mismo las 6 
áreas cuadradas á que se refiere la columna 8.* Para dar el valor 
á las construcciones se ha reducido el pié cúbico á 0*021632 metros 
cúbicos, y el resultado ha sido el siguiente: {Aquí se hace mérito de 
los pies ó metros cúbicos que la fábrica comprende y de su clase ó 
de los materiales en ella empleados, continuando como arriba la 
descripción de la finca.)

Finca número 3, etc.......

Xalor del suelo y de las fábricas, sequn la localidad en que radi
can y los precios coiTientcs de tos materiales y jornales.

Finca l.“ Se ha dado el precio de 30 reales al área en las tier
ras de 1.‘ calidad, de 30 en las de 2.*, y de 10 en las de 3.*, porque 
á ellos se han acomodado constantemente las unagenaeiones que se 
han hecho en el término en los cinco años, según es público y no
torio en el país y resulta de los datos que al efecto hemos consul
tado. Por consiguiente la hectárea de l.* calidad vale 5000 reales. 
3,000 la de 2.* y 1000 la de 3.', y, siendo equivalentes las 2*573829 
hectáreas de 1.^ calidad que valen 12,870 reales 14 céntimos, á 4 
fanegas, y las 3*863744 su valor 11,324 reales 36 céntimos á 6 fane
gas, resulta oue cada fanega de 1.** vale 3,219 reales 78 céntimos y 
cada fanega de 2.' 1,920 reates 76 céntimos ó lo que es lo mismo que 
las 2 fanegas de 1.* que se ocupan, siendo iguales á 1.287911 hectá
reas. valen 6,339 rs. 37 cént.

Finca número 2. (Se calcula del mtsnw modo el precio del suelo y
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eí del pié cúbico de construcción, atendiendo al de los materiales y al 
de los jornales, y entrando en los detalles propios del caso, se espone la 
reducción que se haya hecho d unidades decimales, para que este tra
bajo de análisis venga á espUcar y d descomponer lo que en el cuadro 
y en las columnas ii y 13 aparece por resumen.)

Finca número 3. etc

Sazones que ha habido para modificar los valores antedichos del modo 
que aparece de la hoja de justiprecios y en las columnas 12 y 14.

Pero si bien los precios asignados á cada hectárea de tierra de 
1,', 2.‘ v 3.^ calidad y á las construcciones son los que acaban de 
espresarse, en el caso para que hemos sido nombrados hemos debi
do atender á consideraciones especiaUsimas que los modifican y que 
vienen á constituir en escepcional á la situación en qne se encuen
tra alguna de las fincas.

De ia señalada con el número 1, se ocupan las hectáreas que 
constituyen en ella el terreno de 1.' calidad, y por lo mismo se 
hallaba “destinado á huerta esta clase, y, si bien de terrenos han 
solido venderse en el pais en los últimos años á los precios qne ar
riba se hace mención; no obstante, hallándose totalmente descu
bierto el de que se trata y espuesto á los vientos solano y norte, 
así como á las inundaciones consiguientes a la proximidad del arro
vo en las grandes avenidas, por lo cual hay que entretener constan
temente el nmlecon de pilotage y enramada que le defiende, hemos 
creído que el precio de 50 reales sería escesivo, y que, calculada la 
necesidad de abstenerse de ciertos cultivos, y de aquella constante 
reparación, debería apreciarse el valor en venta del suelo en lo que 
se aprecia en la columna 12.

Finca número 2. (Se csplica del mismo modo el por qu<. de la 
reducción, si se hizo, en el precio en venta que arrojan los pies cú
bicos de construcción comparados con los precios corrientes de los 
materiales y jomdlcs, por la edad de la finca y circunstancias es
peciales de ella, tal como haber sufrido algún siniestro, demotû-ion 
que hubiese conmovido la fabrica etc.)

Finca número 3.......

•Cargas que se h m deducido para establecer el valor total en venta neto.

Establecido el valor en venu del suelo y de las construcciones, 
nos enteramos de las cargas que de público pesan sobre las fincas 
que estábamos llamados á tasar y resultan ser las siguientes:

Finm 1 “ Gravita sobre ella la carga de dos misas anuales que 
deben decirse la una el dia San Pedro y la otra el dia de Santa Leo
cadia en el altar de......patronato de......... con la limosna de 6 rs. una. 
Capitalizados los 12 rs. al 3 por 100 importan.......rs. vellón.

Según los datos que se nos han suministrado, aparece también 
que los gastos de administración y cultivo, ascienden anualmente 5' 
por un quinquenio á....... que capitalizados al tipo de....... consliUi- 
ven el 20 por 103 del capital. Deducidas estas «los cantidades del 
valor en venta asignado en la columna 15 á la finca, todavía heinos 
debido hacer después otra deducción y es la de la contribución 
territorial, que, según los repartimientos de los últimos años, as
ciende al.......por 100 de la renta. Calculado este al 5 por 100 para 
deducirle del capital, importa...... reales y todas estas obligaciones 
reunidas componen la suma de 2,200 reales que ha habido que re-
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bajar de lus 7,760 reales para establecer el valor en venta, dedwei- 
das cargas y conlribueiones en la columna 16.

í'¡rn:a número 2.......\L'ii razonamivato análogo.}
Einca número 3, etc

Ílenla. Tipo de su capitalización.

Finca número etc
Finca número 2?. Si se compara la renta de esta finca con 

el valor que en venta so le asigna, se observará que hay entre ellos 
una gran desproporción. La casa posada de que se trata, es, como se 
ha dicho, una casa de muy económlea coiutruccion y que cuenta 
va 50 años de vida, que ademas ha sufrido varios siniestros que 
han debido acelerar su caducidad, y su valor en venta es por Io 
niismo muy tíorLo. No obstante, por el uso á que está destinada, por 
el sitio en que se halla, y por ser conikienvia de varios caminos de 
travesía y el de mayor’tránsilo de la provincia, tránsito que se 
acrecienta cada día por Iralarse de uno de los distritos mineros mas 
importantes, los productos anuales son de 6,000 reales que capita
lizados ai 5 por loo, tipo conforme con lo que suelen producir 
establecimientos análogos en el puis suponen un capital de 120,000 
reales. Considerada la renta con relación al valor en venta de la 
posada de que se trata resulta que esta produce mas del 30 por 
100. Diferencia enorme y que baria tan gravosa para el dueño el 
f)aco según el valor eñ venta, como lo sería para el Estado si 
lumcra de atender á la renta únicamente.

Finca número 3, etc.......

Motivos qrie ha habido para elevar ó bajar el tipo de la capitaliza
ción en renta si se hizo así.

Cargas que se han deducido para establecer el valor en renta.

Aun cuando los tipos á que hemos capitalizado los productos de 
las lincas para establecer su valor en renia le hacen ascender á las 
cantidades que se espresan en la columna 17. hemos debido, no 
obstante, hacer en 61 la deducción de las cargas y contribuciones 
que se dedujeron para fijar el valor en venta; pero como además 
vn la renta de algunas fincas vayan incluidos otros productos que 
los de las fincas mismas, ha habulo necesidad de hacer tambien la 
necesaria deducción.

Asi en la finca designada con el número 2." se baja del valor en 
venta, en la columna 16, el capital de la contribución que, según 
los últimos repartimientos, asciende, á 15,600 reales, v en la colum
na 18 se han deducido no solamente los mismos 15.000 reales por 
contribuciones, sino olro.s 23,000 a que se supone que ascienden 
los gastos de reparación anual ó sean 1550 reales capitalizados ul 
5 por 100,

En la finca número 2, ele.....
En la finca número 3, ele.....

Razonamiento sobre la indemnización de perjuicios.

Sin embargo de las reclamaciones de los propietarios para que 
se les subsanen los perjuicios que dicen irrogárseles con la espro- 
piacion, hemos creído que solo debíamos vaíorar aquellos que son
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ostensibles y que se prestan à una apreciación ¡nmediata, {«•escin
diendo de los otros que, aun cuando sean renies y positivos, no 
están á la vista y deben probarse por los interesados. En este su- 
nuesto se presentan come» perjuicios indemnizables al propietario de 
la finca número 1, el valor de los gastos de distribución, preparación 
del terreno, siembra de hortalizas en enero y febrero, y de los de 
trasplantación hecha en los meses de marzo y abril, que 'asccínderán 
á 1,000 reales vellón, y así mismo el importe del nuevo pozo que 
tendrá que taladrar pañi surtir de riego á lo que le queda de huer
ta, colocando en él la máquina de la noria, <le que no se le espropia, 
y que no se ha comprendido en la tasación de la finca. Total de 
perjuicios el que se establece en la columna 21: y aunque el pro
pietario pretende el abono de otras cantidades, suponiendo haberlas 
anticipado para la compra de materiales con objeto de cerrar toda 
la huerta, corno esto no se ha hecho constar ni aparece de un modo 
ostensible, hemos creído deber omitir toda valuación sobre 
el particular, sin perjuicio de que el señor gobernador resuelva 
en su dia.

Los perjuicios que se infieren con la espropiacion al propieta
rio de la finca número 2, son mas crecidos y creemos que pueden 
«ascender á los 8,000 reales en que los tasamos. Consisten en el 
demérito que esperimentan la casa posada en el hecho de quedar 
privada de las caballerizas construidas recientemente en el piso 
bajo y del pajar y graneros que ocupaban el principal v los (lesva- 
«es. Estos perjuicios, valuados por el coste que tendrá construir 
las mismas dependencias en el ala opuesta del edificio, según el 
precio que alcanzan hoy los materiales y jornales y por el del ter
reno que debe destinarse á ellas, apariándole del uso á que hov 
se le dedica, asciende, según nuestro leal saber y entender, á la 
suma arriba dicha y consignada en la columna 21. Los perjuicios que 
so siguen al propietario en la finca núm. 3, etc........

Observaciones.

Practicada de este mo lo la operación que se nos ha encomen
dado y esplicados los resultados que ofrece el cuadro dividido cu 
columnas que presentamos con estos razonamientos, todavía seria 
nuestro trabajo incompleto si no uniésemos á los mismos el plano 
ó figura de la parte de que se espropia á cada propietario, en es
cala de t|400 según está prevenido en las reales disposiciones ví- 
gentes. Lo hacemos asi, pues, y presentando por último como do
cumento justificativo del contenido de la columna número 23 la 
nota de nuestros honorarios, según está mandado tambien, damos 
por terminado nuestro trabajo esperando que merecerá la superior 
aprobación.

(Data y firma.)

NOTA. Si los pprilns fuesni uteros prácticos v no pudieran por ignordneia presen- tac el plau » de la parte espropiada lo dirán nn.
Presentado este pliego el ingeniero encargado de asistir .4 las operaciones le autori- 

wr# del niisHio modo que el estodo con su prpsfinc'é y el gefe con el V,® B.®. La nota de honorarios exige los mismos reqnisiloí.
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Nx^MEKO 18.

Èsposicion del propietario c de su apoderado mani” 
festaudo no hallarse conforme con la tasación.

n...F. de Ï., mavor de edad y vecino de....... por si, o como 
apoderado de D...... como aparece del poder que presento (o conjo 
consta ya en este gobierno de provincia) á V...... con el debino 
respeto hago presente: Que me he enterado de la tasación de im 
linca hecha por los peritos D...... y D.........(ó por el tercer peri
to en discordia D...... y no estando conforme con ella y hallandose 
corriendo el término señalado por V..... para reclaniar de los agra
vios de la misma, tengo el honor de hacerlo esponiendo a la consi
deración de V...... las siguientes razones, (se esprcsa lo que iO cna 
proadenle sobre el modo con que se ha hecho la tasación o sobre las 
infracciones de la ley y reales disposiciones vigentes que en la misma 
hayo, se reasume y concluye.}....................................................... ,

Por todo lo cual: suplico á Y....... se sirva declarar nula y per
judicial ó gravosa á mis intereses la tasación practicada y mandar 
se proceda á verificaría de nuevo con arreglo á la ley y reates dis
posiciones vigentes pues en ello recibirá el que suscribe justicia y 
muy señalado favor.

Bios guardeetc
{Data y firma.}

OCUPACION TEMPORAL.—APROVECHAMIENTO
DE MATERIALES.

NÚMERO 19.

Ccntestacion del propietario al ingeniero, manifes
tando la conformidad ó no conformidad de Ía ocu
pación ó aprovechamiento.

Enterado de su comunicación de V. fecha de.. y estando 
conforme con la concesión temporal de mi finca...... (ó de la piedra, 
maderas, etc., necesarias^ para los fines y durante el tiempo, (ó en 
la cantidad) á que V. se refiere, lo pongo en conocimiento de V. 
para los efectos convenientes (ó no estando conforme en la cesión 
icmporal de mi propiedad, ó en la cesión de la piedra, maderas, 
etc., para los efectos á que V. se refiere, lo que pongo en su co
nocimiento, parlicipándolc al mismo tiempo que con esta fechá 
acudo al señor gobernador de la provincia.)

Dios guarde etc.
{Daia y firma.}

Sr. ingeniero gefe de la provincia de.......
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NÚMERO ^0.

Esposicion de los particulares al gobernador, contra 
la necesidad de la ocupación temporal de su finca, 
ó de la estraccion de materiales de que han sido 
notificados.

D. F. de T.. mayor de edad, vecino de....... y dueño ó admi* 
nislrador de tal finca, á V....... señor gobernador con la debida 
consideración hago presente: Que por el señor ingeniero gefe de 
esta provincia, D....... me ha sido notificada, en oficio de tai fecha. 
la necesidad de ocupar temporalmente dicha propiedad para la co
locación de materiales de la obra de.... (ó la necesidad de la eslrac- 
cion de tantos metros cúbicos de piedra calcárea, silícea, ó de 
tantos metros de roble, etc., de la finca mencionada para las obras 
de....... ) Esta ocupación temporal (ó el mencionado aprovechamien
to) es en mi concepto innecesaria é ilegal, porque {aquí se aleqa 
y se reasume fajando los puntos de hecho y de derecho si los hub'ie- 
re y se concluye) por lodo lo cual

A V----- suplico que, prévios los informes correspondientes 
se sirva declarar innecesaria dicha ocupación temporal o la estrac
cion de dichos materiales, pues asi procede en justicia y recibiré 
además de V.......señor gobernador muy señalada merced.

{Data y firma.)
Exemo. ó Sr. gobernador civil de la provincia de.......

NÚMERO 21.

Instancia del interesado acudiendo al Exemo. señor 
ministro de Fomento y espresando agravios.

Exewo Su.
0. F. de T., mayor de edad, vecino de....... y dueño de una 

propiedad (se espresá cual sea} sita en....... distrito'municipal de.... 
á V. E. con la consideración y respeto que son debidos espongo: 
Que con fecha de....... me fue notificada por el señor ingeniero 
gefe de esta provincia, la necesidad de ocupar temporalmente la 
finca arriba dicha, para depositar en ella los materiales necesarios 
para las obras de.......que según el pliego de condiciones económi
cas y facultativas, debía terminar en....... (ó la necesidad de eslraer 
de la finca mencionada y de la cantera que se halla enclavada en 
la misma ó de su monte tantos metros cúbicos de piedra calcárea, 
ó tantos metros de roble, etc., para las obras de fábrica de..........) 
Contra esta resolución del ingeniero gefe reclamé en debida for
ma, acudiendo con el escrito oporluno al señor gobernador civil, 
el cual, sin embargo de las razones que tuve el honor de espo- 
nerle, y despees de oir al mismo ingénierez gefe, al alcalde del 
término municipal en que radica la finca, y al Consejo provin- 
cial, dictó en tal fecha una providencia, declarando necesaria la



— 72 —
ocupacîoii temporal ó (¿ aprovechamiento de materiales arriba 
dicho. Pero contra la decision de! gobernador, el párrafo 2? <iel 
artículo 17 del real decreto de 27 de julio de 1833 me autoríz» 
para recurrir á V. E. y, verificándolo, lendré el honor de esponeriw 
Ks sólidos fundamentos en que apoyo mi resistencia y que me li
sonjeo han de inclinar su ánimo á la revocación qncsolicito de aque
lla providencia administrativa. (Sc espone aquí lo convenienle para 
probar que la ocupación temporal ó aprocccliamiento de malcrialcíi 
de. que se traía son innecesarios ó se oponen á alguna de las reales 
disposiciones que rigen en la materia, se reasítñien los puntos de 
hecho y de derecho y se concluye.') En vista de las razones que he 
tenido el honor de ésponer en este recurso.

A V. E. suplico se digne revocar la providencia de tal fecha pro
nunciad-- por el señor gobernador civil de la provincia de....... y 
declarar innecesaria la ocupación temporal do mi finca, (ó la ocu
pación de los materiales de que se trata,) para la ejecución de la.s 
obras de.......en lo cual V. E. ejercerá un acto de estricta justicia y 
me hará una señalada merced.

Dios guarde la importante vida de V. E.
{Data y firma.}

Exemo. Sr.

NÚMERO 22.

Tasacionprávia y definitiva del precio que debe abonar- 
so por la ocupación temporal delà finca ó por el apro
vechamiento de materiales, siendo aquella por tiempo 
conocido y estos de cosa determinada.

Los infrascritos D. F. de T. ayudante del cuerpo de ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, nombrado por el Sr. Ingeniero Gefe de 
la provincia en representación del Estado, y D.......profesor de agri- 
mensura nombrado por D. A. de Z., para fijar como peritos el pre- 
<-io que al misneo debe abouarse por la ocupación de su finca.... para 
depositar en ella los materiales de cal, yeso, ladrillo y.... necesarios 
para la obra de..... durante el tiempo de........meses que ha de durar la 
misma, según las condiciones facultativas (ó para tasar el precio de 
tantos pies cúbicos de piedra calcárea que, según el presupuesto, 
deben estraerse del predio del último para las obras de fabrica y can
tería de......ó el precio de tantos pies de roble que deben est''aerse 
de <licha finca para las obras de......) habiendonos puesto de acuerdo 
y concurrido, en compañía de I). ... delegado del Sr. ingeniero, á re
conocer personalmente la finca, cantera o monte, etc., v' previos los 
datos que liemos exigido y que se nos han suministrado, hemos pro- 
(“odido á verificar la valoración que se nos cuc-omienda en la forma 
siguiente:

lis, vn.
1 .® Por la ocupación de.... úreps de una tierra de pan llevar de 

primera calidad, cuyos productos líquidos ó deducidas cargas, 
con arregh» á los últimos repartimientos de la contribución ter
ritorial y durante un año. sc valúan en 2,000 reales................... 1.530 «

2 .° I’or ‘os daños y perjuicios que se originan al projiietario, im- 
pidicndoselc el practicar las labores necesarias para la prepara
ción del terreno y .siembra del año siguiente, durante el cual 
permanecerá la finca infructífera...................................................... 2.000 »
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3,’ l’or los perjuicios (Jue so ocasionan al dueño con la alteración 
del terreno á consecuencia del depósito de cal v de arena que 
ha de veriflearse en el mismo.............................'............................ 500 „

Por el 3 por 100 de dichas cantidades......................................................... 521 50
Por los gastos de tasación según la minuta que se acompaña...........  50 »
Total importe del precio, indemnizaciones y gastos............................. 4,021 50

0 en otro caso:

Por el aprovecha mien lo de tantos metros cúbicos, que deben cs- 
traerse de la cantera mencionada, á razón de lautos rs. el metro 12,000 « 

Por los daño.s y perjuicios que se siguen al dueño, atendida la nc- 
cesidad de abrir un camino para el arrastre de la piedra que, 
arrancando de la cautera, vaya á terminar en la obra y que de
be ocupar tantos metros cuadrados de tierra de segiinda cali
dad; cuyo producto anual se valúa en 2,000 r.s. y por los perjui
cios consiguientes á impedirse la preparación y el cultivo en este 
trozo de terreno para la cosecha inmediata, y‘’á la necesidad de 
los abonos que ha de exigir en lo sucesivo....'  4,000 »

Por el 3 por 100 de dicha.s cantirlades........................................................ 480 «
Por los gastos de tasación, según ininnt.i................................................ 100 ;.

Total importe de la espropiaeion........................ 10,580 »

Con lo cual y habiendo dado fin al trabajo que se nos ha en
comendado. tenemos el honor de ofreecrie á la consideración del 
.señor gobernador civil de esta provincia de.... para su aproba
ción, en.... á...... de...... de

NÚMERO 23.

Tasación del precio que debe abonarsepor la ocupación 
temporal de la finca por tiempo indefinido, ó por el 
aprovechamiento de materiales indeterminados cuan
do la tasación previa es posible.

Los infrascritos D. F. de T. ayudante del cuerpo nacional de inge
nieros de Láminos, Canales y Pnorlos, nombrado por el Señor in
geniero gefe d(i esta provincia en representación d<‘I Estado y Don 
----- profesor do agrim ensura, noinbimdo por D. M. de U. para tasar, 
como peritos, el precio que al misino debe abonarse por la ocupa- 
(úoii temporal de una venta de su propiedad, sita en.... con objeto 
• le que pnedaii albergarse cii ella los jornaleros y ganado de las obras 
di*----y depositarse la InM ramicuta y útiles peflenecientes á la mis
ma durante el tiempo indeterminado de .su duración, en atención á 
no hallarse ocupada y á no aprovecharse por el dueño (ó para tasar 
«d precio de la piedra de construcción ó calcárea que haya de es- 
traerse del predio del último para la.s obras de.... ó las mauleras.....  
cuya cantidad no se espresa) habiéndonos puesto de acuerdo y con
currido, en union con D..... delegado del ingeniero gefe, á reconocer 
personalmente la finca, eanlera, monte, ele., v próvios los datos que 
innnos exigido y que so nos han suministrado, hemos procedido á 
hacer la valoración arriba dicha en la forma siguiente:
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Cantidades^ (jue deben abonarse adelantadas en cada quincena {ó en cada 

mensualidad, trimestre, etc., según el período en que deban hacerse los 
pagos con arreglo á las condiciones económicas.)

R.s. vn.
1 .® Por la Ocupación temporal de dicha venta, cuvos productos lí- 

quides ó deducidas cargas y contribuciones, según lo que resulta 
de los últimos repartimientos, y apreciada la renta liquida del úl
timo quinquenio, ascienden á 18,000 rs.» la cantidad quincenal de.. 750 »

2 .° Por el 3 por 100 de la misma.......................................................... 22 17

Suman las cantidades de abono en cada quincena............................... 772 17

Cantidades fijas y de abono por entrega única antes del desahucio.

3 .® Por los daños y perjuicios al dueño con motivo de la indemni
zación que á su vez debe él abonar á con quien tenia hecho 
un contrato de arrendamiento de los desvanes de la finca por cinco 
años que espiran en agosto de 1861, para almacenar granos  2,000 » 

4.® Por el 3 por 100 de esta cantidad  60 »
5 .® Por los gastos de tasación, según la adjunta minuta de hono

rarios  200 «

Suman Ias cantidades de abono por entrega única............................ 2,260 »

Por manera que el interesado debe percibir con anticipación al desahucio:

1 .® Por entrega única.................................................................................. 2,260 «
2 .® Por el adelanto de la primera quincena....................................... 772 17

Total........................................................ 3,032 17

Ï por cada quincena que siga hasta que se le deje libre y des
embarazada Ia finca................................................................................. 772 17

ó bien {Caso segundo.}

Cantidades que deben entregarse prévia liquidación y anticipadamente en 
cada quincena.

^^ piedra que debe estraerse y aprovecharse de tal ca- 
’Í®Í ^'’^ espresa), y vendiéndose el pié cubico de la misma al 
pié de Ia cantera á razón de  reales, se valúa el metro cu
bic,. en..    200 •

2 .® Por la indemnización del 3 por 100 en cada metro cúbico..... 6 »»

Suma....................................................... 206 *

Cantidades que deben abonarse por entrega única antes del desahucio. 

^‘j^'u* Í^'^ <í“ú<)8 y perjuicios que se siguen al dueño en el hecho 
de haber empleado 2,000 rs., en herramientas v pólvora para
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la esploUcioii de la camera por su euenU y haber contratado 
un capataz y una cuadrilla, á quienes tietie á su vez que in
demnizar de los gastos de viage............................................................ 1,000 »

4? Por el 3 por 100...................................................   120 »
3 .* Por los gastos de tasación, según la adjunta minuta de ho

norarios     100 »
Suma............................    4,220 »

De suerte que el propietario solo recibirá adelantados por razón 
de las cantidades conocidas que deben abonársele por entrega única 
1,220 rs. y al ftn de cada quincena el importe de la piedra pesada 
durante la misma, para lo que debe hacerse quincenalmente la 
oportuna liquidación, á razón de 206 rs. por metro cúbico.

Terminada de este modo la operación que se nos ha confiado, 
tenemos el honor de elevaría al Sr. gobernador para la superior 
aprobación. (Data y firma.}

NÚMERO 24.

Tasación preliminar del 
la ocupación temporal 
miento de materiales, 
cion prévia.

precio que debe abonarse por 
de una finca ó el aprovecha- 
cuando no es posible la tasa-

Los infrascritos 1). F. de T., ayudante del Cuerpo Nacional de 
ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, nombrado por el se
ñor ingeniero gefe de la provincia en representación del Estado, 
y 1)....... profesor de agrimensura, nombrado por D. A. de Z. para 
basar, como peritos, el precio que al mismo debe abonarse por 
la ocupación de su finca.. .. por el tiempo que duren las obras 
de...... habiéndonos puesto de acuerdo v concurrido á reconocer 
personalmente la finita, acompañados def ingeniero D...., delegado 
por el gefe de la provincia, nemes procedido á hacer la valora
ción preliminar de que ha de ser complemento la definitiva que 
se haga á la conclusion de las obras en la forma siguiente:

Rs. vn.
Por el precio correspondiente á la ocupación de...... áreas, calcu

lado por la renta media anual según la especie de cultivo á que 
se las destina y las del último quinquenio....................................
Dedúcense dé esta cantidad como únicas cargas;

1 .’ La contribución territorial que, según los últimos re
partimientos, asciende al 12 por 100........................................ 2,880

2 .* El 10 por 100 de administración....... . ................................. 2,400

24,000 «

5,280 »

Total renta de la parle ocupada.................................................................. 18,720 » 
que es el precio que debe darse á la ocupación temporal de la finca 
de que se trata.

Terminada de esta manera la tasación preliminar, tenemos el 
honor de elevaría al señor gobernador de esta provincia, some
tiéndola á su superior aprobación. {Data y firmas.}

NOTA. E>ía lasarion se comunica á los dueños para que puedan reclamar contra ella 
dentro del término de diez dias, y trascurridos sin verificarlo, se ocupa la propiedad. 
Llegado el caso de abandonaría se pone el vompleincnlo con la fórmula 25.

OTRA. En esta tasación uo pueden ¡ncluirse los honorarios de Jos peritos que han de ahouarse en el acto.
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NÚMERO 25.

Tasación definitiva del precio que debe abonarse por 
la ocupación temporal de la finca de que se hizo 
tasación preliminar, según el modelo anterior, por 
la imposibilidad de hacerla definitiva préviamente.

Los infrascritos D. F. de T. ayudante del Cuerpo Nacional do 
ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y I). H. de C. profe
sor de agrimensura, nombrados él primero por el señor ingeniero 
gefe de la provincia en representación del Estado, y el segundo 
por D. A. de Z. dueño de la finca de....... para tasar la ocupación 
temporal de la misma, de que no pudo hacerse tasación deílniti- 
va con anterioridad al desahucio, aunque sí la oportuna tasación 
preliminar de que ésta es complemento, habiéndonos puesto de 
acuerdo y constituido, en compañía del ingeniero delegado para 
presenciar las operaciones don J. de R. en Ia finca menciona
da, procedimos á ejecutar la operación del modo siguiente:

Rs. vn.
1 .® Por la renta correspondiente á la ocupación de......  áreas 

calculada con arreglo á los mismos datos con que so hizo 
C!)... ifecha de la tasación preliminar), Ia tasación preliminar 
y deducidas cargas y contribuciones, por espacio de 18 meses. 

2 .® Por el demérito de la finca, calculado por la diferencia en
tre la renta líquida que se supuso en la tasación preliminar y 
la que hoy es posible asignaría, que por razón de haber es
tado 18 meses ocupada con cal y arena, de haberse modifi
cado y empeorado considerablemente la calidad del suelo y 
por la necesidad de las mayores labores que exije, se gradua 
en 9,000 reales...........................................................................  

3 .® Por la rebaja de 1 por 100 que ha podido hacerse en los 
repartimientos y cuyo beneficio alcanza á esta finca en los 18 
meses trascurridos, resultando por consiguiente á la misma 
en la tasación preliminar el perjuicio de 360.............................

4 .® Por el 3 por 100 de estas cantidades.........................................
5 .* Por los gastos de tasación, según minuta.................................

28,080 »

9,720 »

360 - 
1,144 80

100 »

.Suma.............................. 39,404 80
Que es lo que debe abonar.se al propietario D. A. de Z. por 

la ocupación de que ha sido objeto su finca.......... Con lo cual, 
y terminada esta operación, loriemos el honor de presentaría al 
señor gobernador civil de esta provincia para que pueda recaer 
la superior aprobación.

'Dai-.t y firma.}



MODIFICACIONES DE LA PROPIEDAD.

El derecho de propiedad puede sufrir modificación de diferen
tes modos: por eslenston y por Uinitaeion, trataremos de cada uno 
de ellos separadamente.

TITULO IIX.
ESTENSTON DEL DERECHO DE PROPIEDAD.

CAPITULO Î.

I.
De la accesión en general.

.Jb ^’^*í"®i ^^^^f’^^® puedf- tomar incremento la propiedad y una de 
las, de la que mas nos interesa hacemos cargo, es Ia accesión

Accesión es la adquisición de lo que produce la cosa, ó de lo 
que a ella se incorpora. , v uc iu

Eli derecho es principio general 71« lo accesorío giguea lo prin- 
ítpal-, pero si dos cosas se han incorporado de tal modo que no for- 
,"1? "‘V ’"® “" ‘í"^® compacto y unido, es muy difícil distinguir 
nal es la principal y cual la accesoria y para conocer el der¿lio 

g'deirte pi’Opietarío tiene á ellas se podrán observar las reglas si-

Si hay dos cosas que una de ellas no puede subsistir sin la otra 
y esta puede subsistir por sí sola, esta se considera como principal 

accesoria; de manera que un árbol ó un edificio, 
nal 1“« «810 princi-f . ’ ^ . dueño de este tiene derecho á la posesión de aquellos: pero 
este principio sena injusto en su aplicación, cuando la cosa que
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puede subsistir por sí sola es de poco valor en comparación del 
precio de la otra, así sucede con ia tabla ó lienzo respecto á las 
pinturas que contenga, y el papel ó pergamino respecto á la escri
tura; por eso las leyes (I) esceptúan á las pinturas, y hacen a lo 
pintado lo principal y á la tabla ó lienzo lo accesorio. Comprende
mos en este caso tambien la escritura que se hace en papel ageno, 
porque aun cuando las leyes de Partida (2) sientan que lo escrito 
cede al papel por ser este el principal, creo mas equitativo seguir 
el mismo principio que en la pintura; y me fundo en que, para este 
caso, se alega que las pinturas pueden ser de un mérito sobresalien
te, mientras que el papel es una cosa de muy poco valor y de con
siguiente de poca estimación; pues ahora bien, lo mismo puede su
ceder con la escritura, porque mientras el papel en que ésta se hace 
tiene poco valor, aquella puede ser de gran utilidad, ya porque su 
contenido sea esplicaciones científicas, ya porque con ella se es- 
prese algún secreto industrial, ó ya porque de otras mil maneras 
reporte grandes beneficios lo que por medio de ella se esprese.

Si las cosas que están unidas pueden subsistir aun cuando se las 
separe, se considera accesoria la que sirve para el uso, comple
mento ó adorno de la otra: si á un retrato se le pone marco, el 
retrato es lo principal y el marco lo accesorio; porque este se ha he
cho para el retrato y no el retrato para el marco, y de consiguiente 
el dominio del marco cede al del retrato.

Si cada una de las cosas unidas puede subsistir aun cuando se 
las separe, y hay el mismo motivo para que sirva la una a la otra, 
entonces debe considerarse por principal la que tiene mayor volu
men y siendo iguales en volumen, la que fuere de mayor precio, 
siendo la otra la accesoria.

Si en una sola masa se reuniesen materias sin labrar pertene
cientes á distintos dueños, no cede el dominio de la una al de la 
otra; sino que á cada uno de los propietarios pertenece la masa 
por la parte que tiene en ella.

Si las cosas principales y accesorias no están unidas entre si de 
manera que formen un solo cuerpo, como los pozos, fuentes, etc., 
que sirven para el uso de una casa, aun cuando esten distantes de 
la casa, se considera por accesorio lo que está destinado para un 
servicio perpétuo de lo demás : aquí el pozo, fuente, etc. es lo ac
cesorio y la casa lo principal.

También se considera como accesorio lo que tiene tanta depen
dencia con la cosa que separado de ella seria inútil ó no podría siib-

/1) Ley 37, titulo XXVtU. Parí. IIL (2) Ley 5!¡ del mismo titulo y Partida.
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aistir; tales son las crías de los animales, cuando aun lactan ; pero 
no Ias que pacen y se alimentan por sí solas, y aun algunos quieren 
que no se consideren como accesorio las crías que, aunque mamen 
puedan servir para comerías. ’

Por regla general, cuando cesa ó se estingue lo principal, cesa 
ó be estingue también lo accesorio; y si se estingue la obligación ó 
deuda principal, se estingue tambien la fianza que responde de ella- 
pero sin embargo, la^ obligación del que es fiador de un menor que 
celebra un contrato sin la concurrencia del tutor, es válida y sub
siste, aunque la Obligación principal, que es el contrato, sea nula.

ror la definición sentada de la accesión vemos que abraza dos 
casos, el primero por lo que produce la propiedad y el segundo por 
lo que se la incorpora. Para que el dueño de una cosa disfrute com- 

el derecho de propiedad y este no se haga ilusorio, le 
pertenecen todos sus frutos naturales, civiles é industriales. Se en
tiende por frutos naturales, los que sin intervención del hombre v 
solamente por la acción de la naturaleza producen las cosas; civiles 
i« provienen de una obligación legal y voluntaria; é industria- 
es aquellos que no suministrarían las cosas sin que la mano del 
lombre interviniera de un modo directo en su formación.

II.
Accesión por incorporación á la propiedad en los bienes 

inmuebles.

incorporación i la propie- 
dad en los bienes inmuebles; o bien natumlmenla ó aríificialmente.

^Naturalmente pueden tener este aumento los predios- 
ror aluvión. *
Por nacimiento de una isla^
Por mulacion del cauce de los rios.

Aitificialmente pueden tener aumento los predios : 
Por edi/icacion.
Por plantación ¿siembra.
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CAPITLLO H.

ACCESION NATURAL DE LOS BIENES INMVEBLES.

1.

Por aluvión.

Se entiende por aluvión el aumento de terreno que cualquiera 
corriente de agua va incorporando insensible y paulatinamente á los 
fundos ribereños.

Como vemos por la definición, el aluvión se puede considerar, 
respecto de las propiedades ribereñas, como un derecho de accesión 
y de limitación: la definición en sí no espresa mas que incorpora á 
los fundos ribereños; pero de esta incorporación se deduce que ha 
tenido que haber separación de otros fundos, y estos tienen que ser 
precisamente tambien ribereños, porque no todo el aluvión provie
ne del lecho del rio.

Solo consideraremos aquí el aluvión, como derecho de accesión.
El aluvión puede provenir del acarreo continuo de las aguas; 

de haber estas abandonado la ribera, dejando en descubierto parte 
de su lecho; ó de haber depositado la corriente en un fundo ribere
ño una cantidad considerable de terreno arrebatado de otro fundo 
cualquiera. El primer caso se llama propiamente aluvioie, el segun
do mutación de álveo ó cauce, y el tercero avulsión ó fuerza de rio. 
De la mutación del cauce nos ocupamos mas especialmente en el 
párrafo 111.

En el primer caso cuando el aluvión proviene del acarreo suce
sivo de las aguas, pertenece al dueño del fundo á que se agrega, y 
el dueño del fundo de que se ha desprendido no puede reclamarle; 
porque como se ha formado insensiblemente no se puede saber á 
quien pertenece, (i)

En el segundo caso, cuando las aguas dejan en descubierto par
te del lecho del rio, la parte que queda en descubierto pertenece 
á los dueños de los fundos ribereños, sin que los propietarios de las 
heredades de la ribera opuesta puedan quejarse ni pedir resarci
miento aun cuando les hayan ocupado parte de sus propiedades.

En el tercer caso, cuando las aguas, por una traslación repenti-

(l) 147 26. lindo NXVIII, Pari. Til.
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nn, depositan una gran porción de terreno en fundo de otro, el ter
reno trasladado pertenece á sn primitivo propietario; pero si se ha 
adherido de tal manera que no parezca sino una propiedad, ó que 
hayan echado raíces los árboles, entonces pertenece ai dueno de la 
heredad á que fué agregado; teniendo éste, sin embargo, que re
sarcir los danos que haya sufrido el propietario del fundo de que 
ha sido arrebatado. (I)

El aluvión, que el mar añade á las heredados sitas en sus pU- 
yaSj pertenece a los dueños de las heredades á que se agrega, y es
tos pueden construir diques para conservarle.

Cuando el fundo ribereño es un camino que sigue en sentido de 
la.corriente, para adjudicar el aluvión hay que considerar; si la 
vía es pública, como una carretera general, provincial ó vecinal; 
ó si por el contrario no es alguna de estas, como un camino de sir
ga ó (malquiera otro que pudiera estar constituido como servidum- 
bre. En el primer supuesto, el aluvión se hace público en el mo
mento de agregarse al camino público, y pertenece al Estado, á la 
provincia ó al Común, según la clasificación de la via; en el secun
do siq)uesto, pertenece á los dueños de las heredades en que ^stá 
constituida la servidumbre; porque los que la tienen impuesta, no 
tienen derecho sino para gozar de ella, pero no de lo accesorio.

lh;ra adjudicar el aluvión formado á lo largo de la ribera de un 
rió á los propietarios ribereños, se supone una línea que pase por 
tod.» los puntos medios del río, que sc llama eje, y de los linderos 
de las heredades ribereñas se tiran normales á este eje; la parte 
que queda al frente de cada heredad, entre dos normales respecti
vas, pertenece al propietario de la misma heredad y, como parle 
integrante de ésta, está sugeta á sufrir las mismas servidumbres que 
el todo de la heredad; porque se considera que el aluvión le ha po
seído siempre el dueño del fundo ribereño, pero el usufructuario 
del fundo á que se agrega, tiene derecho á disfrutar el usufructo 
de éste, mientras dure el del fundo ribereño (2). Ningún ribereño 
puede construir diques, presas ó estacadas que jiuedan favorecer el 
aenmndamiento del aluvión en su heredad con perjuicio de los pro
pietarios de b ribera opuesta y estos tienen derecho para hacer der
ribar cualquiera clase de obra que aquel construyera con ese objeto.

Si un propietario ribereño no hace uso del terreno de aluvión 
que le pertenece, dando lugar de este modo á que un estraño tome 
posesión de él, pierde el derecho de propiedad; siempre que el que

a? T.ÇJ 2(3. titulo XXVIIÍ, Part. HI. ‘ (2) Ley 30,titulo XXVIH, Part. III. 
6
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tomó [losesion de él le disfrute 10 años, si el dueño esta presente, 
es decir, en la provincia, ó 20 estando ausente; porque entonces le 
adquiere poi’ prescripción.

II.
Por nacimiento de una isla.

Isla es una porción de tierra rodeada enteramente por las aguas, 
ya sean del mar ó de algún rió, laguna , etc.

Cuando en un rio se forme una isla, ésta pertenece á los dueños 
de los fundos ribereños y deben dividiría en proporción á la esten- 
sion de la ribera comprendida en cada heredad.

Tres casos pueden ocurrir cuando se forma una isla en un ido 
cualquiera y dependen del sitio en que se forma.

1 .” Cuando supuesto el eje del rio, éste atraviesa la isla por 
medio, es decir, que queda lo mismo a un lado que á otro.

2 .‘' Cuando supuesto el eje no atraviesa la isla por medio y por 
consiguiente queda mas á un lado que á otro.

3 ” Cuando supuesto el eje no toca ala isla, por haber sido 
ésta formada á un solo lado del rio

En el primero y segundo caso pertenece á los ribereños de los 
dos lados del rio : en el tercer caso, solo pertenece á los ribereños 
del lado en que se ha formado la isla.

Para adjudicar el terreno de la isla formada de nuevo en el rio, 
basta hacer como en el aluvión, primero imaginar el eje del rio y 
luego tirar las normales á este eje desde los estremos de cada here
dad de las riberas ó ribera, según que esté comprendida la isla en 
el primero y segundo caso ó en el tercero, y pertenecerá á cada 
uno la parte de isla comprendida entre la heredad, las. normales que 
parten de sus estremos y la parte de eje interceptada por éstas.

La isla que se forma de nuevo eu un rio, pertenece íntegra á los 
dueños de los fundos ribereños y no tienen parte en nada los usu
fructuarios (1), mientras en el aluvión sucede lo contrario según 
hemos visto.

Cuando en el mar se forma una isla pertenece al primero que la 
ocupa y sus pobladores obedecerán al Príncipe del lugar en que se 
torrae (2).

(1) Ley 27, titulo XXVUI, Pait, Ul. • fS^ Ley 29 del tniüino titulo y Partida.
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Las heredades que por avenidas de los ríos son rodeadas por las 

guas, fwmando una isja, no por esto mudan de dueño; pues per 
manecen bajo el dominio del mismo propietario, que podrá u^ar de 
ellas como antes (1) Lo mismo sucede aun cuando el río no forme 
1.1a, sino que invada una heredad ó parte de ella con las a.™ 
cuando ^stas vuelvan a su estado normal, puede el propietario en’ 
traien el disfrute del fundo como antes; y aun Guandoca avenida 
tuviese cubierta la heredad 30 afios, no por eso el propietario pier'- 
de el dominio por prescripción; porque para que tenga laX la 
prescripción, es preciso que haya intención de adquirir al SLo 
tiempo que se posee, y no puede haber intención, cuando no de 
pende de la voluntad propia. nauao no Ue-

III.
Por mutación del cauce de los ríos.

El lecho de los nos navegables pertenece al dominio público- 
pero deja de ser tal en el momento que. las aguas se retiran pará 
correr por otra parte, formando de esta mane'-a un nuevo coure

P®r las aguas pertenece á los dueños de Ím 
lindos que eran riberellos; y el lecho nuevamente ocupado cae en

zacion de ninguna especie. luucmm
¥‘.“?»«'?'le adjudicar el terreno del lecho abandonado á los 

Wopietaiios riberellos, es la misma que para la adjudicación de la 
la formada de nuevo en el rio (véase el párrafo anterior) es de- 

i 1® perte comprendida entre ’la here- 
estas. “ ‘■®®Pertivasy la parte de eje interceptado por

CAPITULO IV.

ACCESION ARTIFICIAL DE LOS BIENES INMUEBLES.

La accesión artificial de los bienes inmuebles puede ser ñor pJí 
plantaron ó siembra siendo el suelo lo principal y el edw ’ 

C O, a. bol o mies lo accesorio, y por lo tanto, esto cede ai suelo v 
tricar ’ **® ®^ “díWfe el dominio de lo accesorio, con las res^

<IJ Ley 28, til. XXVIII, Part. HI,
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L
Por edificación.

Tres casos pueden ocurrir, (pie son:
1 .’ Ocupar terreno propio con materiales de otro.
2 .’ Edificar en terreno ageno con materiales propios.,
3 * Edificar en terreno ageno con materiales agenos.

En el primer caso, el (pie edifica en terreno propio con ma
teriales de otro, corno ladrillos, madera, cal, piedra, etc., ad
quiere el dominio de éstos; aunque supiera él, antes de construir, 
que no eran suyos; pero está obligado á pagar al daetto do los ma
teriales el duplo del valor de éstos, si tuvo buena fe; o el_importe 
de los daños que por ello se le hubiesen ocasionado, si obraba 
de mala fé {1). El pago del doble no está en uso. ■

En el segundo caso, el que con materiales propios edifique en 
terreno ageno, pierde el dominio de los materiales, pasando al 
dueño def suelo; pero tendrá derecho, si obró de buena fe, a que 
el dueño le pague el valor de los materiales, y de ninguna ma
nera se le abonará gasto alguno si obró de mala fé. Puede suceder 
que el dueño del suelo sea tan pobre, que no pueda pagar el va
lue de los materiales; entonces el que los empleó de buena te 
tiene derecho fi tomarles otra vez; pero como en los edificios cons
truidos, esto vendría á ocasionar su demolición, puede el dueño 
de los materiale.s tornar su valor del producto del edificio (2).

Nada dicen las leyes respecto del caso en que uno edifique en 
terreno a»eno con materiales agenos: pero la razón natural y el 
princiino^^de equidad que nadie debe enriquecerse con perjuicio de 
uhu. dictan que el dueño del suelo abone al (le los materiales su 
valor, si el que edificó lo hizo de buena té, y si h» hizo de mala, el 
dueño del suelo sí deberá pagar al de los materiales el valor de 
estos, pero á él le deberá abonar el que edificó todos los daños y 
perjuicios que por este motivo se le originaren.

’No podrá eludir el dueño del suelo el pag() de los materiales, 
pretestando la mala fé del que los empleó; si este prueba que el 
dueño del terreno vió hacer la obra ó tuvo noticia de ella y no la 
contradijo; pues si el uno obró de mala fé para ocupar el suelo, 
tambien lo hizo así el otro con objeto de aproveeharse luego de los 
materiales. ______ _____

3) Le» 16 , titulo II, y lev 38, títu- (2) Leyes 41 y 42, título XXVIU, Part. III. 
lo XXVIIt Part, III.
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ii.
Por plantación ó siembra.

En la accesión por plantación ó siembra rigen Ias mismas re
glas que en la accesión por edificación; únicamente hay que tener 
presente que en la plantación de árboles no adquiere el dominio 
de estos, el dueño del suelo, hasta que han echado raíces; porque 
antes se pueden sacar y traspantarlos.

Los árboles plantados en los linderos de dos heredades perte
necen al duefio de la heredad en que hayan echado las raíces 
principales, sea cualquiera el que los haya plantado; y natural
mente debe ser así, porque de la heredad en donde están las raí
ces toman el jugo necesario para su nutrimiento. Si las raíces 
principales se estendiesen por las dos heredades, como ambas 
contribuyen á su nutrimiento, los árboles pertenecerán á los due
ños de las dos heredades, participando los dos de los frutos, cuan
do los hubiere, y de la lefia cuando los árboles se derribasen (1).

En Aragón en vez de guiarse por la dirección de las raíces 
para adjudicar el dominio de un árbol plantado en un lindero, 
hay costumbre de servirse de la dirección de las ramas, sistema 
que aunque á primera vista parece de menos inconvenientes que 
el establecido por las leyes de Partida, no lo es en verdad, por
que las ramas es muy fácil tomen una dirección determinada 
cuando, tierno aun el árbol, cualquiera de los dueños obre con 
malicia.

Cuando uno en heredad propia siembra fruto ageno, debe 
pagar su valor al dueño de la semilla; lo mismo se verificará si 
este lo siembra de buena fé en terreno ageno; pero si lo hiciere 
con mala, no tendrá derecho á resarcimiento de alguna especie(2).

CAPITULO V. -

ACCESION POR INCORPORACION Á LA PROPIEDAD EN LOS BIENES 
MUEBLES.

La accesión en los bienes muebles pueden tener lugar por 
adjunción, especificación y conmistión.

Í’) Leyes 42 y L". Mlub XXVULPart 111. (2) Ley *3. Ifta’o XXVIIL Parí. HL
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L
Por adjunción.

Accesión por adjunción se verifica cuando una cosa agena se 
une á la propia. Dos ó mas cosas pueden unirse por inclusion^ 
como cuando se pone una piedra preciosa agena en un anillo pro
pio; por textura^ haciendo una tela para sí con hilo de otro; por 
soldadura, pegando un brazo , que pertenece á estatua de otro, en 
una propia; por pintura, pintando uno en tabla, lienzo ó papel 
ageno; por escritura, escribiendo en papel que pertenece á otro.

Si en dos cosas de distintos dueños se verifica la accesión 
por adjunción, el dueño de la principal gana en general el do
minio de la accesoria; pero si la adjunción se hace por soldadura 
y esta es de diferente metal que las dos cosas que une, cada una 
de estas pertenece á su respectivo dueño. Si el dueño de la cosa 
principal es quien ha hecho la adjunción, adquiere el dominio 
también de la accesoria, pero tiene que pagar el valor de esta á 
su dueño; si la adjunción se ha hecho por el dueño de la cosa 
accesoria, éste pierde el dominio de ella si obró de mala fé; pero 
tiene derecho á percibir su valor siempre que obrare con bue
na fé (1).

En el caso que la adjunción se haga por pintura ó escritura 
el dueño de ésta gana el dominio del papel, aunque éste es lo prin
cipal. (Feose el cap. I de este titulo.}

n.
Por especificación.

La accesión por especificación consiste en formar para sí una 
nueva especie con materias agenas.

Según las leyes de Partida para adquirir el dominio de la nue
va especie hay que observai' si las materias de que se componen 
pueden reducirse á su primitivo estado, y en este caso pertenecen 
í su dueño respectivo; pero si no puede ya reducirse á su primi- 
¿ivo estado pertenece la nueva especie al que la hizo, teniendo

(D Leyes 33 y 36, Ululo XXXVUI, Part. IU.
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éste que pagar al dueño de la materia su justo valor (1). La es
tatua que se hace con metal de otro, puede reducirse, fundiéndo
la, á su primitivo estado, y según el espíritu de la ley, pertenece 
al dueño del metal; pero mas razonable es que se siga el principio 
sentado para la pintura que se ejecuta en papel de otro; pues así 
como la pintura puede ser de gran mérito, mientras que el papel 
no vale nada en comparación de ella, lo mismo puede suceder con 
una estatua de barro, plomo, hierro ú otro metal cualquiera; y 
asi es que la estatua hecha con materia de otro, puede adjudi
carse al que la hizo; siempre que éste pague al dueño de la mate
ria su justo valor.

III.
Por conmistión.

La accesión por conmistión puede suceder de dos maneras, ó 
bien por la reunion de cosas áridas, que es propiamente la conmis
tión, ó bien por la reunion de cosas líquidas, que es la confusion. 
La conmistión y confusion pueden ocurrir por voluntad de un 
solo dueño, por la de ambos dueños, ó por casualidad.

Cuando es por voluntad de un solo dueño y las cosas que se 
reunieron pueden separarse fácilmente, como oro y plata ú oro y 
estaño, etc., el que no consintió puede reclamar del otro lo que 
le pertenece; pero si la separación no puede hacerse fácilmente, 
como si se mezcla el trigo de uno con el de otro, ó si de la reunion 
ha resultado una cosa que es inútil, ó vale menos que cuando 
estaban separadas, como si se mezcla arena con cal, entonces el 
que no consintió tiene derecho á que el otro le abone el valor 
que tenia la cosa antes de la reunion (.2).

Cuando es por voluntad de ambos dueños, la mezcla que re
sulta pertenece á los dos y debe repartirse entre ellos en propor
ción de lo que cada uno puso.

Si es debida á la casualidad, los dos dueños tienen derecho á 
sus respectivas cosas, si se pueden separar; pero sinó pertenece 
á los dos en proporción á lo que cada uno tiene en la mezcla (3).

d) Ley .’,3, Jiliilo XXVlIf, Part. III. 
k^) Ley 34, Idem. Idem, (3) La misma ley, título y Partida.
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TSTWW ÏV.
LIMITACION DEL DERECHO DE PROPIEDAD.

CAPITULO I.

I.
Cosas que limitan el derecho de propiedad.

Hemos tratado ya de los diferentes modos do aumentar la propie
dad, vamos á tratar ahora de las causas por que se limita el dere
cho que tenemos en las cosas.

Una de las cosas que limitan ó disminuyen el derecho de pro
piedad son las servidumbres] es cierto que las servidumbres al mis
mo tiempo que disminuyen el derecho del dueño del prédio sirvie»- 
te^ aumentan, por decirlo así, el del prédio dominante, y por esta 
razón podíamos haber hablado de ellas anteriormente; pero lo hace
mos en este lugar, porque parece, que de la palabra servidumbre, 
se desprende mas bien una carga ó sujeción, que una ampliación ó 
aumento de las cosas.

II.
Nociones generales de las servidumbres.

Materia vasta es la de las servidumbres y tanto mas, cuanto que 
se ha tratado muy poco de ellas y los modos de imponerlas son infi
nitos; porque ¿de cuántas maneras diferentes se puede tener algún 
dominio en la propiedad agena? Pregunta es esta fique no se puede 
responder fácilmente de una manera exacta; porque, tantos son los 
medios porque el hombre puede gozar algún derecho en la propie
dad agena, cuantos este puede imaginar; pero sin embargo, todo? 
se comprenden, de una manera mas ó menos general, mas ó menos 
esplícita, en las divisiones que de las servidumbres se venin mas 
adelante.

Muy escasas están nuestras leyes respecto á servidumbres; si es 
en las urbanas nos faltan unasordenanzas generales á que podamos 
atenemos en los diferentes casos que se nos presentan para su re-
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solución, en gran parte, pueden servir las municipales, pero tienen 
la contra de que como son locales, no se las puede aplicar mas que 
en aquel punto en que están mandadas observar. Las ordenanzas 
municipales se componen de todos los bandos vigentes que, sobre 
policía urbana y rural, han publicado los respectivos ayuntamien
tos, y algunas veces suele suceder que, dictados por personas ca
paces sí, sin duda alguna, pero que como el hombre no es univer
sal, les faltan aquellos conocimientos facultativos indispensables 
para saber, que una cosa que mandan, se puede ejecutar sin faltar 
á la solidez necesaria (limitándonos á la construcción), y por el con
trario que una cosa que prohíben traería consecuencias fatales, si 
esta prohibición se llevase á cabo con rigor; por eso es bueno que 
mientras haya como hemos dicho unas ordenanzas generale.’, que 
es dificil tonnar, porque según los países, climas, etc., así tienen 
que estar redactadas estas, se manden formar municipales por los 
ayuntamientos á hombres facultativos, que puedan en vista de esos 
mismos bandos, leyes y órdenes vigentes y con arreglo á sus cono
cimientos hacer compatibles el bien general y el individual

Si es en las servidumbres rústicas^ nos falta un Código de poli
cía rural que nos pueda servir de base en nuestras decisiones; si 
bien es cierto que tenemos algunas leyes á que poder atenemos, 
pero todavía hay un vacío muy grande que llenar, y esto })odia re
mediarse comprendiendo en las ordenanzas municipales, formadas 
como hemos dicho anteriormente, las propiedades rústicas y las 
urbanas.

III.
Origen de las servidumbres.

Bien fácilmente se pueden observar las causas que han origina
do las servidumbres: á poco que uno discurra puede conocer que 
la disposición de las localidades ha sido precisamente una de estas 
cansas; porque si eu una heredad cualquiera aparece un manantial, 
es claro que la corriente de agua producida por este manantial ha 
de buscar los puntos mas bajos de ella y si aun la heredad contigua 
está mas baja, el agua la invadirá, y hé aquí constituida ya esa 
heredad inferior en la servidumbre de permitir que el agua del ma
nantial pase por ella con ciertas restricciones como luego veremos.

No hay duda alguna de que no ha sido la única causa dcl origen 
de las servidumbres la disposición de las localidades; las necesida
des sociales han contribuido en gran parte á su formación: es claro
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que el hombre que vive en sociedad tiene contraídos con ésta al
gunos deberes en retribución, digámoslo así, de los bienes que esta 
le reporta, por estos deberes se vé el hombre obligado ásufrir algu
nas cargas en obsequio del bien común: uu ejemplo de esto tenemos 
en la servidumbre de libre margen , pues sin embargo de ser uno 
duefio de una heredad ribereña en toda la estension de ésta hasta 
las mismas aguas y en sentido mas lato hasta el medio del rió, sevé 
uno obligado, no solo á permitir la construcción de un camino de 
sirga para facilitar la navegación del rio, ocupando de esta manera 
parte de la heredad, sino á permitir el paso continuo por dicho ca
mino para la esplotacion, por medio de la navegación, de todas las 
heredades ribereñas y otras cualesquiera que tuvieran necesidad de 
ello. Otras muchas cosas podría enumerar como principales causas 
de las servidumbres; pero las suprimo por no ser difuso y porque 
por lo dicho se puede formar una idea de cuales son ellas.

IV.
Division de las servidumbres.

Servidumbre es el derecho constituido en un predio cualquiera 
áfavor de otro predio ó persona, por el que su dueño tiene que 
permitir ó no hacer alguna cosa.

El prédio en que está impuesta la servidumbre se llama sirvien
te, y el prédio en favor de quien está impuesta dominante.

Las servidumbres se dividen, atendiendo á quien las goza, en 
reales y personales: reales son las que están constituidas en un pré
dio cualquiera áfavor de otro prédio de distinto dueño; personales 
son las que están constituidas en un ])rédio á favor de una persona.

Muy debatida ha sido por los jurisconsultos esta division , im- 
pugnándola unos y defendiéndola otros : aquellos alegan que las 
servidumbres personales no son mas que una modificación de la 
propiedad, es decir, que el que la tiene impuesta disfruta el dere
cho de propiedad, pero en uu grado muy inferior al del propietario 
verdadero y con ciertas restricciones, que éste como dueño absolu
to de su propiedad no tiene, y que por consiguiente no es necesaria. 
Los que defienden que las servidumbres son susceptibles de la di
vision que por algunos se hace de ellas en reales y personales, di
cen; que por las definiciones de estas servidumbres, se conoce que 
es muy diferente que las servidumbres estén constituidas á favor 
de una persona ó de un prédio, y quela manera de distinguir, cuán-
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do lo están de un modo y cuándo de otro, es lo que hace necesa
ria esta division; porque si no se estableciera esta diferencia y se 
considerasen solo las servidumbres reales; entonces á las persona
les no se Ias podría llamar servidumbr.es., siendo así que no son 
otra cosa: otras muchas causas se podfian alegar en defensa de esta 
division, pero no me hago cargo de ellas po?no ser demasiado es
censo, y porque con lo dicho y con lo que se verá mas adelante nos 
basta para formamos una idea exacta del espíritu de las servidum
bres, que es lo que á nosotros nos interesa.

Se han dividido las servidumbres, en atención á quien las dis
fruta, en reales y personales; atendiendo á los modos de disfrutar
ías se las puede dividir en continuas y discontinuas ; atendiendo á 
los fundos en que están constitu-das en rústicas y urbanas; y final 
mente con relación á su origen en naturales y legales.

Las sei vidumhres reales, o sea el derecho que un predio tiene 
sobre otro predio, pueden ser infinitas; porque estos pueden estar 
colocados de infinitos modos unos respecto de otros, ya por la mis
ma naturaleza , ya por ordenanzas municipales, ó ya por el mejor 
uso y conveniencia de los dueños; pero no obstante de ser infinitas, 
trataré de las mas generales y de las que mas nos interesan en su 
aplicación: las servidumbres personales son tres: uso, usufructo y 
habitación; pero no rae detendré en su examen porque no nos inte
resan como las demás: servidumbres continuas son aquellas cuyo 
goce no sufre interrupción alguna, como son, en las urbanas, cuan
do alguna solera de un edificio descansa en los muros del contiguo, 
cuando se abre una ventana que da luz á las habitaciones de* un 
edificio, etc.: discontinuas son aquellas que no se disfrutan sino en 
épocas, y por consiguiente su uso sufre interrupciones, tajes son en 
las rústicas, la de senda (iler}, la de carrera (actas), etc.

CAPITULO IL

SERVIDUMBRES RUSTICAS.

Ideas generales.
íso tratare £iqui de las servidumbres urbanas porque no corres

ponden á este lugar, y asilo haré en el libro SEGUNDO, que es don
de corresponde su examen.

Servidumbre rústica es aquella que está constituida en una he
redad rural á beneficio de otra heredad (1). Ya dige antes que po-

0) Ley 3, título XXXI, Part. III.
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dian estar constituidas de infinitas manera?; pero las mas princi
pales son las siguientes:

La de senda {üer)^ que es el derecho que tiene el dueño de una 
heredad de pasar por la inmediata, ya porque el mejor cultivo de 
aquella lo' requiere así, ya tambien por su comodidad. El que tiene 
derecho á la servidumbre de senda, puede pasar por la heredad en 
que esté constituida, solo, acompañado, a pie ó á caballo, de mane
ra que no ocupe mas de dos pies, que es la anchura que se suele dar 
á la senda. (!)

La de carrera (uc/us), que es el derecho de pasar por heredad 
agena con carretas ó bestias cargadas, de manera que no ocupen 
mas de cuatro pies, que es la anchura que se suele dar á la carrera. 
Como es fácil conocer, en la servidumbre de carrera vá tácitamen
te concedida la de senda; pues se necesita menos anchura para su 
aprovechamiento.

La de camino (via}^ que es el derecho que uno tiene de pasar 
por la heredad agena, con carretas ó piedras y maderas arrastran
do, de manera que no ocupen mas de ocho pies en las partes rectas 
y diez y seis en las vueltas, que es la anchura que se debe dar al 
camino, si los respectivos dueños no hubiesen señalado otra (2); 
igualmente que en la de carrera vá comprendida la de senda, así 
tambien, en la de camino van comprendidas, la de senda y car
rera. (3)

Por decision del.Consejo de Estado de 9 de marzo de 1861 se 
ha determinado respecto à las servidumbres de ¡jaso que entre las 
atribuciones de policía rural que competen á las autoridades muni
cipales, no se comprende la de imponer una servidumbre privada 
de tránsito sobre predios que se hallan libres de este graváraen; y 
que cuando se interpone el interdicto contra una providencia de 
esta clase, no se contraresta providencia alguna administrativa de 
las que habla la real orden de 8 de mayo de 1839.

La de acueducto (a(¡u(ediictus), que es el derecho de hacer pasar 
por la heredad agena agua para molinos, riego de tierras, etc., etc. 
El dueño del predio dominante debe, si el agua es en gran cantidad, 
construir cauce ó acequia á sus espensas, de manera que al predio 

(1) Ley 3, til. XXXI. Part. TU.
Í2) Lu misinu ley.
(5) En Aragón el <¡»e al cerrar su pro

piedad ohstniyc el posa de oirá de modo qite 
no se puedan sacar los frutos, debe sufrír 
osla servidumbre, si por oirá parle no se 
pueden sacar. <Ei(etv único, de consort., li
bro tercero}.

En Navarra el dueño de una heredad 
en que se halle establecida la servidumbre 
de camino pu^de cerraría dando el paso por un estremo, siempre que ni que la disfruta 
no se le cause gran incomodidad ó perjui
cio. rCnp. i^de la leu ifO de las Córtex 
de 4817 y 1818).
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sirviente no se le irrogue perjuicio alguno si se ensancha ó eleva 
por las crecidas (1); y si es en cantidad pequeña, debe construir, 
del mismo modo y por la misma razón, un conducto de arcaduces 
que vayan por debajo de tierra de manera que el del prédio domi
nante pueda servirse de él y no cause daño al del sirviente.

Laimposicion de la servidumbre de acueducto está autorizada 
por la ley de 24 de junio de 1849 en favor solo de la agricultura (2).

Todo propietario que, disponiendo de aguas, quiera aplicarías 
al riego de heredades separadas de aquellas por otros terrenos ; que 
necesite dar salida á estas despues de haber servido para el riego; 
que teniendo un terreno inundado ó laguna necesite sauearlo y de
secarlo, puede reclamar la servidumbre de acueducto á través de 
predios agenos por medio de cauce, canal ó acequia descubierta ó 
por cañería cerrada.

Lo mejor es convenirse con los dueños de las heredades que se 
han de gravar con la servidumbre; pero si no hubiese avenencia se 
pedirá al gobierno, según se manifiesta en el libro 2.* al tratar de 
aprovechamíentos de aguas, y aquel, previa la formación del opor
tuno espediente, la concederá ó negará, conciliando el interés de la 
agricultura con el respeto á la propiedad.

No podrá concederse el permiso para establecer dicha servidum
bre en los edificios, jardines, huertos y terrenos cercados unidos á 
las habitaciones, que al tiempo de hacerse la solicitud se hallaren 
destinados á estos usos (3).

En esta servidumbre es de cuenta del dueño del predio domi 
nante el pago previo de la indemnización y todos los gastos nece
sarios para la imposición y conservación de eha, y abonará además 
al del prédio sirviente los daños y perjuicios que ha de ocasionarle 
dicha servidumbre, con mas el 3 por 100 del valor íntegro de 
estos daños, (4) abonándole también los daños y perjuicios que 
se le irrogaren durante las obras, pero en este último caso no se 
le abonará el 3 por 100 (a). Sobre los trámites que deben seguir

0) Ljy 4, titulo XXXU Pait. 111.(2) R 'al órden de 3 de majo d.- la's?!.
(3^ En Aragón se esta à la legis'aeioa 

genera); pero m se destruye Uíid obra ejecutada. puede restablfcersé. suponiendo que 
la servidumbre era legitim.'), aunque el due- 
fu» se oponga y uo se pue<la pre.senlar titulo. 
{Obsere, finium regundorum lib. is; ob- 
serOy 2 ÿ 9 aquá pluciie arcenda, lib. l.°i

Segua Portolés, Aso y de Manuel cuando 
varias heredades disfrutun de (as agaas de 
un rió, en las mas lejanas no pueden hacerse

obras que perjudiquen a las mas inmediatas 
á no ganar este derecho por servidumbre.

En Navarra si entre dos villas que se ce 
dea el agua Iiiy otra que tenga acueducto, 
no se podra pasar sin consentimiento de esta 
interroed a: si no le tiene no puede tundar 
oposiclon {Cap. 10, Ht. .KIl, lib. 3.° del 
Puero.)

(4) Arts. 7.® v 8.®, lev de 24 de junio 
de 1849.

(3J Art. 9.® id. id.
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los es[>edientes para la imposición de la servidumbre de acueducto 
véanse en el libro seguido sobre aprovi^chamiento de aguas.

La de sacar agua (jus aguce haustus) del pozo, fuente ó cis
terna que hay en una heredad para servicio de los criados y de las 
bestias que labran otra heredad (1).

La de poder uno introducir sus ganados en la heredad agena 
para abrevarlos (2) (jus pécaris ad aquam apulsus) en fuente, pozo 
ó arroyo que haya en ella; el dueño del prétlio sirviente debe 
permitir la entrada á los ganados del dueño del dominante siem
pre que éste lo tenga por conveniente: igualmente puede uno tener 
constituida servidumbre en monte ó dehesa agena para apacentar 
sus ganados y el dueño de estos puede hacer uso de esta servi
dumbre como mejor le parezca sin impedírselo el del predio sir
viente (3).

La de sacar tierra, arena, piedra, ó hacer cal {jus arenœ aut 
cretœ fondiendœ aut edmendi lapidis) en la heredad agena, siem
pre que para la nuestra fuere necesario ; en este caso el dueño 
del predio dominante debô abonar al del sirviente los daños que 
por tal servidumbre á éste se le irroguen, tanto durante las obras 
necesarias para establecería como despues de establecida (4).

CAPITULO IIL

SERVIDUMBRES NATURALES.

Casos que pueden ocurrir.

Servidumbre nctturales son aquellas que se deriban de la misma 
naturaleza.

Diferentes casos pueden ocurrir en las servidumbres naturales, 
y son los siguientes:

De la corriente de las aguas de una heredad superior por la 
inferior.

Derecho que tiene un propietario sobre el agua que nace en 
su heredad.

Derecho que tiene un propietario sobre el agua que corre por 
su heredad.

(D Ley 6, lítuio XXXí. Part. III. (3) La citada ley 6.
(â) Véase en el titulo V de este libro, {4) Ley 7. título XXXl, Part. UL el cap. I, párrafos I y 11.
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Derecho que tiene el prepietarío á las aguas pluviales que caen 

en su hei’edad.
De los ríos del dominio público.
Cargas de los fundos riberenos.
Derecho que tiene un propietario de cerrar ó cercar su pro

piedad.
Hé aquí la jurisprudencia establecida en cnanto á servidum

bres naturales por el Consejo de Estado en marzo de 1861: Que 
ni la trasformación del terreno de una heredad, ni su cerramiento 
pueden eximiría de las servidumbres naturales y necesarias; y que 
las servidumbres naturales y necesarias para la conservación de 
un desaguadero no pueden prescribiese mientras aparezca su ne
cesidad.

Que cuando sobre un predio gravita una servidumbres pública 
natural y necesaria, aunque este terreno se cierre ó se trasforme, 
no se exime del sostenimiento de la servidumbre. Que así como 
los caminos públicos no pueden prescribir por el lapso del tiempo 
á favor de ningún particular , tampoco las servidumbres naturales 
y necesarias para el sostenimiento de los caminos pueden prescri
bir mientras aparezca su necesidad.

II.
De la corriente de las aguas de una heredad superior 

por la inferior.

Los propietarios de las heredades inferiores están obligados á 
recibir, aunque de ello les pare perjuicio, la.s aguas que provenían- 
naturalmente de los futidos superiores, esto es, sin que haya inter
venido la mano del hombre en su acumulación ó conducción. Podrá 
el propietario de la heredad inferior eximirse de recibir en su pré- 
dio las aguas del servicio doméstico, ó que artificialmente se 
hayan acumulado en el predio superior como las que provienen de 
estanques, las llovedizas de los tejados, etc., etc.; porque eii 
estas ha intervenido la mano del hombre 0).

Tambien está Obligado el propietario de una heredad inferior 
á recibir las tierras y piedras ([ue naturalmente desciendan de los 
fundos superiores, no pudiendo los perjudicados, en este caso ni 
en el anterior, pedir resarcimiento de daños al dueño del fundo

(1) Ley li, Ií(u!o XXXir, Part. ÜI,
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superior (í). No solo está obligado el duefio de. una heredad in
ferior á recibir las aguas que naturalmente vengan de la superior, 
sino que si estas atraviesan la hereilad por medio do zanja, regue
ra, etc., etc. debe cuidar aquel de que nu se ciegue, limpiándola 
á su costa en caso de que así sucediere. Si la zanja ó reguera 
fuese de muchos debe limpiar cada uno la parte que corresponde 
enfrente de su luíredad (2).

No puede el dueño de la heredad inferior construir diques, ni 
otra obra cualquiera que impida el libre curso de las aguas que 
desciendan de la heredad superior y pueda hacer rebalsar estas, 
causando perjuicios de esta manera al fundo superior. El dueño 
del predio superior tiene derecho al resarcimiento de los daños que 
las tales obras le hayan causado, y hacer que estas desaparezcan á 
costa del dueño del fundo inferior (3).

Así como el dueño de la heredad infeiior tiene ciertas obli
gaciones contraidas con el proi)ietario del fundo superior, así tam
bién éste e>tá sugeto á ciertas restricciones respecto de aquel. 
No puede el propietario del fundo superior hacer obra alguna 
en su heredad que perjudique á la heredad inferior, como mudar 
el curso natural de las aguas ó acumularías en un solo parage á 
su salida del predio superior; pues en este caso está obligado el 
dueño de la heredad superior á (paitar á su costa la obra que ha
ya hecho y á pagar al propietario del predio inferior los daños y 
perjuicios que por la construcción de dichas obras se le hubiesen 
irrogado (i). Puede, sin embargo, el dueño de una heredad supe
rior, para el mayor desarrollo de la agricultura, hacer en ella las 
obras indispensables para su cultivo, como son, zanjas, surcos, 
etc., aunque de ello le venga algún mal al predio inferior, porque 
de otro modo no podria cultivarse la heredad, ya por mucha 
humedad ó porque las aguas no corriesen por donde debían para 
aprovecharías en el riego de las heredades: no solo les es permiti
do hacer á los dueños las espresadas obras sino que, como tendre
mos ocasión de ver en el Límio seíílxdo, los que las emprenden 
gozan de algunos privilegios concedidos por varias leyes, órdenes 
y disposiciones vigentes en la materia.

0) Ley 14. til. XXXÍI, Vari. 11!. 
(•?) Ley 13. Idem. Idem.

(3) Ley 15 dei niismo Ululo y partida, 
(.p La misma ley.
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ni.
Derecho que tiene un propietario sobre el agua one 

nace en su heredad.

. Previene la ley 19, titnlo XXXII, Part. Ill, que todo propie
tario tiene derecho para abrir, en predio propio, fuente ó pozo 
sin que se lo pueda impedir el vecino, alegando que por esta ra 
zon disminuye o falta el agua á su fuente ó pozo, á no ser que 
pruebe que a fuente ó pozo que ha sido abierto es iniiecesarFo ó 
ha sido solo hecho por perjudicarle; pues en eete caso recínroca 
mente le concede a este la ley el derecho de hacer que la oCo 
se ejecute o de pedir que se ciegue ó destruya.
1« ní^r'' ^®*’®ío está limitado por jurisprudencia establecida por 
^ .^® carreteras de U de .setiembre de 18*2 v senten
cía del Consejo real de.3 de noviembre de 1832 que establece «que 
la prohibición de abrir pozos sin conocimiento del inaeniero^de 
caminos en una zona de 30 varas á cada lado de las carreteras es 
una servidumbre publica de las heredades colindantes, estensiva1 
Sis v^ÎùbîST" “

. Este derecho no es tan absoluto que deje de tener alguna res
tricción. Cuando por las obras que se hagan, venga menoscabo ó 
se perjudique el abastimiento de fuentes públicas ó aguas que se 
aprovechen.con publica utilidad, deben ser suspendidas por a 
administración y asi esta resuelto por real orden de 1.- de dSem 
lia"! ' ^ K ^^ tespeoto a la apertura de un pozo-noria en propie
dad partmular en un terreno inferior ó inmediato á la fuente 
publica de agua potable de la ciudad de Soria, y áotra que 

- “‘^ ““’“" “80^(1 ) han sido 
e utlUs a taior de la administración competencias suscitadas 

défic it 'd- «'.‘“'‘do por ello nene perjuicio ó caudales de agua 
h * Í '“‘’' ®" “ ''"‘“dicha real orden de 1.' de dicifm
bre de I8ÍJ se cita otro caso, que maa adelante tengo vo const
ado: «aun cuando se tratase de una fuente de propiedad partiX 

Ul que sin titulo ni prescripción se hubiera apropiado un nth o 
ara aquel uso, con arreglo á los buenos principio., adminSti 

vos, no podría tolerarse que ni aun el mismo dueño distrajese el

, r¿6,'‘'A'íe'S¿™®<l'e"?W7 y’S “i <8». ”
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agua de ella (pie fuese necesaria para el vecindario, sin perjuicio 
tie la correspondienle indemnización." Este es, pues, el principio 
(pie debe ipiedar sentado; que si bien bis particulares no pueden 
aprovechar, ni alumbrar aguas en sus propiedades cuando por 
ello venga perjuicio á fuentes ó aproveciinmientos públicos, deben 
ser aquellos indemnizados y no podrán reclamar por la suspension 
ordenada por la autoridad' administrativa: pero sí la indemniza
ción correspondiente.

La fuente ó manantial qm* bay en un predio, lomar jiarte de 
este, lo mismo que todas las aguas que mi él parezcan ya natural- 
mente, ya por obras practicadas y según las leyes de Partida (fi 
pertenecen al ducho de este, y de consiguiente puede hacer de ellas 
lo que quiera, y destinarías á los usos que mas le convengan sin 
perjudicar la salud pública; sin embargo, este principio establecido 
por la ley, está mudilicado por disposiciones posteriores. Pertenece 
al dueño de una mina (ái el aprovechamiento de las aguas encon
tradas al tiempo de hacer bn trabajos, y >i aquel pierde el derecho 
a la mina, le pierde tambien á las aguas, pasando estas y a juella 
á ser propiedad del Estado: pero si cortasen ó desviasen cuales- 
(quiera aguas en curso para abastecimiento de alguna población o 
para riego, se repondrán las aguas en su antigua corriente, con 
reparación de dados y perjuicios, y dm reqionsabiUdad civil y en 
su caso criminal.

El artículo 27 del real decreto de 20 de abril de 1860, dispo
ne que «las aguas .^uldcrrâneas sacadas á la superficie por medio de 
investigaciones, pozos 6 minas abiertos con la debida autorización 
en terrenos del Eda'lo ó del común, son propiedad del inventor {3), 
el cual podrá disponer de (.‘lias á perpetuidad como mejor le con
viniere.» Aqui vemos ([uc el terreno es de una propiedad y las 
aguas alumbradas de otra.

Tiene tambien el principio sentado por la ley de Partida dos 
escepciones:

1 .* Cuando otro propietario diferente del dueño de la fuente 
tiene derecho al agua de ésta.

2 .* Guando la fuente ó manantial surte de agua á los habitan
tes de algún pueblo.

En la primera escepcion se puede haber adquirido derecho al 
agua de la fuente de dos maneras, por lilulo ó por prescripción; per 
(íluluy es cuando el ducho de la fuente cede al otro el agua conven-

J; Lf) 1, Ululo xxvm, Pari. UL de 1841} arl. JU de la hcdcG de ¡uPo de 1859. 
Çî; Órden de la Hegencia de *J de a!)rU (J} hncsligador diría mejor.
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ftiohalmente, por testamento ó cualquiera clase de 'sr-rtidiimbre ó 
cuando el Juez se la adjudica en los juicios divisorios: por «rw- 
cripcion, cuando se ha servido del agua con buena te todo el 
tán”7l)^ que para prescribir se necesi-

Si cí dueño de la fuente ó manantial Tuviese' alalina heredad 
inmediata a ésta, puede con el agua que le pertenece regar v 
cultivaría, conduciendo las aguas por medio de cauce ó acuedué- 
to por las heredades, intermedias, obteniendo próviamente e<ta 
íervuiumbre é mdemnízando a sus dueños corno hemos visto en el 
párrafo primero dei segundo capítulo de este título: del nii=nío 
modo puede un propicmrio que posea en su fundo ahnina fumite* 
ceder a otro todas ó parte de las aguas, aun cuando la heredad de 
este este distante de la suya, y entonces la servidumbre de acue
ducto la impondrá el que quiere disfrutar de las aaua=, v (‘^tç á su 
vez puede cederías á otro vecino, con tal que abumlen’de manera 
que por esta cesión no sc le pare perjuicio al dma'm de la fuen
te. (2)

Cuando el dueñe de una fuente ha concedido á otro, ó este ha 
adqiundo.per presm-ipciou el devucho de sprvirse de sús acruas nara 
el riego y cultivo de su hered# 1, no puede hacer la misnur cesión á 
otro en perjuicio del primero: pero si hay agua con tal abundancia 
que baste para las heredades de ambos concesionarios, no periudi 
(.aimlo por é .tarazón al primero, podrá entonces hacer cesión al se
gundo del agua necesaria para <4 cultivo de sus heredades (3}. Si el 
propietario que tiene una fuente en su heredad cede ni vecino ó 
le deja adquirir por prescripraon, el uso de una parte del uAia 
qin* oe esta proviene, no obstante esta cesión, puede el dueño^k 
la tuente usar de la que queda para las necesidades de su heredad- 
pero si este por razón del cultivo ó de cualquiera otra manera gasta’ 
seo luviríicse toda el agua (pie dá la fuente ó una parte mayor que 
hi que gastaba cuando se impuso la servidumbre, cl dueño del pré- 
dm (hmunante tiene derecho á que aquel le deje lo (pie acostumbra
ba, o por lo menos lo (pie necesita para su heredad?

_ ha segunda escciæion que sufre el dercehu que m. pronieta 
no tiene sobre la fuente ti manantial que nace en su heredad çs 
'■nando surte de agua á una ciudad ó pueblo. Ya hemos dicho an
teriormente que el ínteres privado cede al interés público pero 
siempre mediante la indemnización correspondiente. Se con4dera

tb Véase el pan-ufo U. c.ipi<ub2.‘’ del Mulo n de e<le libro. 3) Ley 12. limio XXX'. Parí JU 
kú' r.ej o deJ mismo Iiiuin y i'ariida.
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de interés público cuando no hay otra fuente que pueda surtir á la 
ciudad ó pueblo y tiene que ser precisamente aquella, esto se 
entiende si el agua de la fuente ó manantial es potable; porque en 
caso contrario no sirve para el abasto de la población v de ser para 
otros fines particulares entonces deja de ser de utdidaú publica. 
Puede ser que la corriente de agua de una fuente ó manautud pase 
por un sitio en que baya construidas varias casas y los habitantes 
de estas quieran usa/del agua de la corriente, alegando que la 
reunion de las casas allí construidas puede consideram corno 
pueblo; en este caso ála administración correspon-^e determinar 
si el conjunto de casas debe ó no considerarse como pueblo.

El Consejo de Estado ha establecido en decision de 31 de mar
zo de 1861, que las aguas que nacen dentro del término de un 
pueblo, son de aprovechamiento del mismo, y el pueblo de la par
te inferior Únicamente puede utilizar las sobrantes, a no ser que 
justifique su derecho á otra porción mayor.

IV.
Derecho que tiene un propietario sobre el agua que 

corre por su heredad.

Ea corriente que pasa por una heredad puede ser navegable ó 
flotable, v puede no serio; esta diferencia modifica en gran manera 
el uso que se puede hacer de la corriente: otra diferencia hay qne 
hacer v es, que una corriente de agua puede pasar por una here
dad formando limite con ella ó atravesándola, y su uso se modifica 
'»e«un sea de un modo ó de otro.

' Las corrientes navegables y flotables pertenecen al dominio pu
blico v nunca pueden Inu-erse propiedad de los ribereños ; pero las 
leves conceden á estos algunos derechos para su uso, siempre que 
no impidan la navegación. Un propietario por cuya heredad pase 
una corriente de agua navegable ó flotable puede construir mo
lino, aceña, etc., etc. previa real autorización y formación de es- 
pediente, como puede verse en el LIBRO SEGUNDO.^

Las ordenanzas municipales de los pueblos limitan el uso que 
deben hacer de las corrientes de agua, no navegables ni flota
bles, los dueños de las heredado* por donde estas pasan; pero 
sucede que en algunas partes no hay estas ordenanzas o no tra
tan del particular,' por lo que será bueno que los propietarios ob
serven las reglas generales dictadas por el interés de los ribere
ños y de la agricultura.
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Cuando una corriente de agua forma el límite de dos here

dades; los dueños de estas pueden usar de dicha corriente para 
su riego ú otro cualquier fin. pudiendo, si quieren, sustraer el 
agua de la corriente por medio de acequia , presa ó canal; pero 
sin tornar mas que la cantidad que le corresponda y sin perjudicar 
á los propietarios superiores haciendo refluir el agua á sus here
dades, ni á los inferiores quitándoles el agua que los corresponda 
para el riego de sus heredades ó para otro cualquiera objeto 3 
que antes la hayan aplicado. Si un propietario construye presa 
en una corriente de agua debe hacerlo de manera que no perju
dique en manera alguna á los demás propietarios ribereños, por
que el mismo derecho asiste á uno que á otro para usar del agua 
de la corriente.

Aenbamos de decir que un propietario superior no debe hacer 
uso del agua de una corriente de manera que esta falte para el 
propietario de mas abajo; pues del mismo modo , éste no puede 
usar de la corriente de manera que el propietario superior no 
pueda p 'rcibir el agua que le corresponda; sin embargo, un pro
pietario que tenga construido un molino en una corriente de agua 
no podría moler ciumdo ésta escaseara por razón de que, toman
do los propietarios superiores la misma parte de agua que cuando 
no escaseaba, no quedaría en este caso la suficiente para comuni
car el míivimiento necesario á la maquinaria y así el interés ge
neral dicta, que si en las inmediaciones no hay otro molino que 
pueda surtir á la comarca sin perjudicar á los co-participes su
periores. pueda usar de la corriente aun en perjuicio de los demás 
ce-partícipes.

(filando una heredad ribereña se divide de tal manera que al- 
guna de las partes en que se ha dividido no forma ribera, no por 
esto «leja de disfrutar ésta parte del agua de la corriente, sino 
(pie por el contrario debe percibir siempre la cantidad que la cor
responda en proporción á la que percibia la heredad total antes 
de hacer la division. Aun cuando una heredad ribereña se haga 
mayor por haber adquirido su dueño alguna de las contiguas 
que no forme ribera, no por esi debe percibir mayor cantidad 
de agua, porque si de este modo fuese aumentando sucesivaraente 
su propiedad, llegaría un caso en que los demas co-participes no 
tendrían agua de que disponer para sus heredades. Por la misma 
razón no puede dejar tomar á otro agua despues que él se hava ser
vido de ella para el riego de su heredad; pero sí puede ceder á otro 
cualquiera el todo ó parte de la cantidad que él tenga derecho á 
percibir, porque de esta manera no perjudica á los demas ribereños.
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En ni cn^n de que la corriente de agua atraviese una heredad, 

el dueño de esta puede daría en su interior la dirección que quiera, 
con tal que á la salida siga su curso ordinario y. no haya disminui
do de tal manera que los demas propietarios no tengan suficiente 
cantidad de agua para el uso de sus heredades; tampoco puede 
estancaría ni aumentaría de manera que á su salida pueda perjudi
car á los dennis propietarios.

Todo lo dicho anteriormente tiene electo si la corriente de agua 
es natnrab pero si la corriente de agua pasa por cauce construido 
por algún particular, los propietarios colindantes no tienen dere
cho alguno al agua .si no le adquieren del dueño del cauce pin- 
prescripción ó por cualquier otro medio.

V.
Derecho que tiene un propietario á las aguas pluviales 

que caen en su heredad.

De dos diferentes maneras se pueden considerar las aguas plu
viales, ya en predios rústico?ya cn urbanos; nos limitaremos á con- 
siderarías cn este lugar respecto á los predios rústicos, haciéndolo 
respecto a los urbanos en el lugar correspondiente del libro segundo.

Al dueño de toda heredad le pertenecen las aguas pluviales que. 
caen diréctamente del cielo , y puede usar de ellas según mejor le. 
convenga; va ri^teniéndohis en su predio o ya dejándolas correr al 
inferior, no siendo inconveniente alguno el que el dueño del predio 
inferior las hava disfrutado antes y aun haya construido algunas 
obras en su heredad para facilitar .sn uso, como zanjas, canales ’i 
otra obra cualíiniera ; pero el dueño vhd piúdio iníerior adonde ha
yan ido «i parar .<¡empr(! estas aguas puede ocuparbus á titulo de 
servidumbre ó por prescripción: teniendo en este east» que haber 
practicado en el predio superior trabajos aparente.s que indiquen el 
deseo de llevarías á sn heredad. No basta.al dueño del predio infe
rior para disfrutar las aguas pluviale.* el que el dueño del predio su
perior no haya be.cho uso dtí ella.* en algún tiempo, dejándolas correr 
por su predio, pue.s éste tiene la facultad de hacer, ó no, uso de 
ellas según mejor le convenga.

Las aguas pluviales que corren por los caminos públieo.s perti‘- 
necen á todos, y de consiguiente puede disfrutarías el primero que 
las ocupe, no pudiendo para esta ocupación ejecutar obra alguna 
que perjudique á la via púbiiea : esta ocupación la puede ejercer
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nualquier propietario aim cuando su predio no esté lindante con e^ 
camino, pues en este caso puede conducir el agua por las heredades 
intermedias, adquiriendo juira ello la competente servidumbre. El 
pnneipio de que las aguas pluviales pertenecen al primer ocupante 
tiene excepción cuando algún pueblo ha concedido sus aguas á cier
tos propietarios; porque (¡n este caso los demás propietarios deben 
lespetar esta concesión: y bien mirado no es esta escepcion. porque 
elpuebbi ha estado en su donadío al ceder las aguas, pues Íe j»ertc- 
iiecen (‘selnsivainente y puede hacer do ellas el uso que quiera.

Mientras no influya la nuino del hombre en el curso delas aguas 
phivialcs. nadie es responsible de los danos que éstas puedan oca
sionar en las heredades que atraviesan; pero si un propietario hace 
alguna obra en su predio por causa de la cual las aguas pluviales 
pudiesen perjudicar á su vecino, éste tiene derecho para que derri
be las obras á su costa el que las ejecutó v además le resarza los da
ños y perjuicios que éstas hayan podido ocasionar en su heredad i l'i. 
Xiugun propietario es responsable de los daños que puedan sobre
venir á su vecino por razón de haber variado el cultivo del prédio 
que le pertenece.

A las aguas pluviales es aplicable lo que resjiecto de la corrieufe 
de las a¡/uas de una heredad superior por la inferior se dijo en el pár
rafo segundo de este capítulo y que no trasladamos aquí por evitar 
repeticiones.

VI.
De los rios del dominio público.

Se llaman rios navegables y flotables aquellos que de tiempo 
imnenwrinl están destinados á la navegación y conducción de bal
sas y todos aquellos que el gobierno declare útiles pai a dichos usos.

Los cauces de los rios, arroyí»s y cualquiera otra chuse de cor
rientes naturales son del dominio público, así como las aguas que 
por ellos discurren. Se entiende por cauce el espacio de terreno 
que bañan las aguas en sus crecidas ordinarias (2).

El uso de los rios es tambien del dominio público y pertenece 
a todos los hombres tanto nacionales como estrangeros (3) ; de aquí 
se infiere que no pueden nunca hacerse de propiedad privada á no 
''cr que como hemos visto en el párrafo tercero, capítulo tercero,

<1) Ley 15. Ululo XXXI!, Pari. 111. (3) Lpv G. Ululo XX^ U. Pari. Ul. í-) Ari. del real decreto de 29 de’bm de 18fiO.
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título tercero, mude de curso ó se limite el que siempre ha tenido, 
pues entonces los propietarios ribereños adquieren el lecho aban • 
donado. Las riberas de los ríos pertenecen en cuanto al dominio 
á los dueños de las heredades contiguas, y en cuanto al uso á todos 
los hombres según la ley 6, titulo XXVIÍI, Part. 111; pero sin em
bargo la ley 9 del mismo título y Partida dice que son del común de 
cada ciudad ó villa las fuentes, plazas, arenales que hay en la orilla 
de los ríos etc., etc. y que pueden usar de estas cosas los que moran 
en dichas ciudades ó villas, pero no los habitantes de otro lugar. 
No se puede concebir que el contenido de estas dos leyes sea con
tradictorio y la interpretación mas conforme y mas equitativa es 
que la primera se refiere al uso meramente pasivo, por decirlo así, 
que se puede hacer de las riberas de los rios tal como atar las naves 
á los árboles que en ellas haya, poner los pescadores á secar en ellas 
sus redes y vender sus pescados etc., etc.., en una palabra, un uso 
momentáneo y que no da lugar à ocupación de alguna especie; y la 
segunda ley se refiere al uso que los habitantes de un pueblo pueden 
hacer de las orillas de los rios, que pertenecen al Común, como es, 
construir lavaderos, estraer arena y cascajo etc., etc., de manera 
que este uso ya dá lugar á cierta ocupación y disfrute en beneficio 
de los pueblos por donde pasan los rios.

No todas las corrientes navegables pertenecen al dominio pú
blico, hay canales de navegación que pertenecen al Estado, á com
pañías particulares; los hay de navegación vecinal y aun particular, 
que por estar construidos y conservados por los vecinos de varios 
puebles óbien por ciertos particulares solamente, les pueden usar 
aquellos para facilitar el concurso á sus mercados ó para otro cual
quier objeto, y estos para la esplotacion de sus heredades ó acarreo 
de sus productos ó para otros fines que tengan por conveniente. En 
estos casos los canales de navegación son esdusivamente de propie
dad privada'sin tener la Administración sobre ellos dominio alguno.

Nadie puede hacer en la riberas de los rios obra alguna que im
pida la navegación y el uso común de los mismos á no ser que tenga 
la competente licencia (5) (véase para dar mayor amplitud á esto el 
LIBRO SEGUNDO); y aim im])idiendo la navegación cualquiera puede 
construir un establecimiento industrial tal como un molino, aceña 
úotra fábrica con real autorización, previa la formación de espe- 
diente, sin que para esto sea inconveniente alguno el que el dueño 
de otro molino ó. fábrica alegue que por esta causa disminuye las 
utilidades á su establecimiento.

(!) Ley 10. Ululo XV. Part. VI.
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VIL

Cargas de los fundos ribereños.

Según la ley 6, titulo XXVIII, Part. lII el dominio de las ribe
ras de los ños pertenece á los propietarios de los fundos ribereños; 
pero este dominio no es absoluto sino que tiene una gran restrict 
cion. Como el interés individual debe ceder al general^ el propieta
rio de una heredad que forme la ribera de un rió navegable ó flo
table debe dejar la navegación espedita y por lo tanto está obligado 
á consentir en su predio la servidumbre’ de anden. Bajo C'ta pala
bra anden se comprende el terreno reservado en las dos orillas de 
los rios navegables y flotables para facilitar la navegación y flota
miento por los mismos.

El artículo 21 del ya citado real decreto de 29 de abril de 1860 
dispone que los dueños de las tierras lindantes con el cauce de los 
ños navegables y flotables no podrán impedir el uso público de di
chos terrenos á la distancia de cuatro metros para los servicios de 
navegación, pesca y conducción de maderas. Queda prohibida en su 
consecuencia, á la distancia referida, la edificación de toda clase, la 
plantación de árboles formando bosque ó empalizada y cualquier 
otro obstáculo que dificulte el libre tránsito y servicios’ esprcsados 
en cualquier punto en que éstos se hallaren establecidos.

Podrán, sin embargo, los ribereños construir diques ó maleco
nes para defender sus campos de los ataques de la corriente, con 
tal que lo verifiquen dentro de su propiedad, á la parte esterior del 
cauce, en términos que ni se altere el régimen de las aguas, ni se 
contravenga lo espuesto en el párrafo anterior, y siempre con la 
autorización del gobernador de la provincia y bajo la inspección 
del ingeniero de la misma.

Los predios ribereños están sujetos á sufrir la servidumbre de 
anden, pero sus dueños tienen derecho á la indemnización corres
pondiente, comprendiendo siempre para este efecto el talud que 
lormenlas tierras que componen el camino.

El camino de sirga, lo mismo que el anden, es dependencia del 
predio ribereño y como taino está espedito mas que para los efec
tos del flote, pesca y navegación, quedando cerrado para cualquier 
otro acceso que se quisiere intentar.

El dueño del prédio en que está impuesta la servidumbre de an-
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¿en puede entrar en el goce del terreno que éste ocupe en el mo
mento que cese la navegación ó ilotamiento para cuyo objeto fue 
constituido.

VIH.
Derecho que tiene un propietario de cerrar ó cercar 

su propiedad.

Todo propietario puede cerrar ó cercar su heredad (1) con va
llado, cerca, seto, zanja, etc., etc., siempre que lo haga dentro de 
su propio terreno; para lo cmil citará á los dueflos de las heredades 
contiguas (2): este cerramiento no le exime de las .«ervidumhres na
turales y que se íiindeu en justo titulo, y debe, cuando ejecute el 
cerramiento', dejar libre el uso de aquellas, citando (3) á los dueños 
de ellas para que presencien el cerramiento; cu los caso.s espresados 
á continuación el gohemador ó un representante suyo es el que debe 
presenciar el cerramiento. Hemos dicho que se haga el cerramiento 
•le manera que so pueda hacer uso de todas las servidumbres im pues
tas al predio «pie se quiere cerrar y así hay que dejar e.spedito el ter
reno necesario para el aprovechamiento decuñudui’, (4) veredas-, cor
deles, abrevaderos ó descansaderos de ganados trash innantes, dado ca
so que existan, cuya anchura lijará el gobernador á solicitud del in- 
¿eresado y será (o) de 37,'"GÍb {45 varas) para las cañadas, de 
20,‘"061 {24) para las veredas y de 10,"'03 (12) para loscordeles.

Cuando un propietario construye una cerca para que sirva de 
cerramiento si su heredad; c.s claro que esta cerca cierra también 
la heredad contigua, pero no por eso tiene derecho el que la cons
truye á que el dueño de la otra heredad le abone la parte (¡uc le 
correspondu: sin embargo, en el momento en que el dueño de la 
heredad contigua se vale de la cerca liara hacer ver que .su predio 
está cerrado, dicha cerca se considera como medianera y el propie
tario que la construyó tiene derecho á que el otro le abone el valor 
de la mitad del terreno que ocupa, (pie le abone tambien propor
cionalmente los gastos que originó su construcción y que pro
porción aimente eontribuya tambien ú su reparación.

fV Art. l.° del decreti» de las Córtes de sobre ci'iraniiunlo de Ias heredades rurales. 
8 de junio de 1815. (5' Art. 2.® del citado proyecto de ley.

(^} Act. 3.’ de las ordenanzas de monies <4; Art, 1.- del decreto de la* Corles de 
de 4833. reales decretos de 8 de junio de 8 de junio de 4845.1843 y 1.® de abr’l de 4846, y art. 4.” del (6) Art. 6.' del proyecto de lev referido, 
proyecto de ley de 6 de octobre de 4854
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Las cercas ó paredes de cerramiento puede connstruirse de di- 

ferentes materiales, según bis frises y las.facultades de los Propie
tarios: la altura que se suele dar á estas paredes es, cuando están 
construidas de piedra en seco I, ’147 (4 pies), y cuando se cons
truyen de adobe, tapial, mampostería ó ladrillo se las suele dar 
imos2,"^786 6 3,'"01 (lió 12 pies ale altura.

Puede suscitarse entre dos projiierarios contiguos la cuestión 
de H quien ¡lertenece la cerca que. do tiempo atrás este contrnida 
’'litre .sus predios: eu este caso para su resolución v para adjudicar 
lu pared medianera á quien corresponda, se observarán las reglas 
generales esptiestas, en el-libro seocndo at tratar de las mediane
rías: las zanjas que sirven para separar dos heredades se conside
ran como medianeras, á menos que por tituló ó señal mauitiesta se 
acredite lo contrario, y los propietarios contiguos pueden usar de 
ellas igualmente, estando tambien sugetos á contribuir los dos á su 
limpieza y conservación; no obstante, el uno de ellos se puede exi
mir del pago de los gastos originados por este motivo, cediendo nl 
otro el derecho que en la zanja tiene: la señal que indica si una 
zanja pertene, e .solamente á uno de los propietarios colindantes es 
que la tierra estraida de ella esté colocada íi un lado solamente, 
pues entonces ai dueño do la heredad de Q¿e lado es á quien per
tenece la zanja, debiendo, cuando sea medianera, toner á los dos 
lados la tierra astraid» de ella.

Nadie puede destruir la cerca ó vallado que detienda la entra- 
da de una heredad agena, debiendo pagar, el que así lo hiciere, 
'igun el Código pena!, una multa de 5 á 15 dunw, si el daño can- 
’Sido no escediese de 5. Igualmente está prohibido el que en he
redad agena entren ganados á pastar, ocasionando así algún daño; 
pero lo podrán hacer siempre que los ganaderos prueben que tie- 
jicn derecho para hacerlo, fundándose en justo título (I), no de
biendo tenerse por títulos de adquisición á favor de otros particn- 
»>6s ó comunes, sino {2) los que el derecho tiene reconocidos 
“nuo tales títulos especiales de adquisición de propiedad, esclu- 
yendo todos aquellos que se fundan en las malas prácticas á que 
se ha dado, contra lo establecido por las leyes, el nombre de uso 
« costumbre.

(b .Alis, ó.® y .{,• del proyedo de ley de 
u de 1854, sobre cerramiento deheredades rurales.

(2) Disposición 2.’ del real decreto d« H de febrero de 1856.
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CAPITULO IV.

Siguen las servithnnbres naturales.

DESLINDE T AMOJONAMIENTO-

Consideraciones generales.

En general se usa indistintamente de estas dos palabras deslin
de y amojonamiento, y sin embargo, lo que una y otra espresan es 
muy distinto.

Deslinde es un acto por el cual se determina la esteusion de 
una heredad, buscando sus límites con las contiguas.

Amojonamiento es la acción de señalar con objetos permanentes 
é invariables, la esteusion que tiene una heredad , colocando estos 
objetos en los puntos mas notables que por el deslinde se han de
terminado: los objetos que con este fin se colocan, se llaman mo
jones o mojoneras.

La acción del deslinde y amojonamiento puede tener dos obje
tos: 1.’ señalar y fijar los límites de dos heredades contiguas y 
poner los mojones correspondientes de manera que no se oculten 
ni desaparezcan por el ti-uscurso del tiempo, para poder siempre 
saber lo que pertenece á un jjropietario y á otro: y 2.’ restablecer 
la línea de deslinde, ó reponer los mojones en caso de que, ya por 
haber pasado mucho tiempo , ó ya por descuido ó mala intención, 
hubiesen desaparecido estos.

En el primer caso, si las partes están conformes, el facultati
vo nombrado ai efecto no tiene mas que hacer que colocar los mo
jones en los puntos que los interesados designen, que se efectúa 
colocando piedras regulares que salgan de la superficie del ter
reno medio metro, sentadas sobre escorias ó carbón, y al rededor 
de las cuales, sobre el terreno, suelen ponerse otras menores situa
das con regularidad, que se llaman testigos ; pero si las partes no 
están acordes es necesario que franqueen lo» títulos de pertenencia 
al facultativo nombrado, ó á dos, uno por cada parte, si lo creen 
mas conveniente; y aun si el dictamen de estos no fuera conforme, 
pueden las partes nombrar de acuerdo un tercero para que, des
pués de la medición de las heredades y en vista de los dictárae-
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ues de los demás facultativos y de los derechos que cada parte 
alegue, fije los límites y haga colocar mojones en lo» puntos que 
crea conveniente

En el segundo caso, ó s«a cuando se quiere establecer la línea 
de deslinde y reponer los mojones, debe averiguarse si existe algún 
deslinde anterior; merece gran atención la posición de monumentos 
antiguos, la dirección de un rió ó carretera; debe atenderse tam
bien á testigos ancianos y fidedignos, á títulos de sucesión , á los 
contratos de poseedores anteriores que hayan aumentado ó dis- 
ill innido la heredad; y finalmente, á la dirección de los mojo
nes existentes, porque siempre se supone la línea recta.

Todo propietario tiene derecho á pedir al dueño de las hereda
des contiguas el deslinde y amojonamiento^ de esta manera se 
evitan las usurpaciones que unos y otros pueden cometer: la acción 
del deslinde y amojonamiento es recíproca; porque lo mismo puede 
pedirle un propietario que otro, y una vez pedido uno y otro son 
ni mismo tiempo demandante ó demandado , porque cada uno re
clama la parte de su heredad que el otro pueda tener incluida en 
su predio y que por consiguiente la está disfrutando sin pertene- 
eerlc, asi es que todos tienen que exhibir sus títulos.

Decimos que el deslinde y amojonamiento se puede pedir por 
el dueño de la heredad contigua, y no se crea ¡>or esto que solo los 
dueños de las heredades contiguas pueden pedirle y no aquellos 
cuyas heredades disten de aquellas cuyo deslinde se pide; pues si 
para hallar los límites de dos heredades, no son suficientes los títu
los respectivos que por los dos propietarios contiguos se presenten, 
los dueños de las heredades inmediatas tienen obligación de fran
quear los que de las suyas po.sean, para que teniendo presente los, 
peritos nombrados al efecto lo que de ellos resulte y lo que se pue
da deducir de las señales mas ó menos manifiestas que en el terreno 
se encuentren , determinen lo que mas justo les parezca y pasen á 
marcar los límites de las propiedades cuyos dueños pidieron el 
deslinde.

Los juicios de deslinde y amojonamiento no pueden tener el 
carácter de pleitos ni sus fallos el de ejecutorias, porque como 
actos de jurisdicción voluntaria se verifican dubsamente cuando 
no hay empeñada ni promovida cuestión alguna entre partes; por
que los jueces pueden variar ó modificar las providencias que dic
ten en esta materia sin sujeción á términos y formas establecidas 
respecto ú las que deban su origen á la jurisdicción contenciosa, 
7 porque si el Consejo real no considera como sentencias los fallos 
de los juicios sumarísimos de posesión que corresponden á la juris-
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dicción contenciosa, menos lo serán h-s de los deslindes y amo
jonamientos que pertenecen á la voluntaria. (Reo/ orden de 11 de 
diciembre de 18.57.1

Los artículos 1323 ai 1326 inclusives de la ley de enjuicia
miento civil. fijan el juez competente para el d.eslinde y procedí* 
miento para las citaciones: hélos aquí:

«Ari. 1323,. Es Juez competente para conocer de las dillgcneiasque tengan 
por objeto el desiímlo y umojonaniicnto de cnalesquicra lén enos el del par- \ 
lido en cuyo término se hallen situados. i

Art. 1324. Deducida la prelen.sion, se señalarán día \’ hora para el des
lindo, citánrlose, á íln de que concurran á él, á lodos' los dueños do los 
terrenos colindnnle.s.

Art. 1325. .Si alguno (i algunos île ellos no fueren conocidos, ^e les ciia- 
rá por edictos, que se fijarán en lo.s sitios públicos, en loá cuales se ivpre- 
.sarán el día y la llora señalados para la diligencia.

Art. 1326. Tanto una como otra citación se harán con la aniicipacioa 
necesaria, para que puedan concurrir los iuteresados el día que se señalare.-

ÏI.
Quienes pueden ejercer la acción del deslinde y 

amojonamiento y contra quien.

La acción del deslinde y amojonamiento puede ejercerse por 
todo propietario de una heredad mayor de 23 afios y en el u>o de 
sus derechos y acciones: el enfiténtu y el usufructuario, como son 
los que inmediatamente gozan dd proílucto de los fundos, tienen 
interés en saber la parte que como tales les corresponde y de con
siguiente pueden pedir tambien el deslinde y amojonamiento de lo.s 
predios que disfrutan ya por enñtéusis, ya pur usufructo : pero en 
este caso deben participárselo al propietario, ponpie de este mode | 
se evitan las discusiones á que puede dár lugar la ignorancia del 
deslinde y amojonamiento alegitda por los propietarh-s, que no hn- 
biesen tenido parte en diditi operación . y que por lo tinto podimi 
decir no habían defendido sus derechos tal como les correspondía.

El deslinde y amojomuniento puede jiedirse no .solamente entre 
particulares, sino e.stos contra el Estado, municipios, concejos, 
comunidades y cslabledmiento.s público.s v vice-versa : tanibieii 
jmedvu ejercer esta acción bis corporaciones espre.^ada.s cutre sí.

IlI.
Deslinde y amojonamiento entre particulares.

El deslinde entre particulares pimdc hacerse amigablemente
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entre sí ó judicialmente; el primer medio debe intentarse siempre 
primero porque habiendo avenencia es el mas económico y que 
menos disgustos proporciona.

Ouando se procede amigablemente hay que empezar por reu- 
nirse los propietarios interesados y formar un convenio en que 
conste el objeto de él, los peritos que se nombran, las faculta
des de (pie se les reviste en el cargo que se les encomienda, los tí
tulos de pertenencia y documentos que se les entrega, la proporción 
en que cada parte abonará los honorarios de los peritos v el plazo 
prudencial en que se ha de dar concluida la operación. (Modelo 
número 26.) ^ •

Despues se procede por los peritos á la operación, de la cual, 
si estuviesen conformes, e.steuderáu certificación (mod. núm 27), 
y en caso de discordia se nombrará de común acuerdo un tercero á 
quien se le autorizará igualmente por los propietarios y con cuyo 
dictámeu han de conformarse. La conformidad de todos los propie
tarios ha de hacerse siempre constar ?l pie de la certificación de 
lo.s peritos que, unida al convenio en cuya virtud se ha obrado, 
puede hacer fé en juicio y alegarse por las partes en cualquier li
tigio; para lo que les pueda convenir á todos los propietarios se les 
dará copia de uno y otro documento igualmente autorizada.

Lo mejor di- todo es siempre hacerlo constar por escritura pú
blica, á cuyo objeto asistirá al acto un escribano pura que pueda 
dar fé; en la escritura .se comprende la certificación de los peritos; 
es tanto mas conveniente este medio , cuanto que constituye un tí
tulo de propiedad, máxime si ha habido cesión de terreno de una 
parte á otra, como suele .suceder por regularizar los liudero.s ó has 
heredades, lo cual constituye una venta cuando las cesione.s no son 
recíprocas, ó son desiguales.

Cuando amigablemente no hay avenencia ó por alguno se re
chaza el deslinde, es necesario proceder judicialmente, para lo cual 
el que pide el deslinde tiene que deducir pretensión imod. núme
ro 28) ante el juez del partido en que radique la finca que se hava 
de deslindar, liemos visto en el párrafo anterior que el juez señala 
din y hora para el deslinde citando á todos los interesados; lié aquí 
lo demás subsiguiente que di.spone la ley de enjuiciamiento civil.

“.Krt. 1327. La diligencia podrá autorizaría el juez con mi presencia ó co- 
aielerse al juez de paz del pueblo en cuyo término so halle silnado el terreno 
que se trate (hi deslindar: Ia autorizará''siempre un y-scribano.

Ari. 1328. Llegado el din que se hubiew señalado, se procederá al des
linde y amojonamiento en su caso, con asistencia de los dueixu de los ter
renos eoruidautes que se presentaren.

Art. <3'29. Tanto el que hubiere solicitado el deslindé, corno líos dornas
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concurrentes á la diligencia, podrán producir en ella los títulos de sus fincas 
y hacer las reclamaciones que estimen íprocedeutes por si ó por medio de 
ápoderado, que nombren al efecto.

También podrán concurrir á la misma diligencia , si uno ó mas de lo» 
interesados lo solicitaren, peritos de su nombramiento, ó elegidos por el 
juez que conozcan el terreno y puedan dar las noticias necesarias para su 
deslinde.

Art. 1330. Si hubiere habido conformidad en la diligencia, se eslenderá 
una acta (mod. núm. 29( espresiva de lo que se haya hecho, que suscribi
rán todos los concurrentes.

Ari. 1331. El acta que se estienda se protocolizará precisamente, mandan
do so den á los interesados las copias que solicitaren.

Art. 1332- La (¡rotocolizaeion de que halda el articulo anterior, se hará 
siempre en la escribanía del pueblo en cuyo término so hallare situado el 
terreno que haya sido objeto de la diligencia de desündv-

Si hubiere mas de una, en la que el juez designare. No habiéndola. en la 
de la cabeza del partido judicial que el mismo juez determine.

Art. 1333. Si antes de practicar.se la diligencia de deslinde se hiciese oposi
ción ¡mod. núm. 30i á ella por el dueño de á!guu terreno colindante, se sobre
seerá desde luego cu el espedieute, reservando á las partes su derecho para 
que lo ejerciten en juicio ordinario.

Art. 1334. Lo mismo sucederá en el caso de hacerse la oposición en el 
acto de la diligencia si sobre el punto en que consista no ha podido lograrse 
avenencia en él mismo acto."

Cuando los mojones que hubiere ó se colocaren , estuviesen si
tuados de tal manera que entren los de una heredad en otra, pu
diendo dar lugar en lo sucesivo á nuevas contiendas, el juez debe 
procurar se coloquen de modo que se distingan bien las dos hereda
des; si en esta mudanza de mojones se le ha aumentado á alguna 
de las heredades j su dueño debe pagar al otro .su justo valor (1).

He aquí algunas reglas porque deben regirse los peritos.
Si los títulos de pertenencia que las partías presenten tienen la 

cabida de las heredades como siempre sucede y de la medición que 
los peritos efectúen restilta ser diferente, podrán observarse las re
glas siguientes para su adjudicación.

Si de la medición resultase la misma cabiíla que la que consta 
por los títulos no hay duda alguna , hecho el deslinde á cada 
interesado le corresponderá su parte y puede pasar á efectuar el 
amojonamiento.

Si de la medición de las heredades no resultase la misma ca
bida que la que por los títulos consta, pueden ocurrir dos casos 
ó que sea mayor ó que sea menor; si es inuyor cada interesado 
sufrirá un aumento proporcionado á lo que posee y si es menor 
sufrirá una disminución igualmente proporcionada , si no se su
piese en que heredad estaba el aumento de cabida.

(D Ley 10. Ululo W . Parí. VI.
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Si por la medición de los terrenos colindantes resulta que un 

propietario tiene mas y otro menos de lo que espresan sus resnec 
tivos títulos, puede suceder que lo qué el uno tiene de mas sea 
igual a lo que el otro tiene de menos, y entonces este percibirá de 
aquel la parte que tiene de mas; si la parte que el uno tiene de 
mas fuese mayor porción que la que al otro le falta, éste no debe 
percibir de aquel sino la parte que le falta para completar la cabi
da que de sus títulos resulta; y últimamente puede suceder que lo 
que un interesado tenga de mas, no sea tanto como al otro le falta 
y en este caso aquel solo debe dar la parte que tiene de mas ’

El propietario que tiene mas terreno que el que marcan ¿us tí
tulos puede eludir la restitución de que acabamos de hablar si 
prueba la posesión por treinta años del terreno en cuestión ñor- 
que entonces lo ha adquirido por prescripción * ’ ^

Si dos propietarios se disputan la posesión de un terreno que 
linda con alguna heredad en que haya una plantación de aquellas 
que la ley no permite mas que á cierta distancia, el terreno en 
cuestión pertenecerá al propietario de la heredad en que esté 
la plantación, si la distancia de ésta al terreno es menor de a 
permitida. ut m

IV.
Deslinde y amojonamiento de los términos divisorios 

de los pueblos.

El deslinde y amojonamiento de los términos de los pueblos in- 
““f Jelegado deUiinisterio de la Gobernación, siempre que sean administrativas las cuestio

nes que den lugar a e!, ó procediendo de una resolución ó previ- 
dencia administrativa (1). o provi-

Los peritos para el deslinde se nombrarán por los gobernado- 
tioñ r ■“l™'’^®’ ^' “® ’®® fnnnltase para ello: cuando la cues- 

«“ naturaleza serán nombrados los peritos por 
r^r 1 ’ y P°'' ®'^“" '’® ^^ “’O de discordia 

n y amojonamiento de los términos de los pue- Hos deben los peritos tener presentes, además de las circunstam 
cías enumeradas en la página 109 , las siguientes: el pago de

(1) Realei decreloi de 9 de noviembre de 1832 y 30 de ig -ai met de 1835.

8
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contribuciones que se ha hecho por los terrenos que se disputan; 
las aclaraciones que puedan hacer los jueces de dos mismos, ya ci
viles ya militares; la mayor proximidad á un pueblo que á otro, 
pues siempre se supone que los terrenos mas cercanos á un pueblo 
pertenecen á su término; á los mapas geográficos y topográfi
cos, etc., etc.

Tambien en este caso tiene lugar, según la ley 10, tít. XV, 
Part, VI, la decision arbitral del juez; si los documentos y prue
bas que presenten los pueblos no son suficientes para poder fijar los 
verdaderos límites de sus términos.

V.
Amojonamiento de ferro-carriles.

El artículo 22 de la real orden de 31 de diciembre de 1844 
dispone que concluidos los trabajos de un ferro-carril, la compa- 
flía hará á sus espensas, con asistencia de los ingenieros del go
bierno, el amojonamiento y plan detallado de todas las partes 
del camino de hierro y sus dependencias. Formará tambien un 
estado descriptivo de los puentes y demás obras de fábrica que 
se hayan construido con arreglo al pliego de condiciones. La cora- 
pania formará á sus espensas y depositará en la Dirección gene
ral de caminos un ejemplar competentemente autorizado del acta 
de ararjonamiento, del plano y del estado de las obras.

La instrucción aprobada por real órden de 16 de julio de 1835 
dá reglas para la ejecución y acta del amojonamiento en las dis
posiciones siguientes.

El acotamiento se hará por términos municipales, previa cita
ción que se hará con quince dias de anticipación en el Boletín ofi
cial y en el pueblo correspondiente, y asistiendo al acto el alcaide, 
los dueftos de las propiedades colindantes, ó sus apoderados, el 
procurador síndico, el ingeniero designado por el gobierno y el re
presentante de la compañía.

Con presencia de los expedientes de espropiaciou se procederá 
á trazar sobre el terreno las líneas límites de Ias propiedades parti
culares y del ferro-carril, colocando un hito de piedra en cada án
gulo de la divisoria, ó de kilómetro en kilómetro, si fuese mayor 
la longitud de una recta y no hubiese obstáculos intermedios que 
impidan ver desde cada hito el mas inmediato, en cuyo caso se 
pondrán mas próximos y tendrán las dimensiones necesarias para 
que desde cada uno se divisen los contiguos.
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Las dudas que se ofrezcan se decidirán por dos peritos, nom

brados uno por la compañía y otro por el propietario respectivo; 
y en caso de discordia decidirá otro tercero designado' por el juez 
del partido.

Se estenderá un acta del amojonamiento de cada término, 
y en ellas se espresarán las operaciones practicadas, la situación 
de los hitos, la longitud de los lados de la divisoria, el valor de 
los ángulos, la parte de la línea que separa la propiedad de cada 
terrateniente y su nombre; y esta acta la firmarán el alcalde, el 
procurador síndico, el ingeniero del gobierno, los propietarios 
respectivos ó sus apoderados, el representante de la compañía 
y los peritos que hubiesen intervenido en dicha operación, re
servándose la compañía este documento, y dejando una copia le
galizada en el archivo del ayuntamiento respectivo.

VI.
Deslinde y amojonamiento de las heredades adyacentes 

de las carreteras, caminos y canales del Estado.

En este caso.el gobernador de la provincia es el que debe or
denar el deslinde y amojonamiento que se hará con intervención 
del alcalde en cuyo término jurisdicional esté situada la carretera 
ó camino y el ingeniero de caminos, citando además á los propie
tarios colindantes.

Para este deslinde pueden suministrar luces la declaración de 
testigos que conozcan la dirección que ha tenido la carretera ó ca- 
roino: la inspección de los planos formado.? para la construcción de 
las mismas, etc.

Una vez probada la intrusión en la carretera y sus partes ac
cesorias de los propietarios colindantes, debe ser recuperado el ter
reno que estos han usurpado, aun cuando hubiesen construido va
llados ó tapias para incluir en su propiedad la parte usurpada. (1)

Es de bastante interés el conocimiento de la sentencia que el 
Consejo real dictó en 3 de noviembre de 1832 fallando la apelación 

un pleito sobre amojonamiento de carreteras y debe estudiarse 
en sus vistosy considerandos por la doctrina que encierran. Esta
blece que solamente los tribunales ordinarios pueden conocer de las 
cuestiones que se susciten sobre el derecho de propiedad, y hacer

^I) Real órdeo de 27 de mayo de <846.



—ne—
Ias declaraciones consiguientes. Que corresponde esclnsivamente á 
la administración activa dictar y reformar los reglamentos y órde- 
nes.generales, sin que estos puedan ser modificados ni enmendados 
por los tribunales administratives, porque ante ellos solamente se 
trata del derecho especial de los que litigan, y no se pueden apre
ciar debidamente las consideraciones de interés común en que aque
llas disposiciones se fundan. (Véase la Colección legislativa.—1832. 
Tomo 57, número 53.)

Estos misinos procedimientos están mandados seguir para ve
rificar el deslinde y amojonamiento de las propiedades adyacentes 
á los canales de navegación, (l)

VII.
Deslinde de los montes pertenecientes al Estado, á los 
pueblos, establecimientos públicos y de los particulares 

lindantes con ellos. (2)

El deslinde,de estos montes puede pedirse por la Dirección ge
neral ópor los propietarios colindantes (mod. núm. 31), en todos 
casos al gobernador de la provincia corresponde hacerle ejecutar, y 
á este fin será oficiado el comisario de montes del distrito. Oficiado 
el comisario, éste, antes de proceder al deslinde, reunirá todos los 
datos que crea convenientes para probar la estension de los montes 
y los derechos que á ellos tenga el Estado: para reunir estos datos 
puede consultar; los deslindes que anteriormente se hayan hecho, 
pidiendo se le faciliten las noticias que resulten de los documen
tos del ramo de montes y del ministerio de Fomento.

Reunidos los datos suficientes por los medios espresados ú otros 
cualesquiera, el comisario presentará al gobernador una memoria 
en que manifieste los derechos que el Estado tiene á los montes; 
examinada esta memoria por el gobernador, éste señalará el térmi
no para el deslinde, que no podrá ser menos de dos meses, durante 
los cuales los interesados podrán presentara! gobernador los docu
mentos y pruebas que justifiquen sus derechos. El deslinde debe 
anunciarse en el BolelÍ7i oficial de la provincia y en los pueblos don
de radiquen los montes; con la misma anticipación de dos meses 
se citará á los propietarios colindantes, ó á sus administradores ó 
colonos.

joíl- ^®^^ órdea de 22 de noviembre de (2; Ordenanzas de montes del nño 1835 
•^- y real decreto de l.® ,de abril de 1846.



El dia fijado para el deslinde asistirá el comisario acompañado 
del perito agrónomo del distrito; y por parte de los propietarios co
lindantes los peritos facultativos nombrados por estos; sin que la no 
asistencia de estos invalide el acto: también debe asistir el juez 
del partido, con lo euel se procederá á efectuar el deslinde. Si en el 
transcurso de la operación algún particular se creyere perjudicado, 
el comisario tratara de zanjarlopor avenencia de las partes y nopu- 
diendo, lo pondrá en conocimiento del gobernador quien determi
nará oficialmente; pero si las partes no se conformasen, pueden re
currir á la Diputación provincial; y hasta que se resuelva por la 
Diputación en caso de apelación seguirán en el disfrute de las here
dades los que siempre las han gozado; pero con la obligación de res
ponder de los dallos que han podido causar desde que se empezó el 
deslinde, para lo cual desde esta fecha deben haber dado la fianza 
correspondiente para poder entregar, al que resulte propietario, la 
heredad íntegra, tal como estaba cuando se anunció el deslinde.

El comisario redactará las diligencias sumarias según se vaya 
verificando el acto del deslinde, de manera que en estas diligencias 
se esprese con claridad los límites de las heredades de cada uno de 
los propietarios colindantes, debiendo firmar cada propietario los 
de las suyas en union del comisario; en estas diligencias se espre- 
sarán todas las protestas y observaciones que las partes puedan ha
cer cuando discordasen los límites fijados, detallando en ellas las 
variaciones que hayan sufrido los límites y las causas que las moti
varon.

Acabado el deslinde el perito agrónomo levantará el plano de 
las propiedades deslindadas y unido á las diligencias ejecutadas se 
remitirá á Ia real aprobación; despues se devolverá el espediente al 
gobernador para que se archive y se espida una copia al ministerio 
de Fomento: á los interesados que lo soliciten se les espedirá una 
copia testimoniada de la paile del deslinde correspondiente á sus 
propiedades.

Al mes de verificado el deslinde y con fijación de dia se citará á 
los interesados, que asistirán con los peritos nombrados por ellos, 
también asistirá el juez del partido, con lo cual se procederá al amo
jonamiento de los montes por el comisario y perito agrónomo. Los 
gastos áque dé lugar la fijación de mojones cuando estos sean de 
piedra, carbón, etc., etc. se abonarán por los dueños delas propie
dades proporcionalmente á los que cada uno huya necesitado.



VIII.
Deslinde do caminos rurales, veredas, fincas municipa

les ó del común, etc.

Tomamos este bien entendido artículo del útilísimo iDicciona
rio de administración» del Sr. M Alcubilla, ilustrado jurisconsulto 
é infatigable escritor administrativo.

«Dice el artículo 74- de la ley municipal en su párrafo 2.* que 
corresponde á los alcaldes como administradores de los pueblos, 
bajo la vigilancia de la administración superior procurar la con
servación de las fincas pertenecientes al cormin.

Cuál sea la verdadera inteligencia de esta disposicion, hasta 
donde se estiende la facultad de los alcaldes en esta importante ma
teria, y cómo deben conducirse en su ejercicio es cuanto nos hemos 
propuesto tratar en el presente artículo; teniendo en cuenta para la 
clasiácacion de actos conservatorios los casos de contienda ocurridos 
hasta ahora, y las decisiones fundadas del Consejo real sobre esos 
mismos casos.

La verdadera inteligencia de esta disposición, es que los alcal
des están en el deber de cuidar con el mayor esmero de las fincas, 
servidumbres y aprovechamientos de los pueblos, como administra
dores responsables que son de los mismos; queno solo pueden adop
tar todas aquellas medidas que están en mano de los particulares 
para mantener ó conservar sus fincas, sino que en la facultad de 
conservar va envuelta tambien la de reparar usurpaciones^ siempre 
quesean recientemente cometidas ó de fácil coyuprobacion.

Como se conoce desde luego, este es un privilegio especial con
cedido en beneficio de las propiedades de los pueblos. La ley ha que
rido de esta manera evitar ó dificultar por lo menos las usurpacio
nes á que se ven tan espuestos estos bienes, si cae su administración 
en manos de personas indolentes ó muy entregadas á sus negocios 
particulares, y ha querido por lo mismo que sin necesidad del inter
dicto, baste la autoridad misma de los alcaldes para contener y re
parar usurpaciones ó intrusiones cometidas en dichas propiedadss, 
siempre que las usurpaciones aparezcan manifiestas por consistir en 
hechos recientes y de fácil comprobación.

Los alcaldes, sin embargo deben cuidarse mucho de comprender 
bien cuáles son los limites de esta importante atribución para no 
escederse, porque sus actos pueden tocar fácilmente en el abuso, 
y esto redunda en perjuicio de la Administración que debe ser im
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parcial y justa, y en perjuicio de los intereses particulares cuyo 
desenvolvimiento debe proteger siempre. Conviene de todos modos 
que tengan muy presente:

1/ Que si sus actos ó providencias encaminadas á reparar usur
paciones están dentro de la ley por ser estas recientes y manifies’ 
tas, no cabe contra las mismas el interdicto, por prohibirlo la rea^ 
órden de 8 de mayo de 1839, debiendo recurrir al gobernador de 
la provincia el que se crea agraviado por ellas, ó proponer la de
manda de propiedad en juicio ordinario. Los alcaldes por su parte 
cuando vean que se trata de dejar sin efecto sus providencias .légi
timas por medio de interdicto, recurrirán tambien al gobernador 
con un oficio respetuoso y acompañando copia de sus providen
cias, para que con arreglo á la ley promueva la competencia si hu
biere lugar (1).

2 .* Que si en sus providencias consideran como reciente una 
usurpación que no lo es, ó que no es de fácil comprobación, come
ten despojo, contra el que puede deducirse el interdicto ante el juez 
de primera instancia por el que se crea perjudicado (2). La razón 
es que la real órden de 8 de mayo de 1839 solo prohibe los interdic
tos de manutención y restitución contra las disposiciones de los 
ayuntamientos ó alcaldes, en asuntos de su atribución según las le
yes, y no está dentro del art. 74 de la ley la reparación de usurpa- 
cione.s antiguas ó de dificil comprobación.

3 .* Que los alcaldes no son de ningún modo competentes para 
proceder al deslinde de terrenos ó fincas del común, pues no se es- 
tiende á tanto la facultad de conservación de dichas fincas que les 
concede el art. 74 de la ley municipal. Así, pues, siempre que por 
confusion de límites, ó por usurpación ó intrusiones antiguas ó du-' 
dosas sea necesario adoptar medidas de reparación, los ayuntamien
tos solo podrán acordar las que sean conducentes para aclarar el 
asunto instruyendo el espediente según corresponda, y procurando 
en todo caso ponerse de acuerdo amistosamente, ó en armonía con 
los dueños de los terrenos colindantes, ó con quienes se suscite la 
cuestión. Pero no aviniéndose el ayuntamiento ó los interesados, 
como que ya se requiere apeo formal, este debe hacerse judicial
mente con arreglo á la ley de enjuiciamiento civil.

O) En apoyo de esta doctrina pueden 
‘'onsuilarse muchas decisiones del Consejo 
real en casos de competencia.

(2j Esta doctrina es consecuencia nece- 
MMa de la censignada en el núm. 1.®; por
gue si la facultad de los alcaldes se concre
ta solo al caso de que las usurpaciones sean 
®a» ó menos recientes, pero siempre maui-

destas ó de fácil comprobación, faltando es
tos requisitos ó lo que es igual. Iralándofe 
de usurpaciones anliguas d dudosas^ claro 
es que la facultad no existe, y que tiene lu
gar el interdicto contra las providencias. Alt 
se ha declarado, resolviendo á favor de la 
autoridad judicial varios casos de competen
cia en otras tantas decisiones.
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IX.
Penas contra los que destruyen ó mudan los mojones.

Las leyes romanas castigaban á los que quitaban ó mudaban 
los mojones que servían para señalar los límites de las heredades 
contiguas, caminos, etc., etc., con destierro temporal ó trabajos 
públicos según la clase á que perteneciese el que delinquía , y si 
éste lo hacia por incluir en su heredad parte de la del vecino: 
había otros diferentes casos de mayor ó menor entidad en que im
ponían mayor pena ó solo el resarcimiento de daños y perjuicios.

Nuestras leyes de Partida, en la 30, título XIV, Part. VII, 
señalan, al que quita ó muda los mojones que hay entre su he
redad y la del vecino, la pena de 50 maravedises de oro con 
destino al rey, y si tenia algún derecho á la parte de heredad 
que de esta manera quería usurpar, debe perder ademas este de
recho; y si no tiene derecho alguno debe restituir la parte usur
pada y otro tanto de la suya.

Esta misma ley hace ostensiva esta ¡lena á. los que quitaren 
ó mudaren los mojones que separan los términos de los pueblos, 
ciudades, castillos, etc., etc.; pero la ley 5, título XXI, lib. Vil 
de la Nov. Rec. dice que los jueces de los pueblos hagan restituir 
á estos todo aquello que les hubiese sido usurpado y si el usur
pador se resistiere á dar cumplimiento á la orden debe perder el 
derecho que tenga en la cosa usurpada y pagar otro tanto de lo 
que valiere, y no teniendo derecho á ella debe pagar el duplo de 
su valor

Hoy día la penalidad que entre nosotros está vigente para los 
que quitan ó mudan los mojones que separan dos heredades conti
guas ó destruyeren los lindes de los términos de los pueblos, es 
la que marca el Código penal en su artículo 4í2 y consiste en 
el pagode una multa del 50 al 100 por 100 de la utilidad que esta 
acción haya reportado y además la restitución á su primitivo due
ño de la parte que de esta manera se quisiese usurpar: si no 
pudiese ser valuada la utilidad que esta acción reportase al dueño 
de la heredad contigua, el que altera los mojones ó lindes debe 
pagar la multa de 20 á 200 duros.
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X.
SECCION PRACTICA.

Modelos.

NuM. 20.

Acta de consentimiento para un deslinde amigablemente.

SiSsssSsís 
BSSSigi

\ ««^ ¿“ préS!íL'’^:^S ¿/-;Á''r'¿: 

pn¡^x»ute»?éüá Site if”^:^"^^?^» p?;

BOiOsis
[Firmas de las partes y perito ó peritos').

9
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Num. 27.

Acta de deslinde y amojonamiento.

(Cuando es aniigablemente.)

En el ano de.... á.... de.... y hora de.... los abajo firmados, Don.... 
director de caminos vecinales, ele., vecino de.... yUon.... agrimen
sor, que lo es de...., hemos procedido á las operaciones que se nos 
han encomendado por D.... y Don.... para deslindar y amojonar las 
propiedades que poseen lindantes en...., término de...., según con
venio de [tal fecha} en que consta por menor las heredades y son: una 
de D .. en.... de cabida según los títulos de. .., que linda por.... con 
..... ;por.... con...., etc.; otra de Don.... en término de...., que mide 
según los documentos presentados.... y linda por..... con...., etc.

Presentes las partes, según préviameute habían acordado, proce
dimos á reconocer los linderos y mojones existentes, investigando 
el sitio verdadero ó probable de los que faltaban teniendo en cuenta 
todos los documentos aducidos (tales manifestaciones de las parles y 
tales y tales circunstancias)-, ú seguida medimos las heredades en jun
to, cuya medida dio por resultado una cabida de...., correspondien
do (tanto) á la heredad de D.... y (tanto) á la de 1).... que esta sita ai 
Norte de la primera; esta forma la figura de un...., uno de cuyos la
dos, de [tantos) metros, forma límite con la de D.... en dirección (tan
tos) grados Nordeste; del estremo Norte parle otro lado de [‘anlos] 
metros de longitud y dirección [tantos grados, lo (¡iie sea) que tonna 
limite con propiedad de....; de aquí parto otro lado perpendicular- 
mente al anterior en una estension de (tantos) metros, limitando ei 
camino vecinal de....; desde el estremo de este lado parto el que cid
ra el perímetro en dirección (tantos grados etc.) y estension de (tan
tos) metros. ,

[Así se describen todas lai que se hayan deslindado.)
Pasando á amojonar lo hemos verificado de la manera siguiente- 

empezando por la heredad de D.... y elegido su estremo Norte, punto 
común con la heredad de D...., hemos colocado un mojon de {laí 
Agura), cuya situación respecto de puntos notables es de l¡úww 
grados) con el tronco vertical de la cruz de la torre de...., (tantos 
grados) con la cruz de la espadaña de la ermita de.... y [tantos gra
dos} con la clave del arco central del puente de.... que tiene tantos 
arcos; desde este mojon en dirección Ua/i hemos medido u^tUMi 
metros v [lanlosí centímetros, colocando otro mojon que sirve ne 
limite también á la propiedad de....; en [tal dirección) v midiendo 
(ífiníoí) metros se ha colocado otro (y así se nro.sigue deserdnenao 
la Operación,. Concluida esta prdnera propiedad hemos vuelto al mo
jón de partida v situado los correspondientes á la heredad de l). •• 
como sigue: {se describe como antes)-, con lo cual terminamos la <tpe- 
racion acompañando mi plano topográfico en escala de...., en QU® 
geométrieamente se determinan las propiedades. habiéndonos ser
vicio para todas las operaciones de una brújula de division sexa
gesimal. . .

Todos los mojones fijados son de granito de cincuenta ceiiiune- 
ircs de altura sobre la superficie de la tierra, colocando debajo una 
capa de carbón vegetal de diez centímetros de espesor, y al rededo" 
del mojon y á distancia de metro y medio otras piedras menores,
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para servir de testigos, eu dirección precisamente de los cuatro nun- 
tos cardinales y los linderos que del mojon parlen.
i^ i haber procedido legaimente, conforme á nuesipo

(Firmas.)

{Recibí de los honorarios, en letra.)

(Conformidad de los propietarios.)

Los abajo firmados Detc., enterados del arfa on* j 
n?«"p “ n’^ adjunto, declaramos' estar conformes con laVopSio^ 
nes en ella descritas , que tenemos por legítimas v verdaderas n-i 
como a espresion de linderos, fijación de mojones y eSciúnd’ ^ i 
plano lc.yamado; a.sí mismo nos han sido devieltos^por los pericos 
D.... y D. .. los títulos y documentos que les habíamos enfrPffn^ 
nn^. ^^"«t^ «“ ‘« adjunta acta de. consentimÍemo v nará 
^K^Tre^K^'.V.^S.^'™^ '“ *™”"”’ P”' ("“P'^io ír¿

(Las firmas.)

NÚM. 28.

Pretensión pidiendo judicialmente el deslinde.
Don...., vecino de...., de profesión...., mavor de 9»; nñno 

Que poseo una heredad situada en (tal parte) lindante ^ Ñ ^¿ñ 
tierras de D...., por S. con las de Ptp ««n-í.?t.l“’’i. ? 
cumento, que, presento; mas habiéndose conftnvHdn i” r ^f °^ ^°' 
el trascurso del tiempo’, ó por las iSsiones deln^ 
los terrenos colindantes, conviene se determine enfu P°®^®^^orcs de 
y hasta donde so estíende mi
correspondiente deslinde v amojonamiento “''^'’'^^'^^ P*»^» ello el

En esta atención
A y.... suplico que habiendo por presentado este escrito con loe 

mencionado.s documentos, se sirva acordar ca orantia j- 5°^. 
cencía de deslinde y amojonamiento con citación .le inc ^i^^- ^^ ]’ 
las referidas fincas colindantes |X que asistan í Ín?fl«’®T .^® 
documentos oportunos. Así lo cipero’^ ’ ^'^'“"^o
de ^Ï": '^S¡^SSÍ^W\ '””¿™ P«'“» 1»» dicho deslin- 

deSp^s 1^»12¡^víS''pr¿^^ ^ ’»

fió de“(?»í‘ittd.'®“"™"'’"’® ®* '’""‘° «I* -■''““'‘‘eccia de D?.., due- 

edi^^^^iSl^S'lá .Siütótt:. - -«^ P- ™^‘’- de 

n-’echa y firma.)
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NÚM. 29.

Acta de deslinde y amojonamiento.

(cuando es judicialmente.)

En tal parlo á (laníos] de...... de...... constituido el senov juez 
D.... (ó el señor juez de paz por (Mefiadon del señor juez ael parti
tio), en virtud de! señnlamienlo hecho, á (tal hora), en el terreno 
que se trata de deslindar, conmigo el infraseristo escribano v con 
asistencia de (tal y tal], dueños de los terrenos colindantes (o sus 
apoderados en virtud de poder que para ello exibleron) y de sus res
pectivos peritos D.... y D.....á los que se agregaron D.... y D...., nom
brados para este acto por el señor juez por las partes que no lo hi
cieron, los cuales aceptaron y juraron su cargo; se presentaron por 
!)...., que ha solicitado el deslinde y por (tales concurrentts) los tí
tulos ue sus fincas. Examinados dichos títulos por los peritos y por 
el señor juez que suscribe, se hicieron (tales reclamaciones) y se con
formaron todos los dueños de los terrenos, oído el dictámen de os 
peritos, procediendo á la operación como sigue: (a^m va la decla
ración dt los peritos tal como está en el modelo núm. 27 dcsae «se 
midieron las heredades en junto» hasta concluir escepto el ultimo 
periodo y firmas, y observando se ha de redactar en zmpersonal), 
como asi se verifico; con lo que se dió por concluida esta diligencia, 
suscribiendo esta acta todos los concurrentes, y mandando S. S. que 
se protocolice precisamente en (tal) escribanía (la del puel>lo cu 
cuyo término se hallase situado el terreno, ó si hubiese mas de una, 
en la qui el juez designare, ó no habiéndola en una de las de la ca
beza de partido judicial), y que se diera á los interesados las copias
que solicitasen.................................................................................... i

(Si hubiese oposición por alguno se dirá dfspues del encabezamien
to ó despufs de las operaciones que ya se hayan practicado) y se hizo 
oposición por D...., dueño de (íaí) heredad, á que se yerilicase el 
deslinde que los demás pretendían, por lo que S. S. mandó se sobre
seyera desde luego en este espediente, reservando á las parles su 
derecho para que lo ejerciten cu juicio ordinario, de que doy fe.

(Firmas.)

NÚM. 30.

Oposición por uno de los dueños al deslinde judicial.
Don...., vecino de...., digo: Que sc me ha citado para (tal dia) y 

hora de.... á fin de hacer el deslinde v amojonamiento de (tal) au
ca, á insUmcia de D......vecino de.... Por razones que me a.sisten y 
alegaré á su liem¡)o, me opongo á dicha diligencia, por tanto

A V.... suplico .se sirva haberme propuesto como dueño de (huj 
heredad, mandando se sobresea desde luego en el espediente, y f^' 
servando á las partes su derecho para que lo ejerciten en juicio or
dinario.

(Lugar, fecha y firma.)
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NÚM. 31.

Petición de un propietario al gobernador del deslinde 
de un monte lindante con otros del Estado, de los 

pueblos ó establecimientos públicos.
Esta petición so hace en forma de esposieion al gobernador y á 

tenor de la del modelo núm. 28 con ligeras modificaciones en con
sonancia con lo espnesto en la página 124, por lo cual no repe
timos conceptos. *

CAPITULO V.

SERVIDUMBRES LEGALES.

Servidumbres legales son aquellas que las leyes imponen á las 
piopiedades particulares en beneficio del bien general, restringien
do de esta manera! la facultad que un propietario tiene de usar de 
su heredad como mejor le convenga y haciendo realizar el princi
pio general de que el interés particular cede al interés público.

Una de las servidumbres legales es la ocupación temporal ó 
aprovechamiento de materiales para la ejecución de obras de utili
dad publica y de la cual hemos tratado convenientemente en el 
párrafo o. , capitulo 3. , titulo II, pagina 56, pasando ahora á ha
cerlo de otras que no nos interesan menos.

L
Paso legal en casos imprevistos.

Ta hemos tratado de los diferentes modos de constituir la servi
dumbre de paso en cualquiera heredad que estuviese situada de tal 
manera que no dejase espedita la entrada á otra heredad de di
ferente dueño; vamos á tratar ahora de algunos casos en que, por 
ser de mucha urgencia y no haber tiempo suficiente para imponer 
la servidumbre de paso, debe tolerar el propietario de la heredad en 
que se ejerza el paso momentáneo por su predio en casos im
previstos en obsequio de la utilidad pública.
. Espondremos los casos mas generales que pueden ocurrir: en un 
incendio, terremoto, inundación ó cualquier otro accidente impre
visto en que, ya por la seguridad individual ya tambien por liber
ior sus intereses, tuviesen que huir los habitantes del sitio en que
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aquel acaeciese, debe dispensar el paso por su heredad cualquier 
propietario que tuviese su predio de tal manera que por él fuese 
mas pronta ó mas segura la salvación de las personas y aun de los 
etbetos espuestos á la destrucción; cuando ocurriese la denuncia de 
un camino ó se tratase de la desecación de un pantano, porque en 
estas operaciones está igualmente interesado el bien común.

Debe tambien tolerarse el paso legal cuando, por abastecerse de 
una fuente que de nuevo se hubiese establecido ó que tuviese que 
surtir de agua, por faltar en otra que antes lo hiciera, fuera preciso 
pasar por la heredad á menos de liacer grandes rodeos, bien para 
servirse de la misma fuente, ó ya para ir á surtirse de otra que es
tuviese lejos. En igual caso se halla cuando acaece un naufragio en 
una costa distante de un puerto y que por ninguna parte puede ha
llarse camino público, y cualesquiera otros casos semejantes que 
pudiesen ocurrir.

IL
Servidumbre de abastecer de agua á una población.

En el párrafo 3?, cap. 3.", tít. IV dijimos que el dominio que 
tiene un propietario sobre el manantial ó tuente que nace en su he
redad, no es absoluto sino que sufre dos escepciones, y una de ellas 
es cuando ese manantial ó fuente surte de agua a alguna ciudad ó 
pueblo.

Es indudable que el uso que en este caso se hace del agua del 
manantial ó de la fuente es esencialmente público y por lo tanto, 
sentado el principio, general que anteriormente hemos citado y que 
está consignado por nuestras leyes, no puede raenos el propietario 
de la fu.ente ó manantial de ceder el agua que de éste provenga al 
pueblo que se lo demandare: únicamente en el caso de que el pue
blo pudiera surtirse de agua de otra fuente, podría el propietario 
exímirse de la servidumbre de abasto en beneficio del pueblo; para 
la imposición de esta servidumbre tiene el pueblo que indemnizar 
competéntemeute al propietario, porque si bien es cierto que aquel 
tiene obligación de ceder sus aguas en beneficio del Común del pue
blo, tambien el derecho de propiedad no permite que nadie sea des
pojado de él sin la correspondiente indemnización.

Si el agua que diese la fuente ó manantial no fuesp potable, no 
tendrá lugar la servidumbre de abasto, porque,con el simple hecho 
de no ser potable cesa el interés público, pues faltando la utilidad 
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pública que era la que le constituía, cesa aquel y cesando el intefés 
público toma toda su fuerza y vigor el derecho de propiedad, me
diante el cual debe quedarse el dueho en el libre goce de la fuente 
ó manantial para los usos que tenga por conveniente.

CAPITULO VI.

COSAS COMUNES A TODAS LAS SERVIDUMBRES.

Varias son las cosas que tienen comunes todas las servidumbres, 
tanto reales como personales y son las siguientes, de las cuales va
mos á hacemos cargo.

1 .° Personas que pueden constituir las servidumbres.
2 .^ Inmuebles que admiten servidumbres.
3 . Inmuebles que no admiten servidumbres.
i.” Manera de constituir las servidumbres.
o.’ Modo de estinguirse.
Por sentencia de 25 de enero de 1861 ha establecido el Tribu

nal supremo de Justicia jurisprudencia que alcanza á todas las ser
vidumbres. La acción negatoria de servidumbre, por su naturaleza 
especial, exige de los demandados la prueba posesoria en que apo
yan su derecho. Según resolución de primeros de abril de 1852 
para que tenga lugar la acción negatoria de servidumbre ha de per
tenecer, por un título legal al que la ejercita, la finca que se preten
de no deberla.

La circunstancia de pagar precio al dueño de un terreno por los 
pastos que en éste se disfrutan, escluye por sí sola la idea de ser
vidumbre.

El real decreto de 8 de junio de 1813, que estableció el acota
miento general de heredades^ sin perjuicio de las servidumbres y 
la ley 6.*, tít. 31, Part. 111, que cuenta entre las mismas la de pas
tos, cariadas y abrevaderos, presuponen la existencia de dichas ser
vidumbres.

Las leyes 14 y 15 del mismo título y Partida que tratan de los 
diferentes modos de constituirse las servidumbres, y del tiempo 
porque se ganan, ,no tienen aplicación al caso en que la posesión no 
reúne todas las condiciones que supone la segunda.

Para que los títulos en que se constituyan servidumbres pro
duzcan efecto contra un tercero, es preciso que se inscriban en el 
registro correspondiente de hipotecas; para los contrayentes surten 
fifecto aun cuando les falte este requisito.
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Si Ias servidumbres son reales se harán constar en la inscrip

ción de propiedad de los predios sirviente y dominante.
Los títulos inscritos producen efecto contra tercero desde Ia fe

cha de la inscripción (1).
La misma doctrina rige para los títulos en que se modifiquen ó 

estingan las servidumbres.

I.
Personas que pueden constituir las servidumbres.

Para poder constituir cualquiera servidumbre en un prédio, es 
preciso que, á escepcion de los dos casos que mas adelante trata
remos y son cuando se constituyen por la ley ó por el juez en los 
juicios divisorios, es preciso, repetimos, que sean constituidas por 
la voluntad espresa del dueño del prédio que la ha de sufrir.

Los enfitéutas (2) pueden imponer servidumbres en los predios 
que tengan á censo; porque mientras este dure son reputados como 
dueños; pero en el momento que el enfitcuta deje de disfrutar el 
prédio en que ha impuesto la servidumbre, deja igualmente de sub
sistir ésta.

El artículo 118 de la ley hipotecaria establece, que cuando el 
prédio dado en enfitéusis cae en comiso, pasa al dueño del dominio 
directo con todos los gravámenes reales, y por consiguiente con las 
servidumbres que le hubiere impuesto el enfitéuta.

Si el prédio en que se quiere establecer una servidumbre per
tenece á muchos, entonces corresponde á todos establecería, sin que 
por haberla impuesto uno ó mas obligue á los otros sino hubiesen 
consentido en ello por su parte.

II.
Inmuebles que admiten servidumbres.

Los inmuebles que admiten servidumbres son : todos los perte
necientes al dominio particular, comprendiendo tambien los del pa
trimonio nacional y los de propios: son del patrimonio nacional to

il Párrafos 2.° y 3.® del art, 2.® de la 2 Ley 11, título XXXI, Part. III. 
ley hipotecaria, y artículos 13. 23 y 23 de ta 
misma icy.
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dos los que han pertenecido á las estinguidas comunidades religio
sas y que no han pasado á dominio particular, los montes, baldíos, 
realengos de dueflos no conocidos y secuestrados por el gobierno y 
los edificios destinados por éste á oficinas, fábricas y á la conserva
ción de monumentos y artes: pertenecen á los propios de los pue
blos las casas capitulares, las cárceles, mercados, alhóndigas, ma
taderos, campos, olivares, viñas, montes, pastos y demas pertene
ciente al Común de los pueblos.

III.
Inmuebles que no admiten servidumbres.

Están exentas de servidumbres (3) las cosas sagradas, los in
muebles de dominio público y los del patrimonio municipal, com
prendiendo en el dominio público todos los pertenecientes al Esta
do; estos son: los castillos, ciudadelas y demas fortalezas con sus 
puertas, murallas, fosos y demas defensa de las plazas de guerra; 
los rios navegables ó flotables, los canales de navegación con los ca
minos marginales, desagües, muros de sostenimiento, diques, pre
sas y demas obras de seguridad; los caminos y carreteras construi
das por el gobierno con sus paseos, puentes, pontones, alcantari
llas y demas obras de fábrica de ellos dependientes; y por último 
las costas del mar y sus puertos, faros, radas y demás obras: son 
del patrimonio municipal los paseos, fuentes, abrevaderos, caminos 
vecinales, lavaderos, dehesas y ejidos.

IV.
Manera de constituir las servidumbres.

Los diferentes modos de constituir las servidumbres comunes á 
todas ellas son: 1.’ el convenio, 2,° la última voluntad, 3.° la adju
dicación, 4'.° la prescripción.

Convenio.—El contrato no constituye realmente la servidum
bre, y sí rolo faculta para exigir al que contrató que cumpla lo pac
tado; pero si al contrato se añade la cuasi tradición, que consiste 
en el hecho de disfrutar la servidumbre, entonces quedará consti-

PJ Ley 13, Ululo XXXI, Part. m.
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tuida ésta: en las servidumbres, que consisten en no hacer alguna 
cosa, la cuasi posesión empieza desde el convenio.

Ultima voluntad.—Para constituir de este modo Ias servi
dumbres, basta legarías en testamento ó codicilo; no siendo nece- 
savia la cuasi tradición, porque la última voluntad trasfiere el do
minio de las cosas sin necesidad de acto alguno corporal.

Adjudicación.—Cuando en los juicios divisorios es dificil la 
repartición de la propiedad, se suelen hacer por el juez ciertos gra
vámenes, para conservar la igualdad entre las partes en que se ha 
dividido ó para hacer que sea posible el aprovechamiento de Ia he
redad dividida, y de este modo queda constituida la servidumbre 
por adjudicación.

Prescripción.—Cuando se usa de una cosa por cierto tiempo 
señalado ]»or Ias leyes y en la forma que estas marean, se constitu
ye Ia servidumbre por prescripción. Según que las servidumbres 
fean continuas ó discontinuas, asi se requiere tambien mas ó menos 
tiempo para quedar constituida la servidumbre; las servidumbres 
continuas se adquieren por la pi escripcion de diez años entre pre
sentes ó de veinte entre ausentes, y las discontinuas se adquieren 
¡»or la prescripción de lionpo inmetnorial (1). Si la servidumbre con
siste en sufrir alguna cosa, este tiempo empieza á contarse desde 
el dia enque empezó el uso de la servidumbre; y si consiste en no 
hacer, desde que el prescribiente impidió al otro usar de su liber
tad. Véase págs. 47 y 48 y la nota 1 .^ de la pág. 47.

V.
Modos de estinguir las servidumbres.

Para estinguir las servidumbres personales hay dos medios es
peciales que son:

1 .“ La estincion de la persona á quien se deben.
2 .® Laenagenacion de la servidumbre.
Estincion de la persona á quien se debe la servidum

bre.—Como las servidumbres personales son adherentes á las per
sonas, se estingueu por la muerte natural de estas (2); el transcurso 
de cien anos que es el término que se señala á los pueblos para los 

ÍD Ley lo. til. XXXI. Part. 111.
Eu Aragon ei derecho de pasar por here

dad «gena, aunque servidumbre discontinua, 
se adquiere por IO anos entre presentes y 20

etUre ausenh's, aiiu siu Ululo con tal que s'' 
haya disfrutado por tolerancia (Oserv. 7.* (^f 
prxscriplion).

(2) Ley 24, titulo XXXI, Parí. IU.
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efectos de esta ley ó el quedar yermos, equivale asu muerte; pero 
si los antiguos moradores poblasen en otro punto, conservarían sal
vo su derecho. (1)

Enagenaciou de servidumbre. —Las leyes castigan (2) con 
la pérdida de la servidumbre, y de consiguiente se estingue esta, 
á todo aquel que traspasa á otro el derecho que tiene en las cosas; 
fundándose esto en que se adhieren de tal modo á la persona que son 
inseparables de ella. Sin embargo se esceptúa de esta regla la ser
vidumbre de aguasy puede enagenarla ó hipotecaria el que la po
see, puesto que desde que la adquirió ejerce el dominio pleno sobre 
ella (3).

Hemos visto los modos especiales de estinguir las servidumbres 
personales, vamos á tratar ahora de los comunes á todas ellas, 
y son:

L® La consolidación ó reunion en una misma persona dd dere
cho de propiedad y servidumbre.

2" La renuncia.
3 .0 Destrucción de la cosa.
4 .^ El trascurso del tiempo porque se concedió la servidumbre.
ó. No uso ó prescripción contraria.
Consolidación ó reunion en una misma persona del 

derecho de propiedad y servidumbre.—Cuando el ducho 
de uno de los prédios adquiere el dominio del otro predio, ó aquel 
á quien se debe una servidumbre personal adquiere la cosa que la 
debe, ó el dueño de esta adquiere la servidumbre personal, se es
tingue la servidumbre por consolidación; pues una de las condicio
nes esenciales de las servidumbres es que estén constituidas en co
sa que pertenezca i otro, porque la cosa propia no se disfruta á tí
tulo de servidumbre sino á título de propiedad (4). Si el actual due- 
Üo del predio quiere vender éste, puede hacerlo con la servidumbre 
ó sin ella, como mejor le plazca.

Renuncia.—Se estiuguen también las servidumbres, cuando 
aquellos á quienes se deben renuncian á ella (3), no siendo preciso 
para esta estincion que el dueño del predio á quien se ilebe la 
servidumbre esprese que renuncia á ella; sino basta que tácita- 
mente lo haga.

Destrucción de la cosa.—Es consiguiente que cuando pe
rece el objeto que debe ó á quien debe la servidumbre se estin-

(b Ley 20, lUulo XXXI, Park III. {4} Leics 17 y 24. lil. XXXk Part. III.
( 2) Ley 24 del mismo tiluio y Pariid.i. (3) La misma ley 17.
>'3) Ley 12 idem, idem, y §. 6.” art. 108.

'le la ley hipolecaria. 
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gue ésta; porque si no hay quien la disfrute ó quien la deba, cómo 
ha de existir ésta; pero vuelve á existir la servidumbre, cuando 
reaparece el predio que pereció, á no ser que haya pasado el 
tiempo necesario para estinguirse por prescripción , porque en
tonces aun cuando reaparezca el predio, no sucede así con la 
servidumbre. En las servidumbres personales una vez destruido 
el predio que se las debe, no puede reaparecer la servidumbre (1), 
ú no ser con el permiso del dueño, aun cuando haya pasado el tiem
po necesario para prescribirlas.

Trascurso del tiempo porque se concedió la servi
dumbre.—Cuando pasa el tiempo porque se concedió la servi
dumbre se estingue esta sin necesidad de otra manifestación, pues 
faltando la causa no puede durar el efecto.

Tío uso ó prescripción contraria.- Cuando no se hace 
uso de la servidumbre que se tiene impuesta sobre un predio, es 
que tácitamente se renuncia á ella. El tiempo que no se ha de go
zar de la servidumbre de un ])rédio, ó que el duefio de éste necesi
ta para eximirse de ella por prescripción es el siguiente: en las 
servidumbres rusticas continuas, el de veinte años; en las disconti
nuas el inmemorial', en las urbanas y personales el de diez años 
cutre presentes y veinte entre ausentes (2). Cuando el predio que 
goza la servidumbre pertenece á varios condueños el uso que haga 
de ella cada uno de los condueños aprovecha á los demás (3).

(1) Ley 25, título XXXf, Part. IU. (3) Ley 18 del misino fiitilo v Partida.
(2) Leyes 10 y 24, titulo XXXI, Parí. ÍII.



TITULO V.
DE OTROS DERECHOS EN LAS COSAS.

CAPITULO I.

ABREVADEROS.

L
Consideracionas generales.

La servidumbre de abrevadero, como una de las servidumbres 
rústicas, debimos baberla examinado cuando tratamos de éstas; 
pero como de una consideración especial la dejamos para este lugar, 
pudiendo examinaría ahora con toda la detención que merece una 
servidumbre de que por lo general dependen muchos de los gana
dos existentes en las pequeñas poblaciones y aun en algunas de 
consideración.

Si examinamos tanto los códigos mas antiguos como los moder
nos, en todos veremos consignadas leyes que regularizan y atien
den á la subsistencia de los ganados y otros animales, y muy 
particularmente al establecimiento de abrevaderos ó parages des
tinados en los rios, arroyos, charccs y balsas para dar de beber á 
las bestias útiles y domesticadas; pero como estos parages están 
rodeados de otros capaces de ser ocupados y adquiridos, tuvieron 
necesidad los legisladores de mirar con particular atención este 
punto en que, por una parte, se subvenia una de las primeras ne
cesidades de los ganados, y por otra, al satisfacer esta necesidad, 
se podian perjudicar derechos muy respetables; de aquí vino regu
larizar el uso, distribución y aplicación del agua de manera qué, si 
bien los ganados no careciesen de ella, no se atropellasen los frutos 
que la tierra produce; que no se confundiesen las que debían estar 
reservadas para el abastecimiento racional con las destinadas á los 
animales, y que estas disposiciones diesen regularidad y aseo en la



aplicación de las aguas, para que no sufriesen detrimento alguno 
la salud pública ni la de los ganados.

La predilección con que en algún tiempo se miró el ramo pe
cuario, por ser el mas importante en aquella época, ya por la poca 
estabilidad de otras industrias^ ya porque éste se prestaba mejor á 
ser trasportado por motivo de las repetidas contiendas que enton
ces surgían, hizo que se le dispensase una protección desmedida, la 
cual recayó en parte a favor de los abrevaderos; fruto de esta per
niciosa y esclusiva protección fueron los vastísimos privilegios de 
la Mesta abolidos en su mayor parte.

Si en un predio cualquiera está impuesta la servidumbre de 
abrevadero supone tambien la de puso, cuando fuere necesario, 
atravesar por la heredad en que esté constituida, y se podrá pa
sar por ella (1) siempre que haya necesidad de hacer uso de la ser
vidumbre de abrevadero aunque en la imposición de ésta, no esté 
terminantemente espresa la de paso, pues para el disfrute de aque
lla se concede tácitamente ésta, porque de no ser así no se podría 
disfrutar de la servidumbre cuando el charco, alverca, pilón, abre
vadero, etc. estuviese en medio de la heredad, advirtiendo que no 
se podrá usar en este caso de la servidumbre de paso, sino cuando 
sea preciso para disfrutar la de abrevadero y no con cualquiera 
otro motivo á no ser que estuviese constituida como tal de paso.

II.
Deberes de la administración pública con relación á los 

abrevaderos

Los deberes que la administración pública tiene respecto á los 
abrevaderos dependen del terreno en que estos estén situados, ya 
sea en propiedades de dominio público, ya del común de los pue
blos, ó ya en terreno particular; en el primer caso cuando los abre- 
naderos ocupen terrenos dependientes del dominio público á la 
autoridad superior administrativa es á quien compete regularizar 
su uso y aprovechamiento y al efecto dar las disposiciones conve
nientes^ para que en su disfrute haya comodidad y buena aplica
ción. En este caso es deber de la miministracion pública velar por 
el buen uso de los abrevaderos para que á la sombra de estos apro
vechamientos no se cometan escesos, atropellando otras propieda-

(D Lej 6, título XXXI, Part. lU.
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des que igualmente están bajo el amparo de su autoridad: debe 
cuidar tambien que se sitúen donde la esperiencia haya demostra
do que son precisos; que llenen el objeto para que han sido esta
blecidos; que no carezcan de aguas y sean éstas saludables, v 
finalmente que se atienda á la necesidad de establecer estos para
ges, pero sin causar molestia ni gravamen de ningún genero.

Cuando los abrevaderos se hallen en terrenos pertenecientes al 
Común de los pueblos, su uso y aprovechamiento está encomenda
do á las autoridades municipales, quienes, ademas de hacer respe
tar las leyes generales que rigen en la materia, tienen la obligación 
de acudir al órdeu y buen régimen de los abrevaderos con las espe
ciales á que cada caso dé lugar, dentro de las atribuciones que las 
mismas leyes hayan reservado á estas autoridades. Esta facultad 
de la administración es de una gran necesidad; porque las leyes 
generales^ como su mismo nombre lo indica , pueden cehirse á lo
calidades determinadas y para acudir á las necesidades de éstas es 
preciso dictar reglamentos é iustruccione.s que faciliten el exacto 
cumplimiento de las leyes y que no se separen de la inteligencia de 
éstas. Algunas vecc.s estos reglamentos é instrucciones, ya por ser 
incompletos para alguna localidad, ya porque ocurra cualquier 
caso imprevisto, no son bastante á preveer todas las necesidades 
locales y entonces los alcaldes y ayuntamientos están autorizados 
y deben ocurrir á cllius, bien por acuerdos especiales ó de otro 
modo cualquiera, siempre bajo la inspección de la autoridad supe
rior, v |»ara llenar este deber cumplidaments todas estas corpora
ciones ó, por lo menos, las de poblaciones de alguna consideración, 
deben formar ordenanzas municipales en las que, con presencia 
de las circunstancias particulares de cada puis, se dicten las me
didas mas convenientes á su objeto y previa la aprobación superior 
í’uedan servir de regla constante y uniforme de conducta á estas 
corporaciones.

Si los abrevaderos están situados en j)ropiedades particulares 
corresponde á sus respectivos dueños regularizar su disfrute, res- 
petando siempre y ateniendose á las reglas de policía urbana y ru
ral, que tengan relación con la seguridad y salubridad pública, 
dictada.^ por autoridades competentes: difícil es marcar la línea 
basta donde podrá estenderse su jurisdicción, dejando á salvo 
los derechos de propiedad y los del libre uso que competen á los 
dueños, y de aquí surgir, como surgen, continuas y trascenden
tales cuestiones. Igualmente tendrá que respetar un particular, 
fine quiera modificar el uso de un abrevadero situado en una he- 
tedad de su dominio, el derecho que por servidumbre ó por cual-
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quiera otro motivo tenga un tercero al uso de las aguas que surten 
el abrevadero.

Finalizaremos este articulo haciendo algunas indicaciones que 
deben tenerse presentes para el mejor uso de los abrevaderos y 
que generalmente se consignan en las ordenanzas municipales.

Deberá cuidarse cuando se sitúen los abrevaderos hacerlo en 
lugar á propósito y bien dispuesto al objeto, debiendo determinar 
con mojones, ú otros signos bien marcados, los ensanches que se 
den para que su uso sea cómodo y fácil, teniendo en cuenta el es
pacio que necesitan los animales que frecuentan estos sitios para 
entrar y salir deserabarazadamente y sin causarse daño alguno ni 
atropellar las propiedades lindantes. Debe igualmente cuidarse de 
evitar la corrupción de las aguas, que además de perjudicar á los 
animales que Ias beben, pueden ejercer un pernicioso influjo en 
las personas, contaminando la atmósfera con pestíferos miasmas, y 
al efecto se limpiarán con frecuencia estos parages , estrayendo la 
inmundicia y escremento de los animales que hayan concurrido á 
beber, y sacando las overas de los sapos y ranas que continuamente 
hay en estos depósitos de agua con grave riesgo de la pureza de la 
misma; con el mismo objeto se evitará que los patos y otras aves, 
que suelen viciar las aguas con su escremento, frecuenten dema
siado los abrevaderos; y finalmente que en dichos parages no se 
arrojen animales muertos, basuras y otros cuerpos capaces de cor
romper las aguas que contienen.

CAPITULO IT.

DERECHOS DE PRESERVACION.

Ï.
Diques.

El derecho natural de preservación dicta que todo propietario 
pueda resguardar su propiedad de los males que en ella puedan 
ocasionar las corrientes de agua, y al efecto construir diques, male
cones y otras obras cualesquiera que tengan por objeto fortificarías 
riberas de su heredad; pero estas construcciones han de hacerse de 
modo que no causen en el curso de las aguas variación alguna que 
pueda perjudicar á los propietarios vecinos ó á los ribereños del 
otro lado de la condente: este principio tan incontestable en teoría
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es muy difícil de llevar á cabo en la práctica, sin que dé lugar á in
numerables litigios que compete decidir á los tribunales y que les 
sumistra un vasto campo en que tienen que prestar sus decisiones. 
A los tribunales pertenece examinar los inconvenientes que esta 
operación tenga para los demas propietarios interesadosj dictar las 
medidas convenientes para equilibrar sus posiciones respectivas y 
amparar este derecho que es de una necesidad evidente para los 
propietarios ribereños y que tan enlazado está con la prosperidad 
de la agricultura, porque evita la destrucción de sus producciones.

Cuando los propietarios ribereños construyan diques para librar 
á sus heredades de la acción de las aguas, deberán construirlos én 
su propio terreno sin intrusarse en el lecho ordinario de la corríéil- 
te, porque de hacerlo asi se originarían males á. los demas ribereflds 
que es preciso evitar, y cuando los propietarios construyan de otra 
manera, la autoridad debe reprimirles haciendo derribar todo lo 
que pase de la línea que formen los antiguos ribazos. Para pasar á 
la construcción de los diques en grandes corrientes de aguas, hay 
que pedir permiso á la autoridad administrativa; no sucede así 
cuando se construyen en corrientes pequeñas ó insignificantes, en
tonces basta dejarse guiar por el derecho natural, teniendo siempre 
entendido que á nadie se debe perjudicar con estas obras.

Si varias propiedades son invadidas por un torrente, los propie
tarios ribereños no están sugetos á obligación alguna respectiva y 
cada uno puede evitar que sobrevenga perjuicio á su heredad; pero 
con la única condición espresa de que construya los diques en ter
reno propio. Si tiene un curso fijo todo el tiempo que se necesita 
para la prescripción, los propietarios de las hei'edades ocupadas 
por la corriente no pueden variar este curso, á no ser, que presen
ten instrumento que acredite haber marcado aquel curso por volun
tad propia; porque entonces la misma facultad que antes .tuvieron 
para poder dirigir por su heredad la corriente, tienen ahora para 
retiraría y volvería á dirigir per su primitivo curso; si no hace 
treinta años que la corriente tiene el curso que al presente sigue, 
un propietario no podrá variaría habiendo sido señalado el curso db 
común acuerdo con los demás ribereños. - /• •

Algunas veces no solo tiene que intervenir la Administración 
para conceder los permisos que se Ia impetren y reprimir usurpa 
ciones, sino que tiene que tomar una parte ejecutiva muy principal 
taUacede en las inundaciones, correspondiéndola dictar las dispo
siciones mas oportunas y que crea convenientes para el caso, no solo 
pura la salvación de las personas en caso de necesidad, sino para 
preservar en lo posib'elas propiedades particulares de los destro
zos que lasagnas pueden ocasionar. 40
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IL
Plantaciones.

El medio mas económico de resguardar álas propiedades ribe
reñas de los destrozos que en ellas pueden causar las corrientes de 
agua es fortificar los ribazos, plantando en ellos mimbres, juncos, 
sauces y otros árboles acuáticos; para la plantación de estos rigen 
las mismas reglas que para la construcción de diques, es decii, que 
el principal cuidado que hay que tener, es el de no perjudicar á los 
demás propietarios por haber usurpado parte del lecho de la coi- 
riente para hacer estas plantaciones, sino que se hagan en terreno 
propio para que no embaracen el libre curso de las aguas.

CAPITULO 111.

DE LOS ÁRBOLES.

I.
Ideas generales.

' El entretenimiento y repoblación de los arboles es uno de los 
'objetos á que debe atender especialmente una buena administra
ción, por los grandes bienes que reportan ya para el gasto común, 
ya para la salud pública, ya tambien para la agricultura: tantos son 
los usos que se hacen de loS árboles que por eso es tanta su impor
tancia, yuna buena administración no puede dejar que decaiga una 
materia tan productiva y de tanta necesidad: los árboles nos susten
tan con sus frutas mas ó menos esquisitas, y que si bien en algunas 
partes no es este producto mas que de lujo en otras es un alimen o 
aunque no muy nutritivo, de primera necesidad para el pobre ; si 
los árboles, hechos lena, se les quema, producen el carbón vege a 
artículo de primera necesidad; las maderas labradas con mas o me
nos delicadeza se emplean en la construcción de edificios, en la ( c 
buques y en la de infinidad de utensilios del uso común: los árboles 
son los mejores conductores de la lluvia tan necesaria en alguno.^ 
puises y terrenos de nuestra España para la salubridad pública ) 
para el mayor desarrollo de la agricultura.

No trataremos aquí de los árboles en los conceptos que hemos
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indicado; sino meramente examinaremos aquello que tenga de co
mún el derecho de gentes con los árboles, dejando á tratados espe
ciales considerarles bajo otro punto de vista, en este concepto es- 
pondreinos en este capítulo:

Propiedad y disfrute de los árboles y restricciones que tiene 
el propietario.

2 .0 Daños causados en los árboles.
S° Daños que pueden causar los árboles.
4 ° Distancia de las plantaciones.

II.
Propiedad y disfrute de los árboles y restricciones que 

tiene el propietario.

Los árboles, en general, pertenecen al dueño de la heredad en 
que están plantados y han echado raic.es; porque lo accesorio cede á 
lo principal y el árbol es accesorio, siendo lo principal la heredad; 
pero por el principio admitido en derecho de que nadie debe enri
quecerse con lo que á otro pertenece, tiene esta regla general al
gunas modificaciones de que sucesivamente nos haremos cargo.

Los árboles que están en las riberas de los rios, pertenecen á los 
dueños de las heredades ribereñas en que crecen, pudiendo estos 
aprovecharse de ellos y cortarles si quisieren; pero no podrán ha
cer esto último en el momento ó mientras á ellos estuviesen atadas 
barcas, almadías,etc., etc., (1); porque en este caso el que ha atado 
u barca está haciendo uso del derecho que todos tienen en los rios 

ysus riberas como de dominio público.
Los ayuntamientos pueden cortar y aprovechar los árboles de 

propiedad municipal que estén en las márgenes de las carreteras 
generales (2), previa la competente autorización; para lo cual la im
petrarán del gobernador de la ])roviucia quien por su parte deberá 
concedería con intervención del ingeniero encargado, siempre que 
hiese necesario sustituir dichas plantaciones, ya por estar inutili
zadas las antiguas, ya por ser demasiado viejas.

Ll ayuntamiento de Rioalmar, habiendo reconocido á instancia 
varios vecinos el libro catastro, halló no haber en el término del 

pueblo mas encinas que las pertenecientes al común; pues si bien 
e Habían enagenado algunos bienes de propios, habia sido sin corn-

fb bey 7, titulo XXVUII, ParJ.UI. (2) Real orden de 50 de junio de 1847.



—no-
prender á aquellas en las ventas; y en atención á que sin embargo 
de esto no las aprovechaba el pueblo por liaberse apoderado de ellas 
algunos particulares, haciendo desaparecer de sus tierras los antiguos 
linderos, acordó que las encinas que estuviesen en este caso fuesen 
consideradas como del común, si los pretendidos dueftos de las tier
ras respectivas donde aquellas se hallasen no presentaren títulos jus
tificativos de su propiedad. Sobre este asunto se promovió una com
petencia resuelta tambien enfavor del ayuntamiento; pues un inte
resado acudió al juez en concepto de haber sufrido despojo por el 
ayuntamiento, y proveído en juicio sumarísimo auto de amparo se 
suscitó competencia promovida por el gobernador. {Consejo real 31 
de mayo de 1846.)

Los dueños de las heredades que lindan con las carreteras, no 
pueden cortar en las pendientes (1)los árboles que en ellas crezcan 
sin permiso de la autoridad, y si lo hiciesen sin éste deberán plan
tar tres por cada uno que hubiesen quitado.

El árbol plantado en el lindero de dos heredades pertenece al 
dueño de aquella en que tenga sus ralees principales, aunque el 
tronco y las ramas caigan sobre la otra; porque de aquella en que 
están sus ralees es de la que toma el nutrimiento necesario para sub
sistir; pero si las ralees principales se estendiesen á una y otra he
redad, á los dueños de las dos les corresponderá el aprovechamiento 
de dichos árboles (2). Aunque las ramas del árbol cuelguen sobre la 
heredad inmediata á la que contiene las raices principales, no por 
eso el dueño de esta tiene derecho á disfrutar de las frutas que de 
ellas pendan; sino que por el contrario debe permitir que el dueño 
de los árboles entre tres días por su heredad para cogerías (3); no 
sucede así en Aragón, pues allí el dueño de la heredad sobre que 
cuelgan las ramas de árboles arraigados eii la heredad contigua tie
ne derecho, según sus ordenanzas, á coger la mitad dejos fiutos 
que estas ramas contengan ó de lo contrario cortarías. \ ease la ac
cesión página 85.

Los árboles frutales que mueren ó se secan y los arrancados poi 
los vientos, las aguas ó cualquier otro aeiádente imprevisto, jierte- 
necen (4) al usufructuario de la heredad, como por via de hideai- 
nizacion de los frutos que deja de percibir; pero con 1a obUgacioa 
de plantar otros en su lugar,

(blando un propietario planta en su heredad árboles que peí fe
necen á otro, debe pagar su valor .1 la persona á quien pertenecen

iU Rcalúnlen de 13 de seUembre 1828. (3) Ley 18 del nib-uia Hlulu ) Varada. 
(2) Ley 45, Otulo XXVIIL Pari. 111. (L Ley 22. «lulo XXXl. Parí. Ul. 
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aquellos (1) y debe pagarle tambien los dallos y perjuicios (pie por 
este motivo se le hubiesen irrogado. Cuando uno planta vides ó ár
boles propios en heredad agena poseída de buena fé, tiene dere
cho á que el dueño de la heredad le pague el coste de los árboles ó 
vides y los gastos de plantación (2), y si el dueño de la heredad no 
iludiese satisfacerle estos gastos por pobreza ó cualquier otro mo
tivo podrá retener la heredad todo el tiempo necesario para que^ 
de su producto, se reintegre de lo desembolsado; pero si cuando 
hizo la plantación obró de mala fé no puede pedir nada al dueño 
de la heredad, pero sí puede arrancar los árboles y llevárselos sin 
deteriorar en nada la heredad (3): en vez de arrancarlos puede 
convenirse con el dueño de la heredad para que se quede con ellos 
por su justo valor ; sin embargo , la citada ley 43 establece que 
cuando el que planta los árboles ó vides obra de mala fé debe per
derlos sin reintegro alguno, si han echado ya raíces en la heredad; 
pero este principio parece algo duro, por lo que seria mas razona
ble observar lo siguiente: si los árboles plantados convienen al due
ño de la heredad y los conserva en ella, debe pagar al plantador, 
aunque sea de mala fé, su valor, porque si le convienen es un gasto 
que él hubiera hecho tambien: si por el contrario los árboles plan
tados no solo no le convienen sino que le estorban en su heredad 
ya porque quiera construir un edificio ú otro motivo igual, en
tonces debe permitir al plantador que los arranque y se aprove
che de ellos.

ni.
Daños causados en los árboles y penas en que incurren 

los causantes.

Antes, el que causaba daño en árboles fructíferos agenos debía 
pagar al dueño de los árboles el duplo del daño causado á juicio de 
peritos; y siendo en vides ó parras podia ser acusado como ladrón, 
ha misma ley dice que en este último caso, si el daño causado 
fuese grande podia imponer el juez al causante la pena de muer
te; pero 110 es fácil encontrar juez alguno que vea en el daño causa
do en vides ó parras un delito que merezca la pena de muerte. 
¡Qué horror para la humanidad'

^ ^■'‘^y '^^’ ^Unlo XXVni. Part III. (3) La misma ley 41, 
{“; Ley il, idem, idem.
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La citada ley no habla mas que de los árboles que dán fruto; 

sin embargo debería entenderse igual para todos, pues todos los 
árboles se puede considerar que dán fruto según su género: otras 
leyes distinguían entre los árboles que llevan fruto al hacer el daño 
y los que no le llevan; imponiendo, al que cortase alguno de los 
primeros sin voluntad de su dueño , la obligación de pagarle por 
pena tres maravedises; y solo dos, si el árbol fuere de los segundos.

El daño que hiciere un tercero en árboles de heredad arrenda
da por odio al arrendatario^ debe, ser satisfecho por éste al arren
dador ó dueño de la heredad.

A dos peones camineros de la carretera de Estremadura, que 
cortaron la mitad de una morera plantada junto al puente de Cor
dera, los condenó el juez en juicio verbal al pago de 15 rs. en que 
se estimó el daño y además en las costas. No sabemos las cir
cunstancias especiales de este caso, pero suponemos no le alcan
zaría la ley 28, título XV, Part. Vil, que autoriza á cortar las 
ramas de los árboles que pendan sobre la vía pública y embaracen 
el tránsito.

Hoy día solo está vigente en esta materia el Código penal re
formado que castiga con las penas que á continuación se espresan 
los daños causados en árboles agenos y que por él se denomi
nan faltas.

Los que causaren daño que no esceda de 5 duros en paseos, 
parques, arboledas ú otros sitios de recreo ó esparcimiento de las 
poblaciones, ó en objetos de utilidad pública serán castigados con 
la pena de arresto de 5 á 15 dias ó una multa de 5 á 15 duros (1).

Con la misma pena serán castigados los que destruyeren ó des
trozaren choza, albergue, cerca, vallado ú otra defensa de here
dad agena, no escediendo el daño de 6 duros.

El que cortare árboles en heredad agena causando daño que no 
esceda de 2.5 duros, será castigado con la multa del tanto al triplo 
del daño causado (2).

El que entrare en monte ageno, y sin talar árboles cortare ra
mage ó hiciere leña^ causando daño que esceda de 2 duros y no 
pase de 25, será castigado con una multa desde la mitad al duplo 
del daño causado (3).

El que entrare en heredad agena para coger frutos y comerlos 
en el acto, será castigado con la pena de medio duro á 4 (4).

(1) Ari. 474 del Código penal reformado, (3) Art. 481 (antes 478.) 
(antes art. 471.) (4) Art, 485 (antes 482.)

(2) Art. .*80 (antes 477.)
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IV.
Daños que pueden causar los árboles.

De varias maneras pueden los árboles causar daño en las here
dades inmediatas á ellos; pueden causar daño con sus ramas, con 
sus raices y con su caída.

Los árboles pueden causar daño con sus ramas en dos con
ceptos, ó con su sombra, ó porque estando cerca de las ventanas 
ó tejado de un edificio se pueda escalar éste fácilmente; si un árbol 
está cerca de un edificio de tal manera que le domine y por su posi
ción le puede venir algún perjuicio, el dueño del edificio le pue
de obligar judicialmente al del árbol á que le arranque dé raiz , y 
si no lo hiciere despues de habérselo mandado el juez, puede él ha
cerlo por sí mismo (I), y según establecía el derecho romano aun 
apropiarse la leña y despojos que de él resultaren en indemniza
ción del trabajo y gastos empleados en el corte; el mismo prin
cipio parece debe ser estensible al caso en que las raices del árbol 
ageno perjudiquen á los cimientos ó paredes de un edificio.

Si las ramas de un árbol pendieren, no sobre casa de otro pro
pietario , sino sobre otra heredad cualquiera, el dueño de ésta 
puede hacer cortar, ó cortar por sí mismo en la forma que antes 
se ha dicho, no ya el árbol de raiz, pero sí las ramas de éste que 
cuelguen sobre su heredad (2), con tal que lo haga cuando no 
perjudique á lo demás del árbol.

La ley citada nada dice en el caso que las raices de un árbol 
se introdujesen en la heredad de otro; las leyes romanas establecían 
que cuando esto sucediese el dueño de la heredad recurriese al juez 
para que mandase arrancar el árbol y sus raices á aquel á quien 
perteneciese, no pudiendo el otro hacerlo por sí sin quejarse antes; 
pero la legislación francesa (3) le autoriza para cortarías por sí 
mismo, y esto parece mas natural, porque el dueño de una here
dad es árbitro de cultivaría como quiera, y si al hacerlo encuentra 
en su heredad raices de algún árbol de la heredad contigua que le 
estorban puede estirparlas por sí solo sin licencia de nadie, porque 
nadie tiene derecho á que sus árboles reciban el nutrimiento de 
la heredad agena; á esto se puede argüir, que asi como uno no 
puede cortar las ramas del árbol ageno que cuelgan sobre la hc-

(b Ley 28, titulo XV, Part. VII.
U) La raisma ley 28.

(3) Arl. 672 del Código civil,
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redad propia sin anuencia del juez, tampoco podrá hacerlo sin este 
requisito con las raíces que se introducen en su heredad; pero 
debe tenerse presente que los casos son muy diferentes, porque el 
modo de cortar las ralees es indiferente para el árbol, pues siem
pre perece; mientras que no lo es el tiempo en que se corten las 
ramas; porque si es cuando la savia esté muerta, ó lo que es lo 
mismo, no esté en circulación, el árbol no sufrirá daño alguno, 
pero sí padecerá en caso contrario.

Cualquiera puede cortar las ramas de los árboles de una he
redad,cuando cuelguen sobre camino público de manera que im
pidan eblibre tránsito por dicho camino {1).

Cuando los árboles que están contiguos á una heredad ó edifi
cio están mal arraigados ó se presume que por cualquiera motivo 
pueden venir abajo causando algún daño, el dueño de la heredad 
ó edificio.amenazado puede denunciarlos, y entonces el juez debe 
nombrar peritos que los reconozcan, y si de este reconocimiento 
resulta que pueden caerse y hacer daño los mandará derribar (2).

■ V.
Distancia de las plantaciones.

El derecho que todo propietario tiene de plantar árboles en 
su heredad, está limitado cuando estas plantaciones están cerca de 
heredades agenas; y aun cuando las leyes no marcan la distancia á 
que han de hacerse, está debe sugetarse á los diferentes climas, 
usos y costumbres y á la diversidad de plantas de que se componga. 
Sin embargo, debe servir de regla general á falta de otras leyes el 
principio que sienta el proyecto del Código civil en uno de sus ar
tículos , declarando que nadie puede plantar árboles altos cerca de 
heredad agena, sino á 2,“’229 (8 pies) por lo raenos de distancia 
de la línea divisoria de las heredades contiguas y á la distancia de 
0,“557 '(2 pies), si la plantación es de arbustos ó árboles pe
queños.

Cuando algunos árboles estén plantados á menor distancia de 
la espresada anteriormente, el dueño de la heredad contigua tiene 
derecho á pedir que se arranquen; pero si lo consiente por 30 años 
consecutivos, pierde tal derecho y el prédio que antes era domi
nante queda constituido en sirviente: deberá tenerse presente, sin 

'1) Ley 28, Ululo XV, Parí. VII. ÍÍ) Ley 12, Ululo XXXIL Part. lU.
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embargo, que este derecho, que el duello de una plantación ad
quiere por prescripción por el trascurso de 30 arios, no sirve mas 
que para aquella plantación, pues cuando haya necesidad de reno
varía tendrá que hacerlo á la distancia conveniente. La prescrip
ción no podra tener lugar sino cuando la plantación haya sido 
hecha de manera que el dueño del predio colindante la haya po
dido ver desde un principio: porque uno de los. requisitos de la 
prescripción es que se adquiera con obras manifiestas, no siéndolo 
la plantación, si el dueño del otro predio no pudiese verla por la 
disposición de los predios ó por otro cualquier motivo.

Una real orden de ií) de marzo de 1834, al fijar bases para 
la alineación en las construcciones de las afueras de Madrid, dis- 
cerniendo^ al terreno que ha de indemnizar la villa á los propie
tarios , dice: i Ln el caso de que no conste en el archivo del 
ayuntamiento la parte de terreno que le pertenece fuera de la 
línea esterior del arbolado , los arquitectos municipales deberán 
contar como de su pertenencia cuatro pies de la espresada línea 
esterior, según costumbre municipal.»

Esto es lo único que hay dispuesto, aunque solo dictado para 
Madrid; los propietarks, pues, de las heredades en cuya inmedia
ción se hagan plantíos, si no se dejan los cuatro jues de terreno de 
la villa, deben hacerlo constar; porque pasando tiempo podría 
aducirse una costumbre que se habla abandonado y pararle el per
juicio consiguiente.

CAPITULO IV.

ARREXDAMIEJÍTOS,

I.
Arrendamiento de predios rústicos.

El arrendamiento de cualesquiera fincas es libre , está sujeto 
a convenio entre los contratantes, tanto respecto al precio como 
ala duración y personas que hayan de arrendar, no existiendo ya 
fuero alguno sobre este particular.

El contrato de arrendamiento de predios rústicos debe ser res
petado por los contrayentes, y el dueño no podrá rescindirle hasta 
pasado el término porque se hizo, ni aun con el protesto de que 
^a á cultivar él la heredad y únicamente tendrá derecho á res-
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cindirle {1), si el arrendatario ó colono maltratase la finca, no 
cumpliese las condiciones estipuladas ó dejase de pagar la renta. 
Los frutos que la finca produce son los que quedan sujetos á 
afianzar el cumplimiento del arriendo (2), además de los bienes 
que en el contrato se especificaren.

Para subarrendar ó traspasar en arendamiento el todo ó parte 
de la finca es preciso obtenga la aprobación del propietario; pero 
puede disponer libremente de sus frutos y de consiguiente de los 
pastos que produzca,, los cuales puede vender ó ceder si no resul
tase del contrato cosa en contrario (3).

Generalmente en los arriendos de predios rústicos se estipu
la que la renta se ha de pagar por completo, aunque la heredad 
no produjere algún aflo lo suficiente para cubriría; pero si no hu
biese tal cláusula, las leyes dicen que cuando la falta de productos 
fuese completa y ocasionada por caso fortuito y no por culpa del 
arrendatario, pueda este eximirse del pago; pero esta ley y la que 
establece que si el producto de la heredad es duplo del acostum
brado deberá pagarse tambien doble de lo convenido (4), no están 
generalmente en uso.

Los arriendos se pueden hacer por un tiempo fijo ó por tiempo 
ilimitado; si se hacen por tiempo determinado concluyen pasado 
este sin necesidad de mútuo deshaucio ; pero si el duetto consiente 
que el arrendatario siga en el disfrute de la finca por tres ó mas 
dias, se supone renovado el contrato por un año con las mismas 
condiciones (3), escepto las que fijan las fianzas; porque estas no 
siguen asegurando el cumplimiento del contrato á no ser que es- 
presamente se manifieste. Los arriendos hechos por tiempo inde
terminado duran cuanto las partes quieran, teniendo el que quiera 
abandonarles obligación de ponerlo en conocimiento de la otra un 
año antes de verificarlo (6).

El artículo 3.® del decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813 
dispone que los arrendamientos obligarán del mismo modo á los he
rederos de ambas partes.

En el capítulo siguiente espoliemos el procedimiento sobre 
deshaucio.

0) Art. y.° del decreto de las Corles de 
8 de junio de 1813, restablecido cn real de
creto de 6 de setiembre de i85fi.

«) Ley 5, título VIU, Part. V.
(5) Art. 7.® dei citado decreto.

W Ley 23. título VllT, Pari. Y.
bV Art. 3.° del decreto de las Cúrlfi « 

8 de junio de 1813.
<6; Art. 6.® del mismo decreto.
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SECCION PRACTICA.

MODELOS.
NÚMERO 32.

Arrendamiento de predios rústicos (1).
Kfi.áde....... Don........y Don....... , convenimos en lo siguiente: 
T® , doy en arrendamiento á., bajo las condiciones que 

se expresarán:
(-lyuí se delcrmina la /inca ó fincas con todos sus linderos n ob’ 

jetos que contengan.}
Cuyas fincas son de mi propiedad.

.Yo Don.. acepto este arrendamiento bajo Ias condiciones si
guientes á que nos sometemos ambos contrayentes:

hl arriendo ha de durar.desde......... hasta....... , obligándose el 
pon..... á la evicción y saneamiento si alguno tratare de inquietar ó 
inquietare á...... en su pacifico goce.

El arrendatario ha de conservar á su costa en el estado que los 
recibe los linderos, cauces, ele., v dará cuenta al propietario de 
cualquiera falta ó variación.

Podrá sembrar todos los años las tierras de lo que le parezca, 
o sembrará las tierras por hojas según es costumbre, no pudiendo 
sacar ninguna de su hoja.

Dará á cada una de las fincas las labores necesarias para el buen 
cultivo, según los tusos del pais, entregándoias en el buen estado 
que las recibe.

Las contribneiones así ordinarias como estraordinarias ha de pa
garías el arrendatario, aunque deberá figurar el dueño en los ami- 
llaramientos, repartos, etc., por lo relativo á la propiedad y estenderse 
los recibos á su nombre, para los usos que le convengan.

No se podrán subarrendar las fincas.
Cada año ha de pagar el arrendatario para el -30 de setiembre...... 

y si para dicho dia no pagare, consiente ser compelido y apremiado, 
siendo de su cuenta los gastos y costas á que dé lugar, sin que 
pueda alegar la falta de cosecha, ni pedir rebaja por caso fortuito 
de ninguna clase.

\ últimamente, el dueño no ha de poder enagenar durante este 
tiempo del arrendamiento las fincas que son objeto del mismo, no 
.siendo con la condición de que el nuevo dueño y cuantos le suce
dan hayan de respctarle sometiéndose á todas las condiciones que 
quedan insertas, á cuyo cumplimiento nos obligamos con nuestros 
Inenes habidos y por haber, siendo testigos F..... y F..... que fir
man tambien con nosotros lo.s otorgantes.

{Las firmas.)

flj Estos doenmenfos deberán estenderse 
pi papel del sello proporcional, sirviendo de 
''P'> puro valuarle la renta de lodos los años 
‘pr comprendan j cuando no se marque 
"Pnipo la de .seis años. La proporción es 
fomo sigue: hasta 1,000 rs. sello de 2 rea

les; de 1.001 á 2,000, de 4: de 2.001 á 4,000, 
de 8: de 4.001 à 8.000. de 16: de 8,001 a 
10.000, de 32: de 10.001 á 30,000. de 00: de 
30,001 a 30.000, de 100: de 30,001 á 73,000, 
de 150: de 73,000 en adelante, de 200 rs.
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CAPITULO V.

PROCEDIMIENTO CIVIL.

Juicio de deshaucio.

Hé aquí Io que se halla dispuesto por la ley de enjuiciamien
to civil.

«Arl. 636. El conoehnieuto de las demandas de desahucio corresponde 
esdusivamente á la jurisdicción ordinaria.

Esta competencia alcanza á ejecutar la sentencia que recayere, sin nece
sidad de pedir ninguna clase de auxilio.

Art. 637. Es juez competente en estos juicios el del domicilio del de
mandado, ó el en que estuviere sita la cosa, á elección del demandante.

Art. 638. Si la demanda de desahucio (mod. n.® 33) sc funda en el cumplí; 
miento del término estipulado en el arrendamiento de una finca rústica ó 
urbana, el juez mandará convocar al actor y al demandado para un juicio 
verbal.

Art. 636. E.ste juicio verbal sc celebrará dentro de los tres dias siguien
tes á la presentación de la demanda.

Arl. 640. La citación se hará en su persona al demandado; si no pudiere 
ser habido despues de dos diligencias con intervalo de seis horas, sc le de
jará en su casa cédula citándoic para el juicio; enlregándola á su mujer, 
hijos, dependientes ó criados, si los tuviere, y no tcniéndolos, el vecino mas 
inmediato.

Art. 641. En el caso de intentarse la demanda en el lugar en que está 
sita la cosa, y de no hallarse en él ul demandado, sc entenderá la citación 
para d juicio con su representante, si lo tuviere; caso de no teuerlo cons
tituido por medio de poder, con la persona que esté encargada en su nombre 
del cuidado de la finca; y si tampoco la hubiere, se librará el oportuno 
exhorto ú orden para citado al juez del pueblo de su domicilio ó residencia.

En este último caso el juez señalará el término suficiente atendidas las 
distancias v dificultad de las comunicaciones, para la comparecencia al jui
cio verbal.' Este término no podrá esceder de un dia por cada seis leguas.

Art. 642. Lo mismo se practicará cuando sc proponga la demanda en el 
lugar del domicilio, y no se encuentre en él el demandado.

Art. 643. En los casos de que hablan los dos articulos precedentes, se 
apercibirá al demandado, al hacerle la citación de que no compareciendo 
por si, ó por legítimo apoderado, se declarará el desahucio sin mas citaría 
ni cirio.

Art. 644. Cuando el demandado no tenga domicilio fijo y se ignore su 
paradero, se hará la citación en los estrados del juzgado para que compa
rezca al juicio verbal, bajo el apercibimiento esplicado en el articulo anterior.

Art. 645. Si el demandado que estuviere en el lugar del juicio no com
pareciere á la hora señalada, se le volverá á citar en Ia misma forma para 
el dia inmediato, apercibiéndole al practicar esta diligencia, si fuese habido, 
y si no, en la cédula que se le dejare, con que de no concurrir al juicio se 
le tendrá por conforme con el desahucio, y procederá sin mas cilarlo ni 
cirio á desalojarlo de la finca.

Esta segunda citación no se hará á los ausentes.
Art. 646. Si no compareciere el presente en el lugar del juicio despue;’ 

de la segunda citación, ni el ausente despues de Ia primera, el juez declarara 
inmediatamente haber lugar al desahucio, apercibiendo de lanzamiento »1 
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demandado si no desaloja la finca dentro de los términos que á continuación 
se expresan.

Art. Cí7. Los términos de que habla el artículo anterior, son:
El de ocho dias, si se trata de una casa do habitación v que habiten con 

efecto el demandado y su familia.
El de quince dias si de un establecimiento mercantil ó de tráfico.
El de veinte dias, si de una hacienda alquería, cortijo, ú otra cualquiera 

finca rústica que tenga caserío y en la cual hava constantemente guardas, 
capataces ú otros sirvientes.

Art. üí8. Si el desahucio se hace de una finca rústica que no tuviere 
ninguna de las circunstancias expresadas en el último párrafo del artículo 
anterior, cl lanzamiento se decretará cu el acto.

Art. 649. La providencia declarando cl desahucio y cl lanzamiento en su 
caso, se hará saber al demandado cu los mismos términos en que se le 
hizo la citación, si estuviere en el lugar del juicio.

En los demás casos se notificará en estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hiciere en su persona.

.\rt. GjO. Los términos de que habla el art. 047 son improrogables, cual
quiera que sea la causa que se alegue para pedir su próroga.

Art. 631. Pasados los términos (mod. núm. 34,1 sin haberse desalojado la 
finca, se procederá á lanzar al inquilino ó colono sin consideración de nin
gún género y á su costa.

Arl. 632. Si en la finca rústica hubiere labores ó plantío que el colono 
reclamare como de su propiedad, se esteiider<á diligencia expresiva de la 
clase, extension y estado de las cosas reclamadas.

No servirá esta reclamación de obstáculo para cl lanzamiento.
Arl. 633. Al ejecutar cl lanzamiento se retendrán v constituirán en depó

sito los bienes mas realizables que se encuentren, suficientes á cubrir las 
costas de todas las diligencias expresadas.

Arl. 634. Prévia tasación de los bienes depositados, por peritos que nom
bre el juez, se procederá á su venta si el demandado no pagare las costas en 
el acto.

Art. 633. La enagenacion se hará en la forma prevenida para el proce
dimiento tic apremio del juicio ejecutivo.

Art. 636. En los casos en que el demandado hubiere reclamado labores, 
plantío ú otra cualquiera cosa que haya quedado en la finca, por no poderse 
separar de ella, se procederá á su avalúo por peritos que nombren las par
les, y tercero de oficio caso de discordia.

Ari. 6117. Practicada que sea esta <lHigencia, podrá el demandado recla
mar (motl. núm, .33) el abono de la cantidad en que hava sido apreciado lo 
que creyere corresponderle.

Arl. 638. Si formulare reclamación, se convocará á juicio verbal, en el 
que oídas las partes y recibidiw las pruebas, el juez dictará la providencia 
que estime de justicia.

Art. 659. Esta providencia es apelable en ambos efectos. Interpuesto el 
recurso, se remitirán lo.s autos al tribunal superior con citación y emplaza
miento de la.s parles cu la forma ordinaria.

Arl. 660. La segunda instancia se sustanciará en los Lérminos prevenidos 
para la.s apelaciones de Ias sentencias que recayeren en los interdictos.

Art. 661. Concurriendo al juicio verbal sobre' el desahucio el demandado, 
oidas las parles y recibidas sus pruebas, el juez dictará sentencia.

Arl. 602. Está sentencia es apelable en ambos erectos. Si im se interpusie
re la apelación, pasado el término queda la sentencia consentida de derecho 
sin necesidad de ninguna declaración.

Arl. 06.3. I na vez con.senüda la sentencia, se procederá á su ejecución en 
lit forma antes prevenida si se hubiere declarado haber lugar al desahucio.

Art. 664. Sise apelare, se remitirán los autos al tribunal superior con cita- 
•-‘1011 y emplazamiento de las partes.
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Art. 665. La segunda instancia se sustanciará de la manera espresada en 

el artículo 660.
Art. 066. La sentencia confirmatoria contendrá siempre condena de costas.
Art. 667. Dictada que sea la sentencia de vista, se devolverán para su cum

plimiento los autos al juzgado de que procedan, con certificación solo de ella 
y de la condena de costas, si la hubiere habido.

Art. 668. Recibidos los autos por el juez de primera instancia, se proce
derá á cumplir la ejecutoria, si se hubiere declarado haber lugar al desahu
cio, aenmodándose á los trámites que quedan establecidos.

Art. 669. Si Ia causa porque se pidiere el desahucio no es el cumpUmionln 
del plazo estipulado en el contrato (mod. núm. 36), también se convocará á las 
parte.s á juicio verbal, de la manera prevenida en los artículos C38 y .siguientes.

Si compareciendo el demandado conviniere con el demandanie en los he
chos, dictará el juez sentencia. Si no compareciere el demandado se le ten
drá por conforme en los hechos espucstos en la demanda, y el juez dictará 
en su rebeldía sentencia, declarando haber lugar al desahucio.

Art. 670. Esta sentencia es apelableen ambos efectos.
Si no se apelare, queda de derecho consentida sin necesidad de declara

ción alguna, y se procederá á su ejecución y cumplimiento.
Art. 671. Si se apelare, se remitirán los autos al tribunal superior para que 

se sustancie y deciua la segunda instancia, con sujeción á los trámites antes 
determinados; procediéndose, dictada que sea la ejecutoria, á cumpliría de la 
manera tambien establecida.

Art. 672. Si el demandado no conviniere en el juicio verbal en los hechos 
dará el juez por terminado el acto y le conferirá traslado de la demanda, la 
cual se sustanciará en adelante con arreglo á los trámites del juicio ordinario."

Jurisprudencia administrativa.—En recurso de casación 
contra una sentencia de la audiencia de la CornBa que desestimó 
una demanda de desahucio deducida en virtud de contrato de arrien
do hecho por un forista-con un colono, se declara no haber lugar á 
dicho recurso porque el dominio útil que correspondía al forista, 
se había limitado al constituir el foro con la cláusula que á los ca
seros y colonos no se les aumentase la renta. (Sentencia de 27 de cue
ro de 1802.)

En la apelación de un juicio de desahucio ante la audiencia de 
la Coruña dictó esta la sentencia de haber lugar al desahucio y al 
lanzamiento en el acto del que llevaba la heredad en concepto de 
colono, aunque sus ascendientes habían sido dueños de ella, que 
vendieron, ¡¡actondo que si por cualquier motivo continuasen pose
yéndola, se entendiese que lo hacían precariamente corno colonos y 
caseros, como así vino sucediendo sin interrupción pagando tres 
ferrado.s de centeno anuales. Propuesto por el demandado el recur
so de casación fundándose en que no era verdadero arrendamiento, 
pues no se habla estipulado merced cierta y determinada con arreglo 
á la ley 1?, tít. 18, Pa.t. V, el Tribunal supremo declara no haber 
lugar al indicado recurso, porque desde el momento de la venta y 
mediante la cláusula espresada se entendía que los vendedores lle
vaban la finca en arrendamiento y procedía el desahucio. (Sentencia 
de 1-4 de febrero de 1802.)
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SECCION PRACTICA.

MODELOS.

NÚMERO 33.
Demanda de desahucio por concluir el término.

Don...... , en nombre de.etc., ante V..., como mejor proceda, 
digo, Que:
r“ Según el contrato que adjunto presento con la debida solera* 

nidad, como dueño de {lai) finca rústica Ia di en arrendamiento por 
precio de {tanto} á D

2/ Fué uno dolos pactos de este contrato que el dueño y el ar
rendatario habían de desahuciarse múlnainonte para la terminación 
del arriendo, con anlicipacion de {tantos} dias ó meses.

3 .“ En cnmpliraienlo de este pacto avisó mi principal [es'a de
manda puede ponerla el interesado ó apoderado] á !).... en el dia {Lan
tos), á fin de que desde aquella fecha se principiasen á contar los {tan
tos) días ó meses convenidos para el desahucio, y de que á su con
clusion dejase á su disposición la finca libre y desembarazada, segnn 
consta de la adjunta c.onlestacion, firmada por el referido D..... .  á la 
carta (pie le dirigió mi representado con dicho objeto.

4 .® A pesar de haber pasado dicho término, continúa ocupando 
la finca.

3 .'’ Sin embargo de haberle citado á conciliación, se ha negado á 
desalojar la finca, según resulta de la certificación del acta que se 
acompaña.

En cuanto á los fundamentos de derecho:
1 .® Está prevenido en el decreto de las Cortes de 8 de junio de 

1813 restablecido por real decreto de 6 de setiembre de 1836, que se 
observen v cumplan los pactos y condiciones que se hubieren estipu
lado en el contrato.

2 .° Por lo tanto, en virtud del pacto referido con el número 3. y 
en vista de lo que restilla del iiúin. í, mi principal está en el caso de 
hacer uso del derecho que le concede la ley de enjuiciamiento civil; 
y en su virtud

A V...... suplico que habiendo por presentados los documentos antedi
chos, se sirva mandar se convoque á mi principal y al demandado 
D. para el juicio verbal prevenido en el artículo 6'38 de la ley de 
enjuiciamiento civil, como de justicia, ole.

NÚMERO 34.
Petición por haber trascurrido el término señalado sin 

desalojar la finca.
Don..... ante V...., como mejor proceda, digo, Que:

1 .® Habiendo trascurrido el termino fijado por V.... en providen
cia de {tantos] para desalojar la finca de....

2 .® No habiéndose verificado aun el desalojamiento.
A V..... suplico se sirva mandar se proceda, con arreglo al artículo 631 

de la lev de enjuiciamiento civil, al lanzamiento del demandad) de 
l/a¿ l'mcLi) y se retengan y pongan en depósito bienes suficientes á sa
tisfacer todas las costas” por ser justicia que pido, ele.



Númbko 35.

Reclamación de labores, plantío, etc. por el demandado.
Don...., ante V.... etc., digo. Que: .

1 .® En el ado de hacerse el lanzamiento de nn principal de la tin
ca [lal] que ocupaba, manifestó que se espresase en aquella diligen
cia, que en ha linca referida habia un plantío de (tantos) árboles fru
tales,etc. r-, 

2 .* Habiendo reclamado se procediese al avalúo de los releridos 
plantíos ele., en la forma prescrita en el artículo 636 de la ley de en
juiciamiento civil se ha verificado así. .

3 .’ Está, pues, mi principal en el caso, con arreglo al articulo 80/ 
de la mencionada lev de reclamar el abono de (tanta] cantidad en 
que ha sido apreciado' lo que cree corresponderie; en su virtud 

A V... suplico que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 608 
de la propia ley, se convoque á las partes á Juicio verbal para los 
efectos en el mismo prescritos, por ser justicia, etc.

NÚMERO 36.

Demanda de desahucio por falta de pago, etc.
Don..,., ante V........digo: Que á mi principal le pertenece la finca 

rústica (/«/), la cual arrendó á D......pero como este hace mal uso de 
la cosa arrendada (ó no paga la renta estipulada, ó son necesarias en 
¡a finca tales reparaciones, etc.).......................................................................

A V.... suplico se sirva convocar á las partes ajuicio verbal, v acordar 
el desahucio de dicha finca, por ser así de justicia que pido, etc.

Juicio de peritos

Uno de los medios de prueba en los juicios ordinarios, según el 
artículo 579 de la ley de enjuiciamiento civil, es el juicio de peri' 
tos del cual nos ocuparemos tanto por éstos como por los propieta
rios, esponiendo lo que dispone la citada ley.

El procedimiento en el juicio de peritos exige las reglas si
guientes según el artículo 3Ü3 de la ley de enjuiciamiento civil.^

Cada nna de las partes debe nombrar un perito (mod. núm. 3i)» 
á no ser que se pusieren todas de acuerdo respecto del nombiy 
mientos de uno solo. Siendo mas de dos los litigantes nombraría' 
uno los que sostengan unas mismas pretensiones (mod. nume* 
ro 38), y otro los que las contrarias. Si no se pusieren de acuerdo
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para este nombramiento, le hará el jiiezt insaculando .los que pro
ponga y practicará la íliUgencia el q^ne la suerte designa, , ' \

Los peritos deberán tenertítulo' de tales en la cíeheia ó,'arte 
^ Qy®,D-®*í)®?iezca el punto sobre que ha de pirse en Juicip.'Si la 
profesión ,ó, arte está reglamentada por las leyes 6' por el gobierno. 
En este caso si no los hubiere en el pueblo del juicio, podrí ha- 
cerseles concurrir de los inmodiatos. • • • ' •

Si la profesión ó arte no estuvieren reglamentadas,por las le
yes ó por el gobierno, ó estándolo no hubiere peritos (le . ÿlas en 
los pueblos inmediatos^ podran ser nombrados cualesquiera perso
nas entendidas, aun cuando no tengan título. /

Los peritos nombrados practicarán unidos la diligencia.
Las partes pueden, concurrir al acto y hacer cuantas çbsÿvà- 

cioncs ,quieran a los peritosj pero deberán retirarse para que día- 
cutan ó deliberen solos. '

Si el objeto del juicio pericial permitieren que los.perito^ .dén 
inmediatamente su dictamen, lo darán antes de separárse á pre
sencia del juez Si exigiere el reconocimiento de lugares, la prác
tica de operaciones, ú otra , exqweu, que necesite detención y es
tudio, otorgará el juez a los peritos'el tiempo necesario para que 
formen y emitan su juicio, el cual ^p, consignará en los autos.

Los peritos que esten conformes ,'éstenderán dictáraen (mode
lo num. 39) en una sola declaración firmada por todos; los que no 
lo estuvieren, lo pondrán por separado.

iÇ;^^ j^Qjí^^ ’̂^Í^X?? Jj® P9’itps, el juez hará saber á las portes 
que sé^ pongán de ácueMó pata él nombramienío ’dé*’tercero lino- 
celo núm. 40) en el término de segundo día.,.Si np lo hicieren, el 
juez sorteará el que haya de- dirimir la discordia entre los seis ó 
mas que paguen mayores cuotas de-subsidio dé la clase á que los 
peritos corresppndan. 'yu., ■; .

Si no los hubiere en el pueblo del juicio^ podrá récurrirse á los 
de los inmediatos. Si tampoco qn estos los'hubidfe j 'el juez podrá 
nombrar por tercero á cualquiera persona entendida mi el asunto 
de que se trate, aun cuando no tenga título & ■» .'t

El nombre del designado por la suerte ó del elegidio poí el iuez 
se hará saber á las partes. '

Solo el ¡mrito terceto* puede ser recusado. Su recusación úni- 
camente será admisible con causa. Cada parte nq podrá recusar 
was que dos. . '

La recusación (mod, núm. 4i) deberá haéerse dentro de los 
*^8 días siguientes al eñ que se hubiere hecho saber el nombra

miento del sorteado ó elegido. . .
11
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Son causas legítimas de recusación:
Consanguinidad dentro del cuarto grado civil.
Afinidad dentro del mismo grado.
Haber prestado servicios como tal perito al litigante contrario,
Tener interés directo ó indirecto en el pleito, o en otro se

mejante.
Tener participación en sociedad, establecimiento ó empresa, 

contra la cual litigue el recusante.
Enemistad manifiesta.
Amistad íntima. .
Admitida la recusación, será reemplazado el perito en la tonna 

misma en que se hubiere hecho el nombramiento.
El tercero sorteado ó nombrado repetirá la diligencia despues 

de pasado el término de la recusación sin que haya tenido lugar, 
concurriendo los interesados y los otros peritos en la forma antes 
prevenida^ y emitirá su dictáraen , el cual se unirá á las pruebas.

SEOCION PRACTICA.

MODELOS.

NÚMERO 37.

Nombramiento, ó petición para que se elija perito.
D.... dico: Que durante el término de prueba, á que se hallan 

recibidos ^tos autos, conviene á esta parte que por peritos agri
mensores se reconozca jiidicialmeule {tal cosa), y vengan a declara 
ei resultado: al efecto nombro á D...., que tiene btulo de agnmen 
sor, residente en esta capital (ó) (que mediante «ohaberle en estt 
población, he tenido que desígnarle de [tal punto), donde lesidej, iwi 
nombro á U..... albañil de esta población, que carece de titu o pw 
no estor sii profesión reglamentada por las leyes ni por e gobie 
110: (ól á tal ptrsona, entendida, aun cuando no tiene , 
atención á no haber peritos de su profesión o arte en este pueu 
ni en los inmediatos; por tanto, , . iw. 

A V.... suplico se sirva haber por nombrado a dicho P^’^o. ¡a 
ciendo saber á la otra parle (pie se conforme con el nombran tu 
lo ó nombre el suyo-, y verilicado. mandar se ponga en conoc 
miento de los designados para su aceplaeion, (yJuramento, í 
íitüi«cíi titulo) y demás prevenido en la ley de enjuiciamiento ci , 
por ser aví de justicia, etc. {Conforme d este (sentó, pero con 
variaciones correspondientes, se hará la solicitud cuando losa 
duzcan las mismas pretensiones se hayan puesto de ^ouerao e 
nombramiento de perito, para que la otra parte nombre el suyo, 
se espresará que todas las parles convienen en nombrar perito-)
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Número 38.

Nombramiento por los que sostengan las mismas 
pretensiones.

P.digo: Que en este pleito somos mas de dos los litigantes, y 
debiendo practicarse {tal) reconocimiento por peritos, se está en el 
caso de que nombremos uno los que tenemos tinas mismas preten
siones, y otro los que las contradicen; mas no habiendo podido po
nemos de acuerdo D.... v esta parte que sostenemos las mismas 
pretensiones, (ó) D.... y D.... y esta parle que contradecimos Ítales} 
pretensiones

A V.... suplico que habiendo por propuesto á nombre de mi repre
sentado al perito D.. ., {de tal profesión}, que reside en {tal parle] 
se sirva mandar á los demás illigantes que sostienen unas mismas 
pretensiones, {ó) que contradicen unas mismas pretensiones {tal y 
tal), propongan el suyo, insaculándose por V. los propu<;slos y prac
ticando la diligencia de reconocimiento el que designe la suerte por 
ser así de justicia, etc.

NÚMERO 39.

Reconocimiento y dictamen de los peritos.
En.... á.... de.... de.... reunidos con el Sr. !)...,, juez de estos 

autos, y las parles D...., y D...., etc., los peritos 1).... y D...., nom
brados el primero por la parte demandante, y el segundo por la 
parte demandada, (ó D...., nombrado por...., y D.... designado por 
la suerte á falta de conformidad de los interesados que sostienen tas 
mismas pretensiones) con presencia de los referidos autos, proce
dieron á practicar el reconocimiento pedido, conforme á las reglas 
de 311 profesión y oficio. La parte {tal ó su representante ó su le
trado) hizo las observaciones siguientes: 1.* (se espresard la que sea). 
2.“ etc. Concluido el reconocimiento y despues de haberse retirado 
las partes del lugar en que se hallaban reunidos todos los asistentes 
al acto, y de haber discutido y deliberado dichos peritos acerca de 
los puntos sobre que versaba el reconocimiento, declararon : Que 
conforme á las regias de sii arte y á su leal sabor y entender se ha 
verificado {tal cosa, aquí sus razonamientos); y que son de dictamen... 
Y que lo declarado era la verdad, conforme á las reglas de su pro- 
lesion ó arle y á su leal saber y entender (y en su caso, al juramento 
que tienen prestado). Leída que les fue esta declaración, se ratifica- 
."on en su contenido, y la firmaron con S. S., deiná.s concurrentes y 
conmigo, quedando en esta forma terminado el acto, de que doy fe.

Cuando no estén de acuerdo los peritos, se dirá después de las pa
labras «deliberado dichos perito.s»:

Y no hebiéndose podido poner de acuerdo acerca de los puntos 
dal y tal), se estendieron por separado sus dictámenes en la forma 
siguiente: El D.... declaró: Que {aquí eldicldmen) y que lo declarado, 
etc. El D.... declaró: Que (se continuará lo que manifieste y se 
conclud’d como el anterior). {También podrán dar el dictamen en di- 
elaracion aparte los peritos conformes, y en otra declaración los oue 
no lo estén).
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(Si fuese- necesario un termino para la formación del dictamen, 

desvues de las palabras «deliberado dichos perUos» se continuara \. 
inaüiiestiUüu (lue exigiendo el reconochnietUo praclicado ( o que hay 
que praeücar) detención v estudio para formar y emitir juicio acer
tado pedian que se les otorgase (tal Urmi.no]-, y S. b. accediendo a 
la peludou. les otorgó el de (tantos) dias que se considero necesa
rio para la operación: dentro de cuyo término, deberán loi mai y 
emitir su juicio, ei cual se consignará en los autos. {Agut la decía’ 
radon que, U consecu-enda del plazo fijado, den los peritos].

NÚMERO 40.

Nombramiento por laa partes de acuerdo de tercer 
perito.

n en nombre de.... y D...., etc., decimos; Que en cumplimiento 
de lo mandado por V. hemos elegido do acuerdo perito tercero que 
dirima la discordia pendiente á D... , por tanto . 

A V.... suplicamos que habiéndole por nombrado, se sirva mandar 
se le haga saber para su aceptación, fjuramenlo, en su caso} y de
más efectos de justicia que pedimos, juramos, etc.

NÚMERO 41.

Petición al juez sortee tercer perito por estar en 
desacuerdo las partes.

n. .. digo: Que no habiendo podido ponerso de acuerdo esta 
parte con la contraria para el nombramiento de perito tercero, como 
está mandado. , 

A V.... suplico se sil va sortear el que haya de dirimir J 
entre los seis, ó mas, que paguen mayores cuotas de subsidio de a 
clase (tal] á que los peritos corresponden, jo) no habicndolos en est 
pueblo, entre los de los inmediatos, (ó si tampoco en estos los ha- 
hiere), nombrando V. por tercero á cualquiera persona entendida ei 
el asunto, de que se trata, aun cuando no tenga titulo; por ser 
así de justicia, etc.

NÚMERO 42.

Kecusacion de perito.
D.... digo; Que en el dia (lunío.sl se me ha hecho saber el num- 

bramiento dcl perito !)...., v concurriendo en él (tal) causa de ree 
sacion de las marcadas cu líi ley de enjuiciamiento civil (.«e 
la que ¿¿ai, cuyo eslremo se acredita por el dixaimenlo auleiUic 
adjunto, v hallándonos todavía dentro del término legal,

A V...’ suplico que hahiéndole por recusado, se sirva acordar y 
reemplazado en la lorma correspondiente; por ser así de jusu^ 
que pido, etc.
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TITULO 1.
CONSTRUCCIONES CIVILES.

CAPITULO L

JUNTA CONSULTIVA DE POLICIA URBANA Y EDIFICIOS PUBLICOS.

El vastísimo ramo de policía urbana necesitaba una estera propia 
donde girar y una independencia en el ministerio en que radica 
que permitiera hacer mejoras y establecer jurisprudencia de que 
tan escaso está este ramo. En el ministerio de la Gobernación se 
vino considerando siempre el negociado de policía urbana mas bien 
como servicio local que como servicio general del Estado. Así nos 
lo demuestra aun palmariamente la creación, en 4 de agosto de 
1852, de la «Junta de policía urbana», cuyo cometido, entreotros, 
era formar el proyecto general de alineaciones de Madrid y sus 
afueras, contribuyendo el ayuntamiento de Madrid con 25.000 rea
les para el pago de los 100,000 reales porque se abrió crédito para 
su personal.

Esto hacía que, si no abandonado, estuviese al menos muy in
completamente atendido un ramo de tanta consideración de la ad
ministración pública; bien es cierto, que era falta que en muchos 
casos suplía la Academia de San Fernando, las de Bellas artes en 
las provincias y las Juntas de sanidad á cuyas corporaciones con
sultaban las autoridades sobre el establecimiento de muchos edifi
cios que pudieran causar graves riesgos ó que tuviese la adminis
tración que intervenir directamente en su establecimiento y en 
Otros servicios.

Sin embargo, suprimida esta Junta à los dos años, en 1854, al 
restablecería en 25 de setiembre de 1857 nos dice el ministro de la 
liobernacion que hubo de despachar 400 espedientes, entre elloi 
de construcción, decoración y condiciones de salubridad en las ca
sas de diferentes órdenes en laCórte, para la construcción de edifi
cios en las afueras y en la proximidad de los cementerios, cuyos in
formes es sensible no se les haya dado publicidad con las resolucio- 
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nôS îIïïè'TSëffÿèfêhypyrqueniuIiréràu formado una junsprudencia de 
que carecemos, y que tanto interesa á los propietarios se establezca 
para libertarse de los volubles pareceres de agentes distintos según 
las épocas.

Al restablecerse en 23 de octubre de 1857 la «Junta consulti
va de policía urbana», es^a géneralizándó su cometido y al compo
nerla de un personal mas escogido se marca mas ancho círculo á 
sus atribuciones teniendb por objeto: «dar un dictamen sobre los 
proyectos y la ejecución de los edificios que se construyan ó refor
men por el ministerio de la Qobernacion, ó que requieran su apro
bación, ora se costeen con fondos del Estado, ora con los provincia
les ó municipales; examinar sus planos, presupuestos, pliegos de 
condicionèâ y subastas; informar Sobre la alineación y anchura de 
las calles y plazas, altura de las casas y reforma de las poblaciones;, 
proponér los acu.erdos que convenga tornar en las cuestiones relati-’ 
va^'á-arqui,tectura legal, y finalmente entender en los asuntos con- 
censen,tqa'á la policía urbana, manifestando su oposición acerca de 
lo^ ' diferentes servicios que abraza, como así mismo de los proyec- 
tos que^se presenten para mejoraría, ayudando al gobierno en cuan
to jpoukibnya- al bienestar, limpieza, salubridad y ornato de los 
pueblos.»

Para coadyuvar á los fines de esta Junta y para que los diferen
tes servicios de policía urbana se hicieran con regularidad, orden é 
inteligencia se dispuso se nombrasen en cada provincia el suficiente 
númerode arquiljectos, directores de obras provinciales y muni
cipales.

. , Djfi.^quí la creación, iComo luego veremos del servicio de arqui- 
teçtoS- provinciales en 1." de diciembre de 1858, dando cada vez 
mas amplitud al ramo de policía urbana, que ya no se circunscribe 
á estO;SoÍo, sino que abraza en general todo el servicio de construc- 
cipnps,QÍviÍc3. .

;Ásí.este. qegociadoæn el ministerio de la Gobernación y cada 
dia presfa^^o nuevos y relevantes servicios, multiplicándose pas- 
mpsamente los asuntos que se presentan á la consulta, no podia ser 
menos de reorganizarle y establecerle con mas atribuciones y regu- 
laridftd; de aquí la organización delà .«Junta consultiva de policía 
urbane y. fidificios públicos» en 17 de agosto ¡de -1839; Como los 
asuntos, que acudían .á este oentro iban en amnento la reorganiza
ción de la Juntíi es mas detallada; se compone de un presidente, 
doce vocales y un secretario y á todos se les exige hayan desempe- 
íi^do cargos elevados, al presidente el de ministro de la corona ó 
consejero, de Estado; dos vocales la categoría de geles de adminis- 
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tracion; dos serán letrados con tres anos de práctica en Madrid ó 
categoría dé jueces de tcnniiio.do Ias capitales de provincia; seis 
serán arquitectos de la Academia de San Fernando, ingenieros ge- 
leso arquitectos de provincia de primera clase con diez arios de ejer
cicio en sil [irofesion; uno sera ó habrá sido catedrático de medici
na en la laeultad de Madrid ó individuo del Consejo de Sanidad, y 
otro será catedrático de química ó física en Madrid ó individuo de 
la real Academia de ciencias. 1)2 los seis vocales arquitectos ó inge
nieros, dos tienen el carácter de inspectores generales de policía ur
bana y edificios públicos, de los cuales dispone el gobierno pora em
plearlos en las comisiones que reclame el servicio; además el núme
ro de auxiliares facultatives que por el reglamento se determina.

La Junta se divide en dos secciones; una de administración, y la 
segunda de construcciones.

Los individuos delà Junta no gozan sueldo determinado; pero 
tienen derecho á una retribución i)or asistencia ú las sesiones á que 
concurranLos inspectores generales son tambien indemnizados, y 
el secretario tiene sueldo y no goza de retribución alguna.

LI ministerio de la Gobernación debe oir á la Junta acerca de la 
construcción ó reparación de todas las obras costeadas por los pre
supuestos provinciales y municipales, cuya aprobación reservan 
las leyes al gobierno, y acerca de la construcción y reparación de 
toda clase de edificios públicos, escepto las reparaciones y gastos de 
poca iuqiortancia, cuya aprobación no corresponde á lo.s ministros.

Especialmente será oída la Junta «sobre los estudios, proyectos 
y presupuestos de los edificios, sobre los requisitos que haya de te
ner cada uno de ellos según el objeto á que se destine; sobre los 
pliegos de condiciones, contratos, subastas y sistema de adminis- 
traeion de las obras; sobre los reglamentos á quehan de sujetarse los 
nrquitectós provinciales y municipales; sobre los planos totales y 
parciales de las poblaciones; sobre la formación ó mejora de las 
ordenanzas municipales y reglamentos de policía urbana; sobre las 
O'^propiacionesáque den lugar las obras públicas de su competen- 
cia; sobre las cuestiones que produzcan la formación y alineación de 
calles y plazas, según lo.s planos próvianíente aprobados; y además 
so oirán la junta en todos los casos que se trate de mejoras locales 
y deobrns que por su naturaleza no corran a cargo del Cneiqio na
cional de ingenieros y del ministerio de Lomento. Tendrá igual
mente conocimiento la junta, en los plazos que oportunamente se 
Wfialen, del progreso de las obras en construcción y dé las cantida
des invertidas, para elevar al gobierno los informes que crea con
venientes.» ■
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Posteriormente, en 5 de setiembre de 1860, para dejar mas li' 

bre la acción, y este servicio mas independiente, se creó en el minis
terio delà Gobernación una «Sección de construcciones civiles» 
para poder corresponder á la creciente actividad desarrollada en 
este ramo.

Tales son las atribuciones de la «Junta conjultiva de policía ur
bana y editicios públicos» y las que antes dejo espuestas de su or
ganización en 1857; lo cual la facilita ancho campo para mejorar tan 
vasto ramo de la administración pública. Estamos muy atrasados, 
])orque no tenemos jurisprudencia alguna general sobre gran núme
ro de construcciones de un interés vital, y á la junta, desterrando 
antiguas rutinas y abusivas prácticas, corresponde fijar de una ma
nera invariable los derechos de unos y otros, sin menoscabar el in
terés del propietario por su exagerado celo hacia los intereses pú
blicos.

Ya tenemos algunas pruebas de sus relevantes trabajos como 
veremos no solo en este título, sino al tratar de los establecimientos 
peligrosos, insalubres é incómodos. Cábeme la satisfacción que, así 
como el Consejo de sanidad, la Junta ha confirmado en muchos 
puntos la doctrina establecida en este Tratado de arquitectura le
gal sobre cuestiones que les han sido consultadas para su resolución.

Abandonadas y confiadas al acaso como hemos tenido en Espafia 
toda clase de construcciones civiles, este servicio toma de dia en 
dia proporciones colosales y no ha de bastar laorganizacion que ac
tualmente tiene el personal para subvenir á todas sus necesidades, 
asi es que quizá sea una de las reformas que primero tengaque in
troducir la junta en su organización; con la práctica para entonces 
se conocerán todas las exigencias del servicio y se llenarán los va
cíos que hoy se notan á pesar de no funcionar, digámoslo así, aun 
en pleno, como sucederá despues que el gobierno pueda atender á 
todas las construcciones que le son necasarias.

CAPITULO II.

ARQUITECTOS PROVINCIALES.

Decreto orgánico.—Reglamento para su ejecución.

Una de las primeras disposiciones, y acaso la mas importante 
para la organización del ramo de construcciones civiles, fue la 
creación del servicio público de arquitectos provinciales^ por real 
decreto de 1.” de diciembre de 1858, servicio llamado á prestar
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grandes resultados, si bien ss ha planteado adoleciendo del de
fecto que podemos titular de la época, una escesiva centraliza
ción, lo cual ha de hacer sean mas paulatinos sus efectos; es de 
esperar, sin embargo, que con la esperiencia se organice este ser
vicio como Ias necesidades reclaman y como exige la ciencia y arte 
que le sirve de base.

Hasta la creación de los arquitecto? provinciales no habia dado 
señales ostensibles de vida la Junta consultiva de policía urbana; 
desde aquella fecha, como antes hemos visto, data su época de 
acción, fáltala pues la completa organización de los arquitectos 
provinciales, de distrito, municipales y sus delineantes; pero par
tiendo de una base descentralizadora y dando mas ancho campo á 
la provincia y al municipio.

El mejor medio de dar á conocer los deberes y derechos de los 
arquitectos provinciales, es trasladar íntegro el real decreto de su 
creación y el reglamento para su ejecución, aprobado por dec.rcto 
de 14 de marzo de I860, cuyos documentos no solo interesa sean 
conocidos de estos facultativos, sino tambien de las autoridades 
administrativas y contratistas.

Hé aquí el decreto creando el servicio de arquitectos pro
vinciales:

"ArLíciiIo l.° Habrá en cada provincia un arquitecto con el cual deberá 
asesorarae el gobernador siempre que haya de tomar disposiciones acerca 
de la construcción de edificios del Estado, de la provincia y de los ayuntamien
tos, así como en todos los asuntos de policía urbana.

Art. 2.° Estos arquitectos dirigirán tambien todas las obras dé su com
petencia que los encarguen los gobernadores de las provincias, cualesquie
ra que sea su naturaleza.

Art. 3.® Donde no baste el arquitecto de provincia para ocurrir á todas 
las atenciones del servicio , deberán los (íobernadores proponer á las Dipu
taciones provinciales la creación del número de plazas de arquitectos de 
distrito que sean necesarios.

Art. 4 Corresponde á los arquitectos de provincia, y en su caso á los 
de distrito: primero, hacer los planos, proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones de las obras del Estado, provinciales y municipales, levantar y 
rectificar los planos de las poblaciones, y ejecutar las tasaciones, reconoci
mientos y demás trabajos facultativos que les encarguen los gobernadores; 
segundo, evacuar los informes que estas autoridades les pidan en lo relativo 

su arte; tercero, vigilar por la observancia de las reglas que se refieran á 
su prsfesion, proponiendo á los gobernadores lo que en este sentido esti- 
raen y especialmente las mejoras que crean convenientes respecto á los cdi- 
ncios públicos y á Ia salubridad, recreo y ornato de las poblaciones.

Art. 5.® Eos ayuntamientos de las poblaciones que por su importancia y 
de sus necesidades quieran tener arquitectos propios podrán Ic- 

uerios pagados de su presupuesto.
ppr^^' ^’* Tanto los arquitectos de distrito como los municipales recoiio- 

común al arquitecto de provincia en la forma que determinen 
reglamentos.

^b 7.’ Las autoridades y corporaciones que necesiten del auxilio oficial
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de los arquitectos de provincia ó de distrito deberán solicitarlo de los go
bernadores.

Art. 8.’ Los aymilamicnlos conservarán la dirección que les concedo la 
ley vigente y la que puedan concederles las posteriores en las obras cos
teadas por loa fondos municipales , y las ejecularán por medio de sus pro
pios arquitectos, cuando los luviercn, ó por los provinciales ó de distrito 
que á petición suva les señale el gobernador.

Arl. 9.° Así los arquitectos provinciales corno los de distrito, serán indi
viduos natos de las Comisiones de monumentos artísticos ó históricos de las 
provincias en que sirvan.

Art. JO. La dotación anual de los arquitectos provinciales será en las pro; 
vincias de primera v segunda clase de 15.000 rs. á lo menos, y no bajará 
de 12.000 en las de tercera. La do los arquitecto.^ de distrito será, cuando 
menos, de 10,000 rs. en las provincias de primera y segunda clase,, y de 
8,000 en Ia,s de tercera.

Arl. 11. Disfrutarán además dichas arquitectos, en las salidas que verifi- 
3uen de su domicilio olicial para asuntos y trabajos del servicio, do una ¡n- 

enmizacion diaria de 40 rs. vn.
Art. 12. Lo,s sueldo.s de que trata el artículo 10 se incluirán en Ins presu- 

pue.stos provineiale.s y figurarán en ellos como gastos necesarios: la indem
nización por las salidas do su domicilio so satisfará con cargo al «qululo de 
imprevistos de los mismos presupuestos.

Art. 1.3. Así los arquitectos de provincia como los de distrito serán nom
brados por mi gobierno á propuesta en terna de las respectivas Diputaciones 
provinciales, anunciándosc siempre las vacantes con un mes de anticipación 
en el Boletiiz oficial de la provincia y Gacela ilc Madrid, á fin de que puedan 
solicitarías cuantos lo estimen conveniente.

Los arquitectos de distrito y municipales con tro.'! años do servicio ocu
parán precisamente el primer lugar cu las ternas, y cuando haya mas de 
uno que se encuentre cu tal caso ocupará esto lugar el mas antiguo.

Arl. 11. Los gobernadores oyendo á Ias Diputaciones provinciales seña
larán á los arquitectos de distrito el que deba ocniiar cada uno, procurando 
que abrace un número de partido,s judiciales completo. Los arquitectos de 
provincia tendrán su residencia olicial en la.s capitales. . .

Arl. 15. Las relaciones de lo.s arquitectos de provincia con los inumei- 
pales serán rc.speclo de las obras y trabajos ejecutados por estos, las (pie 
puedan dclegarles los gobernadores por la acción que en cada caso Vs com
peta con arreglo á las'leyes.

Arl. IB. Los arípuíeidós de provincia serán reemplazados en sus ausen
cias y enfermedades por el mas antiguo do los de distrito, donde los haya; 
á falta de estos, por Io.s mimicipales, y cuando esto no pueda cjccularsc 
sin daño del servicio propondrá ci gobernador á mi gobierno, oyendo a a 
Diputación provincial, el nombramicnlo inlerino de otro arquitecto y el suel
do que deba dárseles, el cual será salisíccho de los fondos provinciales con 
cargo al capitulo de iin[)revislos.

Ai't. 17. Solo podrán los arquitectos de provincia y los de distrito dirigir 
las obras de particulares y ocuparse de otros trabajos de su profesión mien
tras los gobernadores de fas provincias no estimen indispensable que se de- 
diquen cxtduslvamcuh* ai desempeño de sus destinos.

Arl. 18. A las órdenes inmediata.*! de cada arquitecto provincial y de dis
trito habrá un delineante, (luo ntsidirá cu la misma población. Su dotación 
será en las provincias de primera y segunda clase de 8.000 reales anuales y 
de 6.000 en las de tercera. Disfrutarán ademas cu las salidas que verifiquen 
de su domicilio oficial para asuntos y trabajos del servicio de una indent 
nizacion diaria de 2í rs. vn. Los sueldos é indemnizaciones de estos deli
neantes se pagarán también de los fétidos provinciales, en la misma forint 
que sc establece respecto de los arquitectos, y para el nombramiento de 
cada uno propondrá la Diputación una terna, siempre que sea posible, a la 
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elección del gobernador, que resolverá oj’endo precisamente al arquitecto 
de prfiVincia.

Art. 19. 1,08 arquitectos provinciales y ninnicipales de Madrid continua- 
rán en los términos que hasta aqui, intèrin no sean objeto de una resolu
ción especial.

Dado en Palacio á 1.‘ de diciembre de 1838.»

Antes de trascribir el reglamento para la ejecución del anterior 
decreto debemos llamar la atención sobre; la responsabilidad que 
impone si los arquitectos en sus artículos 1 ! y 13 , muy en su lugar 
l>ara no gravar los fondos del Estado con errores y abusos de sus 
funcionarios, que deben poner especial cuidado en no incurrir en 
ella; bueno fuera que en otros ramos se exigiese la misma respon
sabilidad.

REGLAMENTO
para la ejecución del real decreto de I.'’ de diciemhre de 1858 sobre 

organización del seroido público de arquitectos provinciales.

DISPOSICIONES ORGÁNICAS.

''Articulo 1." Los arquitectos de provincia y de dislrUo dependen del mi
nisterio de la Gobernación y do la Direetaon general de admimslraciou local, 
ó de la que en adelante sé determine, y ejercen sus actos á las inmediatas 
órdenes de los gobernadores de provincia.

Art. 2." La provision de las plazas de arquitecto de provincia v de dis
trito se hará por primera voz en los término.s que prescribe el mi. 13 dd 
real decreto de 1.° de diciembre de 1838.

Ari. 3.” Para ingresar en lo sucesivo en las plazas á que so refiere el ar
ticulo anterior ce requiere:

1 .® Ser arquitecto.
2 .® Llevar dos años de ejercicio de la profesión.
3 .® No haber sido privado de él en ningún tiempo.
Art 4.® El ingreso será siempre en la clase de arquitecto de distrito de 

provincia de tercera clase, y los ascensos serán graduales y sucesivos.
Ari. 3.® El orden de ascensos será de arquitecto de distrito de provincia 

ue tercera clase, íi arquitecta de distrito de provincia de primera (Ï segunda 
vlastn de arquitecto ih; distrito do provincia de primera ó segunda clase, á 
arquitecto de provincia de tercera clase: de arquitecto do provincia de ter- 
«era clase, á arquitecto de provincia de primera ó segunda clase.

Arl. fi,” Las vacantes para ingresar en la carrera serán de elección libre 
‘'el gobierno: las demás se proveerán precisamente cu los de la cla.se infe- 
<'“>r inmediata, dándose la mitad por antigüedad y la otra mitad á los ipie 
d gobierno juzgue mas beneméritos.

ATIUBGCIONES y DEBERES.

Art. 7.® Corresponde á los arquitectos de provincia y de distrito:
1 ® Estmliar y formar los [»royectos de obras de nueva con.strnec-ion, las 

‘le reparación y demolición que sean de importancia y se les encargue por 
‘íl gobernador ‘de la provincia cu lodo lo relativo á Imñplo.s y parte de ellos 
P«laeios de autoridades ó corporaciones, cstublcciiuicuius de administración
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de justicia, de corrección , de sanidad , de beneficencia, de instrucción pú
bica, pósitos, mercados, cementerios, mataderos, lavaderos, baños, teatros, 
fuentes públicas, conducción y distribución de aguas, acequias, alcantari
llas, empedrados; en general todas las construcciones urbanas sin distinción 
de ningún género dentro de las poblaciones y fuera de ellas, todas las ru
rales y las adyacentes á las carreteras, siempre que no sean del servicio 
inmediato de estas.

2 .° La formación de presupuestos para todas estas obras v de los plie
gos de condiciones bajo las cuales hayan de sacarse á pública subasta, ó 
ejecutarse por administración en casos en que deba hacerse así, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

3 .® La medición y tasación de las obras y edificios que se les encargue 
por el gobierno de la provincia.

4 .“ La dirección facultativa de todas las obras que se costeen por los 
fondos provinciales y se ejecuten por administración.

5 .° La inspección de todas las obras provinciales que se ejecuten por 
contrata.

6 .“ La dirección é inspección en los mismos casos de todas las obras 
municipales cuando no existan en la población arquitectos municipales.

7 .® La inspección de todas las demás obras , de cualquiera clase que 
sean, ya costeadas por corporaciones, ya por empresas ó particulares, con 
arreglo á lo que se expresa en el art. 7.” del real decreto de t.® de di
ciembre de 1858.

8 .® Evacuar los informes facultativos que se le pidan ó encarguen por 
el gobierno de provincia.

9 .® Procurar la conservación y reparación de los monumentos artísticos 
é históricos, poniéndose de acuerdo con la comisión provincial respectiva, 
de la que será individuo nato.

10 . Vigilar como delegado de la autoridad superior de la provincia so
bre la exacta observancia de las leyes y disposiciones vigentes, relativas á 
las construcciones, policía y salubridad' de los pueblos y a la guarda y con
servación de los derechos y deberes respectivos de los arquitectos, maes
tros de obras y demás constructores, haciendo las denuncias de los abusos 
que observare ante las antpridades local ó provincial, según los casos. Si el 
caso lo requiere deberá dar parle de la ocurrencia á la autoridad local, im
petrando de la misma las disposiciones ó auxilios que en las circunstancias 
parezcan convenientes ó necesarias, y si no fueren atendidos lo pondrá eii 
conocimiento del ministerio.

Art. 8.® En lodos los asuntos referentes al desempeño de su cargo pro
cederán los arquitectos de provincia bajo la inmediata dependencia de los 
gobernadores, y con sujeción á las instrucciones generales y particulares 
que á unos y otros dicte el ministerio de la (¡obernacion, el cual se dirigi
rá siempre á los de distrito por medio de los de provincia.

Art. 9.’ Los proyectos y presupuestos de obras, ya de nueva planta, ya 
de reparación ó conservación que se traten de ejecutar, se estudiarán y 
ejecularán con todos los pormenores de construcción y decoración.

La redacción de todo proyecto. comprende los documentos siguientes: 
memoria descriptiva y facultativa, precios de los jornales, idem de materia
les, ídem elementales de obra , datos para la cubicación . aplicación á esta 
de los precios medios, resúmen de los presupuestos, pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para las subastas y los planos, que comprenderán 
plantas, alzados y el número necesario de secciones para dar idea exacta 
del proyecto.

Art 1'0. En ias obras de reparación , restauración de monumentos anti
guos ó continuación de edificios comenzados, deberán formarse planos de
tallados de su estado aclual, v acompañar la memoria descriptiva con todos 
los datos históricos que puedan recoger.se y el análisis arlíslico de su ca
rácter ó estilo j’ época á que pertenece, á fin de que la restauración ó con- 
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imuacion no desdiga de lo ejecutado, antes bien forme con ello un todo 
regular y homogéneo.

Art. Íl. Escepto en los casos de fuerza mayor, cuya apreciación se hará 
siempre por el ministerio de la Gobernación , no podrán ejecutar mas tra
bajos que aquellos cuyos planos, presupuestos y condiciones hayan sido 
aprobados y autorizados por ia superioridad, siendo personalmente' respon
sables de los actos y gastos que produzcan las modificaciones ó alteracio
nes que hayan tenido los proyectos.

Art. 12. En todos los casos en que circunstancias imprevistas reclamen 
alteraciones en el proyecto ó presupuesto primitivo, deberá ponerse pré- 
viamente en conocimiento de la superioridad, para que esta acuerde lo que 
estime oportuno, y no podrá ya darse principio á los trabajos sin autori
zación expresa de la misma.

Art. 13. Todo trabajo no autorizado debidamente y ejecutado fuera del 
presupuesto primitivo 6 de los adicionales, quedará sín abono y por cuenta 
del arquitecto y de los contratistas en lo que á cada uno corresponda.

Art. 14. En las obras de particulares , corporaciones ó empresas. Ia vigi
lancia del arquitecto se reducirá á que se observen las alineaciones y al
turas marcadas, asi como las demás reglas de policía urbana que haya es
tablecidas en cuanto á la salubridad, solidez, dimensiones de la fabrica’ ele., 
y por último, á que la obra sea dirigida por facultativo competenlenienle 
autorizado según su importancia y destino.

Art. la. En cuanto á la conservación y reparación de monumentos artís
ticos ó históricos, los arquitectos de provincia propondrán en la comisión 
provincial cuanto estimen conveniente y las modificaciones que deban ha
cerse, arreglándose á las disposiciones porque se rigen, y solicitando en 
sus casos respectivos la cooperación de las reales academias de la Historia 
y de Bellas Artes de San Fernando.

Ari. 16. El desempeño del cargo de arquitecto provincial es incompatible 
con el de distrito y municipal y con cualquiera otro que disfrute sueldo ó 
emolumento de los fondos generales del Estado, provinciales ó municipales.

Art. 17. 1.08 gobernadores podrán disponer el estudio y formación de 
proyectos de obras cuyo presupuesto no esceda de la cifra hasta la que les 
corresponde su aprobación, según la legislación vigente. En lodos los demás 
casos será necesario la autorización del ministerio correspondiente. Los mis
mos podrán autorizar á los arquitectos, previa instancia de los alcaldes para 
que se empleen en obras municipales cuyos presupuestos puedan ser apro
bados por estos funcionarios, según la legislación vigente. En otro caso la 
autorización será solicitada del gobierno por conduelo del gobernador.

Art. 18. Tan luego como los anjuilectos provinciales tomen posesión do 
sus destinos se «lodiearán á enlerarse de las obras, ajustes, subastas, comi
siones, idformes y demás asuntos que haya pendientes, estudiando con es
mero los planos, memorias, pliegos de condiciones y demás documentos, á 
fm de dar con prontitud, eficacia y acierto su dictáineu sobre todos ellos, 
“ill que sufran mas retraso que el puramente preciso.

Arl. 19. Aprovechando los intervalos que las ocupaciono,s preferentes de 
su cargo les dejen desocupados, y utilizando los viajes que estas mismas 
ocupaciones les obliguen á hacer por los pueblos de su provincia, se de li- 
carán á reunir los datos útiles para la resolución de los variados é impor
tantes asuntos sobre que han de dar sus informes y estudios, ordenando 
con método y claridad sus apunle.s sobre los particulares siguientes:

1° Noticia de los editicios públicos notables, tanto religiosos como civi
les y militares de todas clases, expresando sueintainenle su destino primi
tivo y actual, su estado (le conservación, mérito artístico, género ó estilo á 
q.'ie pertenecen, época de su construcción y datos históricos que hayan po
dido recoger acerca de ellos, acompañando cuando lo crean necesario los 
dibujos (S apuntes gráficos que puedan conducir á su mas perfecto cono- 
tíiinienlo.
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2 .“ Iguales noticias sobro los moinimontos arüsUcos ó .históricos, si los 

hnhieso en la provincia.
3 ." Establecitnioutos agrícolas é iinluslriaies, con los datos .e-sladísUCós 

mas iudispcusablos para formar una idea exacta de su eslension ó impor
tancia.

4 ." E.scuclas y establechnienios de instrucción de «ambos' sexos.
5 .” Establcciihiento.s de boíieficencia y sanidad.
G .® Kslableeinüenlo.s de corrección y administración de justicia.
7 .® Casas consistoriales.
8 .'’ Establecimientos de recreo y espectáculos.
9 .“ Establecimientos de utilidad’y comodidad pública.
tO. Noticias de los materiales de construcción que produce la provincia, 

sus precios usuales v sus cualidades y usos.
11. Noticias de las fábricas y esláblecimientos que se dedican á lá ex

plotación y inanipulaeion de los’materiales naturales y artiñei.ale.s, como can
teras, hornos de cal y de yeso, tejares, alfarerías, vidrierías, talleres, etc.

12. Noticia del personal que exista en la provincia, dé arquitectos, luacs- 
tros de obras, directores de caminos vecinales, agrimensores y aparejado
res, así como de los oficios que infervienen en la construcción como alba
ñiles, carpinteros, canteros, herreros, vidrieros, pintores, ele

13. Noticia de los valores usuales de los jornales de las diferentes clases 
de olirems y del precio medio de las unidades de los diferentes trabajos.

Art. 20. La estadística exacta de los edificios y materiales de la provincia 
que con estos datos bien ordenados v dispuestos podrá formar el arquitecto 
provincial, y de que deberá aproveeliarsc para los estados y memorias que 
i'emilirá anualmente al ministerio de la gobernación, le servirá de funda
mento para estudiar y conocer á fondo las necesidades de la provincia, y 
para promover por cuantos medios le sugiera su celo y experiencia la cons
trucción de los edilícios mas uecesarios y la mejora de los que ya existan, 
consultando siempre los intereses de los pueblos con una bien entendida 
economía, escogitando los medios mas á propósito para la creación de ar
bitrios ó recursos sin afectar á los pr»;siipuestos, ó para qué los gastos efec
tivos que haya que hacer sean reproduelivos, además del beneficio que 
siempre produce el empleo de brazos en las obras, y la utilidad, comodidad 
y ventajas que con ellas experimentan los pueblos."

Art. 21. Cuando los arquitectos de provincia ó de distrito se empleen en 
obras de particulares, para lo cual es iieecsarlo la autorización del gober
nador, lo harán como meros arípiilecto.s, despojándose de todo carácter 
olicial; y si en estas obras debiese mediar informe ó reconocimiento del ar
quitecto provincial, lo evacuará cu cslc caso el otro arquitecto de provincia 
o el suplente nombrado por el gobernador, con arreglo á las prevenciones 
del art. 15 del real decreto orgánico de l.° de diciembre de 1858.

Art. 22. Conforme á lo (pie prescribe el art. 7.” del referidó’ real decreto, 
los arquitectos de provincia y de distrito tcudráu obligación de auxiliar á los 
aulondade.s v corponicloncs’de carácter público que' lo necesiten, previo 
permiso del gobernador; pero deberá eutenderse (pie cuando estos servicios 
se presten en obras (pie no sean provinciales ni municipales, lo's arquitectos 
devengarán honorarios con arreglo á tarifa y por cuenta y cargo de las 
corporaciones ó ministerios que los ocupen. * . ,

Arl. 23. Los arnuitectos asistirán á todos los remates para la ejecución o 
reparación de edilícios públicos; darán las esplicaciones (pie se soliciten; 
cuidarán del exacto cnmpliuiicnLo del real decreto de 27 de febrero de 1852. 
y desempeñarán en csPis actos las mismas funciones que los inghuferús de 
caminos en lo correspondiente á (diras públicas de su competencia.

.Art. 2î Tolas la.s órdenes que comuniquen los aríptítíjetos á los contra- 
lisias, subalternos etc las dirigirán conslanlcmenle por escrito, conservan
do en un registro la copia de ellas.

Art. 25 Las solicitudes y reclamaciones que hubieren de hacerse de-
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vuidl. ^''■’®'‘’‘"^ precisamente por conduelo del gobernador de la pro- 

Art 20. Todos los proyectos (pie foi.inen los arquitectos cuvo nrpmi 
puesto esceda de la cifra hasta la que están autorizados los gotiernadores 
para conceder su aprobación, serán remitidos al ministerio de1i foW 
imeion sin enya aprobación no podrá darso principio á iS obía ^X 
proyectos deberán enviarse por duplicado. ^ ouras. tsioa

Ari. 27. A La formación de todo proyecto para un edificio núblicn do 
i^ t J’'‘"'b’"‘’ "^P'’^'''»”" tonnaJo por el centro ad.Snistffivo á mm 
or^Í^%M‘’’* ^''^ i’^ que se establecerán las condiciones que debe satisf-i

^^5S¿BSSg¿^ 
Bi'siSa r-e bs?sk= ¿i í.jii»íí;ru'7s,í,;ss^^^^ í.::s~ 
■' ■ ^: < . ' /i;á-

áS^S^Ís “KKÉ ESS

nadares i mh. n in ? - í quo se les comuniquen pur los gober-
™^¡MH^d.xn“W^iitea^^^ ‘- j"^“

«sariiiJnara hs"onmc¡onpST'“'' ‘’® '“^ (¡«Vcniadores los instrnmentós nc- 
"'ta™ jior cl'.,ní,is¿°'dí la ŒS.''“1»«»“«¡» Í "Iniero so dele- 

‘fe la eorriJXd^Pnd^^nd U disfrutarán del Franqueo
''7.»!; Æ^Sæ TmSWr"*' “" ""*"• “ '“ ‘"æ 

<‘er unr h >■ ?*q.uilectos y sus ayudante.-, en los viages que tengan oue ha- 
“fempre que lo'^'necesiten if '‘‘•r ^"‘'‘dones, podrán reclumur

i i' que to necesiten la protección y ancili® de Ia fuerza pública.

tí
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Art. 37. Los arquitectos no pueden ausentarse de la capital ni de los tra

bajos que dirijan, sin conocimiento y autorización del gobernador de la pro
vincia. .ir

Art. 38. Cuando por cualquiera causa o motivo luciese un arquitecto di
misión de su destino, no podrá abandonarlo ni ausentar.se del punto de su re
sidencia sin haber antes obtenido la autorización del gobernador, y hecho en
trega al que fuese nombrado en su lugar. La falla de eumpliiuieolo de esta 
disposición será castigada con arreglo à lo prevenido cu el código penal..

Art. 39. Los arquitectos están autorizados en el territorio de su provincia 
ó distrito y en los casos urgentes, y de cuya dilación resultaren graves per
juicios, para dar providencias acerca de la ejecución de las obras y repara
ciones que sean indispensables, dando parte sin pérdida de tiempo al alcal
de ó gobernador v á la Dirección de que dependan. .

Art. 40, Si en 'los casos expresados en el articulo anterior necesitase de 
auxilios extraordinarios, acudirá al gobernador y demas autoridades adminis
trativas, á fin de que tes suministren los que fuesen necesarios.

Art. 4!. Cuando los arquitectos se hallen al servicio de empresas ii par- 
liculares, previa autorización del gobernador, percibirán de ellos los hono
rarios que convengan ó los que por tarifa les corresponde, pero en todos los 
demas casos no podrán recibir retribución ni emolumento alguno, ya sea 
con el titulo de derechos ó con el de otro cualquiera. Las fallas (jue se coiné- 
tan acerca de este punto serán castigadas con arreglo á las leyes.

Art. 42. Se prohibe á dichos empleados que en las obras puestas a .su cui
dado tengan directa ni indirectamente participación cu las contratas o ajus
tes de las mismas, y ol 'élnplear materiales de fábricas propias ó en compama, 
y el dar colocación eii ellas á carros (S cabailcrias de su propiedad. La me
nor falta á estas prcscripcionc-s se castigará con la separación de destino. ,

Art. 43. Serán res|)onsables los misinos de lodos sus actos, y en especml 
de la esaelitud de los datos, noticias, precios y resultados que sumimstrea 
en cumplimiento de su deber y a! evacuar cualquiera de sus cometidos. Las 
falta.s en estos casos serán calilicadas de leves ó graves, según provengan ue 
descuidos involuntarios, ó de poca exactitud t celo, o moralidad en el cum- 
pUmiento de sus deberes. , . , i„c

Art. 44. Las fallas que en el cumplimiento de sus deberes cometieren io.s 
arquitectos se clasificarán para su corrección y i nstigo en Leves, graves ynuij 
^^Art”4o. Se reputan fallas leves lasque manifiesten descuido, morosidad y 
abandono en la vigilancia que deban piercer en los trabajos y sobre su.s res
pectivos subordinados ▼ el retardo en el cumplimiento de las ordenes que se 
les comuniquen, siempre que no se sigan consecuencias graves.

Se corregirán dichas fallas con las amonestaciones y reprensione.s opor
tunas ó bien imponiéndoles suspension de funciones y sueldo y la nota qm' 
corresponda en la respectiva hoja de servicios. La calificación y corrección 
de estas faltas corresponden á los gobernadores de provincia.

Art. 46. Se califican de fallas graves la reincidencia en las leves; la in
subordinación de palabra, acción ó (lor escrito; todo abuso o csceso coii e- 
tido sobre sus subordinados; ¡a aplicación de efectos, peones y opérai » 
ó de sus gastos á distinto objeto del que estuvieren destinados, y b’‘*=\*T 
que provenga de ignorancia , descuido ó abuso de funciones en el ^^''’*'r 
miento de su deber, y de la cual se haya seguido solo un trastorno peij 
diciat para el servició. , , 1.1

Serán castigadas estas faltas gubernativamente con la suspension u 
sueldo desde 15 dias hasta tres meses, según fueren las circimstancias j 
gravedad de cada caso; y en último caso con la separación del destino, 
perjuicio de, si hubiere lugar, entregarle á los tribunales ordinarios.

Art. 47. Se consideran faltas muv graves la reincidencia en las grav^ 
insubordinación, la connivencia ti disimulo que se les probare ’’^^P^^L ^ 
las condiciones estipuladas en las contratas para el acopio de materiale
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ejecución de obras, y eu general toda operación y acto que por su natura
leza y resultados descubra algún propósito contrario á la probuiad v justi
ficación de dichos empleadc-s.

Art. 48. La calificación de las faltas graves se hará siempre por la junta 
consultiva, previa la instrucción ilet expediente gubernativo , v mediante 
propuesta del gobernador, después de lo cual determinará el ministerio la 
pena gubernativa que corresponda. Cuando Ias fallas fueran mnv graves, 
despues de instruirse el expediente gubernativo, como en las graves, el mi
nisterio acordará lo que sea couveníento.

Art. 49. La calificación do las faltas graves y muy graves y la corrección 
gubernativa que so imponga por ellas se cutiendo sin perjuicio de los 
procedimientos criminales á que den lugar con arreglo á las leyes y dispo
siciones que rigen acerca de los delitos de los funcionarios púbTieos.

ARTÍCULO ADICIONAL,

A la Dirección general de administración local corresponde, mientras no 
se acuerde otra cosa, dictar las instrucciones necesarias para el cumpli
miento de este reglamento y para la formación de proyectos y ejecución de 
las obras pertenecientes á touas las dependencias dei ministerio de la Go
bernación.—Aprobado por S. M.—Posada Herrera.«

Concluiré manifestando que por resolución de 29 de diciembre 
de 1860 está mandado que los gastos de conducción de los instrii- 
mentos que necesitan los arquitectos para el desempeño de su car
go, así como los jornales de los peones que les auxilian en las 
operaciones de campo, se satisfagan del presupuesto proviciai, 
cuando los asuntos que lo reclamen sean de la administración 
provincial, y con cargo al capítulo de imprevistos, si no hubiere 
otro especial; haciendo estensiva esta doctrina á los fondos muni
cipales, siempre que los trabajos que ejecute el arquitecto se bagan 
por cumta y cargo de algún ayuntamiento.

CAPITULO III.

Arquitectos municipales.

Hasta la creación del servicio de construcciones civiles, el car
go de arquitecto municipal ha sido un empleo sin porvenir v es- 
puesto á grandes vicisitudes, por tantas como pasaba el municipio. 
Hoy ya no, hoy forma una categoría y es, según el artículo 13 del 
decreto orgánico de 1.“ de diciembre de 1838, el primer escalón 
pura ir ascendiendo á ocupar los cargos de arquitectos de distrito y 
de provincia sucesivamente.

Con este objeto se mandó, por disposición de 1.° de noviembre 
*5 1860, que los alcaldes de todas las poblaciones que tuvieran con
signado en su presupuesto la dotación de estos funcionarios, remi- 
lesen por conducto del gobernador copia legalizada de los títulos, 
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grados, honores y condecoraciones que posean los mismos, así co
mo del nomhramiento de arquitecto municipal y los informes que 
juzguen oportunos sobre su celo, inteligencia y moralidad, todo con 
el objeto de formar el correspondiente escalafón.

La prorision tie estos cargos ha sido generalmente por concur
so público y sus dotaciones mezquinas algunas veces y otras por de- 
mas espléndidas; hoy según disposición reciente los ayuntamientos 
que tengan art|uitecto,s costeados por sus propios fondos, no satis
farán á estos funcionarios sueldos que escedan de los 1(1,000 y 
8,000 reales anuales, (pie con arreglo á la clasificación de las pro
vinciis establece para los arquitectos de distrito el artículo 10 del 
decreto orgánico de 1.“ de diciembre de 1858. Sin embargo, como 
las atenciones de estos funcionarios son muchas y no les permiten 
dedicarse á otras ocupaciones, esta dotación es corta para gran nu
mero de poblaciones de importancia por lo cual sin íaltar a aquella 
disposición legal, se les dota mas largamente seRaláudoles una can
tidad cualquiera por via de gastos de escritorio, habiendo plaza que 
está dotada con 10,00(1 reales y la partida señalada para gastos de 
oficina son otros 8,000 reales.

Viene debatiéndose há ya largo tiempo, si los arquitectos mu
nicipales pueden dirigir en las poblaciones en que desempeñan este 
cargo, las construcciones que les encomienden los particulares, u 
otra cualquiera clase de trabajos; antes del decreto de 1.“ de diciem
bre y el reglamento para su ejecución, pudiera ofrecer alguna duda 
pero desde que estr fija que puedan dedicarse á estos trabajos los 
arquitectos de provincia y distrito, mucho mejor podrán hnceilo 
los arquitectos municipales. Siendo las dotaciones tan exiguas, 
máxime en poblaciones de poca importancia donde las atenciones 
del municipio son de corta consideración, es justo que los arquitec
tos pudieran dedicarse á trabajos particulares y en general, siem
pre que las atenciones de su cargo se lo permitan podrán dedicarse 
á trabajos particulares pidiendo autorización al presidente delà) mi 
tamiento de quien dependan, así lo dispone tambien para los arqui
tectos de ¡u'ovincia y de distrito el artículo 17 del decreto de L * ^ 
diciembre de 1858 y el artículo 21 del reglamento para su eje
cución.

Cuando estos casos ocurran á los arquitectos municipales y í^b 
según las ordenanzas, deben estos facultativos visar los planos pam 
conceder la licencia, inspeccionar los trabajos, fijar las alineacio- 
ne.s, etc., etc. didie el alcalde nombrar otro arquitecto, que pomíi 
ser otro municipal, si hubiera dos, el de distrito ó el de proviucw» 
ú otro arquitecto cualquiera para que efectúe aquellas operaciones
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en las obras encomendadas ai arquitecto municipal, por no poder 
este juzgar sus mismas obras, lo cual daría lugar áabusos quizá.

Los aríjuitectos municipales tienen otras dietas marcadas en las 
ordenanzas municipales de Ias poblaciones, ó cu acuerdos especiales 
de los ayuntamientos, como cuando asistan á la tira de cuerdas, 
ciertos reconocimientos y estcnsion de certiñoaciones en las nuevas 
construcciones.

Los deberes, atribuciones y responsabilidad aneja á este cargo, 
se suele deslindar en las ordenanzas municipales; sirven de norma, 
en caso de silencio de estas, las obligaciones en general del cargo de 
arquitecto y lo dispuesto por el decreto y reglamento citados, te
niendo tambien algunas disposiciones la ley de ayuntamientos que 
les conciernen.

Por real orden de 29 de octubre de 1858 se crearon dos plazas 
de arquitectos municipales en la ciudad de ¡a Habana, y otra para 
cada una de las poblaciones de Cuba, Matanzas y Puerto-Príncipe, 
dotadas Ias dos primeras con el sueldo de 2,000 pesos anuales y las 
tres restantes con el de 1,300 con cargo á los respectivos fondos 
municipales.

El artículo 3.° de esta disposición confirma la doctrina que de
jamos espuesta respecto á la intervención de los arquitectos muni
cipales en obras particulares, porque dispone que «los arquitectos 
que desempeñen las plazas citadas quedanen libertad de dirigir las 
''bras que se les euconnenden por personas ó empresas particulares, 
dempre que sean compatibles con las de la municipalidad de quien 
dependan.»

CAPITULO IV.

Proyectos de obras civiles.

I.
Ideas generales.

Uno de los primeros pensamientos de la Junta consultiva debia 
ser naturalmente uniformar y regularizar el vasto servicio de cons
tricciones civiles que se la encomendaba; y al efecto empezó por 
organizar la redacción de los proyectos, porque de otra manera su 
examen es muy difícil si no se han tenido presentes los mismos ele- 
’Dentos para su composición; si se les combina de distinta forma
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para adquirir los resultados, y en fin, si se deja al arbitrio de dife
rentes individuos que cada uno emplee su sistema distinto para ir á 
parar á un solo centro de exámen.

De regularizar la redacción de los proyectos y documentos que 
les componen, á caer en el ridículo de querer hacer las cosas como 
con patrón, hay una inmensa distancia; sentiriamos vería salvada 
por la Junta consultiva de policía urbanay edificios públicos; puede 
suceder quizá esto con obras de tan pequeña importancia y en queel 
arte entra por tan poco como en tageas y alcantarillas; pero subyu
gar á un número determinado de modelos la construcción de los edi
ficios públicos, seria retroceder á la época de la decadencia de la 
arquitectura. Si en los edificios públicos, si en las grandes cons
trucciones no se deja volar el pensamiento, el talento del artista 
científico ¿qué se quiere que sea de la arquitectura? ¡Se convertiría 
en un arte de calcadores! Se acabaron entonces los Herreras, todos 
los edificios de una misma clase llevarán un solo nombre, el del au
tor del modelo^ en toda la nación se hallarán como estereotipados 
los edificios del mismo género. En la alta ilustración de la Junta 
consultiva esperamos que no llegará un caso tan deplorable. Por lo 
que hace á la práctica hemos visto ya los resultados que da; un ar
quitecto de provincia estudió un proyecto de escuela para nifios y 
niñas mandándolc litografiar, se le hicieron tornar à todos los ayun
tamientos de la provincia y los que tenían necesidad de escuela, era 
preciso empezasen por pedir acompañando el presupuesto: aquí la 
primera dificultad : dónde no había piedra sillería para el zócalo sin 
grandes desembolsos, dónde no habia teja, en otra parte solo era 
posible valerse de manipostería, haciendo todo variar los espesores 
y resistencias ; mas allá se llevó todavía, que hasta se imprimió un 
presupuesto general para toda la provincia, pero además de encon
trarse con que no habia el material presupuestado en la localidad, 
los precios eran tan distintes de los corrientes en cada punto que 
filé completamente inútil el presupuesto-fórmula. No creemos lía' 
brá habido muchos imitadores de tan singular sistema.

Así, pues, rehuiré en la esposicion de todo cuanto concierna a 
las obras civiles la sujección del arte á determinadas dimensiones, 
decoración fija, sistema invariable , gusto y género estereotipado. 
Mas bien, como dejo dicho, la uniformidad de los documentos, las 
circunstancias que sea preciso tener en cuenta, etc., etc.

La Junta consultiva de policía urbana y edificios públicos ha 
dado ya reglas sobre este punto, entre otras en la instrucción de Ih 
de marzo de 1860.

En el proyecto de todo establecimiento nuevo, se dará á cono-
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cer la sitnacion del sitio elegido respecto al pueblo en que ha de 
ejecutursc. Si el plano general de alineaciones estuviere aprobado, 
bastará al efecto remitir la copia de este ¡llano. En caso contrario 
deberá presentarse el de la ciudad ó del barrio, é indicar las dis
tancias de los puntos estremos de aquella, acompañando el plano 
de los comprendidos en el rádio mínimum de 50 metros, acompa- 
nándolos de la nivelación por curvas de un metro en un metro. 
Cuando se trate de modificar algún edificio existente, sea demo
liéndole total ó parcialmente para sustituirle con nuevas construc
ciones, se dibujarán los planos, elevaciones y secciones de su 
estado actual, á fin de que se pueda reconocer si el edificio no pre
senta partes que convenga conservar, porque tengan mérito artís
tico ó histórico, y se darán además las noticias necesarias sobre el 
estado de su construcción y sobre los motivos de las modificaciones 
ó demoliciones propuestas. En general todos los proyectos cons
tarán:

1 .* De una memoria descriptiva; presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

2 .* Del ])Iano general en la escala de cinco milímetros por me-^ 
tro, indicándose con exactitud la orientación sobre este plano , asi 
como en el siguiente.

3 .® Planos detallados de los cimientos, de los sótanos, de la 
planta baja y de los diferentes pisos y tejados en la escala de 10 
milímetros por metro.

4 .* De diferentes elevaciones ó fachadas, principal, lateral y 
posterior en la misma escala de 10 milímetros.

5 .' De diferentes córtes ó secciones longitudinales y trasversa
les en la misma escala de 10 milímetros.

Los planos se dibujarán en papel-tela, de un ancho igual a la 
menor dimension de un pliego de papel ordinario (I), y con la lon
gitud necesaria, plegándose de manera que queden reducidos al 
tamaño de medio pliego, que es el que han de tener los demas do
cumentos. Despues de doblada cada hoja del plano al tamaño es- 
presado, deberá escribirse en la cara que quede visible, su título, 
que designe claramente el número de la hoja y lo que contenga. 
Vero cuando la extension de un proyecto sea demasiado escesiva 
para la escala de 5 milímetros podrá reducirse á la de dos milíme
tros y medio, y los planos generales detallados, córtes y eleva
ciones á 5 milímetros; acompañando además los detalles precisos

(b El ancho del papel no puede menos son nmy grandes y las dimensiones da los pía 
•Íe ser mayor, pero se plegará de modo que nos especiales.
T’fde a la’anchura marcada; estas escalas
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de los edificios principales eu la escala espresada de un centímetro 
por metro. Contendrá además todos los precisos de construcción y 
decoración, y particularmente los de las canales, bajadas ú otros 
medios de salidas de aguas, los tubos y bocas de cbimcneas, corni
sas, capiteles, plintos, etc. en la escala de 20 milímetros por 
metro. Todos estos dibujos se ejecutarán con cuidado, exactitud y 
precision, indicándose las construcciones de los muros de manera 
que se vea á primera vista la clase de materiales que se trata de 
emplear, como piedra, cascote, ladrillo, maderas, hierro, etc., 
acotándose sus dimensiones y detallando su disposición, así como 
la de las cadenas; tirantes y otras armaduras de madera, hierro, etc. 
Las.escalas, que deberán arreglarse al sistema métrico, se trazarán 
sobre cada hoja, y el destino de lo.s diferentes locales se indicará á 
la derecha de cada uno de estos, ó por medio de una relación con 
letras ó cifras de referencia.

Los colore.? convencionales empleados en los edificios serán: 
negro para las construcciones antiguas y que sc conserven; carmin 
para las cónstrucciones nuevas y que se agreguen; amarillo para 
las construccione.s demolidas y suprimidas. Las elevaciones y cór- 
tes permanecerán deslindada.? sin sombras ni aguadas. Unicamente 
en las secciones, en el interior de lo.s muros de la.< construcciones 
conservadas, se empleará el negro ó gri.s. En casos especiales, á la 
redacción definitiva podrá preceder la de un anteproyecto, redac
tado en menor escala y aprobado que sea e.ste se foriuanl el defi
nitivo , arreglado á las escalas y condiciones anteriormente fijadas.

Todos los proyectos, así en planos como en documentos, de
ben estcnderse por duplicado según el artículo 18 de la real or
den de 19 de diciembre de 1859 y csbl reencargado por otra de 
20 de setiembre de 1860.

Para los proyectos y pliegos suplementarios, reconocida la nece
sidad de modificar ó adicionar los proyectos aprobados, sc remi
tirán préviamente otros suplementarios en las mismas formas que 
las determinadas anteriormente, acompañados de los proyectos y 
pliegos ya aprobados, y espresándose con exactitud las causas y 
motivos de las modificaciones ó adiciones propuestas. Tambien se 
acompañarán las (Órdenes comunicadas para este efecto por las au
toridades, y las autorizaciones correspondientes.

Cuando son proyectos que se presentan ái consecuencia de ob
servaciones de la Junta sobre los anteproyectos, no solo satisfarán 
álas condiciones precedentes sino que además:

1 .* Representarán los proyecto.? primitivo.? acerca de los cua
les haya informado la Junta.
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2/ Darán todas las esplicaoioues necesarias sobre la manera 

cómo se ha satisfecho á estitó observaciones.
3 .’ En caso necesario los motivos por los (pie no se hayan po

dido cumplir. Todos los proyectos y pliegos llevarán la lecha y 
la firma de los arquitectos que los hayan redactado y el V.* B.® de 
las autoridades locales.

11.
Programa, memoria y presupuesto.

Programa.—A. la redacción de todo proyecto de construe' 
cion, ensanche ó apropiación , deberá preceder un programa razo
nado formado por el Centro superior correspondiente, en el (pie se 
indicarán todos los requisitos del edificio proyectado y contendrá 
principalmente:

1 .* El número, al menos aproximado, de los individuos que 
deban habiturio ó frecuentarlo.

2 .’ El núrnero, cla.se (i importancia de las salas necesaria? para 
los uso< comunes y particulare.?.

3 .’ Las condiciones especiales que reclame el objeto á que se 
destine el edificio.

Este programa, sin embargo, deberá dejar al arquitecto encar
gado de la redacción del proyecto la latitud conveniente en la elec
ción de la.s disposiciones para el conjunto y detalles, lo mismo que 
acertiu del carácter y estilo arquitectónico. El programa espresará 
iguahnentfi el límite de la cifra á que deberá elevarse el presupuesto. 
Eos programas acordados y visados por los alcaldes ó gobernadores, 
^egun los casos, deberán unirse á los proyectos que se remitan al exá- 
weii y aprobación del ministerio. Los programas podrán remitirse 
previamente al mismo ministerio, cuando las autoridades locales lo 
juzguen r.ecesario, con objeto de que los examine y manifieste las 
reformas convenientes de que sean susceptibles ante; de la forma
ción del proyecto. Cuando la formación de este sea el resultado de 
un concurso y se refiera á trabajos que hayan de ejecutarse con fon
dos del Estado ó provinciales, en el programa se espresará que los 
proyectos de todos los concurrentes, examinados previamente pol
las autoridades locales, se remitirán al ministerio correspondiente 
para el examen definitivo por la Junta.

, La Junta irá sucesivamente publicando los programas de los 
edificios públicos de la administración, habiéndolo hecho ya del de 
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cárceles (pie puede verse en su lugar correspondiente para que sir
va de norma para la formación de los de otros edificios.

Memoria.—La memoria descriptiva deberá comprender una 
esposícion detallada de la naturaleza y clase de las construcciones 
que se proyectan, razones que motivan la situación de la planta, 
su distribución, decoración, clase y condiciones de los materiales, 
órden de los trabajos, precauciones y medidas especiales que debe
rán tenerse presentes en la ejecución , puntos ó localidades de 
donde deberán estraerse ó adquirirse los materiales, razones que 
justifiquen el empleo de unos en lugar de otros, formulas o cálcu
los ([ue se empleen para el espesor de los muros, para las piezas 
de las armaduras, pies derecbos, etc., época eii que deban estar 
terminadas las obras, y cuantas observaciones juzgue oportunas 
el autor del proyecto para dar una idea exacta y completa de los 
motivos que justifiquen la redacción del proyecto.

Presupuestos.—Los presupuestos deberán comprender:
1 .* Un estado del precio de los jornales en la provincia ó loca

lidad de las diferentes clases de operarios.
2 .® Otro del coste de los materiales por unidad inétrica.
3 .0 Estado del precio medio á que resultan las diterentes uni

dades de obra, con la aplicación de los precios señalados en los es
tados anteriores.

4 .’ Estados en que se fijen las diferentes dimensiones de cada 
parte de las obras con el resultado de su cubicación, presentando 
cada uno de estos para la misma clase de materiales con separa
ción para cada piso y en cada uno de estos para los diferentes ele
mentos del proyecto, como muros de fachada, de medianería , de 
cornisa, tabiques, etc., etc.

.o." Aplicación delos precios medios álas cubicaciones de los es
tados anteriores, de manera que aparezca con claridad el coste de 
las diferentes obras. En caso de demolición de un edificio antiguo se 
acompañará la cubicación y coste del derribo, que se aHadira al 
importe de los trabajos nuevos; y por otra parte el de los materia
les antiguos procedentes de la demolición que puedan volverse a 
usar, que se deducirán del primero. En fin , en todos los casos el 
presupuesto se redactará de manera que se vea en una sola cifra el 
importe total de los gastos de- las obras, y por separado el de cada 
parte según la naturaleza y la importancia de la empresa, espresan • 
dose al propio tiempo el grado de urgencia de cada una de ellas.

iba á poner los formularios así de la memoria como de los pre
supuestos, pero considerando que quizá muy pronto la Junta con
sultiva dará los oficiales, desisto de aquella idea,
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III.
Pliegos de condiciones.

Todos los proyectos deberán comprender dos pliegos de condi
ciones, uno facultativo y otro económico. En el facultativo debe
rán constar las que debe observar el contratista para la buena 
ejecución de los trabajos, estableciendo en él la naturaleza de los 
materiales que deba emplear, la fabricación de morteros , enluci
dos^ etc., la clase de labra para la sillería, el sistema de guarneci
dos, de obras de madera, hierro ó vidriería, el número y clase de 
la pintura, el órden que ha de seguirse para los trabajos, el modo 
de ejecutar la apertura de cimientos, proveyendo la manera de 
proceder si fuesen mayores ó distintos de los calculados, la época 
para la recepción provisional y el plazo de conservación hasta la 
definitiva, debiendo además incluirse en ellas todas las que puedan 
tener aplicación de las generales de obras públicas de 10 de julio 
de 1861 (1), y todas cuantas prescripciones se juzguen convenien
tes por el autor del proyecto para la mejor ejecución de las obras. 
En el pliego de condiciones económicas se fijarán el órdeu y méto
do para la adjudicación, la fianza para tornar parte en la subasta, 
la que deba presentar el que resulte adjudicatario y que será siem
pre en metálico, ó papel del Estado, la forma y épocas del paso; 
en fin, las condiciones escepcionales que la naturaleza especial de 
la operación podrán reclamar.

Hemos visto que hay que incluir en el pliego de condiciones las 
generales aprobjuÍas en 10 de julio de 1861, y como son casi todas, 
trascribimo.s íntegro el citado pliego, anoVulo con algunos comen
tarios que nos parecen oportunos, porque en la práctica vemos mu
chos inconvenientes en la aplicación de ese pliego y muchos mas en 
hi del de 1816. Du modo que en todas las subastas debe presentar- 
se impreso con la variación de tener presente que es para cons
trucciones civiles y que donde dice ingeniero debe ser arquitecto 
provincial y el personal de este ramo.

Sigo luego con el modelo de un detallado pliego de condiciones 
laeultativas, porque toda la detención y esmero en este pliego es 
poca para el gran papel que juega en las obras, y como generalmen
te siempre hay premura para la ejecución de los estudios, se omiten

6) La inslr«"c¡o!i dice las de 18 de mar- aproliadn las do 10 de j»’io de 1861, estas 
20 de 1810, pero env» p wleriormeute se han son las que han de regir.
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muchas cosas que debieran de tenerse en cuenta; además, visto lo 
poco que llena las exigencias de la buena construcción otro formu
lario do pliego de condiciones para obras públicas, y eso que no re
quieren tanta complicación , creo de precision dar un modelo que 
ha de adicionarse mucho con todas las condiciones necesarias á las 
distintas especialidades á que se refiera el edificio para que se haga, 
pues yo me concreto mas bien á las generalidades de construcción.

CONDICIONES GENERALES
para las contratas de obras públicas, aprobadas por 

real decreto de 10 do julio de 1861.

Este pliego de condiciones vigentes para las (diras públicas se 
ha hecho estcnsivo por instrucción de la Dirección general de 
administración local de 10 de marzo de 18Í»O para las cons
trucciones civiles, y corno fuera de desear que la interpretación de 
sus artículos no diese lugar á dificultades, porque no pocas veces 
se originan gastos, quizá por temeridades; liemos dedicado cuatro 
líneas á comentar algunos de sus artículos, ajustándonos á nuestro 
sentir, á la estricta justicia, que es la que (leseamos impere cu la 
aplicación de las condiciones á las construcciones civiles, ya que 
no se haya variado jiara este ramo su contesto mas en armonía con 
el derecho común y la justicia. Queremos, pues, evitar . no nos re
ferimos á los hechos consumados. Damos principio á «stos comen
tarios haciendo resalt.ir mas y mas el espíritu que ha regido al dar 
este nuevo pliego de condiciones, manifestado por el ministro de 
Fomento en el preámbulo del decreto de su aprobación y que deben 
tener muy en cuenta todos cuantos intervengan en su aplicación. 
La tendencia del nuevo pliego de condiciones es hacer mas llevade
ras algunas que eran muy rigorosas que alejaban á los licitadores, 
y dando á estos mas derechos ajustar estos contratos al derecho 
cuiiim, lo cual dice mucho en contra del anterior pliego de condi
ciones que bien examinado tiene mucho de contrato leonino. Así 
pues, cenforme con el espíritu y tendencia del nuevo pliego de con
diciones generales, deben interpretarse sus artículos con toda recti
tud y benignidad, pues aun le queda mucho de lo que ha querido 
desterrar en el antiguo.
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CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.’ No podrán ser contratistas de obras públicas:
I? Los menores de edad.
2 .“ Los one se hallen procesados eruninatmente, si hubiere recaído contra 

ellos auto de prisión.
_ 3," Los que por senlencia judicial hayan padecido penas corporales adic

tivas ó infamatorias, v no hubiesen oblcíiido rehabilitación.
4 .“ Los que se hallen bajo interdicción Judicial por incapacidad física ó 

moral.
5 .° Los que estuviesen fallidos ó en suspension de pasos ó con sus bienes 

intervenidos.
6 .“ Los que e.-.luvicscn apremiados como dendores á los caudales públi

cos en concepto de segundos contribuyentes.
7 .” Los que hayan sillo inhabilitjuíos por la administración para tomar á 

su cargo servicios" públicos, [jor su falta de cumplimicuto en contratos an
teriores,

Art. 2.'’ La p(;rsoua á c.uyo favor haya sido adjudicada la ejecución de una 
obra 1) servicio deberá prestar la nanza que prelije el ()liego de coruliciones 
particulares, la cual se depositará en el punto que en el niismo pliego se 
determine, y no pseederá nunca del 10 por 100 de la cantidad en (pie se 
haya hecho “la adjudicación.

Arl. 3.° En el término de treinta dias, contados desde la fecha de la ór- 
den de adjudicación, presentará el adjudicatario la carta de pago que acre
dite la constitución de la lianza á (pie se refiere el artículo anterior.

Si dejare de cumplir con esta disposición, perderá el depiisilo provisional 
que hay- hecho, quedando anulada la adjudicación.

Art. L" Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione 
la estension del doeumento en que se consigue la contrata.

Art. 5.® .Se eutreg.irá al contratista copla autorizada de los planos, pre
supuesto y pliego de condiciones, y se le Facilitarán lo.s demás docnmenlos 
del proveieto para que pueda eianunarlos ó copiarlos, si Io crevere nece
sario.

Arl. 6.“ Lo.s conlratista.s quedan obligados á las decisiones de las autorida
des y tribunales adminislrativos establecidos por Ia.s leyes y órdenes vigentes. 
Cu lodo lo relativo á las cuestiones (pie puedan tener con la administraciou 
•sobre la ejecución de sus contratos, renunciando al derecho común (1) v 
á lodo fuero «.special.

An. 7.‘’ Este pliego de condiciones regirá en todo aquello en que no sea 
modificado por las particulares de cada contraía.

(1) T’na coalradiccion se observa entred 
preámbulo ailles pilado i ole aiííeulo; á la 
'cz (jue en aí|iipl se dice que eoiniene ajus- 
wr estos conlralos ,1 las prescripciones del 
dereelio coinnn. por e»lc arliculo le deroga 
•alalmciUc p.ira el coalratisla. iiHcohas quo 
81 Estado se le abre ancho canija» coa la 
elasticidad que de sino liene» las disjiosieio- 
M«s adminislralivak: bueno que» se derogue 
lodo fuero especial, pero dése alguna anqdi-

lud á la defensa de lo.s exiguos derechos que 
tiene todo el (pie contraía senicios con el 
Estado. Bien decitunes en el exordio, que aun 
el queda mucho de lo (pie (piicre corregir. Se 
dcstriqe todo fuero esj.ecia!: se anula el de
recho coniuu para el conlralisla ) se esln- 
blecp el filero esjiccíal para el Estado: este 
es el resumen de un arliculo (pie le falta mu 
ello para ser jinto ) equilaliio.
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CAPITULO 11.

EJECUCION DE LAS OBRAS.

All. 8.“ El ingeniero encargado de las obras hará el trazado y replanteo 
de las rniMiias sobre el terreno con sujeción á los planos y perfiles, estable
ciendo las señales convenientes, referidas en cnanto sea" posible á puntos 
invariabhis que sirvan de comprobaeion ; esiiaidiéndose por duplicado un acta 
que firmarán el ingeniero y el contratista , en la que se acredite haberse veiili- 
cado el replanteo con arreglo al proyecto.

Uno de los ejemplares so unirá a'l expediente de la contraía, quedando el 
otro en finder del contratista, v rcmilicudose copia á la Dirección general.

Art. 9.“ Los gastos del replanteo general y los i¡ue sean necesarios para la 
formación del expediente de expropiación serán de cuenta del Estado , y del 
couiralista los que ocasionen los replanteos parciales (fue pueda exigir el cuLso 
de las obras.

Arf. 10. El contratista dará principio á las obras en la época lijada en las 
comliciones de la contrata (2), empleará en ellas el suficiente número de opi;ra- 
rios. y las ejecutará con estricta sinocion á lo.s planos y perfiles que Ibrinen 
fiarte del proyecU», á las condiciones nicidUlivas del mismo y á las inslrncciu- 
nes v órdenes que le diere el ingeniero por si «i por medio de sus subalternos, 
pudiendo exigir que estas se le comuniquen por escrito.

Ar. 11. Si por un obstáculo de cualquier clase, independiente de Iu vo- 
Innlad del contratista (3), no pudiese este comenzar las obras en el tiempo pre
fijado, ó tuviere que suspenderías, se le otorgará una próruga proporcionada 
para el cumplimiento de su contrato.

(2) Esta es uaa condición qae á pesar de 
la aclaratoria en pro del conlralisla del arú- 
eah) sigaienie, el 11, ana da lugar <1 oscuri
dad en su inlerprelacinii: asi es que csplanaré- 
uios algunas casos que pueden neurrir y que 
enuviene se tijen elaranieule en el pliego de 
condiciones parlicuLres de cada eoiilralo.

Hasta aqiu se ha lijado coinu lénuino para 
(jue empiece á cuntarse el de la eoulrata à 
lus treinta dias despues de comunicada al 
atljudicatario la órden de eoneesiuu; hoy este 
plazo será preciso ainpliarle porque para esc 
lermino solo tiene obligación el contralisla, 
según el articulo S," de las condiciones que 
comentamos, d« haber constituido la lianza 
reclumadu por el articulo 2.“, y bien exa- 
tuinado a la espedicion de la órden de la 
adjudicación aun no hay contrato. Empieza a 
existir este cuando se eleva á cscrilma pu
blica y en derecho desde esta fecha debe, 
tljarse el plazo que le juzgue conveniente 
para poder dar principio a las obras, con
laudo no solo con el necesario para p-eparar 
los medios materiales para su ejecución, sino 
con lo» Irámiles de que en »1 siguiente co
mentario nos ucujiantos.

(3} Los obíláculos de fuerza ina>or están 
al alcance de lodos los delegados de ia ad- 
minislraciou. así como de los adjudicatarios, 
no me ocuparé, {mes, de ellos. Dos opera
ciones tiene necesidad la adniinislraciou de

ejecutar antes de poder dar principio el 
concesionario a las obras, si a'gu.ui de ellas 
falla, ó las dos. nos hallamos en el caso pre- 
xisio por el articulo cnmenlndo. Son las dos 
operaciones, el replanteo general de las 
obra» y la ultimación del espediente de es- 
propiiicion. comprendido el pago de la in- 
deumizucion. sin In cual el contralisla no 
tiene el terreno libre para obrar. Asi pues, 
mi crin no se den las obras reidanteadas al 
contratista es de justicia, legal y cquilalivo 
(píe m, corra para este el término de su con
traía y de consiguiente la época de empezar 
los trabajos: lo mismo debe d«f ser si no está 
el terreno libre por los propietarios, debien- 
d i por lo menos de cslarlo por completo en 
los dislrilos municipales por donde se ein- 
piecen las i.hras, j»ori|ue se sabe muy bien 
lo» graves |)crjuicius ({iie al concesionario 
se siguen con tener el terreno libre ton in- 
Icrriipciones eu la via. jn-rjuicios que la ver
dad de lo.s hechos es, que no se reclainaii. 
liero que se dejan sentir. Estando en la inano 
de la administración activar estos trámites, 
no originaran dilation alguna; {iero eslun las 
condiciones concebidas tan en absoluto pura 
la responsabilidad del concesionario, qu» 
preciso es tener en cuenta todas estas cir
cunstancias. La mas plausible mejora, que 
la administración está llamada á iulroducir 
en las obra» públicas, para la buena ejetu-
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Art. 12. Durante la ejecucion de la.s obras el contratista ó su représentante 

fijará su residencia en un punta próximo à las mismas, del (lue no podrá au- 
sentarse sin conocimiento del ingeniero. En (îsie caso dejará una persona que 
le sustituya con la fatmltad de dar las convenientes disposiciones y de hacer los 
pagos de los operarios, á fin de que ¡lor su ausencia no se paralicen los trabajos. 
Cuando el contratista falte á esta prescripción , serán válidas las nolificataones 
(pie se le hagan, depositándolas en la alcaidía del pueblo de su residencia 
oficial.

Art. 1.3. El contratista , por si ó por medio desús encargados, acomnañará 
á los ingenieros en la.s visitas (pie hagan á las obras, siempre que estos lo exi- 
jm. Cuidará asiniisnio de que los propietarios y cultivadores de los temmos 
colindantes no invadan con las labores la zona acotada para la ejecución do 
los trabajos, ni depositen en la misma materiales de ninguna especie.

Art. 14. (4} El contratista no podrá recusar al ingeniero encargado de la.s 
obras, ni á los ayudantes y sobrestante» (pie estén á sus órdenes para vigilar
Mi ejecución.

No podrá tampoco exigir que por o 
(lis y tasaciones do las ejecutadas y d 
lieinpo (de la contrata, á pretesto de qi 
Clonales á buena cuenta, ó de (pie .se le 
arreglo á Ias condiciones. Sin embargo, 
llallas á juicio del gobierno, este resol’ 
nuciones que los contratistas juzguen 
sea motivo para que se altere el curso

Iro fnciiltalivo se hagan rceoiioeiinicii- 
e los mntei'tules acopiados durante el 
Kí no se abonan las cantidades propor- 
■ exige m is de lo que corresponde con 
. si hubiere razone.s especiales y fnn- 
verá lo que sea justo sobre las recla- 
conveniente hacer, pero sin que este 
natural de las obras.

ciim de e^as y el completo rcspelu id .«lagra- 
du derecho de piopirdad. es u limar la4 
cApropiiicioaes antes de veriliear las stihaslas 
de las obras, é indumnizar li los propieiarios 
cuando esla.s vajan á empezar su curso.

domo hemos dicho puede muy bien editar 
1.1 adminislracion dilaciones bajo esos dos 
puuios de lista; otro es mas difícil de llenar, 
) (pie imhidiihíemente será el que dé mai 
vrees lugar a (¡ne el contratista se acoja al 
artículo 11 ipie vamos comentando. La ad* 
niinislracion ha [tuesto a riego de los adjn- 
diratarios de obras pfibliras alguna indem
nización que lía de ser luny embaraz.isa para 
el curso de las obras: aquellas (jue eonslilu- 
}eu espropiacion perpélua y son de las que 
reuiprende el articulo 17, las necesarias para 
la esiraccion de tierras, para los terraplenes 
y Ocupación de terrenos para formar caba
lleros. Espropiacion es esta (pie. por mas 
que se abone al conlralisla, de ningún (nodo 
se llevara á cabo mejor que por cuenta dd 
Estado: el adjudicatario, sin ese sello oticial 
(pie lamo hace en esto, rmleado de las envi
dias y aniuio.sidadcs de la localidad, por 
doquier se le ponen dilicullade» y tropieza 
ton exigencias descabelladas.

El citado arlicnto (7 di-sítone se cumplan 
los requisitos prescrilos por el Keglauumlo 
para la ejecución de la ley de esi»ropiaeion 
forzusa por cansa de u.üidad jnibiiea, y 
para los dos cas is á que nos beuios re- 
Icridn es la tramitación en C'lremj lenta, 
hiuto que dé lugar á llegar por la via 
Coulenciosa ante el Lonscjo de Estado. lu- 
icriu COU los propielarios no se ultimen

esta» iad.mmizaciones esta el adjudic.itario en 
el caso previsto por el articulo 41 de tas 
condiciones generales, porque sin puntos 
de donde estraer tierras, ni donde depositar 
en eaballcros las sobrantes no sc pueden 
con.struir las obras.

(4} JJ cs|tiriiu de estas condiciones gene
rales es ampliar los derechos de los contra
tistas. ponicudolas cu armonía con el derecho 
común; bueno será que no su olvide para la 
iulcrprelaeiuu y aplicación de este articulo I L 
Huello contiar es cu la condición humana 
para i|ue caiga sobre el contratista todo el 
rigor del primer párrafo de este artículo: en 
cambio del rigorismo de este párrafo en 
niaferia de suyo tan frágil, ¿qué coutrarcsto 
tiene el adjudicatario puesto que es un con
trato bilateral? contiar en la probidad y rec- 
lihid de los delegados de la administración: 
purocslu tiene mucho personal, en las «diras 
no es una persona sola la «pie interviene y el 
hombre es ¡(iliblp..... Greemos muy justo 
se admilau las reclamaciones razonadas so
bre rccusiicii ues.

El segundo párrafo no protege tampoco 
al coulralisla, sino le cercena derechos «pie 
el mismo contrato le da. En los artículos 31 
al 511 inclusive es huí marcadas las reglas so
bre los abonos (pie sc han de hacer al con- 
Iralista de las obras que vaya ejeeulaudu, 
«le modo «jue si por cualquier motivo no se 
le acreditau las cantidades corrcspoiulieiitc.s 
toda administración proba y justa tiene el 
«leber de ndmilir y alemler sus reclamaciones 
fundadas con venlaJ en el «lerecho.
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Art. 15. El número de operarios y los medios auxiliares necesarios para la 

ejecución de las obras, serán siempre proporcionados A la extension y na
turaleza de las que hayan de ejecularse; y à fin de que el ingeniero pueda ase- 
gurarse del cniuplimienlo de esta condición, se le pasará nota de los misinos 
por el contratista, siempre que la reclame.

Art. 16. El ingeniero tendrá derecho á exigir (pie sean thvsfiedidos los ope
rarios del contratista por causa de insubordiuaciou ó cualquiera otra que iii- 
tbiva en el buen órden de los trabajos.

Árt. 17. (5) Será de eneula del contratista indenmízar á los propietarios de 
los daños que se causen con la explotación de las eantcra.s iiue fe señale el 
ingeniero; con la extracción de tierras iiara la ejCíMic.lon de los terraplenes; 
con la ocupac-ion de los terrenos fiara formar caballeros, y para colocar ta
lleres y materiales; con habilitación de (“aminos fiara trasporte de estos , y con 
losdeñiás trabajos (pie requiera la obra, (unnpliondo los reifuisitos que pres
cribe el reglamento para la ejecución de la Ii;y de exfiropiacion forzosa por 
causa de utilidad pública, á menos que se convenga amigahlemenle con los 
propietarios acerca de la tasación y pago de los perjuicios causados ; debiendo 
en este (raso exhibir, cuando fuere requerido, el convenio que con aquellos 
hubiese celebrado.

No so admitirá al contra lista reclamación alguna fundada cu la iusuílcien- 
cía de las partidas asignadas en el presupuesto de la obra fiara estos gastos.

Art. 18. Los contratistas podrán explolar la.s canteras y extraer los mate- 
riales que se encuentren en los terrenos del Estado ó did "común de los pue- 
lilos (6), sin abonar iudemuizacion de ninguna espoeio Si las canteras ó mate
riales se hallasen en terrenos de propiedad particular, deberán indemnizar al

(o) Las índemuiziicioiK's de. las icrmio» 
ocupadas para la esfraccion de tierras, para 
la ejecución de los lerrapli'inta y los ocupa
dos para tonnar calialleros. que cslr articulo 
pone a carga del (’onlralisla, de ninguti modo 
se realizaría mejor, primero y mas veulajo- 
samcnle para Ia.s obras (jul* hariéndose por 
la administración.

\o es solo este pimío, sino la inclusion en 
el presupuesto deeanlidades para esle objeto 
ha de cansar embarazo y dar lugar á coiUí- 
imas redamariones, si no se hace de una 
manera csaetta y esto es muy difícil: de modo 
(pie si en el espedieiUe de espropiaeiou ali
gera ú la administración algo, bajo este punto 
de vista la es mas perjudicial.

Oe paso manifestaré lo erróneo (pie es para 
fijar i’ll el presupuesto estas indemnizaciones, 
uuineular el precio del metro enhieo de es- 
cavacion fuera de la linea, ponfue asi puede 
dar una escavaeion en ipie haya que indem- 
uizar SO cenliarciis, 10 metros cúbicos do 
movimiento di“ tierras, como ÍS) metros cúbi
cos. si la profundidad de la eseavaciou es 
mayor. El medio mas acerlado y que menos 
induce á error para ‘'aleular en el presu- 
pueslo estas partidas, es fijar cu el cuadro de 
precios el tipo del precio del área espi'opiad» 
en terrenos de t.'‘. 5.^ y 5.“ calidad, en 
Imerla. ele. según las eiigencias de la loca
lidad. En este üpo deben comfirenderse los 
gastos para la espropiaeiou. (pie son ib* algu
na consideración.

l .o mas obvio, conforme con 1,1 ley de es- 
propiaeion forzosa, (pie imtehos propietarios

interpondrán, es hacer las eseavneiones en 
terrenos libres, aunques" origine algún tras
porte (pie es mus factible, que no vejar al 
propietario con ocupaciones que se pueden 
evitar,

De Indos modos según el arlícu'o 35 deheo 
abonarse íulegras las cantidades lijados en 
el presu¡)uesto de la obra para estas in
demnizaciones y creo acertada la iuterpre- 
lacum de id considerando ipie el contralisla 
ha de percibir úilcgro lo (pie por est(‘ con
cepto eslé prcsupueslíido sin comprender 
a estos valores el lanío de rebaja que en 
el remale haya podido haccrsi*.

No me esliendo en cousideracione-s sobre 
ciiOS (pie en la actualidad ocurren, poique 
en la ilustración de la Dirección del ramo 
colino que los resolverá con arreglo á estos 
principios.

Respedo á las demás ocufiacioncs á ipie el 
artículo 17 se refiere, qui* son temporales, 
diré, à propiisilo di* las oposiciones de los 
propietarios, que gcnrralmenle la indemni- 
zaciou de estas ocupaciones no es préria, 
sino después de verificado como dispone el 
reglamento para la ejecución de la ley de 
«»¡)ropiaciou forzosa.

(6) Los Icrreno» del Estado, justo es que 
siendo para el Estado las obras, no se in
demnicen: paro la segunda parle de este pe
riodo. lo# lerremw del Común de los pueblos, 
no puede ser objet o de un de.spojo.

Esle articulo, de puro socialismo en la 
parle (pie voy eomeniiin.lo. está en comple
to desaciu-rdó con la real orden de 2.7 de
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dueño de cuantos daños y perjuicios se le irroguen, y únicamente cuando la 
cantera se halle abierta y en explotación, le satisfarán el importe del material 
extraído por unidad al precio á que se venda en el mercado.

En ningún caso podrá el contratista vender los materiales, á no ser que le 
pertenezcan en propiedad independientemente de su calidad de contratista.

Art. 19. No podrá el contratista por sí, bajo ningún preteslo, hacer obra 
alguna sino con estricta sujeción al proyecto que haya servido de base al con
trato , sin que tenga derecho al abono de las obras que ejecutase en contraven
ción a este artículo, á no ser que justifique, presentando la orden escrita del 
ingeniero, que este le ha prevenido llevarías á cabo, en cuyo caso le serán 
de abono con arreglo á los precios de contrata.

Art. 20. Los materiales de todas clases se lomarán de los puntos designados 
en los documentos de la contrata (7) ó de los que determine el ingeniero; de
biendo llenar las condiciones requeridas en cada caso especial estar perfec
tamente preparados para el objeto á que se apliquen y .ser empleados en las 
obras conforme á las reglas del arle.

Art. 21. No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean exa
minados y aceptados en los términos y forma que prescriba el ingeniero.

Art. 22. Cuando los desmontes produzcan piedra que pueda aprovecharse 
para cualquiera otra obra de la contrata ajuicio del ingeniero, tendrá el eon- 
Iratista obligación de apilaría (8) en los puntos próximos al de extracción v en 
la forma que el mismo ingeniero prescriba.

Art. 23. Cuando los materiales no fueren de buena calidad ó no estuvieren 
bien preparados, el ingeniero dará orden al contratista para que los reemplace 
a su costa con otros arreglados á condiciones. Si los resistiere, formará aquel 
una relación de Ias faltas que tengan y la pasará ai contratista, quien á su vez 
expondrá las razones que le asistan para no confonnarse con las disposicio
nes del ingeniero, y de todo dará este cuenta a superior inmediato para la 
resolución que parezca mas justa.

Si las circunstancias ó el estado de la obra no permilie-sen esperar esta 
resolución, el ingeniero tendrá facultad para emplear los materiales que me-

olinl de 1860 en que se dispone íjiie el go- 
iiieruo no puede u.sar mas que de loa terre- 
ÍPJ pei lpiiecen en pleno dominio ni 
twadi», j)ev„ ¡m dp jos que son propiedad 
oe los Propios y Conumes de los ptieblo.s, 
ponpio les perfeneeen á estos v tienen con 
«tos que levantar las cargas del inmiicipio, 
<ie niodo que itcben ser objeto de indemni- 
tocioii y pin- cousiguienic induirles en el 
presupuesto.

heben los conlralisla.s. cuando ocupen ma- 
torwles. de indemoizar al dueño de cuan/ox 
»(i>to!! y perjuicins se le irroyneii. y pues- 
“ que el cordratisia debe «te percibir lam- 
leii todo cuaulo dé. que quede cu ulilidad

'^‘‘' l'-’^bido, bueno es. ya que tan 
• absolulo está concebido este periodo, se 

Í^Dga siempre jireseulc para la f.iruiacion 
« presupuesto, (pie se ha de íudemnizar 

propietario de etMitlns da/iox y perjui- 'os se ¡p. irroijueii^ (jue es muy justo.
'' 1 Hoy la base de los presupuestos es el 
bidro de precios asignados a los traspor- 

iiiw' í pji'do à las distintas unidades de 
nhÍ?’. ‘'’^ pues, se abona el precio de las 
nn/'í *^***’ relación á la distancia que se ad- 
cm7^''- '’’’^eriales; nada pues iuteresa al

“oalisfa que estos se proporcionen mas

próximos ó mas distantes. No era así antes 
el contratista que, gracias a sus desvelos y 
.sus trabajos encontraba materiales mas cer
canos que lo que la administración había cal
culado. tenia el premio de que sacaba mas 
ventaja, pero hoy no habra quien trabaje, 
quien haga gastos ])ara conseguir el mate
rial 4 ó ti kilómetros mas inmediato a las 
obras, porcine ninguna ventaja le reportard. 
> (‘slo necesariamente redunda en perjuicio 
del Estado, Es muy acertado el sistema de 
abonar Io,s materiales por distancias, pero 
el contralisla que lo encuentre de Ia,s minias 
ciwlrdades, mas inmediato ó las obras que 
los puntos marcados por la administración 
para la estraccion. debiera cobrarlo á la mis
ma distancia (pie la administración lo hu
biese calculado, porque el Estado conseguía 
la ventaja de tener descubierto otro ú otros 
puntos de producción ya para los mismos 
trabajos ó para otros, y el centralista halla
ba así premio y eslíumlo à su dilgeneia.

(8) Como c.sle apilamiento produce au
mento en el coste de la unidad, será preriso 
tener presente a! formar los presupuestos 
los casos que hayan de ocui rir para no de
jar de comprender este componente para lo» 
precios compuestos.

15
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ior le parezca, á ñn de evitar los perjuicios que pudieran resultar de la para
lización de los trabajos; asistiendo al contratista el derecho á la indemnización 
de los perjuicios que se le hayan causado en el caso de que la superioridad, 
no apruebe la determinación lomada por el ingeniero.

Art. 24. (hiando los ingenieros adviertan vicios en las construcciones, ya 
sea en el curso de .su ejecución, ó ya antes de veriflcarse delinilivamcnte su 
entrega , podrán disponer que las partes defectuosas se demuelau y constru
yan á cosía del contratista, el cual es exclusivamcnlo responsable de la ejecu
ción de las obras que haya contratado , y de las faltas qije en las mismas 
puedan notarse, sin que le sirva de disculpa ni le dé derecho alguno el que 
el im^eniero ó sus subalternos las hayan examinado y reconocido durante su 
construcción (9), pues todas son de su cuenta y riesgo, independienleinenlo 
de la inspección de aquel v de la responsabilidad en que á su vez pueda m-
enrri r

Dado caso que el contratista se niegue á la demoHciou y reconstrucción de 
tas obras, se procederá en términos análogos á los expresados en el articulo 
anterior.

Art. 23. Si el ingeniero tuviere fundadas razones para creer en las exi- 
teneia de vicios ocnllo.s de construcción en las obras ejecutadas, ordenara 
en cualquiera tiempo, antes de la recepción definitiva, la demolición de las que 
sean necesarias para reconocer las que suponga defectuosas. Los gastos de 
demolición v conslruceiou que so ocasionen serán de cuenta del ^contratista 
siempre qué los vicios existan realmente: en caso contrario correrán á cargo 
de la administración (10). , , , . . •

Art. 2(b Serán de cuenta y riesgo del contratista los andamiajes, ciiubras, 
aparatos v demas medios auxiliares de la construcción, ateniéndose sin em
bargo á las prevenciones que el ingeniero crea conveniente hacerle para la 
mavor seguridad de los operarios. . ' t

Todos lo.s medios auxiliares quedaran a beneficio del contratista a la con
clusion de la.s obras, siempre que no se estipule lo contrario en las condicio
nes particulares, sin que pueda fundar reclamación alguna en la lusulicien-

(9) 5n es nada impaníat. este arlifu’o 
para poner á silbo lo.s intereses del coiiira- 
tista: el exátnen y reco.ióciniiento de las 
«diras durante su consiratcion. que es la 
(¡ne nn slituye la inspección, didiiera de dar 
alguna seguridad al contratbla en lo que 
vina ejeentando. No tiene restricción alguno 
la adini.iistracion para hacer ejecutar las 
«diras con arreglo a condiciones, y si des 
piles de ejecutadas se han de demoler, es 
leniT en la mano la ruina de todo eonlra- 
tbla ; la demolieion de una jiequena parle 
durante su eonstruecion es de pora conside
ración . pero despues de concluitia sushlú- 
ya-e cualquiera parte de su base y no hay 
entonci's presupuestos que alcancen. Alguna 
garantía pues ha de tener el contratista en 
Ix cuolidinna inspección y vigilancia del Es
tado en sus obras, pues tal es uno de sus 
objetos.

De ordinario se hacen ajustes por parles 
aish das y una vez concluidas cesa la res
ponsabilidad liel que las construyó, y si des
pués á la recepción provisional ó la defini
tiva la administración exige su demolición 
DO puede el contratista reclamar, de modo

que una co.sa que pagó romo buena le uca- 
siona de<eiuboisos doides.

El ai-tirulo comentado, «pie tiene nnictm 
de leonino, es sumamenle gravoso y coo- 
cuica el derecho que el conlralisla liem' *’ 
la cei lidumbre de sus obras ilcspues de l’-y 
her la adniioistrarioii escogido, cMuniiiauii 
v liado por buenos los materiales, después 
de haber ejecutado con arreglo al prioeclo 
v couronue á las reglas del arte, juicsto i|i*‘‘ 
«InranIc su conslruceiou no se ha dicho ñaua 
por los «neargados d<í vigilarla. En la ejecu
ción de las olira.s públicas intcrúeueii mæ 
Kha.s personas, y como hombres sujetas a 
las debilidades inherentes al género hunt»»’®; 
este arlirulo arroj.t al contratista en bw»* 
de la casualidad de que no haya motivo alpU' 
no para suscitar esas debilidades. iQue •«““ 
y fácil de romper es el hilo Iras del q"^ *^ 
amparado un derecho incontrastable y w W*' 
luna de familias entera^!! ,

(10) Este articulo mas conforme cou • 
derecho impone una responsabilidad a la 31 
ministración que, aunque difícil de i^‘‘'‘^ 
ciar, pone algún tanto á cubierto los wiw ' 
ses del contratista.
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ria de ditdios medios ciimnlo estuviereii delallados en el [resunuesto: ó de ia 
parlida alzada qne en el misino se les asigne {111.

Art. 27. ^o podrá ponerse insenpcion alguna en la* obras sin autorización 
del gobierno.

Art. 28. El gobierno so reserva la propiedad de las antigüedades, objetos 
de arte y sustancias minerales utilizables para la enseñanza pública qne se eii- 
cnentren en las escavaciones y demoliciones.

CAPITULO 111.

CONDICIONES ECONÓincAS.

Art. 29. Se abonarán! contratista la obra que realmente ejecute, sea mas 
o menos que la calculada {12L Por consiguiente, el número de unidades <lc 
rada clase de obra consignado en el presupuesto no ixodrá serviric de fun- 
damenlo para entablar reclamación de ninguna especie, salvo la expresada en 
dart. 30. « i

Art. 30. Siempre qne .«e aproveeben materiales procedentes de los des
montes se liará su abmo cu la escavacion de donde procedan, descontinulo 
su importe en la obra cu que se empleen.

.Art. 31. Cuando el contratista emplca.se voluntariamente con autorización 
i d ingeniero materiales de mayores dimensiones que las marcadas en las con- 
«Iiemnes particulares, sujo tendrá derecho al abono de la obra que resulte 
(Iu la cubicación hecha con arreglo al proyecto y aplicando los precios de la 
contrata. Si tuviesen menores dimensiones, y a tesar de esto se dedatasen 
admisibhís, se liará su abono con arreglo á lo qne resulte de la enbieacion.

Será de abono lo qne proceda por razón dei aumento de dimensiones de 
les materiales, sienqire qne el ingeniero ¡o baya ordenado por escrito al con
tratista.

Ari. 32. bas cantidades calculadas para obras accesorias, aunque ílgurcn 
por una partida alzada en el pre.supueslo general, no serán abonadas sino á 
los precios de la contrata con arreglo á los proyectos particulares (pie para 
ellas se formen, ó en su defecto por lo que resulte de la medición final.

Art. 33. Se abonarán íntegras las partidas consignadas en el presupuesto 
t e Ia obra para medios auxiliares de ejecución, v para las indemnizaciones 
de daños y perjuicios á que se refiere el arb 17 ;i3).

Art. 34. Los pagos se harán en las épocas que fijen las condiciones parli- 
fwlares do la contrata, por medio de libramientos expedidos cu virtud do las 
wtificaciones de obra dadas por el ingeniero, los libramientos y su importe

db Lo mismo que digimos en nuestro 
q’inentario número ü Iralando de la indem- 
"iMcion jior el eoniralista de terrenos, de 
«anos y perjuicios, creemos que el artícu- 
0 oá, que tanibien marca se cobren integras 
iss partidas que en el iircsupucslo liguren 
l^ra medios auxiliare.*, indica qoe no sufran 
p-baja alguna y se perrilla por el eonlralisla 
« c-antidad consignada.

(12) El primer período de este arlieulo, 
V>e esiá niuv de acuerdo con la sana razón, 

limitado si no ha de csipuder su doe- 
"■ua a los errores de que trata el arheu- 
1“ »2, pue’ la esencia es la misma. Por ejem- 
^®« si en el cuadro de Irasporles se fija 
Wenor valor al trasporte á 200 metros de 
distancia que al de 400 metros, el trasporte

á ¿00 metros ¿no se ha ejecutado? siendo ns* 
que se ha ejecutado ¿por qnó no se ha de 
alionar al coniraüsta de acuerdo con el ar
tículo 2f> comentado? Lo justo es que los er
rores y omisiones de los precios fijados cu 
el cuadro general se deshagan cuando se ven 
(}ue son tales errores: de lo contrario poco 
(aSdra ó los adjudicatarios que tengan en 
(•.*10 pliego de condiciones articulos como 
el 29, si se hacen ilusorios con otros mu
chos como el 42.

(4.3) Véanse los eumenlarios mimeros 3 
y 41: la doctrina de este articulo debe ser 
que no afecte rebaja ni des mentó alguno á 
Iu consignado en los presupuestos en las 
partidas á que se refiere.
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se entregarán precisamente al contratista á cuyo favor se hayan rematado las 
obras, ó á persona legalmeute autorizada por él, y nunca á ningún otro, aunque 
se libren despachos ó exhortes por cualquiera autoridad ó tribunal para su 
<letencion, pues que se trata de fondos públicos destinados al pago de opera
rios, y no ite intereses particulares del contratista.* Unicamente del residuo 
que q'uedarc despues de hecha la última recepción de las obras con arreglo 
á las condiciones, y de la lianza, sino hubiese sido necesario relenerla para 
el cumplimiento de la contrata, podrá veriflearse el embargo dispuesto por 
las referidas autoridades ó tribunales.

Art. 35. Las certificaciones de obras se estenderán en los plazos que se 
fijen en el pliego de condiciones económicas del contrato, teniendo el carác
ter de documentos provisionales á buena cuenta, sujetos á las rectificaciones 
v variaciones que produzca la liquidación final.

Art. 36. Tanto en las certificaciones corno en las liquidaciones finales se 
aplicará el resultado de las valoraciones hechas según los precios del presu
puesto, la baja correspondiente á la mejora obtenida en la subasta.

Art. 37. Se comprenderán en las certificaciones las tres cuartas partes del 
valor de los materiales cuantío se hallen acopiados al pie de la obra, según 
valoración que de ellos haga el ingeniero, teniendo en cuenta este abono 
para deducirlo del importe total de las obras construidas con dichos ma
teriales.

Art. 38. Cuando fuese preciso hacer agotamientos que por las condiciones 
no sean de cuenta del contratista (14), tendrá este la obligación de satisfacer 
los gastos de toda clase que ocasionen, que le serán reembolsados por la An- 
ministración por separado de los de contrata. A este efecto deberá hacer los 
pagos en presencia de la persona designada por el ingeniero, la cual íurina; 
rá las listas que, unidas á los recibos, servirán de documento justificativo a 
las cuentas, en las cuales estampará su V.® B.® el ingeniero.

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al contratista, se le abo
nará con ellos el 1 por 100 de su importe, como interés del dinero que ha ade
lantado y remuneración del trabajo y diligencia que ha tenido que prestar.

Arl. 39. Si el gobierno no hiciese los pagos de las obras ejecutadas dentro 
de los dos meses siguientes á aquel á que corresponda la certificación dada 
por el ingeniero, se abonarán al contratista, desde el dia en que termine di
cho plazo de dos meses, los intereses á razón de 6 por 100 anual del impor
te de la mencionada certificación. Si aun trascurriesen otros do.s meses mu 
realizarse el pago, tendrá derecho el contratista á la rescision del contraio. 
siendo los efectos de esta los que se indican en el art. 5.‘», procediéndose a la 
liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y materiales acopiados.

Art. 40. En ningiin caso podrá el contratista, alegando retraso en los pa
gos, suspender los trabajos ni reducirlos á menor escala que la que propor
cionalmente corresponda con arreglo al plazo en (jue deban termlnar.-C' 
Cuando esto suceda, podrá la Administración llevar a cabo lo que disponen 
los artículos 56, 57 v 58. ,

Art. 41. El contratista no tendrá derecho á indemnización por cansa ne 
pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por su negligencia, falta de medios 
ó erradas operaciones (15). No se comprenden en esta prescripción los casos

(14) Si algunos agotamientos se ponen á 
cuenta del contralista por las condiciones 
particulares, no hay duda que deben incluir 
se en el presupuesto, porque es obra que eje
cuta y necesariamente se le ha de abonar; 
pero arlículo es este del presupuesto muy 
aventurado por mucho que se estudie y bien 
que se desee determiuarle. Es muy propenso 
a error cualquiera cosa que se fije en el pre
supuesto por agotamientos y dara lugar á in
mensas reclamaciones, por lo cual es mas

óln io y fijo se realicen de conforinidad ceu 
los siguientes períodos de este articulo.

(tu) Se comprende que estas erradas oj^ 
raciones han de ser culpa del conlraUsla. 
porque si para la ejecución de las obras sf 
atiende al proyecto y sus detalles y estas 
encarnan esas operaciones erradas, debe i 
administración de estar á la recíproca } «” ’" 
sanar al contratista para deshacer el erre 
doquiera parezca.
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dé fuerza mayor, sien.pre que el couLraLisía presente sobre ellos la redama
ción oportuna en el preciso término de 10 dias después det acontecimiento.

Para los efectos de esto artículo, se considerarán como casos de fuerza 
mayor: los incendios ocasionados por la electricidad atmosférica; las avenidas 
repentinas de los rios; los grandes temporales marítimos, y en general aquellos 
accidentos que es imposible prever ni evitar. La indemnización, en el caso de 
que haya lugar á ella, consistirá en la cantidad en que se tase, con arreglo 
á los precios de la contrata, la pérdida que realmente haya esperimentado el 
contratista á consecuencia del desastre ocurrido.

Será circunstancia indispensiibie para optar á la indemnización, que el con
tratista acredite haber procurado por todos los medios posibles evitar tos efec
tos del acontecimiento y adoptado las disposiciones que con este objeto le 
hubiese prescrito el ingeniero.

Art. 42. El contratista no podrá bajo ningún protesto de error ú omisión, 
reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro general que acompañe 
al presupuesto H6).

Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie que se funde en in
dicaciones que sobre las obras, sus precios y demas circunstancias del pro
yecto se hagan en la Memoria, por no ser documento que sirva de base á la 
contrata. Las equivocaciones materiales que el presupuesto pueda contener, 
va por variación de los precios respecto de los del cuadro, ya por errores en 
las cantidades de obra ó en su importe, se corregirán en cualquier época en 
que se observen; pero no se tendrán en cuenta para los efectos consignados 
en el art. 50, sino en el caso de que sobre ellas se hubiese reclamado en el 
término de cuatro meses, contados desde la fecha de la fadjudicacion.

Art. 43. Eu ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres 
del país, respecto de la aplicación de los precios ó medición de las obras 
cuando se hallen en conlradiceion con el presente pliego de condiciones ó 
con el particular de la contrata.

CAPITULOIV.

Modificaciones de proyecto.

Art. 44. Si antes de principiarse las obras ó durante su construcción, al 
Administración resolviese ejecutar por si parle de las que comprenda la con-

(16) Para ser justo este articulo y de 
coafumiidad cou el 29, debiera disponer se 
deshifieran los errores y ocurriese a las 
oniisioucs allí donde se observasen, puesto 
({ue la adniinislracion no debe buscar la dis- 
numicion de precio en las obras, con perjui
cio de los que las ejecuten, tanto mas cuando 
les asista la razón, porque es hasta caso de 
tnoralidnd: hoy que todo se ejecuta por uni
dades de obra para evitar todo engaño, es 
muy notable se defienda y haga obligatoria 
la acción de cometer errores: su esplicacion 
■a encontramos, pero no nos ocuparemos 
ibas de ello. Mas beneficioso para el rontra- 
bsta era el articulo correspondiente del plie
go de 18.16.

Cou un ejemplo aclararemos este artículo, 
f al paso, como en el comentario número .5 
llamaremos la atención de la Dirección del 
ramo para su resolución en justicia. En el 
cuadro de precios de trasportes en un presu

puesto esta calculado el coste del trasporte 
a 90 metros de un metro cubico de tierra 
en reales 1,26 y en el mismo cuadro el mis 
mo metro cúbico trasportado a 200 metros 
está fijado en 0.87 céntimos: aquí está el er
ror bien manifiesto, los componentes de estos 
precios son los mismos escepto una pequeña 
diferencia en el que está representado por 
la carga y la diversidad de vehículo, pero 
no puede dar lugar jamás a que en distan
cia mas que dupla llegue a ser menor el 
precio del trasporte una milad.

Otros iucuineuiuutes atraen estos errores 
de no enmendarles, j es que como en ciertas 
clases de obras hay una reconocida ventaja 
se puede aumentar su cifra y causar per
juicios que no se resarcen, ni puede el con
tratista subsanar por desconocer la admi
nistración sus exiguos derechos. En otro co
mentario me esfeuderc sobre este particular.
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(rata ó acor daré introducir en el proyecto modifie-acioncs iiue produzcan au
mento ó reducción y aun supresión de las cantidades de obra marcada en el 
pre supuesto, ó sustitución de una clase de fabrica por otra, siempre que esta 
sea de las comprendidas en la contrata, serán obligatorias para el contratista 
estas disposiciones sin quelenga derecho en caso de reducción ó supresión de 

obra, á reclamar ninguna indemnización (17) á pretcsto de beneficius que hu
biera po dido obtener cu la parte reduciila ó suprimida.

Art. 43. Si para llevar a efecto las modiileaciones á que se refiere el 
artículo anterior juzgase necesario la administración suspender el todo ó 
lairte de las obras contratadas, se eomunieará por escrito la orden cor
respondiente al contratista, procediéndose á la ejecución de la obra ejecu
tada en la parte á que alcance la suspension, y estendiéndose acta dcl re
sultado.

Art. 46. Siempre que sin hallarse estipulado en las condiciones particu
lares del contrato, se crea conveniente emplear materiales pertenecientes al 
Pistado, solo se abonará al contratista el valor del tra-sporte v de la mano 
de obra, sin que tenga derecho á reclamar indemnización de ningún gé
nero, á no ser que hubiese hecho el acopio de los materiales contratados. 
Esta alteración deberá considerarse corno una modificación el proyecto 
tie la contrata para los efectos dcl art. 30.

Art. 47. Cuando se juzgue necesario emplear materiales ó ejecutar obras 
que no figuren en el presíipuesto de la contrata, se valuará su importe á 
os precios asignado.s en el mismo presupuesto á otras obras é materiales 
análogos. Si los precios no pudiesen determinarse por eomparacion, se 
fijarán por el ingeniero de acuerdo c »n el (^ontmlista, sometiendolos á la 
aprobación superior v con sujeción á la rebaja del remate. No habiendo 
conformidad para la fijación de estos precios entre la Administración y el 
contratista, quedará este relevado de la construcción de la parte de obra 
de que se trata, sin derecho á indemnización de ninguna clase, abonándole 
sin embargo, los materiales que sean de recibo y que hubiesen quedado 
sin empleo por la modificación introducida.

Art. 48. (Juando en la contrata se comprendan algunas obras de tal 
naturaleza que, figurando por una cantidad alzada en el presupuesto, no se 
haga su proyecto definitivo sino á medida que se vayan conociendo sus 
circunstancias, se aplicarán á estas obras las disposicioijes que para los pro
vectos de modificación se determinan en los arts. 44 y 50.

'17) ¿Rofiérese este no derecho á índení- 
ntzacion a! caso que nianillesla de rcclarna- 
riim de beaelicius (fue pudiera hahcr en las 
parles reducidas <> suprimidíisY Tal se des- 
prende d.d comestu del arlículo \ de su sana 
inlerprctaciou: porque hay uiuchos casos de 
ni »dlllcacioncs en (pie se debe reciamar hi- 
denirizacion y muy de jii-licia otorgaría.

Ko «a presupuesto hay disliela.s miidadcs 
de obra y precios varios, unos ventajosos, 
advers is otros, pero (pie eomfiulsados sirven 
para r.'giilar el reinalaute su propn.sicion: 
ahora bi -u, herha la concesión y en curso 
de ejecución las otn as .se reconoce ia nece
sidad dj introducir iiuidificaciones cu el 
projecto, cujo derecho está muy bien se re
serve toda administración caula, pero puede 
resudar una combinaciou en que se dismi 
nuya la i bn que tenia precios ventajosos y 
se aum-nte la que time ¡irecios bajos lo 
cual originaria la ruiua del adjudicatario, 
proporcionando al Estado una venlaja con
tra todas las buenas reglas de justicia, io

cual no debe <s!ar en la mente de ninguna 
adniiinsl ración.

.Si á esto se añade que la clase de obra 
que se Humenla es de la que ha sufrido en 
el precio algún error » omisión como deja
mos dicho en el comenlario 10. se mauifrs- 
lara mas terinmante la interpretaciou de c»tc 
articulo, que hace caso omiso de. todas csla.s 
indemnizaciones, debiendo suponerse que »1 
evitar olra.5 autoriza aquellas. En el inismu 
ejemplo pueslo en el eomenlario 1(1 ha ocur 
rido que el trasporte a 200 metros que esta 
e<|ui\(leudo por menos en el cuadro de pre. 
cios ha sufrido un aumeuto considerable en 
modiileaciones inlrodii idasdesimes. de modo 
que causa graves perjuicios al conlralisla «le 
no deshaeerse aquel error, como toda admi
nistración debe procurar en justicia, pues de 
oiro mod», auioriza á que se cometan y da 
Jugar â que sc bagau del duminio publico 
ya por la diseusiou ya por lo via guber
nativa.
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CAPÍTULO AL

CASOS DE RESCISION.

Ari. 49. Eii caso de muerte del conlniUsUi quedará rescindido el con
trato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo bajo las condi
ciones estipuladas en el mismo. El gobierno puede admitir ó desechar su 
ofrocimienlo, según convenga, sin que en el ultimo caso tenga derecho á 
indemnización alguna, aunque si á que se adquieran por el Estado, previa 
tasación, las herramientas, útiles y vfjclos destinados á las obras.

Art. 59. Cuando las modiUcaeiónes que se mencionan en los arts, -id 5' 
40 alUíren la contrata de manera que en el inniorlu total resulte una tlife- 
rencia de la sosia parte en mas (') en menos, el contratista tendrá derecho 
a la rescision y al abono de los materiales que sean de recibo y (jue que
den sin empleár.

1 .0 mismo se observará cuando la alteración sea producida por las 
equivocaciones materiales á que se refiere el artículo i2, siempre que sobre 
rilas se hava reclamado en el término que en el mismo artículo se ileíer- 
mina, ti cuándo provenga de la diferencia entre e! presupuesto dclallado de 
las obras á que alude el articulo 48, y la cantidad alzada que para las mis
mas figure en el general .de la contrata.

Cuando se renhau dos ó tres de las causas espresadas en este articulo, 
podrán acumularse sus rosuUmlos para el efecto de producir derecho á la 
rescision.

.Art. 51. siempre que por el gobierno se disponga que ce.sen ó se sus
pendan indefinidamente las obras, tendrá el Crmlratista derecho á la resci
sion, proeediéndose en este caso á la rocepcion provisional de las ejecu
tadas, v á la final (mando haya espirado el termino do su garantía.

Art. '52. Si llegase á trascurrir el término señalado para la ejecución de 
las obras sin que se alce la suspension á que se refiere el articulo 45, 
tendrá el (íontralista derecho á la rescision v á que se proceda desde 
luego á la recepción provisional de lo ejecutado, y á la final espirado que 
sea el plazo de garantía. Igual derecho se le concede cuando dure mas de 
an año la suspension, siempre que el importe de la obra á que esta se re
fiere escoda en J del total (le la contrata.

Art. 53. Si durante la ejecución de las obras esperimentasen los precios 
tin aumento notable 118), potlrá reseindirse la contrata à petición del con- 
Iralisin, siempre que del expediente que se instruya al efecto resulte pro- 
bado: primero, que el alza ha tenido lugar desde la época en que se ve
rificó la subasta, no desde que se formo el proyecto: segundo, que no es 
debida á la ejecución de las obras á que se refiere la contrata, sino á la 
de otras que se hayan emprendido con po.slerioridad, ó á una causa gene- 
rnl no [irevista: tercero, (píe no es producida por circunstancias de carác
ter transitorio, corno las faenas de la agricultura ú otras análogas. Se en 

(18} Por real órdea de 24 de enero de 1862 
Sf liait lijado los trumaes que han de llevar 
los espedienlcs si hre los casos de re.seisioii 
de los contratos de obras publicas por el 
"ha en los precios de los jornales y ma- 
leeiales, determinando:

* 1.® Que la solicitud del contratista pase 
por conducto del ingeniero al gobernador 
dv la provincia, quien dispondrá (pie pol
los alcaldes de los pueblos donde radiquen 
las obras se abra una información en un 
l^reve plazo sobre los precios de los jornales

y materiales cu la é{>oca en que se verificó 
la subasta, y los que llegaron a tener cuando 
se soliciió la rescision.

2 .® El gobernador pasará el espedicnte al 
ingeniero jefe para que, en visla de los do- 
enmcnlos que en él figuren y de los demás 
que sirvieron de base a la contrata inani- 
fie.<te si procede la rescision reclamada.

3 .® Devuelto el espedicute al gobernador, 
este lo elevara con su informe a la superio
ridad para la resolución que en vista de todo 
deba adojilarse.»
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tiende por aumento notable el que aplicado á la masa de obra que falte 
ejecutar diese una cantidad superior ai sesto del importe total de la contrata.

Art. bi. En el caso de que por alza de precios reclame el coulrali.sla la 
rescision no por esto podra suspender las obras.

Si trascurridos tres meses el gobierno no hubiese resucito sobre su 
reclamación, se considerará de hecho rescindida la contrata, y se proce
derá á la liquidación de lo ejecutado hasta entonces, á los precios de la 
misma, sin aumento alguno ni abono de ninguna clase por via de indemni
zación de perjuicios.

Art. 55. Siempre que por las causas que espresan los arts. 39, 51 y 52 
se rescinda la contrata, las herramientas y útiles indispensables á las obras, 
con los cuales no quiera quedarse el contratista, se tomarán por el go- 
biern o, previa valuación convencional ó por peritos, sin aumento de ningu
na especie, bajo prelesto de beneficio ni por otra razón alguna.

Los materiales acopiados y puestos al pie do obra, si son de recibo, 
serán igualmente tomados por cuenta de la administración al precio de la 
contrata.

Tambien se tomarán al contratista los materiales que tenga acopiados 
fuera de la obra, siempre que los trasporte al pie de e.-:ta en término de un 
mes, á no ser que la administración prefiera recibirlos en el punto en que 
se encuentren.

Se concederá «ademas al contratista una indemnización que determina
rá el gobierno, ovendo al Consejo de Estado, pefo que nunca escederá del 
3 por 100 del valor de las obras que resten por ejecutar.

Art. 50. Cuando se proceda con demasiada lentitud en una obra de ma
nera qe el importe ejecutado no corresponda al tiempo trascurrido, sien
do de temer á juicio de la administración que no se termine en el plazo 
señalado, el Ingeniero prescribirá al contratista por escrito el número de 
operarios y el orden que deberá seguir en los trabajos, dictando ademas 
todas las disposiciones que c-onsiderc necesarias para asegurar el puntua 
cumplimiento de Ia contrata, A este efecto señalará un plazo dentro del cual 
deberán quedar cumplimentadas todas sus prescripciones; y en caso de que 
trascurrido aquel no haya sido obedecido, dará inmediatamente parte a la 
superioridad, quien resolverá si las obras deben continuarse por adminis
tración ó por nueva contrata, formándose en ambos casos la liquidación de 
lo ejecutado.

Art. 57. Si las obras se continúan por administración, el contratista no 
tendrá intervención alguna en su dirección y organización; pero podra 
presenciar los pagos para asegurarse de su legitimidad, sin derecho á recia- 
inaciones respecto de precios de materialas o de jornales satisfechos.

Arl. 5S. Si la administración resuelve continuar las obras por nueva 
contrata señalará el tifio que crea conveniente para la subasta o subastas 
sucesivas de las mismas.

Kn este caso y en el del artículo anterior, responderá la fianza del pri
mitivo contratista ’del mavor coste que pudieran tener sobre el importe de 
su contrata, así como dé la conservación durante el plazo de garantia de 
Ias que ejecutó; devolviéndosele el resto de aquella, si lo hubiese, a la icr- 
minacion de las obras, sin que en ningún caso tenga derecho á la econo
mía que se obtenga en su ejecución respecto del precio en que él las haya 
contratado.

Arl. 59. Si el contratista dejase de cumplir en el tiempo estipulado su 
contraía, quedará esta de hecho rescindida, con pérdida de la fianza, sm 
que se le admita ninguna reclamación. Solo cuando demuestre que el retra
so de las obras filé ^producido por motivos inevitables, y ofrezca cuni|>l'i‘ 
su compromiso dándole próroga del liempo que se le había designado, po
drá la ailminislracion, si así lo tuviese por conveniente, concederle la que 
prudentemeute le parezca.



Art. 60. Cuando la rescision de una contrata tenga lugar por alguna de 
las causas expresadas en los arts. 50, 53 y 54, no tendrá derecho el contra
tista á reclamar indemnización de ningún género, ni á que se adquieran 
por la administración los útiles y herramientas destinados á las obras.

CAPITULO VI.

MEDICION, RECEPCION DE LIS OBRAS Y LIQUIDACION FINAL.

Art. 61. Las mediciones parciales se verificarán en los plazos que se 
ajen en el pliego de condiciones económicas de la contrata, citándose pré- 
viamente al contratista por si cree conveniente presenciarías. Como docu
mentos provisionales quedan sujetos á las rectificaciones á que dé lugar 
la medición Anal, por lo cual no suponen aprobación ni recepción de Ias 
obras a que se refieren.

‘^v’.®^' ^^ cantidad y naturaleza de la obra hecha se justificará en la 
medmion general del modo siguiente:
. . ^®P -1^® perfiles del proyecto de que se dará conocimiento al con
tratista al tiempo del replanteo de la.s obras, haciéndose entonces su com
probación sobre el terreno, y rectilicándose los que resultaren equivocados, 
verihcado el replanteo v conprobacion de los perfiles, se hará constar 
fin las hojas correspondientes de los planos la conformidad del contra
tista.
f Con los perfiles que se formen al tiempo de hacer la medición de la 

Obra ejecutada que deberán tomarse precisamente en los mismos puntos á 
que corresponden los del proyecto, formándose por el ingeniero y el con-

3.® Con los perfiles que en los mismos puntos se tomen durante la eje
cución de los desmontes, á petición del contratista y por órden del inge
niero. En tales casos se tornarán ademas perfiles intermedios en los puntos 
ce paso qne resultarían, considerando perfiles longitudinales en las dife- 
‘^¡’‘«8. capas de terreno que se presenten, y se anotarán las distancias de

próximos del proyecto. No se admitirá reclamación 
guiia al contratista por razón de cambio en la naturaleza de los terrenos

^^® hubiesen ocurrido deben hallarse justificados por los 
pernies lomados durante, el curso de los trabajos.
ninrr. ^1° ”?^ modo análogo, y con arreglo á las disposiciones que el inge- 
TM¿^i ^"^QP^c en cada caso, se llevará nota de las escavaciones que .se hagan 
¿ ? cimientos, y fuera del emplazamiento de las obras para la ejecución 

los terraplenes:
wV^ ^^' ^’*^*^ ^ ‘̂*Í encargados de la inspección y vigilancia de los trabajos 
tcn,?'^‘^'^? ^^'r durante la ejecución de las obras, notas para de- 
rinot”*'» 1 distancias medias á que so lleven los materiales v los pro- 
inn'^s excavaciones, en el supuesto de que deberá atonerse el con- 
hab^jos'' ^ ^^'‘"^ *^ ingeniero le prefije sobre la ejecución de esta clase de

1k ,Í''l**‘í’^co (lo Ias conducciones se hará con arreglo á lo que resulte de 
fíuivi o ’’i csJpi'Cáadas, sin que el contratista pueda tundar reclamación ai
de! proveí,*''' '^"^ 8ohrc distancias so hagan en los documentos
diianJí; V** í^icdicion finid y recepción provisional, se verificará inme- 
otm lo despues de terminadas las obras por el inceniero ó ingenieros 
sí rl designe ai efecto, con precisa asistencia del contratista ó 
erkn n ®‘’^'^'“^- autorizado, á menos que no declare por es- 
resnifni^ renuncia á este derecho y que se conforma de antemano con el 
Drp<on • 1 Operación. En el caso de que el contratista se negase á 
cirio conteste á la invitación (lue deberá diri- 

ei ingeniero por escrito, el jefe de la provincia acudirá al gobernador

14
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para que disponga su citación; y si tampoco entonces concurriese, dicha 
autoridad nombrará de oficio una persona que le represente, siendo de cuen
ta dd mismo los gastos que esta representación ocasionare.

Art. 63. La recepción definitiva se llevará á efecto tan pronto como es
pire el término señalado para la garantía, que se fijará en las condiciones 
particulares. Durante este plazo quedará el contratista responsable de la 
conservación v reparación de las obras contratadas.

Art. 66. En" las actas que se estienílan de medición y recepción v en los 
documentos que las acompañen, deberá aparecer la conformidad del con
tratista ó su representante, aunque este haya sido nombrado de oficio; en 
caso de no conformidad, espondrá sumariamente, y á reserva de ampliar- 
las dentro del preciso término de 30 dias, las razones que tenga para ello. 
Si dejare trascurrir este término sin verificarlo, se entenderá que se con
forma, sin admitiríe ulterior reclamación.

De dichas actas y documentos deberá entregarse al contratista copia au
to rizada.

Art. 67. La liquidación definitiva se hará en vista de Ia medición gene
ral. Esta liquidación se redactar.! en la forma que se halla prevenido o que 
en lo sucesivo se previniere en los reglamentos, y deberá comprender todos 
los trabajos ejecutados, comunicando su resultado al contratista para los 
efectos espresados en el articulo anterior. A ella acompañarán: primero, los 
estados de cubicaciones, y la série de perfiles y secciones trasversales que 
havan servido de base para formarlos: segundo, los detalles de las medi
ciones de todas las obras que comprende la contrata.

Art. 68. A la recepción definitiva acompañará la liqtüdacion de las obras 
de conservación de cargo del contratista durante el plazo de garantía, cuan
do según las condiciones de la contrata le sean de abono.

Art. 69. Si Ms obras no estuviesen ejecutadas con arreglo á las condi
ciones de la contrata, se suspenderá la recepción hasta que se hallen en 
este estado; en la iotefigencia que desde el dia en se haya verificado el 
primer reconocimiento para la definitiva, cesará el abono de materiales que 
se hace al contratista para la conservación.

Art. 70. No se devolverá ia fianza al contratista hasta que se apruebe la 
recepción definitiva, y justifique haber satisfecho la indemnización de los 
daños v perjuicios que corren de su cuenta.

Art. 71. Si el gobierno creyere conveniente hacer recepciones parcia
les, no por esto tendrá derecho el contratista, aunque quede libre de la res- 
ponsabilidad de las obra.s recibidas, á que se devuelva la parte proporcio
nal de la fianza, que quedará íntegra hasta la terminación de todas las obra» 
para responder del cumplimiento de la contrata, según se dispone en el 
artículo anterior. Aprobado por S. U.—-Madrid 10 de julio de 1861.—Gor
rera.»
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IV.
SECCION PRACTICA

MODELOS.

Número 43.

Pliego de condiciones facultativas.

CAPITULO 1.

CIRCUNSTANCIAS T CALIDAD DE LOS MATERIALES.

Desmontes.

M0V»J|B\T0t)E 

TIERHAS.
Tetraplenes.

ÜiUni'ejo.

Art. i.“ Los materiales que provengan de desmontes, que 
por las condiciones de este pliego queden en beneficio del 
contratista, no se pod-Vm poner en la obra nuera sin reunir 
las condiciones señaladas en este pliego á cada uno v des
pués de examinado.s por el arquitecto encargado. •

Art. 2.’ Los terraplenes llevarán todas las condiciones 
de solidez, quedando en tas direcciones que marquen los pla
nos en sus proyecciones vertical y horizontal con los taludes

OBKAS DE CANTERIA.

Sillería.
necesarios.

Art. 3.“ La piedra para sillería provendrá de las cante
ras de......, faqui se espresa la cantera de donde se ha de es- 
traer cada clase de piedra, cual se ha de emplear en zócalos, 
muros y coronación, cuando sean distintas his, de cada obra) 
se la quitará cnidadosamente la parte superior mas franca, 
cuidando no tenga blandón alguno por ninguna de sus caras.

Art. 4.® Toda la piedra será examinada por el arquitec
to encargado ó subalterno que éste delegue^ quienes des
echarán todas las que tengan defectos v vicios, como pelos, 
fracturas, coqueras, grandes fósiles y depósitos terrosos; así 
como también las que esten faltas de. las dimensiones marea- 
da.s, debiendo sustituirías por otras de'buenas cualidades si 
están puestas en obra antes de observarse: ,.todas deberán 
tener las dimensiones convenientes para enlazar y trabar las 
fábricas. La línea estará en relación de Í á 4 de la“ altura y el 
tizón en relación de t á 2 de la altura. . . ’ :

Arl. 3.® Deberá ser la sillería de grano fino y compacto; 
no se admitirán las piedras blandas, las muy porosas, aque
llas que contengan mucha cantidad de arcilla y las que sean 
heladizas; en caso de dudarse que posean esta cualidad se 
someterán á la saturación del sulfato de sosa para averi- 
gnarlo.

Art. C.“ Son aplicables igualmente al sillarejo y manipos
tería los 1res artículos precedentes.
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iltiiiposleria. Art. 7.* El material para la mampostería concertada pre- 
Concertada. sentará paramentos regulares debiendo por lo menos tener el 

visible seis decímetros cuadrados.
Será de buena calidad y sus dimensiones variadas para 

que, enlazando convenientemente, cumpla con todas las con- 
dicione-s de estabilidad en los muros en que se emplee.

Ordioana. Art. 8.® La mampostería ordinaria será de dimensiones 
convenientes y procederá de cantera, con esclusion de todo 
canto rodado; será dura v presentará cortes para que pueda 
trabar con la mezcla. No se podrá emplear el material de 
pequeñas dimensiones sino en corta cantidad para enripiar.

Eiilosadus. Art. 9.’ Todos los pavimentos de losa se sugetarán á 
las dimensiones que marquen los planos y detalles y cumpli
rán con los a.'liculos 3, 4 v 5 de este pliego.

Empedrados. Art. 10. Serán los adoquines igualmente de buena cah- 
Aduquioadu. Jad y bien de.scantillados, el paramento exterior tendrá por 

lo menos veintiocho centímetros por catorce, y el tizón de 
veinticinco á treinta centímetros y mayores los que se empleen 
en las maestras.

Art. 11. Lo mismo que las demas clases de empedra
do, el adoquinado afectara las formas convenientes del pa-vi- 
mento á que se destine.

Cuñas. Art. 12. Las cuñas que se hayan de emplear serán de 
buena piedra berroqueña (ó la que sea,} y sus cabezas tendrán 
por lo menos un decímetro cuadrado.

Morrillo. Art. 13. El morrillo ó piedra silícea que se emplee en
los empedrados, .será duro, compacto de fractura fiina, pero 
entero y de dimensiones crecidas, de modo que en sentido 
ver ti caí tenga sobre un decímetro.

yforteiQ-i. Art. 14. La cal hidráulica provendrá de....... y est^ 
Cales. exenta de todo cuerpo cslraño que la perjudique para las 

mezclas. Se pondrá en estas, lo mismo que los demas com
ponentes, en la proporción que marque este pliego de con
diciones v siguiendo las instrucciones del arquitecto.

Art. 15. La cal común provendrá directamenle del horno 
v se apagará en las obra;', empleando la menor cantidad po
sible de agua; estará bien cocida sin tener venteaduras ni 
contener hueso alguno, que se separará euldadosamente se
gún vava saliendo al apagarías. No se admitirá la cal que des
pués de bastante tiempo, se haya apagado espontáneamente.

Arena. Art. 16. La arena que se use se eslraerá de mina j. 
faltando, de río. Será silícea completamente , exenta de pnr- 
tíeulas terrosas y su grano será lino con esi lusion da la are
na gruesa, especiahaenle para sentar Ia sillería.

Cemento. Art. 17. El cemento que se haya de emplear sera de a- 
drillo, leja ó baldosa, cuva base sea la arcilla y esté perfecta
mente cocido. Estará bien machacado, de manera que no ht 
encuentren fracmentos y presente al tacto uniformidad en sa 
grano, para lo cual, se pasará por criba bastante cerrada.

Hurmigou. Art. 18. Kl mortero que so emplee para la formación dt-i 
hormigón tendrá las mismas cualidades que marca este pnC' 
go para las demas mezclas, debiendo,estar bien mezclado con 
la piedra que entre en su composición. . .

Art. 19. La piedra para el hormigón será silícea, et- 
biendo estar partida toda al menos en dos fracmentos ue 
modo que presente aristas; su dimension no escedera ^ 
siete á ocho ccntimenlros despuo.s de machacada. Se po^ 
lambieu echar alguna parle de [liedra caliza ú otra dura u 
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buena calidad que se emplee en lo restante de la obra, pero 
en una proporción one no llegue al tercio.

OnnisDEalbaSi- Art. 20. El latíríllo sera bueno, duro y bien cocido, 
, *'i“5n not* arroje un sonido claro á los golpes que se le den, y su
Ladrillo. fractura se presente uniforme, .sin cuerpos cslraños ni cali

ches. Deberá ser perfectamente plano, estar escuadrado, de 
un grueso uniforme y bien cortado, deseehándose por el 
arquitecto los que no cumplan con estas condiciones, asi 
como los que tengan hendiduras é imperfecciones.

Arl. 21. Las dimensiones del ladrillo serán...... faquí .36 
expresan las dimensiones^ bien sean regulares ó si hay cons
trucciones especiales en que se empleen moldeados, huecos, etc.) 

Art. 22. Se desechará lodo el ladrillo que sea atacado 
por la humedad y haya de permanecer á la intemperie; para 
ensayarle debe hacerse por medio de la saturación del sulfato 
de sosa.

. , Art. 23. Deberá ser la baldosa durá, bien cocida y so-
Baldosa Y un grueso uniforme.

Arl. 24.* Toda la baldosa que sc emplee en los solados 
será fina, raspada y de una figura regular, debiendo tener 
todos sus lados continuos sin grietas ni faltas eti los án
gulos.

Art. 25. Sus dimensiones serán....... hechas en mecales 
ó moldes de la misma figura; las que se parlan, bien triangu
lares ó de otra figura para cerrar áreas, tendrán los cortes 
rectos v sin re-squebrajaduras.

Azulejos. Arl. 26. Los azulejos estarán cuidadosamente fabricados 
de buen barro y compacto, serán planos y regulares y su 
baño, estará dado con uniformidad. Afectarán los colores'que 
el arquitecto haya puesto en los detalles ó según los que 
duranlela dirección de los trabajos designare.

Alfarería. Art. 27. Los caños de barro que sc empleen estarán 
bien cocidos y sin grietas ni imperfecciones; tendrán sus en
chufes v topes completos y de modo que ajusten. Estarán vi
driados* por la parle interior lodos los que no sean imitados á 
porcelana, según se determine en el presupuesto.

Su forma será la que convenga según para el destino 
que tengan ya rectos, codillos, pipas, platillos, de varios bra
zos. Las diinensione.s serán las asignadas en el presupuesto 
correspondiente.

Art. 28. Las ollas ó alfarería hueca, que se emplee eii 
vobedasjy suelos tendrá las dimensiones marcadas en los pianos 
y detalles y sus condiciones serán las de toda obra de barro 
cocido.

Art. 29. Las mismas condiciones cumplirán las mitras 
presupuestadas para remates de chimeneas.

Ofirns ligeras. Art. 30. El yeso estará bien cocido, será puro y estará 
esento de toda parle terrosa y piedras. Estará bien machacado 
▼ tamizado y provendrá directamentc del horno sin consen
tir esté va apagado por el trascurso del liempo.

Art.’31. Si se observase que contiene la menor envuel
ta de otro material procedente de obra se desechará y hará

p retirar de la obra para evitar su empleo de mala fé.
Arl. 32. El cascote de que se haga uso será de dimensio

nes crecida!? y sensiblemente regularizado por medio de. la 
piqueta.

No se podrá poner en obra el que provenga de sitios 
húmedos, ni el que esté ennegrecido por el humo.



—198—
cLBiBBTAs DE TE- Aft. 33. La leja que se emple sera de la forma y di- 

. J'Do. mensiones siguientes...(íe espresan las que van para'cada 
T«ja- coso.)

Deberán tener las cualidades de solidez exigidas para el 
ladrillo en los artículos 20 al 22. Las canales y cobijas sola- 

' , parán lo menos una tercera parte de su longitud.
cabwwehu. Art. 34. Todas las maderas que se empleo serán sanas, 

secas, deberán haber sido cortadas en época apropósito y es
tar bien conservadas.

, Carpinlcria ge desecharán todas aquellas que tengan vicios mani- 
smesn. Aggl^^ corno venteaduras, nudos pasantes o saltadizos, y las 

que tengan fibras sensiblomente irregulares y vetas sesgadas; 
las que esten dañadas, que sean ehamosas," heladas, picadas 
ó carcomidas, y no se admitirán las que tengan albura, no 
rebajándosela.

Art. 35. Todas deben estar bien escuadradas y guarda
rán tas dimensiones exigidas por los planos y detalles, es sin 
embargo tolerable la disminución de t|40 á'ti30 del grueso 
por metro lineal, un centímetro en mas ó en menos y las ge
mas que no escedan de seis centímetros de longitud Todos 
los empalmes llevarán sus apoyos correspondientes inferiores 
o colgante.s.

Carpinteril .de. Art. 36. Las madera para la carpintería de taller tendrá 
(aller. ¡gg mismas condiciones de buena calidad que la de la carpin

tería gruesa, debiendo sugetarse exactamenle á las dimen
siones acotadas en los detalles.

Art. 37. No se empleará madera que no sea dócil, falta 
de repelos para que las molduras salgan con limpieza y exen
ta de nudos saltadizos.

Art. 38. Los corles, ensambladuras, cajas y espigas ajus
tarán perfectamente, afectando las formas que hayan de lle
var las obras.

Solapos anm- Art. 39. En todos los solados se guardarán las dimensiones, 
proporciones y «colores designados por el arquitecto en sus 
planos, debiendo estar bien corridas las líneas y no tener el 
material faltas en los ángulos y aristas.

Márnioles y ala- , Art. 40. Los mármoles que se empleen provendrán de... 
bacilos. '.(aquí se espone la procedencia, veteado, etc. de cada clase, de- 

. : • signando tos sitios respectivos en que se ha de emplear).
Art. 41. Estará perfectamente plano y pulimentado, para 

lo cual será su contestura apropósilo. No se admitirá el blando 
en que no salgan bien las aristas y el recio que salte al tra
bajarle. Igunimente se desechará' todo el que tenga pelos, 
aberturas, ó depósitos de sustancias estrañas que le hagan 
de.smerecer en su clase.

Pizarra. Art. 42. La pizarra de que se haga uso será dura y de color 
uniforme, sin esfoliaciones, faltas, ni roturas. Su paramento 
visto será plano y unirán bien sus aristas.

.Vosaico. Art. 43. Los mosaicos se sujetarán á los diseños que el ar; 
quitecto diere en sus detalles, asi respecto á formas, corno a 
los colores que han de llevar. Todas sus líneas estarán bien 
marcadas y se sacarán limpias las que formen las labores y 
dibujos.

Art. 44. Las proporciones del material en cada uno serán., 
(se determina en qué parages han de ir los mosaicos, materia
les de que se han de componer según las formas y colores y los 
espesores que han de tener). ■ t^

Asfalto. Art. 45. El asfalto será de buena calidad, no deberá sufrir
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alteración por los frios ni por los calores de la temperatura 
ordinaria de la localidad ; su clase será tal que no se contraiga 
con los frios hasta el punto de abrirse.

Art. 46. Su procedencia, envuelta y dimensiones serán se
gún á continuación se detallan. (5c detallan estas circunstan
cias y los gruesos que se le haya do dar scgim para los sitios d 
que se destine.)

CiBiERTAs DK TE- Art. 47. La pizarra para cubrir los tejados será escogida y 
JADO. aun de mejor calidad que la de los solados.

Pizarra. Art. 48. Deberá ir toda bien sugeta con dos clavos al me
nos, cuidando que no haya producido la abertura de los agu- 
geros hendiduras que harán desechar el material que las con
tenga.

Art. 49. Todas las pizarras solaparán de ocho ó diez centí
metros y se cogerán perfectamente las aguas de los caballetes 
y limas ‘de los tejados. Sobre las limas hoyas irán canales de 
j)lomo donde vierta la pizarra.

Asfalto. Art. 30. El asfalto para las cubiertas llenará las condiciones 
del art. 43 mareadas al que se destine á solados.

Art- 31. {lin este articulo se espresard los gruesos que hayan 
de darse, la procedencia del asfalto y proporción de la enviiella 
con otros materiales.)

Plomo >j zinc. Art. 52. Se emplearán estos materiales allí donde designen 
los planos y detalles y son ostensivas estas condiciones á cuando 
se emplee en bajadas y conducción de aguas.

Art. 53. Todo el plomo ó zinc de que so haga uso será, de 
la mejor calidad y deberá toner regular lodo el grueso de la 
chapa, que será de..... en toda su estension, desechándose la 
que no sea de grueso uniforme.

Art. 54. No se admitirá la chapa que tonga picaduras , con
tenga alguna oxidación, presente hojas, aberturas ó bolsas. 

Hierro. Art. 53. Se empleará el hierro para cubrir...........  debiendo 
cumplir con las condiciones de los dos artículos precedentes. 
Su preparación se hará con (tanín.s) manos de pintura negra 
al óleo, de modo que quedenperíertamenle recubiertas todas 
las superficies esteriores, los bordes y una pequeña parte del 
reverso. ‘

Fi-íoinox. Art. 56. Todas las piezas de fundición que se hayan de em
plear serán de fundición dulce, sin grietas, pelos, cuerpos 
eslranos, ni imperfecciones en su conteslura. Deberán cumplir 
la condición de! peso aproximado que se les marque en el pre
supuesto, y las partes esteriores tendrán gruesos uniformes. 
Todo deberá ir recubierto de lina mano dé minio.

ájjoyoí. Art. 57. Todos los apoyos verticale» de hierro fundido, ya 
sean columnas huecas o macizas y pilastras se sugetarán á las 
dimensiones que marquen los planos y detalles, siendo res
ponsable el contratista que se separe de ellos.

Art. 58. Cuando tengan molduras deberán estas aparecer 
limpias y conlas formas asignadas bien determinadas, sin que 
tengan rebordes, barbas, ni otra imperfección alguna, hacién
dolas desaparecer de modo que queden bien recorridas.

Art. 59. Las soldaduras de las piezas que deban unirse asi, 
se harán según disponga el arquitecto encargado y deberán 
quedar perfectamente concluidas en todo el grueso de las pie
zas; las que no cumplan con esta condición se reharán.

^bo,s. Art. 60. En los piso.s que van marcados cu los planos se em
plearán barras de doble T de las dimensiones acoladas en los 
detalles. Todas sus superficies serán continuadas sin promi-
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Armaduras.
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Planchas.

ClBBAGEBU.

Cristalbbíá.

PinniA.

nencias, depresiones, ni desigualdades. Serán desechadas Ias 
que tengan faltas en los bordes de los planos superior é in
ferior; se dispensarán, sin embargo las que no escodan de 
dos centimetros de longitud por uno de profundidad, siempre 
que se conozca es falla del moldeado y no ruptura.

Art. 61. Los agujeros que lleven estas barras, así como 
todas las demás piezas de hierro fundido, estarán sacados con 
limpieza de modo que no las debiliten y hayan producido sen
timientos ni aberturas, que imposibilitarán el empleo del ma
terial.

Art. 62. Las arraadums, ya sean completas ó ya piezas cons
tituyentes de estas, se sujetarán á los planos y áelalles, ajus
tando perfectamente los empalmes, topes y atornillados.

Art. 63. Los balcones y antepechos estarán arreglados á los 
modelos y diseños que dé el arquitecto encarga lo, debiendo 
quedar perfectamente limpios todos los adornos que conten
gan.

Art. 64. Las dimensiones de los tubos serán las siguientes: 
(se determinarán la clase de tubo que ha de ir en cada localidad, 
sus gruesos, vano, etc.-, si han de ser con baño de porcelana ó 
por el sistema Clifforl, etc., etc.] Los enchufes y rebordes ajus
tarán perfectamente sin perjuicio del mastic con que se les 
guarnezca.

Art. 65. Todas las planchas, bien sean para hogares, estu
fas ú otros sitios serán perfectamente planas, bien escuadradas 
de grueso uniforme y sin fallas en su superficie y aristas.

Art. 66. Todo el hierro forjado de que se haga uso asi en 
barras, varillas, llantas, en todas las piezas que se combinen 
cor la madera y en otros objetos será dulce, de buena calidad 
sin faltas y perfectamente balidos-, los que sean agrios y que
bradizos se desecharán por el arquitecto.

Art. 67. Todas las piezas se sujetarán á las dimensiones mar
cadas por el arquitecto y al peso que se determine en el pre
supuesto á cada una, sin consentir mas que un pequeño esce- 
so, pero en manera alguna falla en uno u otro concepto.

Art. 68. De todas las piezas y adornos de quincallería se 
presentarán ejemplares al examen del arquitecto encargado 
antes de ponerles en obra para que les inspeccione y vea si 
son útiles y arreglados á condiciones.

Art. 69. Los cristales serán de los matices y colores que se 
fijen en detalles especiale.s v guardarán las formas exigidas por 
estos.

Art. 70. Su grueso será igual y perfectamente planos; los 
blancos serán claros, sin manchas, piqueras, burbujas ni otros 
defectos. Los raspados guardarán igualdad en este trabajo, y si 
tienen adornos, sus contornos y labores deberán estar conclui
das con limpieza.

Art. 71. Bien vayan monlados en plomos, canutillos ó enlis
tonados, se les guarnecerá de buen mástic fino, dejando limpio 
y recortado el sobrante.

Art. 72. De todas las formas y colores de que se hayan 
de emplear se presentarán ejemplares al arquitecto encargado, 
ya para la ele<icion de los colores, como para que sirvan siem
pre de comprobación para saber los que se han determinado

Art. 73. Todos los colores estarán bien molidos y mezcla; 
dos con el aceite ó la cola; se empleará '’.celle de.... y estará 
bien purificado. La esencia que se use será pura.

Art. 74. Las imprimaciones estarán suficientemente éneo-
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ladas y las que no resistan ai frotamiento por defecto de cola 
o las que se desconchen por superabundancia de ella, no serán 
recibidas.

-árt. 75. RI decorado que se ha de hacer en todas las pin
turas se detallara por el arquitecto, ya sea interior ó este- 
iiormente de los ediñeios, no pudiendo salirse el contratista 
de estos detalles é instrucciones, de acuerdo con los cuales 
oslara estendido el presupuesto.

Arl. 70. De todos los papeles que se haya de hacer uso 
para vestir las habitaciones que se determine, se presenta
ran muestras al arquitecto que podrá elegir las mas adecua
das y de gusto. Las muestras deberán ser de los precios 
correspondientes á los tipos fijados en los presupuestos.

'Z', Todas las estatuas que deco ren el edificio, se 
sugetaran a los diseños ó modelos (pie se entreguen al con
tratista. Su ejecuciou será esmerada asi hayan de ir al alcan- 
cance inmediato del observador, como en puntos elevados 
y distantes. Sus formas, contornos y dibujo serán correctos 
v limpios, 110 admiliendose las que por su ejecución no cum
plieren las reglas del arte de la e.seuilura.

.Si estuviesen ejeculadas por ser atributos generales, 
serán antes examinadas por el arquitecto encargado.

Art. 78. Serán de Ia materia que .se designe en el pre
supuesto y cualquiera que ella sea deberá reunir todas las 
circu nslaricias de cscclenle en .su género.

Ornamentación. Art. 79, De todo cuerpo de ornamentación se entregará 
al arquitecto un ejemplar que deberá cumplir con todas las 
condiciones de los detalles o modelos y satisfacer á los dos ar
ticules precedentes.

Mentó.? AuifLiAREs. Art. 80. Todos los agotamientos esten ó no comprendi- 
Aootamientos *M®" P'. presupuesto se harán bajo las instrucciones inme

diatas del aripiilecto y el contratista deberá cunaplir exaeta- 
nientc sus disposiciones, así en la distribución de los aparatos, 
como en id orden de los trabajos , progreso v término de 
estos, siendo responsable de los perjuicios' que sé sigan por su 
morosidad ó mala ejecución.

Aparatos.

Andamiages g 
vallas.

Apeos.

xVrt. 81. Los aparatos de todas especies que sea nece
sario emplear en las obras, so sugetarán á Jos detalfes del 
proyecto, asi en los que debe suministrar según el presu
puesto el contratista, como los que se le hayan de facilitar 
por Ia administración.

Art. 82. Su ejecución será esmerada v exacta para que 
maniobren con precision. Los materiales de que se compon
gan de buena calidad para que no fallen causando quizá des
gracias que es preciso evitar. Antes de hacerse uso de los 
que no esten ya esperimentados, sufrirán las pruebas que el 
arquitecto encargado crea conveniente para cerciorarse de su 
seguridad.

Art. 83. Toda clase de andamiage se construirá con 
buenos materiales, y conforme á los detalles ó instrucciones 
del arquitecto, no pudiendo pasar á reeargarles ni á servirse 
de ellos los operarios sin sufrir un detenido examen por el 
arquitecto encargado.

Art. 84. Con iguales condiciones que las del artículo an
terior se ejecutarán todos los apeos necesarios, debiendo 
quedar sólidamente construidos bajo la inmediata dirección 
del arquitecto encargado.
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Cimbras. Art. SB. Se seguirá en un lodo los planos que detallen las 

cimbras de todas especies, no pudiendo dar mayores ni me
nores dimensiones al conjunto, aunque la escuadría de las 
maderas componentes podrán ser mayores, pero nunca me
nores. Su calidad llenará las condiciones de este pliego en. to
das aquellas que afecten puntos importantes de la construcción.

CAPITULO II.

EMPLEO DE LOS MATERIALES Y EJECUCION DE LAS OBRAS.

Desmontes. Art. 86. Los desmontes se harán según las instrucciones del 
arquitecto encargado, disponiendo los medios auxiliares según 
los detalle.* de iu.s planos para los apeos y seguridad en la eje
cución. Se dispondrán todos los aparatos y operaciones de 
modo que no peligren los operarios y esté garantida la segu
ridad pública.

Art. 87. Es cargo del contratista satisfacer Ias condiciones 
de seguridad del pródio medianero, quedando responsable de 
todos cuantos daños sobrevengan por sus poco acertadas ope
raciones ó por los defectos con que las llevase á cabo.

Replánteo. Art. 88. Desembarazado el terreno de las construcciones 
antiguas se verificará con sujeción á los planos y perfiles el 
replanteo genera! por el arquitecto encargado, que presen
ciará el contratista, fijando la traza del edificio y las escava- 
ciones que sean necesarias, eslendiéndose por duplicado un 
acta que certifique haberse planteado la traza con arreglo al 
provecto, acta que firmarán el arquileclo y el contratista. Una 
acta se unirá al espediente. otra se entregará al contratista y 
se remitirá copia a la Junta consultiva de policía urbana y edi
ficios públicos.

Movimiento nt Ai't. 89. Se ejecutarán todas las escavaciones con la pre-
TiEHBAs. caución debida, apeando y acodalando el terreno cuando sea 

Escavaciones. necesario para la seguridad de los operarios asi como para que 
queden peiíeetamente determinadas las dimensiones que hayan 
de tener.

Art. 90. Si se presentaren aguas que haya que achicar o 
agotar se pondrá en cóiiocimiento del arquileclo encargado 
para que tome las disposiciones convenientes á combatirías.

Art. 91. EI escedenle de las tierras dadas por las escava- 
cionea, que no se empleen en terraplenes para dar las inclina
ciones convenientes al área del solar, se trasportarán á los sitios 
designados por el arquitecto encargado ó según las reglas es
tablecidas por las ordenanzas municipales.

Terraplenes. Art. 92. Los terraplenes se harán por capas de veinte cen
timetros consolidadas por el tránsito de los operarios que los 
ejecuten y perfecliunente apisonados, guardando todas las for
mas determinadas por los planos.

FiiNDAciosK.s. Arl. 93. El arquitecto encargado fijará, después de abiertas 
las zanjas hasta los puntos convenientes, la clase de fundación 
que en cada caso se ha de emplear; no pudiendo dar principio 
el contratista sin autorización por escrito de aquel con deter
minación de la forma, disposición y circustancias que han de 
cumplir, según los proyectos que en vista de la naturaleza del 
terreno debe formar el arquileclo.

Enrasadas las fundaciones al terreno natural, se dará aviso 
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al arquitecto, quien replanteará la traza de los macizos, vanos 
y de toda la construcción de la planta baja, estendiendo acta 
que autorizará con el contratista, con la cual se procederá á 
su ejecución por el mismo.

0nH48 DK CAS- Art. 94. Toda la labra de la sillería será de lino, y así
TBKíA. los paramentos como los lechos, sobrelechos y juntas afec-

SiUeria. taran exactamente ias lormas de los cuerpos á que se les 
destine. Cuando estas formas sean curbas, bien de simple 
curbatura ó guchas deberán coincidir con las plantillas y 
cerchas perfectamente ejecutadas: cuando sean rectas todos 
sus puntos estarán en un mismo plano, debiéndose repasar 
las que aplicada una regla presenten prominencias ó huecos, 
que despues originen la descomposición de las ari.stas, de 
que es responsable el contratista a no probar que no depende 
de él el defecto.

Art. 9ü. Todos los ángulos confrontarán con los del 
proyecto, según sus distintos baiveles; tos rectos se sacarán 
perfectamente á escuadra; las juntas tendrán de diez á quin
ce centímetros por lo menos á escuadra con el paramento.

Art. 96. No se puede relabrar la sillería después de 
sentada, por lo cual se la arreglará fuera, de obra á las 
dimensiones debidas y todo lo ma.s es tolerable retundir los 
paramentos en las juntas para formar el plano igual.

Asiento. Art. 97. El asiento se hará de modo que enlace per- 
feetamente toda la obra, alternando así las juntas como los 
tizones en todas las hiladas, sin que nunca se correspondan 
dos en el mismo sentido.

Art. 98. Para sentar la sillería no se interpondrá nunca 
entre los lechos ripio alguno, haciéndolo con buena mezcla 
y una capa muy tenue, de modo que quede casi á hueso.

Art. 99. Todas las hiladas tendrán sillares pasantes. 
Cuando los muros sean trasdosados de sillería, .si queda 
algún espacio en el centro se macizará con buena manipos
tería. Todas las hiladas irán enrasadas horizontalmcute antes 
de procederse á sentar la superior. Todos los sillares que 
vuelen del muro entregarán precisamente doble por lo 
menos del resallo que tengan.

SUtarejo. Art. 100. Las mismas condiciones que para la sillería se 
cumplirán con el sillarejo.

Revoque y re- Art. 101. Despues de acabados los paramentos que han 
fundido de jun- ¿g ir aparentes se retundirán las jumas con uir* mezcla es- 

'“®- pecial mas fina que la ordinaria y se comprimirán, y alisarán 
con hierros apropósito.

Mamposlciia. Ari. 102. La mampostería concertada, será careada, se 
Concertada, apiconarán sus paramentos, lechos, juntas y sobrelechos, de 

modo que junten bien. Se construira por hiladas horizonta
les, enripiando para enrasar con mampostería ordinaria y 
la mezcla necesaria.

Art. 103. La construcción se ejecutará enlazando per
fectamente, no solo los mampuestos entre sí, sino con los 
demas materiales en cuyo contacto esté.

La línea estará en relación de la altura no pudiendo ser 
menor que esta, y el tizón estar en la relación de 1 á 2 con la 
altura también.

Ordinaria. Art. 104. La mampostería ordinaria afectará en el para
mento las formas de los cuerpos en cuya construcción en
tre, descantillándola con el martillo lo necesario; igualmente 
se descantillará para introducir en ángulos entrantes que
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Enlosaiios.

Empedrados.
Adoquinados.

Morteros.

Hormigo».

ObHAS DR AI.
SlLRUÍA.

Ladrillo.

Solados.
Baldosa.

formen los mampuestos, los de otros que se enlacen y 
llenen todos los huecos, que no se consentirá se formen, ni aun 
enripiándoles, cuando hayan de quedar aparentes y sean de 
naturaleza que no admitan un mampuesto de tizón.

Art. 105. Deben los mampuestos, aun que irregulares, 
enlazar en lodos sentidos la fábrica y matar lus juntas, tan
to en ei plano horizontal como el vertical. Todos atizonarán 
por lo menos mas de su altura y se macizarán perfecta- 
mente.

Art. 106. Para proceder á construir los enlosados debe
rá estar bien preparado el suelo y se s*‘nlarán sobre una 
tongada de mortero, golpeando con un pisón para que sien
ten bien. Afectarán las inclinaciones de los pavimentos que 
havan de cubrir según los planos.

Alt. 107. Su paramento csterior irá apiconado y las 
juntas bien labradas, sus aristas rectas de modo que junten 
y formando los ángulos y figuras esprcsadas en los de
talles.

Arl. 108 El suelo para el adoquinado se preparara con 
una capa de buena arena apisonada. Despues de sentado se 
llenarán sus juntas con lechadas de buena mezcla y se je 
apisonará perfectamente. Se matarán las juntas en el sentido 
longitudinal de la parte adoquinada, si se adoquina trasversal
mente, y en general se matará siempre la junta que forme su 
menor cara. Se construirá con las maestras correspon
dientes.

Cuñas-Morrillo.

i.m-

Arl. 109. El suelo para ei empedrado de cuñas y para 
el de morrillo se praparará apisonándole. Se tirarán maestras 
para las que se elegirán las piezas mayores y despues se con
solidará por medio del pisón, enarenando ligeramente antes, 
y mas despues de concluir.

Art. 110.(Aquí sc espresaran las proporciones de las ca
les y su manipulación, que varia según la naturaleza dé los 
materiales y objeto de las mezclas, pjando también su uso.)

Art. ni....... (Las proporciones y manipulación de los 
hormigones hidráulicos y comunes y obras en que se han 
de emplear.)

Art. 112. El ladrillo deberá mojarse antes de usarle y se 
le sentará sobre un tendel de mezcla de cinco á ocho mili-
metros por hiladas perfectamente de nivel y que se corres
pondan todas las de los muros que enlacen. El tendel ha de 
ser uniforme é igual en los muros rectos, y en las bóvedas 
seguirán la dirección de las normales de las curbas.

Art. 113. Todo irá perfectamente enlazado matando 
todas las juntas y trabando los muros que iniesten. Si el la
drillo ha de quedar aparente, se raspará el paramento visto 
y retundirán con hierro los tendeles. Los ladrillos se descan
tillarán para acomodarles á las formas de la fábrica cuando 
sea necesario.

Art. 114. Para solar con baldosa se preparará bien el ter
reno y en los sitios húmedos, cuando no se sanee de otro 
modo, se sentará sobre una tongada de mortero hidráulico. 
En....... [aquí se marcan los sUibs) se sentará la baldosa so
bre mezcla común y en....... se sentará con barro, siempre 
con la junta unida y muy limpia.

Art. 118. En todos los embaldosados se trazarán las 
diagonales de modo que de la entrada partan á los e®¿^?' 
mos y se corresponderán perfectamente las líneas. Las bal-
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dosas de forma especial ajustarán bien conforme al detalle 
correspondiente.

Azulejas. Art. 116. Todos los azulejos se sentarán con mezcla or
dinaria y los que formen dibujos y labores de modo que se 
correspondan estas. Todos deberán estar en un plano.

Alfarería. Art. 117....... i.Scjurt la clase de obra se espresard la al
farería que haya de emnlearse y su colocación, etc.}

Obras lajeras. Art. 118. El amasado del yeso se hará con toda precan- 
Yeso. cion y a medida que se vaya‘gastando, no pudiendo hacer

liso del que ya haya estado antes duro. Para el guarnecido 
de tabiques y otros se amasará espeso, y para el corrido de 
molduras, cielos rasos y blanqueos mas claro; pero sin ma
lario por escesu de agua.

Guarnecidos. Art. 119. Antes de proceder á los guarnecidos se sen
tarán perfectamente todos los marcos y demas obra, reci
biéndola despues con buen yeso bien manipulado.

Molduras. Ai't. 120. Todas las molduras de yeso se correrán con 
terrajas conformes con los detalles y de perfiles limpios y 
bien determinados. Tendrán en lodo el vivo una chapa de 
hierro recortada igual que la madera según las molduras y 
se correrán lijando convenientemente los reglones.

Art. 121. Así en toda su cslension como en los ángulos 
han de quedar perfectamente perfiladas las molduras para lo 
cual se recortarán con las domas herramientas alli donde sea 
necesario.

Art. 122. Serán de barro cocido las molduras de...  
(se espresan y sus condiciones.) Serán de cartón piedra.........  
(igualmenle se procede con Iodas las demas que lleve el pro^ 
yeclo.)

Enlucidos, es- Ari. 123........ (.4st se delerminardn las condiciones de
lacados, ele. ejecución de cada uno de los demas artículos, según el sitio 

de su emplazamienlo y naturaleza de los materiales.')
CíMm-nau Art. 124. Todos los trabajos de carpintería se harán se- 

cacKSA. gnu las reglas del arte, de conformidad con las condiciones
estipuladas y siguiendo tas instrucciones del arquitecto.

Art. 12o. El arquitecto encargado suministrará al con
tratista los modelos y detalles lirmados de todas las cons
trucciones especiales* ensambles, molduras, sistema de eje
cución y todos los pormenores á que la construcción dé 
lugar, no pudiéndose salir el contratista de su exacta ejecu
ción, siendo responsable si lo hiciere de deshacer la obra si 
el arquitecto lo juzga eonvenieule.

Art. 126. Al contratista se le facilitarán estos detalles 
firmados por el arquitecto sin lo cual no deberá, bajo su 
responsabilidad, ejeeular obra alguna. Todas las maderas es
tarán bien labradas y acepilladas de modo que no tengan 
marca alguna de sierra ni hacha. Las ensambladuras se ha
rán según detallen los planos y las instrucciones del arqui
tecto.

Art. 127. i5c detallarán aquí el sistema de ejecución 
de todas las construcciones especiales de carpintería gruesa, su 
colocación, etc., en emparrillados, apoyos, entramados verUca’ 
cales y horizontales, sueloi, armaduras, etc. etc.),

CupKTCBiA i>i! Al t. 128. Igualmente debe estar autorizado el conlralis- 
TALI.EII. la por medio de plano lirmado por el arquitecto encargado 

para proceder á la ejecución y asiento de toda obra de carpin- 
teria de taller, (pie tendrá que cumplir con todas las condi
ciones de buena construcción del arte.
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Art. 129. Las molduras, ensambles y adornos se sujeta

rán á los planos estando bien recorridas y concluidas antes 
de su colocación que serán examinadas por el arquitecto.

Art. 130. (En varios arlicuios so determinaran las 
formas y condiciones especiales d que ha de satisfacer la 
construcción de las distintas clases de obra, como^ pavimentos, 
escaleras, puertas, vidrieras, ventanas, filetes, frisos, etc. etc.)

Art. 131. Será responsable y sustituirá á su costa el 
contratista todas las obras, que por malos ensamblajes, ma
las condiciones de las maderas ó de construcción se alayea- 
sen antes de ponerlas en obra ó antes de la recepción defi-

Solados mimeiules.

Mármoles y ala- clase de obra.) bastros.

niliva.
Art. 132. El desbaste, sierre de los marinoles y pulimen

to se cjeeularú....... {aquí el procediniicnlo especial para cada
Art. 133.^ Las clases de los mármoles y alabastros que 

cada suelo ha de llevar serán(se deUdlaiv. .
Art. 134. Se prepararán los suelos perfectamente planos, 

sin hueco alguno en los forjados; y sobre una tongada de 
mezcla lina v bien manipulada se sentarán las losetas de to
das escepciónes, cumpliendo con las condiciones de los arli-

Pizai'ia.

Mosa icos.

Asfiillí),

Clbiehtas
TEJADOS.Pi zarras.

DE

As falle.

Plomo y zinc.

culos 114, 115 y 110. . ,
Art. 133. La preparación de la pizarra para los distin

tos puntos (pie van solados con este mineral, será como si- 
ene(se espresan las condiciones do ejecución d que n^de 
satisfacer en cada sitio). En la preparación del suelo y recibido 
se estará à lo dispuesto por el articulo anterior.

Ari. 1311........ (Se delaUard la manipulación de las dis
tintas mezclas que han de servir de base d los mosáicos ai 
todas clases y colores, la manera de hacer las envueltas y la
bore^ y por ultimo el tendido y tiempo de cada xina de las ope-
raciones. , , ,

Art. 137. No se podrá proceder al empleo de los mate
riales de los mosaicos sin preceder su exánieu y admisión y 
sin la debida preparación de las parles que han de recubrir 
que examinará v aprobará el arquitecto encargado,. .

Art. 138. Los asfaltos que se empleen deberán cjecular- 
se á presencia ó liajo la inmediata inspección del arquitecto 
encargado 6 sus delegados que examinarán los hieiros para 
forn-.ar los recuadros antes del tendido y despues de la con
veniente preparación del terreno ó suelos. -. . ,

Art. 139. La pizarra fiara las cubiertas sufrirá las mis
mas otieraciones (ino las designadas en el artículo 135.

Art. 140. Las líneas de las cobijas del alero al caballe
te deberán estar á escuadra iy normales con los muros,adon
de descansen los tejados y las trasversales paralelas o con
céntricas con los nii.<mos. ,

Art. 141. Cuando los empizarrados tormén lignras 
peciales como escamados etc., las líne.is seguirán las dilec
ciones espresadas en los detalles y siempre en lineas conii-
nnadas v regulares. •

Art’ 142. Para las cubiertas el asfalto se preparara como 
para los solados y aun mas lino con las operaciones espe-
ciale.s de esta ciase de obra. ,.

Art. 143. La cubierta de plomo y zinc ha do cuiup‘'‘ 
especiahnenle con la condición de dejar eepedita la ¡iccio 
de la atmósfera por la que se dilatan y contraen estos mal - 
riales. Para esto los remates inferiores de las planchas se 
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sujtíüirán con corchetes álíis planchos inferiores y las uniones 
de las plancha^ de arriba abajo se harán por redoblados ci
lindricos entrando el de una plancha en el de la otra la
teral.

Art. 144. Las juntas horizontales se alternarán en todas 
as planchas no dejando dos juntas que estén continuadas, 

las verticales serán seguidas y cumpliendo con los artículos 
140 y 141.
- . ^^f’j"^^'. l^’í^s las planchas solaparán por la parle in
ferior sobre las planchas anteriores de diez á quince centi
metros, sujetos con los corchetes solamente y en su parto 
superior con clavos al entablado del tejado.

Art. 146. Se formará la cubierta sobre el mismo empla
zamiento que ha de ocupar, soldando en el acto las parles 
que lo requieran; pero se tendrán preparadas en ei taller 
las planchas con corchetes, hembras y redoblados nece
sarios.

Teja. Art. 147. El contorno do lodos los tejados escepto los 
trentes, se guarnecerá con una cobija en sentido longitudinal 
[jorfeclamenle recibida con mortero.

Art. 148. La cubierta de leja .se sentará directamente 
sobre la tabla poniendo las canales v luego las cobijas, me
nus en los casos del articulo siguiente que se recibirán con 
mortero.

Art. 149. El contorno y caballetes de todos lo.s tejados, 
escepto los frentes, se guarnecerá con una cobija en sentido 
longitudinal perfectamente recibida con mortero.

Igualmente la primera lila de canales y cobijas de los 
frentes y una linea de cobijas por tramo.

Arl. 150. Asimismo cumplirá la cubierta de leja con 
los artículos 140 y 141, poniendo cobijas recibidas siempre 
que la curbatura de las cubiertas lo exija, esto es en.......  
¡íc deUiUa}.

Arl. 131. Para cubrir convenientemente las orillas de 
las limas se escogerán canales y cobijas apropósito, y se re
cibirán con buenas mezclas, siguiendo las instrucciones del 
arquitecto encargado.

Art. 132. Los colores, barnices y matices que presen
tan las lejas en los detalles, deberán prepararse de modo 
que lo.s saquen ya del horno, para lo cual se seguirán proce
dimientos especiale.s.

Fisoicios. Art. 133. Las basas v cabezas de todo.s los apoyos de 
fundición irán descansando bis primeras sobre planchas de 
hierro y poyales de sillería, y las segundas guarnecidas 
igualmente de planchas que reciban las carreras v obra supe
rior, sujetas con los clavos y tornillos correspondientes.

Art. 134. Al sentar toda pieza de fundición se evitará 
recibiría con yeso ni mezcla alguna para lo cual cuando 
sea indispensable se las preparará con una buena capa 
de pintura, según las instrucciones del arquitecto encar
gado.

Art. 153. El asiento de los tirantes de los pisos será 
perfecto, á nivel y descansando bien las cabezas para lo 
cual se abrirán pequeñas rozas en las soleras, si necesario 
fuera.

Arí. 136. El asiento del balconage, tubería j armaduras 
ó piezas consliluyenlcs de estas .se hará siguiendo las ins-
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truccioues del arquitecto y evitando todo golpe que pudiera 
dejar resentida la obra.

CEiimcBw*. Art. 157. El batido do los hierros forjados será igual, 
uniforme y por medio de él se dará las distintas formas á 
las piezas do este material, de modo que se adapte á los 
cuerpos á que vava unido.

Art. 158. Toda la clavazón que no sea cuadrada ó re
donda se meterá de modo que su parte ancha corte tras- 
vorsalmente las fibras de la madera, no pudiendo hacerlo en 
el sentido longitudinal de las mismas.

Art. 139. Los tornillos se introducirán haciéndoles girar y 
de ningún modo á golpe de martillo, dejándoles siempre bien 
e irasados con las maderas donde vayan.

Art. 160. Lo mismo la clavazón que los tornillos se intro
ducirán secos sin poderíos mojar ni aun en la boca, á no es
tar galvanizados para evitar la oxidación que los destruye.

Art. 161. Los encages que se hagan en puerta.^, ventanas 
ó cualquiera otro sitio en que se adapten cerraduras ú otra 
pieza de cerrageria ajustarán perfectamente con estas, se hará 
de modo que se debilite lo menos posible las maderas donde 
vayan, siendo responsable el contratista de las imperfecciones 
que aparezcan v desperfectos que ocasione.

Arl. 162. Asf las cerraduras, como cierres de baiconage, 
picaportes, etc., etc., deberán jugar perfectamente, como to
das las llaves correspondientes y no tener defectos y faltas que 
las llagan inadmisibles, como tambien cuanto provenga de 
quincallería, acomodándose á los modelos que haya aprobado 
el arquitecto. . ,

Ckistu.eria. Art. 163. En la ejecución de la obra de cristalería deberá 
dejarse concluida con limpieza y bien determinados los con* 
tornos que se hayan lijado en los detalles.

Arl. 164. Los enlistonados en que la cristalería vaya mon
tada, tendrán los rebajos en un plano á que se han de adap
tar perfectamente los cristales en todo su contorno sin lo cual 
no se admitirán.

Arl. 165. Todos los cristales se sujetarán además del guar
necido de mástic con las puntas necesarias para su solidez; 
v si fuesen en canutillos ó sin interposición de otro cuerpo en 
los marcos y sitios de sujeción.

Pi^ruii, Art. 166. ' Antes de proceder á dar pintura alguna deberán 
estar bien preparados todos los cuerpos á que se huya de 
aplicar sin cuya circunstancia, se rasparán todos los que .se 
conozca no cumplir con esta condición.

Art. 167. Las manos de color bien preparado ó incorporalia 
al aceite, .se darán por igual dejando secar cada una de ellas 
ailles de pasar á dar otra. Dada una mano no podrá el contra
tista dar otra sin la autorización del arqnitewto, que no la con
cederá hasta despues de inspeccionar si cubre perfectamente 
todas las partes, si está bien dada y con entonación conveniente. 

Art. 168. Las eulonaciones y’colores se darán según as 
instrucciones dcl arquitecto y con arreglo á los (llanos y de
talles.

Decuracinn, Arl. 169. No se empezará á decorar ninguna parte del edi- 
cio hasta que eslcu concluidas hu accesorias y disponga el 
arquitecto por escrito se (wsn á decorar las (lartcs que de
termine.

Empapelado, Arl. 170. Cnarneeidos convenientcmenle los muros y ubi
ques que hayan de ir vestidos de papel, se dispondrán con 
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agua de cola procediendo luego al asiento que deberá bacerse 
con igualdad y esmero.

Art.' 171. No so consentirá qne en el empapelado queden 
bolsas y arrugas. Los dibujos quedarán bien ajustados , cor
tadas las barbas y eseodentes, siguiendo perfectamente el con
torno de las labores cine tengan los frisos, jambas, impostas 
y guarniciones, asi cuino donde baya-que formar ángulos.

Art. 172. Deberá quedar bien üinpio todo el empapelado, 
sin «mgriido ni inauebones, eflorescencias nitrosas ni otro al
gún defindo.

EícuLTDiu Y sioL- Act. 173. Según el emplazamiento de las estatuas, asi pro- 
i)fík!»o. vectará el arquitecto los medios para su colocación en obra, 

Eííaluária. 'jg modo que no sufran en sus conlorno.s y perlllcs. •
Art. 171. Quedarán perfectamente sentadas sobro los pe

destales ó cuerpos inferiores, de manera que no puedan per
der el equilibrio ni tener niovimiento alguno con los vientos 
ni el choque de algún cuerpo.

Oriw/acntofioa. Art. 175. Los sitios que hayan de ir decorados eon cual
quiera clase de ornamentación deberán tpiedar preparados 
para recibiría á su construcción con rehundidos, resaltos, es
pigas, grapas ó lo que el arquitecto designare para la conve
niente seguridad de los adornes.

Art. 176. Todos los ornamentos deberán quedar ajustados 
á los cuerpos que decoren como si no fueran mas que un 
solo cuerpo, y aquellos que vuelen de los muros á que vayan 
adosados se recubrirán con una chapa de plomo (pie vuele 
tres centímetros mas, siempre que hayan de permanecer á la 
intemperie.

Ari. 177. En la colocación de la ornamentación se guarr 
dará las reglas del arte, así en- su disposición como en Ias 
partes que la compongan.

Minios iüxjÚÁKEs. Art. 178. Las operaciones para la ejecución de los agota
mientos se efectuarán según la naturaleza de lo.s terrenos por 

A^niainienlos. j.,^ disposiciones que el arquitecto encargado juzgue conve
nientes.

Art. 179. Se dispondrán en Ja época mas á propósito v con 
•los medios qne se determine, ya sean de cuenta del contra
tista ó facilitados por la administración.

Aniamlnges. Art 180. Todos los andamiages y apeos se construirán y 
Apeos. desmontarán á presencia del arquitecto encargado y bajo su 

inmediata inspección y vigilancia, siendo responsable el con- 
trali.sta de los siniestros que por culpa suya ocurriesen, así 
como, la administración de los que se probare habían depen
dido de ella.

Art. 181. El curso de la ejecución será el que el arquitecto 
determine, según las circunslaiunas y naturaleza de las prc- 
caueiones que se havan de lomar.

Cimbras. Art. 182. El arquitecto, designará las cimbras que se han 
de construir fuera de la obra y la.s que lo hayan de ser en el 
mismo emplazamiento: unas v oirás afectaran Ias furnias de 
Ia.s bóvedas y arcos, quedando correctos sus perfiles y enta
llados; se procederá según se determine para su construcción 
v enlace do las distintas parles que las compongan.
“ Art. tS3. Las cimbras de que consten los apeos se coloca
rán con las debidas precauciones y de modo que quede siem- 
iire á salvo la seguridad de los operarios.

Art. 181. No podrá descimbrarse arco, ni bóveda alguna, 
sino despues de autorizado el contratista por escriio por el 
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arquiícelo cneargado y KÍentprc á presencia de esto en las de 
alguna bnportancia, ya por los departamentos que cubran, o 
conslfuccíones (¡ue en ellas se apoyen.

Ti-nsi'-yrlf-<!e. Ai’t. hS3. El arquitecto adoptará las disposiciones oportu- 
iii:¡’e:ii^;e-. p^^ para cnanto se reliera al servicio de los trasportes, liján

dose con arreglo à lo «pie por el mismo se detennine las 
distancias metiias de las conducciones que deberán servir de 
tipo para .su abono a! contratista.

CAPITULO IIL

MEDICION Y VALORACION DE LAS OBRAS.

eio?i.
Base ns la vALon?.- AK. 186. .Se abonará a! contratista la obra que realmente 

ejecute, sea mas ó menos que la calculada, con arreglo, á las 
luises coutauidas en este capitulo. Por consiguiente, el número 
de unidades de todas clase.s de obra consignado en el presu
puesto no podrá servir de fundamento ai contratista para en
tablar reclamación de ninguna especie, ni á la administración 
para hacer regir ninguno de los documentos que no sean los 
pliegos de condiciones.

Oi-ras «le Urna. Ali. 187. Las obras do tierra de la explanación se abonaran 
por melros cúbicos de escavaciou dentro ó fuera de la obra, 
aplicando á los de cada ciase el precio que corresponda según
el presupuesto.

Medición. Art. 188. La cantidad y naturaleza de la obra hecha en los 
desmontes se justificará del modo siguiente:

1 .® Con los ‘perfiles del proyecto, de que se dara conoci
miento al contratista al tiempo del replanteo de la obra, hacién- 
(iose entonces .su comprobación sobre el terreno. Si resultare 
alguno equivocado se rectificará entonces el primitivo. Venh- 
cado el. replanteo y comprobación de los perfiles, se liara cons
tar en las hojas correspondientes de los planos la conformidad 
del contratista. ,

2 .’ Con los perfiles que se formen al tiempo de hacer la me
dición final de la obra ejecutada, que deberán firmar Igual
mente el arquitecto y ci contratista. Estos perfiles deberán lo- 
niarsc precisamente en los mismos puntos á que corresponden 

Escitócícpcs 
fu¿ra delà obra

los del provecto. *
3 .® Con' los perfiies que en los mismos puntos se lomen 

durante la (•jecucion de los desmontes,, ya á petición del con
tratista, va por órden (1<'l arquitecto, siempre (pie cambie la 
naturaleza del terreno. En tales casos se lomarán ademas per
files inlcrmedios en los puntos de paso que resullariau conai' 
tierando perfiles longitudinales en las diie-’entes capas de ter
reno que se presenten, y se anotarán ¡as distancias de eslOó 
últimos á Ins mas próximos del proyecto.

No se admitirá reclamación alguna al contratista por razón 
de cambio cu la naturaleza de los terrenos, puesto que los que 
hubieren ocurrido deben hallarse justificados por los perinés 
tomados durante el curso de los trabajos. .

Ari. 189. De un modo análogo y con arreglo a las m^posi- 
ciones que el arquileclo adopte en cada caso, se llevaran nota 
de las escavaciones que se hagan fuera de la linea para la eje
cución de terraplenes, cuando para esta no basten ó no sea coi - 
veniente emplear los productos de los desmontes.
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Trasportes. Art. 190. Por los encargados de la inspección y vigilancia 

de los trabajos se tornarán así mismo, dnránle la ejecución do 
Ias obras de tierra, notas para determinar las distancias medias 
á que se lleven los productos de las escavaeiones, bien fiara 
hacer terraplenes, bien para depositaries en escombreras ó 
bien para emplearlos en otras obras; en el supuesto de que 
deberá alenersc el contratista á lo que el arquitecto le prelije 
sobre la ejecución de esta clase de trabajos. Con arreglo á es
tas distancias medias se calcularán los precios de los traspor
tes, que serán los que para cada caso señala el estado núm......  
del presupuesto; en la inteligencia de que no se abonará nada 
por este concepto en los casos en que ¡a distancia media no sea 
por lo menos de cinco metros.

Lo mismo so hará en toda clase de trasportes, en la inte
ligencia que ninguna indicación que sobre distaneias se haga 
directa ó indirectamente en cuabjuiera de los documentos que 
constituyen el proyecto podrá servir al contratista de funda
mento fiara entablar reclamación alguna sobre este particular» 
puesto que el abono de los trasportes se hará en cada caso con 
arreglo á la base determinada en este articulo, cualquiera que 
sea la distancia á que los materiales so encuentren del punto 
de los trabajos en que hayan de ser empleado.s.

Fundaciones. Art. 191. Las fnndaeimies se abonarán por unidades cúbicas 
de cada clase, con arreglo á los precios del presupuesto siem
pre (jue en el proyecto se hubiese determinado el sistema de 
fundación correspondiente.

En el caso de que no estuviese determinada la fundación 
de una obra, ó hubiese habido necesidad de variaría, la medi
ción y about) de ¡a'lundacion se hará por las unidades y precios 
designados en el proyecto definitivo.

Durante las escavaeiones para los cimientos deberán sacarse 
perfiles de una manera análoga á la que se ha espresado para 
los desmontes, á lin de poder hacer una medición exacta del 
volùmen de terrenos escavados y clasificarlos con arreglo á su 
diversa naturaleza.

Medios aini- Art. 192. Pt)P cimbras ondamiages y medios auxiliares se 
'‘”‘'-- abonarán las partidas alzadas que se prefijan en el presupuesto

particular de cada obra.
Material apro- Art. 193. Siempre que en cualquiera obra se empleen ma- 

^«chablede los teriales procedentes de los desmontes se hará el abono de estos 
ejinjuics. QU j.j ojjpji á que se les destine; pero cuesta se tendrá en cuenta 

esta circunstancia para no abonar por dichos materiales el 
coste de elaboración, cantera ó escavacion según la naturaleza 
de que sea.

Mediciones y va- Art. 194. Con arreglo á las bases fijadas en los artículos an- 
loracioues. leriorcs se harán las medicioues y valoraciones, tanto para Ius 

abonos parciales durante la ejecíicion do las obras, como para 
la liquidación definitiva de la contrata.

“‘‘'aciones paríi- Art. 193. Las mediciones parciales se verificarán en los 
calares. plazos que .se fijen en el pliego de condiciones económicas, 

citándosc próviamente ai conlmlista por si cree conveniente 
presenciar estas openu-iones y fíroceder de acuerdo. Las rela
ciones valoradas fiareialcs uo'ti'ndrán nunca mas que un ca
rácter provisional: quedando sujetas á las rectificaciones y va
riaciones que sea necesario introditcir en ellas, á consecuencia 
de los resnitados qne arrojen la medición y valoración final de 
los trabajos; (lor consiguiente no snpoticii aprobación ni re. 
cciicion de las obras que en ellas se comprendan.
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Alpdicinn final. Art. 196. f.a medición final se verificará, despues de-1er- 

minadas las obras, por el arquitecto ó arquitectos que la .ínula 
consultiva designe al efecto, con precisa asistencia del contra
tista ó representante suyo debidamenteautorizado, á menos 
que no declare por escrito que renuncia a este derecho y que 
se conforma de atdemano con el resultado de la medición. 
En el caso de que el contratista se negare á presenciaría, ó 
cu el de que no conteste á la invitación que deberá dirígirlc 
el arquitecto por escrito, el arquitecto de provincia acudirá 
al gobernador para que repita la invitación oficialmente, y si 
tampoco este medio surtiese efecto, dicha autoridad nombra
rá de oficio una persona que represente los intereses del con
tratista, siendo de cuenta del mismo los gastos que esta repre
sentación ocasionare.

Ada de medí- Ari. 197. En el acta que se extienda de haberse verificado 
clon íhiül. . la medición v en los documentos que le acompañen, deberá 

aparecer la conformidad del conquista ó su rcpresenlaote, 
aunque esta sea de oficio; en caso de no conformidad expon
drá sumariamenle y á reserva de ampliarías dentro del término 
de diez días, las razones que á ello le obliguen. Del acia y do
cumentos de la medición deberá darse al contratista copia au
torizada.

liquidación de- Art. 198 La liquidación definitiva se hará en vista de la 
finiiiva. medición general. Esta liquidación se redactará en la forma 

(}ue se halla prevenido ó en lo sucesivo se previniere en los 
reglamentos, y deberá comprender todos los trabajos ejecu
tados, comunicándose su resultado al contratista para los efec
tos expresados en ei art. 66 de las condiciones generales. A ella 
deberán acompañar:

1 .® La série de perfiles y secciones trasversales que hayan 
servido de base á los cálculos de cubicación de los movimien
tos de tierr.is, asi come los estados de estas cubicaciones.

2 .° Los detalles de las mediciones de todas las demás obras 
que comprenda la contrata, con arreglo á los modelos que 
se incluv(*u en los diversos capítulos del presupuesto..

Liquidación de Art. 199. A la recepción definitiva se hará otra Jiqmdacion 
obras de coaser- ¿e las obras de conservación de cargo dd' contratista durante 
vacion. el plazo de garantía.

Rebaja por la Art. 200. Tanto en las relaciones valoradas como en las 
mejora obtenida liquidacianes finales se aplicará al resultado de las yaloracio- 
en la subasta. j^g^ hechas según precios del presupuesto la rebaja corres

pondiente á la’ mejora obtenida en la subasta.
Se esceptúan de esta rebaja los trabajos «le agotamientos 

á que se refiere el artículo 38 de las condiciones generales.- 
Ademas de reintegrar al contratista el importe tie estos 

gastos de agotamientos se le abonará por ellos un interés a 
razón de 12 por 100 al año (1).

(11 Aunque el formulario de condiciones 
facultativas para obras públicas pone en este 
articulo un 6 por 100, en nuestro modelo 
pliego de condiciones facultativas para obras

civiles fijamos el 12 por 100, porque asi está 
de acuerdo con el segundo párrafo del arn- 
culo .58 del pliego de condiciones generalrt 
hoy vigente, que dejamos trascrito.
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CAPITULO IV.

DISPOSICIONES GENERALES.

Respousabíli- Ai't. 201. El contraUsla es eselnsivamente responsable 
dad del coiilra- de |a ejecución de las obras que baya conlratado, y no ten- 
lisia en la diree- jp^ ppp tanto dePí'cho á pedir ningúna indeinnlzaeion por el 
de ™’'y^’’ precio que puedan costarlo, ni por las erradas ma« 

niobras ó fallas que cometa durante su construcción, pues 
todas son de su cuenta y riesgo ó independientes de la ins
pección del arquitecto; no asi si el proyecto encarnase de
fectos imputables ai autor, á quien en su caso exigirá la ad • 
ministración la responsibilidad correspondiente.

Vanarioucsde Ai’t. 202. Siempre que se creyese necesario ó conve- 
prayeciu. niente introducir alguna modiítcacion cu cualquiera de las 

obras que con.stituyen la contrata, por exigirlo asi el mejor 
estudio que durante la construcción se haya hecho de la 
coiifiguracion <lel terreno, por preverse que resultará mayor 
cantidad de obra que la calculada en el proyecto, por ma- 
vor valor que baya que dar á algunos trabajos á consecuen
cia de las diferencias que resulten en ia calidad de los ter
renos, ó por otra causa cualquiera, el arquitecto procederá á 
formar el correspondiente proyecto.

Su«pensioa de Art. 203. Si la variación á que se refiere el articulo an-
las obras por torior fuese de tal naturaleza que para llevaría á cabo se ue-
ron-» cenca da eesilase suspender las obras en el todo ó parte de la linea
ca Tanacioncs. contratada, el arquitecto lo pondrá en conocimiento de la

Junta consultiva. Si esta creyese procedente la propuesta 
del arquitecto se comunicará por escrito, la órden corres
pondiente al contratista, expresando bien claramente el tro
zo ó parte de obra á que alcance la suspension.

Trascurrido el plazo de seis meses desde la fecha de la 
expresada órden .sin que se resuelva la continuación de los 
trabajos, con arreglo, bien al proyecto primitivo, bien al de 
la variación, el contratista podrá” reclamar que so aplique 
solo á la parte de la contrata á que la suspensión ordenada 
se refiera, lo que el artículo 51 de las condiciones generales 
íletermina para los casos de cesación ó suspensión indefinida 
de los trabajos; sin que pueda pedir entonces ni después, 
por via de resarcimiento Jo los perjuicios que la paralización 
de las obras haya potlido causarie, indemnización de ningu
na especie ni otros abonos que los (pie se designan en el ar
tículo 35 de las espresadas condiciones.

Redamicio- Art. 201. Formalizado el iiroyecto do variación, el ar
nés ad-iiisibics qniteelo antes de elevarle á la aprobación superior, deberá 
rwpccio (b' los ¿,p conocimiento de él al contratista para que manifieste su 

conformidad ó esponga lo que tenga por conveniente; en el 
concepto de que no se le admiln-áií otras reclamaciones (jue 

• las que puedan referirse á fijación de precios no previstos 
en el presupuesto que sirve de base á la contrata, ó las re
lativas á diferencias de coste por valor de la sesta parle en 
mas ó en menos comparativamente con el importe total de di
cha contrata.

Modo de re Art. 203. En el caso de reclamación por precios no pre- 
wher las recia- vistos, se determinarán definitivamente con arreglo á lo prc- 
maciones. fijado en el artículo -íí de las condiciones generales. Eu el
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aumento ó disminución por mas de la sesta parte el contra
tista tendrá derecho á la rescision de la contrata, pero sin 
ipie pueda reclamar indemnización alguna con arreglo al ar
tículo 44 de las espresadas condiciones.

En este segundo caso podrán acnmnlarse para los efec
tos de la reclamación los aumentos ó dismumcioncs que re
sulten de los diversos proyectos de variación (pie se vayan 
formando, entondiéndose qiio «o habrá derecho á rescision 
sienifire que de esta acumuiaeion no resulte una suma igual 
por lo menos á la sesta parte del importe total de la con
trata, cualquiera que por otra parte sea el número de trozos 
ú obras que la misma comprenda.

Obras cayos Art. 206. En el caso de (pie el proyecto de modiíica- 
precios no esta- cion contuviese obras cuvos precios no se hallasen en el pre- 
vicseu preusto# supuesto de la contrata o no pudiesen fijarse por compara

ción, el contratista, si no se conformase con los asignado» 
por el arquitecto podrá requerir que se fijen contradictoria
mente en el concepto de que cualesquiera que sean, debe
rán snjetarse á la baja de rem ite. Si jio pudiese lograrse 
avenencia para la fijación de estos precios entre el contratis
ta v la administración, quedará aquel relevado de la cons- 
iruccioa de la obra de que se trata, y el gobierno en liber
tad de proceder á ella del modo (pie considere conveniente, 
no pudiendo el contratista reclamar por esto hecho indemni
zación de ninguna clase.

Obras calca- Arí. 207. En toda obra que tonga asignada una cantidad 
tajas por cauli- alzada en el presupuesto y (le que se haga el proyecto deli- 
dades alzadas, ujiivo, según se vayan conociendo sus circunstancias,duran

te la ejecución de la obra, como la.» de fundaciones indeter
minadas y las de obras accesorias, se procederá exactamente 
del mismo modo que para los [iroyectos de luodillcacion so 
detei’mina en los articulos 201 al 206 ambos inclusive, y .se 
reservan al contratista lo.s derechos expre-sados en los mismos 
articulus, etitendiéndose por presupuesto de las obras de 
esta clase para los efectos de la rescision en su caso, las can
tidades alzadas (pie .se las asignan en el general que sirve de 
base á la contrata. . , ,

Derechos que Ai’L. 208. La administración se reserva la ¡acuitad de 
sere-^crvaia ad- ejecutar por sí toda obra de variación ó aumento que tenga 
mluistracion. p^p conveniente.

La parto de obra contratada (pie á consecuencia del uso 
que la Administración haga de este derecho (piede suprimi
da. se considerará segregada de la contrata, uo pudiendo 
alegar el contratista .sobre esto particular otras reclamaciones 
que las designadas en el artículo 47 de las condiciones ge
nerales.

rrecíos áqna Art. 209. No se abonarán al eonlralisla jior las obras otro.» 
ye ahouaraa las precios «pte los de contrata, (pie son los consenlidos por él, se- 
«bras. g„„ se determina cu el artículo 42 de las condiciones gem’nUes.

Caso de ne- Art. 210. En caso de ahia de precios tendrá el eonlratis- 
meato de pre- p, derecho á la rescision con arregio al articulo ,53 de las 
♦•''OS. condiciones generales fiero sin derecho a mdemnizacion de 

ninguna dasii, siempre que del esps'dieule que se, instruya 
al efecto resulte [irobado: 1.® Que el alza de los precios se na- 
va hecho sentir desde la época en que tuvo lugar la subas
ta. no desde que se formó el proyecto. 2.® Que los nuevos 
precios, rebajados en Ia relación del remate y aplicado,» a las 
cantidades de obra que el contratista tiene obligación de
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hacer, producen en el ¡nipurle ioUd de la contrata un aumen
to igual por lo menos á una sosia parle de este imporle..
3.’ Que el, alza no.es debida á la ejecución de las obras á 
que se reliere la conlmta, sino á la de otras que se hayan 
emprendido con posterioridad, ó á una causa general no pre
vista que haya producido careslia.

Derechos det Art. 211. 'En el caso en que con arreglo al artículo 
conirüii.stasirc- anterior, el conlralisla r(!Clame la rescision, podrá suspender 
lornE^'^'mr’T* SÍ ‘‘SÍ 1“ creyx\se conveniente a sus inler<-.se.s,
'redos"'' desde la lecha en (pie haga su reclamación, euteudióndosíi 

que quedará por este líceho respoiisahle al resarciiniento de 
los perjuicios que la suspensión pueda irrogar al Estado, si 
resultasti infundada su pretensión.

Si trastnuTiesen tres meses sin (pie el gobierno hubiese 
resuelto sobre la reclamación del contratista, se considerará 
rescindida de hecho la contrata, procediéndose á la liquida
ción de lo ejecutado hasta entonces a lo.s precios de la misma 
sin aumento alguno, ni abono de ninguna clase por via de 
indemnización de perjuicios.

Obligaciones Arí. 212. En toda., las construcciones que comprende la 
generales del contrata se sujetará el contratista á lo prefijado en los planos, 
coutraiista. modelos, condiciones y precios de! presupuesto aprobado que 

sirven de base á la misma.
Todos los documenlos del proyecto que el contratista 

nedísite tener á la vista para la ejecución de las obras de- 
berán serle entregados por el arquitecto al que dará el cor
respondiente recibo.

Caso en que Art. 21.3. El contratista no podrá hacer por sí alteración (*n 
el conlralisla ninguna de la.s parles del proyecto aprobado sin autorización 
nagaporsialie- pQj. escrito del arquitecto, sin cuvo requisito no le serán de 
provectio Taro- ’‘^°'^‘’ ‘^’^ aumentos que iludieran' resultar á consecueneia de 
bajo, ' las variaciones no autorizadas.

Plazo de ga- Ai’t. 214. -El término de garantía será do...  durante cuyo 
^“ba. período son de cuenta del contratista todas las obras de con

servación y reparación que fueren necesarias ademas de las de 
conservación permanente.

Recepción pro- Art. 215. Treinla dias, al menos, antes de condnirse las 
usiuiial. obras, ló Ius de enda parta si se hubiesen de hacer recrpdorn's 

parciales de cad- una,] se avisarán la Junta consultiva de la 
proximidad de su terminación. Si en esto intermedio la .Inula 
no hubiese resuelto acerca del arquitecto que haya de veriliear 
la recepción provisional, se entenderá autorizado para hacerla 
el arquitecto de provincia, el cual en union did arquitecto en
cargado de las obras, de! conlralisla y de Io< demás individuos 
que deban asistir á este acto, procederá á un escrupuloso,re
conocimiento de todas ellas, y si las bailase conformes á lo 
estipulado se estenderá acta (ie la ddigencia, firmada por lo
dos, la que con copias de todas las acias de que hablan los 
artículos 88 y 93 de este pliego de condiciones, se remitirá a 
la .Inula consultiva.

Id arqnitedo de provincia podrá desde entonces poner las 
obras en servicio inmedialamente, empezando á correr (-1 tér
mino de garanlia desde el día cu que esh» se veriUque, sin per
juicio de lo que acerca del ado pueda disponer la superio
ridad.

RecepcioaJe- Arl. 216. La recepción definitiva se liará con los mismos 
trámites y formalidades que se previenen cu el ai lícnio anterior 
para la ¡n’ovisional, y si fuese satisfactorio el resultado del
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reconocimiento, el conlralisía liará entrega formai de ellas, 
quedainlo relevado del cargo de su Gonservacion. En caso con
trario se retrasará la recepción hasta que el contratista haya 
ciunprnlo con la obligación que tiene de entregar, todas las 
obras en perfecto estado de conservación, en la inteligencia de 
quo desde el dia en que .se baya verificado el rettonoeimiento, 
cesará el abono de materiales que para conservación penna- 
nenle se hace al contratista.

No podrá este retirar su fianza basta que sobre la recep
ción definitiva recaiga la aprobación del gobierno, la cual en 
ningiin caso so otorgará mientras el contnitista no pruebe Iw- 
ber satisfecbo los daños y perjuicios que son de su cuenta cuii 
arreglo al art. 17 de las tíondiciones generales.

Art. 217. Siendo la memoria del proyecto un documento 
que sirve solo para conocimiento de la Adiuinistracion y no 
formando por consiguietUe parte constitutiva del contrato, no 
se admitirá al contratista reclamación de ninguna especie que 
se funde en indicaciones que sobre las obras, sus precios, y 
demás circunstancias del proyecto se bagan en el referido do
cumento.

Art. 218. En obligación del contratista ejecutar cuanto se 
crea necesario para la buena constmecion y aspecto de las 
«jbras, anu cuando no se halle expresamente estipulado en 
estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu o 
recta interpretación lo dispusiese por escrito el arquitecto en
cargado de la obra.

Art. 219. Las cnutesíaciones que se susciten con el con
tratista sobro la ejecución ó interpretación de estas condicio
nes, se resolverán con arreglo á lo que establece el artículo 39 
de las generales.

Obras ds edificios religiosos y gobiernos de provincia.
Edificios religiosos.—Nuestras ar.tiguas leyes recopiladas 

disponen que cuando se proyecte alguna obra pública ó se ejecute 
en los templos alguna obra de consecuencia, se debe' antes de po- 
neiia en ejecución, consultar á la Academia de Sau Fernando, en
tregando al efecto á su secretario, con la conveniente espUcacion 
por escrito, los planos, alzados y cortes de las obras proyectadas 
para que después de examinados gratuitameute por los profesores 
de arquitectura, se advierta el mérito ó errores que contengan, y 
se indique el mejor medio de llevarías á cabo (i).

En el artículo dedicado á la Junta consultiva de policía urbana 
y edificios públicos, liemos visto que, independientemente delà 
Academia de San Fernando, tiene en sus atribuciones alguno de

(1) Levesív.^, IU. TL lib. 1.®; leves 3, E 3, de enero de (SOS, 2 de octubre de ■I^|F^'’ 
6 5 7, lit. XXXIV. lib. 7.0; ley 7,'líl. XXU, de febrero de 1817 y 21 de abril de 482». 
lib. 8 de la Nov. Kec.; reales órdenes de H
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estos cargos. Posteriormente en 4 y b de octubre de 1861, partien
do del ministerio de Gracia y Justicia, se ha publicado un decreto 
é instrucción en que al exigir un espediente muy lento y forma 
ción de juntas, etc., para la construcción ó reparación de edificios 
religiosos, se trastorna la tramitación antes seguida, de modo que 
un centro directivo deroga lo que otro considera vigente.

Examinaremos en ostracto las dos citadas disposiciones, la
mentando ese sistema de eterno espediente ó que embaraza comple
tamente el buen servicio.

Las solicitudes de fondos para gastos extraordinarios de edifi
cación v reparación de los templos catedrales, colegiales y parro
quiales y de las casas é iglesias de religiosos y religiosas, serán di
rigidas al prelado diocesano por los cabildos respecto á los templos 
catedrales y colegiales, por los párrocos y por los ayuntamientos de 
cada pueblo respecto á las iglesias parroquiales, y por los superio
res de las casas de religiosos y religiosas respecto á estas.

El prelado, cuando el presupuesto no exceda de 4.000 rs. y el 
edificio no sea de un mérito artístico especial, instruirá un breve 
expediente, en que ha de informar un alerife, maestro de obras ó 
aparejador de reconocida capacidad y honradez, de cuyas circuns
tancias le informarán los mismos cabildo, párroco, alcalde de la 
población ó superior de la comunidad; y acompañado del pliego de 
condiciones que para la ejecución de la obra ha de redactar el pro
pio alarife lo remitirá con su dictamen y el de la junta de diócesis 
al ministerio de Gracia y Justicia para la resolución que proceda.

En las obras que excedan de 4.000 rs. y no pasen de 20.000, 
el pregado, inmediatamente después de recibir las solicitudes, las 
pasar á la junta de diócesis, que en la primera sesión próxima de
signará el arquitecto que haya de estudiar la obra que deba ejecu
tarse. El arquitecto designado procederá sin dilación á formar el 
correspondiente presupuesto, á levantar los planos si de ellos hu
biere necesidad, y á redactar el pliego de condiciones bajo las 
cuales se habrá de sacar á pública subasta. El espediente así ins
truido será informado por la junta de diócesis, remitiéndolo luego 
el pri.dado con su dictámen al ministerio de Gracia y Justicia para 
la resolución que corresponda. Si el presupuesto de las obras exce
diere de 20.000 rs., el prelado, despues de oir á la junta de dióce
sis, pasará el espediente al gobernador de la provincia para que, 
oyendo al arquitecto de la misma, dé su parecer en el término de 
un raes. Devuelto el espediente por el gobernador al prelado lo re
mitirá éste con su opinion al ministerio de Gracia y Justicia para la 
resolución conducente.
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Guando los palacios episcopales y los seminarios conciliares ne

cesiten reparaciones extraordinarias, cuyo pago haya de gravar 
sobre el Tesoro, dispondrán los prelados la formación del corres
pondiente presupuesto y pliego de condiciones, cometiendo para el 
efecto este encargo al arquitecto que tengan por ctmveniente desig
nar; y una vez verificado, después de oír el informe de la junta de 
diócesis, si el presupuesto no escediese de 20.000 rs., el prelado 
remitirá el expediente con sus observaciones al ministerio de Gra
cia y Justicia. Si excediere el presupuesto de 20,000 rs. después de 
oida la junta de diócesisj el prelado pasará el expediente al Gober
nador de la provincia para que, oyendo al arquitecto de la misma, 
dé su parecer en el término de un mes. Devuelto por el gobernador 
al prelado el espediente, lo remitirá este con su dictámen al minis
tro de Gracia y Justicia. .

Los gastos que origine la formación de los expedientes de que 
hacen mérito los artículos anteriores, inclusos los honorarios de los 
arquitectos, se adicionarán á los presupuestos respectivos para que 
puedan ser satisfecho.^ en su dia por cuenta del Tesoro.

Luego que los prelados diocesanos reciban la real órden apro
bando la edificación ó reparación de algún templo, palacio episco
pal, seminario conciliar^ iglesia ó casa conventual, dispondrán la 
reunion de las juntas de diócesis y de pueblo, mandadas crear por 
los artículos 4.'’ y M." del real decreto citado.

La junta de diócesis determinará que un término breve forme 
el arquitecto designado el pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de servir de base para la subasta respectiva de 
las obra.s de cada uno de aquellos edificios que hayan de hacerse de 
este modo, con presencia de los planos, presupuestos y cájeulo de 
las mismas obras. En los planos y presupuestos para la edificación 
nueva de los templos, se cuidará muy especialmente de fijar la ca
pacidad y el ornato del templo y la cantidad que en su construc
ción deba emplearse; en la conveniente proporción con el numero 
de vecinos y con la importancia de las poblaciones.

Se verifica luego la subasta y se procede á la ejecución de la» 
obras.

Una disposición encontramos en la instrucción de b de octuhie 
para esta clase de obras, que difiere totalmente de las generales 
para contratas de servicios públicos, porque determina que «la 
cantidad depositada se devolverá inmediatamente que en obras haya 
cubierto su importe el contratista ó empresario.»

Para asegurarse de la exactitud en los pagos precederá a la 
espedieion de los libramientos el correspondiente reconocimiento



—sig-
del arquitecto ó alarife respectivo, debiéndose acompañar á aque
llos la certificación espresiva del valor de las obras realizadas.

Asi que las juntas de diócesis tengan noticia de la terminación 
de una obra, cuyo presupuesto haya excedido de 20.000 rs., ofi
ciará el presidente al gobernador de la provincia en que esté situa
do el templo ó edificio para que designe un arquitecto que pase á 
reconocí^rla y expida certificacion, que se unirá á la cuenta en que 
conste que se ha hecho con sujección á las condiciones de la escri
tura,ó para que en otro caso exponga los defectos de que adolezca. 
Las obras cuyo presupuesto no llegare á 20.000 rs., serán recono
cidas de la misma manera por el arquitecto que la junta de diócesis 
designe, y las que no excedieren de 4.000 r :., por el alarife ó 
maestro de obras que ella nombre.

Las juntas de diócesis tienen además entre otros el cargo de 
formar en los dos primeros meses de cada año una relación minu
ciosa de todos y cada uno de los templos y casas conventuales de 
sus respectivas diócesis, y otra de los seminarios conciliares y pa
lacios episcopales que esten en obras, y para los cuales se hayan 
consignado fondos por el gobierno, expresivas las dos, del estado 
en que se halle cada una de las obras emprendidas; de si se han 
puesto en ejercicio mediante subasta pública, por contrato sin las 
formalidades de subasta, ó por administración en los casos determi
nados; del tiempo que se calcule para su definitiva terminación; 
de los templos ó edificios que necesiten terminarse mas inmediata
mente, y de aquellos cuya reparación deba ser comenzada sin dila
ción, calificando las obras con las palabras de ui'f/enlísimas y 
Virgen tes.

G-obiemos de proviuoia.—Las disposiciones dictadas 
porrea! órden de 13 de octubre de 1833 sobre las obras en edifi
cios de gobiernos de provincia tienden á uniformar la parte econó
mica y hacer no se construya sino en buen órden y satisfaciendo las 
Necesidades. •

Para to la obra en edificios de gobiernos de provincia exige la 
íonnacion de un espediente en que conste la necesidad de las mis
mas por medio de un reconocimiento practicado por un arquitecto; 
ia clase de los que se proyecten y el presupuesto detallado de su 
®cst-e; las condiciones facultativas administrativas y económicas, 
QNc han de observarse por la administración y el contratista; en 
^tas se fijará el plazo en que han de empezar y concluir las obras, 
^^s épocas en que han de hacerse los pagos, las garantías que ha de 
Presentar y nenas en que incurra el contratista por la falta de cum
plimiento.
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A ser posible siempre se hará por subasta pública, y para acre

ditar que las obras están arregladas á los planos y condiciones se 
practicará un reconocimiento pericial dando el arquitecto la certi-
ñcacion conveniente. .

La aprobación del espediente que dejamos detallado autoriza lu 
construcción sin cuya circunstancia no se podra ejecutar obra algu
na de esta clase; únicamente en los casos de hundimiento ú otros 
igualmente imprevistos y perentorios, podrán los gobernadores 
proceder desde luego á ejecutar los reparos de necesidad absoluta 
y momentánea, dando al punto conocimiento al gobierno para que 
resuelva lo conveniente respecto á la continuación de las obras; te
niendo entendido que «las que ajuicio del gobierno no tengan el 
carácter de urgentes, y se ejecuten sin autorización previa, serán 
satisfechas por el que haya dispuesto su ejecución.»

VI.
Programa y modelos para la construcoioa de cárceles.

Fn ‘>7 de sclierabre de i860 se lamenluba el gobierno de las mates c<'n- 
dieimies de los estableeimienloá penales y de que no se conocieran aun los 
electos del código penal vigente 12 -años hacia por no estar organizados en 
consonancia con sus disposiciones. No podemos extendemos sobre tantas tne 
xiones como á nuestra mente asaltan, cirenuscnbiendonos solo a los oujtius 
del epígrafe de este artículo. , ivirá

Para combatir este mal la administración ha publicado un programa p.w 
la constmecion de estos edificios.

El programa aprobado es el siguiente:

PROGRAMA

para la constmecion de las prisiones de provincia, y para la refora» 
de los edificios esistentes destinados á esta clase de estafe 
mientes.

NATURALCZ-V Y DESTISO DE LAS PRISIONES DE PROYI-YCIA.

Las prisiones de provincia son: .
Los depósitos municipale.s tie cada distrito.

2 .® Las cárceles de cabeza de partido ó de capital de audiencia. 
3 .® Los establecimientos correccionales de provincia 'presidios corre, 

nales) v por la combinación de estas tres clases, sus derivadas: 
4 .“ Los tlepósilos municipales y cárceles de partido. . 
5 .® Los de[)ósitos municipales v establecimientos correccionales.
G.® Las cárceles de partido y establecimientos correccionales. .
Y 7.® Los depósitos municipales, cárceles de partido y establecí 

correccionales.
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POBl AGIOS PENAL PE ESTOS DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS.

I. Depósilos municipales.

l.ns (h?pósitos municipales contienf^n:
i .® Los detenidos prevenUvaineiUc.
2 .® Los condenados á pena de arresto menor. (De uno ó quince dias.)
3 .® Los procesados criminalmente, Ínterin se les traslada á las cárceles 

de partido.
4 .* Los transeúntes civiles y militares.

II. Cárceles de partido y de capital de audiencia.

La.^ cárceles de partido y do capital de audiencia contienen:
L" Los presos con cansa pendiente.
2® Loo sentenciados á la pena de arresto mavor. (De quince días á seis 

meses.)
3.® Los sentenciados correccionales y criminales ínterin se les traslada á 

los respectivos establecimientos.

111. Establee¿mienlos correccionales de provincia. {Presidios correccionales.)

Los presidios corrcccionale.-» contienen los condenados <á la.s pena.s de 
pre.sidio y prisión correccionales, (De siete meses á tres años.)

IV. Depósilos ■municipales y cárceles de partido.

Los depósilos municipales y cárceles de partido contienen:
L® Los detenidos preventivamente.
5 .® Los presos con causa pendiente.
3 .® Los condenados á la pena de arresto menor.
4 .® Los condenados á pena <)e arresto mayor.
5 .’ Los sentenciados criminales y correccionales, ínterin se les traslada á 

ms respectivos establecimientos.
6 .' Los transeúntes civiles y militares.

V. Depósilos municipales y establecimientos correccionales.

Los depósitos municipale.s y eslableeimicntos correccionales contienen: 
1’ Los detenidos preventivamente.
2-* Los condenados á la pena de arresto menor.
3 ’ Los procesados criminalmente, ínterin so les traslada á las cárceles de 

Pailido ó de audiencia.
^° Los transeúntes civiles y militares.
-J- Los sentenciados á las penas de prisión y presidio correccional.

VI. Cárceles de partido y eslablecimienlos correccionales.

Las cárceles de partido y presidios correccionales,
L Los presos con causa pendiente.
‘■‘ Los condenados á la pena de arresto mayor.
3 ® Los sentenciados á prisión y presidio correccionales.

.*® Los condenados criminalmente', ínterin se les traslada á los estabíe- 
ciniienios propios de sus condenas.
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VÍÍ. Depósiios municipales, cárceles de pariido y cslableclinientos 

correccionales.

Los depósitos mnnhúpalcs, cárceles de partido y presidios correccionales 
comicnen: .

1 .® Los detenidos preventivaiuenle.
2 .® (.0“ presos con causa pendiente.
3 ,° Los condenados á la pena de arresto menor.
4 .° Los condenados á la pena de arresto mayor.
5 .° Los sentenciados á prisión y presidio correccional.
G.® Los presos tran.sennies civífes y militares.
7 .° Los condenados eriininalmenie, ínterin se les traslada a sus respectivos 

establcciniientos.
ENCARCELACION.'

K! sistema celular continuo, de dia y de noche, reconocido hoy como el 
mejor de todos, especiahuente para aquellos establecimientos en donde co
mo sucede en nuestros depósitos municipales y cárceles, los presos no deben 
permanecer mucho tiempo, supone las mas veces unos gastos tan consiue- 
rables que dificultan ó hacen del todo imposible su ejecución en la mayor 
parlo de nuestras provincias, partidos y localidades; y de aquí el grave ries
go de que se vava aplazando indelinidamente la construcción de nuevos 
edificios ó la apropiación de los existentes para llenar las prescripciones de 
la lev, y mejorar como conviene y cual corresponde nuestro sistema de pri
siones.’

A fin de evitar este escollo, v poder facilitar en gran parte la ejecución, 
así de las nuevas construcciones coino la reforma de las actuales cárceles, 
puede adoptarse sin graves inconvenientes para los presos ya sentenciados 
la reclusión por cuadras ó salas comunes, siempre que con estas disposicio
nes, mas realizables por su mayor economía, se consigan todas las separa
ciones que la ley previene ent.^e las distintas edades y sexos de loa penados, 
porque en cuanto á los detenidos prcventivamenie en tos depósiios uiinii- 
cipales, el sistema celular es indispensable, siendo como es de necesidad 
social todo encierro preventivo ó anterior al juicio. Tampoco eseluye esta dis
posición de cuadras comunes en-las cárceles de pariido el encierro de los 
presos con causa pendiente, para los cuales el sistema celular es esencial.

Pe este modo, la situación de ¡os presos y detenidos en los estahleciiuien- 
to.s penales de que vamos tratando y deben existir en las capitales de pro- 
vincia, partidos y localidades estará organizada del modo siguiente:

I. En los depósiios municipales.

Habrá dos departamentos diferentes y en absoluta incomunicación entre 
sí, destinados, uno para hombres y otro para mujeres.

Cada departamento se dividirá en cierto numero de celdas o cuartos par. 
los detenidos prcventivamenie, y en dos secciones, una para mayores de edau 
(hombres ó mujeres, según el cíeparlamento), otra paca menores de 18 anos 
(en los hombres) ó menores de 15 (en las mujeres). , . , . •

Cada sección se compondrá de un dormitorio, un comedor o reíeclorio, una 
sala de enfermería, otra de trabajo v labor, un patío para paseo de los pe
nados de la sección, y las letrinas y lugares comunes que sean necesarias. 
El mismo patio puede servir sucesivamente para los detenidos en las cela---

II. En las cárceles de pariido.

Habrá una organización análoga á 14 de los depósitos, con la sola dife* 
rencia de que las celdas aislada.s de e.stos establecimientos han de tener pur
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objflü hi custodia de ins presos con cansa pendiente. También bai)r;í nn local 
separado de los dornas para presos politicos.

Si la población de las cárceles es de algnna consideración, convendría es- 
inblpccr ademas do las habitaciones ó sala.s lijadas para cada sección una des
tinada a escuela o ensenanza de algunos conoeimienlos útiles.

III. En los eslablecimientos correccionales de provincia. {Presidios 
correccionales).

Habrá dos departamentos distintos y completamente separados, uno nara 
nombres y otro para umjeres. ‘

Cada departamento estará dividido en dos secciones, una para mayores v 
otra para menores de edad.

Cada sección se compondrá de nn dormitorio ó cuadra, nn comedor ó r"- 
fecturio una ó mas salas de taller, según la importancia del establecimiento 
nn deposito de objetos elaborados, otro de primeras materias en la inmedia
ción de aquel taller ó talleres, una sala para escuelas v uno ó mas encierros 
aislados de castigo, con los palios de paseo y letrinas que stutu necesarios.

IV. En los depósitos municipales y cárceles de partido.

Habrá dos cuarteles distintos, uno dc-stinado al depósito y otro á la cár
cel, Situados de un modo tal, que para ingresar en el segundo y pasar por 
su ra.strillo de (mirada haya que atravesar primero el rastrillo del depósito 

Cada cuartel estará dividido cu dos departaiuonlos.
Cada departamento en dos secciones.
Y cada sección contendrá las dependencias que se llevan dichas al tratar 

de las dos subdivisiones carcelarias en que natnrahneote se deseompoue esta 
clase de .establecimientos penales.

V. En los depósitos municipales y establecimientos correccionales.

Habrá dos cuarteles distinto.^, uno destinado al depósito v otro á la cár
cel, situados do un modo la!, que para ingresar en el segundó y pasar por su 
rasiriilo de entrada haya que atravesar primero el rastrillo del dppósito; 

Cada uno de estos cuarteles tendrán también su organización propia en 
dos departamentos; cada uno de estos en dos secciones, y cada sección eon- 
lendrá las dependencias naturales de la prisión á que pertenecen.

VI. En las cárceles de partido y establecimientos correccionales.

Habrá del mismo modo dos cuarteles semejantemente dispuestos á los del 
casa anterior, y cada uno dividido también en departamentos, estos en sec
ciones distribiiida.s del modo competente á la Índole [iropia de cada cuartel.

'11. En los depósitos municipales, cárceles de partido y establecimientos 
correccionales.

tn ?'‘'^’'^ ^^'^^ cuarteles distintos, uno para cada subdivision carcelaria, si- 
cado cada uno de los últimos en inmediata comunicación con e! anterior, 

^ ’>o de que para ingresar en el depósito no hava necesidad de atravesar 
que el portillo do entrada, para penetrar en’la cárcel se tenga además 

Jje pasar por su rastrillo y para llegar al presidio sea preciso franquear 
reinas de las entradas del depósito y de la cárcel su rastrillo ó puerta 
JPecia!. Cada paso de un cuartel á otro ofrece de esta suerte una didcul- 

mas para la evasion, y esta disposición s ibre ser lógica y natural 
« por resultado la encarcelación de los penados con tantiw'ims segurida- 

’^ Hcunmladas cuanto mas allí, es el grado de sus condenas.
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Por lo demas, cada uno de estos tres cuarteles, organizado en dos de

partamentos, v cada departamento en dos seeeioncs, comprenderá todas las 
depciídencias *(iue le son propias según se ha detallado en los casos ante
riores.

MEJORAS DE QUE ES SÜSCEPTIULE ESTE SISTEMA DE ENCARCELAVIOS.

Será una mejora importante y que ofrece grandes ventajas bajo el punto 
de vista moral é higiénico en el sistema de encarcelación de estas, prisio
nes, el aislamiento por la noche, de los penados,de nua misma sección en
tre si, llevado á efecto por medio de la subdivision /leí dormlono común 
en varios do á un solo individuo, lo cual será realizable fácilmente en el 
mayor número de casos sin grandes aumentos de coste a favor de tabiques 
senciilo.s distintos de los que deben eraplear.se en el sistema celular exclu
sivo, en el cual las celdas han de estar formadas de muros de separación 
sólidos, y reunir en su interior todos los servicios indispensables a la vida.

SERVICIO INTERIOR.

Ha de constar: 1.’ De una cocina para el servicio de alimentos. 2.’ Do un 
local para ropas y lencería; y según lo exijan las necesidades otro para de
sinfección de ropas y vestidos. 3.’ De un almacén ó deposito. 4. De salas 
que puedan servir para las reuniones de la junta de cárceles, para los jueces 
y escribanos v para comunicar los presos con sus defensores y parientes 
en aquellos establecimientos que participan de carácter de deposito munici
pal y cárcel de partido. Estas necesiibuies pueden saUsfaeerse en una sola 
sala en las cárceles de poca importancia. 5.’ De dos salas de enlermeria, una 
para cada departamento, subdivididas en dos secciones. Y 6.' De los lavade
ros necesarios que por regla general estarán establecidos en los departa
mentos de mujeres de que consta cada cuartel.

Servicio adininislraiioo y de vigilancia.

Se compondrá; L* De habitaciune.> para el alcaide y demas empleados del 
establecimiento con sus familias. 2.’ De un cuarto para el portero de entrada 
v cuerpo de guardia si es necesario. 3,” De los vigilantes que corresponda 
á los cuarteles en que den servicio, v los cuales deben estar colocados de 
modo que se facilite la vigilancia especialmente por la noche. 4.« De locu
torios convenienlemenle situados al frente de caija sección. Y o. Do cen
tros de vigilancia desde los cuales se, observe,, sin ser visto el encargan 
el mavor número de encierros y secciones posible. ,

Tanto en los depósitos municipales como en las cárceles y en los pr<.H- 
dio.s correccionales será suficiente un solo punto de vigilancia para P*’u^, 
observar desde él todos los departamentos, secciones y celdas por grandes 
que sean sus poblaciones; v si la disposición del plano se estudia bien a 
puntos de observación será á lo mas lo que puede necesitarse para la emu- 
pleta inspección de todas las secciones y celdas de, que conste un <?slaW 
miento que reasuma en sí dos ó tres clases de prisión distintas, aun cuan 
sus poblaciones sean muy numerosas.

CONDICIONES GENERALES.

Habrá cu estos establecimientos una capilla en donde puedan celebnir''® 
los oficios did culto, v en la que además de estar los encarcelados,coi 
debida separación de clases y sexos se haga imposible toda comumcauoi 
verbal ó vi.sual entre ellos. , , . u-no-

Los encarcelados de ambos sexos, como ya se ha dicho y como las o •’P 
siciones vigentes previenen, deben estar constantemente separados; pero
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culánJos^ en una tercera parte, por lo g.íneral la población de mujeres en 
cada prisión y deparlanieuLo, los arquitectos tendrán en cuenta esta circ-nns- 
ümcia al formar los proyectos de los edificios, los cuales no deben tener 
tampoco, en los locales destinados á los presos, vistas á lo exterior.

. Deberán estar cercados por todas partes de una muralla ó tapia elevada 
aislada y exenta de construcciones inferior y exteriormente, con un esoació 
interior o zona para el servicio de rondas.

Indicaciones relaíivas á la construcción.

L* Podrá adoptarse, parala disposición de los edificios que se construyan 
de nueva, pía Ha, la forma panóptica ó la radial. En igualdad de circunstan
cias la primera es la que exige mayor superficie de terreno, h iciendo di lid 1 
también ciialqiuer ensanche ó reforma que se intente introducir para lo su- 

bien tiene la ventaja de ser la mas compatible con un sistema de 
vigilancia perlecto; pero la forma radial es mas económica, ocupa menos 
terreno y se presta en gran manera á poder dirigir los sucesivos aumentos 
de localidades en aquel sentido en que, el trascurso del tiempo con nuevas 
o. mayores necesidades, vayan reelamándolos, sin variar en nada sus servi
cios, interior, administrativo, de vigilancia etc., que pueden permanecer eons- 

les.
En general convendrá que los edificios participen de tn plan misto, obser

vando la disposición radial para la situación de todas las dependencias que 
coiishtuyen cada sección, y presentando en un orden panóptico, cuyo centro 
sera e punto de vigilancia al cual convergen aquellos radíos, el frente de la 
Iiiiea.de celdas y .encierros aislados de presos ineumunicados ó con causa 
pendiente. Esta disposición tiene ademas la ventaja de poder situar la capilla 
en un punto central, circunstancia que no se llena bien cuando las líneas de 
Ovillas olrecen. también disposiciones radiales.

En la apropiación que se baga de los edificios existentes para establecer en 
ellos las nuevas cárceles, será difícil v aun imposible en la mavor parte de 
los casos encontrar para la situación de la capilla un punto .sitiuído del modo 
conveniente que pueda verse el altar desde el interior de lo.s encierros sin 
iiecesidad de .salir fuera; en este caso, para los presos que los ocupan, se 
<Hs[)ondran tribunas ó locales cercanos á aquella, divididos en comparti- 
nneuios o separaciones de labias, á las cuales podrán ser trasladados desde 
las celdas con Ias debidas precauciones de aislamiento: de suerte que cada 
preso ocupa .su compartimiento, sióndole imposible la menor commiicaeiou 
con los demás.

Para facilitar la vigilancia moral y disciplinaria de los presos, los suelos 
«el edificio que separan horizonlalmenle sus diversos pisos no correrán por 

‘W galenas, las cuales quedarán, á la manera de patios cubiertos, con toda 
>'¡ altura de aquel formando en estas, órdenes de balcón corrido ó pasillo.s 
L ¿í'''®! ^^*3 ci'i’^ P‘^f> superior para la comunicación de sus dependencias ó 
• miiaeiones; por estos, balcones se entrara á las salas y dormitorios do las 
«Hereutes secciones y á los encierros celulares, y por este medio, la vigi- 
wncia simultánea.de todos los pisos es fácil y segura.

En la apropiación de los edificios existentes debe considerar.se la ejecu
ción de estos balcones de comunicación superior como una obra de las mas 
preterentes, por ser de necesidad absoluta para la vigilancia de los preso-s.

0cup«iráu siempre la planta baja los comedores, talleres, salas de escue- 
■ y aun algunas celdas, en caso necesario: pero su mavor número, así como 

10«dormitorios, estarán en las plantas superiores. En general, no deberán 
pmr de 1res los pisos ó cuerpos de que emsten los edificios.
fnn^'i ^Í'^'^ ””®'^^ construcción y en la apropiación de un establecimiento 
n-t® ,‘'® ’^’ correccional de provincia, cualquiera que sea su carácter v 
lonT-siete diferentes que se rei'onocen en este programa, se 
‘cnüran presentes las siguientes reglas:

18
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r no ini vi f1,>I inrreno ocupado por el eslableciiníentn en rela-
La «np« J'‘^‘f^ÍL de o^X debe ascender por lo menos á 400 pies 

ax^oi-iao^? individuo i’t): de esle modo’se obtendrá el área que 

“‘twmSÍ ¿r”ie 20'piS"? elevación ,» - K,%’íff“ii5Í,".,rpS 

lï^tMor. Ri^™ del edidçio^ "‘SAS £“t^^Ss?¿X 
rorare en, X/si è ëapÂctoienIo requiere un cuerpo de 
«"a^, S seiî U ùnba; Î^onslruedou que extenormente , próxima a

:iSS™.5'Æïae; r ;=K «s- 

de aqnX conciliar la solidez con la «mw ^nomia^ .
Todos los enlucidos inlenores serán de ^‘«'“í”®® ^^^ij’i * aiiæmados 

cielo raso, blanqueados del mismo modo, asi como también los aLuant 

“sSsSiSSSiS-ESSS?^^ 

5wS«SíS5Sf3s«-í^’s 

Íw, |»« «fl de ancho contando desde el muro á su antepecho eatenm. 
"“t<S^ dZitorioa, comerhres, talleres etc que
nados, tendrán la capacidad snttcientó a sum nishar 1.000 pies t

ni r.\ Hp aire resnirable por cada individuo, sin contai con aquuio» Sw artificiales de Ventilación que pueden «W'^^^j ®?‘d*íK“¿® „. W

Fía de contar,’al teVor de la creación W*,«®™®XK’3«”3e™tura. H
Las celdas tendrán también por lo menus 12 m» U J») de

-^ ^fe^SníSe«‘«^¿"SS: ilM»#  ̂S^SS^ solo ^r^J; 

luz y ventilación de estos departamentos; t‘‘;"y’S'>'’ ““¡‘“aFomarse á¿IIM' 
hiendo estar dispuestas de suerte que los près s. pne . - máKiinaffl- 
Serán por lo tanto altas de cuatro pies supcrñciales (3“ '-2) (2) al maxu

("I) Por rciil orden de 30 de dicíenibre 
de (861 se recneargó se 5ujelw\cslrícta- 
incntc A csias dimensiones, disponiendo á la 
vez que en las localidades y provincias en que 
el clima lo pcrmila puedan conslmirse cdi- 
licios do tres pisos, aUura mátima admisible

en los cstablrcimienlos de que se fatM^Î 

de observarse en ellos un buen regm 
ciplinario y de vigilancia. f,,,

(2) Es un error, pero asi cala m 
lección IcQislaHra.
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sUnadas contra las carreras ó maderas de los tedios, apaisadas, con derra
mes en sus alféizares dirigidos hacia abajo y con otros en sus mochetas es- 
teriores dirigidos hacia la parte superior. No habrá mas que una ventana en 
cada celda, arreglándose para calcular las que se necesitan en cada cuadra 
á una .10 la dimension snpcrllcial fijada por cada 1,100 piés cúbicos (31'" '-) 
de capacidad de la sala por lo menos.

Será superfluo en la mayor parte de los casos proveer á la calefacción 
de estos edificios, pero su ventilación artificial debe por regla general eslu- 
diarse; para esto serán muy convenientes los sótanos ó tarjeas de ventila
ción debajo del suelo de las galerías, con tubos de ventilación á las celdas y 
cuailras para la renovación del aire, sobre todo en la época calorosa del año; 
y unas llaves ó tapones en las bajadas de los asientos de garita de las cel
das, á fin de interceptar en la misma estación los malos olores.

Las garitas para el servicio de las salas y cuadras comunes estarán si
tuadas en las galerías é independientes de aquellas.

Madrid 6 de febrero de I860.—Aprobado.—Posada Herrera.»

Para la mejor inteligencia del programa anterior se han circu
lado modelos de los planos de una cárcel para que sirvan de tipo á 
los arquitectos de las provincias en el estudio y ejecución de los 
proyectos de las prisiones que hayan de construirse de nueva planta 
con arreglo al anterior programa.

Nos parecen muy oportunas las prevenciones que en la real or
den de remisión se hacen sobre el objeto de ¡os modelos que es pre
cisamente el que antes hemos esplanade hablando de las construc
ciones civiles en general. Dice así: «juzgo conveniente llamar la 
atención de V. S. sobre el verdadero objeto de estos modelos, que 
es el de facilitar la inteligencia del programa oficial de 6 de febrero 
último, presentando la aplicación de las reglas trazadas en el mis
mo, del cual vienen á ser una demostración práctica; pero sin que 
por esto se entienda que han de ser copiados exactamente y antes, 
bien los arquitectos deberán limitarse á estudiarlos así en su con
junto como en su disposición general, introduciendo en los detalles, 
figura y aplicación de aquellas reglas las variaciones que en cada 
localidad esten indicadas por la forma del terreno, la población 
]>enal de cada establecimiento, su existencia distinta ó su remisión 
en un mismo edificio, la diferencia de materialesú otras causas.»

Otras prevenciones hace esta real orden de 30 de setiembre de 
1800, ála que acompañan los modelos, pero las omitimos por estar 
ya comprendidas en el programa.

Por real orden de 3 de junio de 1861 se dispuso que conside- 
î'ando que los cuerpos de guardia constituyen uno de. los departamen- 
tos indispensables en los establecimientos penales para albergue de 
la fuerza detenida á auxiliar la mejor custodia de los presos, los 
gastos de recomposición de las garitas y demas efectos de material 
de que deban estar.dotadas las guardias de estos establecimientos se 
abonen con cargo al presupuesto de los mismos.



TITULO 11
DE LOS AKQUITECTOS.

CAPITULO I.

j¿ea general do la arçtuitectura.

Si de una en otra época queremos investigar el origen de la arqui
tectura en álas de nuestro pensamiento nos remontamos a los pn- 
mXs tiempos, en que el hombre tuvo que buscar medio de ha er 
frente á sus necesidades, y de consiguiente, le 
11 la de guarecerse, tanto de la intemperie, como de 
los animales dañinos; pero no es nuestro proposito, ni puede ser » 
por la naturaleza de esta obra y por los cortos limites dé un cap tm 

o seguir paso á paso la historia de la arquitectura desde ™ orí en 
hastr^ueÍtros tiempos; bástanos saber Tue^odoslos pueblos Jib 
antigüedad miraron con predilección y , ontiisia^smo
un arte necesario á la vida, como propio para escitar el cntusmsnio
’'XiV'S».™... par»,.. “i-s-S;
dispensó su protección á la arquitectura; y prueba de esto son^ 
muchos monumentos que aun se conservan de todos estiloh y « 
ros de construcciones, corno romanas, góticas, biz™^ ^W^ 
y otras posteriores de las cuates han recogido y P’^o 
noticias ilustrados escritores nacionales; noticias *1"® “ 
la memoria de célebres arquitectos, a quienes “ 
obras de consideración y en cuya ejecución se d^ n^ieio .

Antiguamente no se conocía la carrera de aiquitec y 1 
esta profesión hombres á quienes por 9®.®®"®“®*®"^ ‘g para 
quiera dote recomendable los monarcas juzgaba . ' P P yjjosy 
dirigir las construcciones. Los reyes, ayuntamientos cabiW 7 
otras corporaciones nombraban directores de sus obras a hom^ 
entendidos, quienes tenian á tu cargo todas las que a estas P^^^, 
clones ocurriesen y otras que por particulaies se les

''’'’eii aquella época los reyes daban el título de maestros moy^^b 
este era el nombre que entonces se daba a los arquitecto , ^^^
bres que se distinguían por su pericia y espenenew;
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cían los cabildos y ayuntamientos; pero los títulos con que los reyes 
y estas corporaciones agraciaban á los que les parecía, no tenían el 
carácter de generalidad que hoy se distingue en los títulos de ar
quitecto, sino que por él solo se autorizaba á los maestros mayores 
para idear y dirigir algunos edificios determinados y otras veces 
todos los pertenecientes á las corporaciones que espedían dichos 
títulos.

Por tiempo de Felipe VI fué cuando empezó á darse á la arqui
tectura un provechoso impulso con la creación en Madrid de la real 
Academia de San Fernando dedicada á fomentar las tres nobles ar
tes, pintura, escultura y arquitectura; á cuya academia se la con
cedieron por multitud de leyes sucesivas varias facultades y privi
legios, lo mismo que á los profesores que en ella se instruían y á 
los académicos que formaban las secciones de que se componía. 
Largo tiempo lucharon, tanto los monarcas que á aquel sucedieron, 
como los dignos profesores con que contaba la academia, para es
tablecer los estudios de las tres nobles artes como requería su im
portancia, especialmente los de arquitectura; pero todo en vano, 
emprendida con ardor la tarea unas veces y abandonada otras, 
nunca llegaron mas que á formular proyectos para plantear y uni
formar los estudios; proyectos que con perjuicio de las artes que
daban á poco olvidados.

En 1739 movida la academia por el desórden que reinaba en 
laensefianza de la arquitectura nombró de entre sus profesores la 
primera comisión que había de formular el plan de los estudios 
teóricos y prácticos de que se había de componer esta enseñanza: 
desde entonces son muchísimas las comisiones que se formaron y 
todas se componían de siigetos entendidos, laboriosos y poseídos de 
un celo estraordinario por llevar á cabo el establecimiento tan ne
cesario de estos estudios; pero parecía que la fatalidad persegnia 
este mismo intento, pues cuantos planes y proyectos se propusieron 
por las sucesivas comisiones, que entendieron en este propó>ito, 
otros tantos quedaron sin realizar; hasta que el ano 1814 la aca
demia nombró otra numerosa comisión de profesores de su seno, 
^ue^ despues de muchos trabajos preparatorios y una asidua labo
riosidad, formularon un plan detallado, que aprobady por la aca
demia, fué elevado al gobierno. Este, consultando entonces áperso
gas ilustradas, espidió el real decreto de 23 de setiembre de 1843, 
organizando la Escuela de nobles artes y publicando un reglamento 
detallado para el estudio de la arquitectura. Este reglamento sufrió 
algunas modificaciones por otro aprobado por real órden do 8 dt 
enero de 1830; hoy está vigente el reglamento aprobado por real
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decreto de S’A de enero de 1863 con las modificaciones introducidas 
por la ley de instrucción pública de 9 de setiembre de 1837.

En este trascurso de tiempo y mientras la real Academia de ban 
Fernando procuraba organizar y reglamentar convenientemente la 
enseñanza de las bellas artes, varios monarcas, llevados por el celo 
de hacerlas florecer, crearon otras academias, como la de ban Car
los en Valencia, y posteriores á esta, la de San Luis en Zaragoza y 
y la de la Purísima Concepción en Valladolid, á las cuales se ras 
vino á conceder con posterioridad á su creación algunas de las fa
cultades y privilegios que gozaba la de San Fernando.

Volviendo á la enseñanza de la arquitectura, diremos: que con 
la creación de la real Academia de San Fernando se ordenó por va
rias disposiciones muy de notar, que solo á esta corporación era 
dado examinar y espedir el título de arquitecto, prohibiendo es- 
presaraente que lo hiciesen los ayuntamientos, cabildos y otras cor
poraciones que basta entonces lo habían podido hacer; posterior
mente se concedió á la citada Academia de San Carlos la misma 
facultad, y luego la de San Luis y la de la Furísima Concepción lle
garon á tener las mismas atribuciones para examinar y espedir el 
título de arquitecto que tenia la de San Fernando, y finalmente 
en la actualidad solo á esta Academia compete y en ella solo reside 
la facultad de aprobar á los alumnos que hayan seguido con apro
vechamiento los estudios que se hacen en su Escuela especial o par
ticularmente con cuya aprobación se espide el título de arquitecto 
por el ministro de Fomento.

Estudios que comprends la enseñanza de la 
arquitectura.

Hoy la enseñanza de la arquitectura se rige por la ley de ins
trucción pública de 1837 y el reglamento de la escuela especia 
aprobado en 1853, en lo que no ha sido derogado por aquella. 
Espondró fe práctica que se sigue que la creo muy en armonía co 
la índole de esta profesión artístico-científica.

La arquitectura es quizá la única enseñanza que goza en wp^ 
de la libertad de estudio y quizá esta singularidad, aparte de om 
circunstancias agenas á este lugar, haga que muchos no ®''®y®” . 
libre, no emprendan sus estudios bajo este sistema, que tan i 
demuestra el adelantamiento de los pueblos. Circunstancia es es
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por la cual me detendré algún tanto en la enumeración de los dis
tintos ramos que abraza, para los que deseen hacer los estudios 
priradamente en la imposibilidad de insertar los programas deta
llados de todas las clases, porque rae haría sobre manera difuso, 
siendo por otra parte fácil proporcionárselos el que asi lo desee.

La práctica seguida es que so ingrese en la Escuela espe
cial de arquitectura, que radica en Madrid, ganando el número 
de años que se quiera sufriendo el examen de las materias que en 
ellos se ensenan; esto es lo dispuesto por el artículo 39 del regla
mento aprobado en 24 de enero de 18oo enteramente de acuerdo 
con el artículo 38 que dice: «Para conseguirle (el título de arqui
tecto) es necesario ser examinado y aprobado en la escuela especial 
de arquitectura establecida en Madrid. Se concede el derecho de 
examen, no solamente á sus alumnos, sino tambien á los que hayan 
estudiado arquitectura privadamente ó en cualquiera estableci
miento dentro ó fuera de España, ya sean nacionales, ya estran- 
geros.» '

Los exámenes de los que se hallen en estos casos abrazarán to
das las materias que constituyen la enseñanza completa, serán pú
blicos y se verificarán con arreglo al arriba citado reglamento.

Según la ley de instrucción pública la carrera de arquitectura 
abraza los estudios siguientes:

Algebra, geometría y trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Topografía.
Geometría descriptiva.
Estereotomía.
Mecánica aplicada.
Mineralogía.
Geología.
Construcciones civiles ó hidráulicas.
Historia de la arquitectura; análisis de lo.s monumentos de to

das las épocas.
Composición.
Arquitectura legal.
Dibujo y trabajos prácticos.
Por real decreto de 20 de setiembre de 1838 se aprobó el pro

grama de acuerdo con la ley de instrucción pública; héle aquí:
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PROGRAMA

general de estudios de la carrera de arquitectura.

«Artículo 1/ Para ingresar en la carrera de arquitectura se re
quiere:

L* Ser bachiller en artes.
2 .‘ Haber estudiado en la facultad de ciencias, en tres años a 

lo menos: ,
Com¡>lémento del álgebra, geometría y trigonometría rectilínea 

y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Cálculos diferencial é integral de diferencias y variaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Pisica esperimental. ,
Zoología, botániíía y mineralogía con nociones de geología

3 ." Tener conocimientos de dibujo hasta copiar ú la aguada de
talles de edificios de todos géneros.

4 .’ Ser aprobado en un examen general de las materias espre- 
sadas en los dos números anteriores.

Árt. 2.‘ La carrera de arquitectura comprende los estudios si
guientes, que deberán hacerse en tres años a lo menos:

Construcción científica.—Teorías mecánicas aplicadas á la es
tabilidad de las obras, aprovechamiento de aguas y máquinas.

Construcción teórica.—Análisis y manipulación de los mate
riales: construcción de todos géneros.

Construcción práctica.—Córtes de piedra, maderas y metales: 
trazados gráficos, monteas, replanteos y resolución de problemas de 
construcción.

Estética y teorías generales del arte, reseña histórico-anahtica 
de los principales monumentos de todos tiempos.

Arquitectura legal.
Nociones de higiene, de óptica y de acústica aplicadas á la ar

quitectura.
Composición, invención, decoración y distribución.
Cada una de estas asignaturas será objeto de un curso, siendo 

de lección diaria las de construcción práctica, estética y teorías del 
arte, y composición, y de tres lecciones semanales las restantes.

Alt. 3.’ Los alumnos observarán,- en cuanto al orden de sus es
tudios las reglas sicnientes:
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1/ La construcción cientiW debe preceder á los demás es

tudios de construcción
2/ Kl curso de composición, debe hacerse con posterioridad al 

de estética y teorías del arte.
3.‘ Las demás asignaturas se estudiarán eii el orden que pre

tiera el alumno.
Art. 4.* Los alumnos de esta carrera, además de los trabajos 

gráficos propios de las diferentes enseñanzas, se ejercitarán diaria- 
raente por dos horas á lo menos en el dibujo arquitectónico, copian
do en el primer año detalles de edificios; en el segundo, edificios 
completos, y haciendo en el tercero ensayos de invención y proyec
tos de edificios de primer órden.»

Desde el reglamento de 18oo, por el cual se establecieron, se 
viene por los alumnos de cuarto año saliendo los veranos á esposi- 
ciones artísticas en que con el mutuo auxilio y el de los profesores 
se estudian, analizan y copian los principales monumentos que po
see España; alguna muestra de estos estudios se halla en los «Mo
numentos arquitectónicos de España», obra publicada por el go
bierno.

La matrícula según la tarifa comprendida por la ley de instruc
ción pública es de 100 reales, y el título cuesta 2000.

CAPITULO II.

ATRIBUCIONES DE LOS ARQUITECTOS.

I.
Disposiciones generales.

Todo arquitecto que esté adornado con el título de tal, exhibi
do, previo el examen competente, por la Academia de S. Teman
do (1 ) y hoy por el ministerio de Fomento, puede idear y dirigir 
toda clase de fábricas é igualmente puede tasarías y medirías (2) sin 
necesidad de un nombramiento especial para ello. Sin embargo, 
®^^^ ley, como así otras posteriores, ha sido modificada en parte 
por posteriores resoluciones,, y á este efecto es de notar una real ór
den de 2ñ de noviembre de 1846, que al deslindar, por una adara-

(h Céd. de 30 de mavn de 1737, qiic es (2) La misma ley. 
«y L litulo XXU. Jib.S de ia Nov. Rec.



cioii solicitada por los arquitectos de Barcelona, Sevilla, Valladolid 
y otros puntos, las atribuciones de los ingenieros de caminos, ca
nales y puertos y de los arquitectos en las obras tanto publicas co
mo par¿culares, señala á estos, en su artículo 2/ y posteriores a 
facultad de proyectar y dirigir las obras de nueva planta de toda 
clase de edificios tanto públicos como particulares; las de tontane- 
ria, la medida, tasación y reparación, así interior como esterior de 
las mismas obras, y las visitas y reconocimientos que en ellas se 
ejecuten, ya por mandato judicial, ya gubernativo, o ya por con
venio de las partes. i. . - , •

Tambien podrán los arquitectos proyectar y dirigir los caminos, 
puentes, canales y demás obras de servicio, particular y utilidad 
privada, sugetándose en su ejecución á las disposiciones generales 
que ri"en respecto álas espresadas obras, no siendo de su incum
bencia las obras públicas de caminos, canales, puertos y otras ana- 
lefias.

° Los arquitectos pueden ejercer su facultad en otros vanos casos 
que, aunque no espresos precisamente, están comprendidos en al
gunos de los enunciados anteriormente; pueden actuar en deslindes 
de medianerías y pertenencias, reparticiones testamentarias, terce
rías en discordia, tasaciones, denuncias ante la autoridad compe
tente, y en otro cualquier caso en que se les requiera para dar un 
dictámen pericial, ya por mandato judicial, ya para ilustrar a los 
Tribunales ó ya por encargo de particulares ó dueños de posesiones 
contiguas ó medianeras. t« m v

La facultad de ejercer la profesión de arquitecto en Lspaña y 
sus posesiones ultramarinas es privativa de aquellos que esten ador
nados con el título correspondiente ( t ) expedido previo examen y 
aprobación de la Academia de S. Fernando o de alguna de las otras 
que en épocas anteriores lían estado autorizadas para ello, sien 
castigados con la multa de 100 ducados por la primera vez, 200 por 
la segunda y 300 por la tercera {2) todos los que sin esta circuns
tancia lo intenten.

d) Art. 7 del reglamciilo aprobado por (2) Céd. de 30 de mayo i® J'^^S* ' 
real deereh) de 2i de enero de 185S. la ley 1, lit. XXII, bb. 8 de la Xn. lUc.
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IL
Diferentes conceptos en que puede intervenir el arqui
tecto en las obras, y responsabilidad que contrae en 

cada uno de ellos.

En general el arquitecto puede intervenir en las obras en los 
distintos conceptos que á continuación se esplican y aquellas pue
den hacerlas, bien contratando su ejecución bajo cierto precio con
venido y otras condiciones que entre sí estipulan con los dueños de 
obra, ó bien sin que medie contrato alguno y por sola la observan
cia de las reglas generales de la profesión que es lo que generalmen
te está en práctica, pues un particular manda hacer el proyecto ó 
toda una obra á un arquitecto y haciéndole aquel presente sus de
seos y demás instrucciones que juzgue necesarias, pasa el arquitec
to á estudiar los planos, presupuestos y demás trabajos necesarios 
para poner en ejecución la obra sin mediar convenio de especie al
guna. Esta práctica, sea dicho de paso, es muy mala; porque dueño 
de obra puede haber que, después de. mandar hacer los planos, de
sista por cualquier motivo de hacer la obra y por no pagar el valor 
de los planos puede decir que estos no han sido estudiados por orden 
suya y perjudicar los intereses del arquitecto, que ha hecho un es
tudio de gran trabajo sin remuneración alguna y por eso es bueno, 
que para encargarse un arquitecto de una obra cualquiera, medie 
entre él y el dueño de esta un convenio mutuo de hacer el uno la 
obra según las reglas del arte y de remunerar el otro al arquitecto 
convenientemente por sus trabajos.

Algunos dueñ®s de obra quieren hacer un contrato al comenzar 
esta; pero no en el sentido que acabamos de espresar, sino fijando 
anticipadamente los honorarios del arquitecto, y si la práctica que 
antes hemos citado dijimos que era muy mala, esta pretensión, 
además de ser irrealizable, porque antes de comenzar la obra 
pueden conocer todos los obstáculos y dificultades que ofre ^erá su 
ejecución, es altamente denigrante para los dignos profeso res de 
arquitectura; porque con esta acción se pone en duda su nobleza y 
buen proceder, creyendo van á exigir honorarios escesivos despues 
de acabados los trabajos; y es precis ) tener presente que asi como 
el arquitecto puede recurrir á los tribunales para hacer remunerar 
sus trabajos cual corresponde, lo mismo pueden acudir á ellos los 
dueños de obra, que conceptúen escesivos los honorarios exigidos 
Por aquel.
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El arquitecto puede intervenir en las obras de varias maneras

1 .» Tornando á su cargo solamente la formación de planos, 
presupuestos, condiciones facultativas y memorias.

2 .® Cuando además de la formación de planos y demas docu’ 
mentos toma á su cargo la dirección facultativa de la *^d)ia, cuya 
ejecución es confiada por el dueño á un contratista de su confianza, 
ó ántra persona inteligente que tenga los conocimientos necesanos 
para hacer ejecutar la obra según las instrucciones del aiquitecto.

3 ." Estando á su cargo la dirección facultativa de la obra sin 
haber hecho el proyecto de ella.

4 / Cuando se encarga de la vigilancia y recepción de los tra- 
^^jOS* ,, . T-

o? Cuando además de la formación del proyecto y dirección 
facultativa, toma á su cargo la éconómicó-administrativa de la obra, 
verificando pagos y distribuyendo los fondos que el dueño le facili
ta. obrando en tal concepto como un administrador de este. ,

Y 6.% finalmente, tomando por su cuenta la obra por un ajuste 
alzado ó por precios convenidos á las unidades de obra; haya el he
cho los estudios ó no. Al ejecutar así las obras se le considera como 
contratista. , . ,

Según que sea en uno ú otro concepto como intervenga el ar
quitecto en las obras, contrae distinta responsabilidad, exarnme- 
mosla en cada caso.

Es muy notable que cuanto sigue, se separa del derecho común, 
y esta doctrina sentada está confirmada por la ley 21, titulo Aaaí , 
partida III. Es principio general en derecho que res pent domino', 
la cosa perece para su dueño', sin embargo, los arquitectos tienen 
responsabilidad despues de entregada la cosa, cuando ya pertenece 
áotro; escepcion grave motivada por el considerable valor de as 
construcciones, la dificultad de conocer al pronto sus defecti^ ocu 
tos, los intereses del propietario á quien debe dársele una obra so
lida y la seguridad pública que exige que los habitantes no esten 
espuestos por la ruino, de un edificio.

!.• CVINDO EL ARQUITECTO FORMA SOLAMENTE EL PROYECTO DE LA 
OBRA.—En este caso pudiera eximirse de responsabilidad por los vi
cios de que adoleciera; porque para realizar la obra es precisa 
siempre la dirección facultativa y se verifica el caso tercero, y ae 
faltar la dirección facultativa en la ejecución de la obra debiera ser 
el castico del propietario correr el riesgo a que diera lugar.^ ' e 
tudio del proyecto es la parte' mas importante de los edificios,^üe 
alta trascendencia y tpie por su profesión deben los arquitectos eje 
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cutar según arte. Si el proyecto encarna vicios notables y tiene 
combinaciones contrarias «á la solidez el arquitecto contrae respon - 
sabilidad; las leyes romanas decían: adversus architectam actio dari 
debet, gai fefellit. El arquitecto es responsable para con el -propie
tario de todos los daños que resulten haciendo los trabajos exacta* 
mente, cómo y de la manera que en los planos y demás documentos 
se espresan, ajuicio de peritos; tal como si las maderas empleadas 
son débiles ó cortas para donde se las ha colocado ; si las dimensio
nes dadas por el plano y exactamente observadas son débiles para 
resistir el peso ó empuje de las construcciones; si los materiales 
proyectados no son convenientes para la naturaleza de aquellas y 
otros casos análogos. No sucederá así si el encargado de la ejecución 
de la obra no la construyese exactamente como los planos indican, 
ó tampoco si se ejecutase sobre terreno poco sólido, porque lo que 
indican los planos estudiados y hechos por el arquitecto, se supone 
que ha de ser construido sobre terreno suficientemente resistente, 
y por esta razón de ninguna manera puede tener el arquitecto res
ponsabilidad alguna en caso contrario; tampoco es responsable el 
arquitecto cuando no se observa, en la ejecución de la obra, las le
yes de contigüidad, tales como las de medianerías, servidumbres, 
etcétera y los reglamentos vigentes de policía; pero sí dependiendo 
de los planos la trasgresión de ellas. La responsabilidad por la me
moria, presupuesto y pliego de condiciones consiste en que respon
de de todas las indicaciones de los trabajos y de los materiales vi
ciosos de naturaleza perjudicial á la solidez de la construcción.

2 .* Cuando además de la formación del proyecto tiene Á su 
CARGO LA DIRECCION FACULTATIVA DE LA OBRA.—La dirección de los 
trabajos es una parte principal de la profesión del arquitecto y le 
impone deberes que hacen mas vasto el círculo de su responsabilidad.

El arquitecto es responsable en este caso:
De los defectos de los planos aun cuando no sean suyos, porque 

los adopta y debiera haberles modificado si eran defectuosos.
De las erradas disposiciones que durante los trabajos adopte y 

de las que consienta introducir á los que ejecuten los trabajos, 
porque debe vigilarlos y oponerse á ellas.

De los vicios del suelo sobre que se funda. Uno de los principales 
deberes del arquitecto es cerciorarse perfectamente de la naturaleza 
del terreno y no consentir absolutamente la construcción, sino so
bre el que sea completamente sólido , ó se haya consolidado su- 
ficientemente; es responsable en éste caso de su ignorancia, de su 
negligencia ó de su punible imprudencia, aun cuando hubiese eje
cutado trabajos de consolidación , pero insuficientes; aunque el
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terreno no tuese susceptible de consolidarse, ó aun cuando adver
tido el dueño de esta circunstancia se empeñase en que se constru
yera sobre un terreno falso, porque antes de consentir en ello debe 
el arquitecto abandonar la dirección de la obra para lo cual está 
autorizado antes de comprometer su reputación y la publica seguri
dad. No es responsable, sin embargo, el arquitecto de la falta de 
solidez del suelo, cuando pruebe que profundizado lo que general
mente se acostumbra, las apariencias eran tales que fuese imposible 
proveer al tiempo de la construcción el falseamiento que se mani
festase luego.

De los defectos de la cimentación^ de los materiales y de su empleo. 
El propietario se confía enteramente á su director de obra en lo que 
á ella concierne y así cualquiera de las faltas que nos ocupan deben 
conocerse por el arquitecto y evitarse; no obstante, si un contratis
ta burlase su vigilancia é incurriese en cualquiera de ellas, podra el 
arquitecto, si se prueba, pedir contra él, como responsable del dolo 
ó mala fé; así, si durante la ausencia del arquitecto se han empleado 
malos materiales sin que se haya podido advertir el engaño, si ha 
habido alguna falta en la construcción que comprometa la solidez 
de esta ü otro cualquier abuso semejante, el contratista responde al 
arquitecto de los daños que por esta razón sobrevengan, teniendo 
aquel derecho para pedir contra los operarios si el abuso no hubiese 
consistido en él. • / j . a

De la inobservancia de las leyes, ordenanzas de policía y aerecnos 
de contigüedad. Debiendo ser perito en su profesión, anadie sino a 
director de obra corresponde sufrir las trasgresiones que sobre e 
particular se realicen, porque su deber le impone estar versado en 
ellas y no dar motivo á que se verifiquen.

3 .* Estando Á su cargo la dirección facultativa de la obra 
SIN HABER HECHO EL PROYECTO DE ELLA.—Hemos visto ya antes, que 
al hacerse cargo de los planos que le hayan entregado, ha debido 
corregir en ellos los defectos que contengan, porque patrocina los 
planos como si fuesen suyos y entra de lleno en el caso anterior.

4 .‘ Cuando se encarga de la vigilancia y recepción de los tra
bajos.—En este caso es muy distinta la responsabilidad del arqitcc 
to de cuando esté encargado de la dirección; la vigilancia e as 
obras exige haga cumplir las prescripciones de la cienciaj especial
mente los contratos que se hayan formalizado para la ejecución e 
los trabajos, dando cuenta de lo que observe al director de la obra 
al propietario. Es de su cargo inspeccionar el empleo de los diver 
sos materiales asignados á cada clase de obra, su manipulación y sus 
condiciones.
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Igualmente en la recepción de los trabajos debe examinar y res

ponder de lo que certifique para lo cual podrá tornar todas las pre
cauciones convenientes para su certidumbre así en dimensiones, 
cantidades y calidades, como en las distintas combinaciones que for
men y si cumplen las obras con las condiciones estipuladas.

S ." Sí TOMA Á SU CARGO LA PARTE ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA, tie
ne, además de la responsabilidad que como director de la obra ha 
contraído, la de administrar bien los fondos que el propietario le 
facilite para la obra respondiendo de su inversión como adminis
trador que se le puede considerar.

6 .’ Tomando por su cuenta la ejecución de la obra, en cuyo 
caso no es mas que un contratista y entonces no suele desempeñar 
otro cargo alguno por el propietario en las mismas obras. En este 
caso tiene la responsabilidad de todo contratista de ejecutar los tra
bajos con arreglo al proyecto, planos y condiciones, de emplear 
buenos’materiales y de dimensiones convenientes y cuanto sea ob
jeto del contrato especial que tenga formado que comprenderá la 
garantía y demás á que quede sujeto para la solidez de las obras.

CAPÍTULO 111.

Deberes públicos y responsabilidad de los arquitectos.

I.
Deberes anejos á su profesión.

Al adquirir los arquitectos el título de tales, contraen obliga
ciones á que tienen que dar exacto cumplimiento; tal es la de proce
der bien y cumplir puntual y exactamente el ejercicio de su facul
tad, para lo cual ejecutarán con toda exactitud y perfección, con
forme á las reglas del arte y á los deseos del duebo de obra los pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y demás disposiciones fa
cultativas necesarias para proceder á la ejecución de esta, cuida ndo 
tambien que se ejecute con la misma exactitud y perfección. En 
cuanto á las operaciones preliminares de una construcción, como 
son el pioyecto, preparación y trazado de las obras, tienen obliga
ción de desengañar y hacer presentes á los dueños de obra, según 
su leal saber y entender, todos los inconvenientes que se originen 
de la ejecución de los trabajos necesarios para las obras que deseen 
realizar, advirtiéndoles la utilidad que de ellas resulte, ya se eje
cuten de una manera ó de otra. .
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En la formación de presupuestos deben ser muy esactos y escru

pulosos por lo misino que de ellos depende no pocas veces las tor- 
tunas de algunos sugetos; no deben dejarse guiar por la idea del 
lucro, pues lo que sucede es que los dueños de obra despues de ha
ber gastado el capital que tenían destinado para la obra, y que por 
los cálculos falaces ó equivocados del arquitecto creían suficiente 
para su determinación, la abandonan irrogándoseles, no conclu
yendo la obra, grandes perjuicios por haber empleado allí un capi
tal improductivo. Muchos son los abusos que se cometen en esta 
parte ya por ignorancia ó mala fe de los arquitectos encargados de 
formar el presupuesto de una obra; pocas son en las que los gastos 
corresponden, ni aun aproximadainente, á los cálculos equivoca- 
des de algunos arquitectos, y bueno fuera que se corrigiese este vi
cio ó descuido, haciendo al arquitecto responsable cuando la canti
dad necesaria para dar terminada la obra excediese demasiado de la 
calculada; porque es muy triste que los dueños de obra confiados 
en el arquitecto por su título y por el juramento que este presta al 
recibirle sufran las consecuencias de un falso cálculo y de una con- 
fianza defraudada: por eso era muy acertada una ley de los efesos 
de que Vitruvio nos hace mención, y se duele que en tiempo,de los 
romanos no se rigiesen por ella ú otras disposiciones semejantes, 
por la qué el arquitecto que formaba un presupuesto era obligado 
á hipotecar antes de comenzar la obra los bienes suficientes a cu
brir los gastos necesarios, y si á la conclusion de ella el capital in
vertido no excedía de lo calculado, se levantaba la hipoteca y se 
colmaba de honores al arquitecto, si el exceso del gasto no pasaba 
de la cuarta parte era de cargo del arquitecto que habia formado 
el presupuesto, y no aviniéndose á satisfacerlo^ se hacia efectivo de 
los bienes hipotecados. Bueno fuera que al presente se practicasen 
estas ó semejantes precauciones y que los códigos las sancionasen, 
pues de esta manera se evitarían abusos que siempre son fatales 
para los dueños de obras.

En cuanto á la ejecución y construcción de la obra es deber del 
arquitecto dar exacto cumplimiento á las condiciones que haya es- 
tipulado en el contrato de la obra, si lo hay; tal como si se ha obli
gado á darla terminada para cierto tiempo, si la ha de dirigir por 
sí mismo etc., siendo responsable, si no cumple con las coudicionei» 
estipuladas, de los perjuicios que por su causa sobrevengan. Debe 
sugetarse extrictamente para la ejecución de la obra al plano for
mado por él ú otro facultativo y aceptado por el dueño de obra, pu
diendo y siendo obligación suya hacer presente á este cualquiera 
defecto que el plano tuviera pqr el cual pudiese sobrevenir peí
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juicio al edificio ya en su construcción, conservación ù ornato.

El deber de mas trascendencia y al que el arquitecto debe no 
faltar en lo mas mínimo, es sin duda alguna el de la solidez: toda 
obra debe ser ejecutada con la solidez y perfección que las reglas 
del arte enseñan. El arquitecto debe esmerarse tanto mas en esta 
parte, cuanto que las desgracias que de una falsa construcción pue
den sobrevenir son incalculables: así efectivamente lo han compren
dido los legisladores que han señalado el término de 15 años para 
poder decir que una construcción está segura, ó lo que es lo mismo, 
han fijado este plazo para que durante él esté respondiendo el arqui
tecto de la seguridad de las obras que ejecuta; Cuando una obra se 
arruina antes de concluiría, ó en los i3 años (l) despues de con
cluida, las leyes imponen al arquitecto ó á sus herederos la obliga
ción de volver á construiría á su costa, si la ruina ha provenido por 
causa del arquitecto tal como por la mala construcción, por su im
pericia, por la mala elección de materiales ú operarios, por descui
do en su dirección o asistencia á la obra, por la mala preparación 
del suelo ó en fin cualquier error en que voluntariaraente incurra 
no siendo suficiente prevenido y diligente para evitar semejantes 
casos; pero en manera alguna será responsable el arquitecto de la 
ruina cuya causa haya sido un caso fortuito ó imprevisto, como 
ínundacion, avenida, incendio, terremoto ú otro caso análogo.

, Por la duración de la responsabilidad del arquitecto no son tan 
rigurosas las leyes francesas y con ellas nuestro proyecto de Código 
civil que fija el plazo de 10 años (2) para que durante él responda el 
arquitecto de cualquier accidente que pueda sobrevenir por vicio 
de la construcción.

Mientras la ruina no ocasione mas daños que los consiguientes 
a su reedificación el arquitecto no tendrá mas obligación que la que 
je marca la citada ley de Partida; pero si ocasionare desgracias mas 
«mentables, como pérdida de personas ú objetos, se atendrá á lo 

fine en contra ó favor suyo resulte del sumario que al efecto debe 
lormarse y á los procedimientos á que este dé lugar.

II.
Deberes como peritos en la administración de justicia.

Muy grande es la importancia que los arquitectos adquieren 
binando actúan como peritos de la administración de justicia, pues

(b Lej 21, fíj. XXXU, Parí. UL (2) ArL 15)2 del pr.iycclo de Código Civil-

17



por lo frenerrtl lus cuestiones que esta tiene que resolver son de gran 
interés’y su deckion de[>ende tácitamente del dictamen del arqui
tecto nombrado perito. -x x / r 1

En nuestra legislación actual se considera al arquitecto oíacui- 
tativo, que se nombra para actuar y ayudar á la administración de 
iusticia, como simple perito, que dá su parecer con arreglo a sus 
conocimientos artísticos y según su conciencia le dicte, y en esta 
breve fórmula está comprendida toda su obligación cuando como tal 
actúa, quedando á salvo el parecer del juez de seguir o no el dicta
men emitido por aquel: no era así en verdad entre los romanos; el 
facultativo de arquitectura, que era nombrado perito en cualquier 
caso que la administración de justicia intervenía, era considerado y 
su dictámen tenia tanta fuerza como el de un juez, y en semejante 
caso tenia las prerogativas de tal: mas en consonancia esta esta ma
nera de proceder que la actual con la importancia y gravedad de 
los casos que por lo regular son objeto de la administración de jus
ticia, y con los grandes intereses que á veces dependen de la reso
lución de sus ministros. , ,

Aunque por la legislación actual el juez es arbitro de según o 
nó el dictamen del arquitecto en los actos judiciales, siendo inde
pendiente completamente para dictar su resolución, no obstante, 
la misma dá tácitamente á estos facultativos la importancia que les 
corre^iponde cuando actúan auxiliando á la administración de jus
ticia, considerándoles por algunas de sus disposiciones como Íun- 
cionnrios públicos, pues aunque propiamente no se les puede llamar 
tales, sin embargo, á sus dictámenes se les da la misma importan
cia que á los actos que de tales funcionarios provienen, y asi se 
les tiene señalada la misma responsabilidad que á estos.

El código penal vigente (1) hace ostensivas á los facultatnos 
de arquitectura, cuando desempeñan el cargo de peritos las mismas 
penas señaladas en el artículo 274 al abogado ó procurador que ha
biendo tomado la defensa de una parte defendiere, sin consenti
miento de ella en el mismo negocio, á la contraria; y la pem 
asignada en este caso es la de inhabilitación especial tempoiaiy 
multa de 20 á 200 duros. . j i simios

í<Tualmente comprende a los arquitectos otro de los aiticuio 
del mismo código {2) que aplica á los asesores, árbitros , y^tia- 
dores y peritos las mismas penas que al funcionario publico que 
por dádiva ó promesa cometiere alguno de los delitos espresiu 
en el título 8.", y, además de la penalidad correspondiente a ca

(D AH. 273. t» ‘''1.31.1.



caso, incurrirá en la de inliabilitacion absoluta perpetua y multa 
de la mitad al tanto de la dádiva ó promesa aceptada. En la misma 
multa y en la pena de inhabilitación especial temporal, incurrirá 
el empleado público que, por dádiva ó promesa, ejecutare ú omi- 
k^^k ® j ^^^’®^ ^^"^^ lícito ó debido propio de su cargo. Por el solo 
hecho de recibir nn empleado público regalos que le sean hechos 
en consideración á su cargo, será castigado con la reprensión pú- 
Wica, y en caso de reincidencia con la inhabilitación especial.

En las ordenanzas de Ardemans se recomienda eficazmente 
por este a los arquitectos guarden escrupulosamente los secretos 
que por el desempeño de su cargo investiguen ó que los propie- 
taiios se vieren obligados á eonfiarles en sus diferentes encargos: 
w"^^? ^^ ^^^^^^””^ oportuna recomendación los arquitectos están 

obligados a proceder asi por el artículo 273 del citado código, 
que castiga con la pena de suspension á la de inhabilitación per- 
petua especial y multa de SO Ú 500 duros al funcionario público 
que, abusando de su oficio, perjudique á sus clientes ó descubra 
los secretos que estos le hayan confiado. El artículo 284 del mis
mo código, haciéndolas ostensivas á todos aquellos que ejercieren 
profesión que requiera título, y de consiguiente á los arquitectos, 
señala las penas de suspension, arresto mayor y multa de 10 á 100 
duros al empleado público que descubriere los secretos de un par
ticular adquiridos por razón de su cargo.

III,
Deberes como auxiliares de la administración pública.

Si todo hombre que vive en sociedad tiene que hacer por. esta 
cuanto esté en su mano para su desarrollo, bienestar y seguridad, 
con mucho mas motivo cualquiera que ejerza en la misma un cargo 
^us o menos considerado por sus individuos tiene la imprescindi- 

J.^Wtgacion de coadyuvar con sU' conocimientos, esperiencia y 
' c H idad j)^^ sosten y engrandecimiento de ella, dimanando de aquí 

luzo que une á la administración pública con todo el que eierce 
«n oficio en la sociedad.

Improba tarea seria, é imposible de llenar, la de manifestar, 
se “’'^^ ®^^i’iíiiii6nte, lo j casos en que la administración pública 
con^®““o^^^ recurrir á los arquitectos á fin de que la auxilien 

Û sus conocimientosy disposiciones para evitar á la sociedad ulte-
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ñores mies; sin embu-go, espreRircmos nlgimos de los deberes 
que á estos dignos facultativos unen con la administración publica.

En caso de inundación, ruina, terremoto ú otra calamidad se- 
meiante los arquitectos, no solo tienen obligación de acudir opor
tunamente al llamamiento que la autoridad les haga con objeto de 
que la ausilien con sus conocimientos y dicteu^ las oportunas dis
posiciones para la salvación y seguridad pública, sino que están 
obligados á presentarse inmediatamente que la desgracia llegue n 
su noticia; igualmente cuando ocurra un incendio deben los arqui
tectos persouarse inmediatamente en el sitio que tenga Jjt^r 7 ®^ 
union de la administración, representada por la autoridad local, 
poner de su parte cuanto su saber y esperiencia les dicte para la 
pronta extinción de aquel. . 1

Los arquitectos tienen obligación tambien de denunciar todos 
los edificios que amenacen ruina y según Ardemans estaban facul
tados para pedir autorización al ayuntamiento para derribarlos por 
sí á cuenta de los materiales, siempre que el dueño no lo hiciese 
á la primera v segunda invitación de la autoridad ; pero las orde
nanzas de Madrid (1) facultan al ayuntamiento para que ha^i e 
derribo por policía urbana á costa del valor de los materiales o del 
solar en venta. 1 •

Vasto campo se ha abierto á los arquitectos en sus relaciones 
con la administración con la creación del ramo de obras civiles, 
en el cual dependen directamente del Estado; ya me he ocupado 
esteusamente de este ramo en su lugar competente ; allí se mani
festaron los deberes y atribuciones de cada uno.

Concluiremos este párrafo manifestando que donde mas parti- 
cnlannente se suelen espresar los lazos que unen en esta parte ala 
administración pública y á los arquitectos es en las ordenanzas mu
nicipales de las poblaciones, en los acuerdos de sus ayuntamientos 
y finalmente en las costumbres que de antiguo se siguen en el país.

(1) Ari. O-l di bis orilcnanzas de policía cofíc de Madrid-, 
urbaiiu j rural d<'l aíu> ISS7 para la Tilla }



—245—

CAPITULO IV.

HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS.

L
Ideas generales.

De dos maneras pueden conceptuarse Ius remuneraciones que 
perciben los arquitectos por los trabajos que ejecutan, estas son á 
saber:

Honorarios fijos y honorarios eventuales.
Se entiende por honorarius ^Jos las remuneraciones asigna

das á los arquitectos por el gobierno, real patrimonio, ayuntamien
tos y otras corporaciones; teniendo los arquitectos, á quienes está 
señalada esta asignación, la obligación de proyectar y dirigir todas 
las obras civiles públicas que pertenezcan á dichas autoridades y 
corporaciones.

Ia liemos visto en el título anterior los honorarios fijados á los 
arquitectos provinciales, de distrito y municipales.

Por honorarios eventuales se entiende los que devengan los 
arquitectos en el desempeño de su profesión y que hasta mayo del 
del año de 1831, en que se publicó la tarifa que mas adelante"verán 
nuestros lectores fueron arbitriarios ajuicio de cada profesor; pero 
con una restricción muy grande que es la que imponen las leyes al 
señalar penas para todo aquel que exija honorarios escesivos en el 
desempeño de su profesión, así es que Íos profesores de arquitectura 
no deben rebajar la clase admitiendo estipendios mezquinos por sus 
trabajos; pero deben tener muy presente tambien el no despresti
giaría exigiendo honorarios escesivos, porque ademas de ser muy 
mal considerado está castigado por las leyes como vemos por el 
articulo 319 del código penal que dice: «El empleado público que 
exigiere directa ó indirecta-mente mayores derechos que los que le 
®5tRu señalados por razón de su cargo, será castigado con una mul- 
t* del duplo al cuádruplo de la cantidad exigida. Si fuese culpable 
habitual de este delito, incurre ademas en la pena de inhabilitación 
temporal. »

Hasta marzo del año de 18oi los arquitectas no tenían tarifa 
por, donde regular sus honorarios, así es que eran arbi
trarios; únicamente la Academia de San Fernando tenía una tarifa
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convencional de que se servia para justipreciar los trabajos que al
gunas veces se la presentaban y para los casos en que era requerida 
por los tribunales; pero esta tarifa era convencional y carecía por 
consiguiente de la suficiente autoridad para servir de regla general.

Por no cuniplirse la tarifa aprobada en 185-4 por los que reba
jaban arbitrariamente las cuentas de los arquitectos á petición de 
la Academia de nobles artes de San Fernando, se reprodujo en 31 
de mavo de 1858 la misma tarifa aprobada en 1834, encargando 
su observancia á los gobernadores, alcaldes y particulares.

Los únicos honorarios que antes de esta tarifa tenían fijos los 
arquitectos eran los que devengaban cuando actuaban judicialmen
te, que son los que espresa el artículo 605 del arancel judicial re
formado, que dice: «Cuando los profesores académicos de arquitec
tura practiquen medición, deslinde, amojonamiento de tierras o 
términos formando croquis ó plano de los terrenos, tosacion en 
venta y renta de prédios rústicos ó urbanos y otros trabajos de su 
profesión, llevarán por dieta de seis horas, cobrando por separado 
los planos que se les manden levantar, 70 reales.» Como la refornia 
de este arancel ha suprimido para el efecto de derechos las clasifi
caciones de audiencias, esta cantidad es igual en toda la Nación.

Como se habrá observado, el artículo 605 trascrito de los aran
celes judiciales reformados hoy vigentes es el mismo de la pagina 
40, que trasladamos para fijar los honorarios de los agrimensores: 
asi tambien son aplicables á este lugar para la exacción de los ar
quitectos las disposiciones comprendidas en la página 11 que son 
de otros tantos artículos del mismo arancel.

Así pues, deben los arquitectos ser muy probos en el acto de 
exigir los honorarios; porque, ademas de ser una falla que las 
leyes castigan, hace formar muy mal concepto de la persona que, 
porque está resguardada por un título, se deja fascinar por ideas 
lucrativas en perjuicio del que se confia en un todo a él, creido en 
la probidad y buena fé que el arquitecto juró observar, desde que 
se revistió del carácter de tal.

La Academia de San Fernando, queriendo evitar á los arquitectos 
que cometiesen esa falta, y al propio tiempo indignada del vergon
zoso proceder de algunos en esta parte, se vió^ obligada á proponer 
al gobierno para su aprobación en 24 de setiembre de 1850 «n 
proyecto de tarifa que señalaba los derechos de los arquitectos en 
varias obras que les pueden ocurrir en el desempeño de su proíe- 
sion. Desde el año de 1850 en que fué presentado el referido 
proyecto, el gobierno guardó un profundo silencio hasta el de loo 
en que publicó una tarifa para que sirva de regla á los arquitectos
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para la exacción de sus honorarios; esta tarifa es mas amjília y mo
difica algunos de los puntos del proyecto presentado por la Acade
mia de San Fernando: la tarifa que rige fue aprobada por real orden 
de 24 de marzo de 18o4, y la trasladamos á continuación para co- 
nocimiento de nuestros lectores.
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de los honorarios que deberán percibir los Arquitectos de la realÁa in-íde San Fernando por los diferentes trabajos de su profesión

HONORARIOS RELATIVOS ALCOSTí MAL Ó VALOR DE LAS FINCAS.
. OBRAS DE NUEVA PLANTA EN ELPOT^MESIDENCIA DE LOS ARQUITECTOS.

Por dirección, plano* de pmiieeln p demáa neceturiut 
en obrai parlicularei.

por plano» de prngeeln n .,ii prciupimfn en obra* 
pnrUrnlnre». Por plaenisf. ' tnittifariicularei.

Unsla 100.080 rs. de coste.
130 080.........................
980 880.........................
30,1.808.........................
408.880.........................
ÜUO 8011.........................
808.880.........................
700.080.........................
808.0(10.........................
008.080.........................

1.080.008 
(.500.8,10
2.000.000.........................

por 100.

4.S3

3..5
3.23

2.73

Î.23

Hasta 100.080 rs. de coste. .
130 080...............................
20(101.0...............................
508 080...............................
400 880...............................
580 800...............................
0(10 000...............................
700.080...............................
8011.000
1108.880

1.008.000
1.580.800
9.0(18.008...............................

2,3 por 100.

2.23 
2,123

1.873

1.Gi5

1.23
1,123

Hasta HIOMB.* ¡f* 
ISÍ.*-..’ '-- 
aic.K'. ■ ' ■. 
íoMB-.--'--

SUM-.

• Í por 100.

• W

Pur pretapurtlaa para o'irm parlirularet. Por copia de plano* de proi/eeln para obra» 
particulare*.

íOO* ■
1 oaiAÍ-

...... .......... ............ ............. esreda de dos inillunci de reales, se «burlará al arqiiilurln un sueldo anuo! de 12 á 10.000 rs.. iiwdlF* 
el arquilcclu lo luirá para calcular tus Inniorarios que le eorrespomlen.—Si lus planos de proyecto estuviesen en eroriuis i***^^ 
prcsupuesiu que furiue el arquilcclu.—Cuando la ubra se ejecute, si su eusie escude al presupuestu. su arreglarán Ius liuoMWr '

NOT.V*. Cuando ni nosh

Hasta 100 000 rs. do ros 
150.080 
2(10.000 
.10(10011 
400 000 
500 00(1 
600.000..  
700 080 
800 00.)..  
IKWOOO..

1 000 080
1.580.Uill...................
2.0(1(1,008...................

0-.'> pur 100. 
(1.i75

U.ÍÜ

Ü.37S 
11.35 
0,325 
0.3

0.2.S

OBRAS DE KR«lli-
En las obras de reforma en que sen necesaria la fomiacion de planos, so arreglarán los honorarios por la tarifa que cor«í**‘l' 

semana de 080 rs. En las que nu lleguen a durar una semana, su cunsiderarán Ius asistencias roinu recunocimienlus.

imír.!?’^'''."?’ Ï PCMupuMlos.-t todo proy, 
. rr»? ?'!”' J*^ âe su i iipurie. —Cuando la obra no s 
^ 'r-^jneste escude a aquel, su arreglarán

DEMOLICIONES, ETC.
''■«ftatii.-Bonde

(o debe
0.2

Hasta 3(1,000 M. 
100,(MIO, . 
21111.000. . 
300,000. ■

0,3 por 100. 
«,•17
0,44
0.42

Hasta 40(1.000 rs. 
.700,000. . 
8(1(1,00(1. . 
700,000. .

MOTA, Cuando las tasacinoLs tengan por objeto lo division de las 
mareados en la labio auluriur.

Por medición de flaca» urbanae para areriguar la etlcmion 
euperflcial gue ucupon.

Por cada 
metro.

Hasta

HONORARIOS POR TASACíOS .DEFINCAS URBANAS.
0.12 por 100. 
0.1
0,37 
(1.31

Hasta #*•““•

i.om.»? •

Hasta inn.OítO rs. de ruste. . . o.-1 por 100 
130(100................... 0.475

iKi-mMi.. . 
3IHI,(«H1.. , 
AlU.lNHL, .
500,(Xt¡l.. . 
8(10,00(».. .
7(H»,l>IW., , 
8110.080., .
9(10.008.. .

4.(N)U.808.. .
I..■>8U.O(M).. . 
2.888.888.. .

0. W

0.4 
0.373 
0.31 
0.323 
0.3 
0.273 
0.23 
0.223 
0.2

...S‘’Á»*ii?'v5'^"‘”:“‘® ’‘ *' •‘“'•'*® *•« '“ 'o “Be. .De todos modos 
uKiute. quedandosc solo en proyecto, se arreglarán los honorarios ñor el 

por el uoíle, siumpre que en aiujoi casos se ejecute la obra sin variar el proyecto^

no haya planos, los honorarios se falcularán por un lanío mensual.

■ J» por 100. Hasta 
• • 'Ul 2.000,00(1 rs. .

2.300.0(10.
3.000,000. .
4.U00,(KJ0.

lineas, los ¡lonurarios serán dobles, debiendo el arquiUrt*^' ’■^interesados los pianos respectivos;

. 0,27 tor 100.
. 0.26
. (1.23
. 0.24

Hasta

y en raso de

HONORARIOS RELATIVOS A LAESTEÏ MON SUPERFICIAL DE LAS FINCAS.
Por medición île finca* urbana* enlregando lo* t^*^ **ó»i le tolartt

in lereuidut.

I*"*¿

m» '
metros cuadrados. ,2

Desde 1,:

metros cuadrados.
13(1................................................................... 2.8 1311.............................................................. ' ' Í5'I
2<«l 2.68 • ' ír'
23(1
38(1 2.3
400. . 2.18
6(11) 2.--
30(1 1.60 300 ■ ' U

.9lK) 1.4- 1»
200 en adelante......................................... 1,28 Desde 1.2(10 en nddanlu........................................

ai. ' 

418.’

' *» cu adelante

HONORARIOS POR RECONOCIMIENTOS, CERTIFICACIONES, CONSlU^^

Coda asistencia à reconocimiento 80 renies. Cada ccrliUracinn 80 reales. Cada consulta 40 reales. Por reconocer lilulaG 
MOTA. En todos los reconucimieotos y cunsullus se abonaran ademas lus bunurunus cnrrcspondluntes A los trabnius (Er^

HONORARIOS POR LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE LOS ARQUITECTOS DE LA R.‘ ACADB»’^^

Riendo 6 d¡s(nncin menor de 4 I«nift<. los honorarios so numonlorán un 25 por 100 sobro Jos csloWccidos pam ^^J^^^^Lfiai’* 
por 1(1(1, con los mismas uscepciunes anteriores, —.siendo a distanda de lo n 2(1 leguas, el aumento será de /3 por loo, 
indicadas.

.Mn a. tin Indus los casus serán pagados los gastos de viage. NOTAS ^

De lodos modos

nue será en las que duren mas de una

3.(100,000 rs., 
8.0(11,000, 
7,00(1,000.
8.000.000.

. 0.23 por 100.

. (1,21 

. 0,2
no tener esta obligación, deberán ser los bonorarius lulo la miiad mas de los

para areriguar g cerlificar su eeleminn 
tupcrficlal, Pnr medieion p divition de vahret enlrepandit ln$ planoi.

** J“mctrosniadradoa,

*'^W1MIEMO

Por eada 
ractro. For rada 

metru.

1.34
1.28

1.1)9-

(1,8.3 
(1.7- 
0.04

Hasta 100 metros cuadrados. 
13(1. . .
2(1(1. .
230. . 
3UÜ 
4(10, . 
«11(1. . 
0(10. .

1.20(1. ,
Desde 1.900 en adelante.

DE TÍTULOS, PLANOS Ú OTROS DOCUMENTOS.
*hrni.**®™®*'l*rt à los derechos desde 80 reales á SOO,

4,3

S

1.8

1.28

^ái ”̂^^^^ ^^^^^^^ SU PROFESION FUERA DEL PUNTO DE SU RESIDENCIA.

'^'’^Steîx.i^^ijï^  ̂ œ-^^xsîSiÆs;:i^s^^'j^’;iJw ^rax^rJS

^Es,

bos Iionnrnrios por adminislracion de fondos serán en lodos los casos el 1 iior 100 del rosie ó valor de las nbrns.—1."’***^3^ 

os orqniteftos de la real .Academia de San Furnondu deben pereibir por Ius diferentes Irabojus de su profusion en la direfj*" Jti.T^inemn'** 
ennsidernrse qiiu los dererbus por tus planos de proyecto serán en general el doble de los establecidos paro los rasas P^'’'''i Jjs** 1^’''’*#, 
nes de edilirios públicos los derechos sun los mismos que paru lus particulares.—En las rcslauraciune» de los monunieiil(U<'’r “aien<
ponda perribir.

1
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TITULO IZI.
DE LOS MAESTROS DE OBRAS.

CAPITULO L

Consideraciones generales.

Diferentes son las alternativas que han sufrido los maestros de 
obras, tanto en sus atribuciones y derechos, pomo en la manera de 
hacer sus estudios, ya preparatorios ya especiales.

No hace largo tiempo, algune.s maestros de obras disfrutaban, 
con corta diferencia, los mismos derechos que los arquitectos y esto 
mismo está vigente por reales órdenes posteriores; pero esta casi 
paridad de atribuciones se refiere únicamente á los maestros de 
obras aprobados por la real Academia de S. Fernando ó la de San 
Carlos y creados antes del real decreto de 28 de setiembre de 1843.

En cuanto á los estudios necesarios para ser maestros de obras 
hubo época en que fue suficiente presentarse á examen, y una vez 
aprobado en las materias designadas, se le espedia al interesado el 
título correspondiente y quedaba hábil para ejercer la profesión. 
En el año 1849 se organizó algún tanto esta enseñanza, y fue preci
so hacer ciertos estudios preparatorios, acreditados los cuales se po
dia iimresar á hacer los especiales, que no podían ser sino en las 
academias de bellas artes de primera clase que estaban en Barce
lona Sevilla, Valencia y Valladolid; concluidos estos estudios espe
ciales y aprobado en el examen en fin de carrera se le podia espedir 
el título al interesado. En 1832 Se dió un nuevo impulso {1) á los 
estudios de maestros de obras, directores de caminos vecinales y 
agrimensores, y por el citado reglamento basado en el real decreto 
orgánico de 31 de octubre de 1849 y sin modificar notablemente 
este, se mandó que los que quisieren ingresar en la enseñanza de 
maestros de obras sufrieran un riguroso examen de las materias es- 
presadas en el mismo reglamento, y aprobado que el interesado 
fuera en este examen podia pasar á hacer los estudios especiales, 
que se verificaban en las mismas citadas escuelas y ademas en una 
creada en Madrid por dicho reglamento en 1852.

Ít) Rcglaraemo de 16 de julio do IK’^ rerlarcs de caminos vecinales y agrimeu- 

para la enseñanza de maestros de obras, di- sores.
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No obstante estar creadas y reglamentadas estas escuelas, an

tes y despues de esta fecha se examinaron también los maestros de 
obras eon solo estudios privados, presentándose á examen ya por 
plazos que al efecto se concedieron ó por reales Órdenes especiales 
solicitadas y adquiridas mientras otros individuos estaban sufriendo 
los gastos y molestias consiguientes á cuatro años en las escuelas y 
a la esposicion de perder alguno de estos.

_ Estas escepciones perjudicando derechos creados, no se podían 
evitar con un gobierno que coii tanto descaro y en asuntos de mas 
trascendencia infringía la justicia y la legalidad; pero cuando mas 
sensible es ver casos semejantes, es cuando el gobierno debía ser 
guiado por el sendero de la justicia y de la rectitud; y si en todo 
tiempo es sensible que se cometan abusos, lo es mucho mas cuando 
se cometen a la sombra de estas santas palabras. En efecto en 20 
de noviembre de 183-4 se concedió un plazo de cuatro meses para 
que se presentasen á sufrir el examen de maestros de obras, direc
tores de caminos vecinales ó agrimensores todos los que quisieren: 
no comprendemos la razón en que se fundó el señor ministro dé 
horaento para conceder este plazo, estando constituidos los estu- 
dios, según en el día se verifican, un tiempo que fuésuficiente para 
concluiría carrera al que la empezó ó tuvo intención de empezaría 
antes de esta fecha.

Siguiendo nuestra rápida reseña de las leyes que demuestran 
las alternativas que han tenido los maestros de obras en su ense
ñanza pondremos en conocimiento de nuestros lectores una real 
orden dediciembre del año 1834, por la que se habilita á la acade
mia de Cádiz para poder plantear dicha enseñanza, la de directo
res de caminos vecinales y la de agrimensores; y por liltimo un 
decreto del 24 de enero de 1833, por el que se suprimieron las en- 
seoauzas de las dos primeras clases, respetando los derechos crea
dos hasta esta fecha, y en su lugar se creó la de aparejadores; va
mos a permitimos algunas breves reflexiones, no sobre esta medida 
sino sobre el modo de enunciaría.

Dice el señor ministro de Fomento en ¡a esposicion á S. M. 
para que se adopte esta medida. «No pueden actualmente las obras 
monumentales ser el producto de una receta invariable: se quiere 
la inspiración auxiliada por los buenos principios do la ciencia; la 
mosofía del arte; su emancipación de la rutina y del eselusivismo 
que le encadenaban ; nunca se conseguirá generalizar esta deseada 
reforma, si los que deben realizaría no han destinado largos años 
^ estudio del arte y de las ciencias que le auxiliany engrandecen... 
ï al decir esto una persona tan autorizada como un consejero res- 
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ponsable de la corona rebaja sobremanera el honor de las clases á 
que nos honramos pertenecer, y como quiera que los enemigos de 
estas no perdonan medio para sumirías en el mayor descrédito, no 
podemos menos de vindicarías brevemente con las mismas palabras 
de la citada esposicion; aun cuando por nuestra parte, nos tran
quilizan las espresiones vertidas en la misma esposicion y que mas 
adelante trascribimos, sin embargo que tambien en ellas se comete 
un gran error al decir, que se impugna la insUtucion corno incomple
ta: gran error decimos, porque lejos de ser incompleta la enseñanza 
de los maestros de obras, es muy suficiente, y no solo esto, sino es- 
traordinaiiamente superior la instrucción que estos profesores ad
quieren, que las atribuciones que las leyes les conceden.

Cuando al referir lo que antes hemos copiado, se suprime una 
clase á la que se la supone participación en las obras citadas, se la 
imputan terminantemente los graves errores y el sistema pernicioso 
que se anuncia, y debemos hacer presente que lejos de poder atri
buir á los maestros de obras esos depravados medios de construir, 
solo son imputables, según el señor ministro se espresa, a otros 
profesores que con mas atribuciones que los maestros de obras pue
den construir los citados edificios : al decir este que no pueden las 
obras monumentales ser el producto de una receta invariable; que 
es preciso emanci(>ar el arte de la rutina y el esclusiyi&mo, quiere 
decir que hasta ahoia las construcciones monumentales han adole
cido de esos defectos, y téngase muy presente que los maestros de 
obras no tienen participación alguna directiva en estos monumen
tos, y sí solo los arquitectos, á quienes serían imputables esos 
malos sistemas de construcción, si existiesen como se anuncian.

Al combatir las manifestaciones que nos han motivado todos 
estos razonamientos, y al defender de esta manera una clase res
petable, nos cumple declarar solemnemente que, al espresarnos 
asi, no nos mueve animosidad de especie alguna; sino precaver 
torcidos designios é imputaciones inmerecidas, repitiendo que para 
nosotros son suficientes las lisongeras palabras que el mismo minis
tro ha vertido en la esposicion de S. M., y que á continuación tras
ladamos. , . 1 ',.; + n V

«No se pretende con estas consideraciones rebajar el ™®’“®z 
desconocer los servicios prestados por los maestros de obras. Ai 
aplaudir la honradezy buen celo que manifestaron generalmente en 
el desempeño de sus funciones, se impugna solo la institución como
incompleta........... »

La supresión de los estudios de maestros de obras fue poi 
fugaz y al corto tiempo volvieron con mas fuerza á estar concurrí-
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das las Escuelas de alumnos que se han dedicado á estos estudios 
según se hallaban establecidos.

Hemos visto al examinar los estudios de arquitectura que no- 
ian hacerse vrivadameute y en países estranjeros, no vemos mo

tivo que se oponga a establecer este mismo benéfico régimen, li- 
brando a los estudios de los maestros de obras de las trabas que les 
impone un desastroso sistema centralizador.

CAPITULO IL

ATRIBUCIONES DE LOS MAESTROS DE OBRAS.

Ideas generales.
Sensible es en verdad que una clase tan respetable como hoy día 

P^, ‘V ® maestros de obras se halle tan postergada como en la actua- 
luad se encuentra, no solo por las disposiciones vigentes; sino hasta 

por las pretensiones de ciertos individuos que tratan de impedir el 
ejercicio de estas cortas atribuciones, haciendo interpretar sinies- 
trnmente y de distinto modo que son en sí dichas disposiciones.

xa en otro lugar hemos espuesto algo sobre esto y repetimos lo 
que ya hicimos presente, que bueno fuera que el gobierno se hi
ciese cargo del estado precario en que está esta clase en compara
ción de los estudios que hoy se necesitan para desempeñaría. Pre
ciso es tener presente que las leyes no son invariables; fuerza es 
modificarías según los adelantos de la sociedad y de las clases á que 
especialmente se refieren, y con mucho mas motivo las reales dis
posiciones que como no están promulgadas y sancionadas no tienen 
caiaeter tan estable como las leyes de la nación: las disposiciones 
que hoy dia rigen marcando las atribuciones de los maestros de 
obras serian, no dudamos en manera alguna, j‘ustas y equitativas 
en la época en que se dictaron; pero de ningún modo hoy que las 
circunstancias han variado respecto á esta profesión, pues ya he- 
luos dicho y no creemos se nos podrá negar, que en la actualidad 
se hacen estudios mas largos y escrupulosos para obtener el título 

e maestro de obras, que los que en época no muy lejana se nece- 
a an para obtener el de arquitecto, luego no encontramos razón 

Ijara que, habiendo adelantado tanto una clase como la de maestros 
e obras, se la quiera tratar con ese csclusivi‘:mo, y se la tenga
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con las manos atadas en el pequeño circulo de unas atribuciones 
señaladas cuando sus estudios no eran tan estensos y se hacian de 
diferente modo que hoy día se hacen: fácil es que si acaso nos pro
pusiésemos, consiguiéramos descubrir la causa que motiva esta tra
ba; pero es ageno de nuestro propósito y solamente diremos que no 
creemos acertado sistema el que en las artes corta de esta manera el 
vuelo áalgunos jóvenes que de otro modo, no dudamos, ejecuta
rían cosas dignas de sacarles del abatimiento en que se hallan, y 
que sorprenderían mas de una vez á los que tratan de sostener ese 
esclusivismo y las trabas que les condenan a la inacción.

U.
Examen de las disposiciones que fijan las atribuciones 

de los maestros de obras.

Hemos indicado que por algunos se interpretan de un modo si
niestro las disposiciones que fijan las atribuciones de los maestros 
de obras y vamos á hacerlo ver de una manera palpable. 1 ai a ma
yor claridad y para que no se crea en manera alguna que nos ofus
ca el interés propio y para que por otra parte se vea la imparciali
dad con que procedemos, enunciaremos antes de todo las disposi
ciones que fijan Ias atribuciones de los maestros de obras.

Una real órden de 28 de setiembre de 1843 contiene entreoirás 
las disposiciones siguientes:

«1.» Los maestros de obras que tengan el titulo de tales po
drán ejercer en todas las provincias y quedan habilitados para la 
construcción de edificios particulares, bajo los planos y dirección 
de unarquitecto, y para la medición y reparación de los mismos 
edificios, siempre que en este último caso no se altere la planta de 
ellos pues entonces deberán sujetarse á las espresadas condiciones.

2? Podrán sin embargo los maestros de obras proyectar y di
rigir por sí solos edificios particulares en los pueblos que no lleguen 
á 2000 vecinos, v en los demás en que no hubiere arquitecto.

3/ Los actuales maestros de obras conservarán los derechos 
que les conceden sus respectivos títulos. ,

4/ No podrán obtener los maestros de obras las plazas titulares 
de capitales, iglesias mayores, corporaciones y tribunales, las cua
les se proveerán precisamente en arquitectos aprobados, cuyo ejer
cicio no tiene limitación alguna.»
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Se podrán buscar disposiciones mas esdusivas que las trasori 

tas no es posible: y luego se dirá que España camina' á pasos 'mi 
gantados al desarrollo de sus infinitas fuentes de rion^a ' m t ?’ 
ser cierto; mientras subsistan estas y otras disposiciones semejáis" 
((ue en otros ramos rigen, no podemos prosperár, no puede lievarse 
a cabo la vasta empresa que está encomendada á los^gobernantes 
a de sacar a nuestra nación de la penuria en one se billT pee * 

dants^ "” ' ‘° disposiciones que apuntadas que

dar esponer la absurda interpretación que se ha querido
be n ^“P°?'»<»'«s. diremos que se ha hedió muchas veces á 
limos ^^" presentado a reconocer ó tasar los 
danos causados en un edificio, la objeción de que no estaban^o d! 
de e” a man ®®”®'’““*®®f ''js que asi lo creen es que interpretan 
de esa manera una de las partes de la primera disposición.
dp nk'^" læ? ^” primera disposición se concede á los maestros 

one no v Í i pues bien, en esta parte
uoscab'ir el 7 *^® "*"8""® “P®®*® "" ’'® T>í”'idd |ne. 
ender^e n ^ a **® °® “astros de obras diciendo que debe en- 

dad '’^ '''“"Í" ‘“ha aquella en que hay necesi- 
nuevas “ sin macizo, abrir nuevos vanos, construir fachadas 

®?“1?’”“> deterioradas ó aumentar algún piso. 
mae “ disposiciones que fijan las atribuciones de los 
qué se '■ i “"“®‘™ interpretación 
^ue se las ha querido dar, vamos á indicar la interpretation oiie ’eÍh ”‘®® “«‘'tada, justa y equitativa' 
de coinnre' ^^' "’ í ® ® P' *™®™ disposición citada, bien fácil 
tan chira f ^®*® poder torcería se presenta su interpretación-

“ '"S®'-hella; dice, que los' maestro^ 
villares bmo P®™ '® ®®"®ti-nccion de edificios parti- 
la 7 '’‘'®®®'°“ h® nn arquitecto: entra ahora 
tros de obrT " '’®l‘® ^T?‘®“" P®'‘ '“ "" '‘““'’‘® ^ '“^ ««««- 
fflos ■ ^ la medición, tasación y reparación de los mis- 
alguna ’“™ ® medición y tasación no hace restricción 
un édifie? i’ ■ '" P“®‘ ®" P®'' “ "'’'‘” ™®hir, tasar y reconocer 

tiene una reste '® ?"®^®“ reparar, pero este caso ya 
'variar ®®‘“" -\ ®® enando para su reparación es preciso 
rark t Pf“"<n; pero si esto no es necesario entonces puede repa

rle también libremente : ahora bien, la dificultad está en fijar
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cuándo se varia la planta de un edificio por las reparaciones que 
se hagan en él, ya interiores (> estertores.

Hasta ahora ninguna disposición legal hay que fije este punto; 
únicamente el proyecto de tarifa de honorarios de los arquitectos 
presentado al gobierno por la Academia de San Fernando decia en 
uno de sus períodos, y que á la verdad no hemos visto reproduci
do en la tarifa publicada por el gobierno : «Si se hace nueva fa
chada ó añade algún piso la obra será considerada como de nueva 
planta.» Aparte de que esto no es mas (pie un parecer de la Acade
mia de San Fernando y que como no está autorizado, sino todo lo 
contrario en cuanto no se hace mención de él, no puede regir como 
ley. creemos que no debe conceptuarse como de nueva planta á un 
edificio que necesite sustituir cualquiera de sus fachadas por otra 
nueva; porque hasta, si se quiere, es inconsecuente, pues los 
maestros de obras pueden construir un edificio bajo los planos de 
un arquitecto; para reconstruir una fachada deteriorada están ya 
dados los planos, puesto que son los mismos que sirvieron para su 
construcción, luego no debe haber inconveniente en que la cons
truya un maestro de obras y si la puede construir deja de consti
tuir obra de nueva planta.

En cuanto á si por el aumento de algún piso deba considerar- 
se ó no la obra de nueva planta, debemos decir que lo creemos en
teramente en el mismo caso que el punto anterior y vamos a dar 
nuestras razones, porque no nos gusta esponer únicamente un pa
recer y que sea atendido solo porque lo decimos, sino que quere
mos se vea la razón que nos asiste para expresamos así, ÿ si parees 
justo ser atendidos cual corresponde. .

Como que para poder los maestros de obras construir un editi
cio particular no se requiere sino que los planos sean dados por un 
arquitecto, vamos á probar que en el caso que nos ocupa están va 
dados los planos. En el hecho de añadir (palabra del proyecto de 
tarifa) algún piso, quiere decir que ya hay otro ú otros construidos; 
el que se añade ha de guardar, según las buenas reglas de cons
trucción, los mismos plomos, macizos y vanos que los inferiores, 
estos están ya fijos, con que quiere decir que enttmees también lo 
están los del que se aumente, teniendo fijos el piso que se ha o 
aumentar, los macizos, vanos y plomos que ha de guardar es como 
si se diera su plano. . ,

Una objeción, sin embargo, se nos puede hacer y es declino» 
que es también necesario la dirección de un arquitecto y p^^^ 
rebatiría haremos presente, que no se debe creer á los maestros t e 
obras faltos de los conocimientos de construcción necesarios pW‘^ 



aumentar un piso á un edificio, abrir un hueco, etc., etc.- pues 
los estudios que hoy hacen los maestros de obras suministran co- 
nocimientos para eso y mucho mas, y bien claro está y prueba 

« / lÁÍn ™® ®®^ ^® comprende es que en los pueblos que no lle
gan a 2000 vecinos autoriza á estos profesores para construir, no 
soio im piso de un edificio sino un edificio particular completo 
como tendremos ocasión de ver mas adelante.
rn..7rT“°® y advertimos que estamos interpretando una 
rL , ‘’P®®‘®‘®“ yp®** ®so todos los argumentos se fundan en he
chos legales y en los que no hay leyes que fijen los hechos adu- 
cunos nuestras razones para que se tengan presentes; por lo demás 
si tueiamos a tundar nuestros argumentos en el terreno de la prác- 
ica tendríamos ancho campo y acaso argumentos mas conclu- 

2!. ’u 1 particular que en otros muchos puntos
uesarroUados en el curso de esta obra.

Dice la segunda disposición: «Podrán, sin embargo, los maes- 
ros de obras proyectar y dirigir por sí solos edificios particulares 

en los puieblos que no lleguen á 2000 vecinos, y en los demás en 
que no hubiere arquitecto.»

Puesto que por la anterior disposición se faculta á los maestros 
ce obras para proyectar y dirigir cualquiera edificio particular en 
poblaciones de menos de 2000 vecinos, es consiguiente que han de 
estar suücientemente instruidos para ello: si lo están para ejecu- 
arlo en un pueblo del espresado vecindario ¿por qué no lo han 

he estar para ejecutarlo en otra cualquiera población? pues qué 
¿no se puede construir en un pueblo una casa de labor, de recreo 
un establecimiento industrial, etc., etc., que tendrán mucho mas 
amen pensamiento y ejecución que algunas otras, aun cuando se 
on^truyan en la Córte? y sobre todo ¿no se espone tanto la se<ru. 

naad publica en un. punto como en otro? Creemos que no se puSa 
egar e.sto, y sin embargo el hecho es que los maestros de obras 

an imposibilitados de manifestar los conocimientos que tienen 
en su protesion ; conocimientos que les ha costado un tiempo pre
cioso adquirirlos y que estaban demás si luego no hubieran de po- 
j-V P°^?’‘^‘’® ®^^ práctica: esto en cuanto á la primera parte de la 

laposicion que nos ocupa, por la segunda parte se conoce á prime- 
a vista, quién ha sido á quien se ha consultado para su espedicion 

y por su testo vemos que el luiieo obstáculo que los maestros de 
c ras tienen para desarrollar sus conocimientos son los arquitectos, 
pue^o que en ausencia de estos pueden obrar libremente.

JNo nos cansaremos de repetir que bueno fuera y hasta necesa- 
®j si se quiere, modificar la legislación vigente que fija las atribu

ís



Clones de los maestros do obras ensanchando el campo de sus fa
cultades, así como se ha hecho con los estudios necesarios para 
llegar á su desempeño v á propósito diremos, y tengase esto muy 
presente, owe es estrato que al mismo tiempo que los estudios de 
maestros de obras se han hecho mas largos, difíciles y costosos, se 
hayan disminuido sus a-tribuciones. Por eso es bueno que siempre 
que se crea necesario dictar leyes ó disposiciones que han de tener 
tal carácter, y que han de afectar á toda una clase y personifica
da en esta á toda la sociedad se oiga, no solo a una clase supe
rior á la de que se trata , sino á la misma clase, pues nadie puede 
defender sus intereses mejor que ella.

Dice la cuarta disposición : «No podran obtener los maestros 
de obras las plazas titulares de capitales, iglesias mayores, corpo
raciones y tribunales, las cuales se proveerán precisamente en ar
quitectos aprobados, cuyo ejercicio no tiene limitación alguna.»

Vamos á examinar esta disposición que desde luego se conoce de 
quien dimana por su redacción y por lo que en si espresa. No se puede 
comprender que estando los maestros de obras autorizados por la dis
posición 2.* para proyectary dirigir cierta clase de edificms en pueblos 
de corto vecindario se los prohiba por la disposición^, llevar a cabo 
estas construcciones, y asi es que no pueden obtener, cutre otras, las 
plazas titulares de corporaciones, es decir que no pueden (Ungir su 
edificios, y sin embargo bien puede advertirse que puede haber edi
ficios particulares que pertenezcan á corporaciones, y que puesto 
que están autorizados para proyectar y dirigir edificios 
no vemos razón alguna que motive esta tan absoluta jirohibicio .

No daremos por terminado este capítulo de las atribuciones de 
los maestros de obras sin hacer presentes todavía algunas cosas dig' 
ñas de notarse á nuestro pobre parecer, y entre otras diremos qi 
en todos los casos que- se especifican las atribuciones de estos pi oí - 
sores se ha tenido presente alejarles de toda participación en « 
construcción de edificios públicos y en nuestro sentir, estando auto 
rizados para construir toda clase de edificios particulares en p 
Mos que no lleguen ¿2000 vecinos es “"\
impida proyectar y dirigir ciertos edificios públicos, tna pineM 
de esto tenemos en el ejemplo siguiente que lince ver ma» claie en 
el caso presente que cuantas razones puedan aducuse.

En un pueblo menor de21)00 vecinos puede proyectar y dni n 
un maestro de obras un edificio destinado á un establecimiento W 
dustrial, V por el contrario no puede proyectar un meicai 
pósito: y cuidado que los edificios destinados a estos " 
hemos que no lienen generalmente comparación alguna, m en



Se quiere aun mas palpable el abatimiento en que se trata 
œlocar a esta respetable clase? no es posible; bueno que se 17:0 

^« algunos edificios públicos; pero de to los ib 
' "ít? ’ P"æ^'‘ la inconvenitn-'

■ a de Ul proceder, es el ejemplo que liemos puesto,

III.
obn?’ c? Si T ^®'^®? intervenir los maestros de 

eu las construcciones y responsabilidad que 
contraen en cada uno de eilos.

ios .Mesto P^®?''‘«ri<«’“rao pueden intervenir
Z estosCutoe “ P“'*® f“™'‘“‘i™- y 1» responsabilidad

P^’^y^t™ y “tan al frente de una obra 
Pun /1 ^^^^' ^°® arquitectos en semejunte caso. H)

ios maestro. T^'u ^T' no pueden 
tpvtro • fílbnca; pueden, sin embarrrn 
deelh^V? i económica y económico-administrativa 
1“ ai^uLtoZcZigmiVÍaT’"" '' «arcada á

CAPÍTULO 111.

HONORARIOS DE DOS MAESTROS DE OBRAS.

u-Jte I’ «“Pí*»'» ra. título n

« aplicable *" ««“«™1 d® 1«® arquitectos, 
ticiímií’ ^^^^ fugara los maestros de obras y por evitar rene- 
wbmo’’V^“v*”““’“i®,®®" palabras su contenido sería el Í?I% “‘ '"""' " *‘“'"’ P“'™^’’- ^'Í®'»^ incluirán? 

«» la '‘yi’“t“tos y maestros de obras devengan 
artículo . ‘*«?'’“®rtizadas, los tienen marcados en el

186 de la instrucción de 31 de mayo de I8o8 que dice- 
hachá poTnSi?”'®! ^“’’“' P" ’“ ^ “’ifi““ 

W sean <l”tribnyéndose entre los 
tarifa : '‘"‘''’"'“’“ ^^ cantidades que se designan en la siguiente

ÍV Párrafo Jf. cap. n. ¡ít. rr.
(2; Idem. idem.
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DERECHOS DE TASACION.

MADRID. PROVINCIAS.

De 1,000 á 50,000 rs. . ■ ■
50,000 á 100,000

90
125

60
80

ICO,000 á <50,000 
150,000 á 200,000 
200,000 á 300,000 
300,000 á 600,000.........................  
600,000 á 1.000,000

1.000,000 á 1.500,000.........................

234 
308
406
560 

1,030 
1,560 
2,100 
3,200 
4,800 
7,200

220
270
300
680 

1,040 
1 4001.500 000 ¿3.000,000 D>03.000,000 ¿6.000,000.........................

6.000,000 ¿9.000,000
9.000,000 en adelante..........................

3,200
4,800

arios particulares de los maes-Nos filaremos, pues, en los honorarios particulares de los mat.- 
tros de obras. No tienen fijos hasta ahora los maestros de obras los 
honorarios que han (le percibir por las operaciones que ejeoirttn ta 
eTejercicTo de su profesión y si bien se propuso por la Academia ( e 
San Fernando un proyecto de tarifa no fue aprobado por el gob e no

Ppopralmente se si-rúe la máxima, cuando se consulta a la 
Acatlemia^ de informar que deben percibir la mitad de los hono
rarios estipulados por la tarifa que dejamos trascrita en as 
248 y ‘’49 para los arquitectos; pero es practica altamente

poXTfrwto d^XT^et^^es“á defenU un punto, se asimilen

’completamente así en atribuciones, como en 
aneios- para probarlo nos,bastara hacemos cargo de cualquiei act 
su ¿roteMon ‘en que estén revestidos de las mismas atribuciones-, 
?XÍ lo^ie sJderiban de la arguU^ 
mes hacer Ur en otros muelles casos en que 
huciones v (le consiguiente la misma instrucción y íueiza moi " ^ XJÍdosiníente examinamos la asignatura e a^»
lechal en la Escuela especial de arquitectura y en las 
bellas artes, vemos que en una y otras es igual, 7
estas; el tiempo para estudiaría es el mismo, ^^ las 
luego ¿qué razón hav para que la percepción de honorant-
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operaciones que solo dependen de estos estudios, sea desigual? Xo 
hallamos razón alguna que alegar.

En apoyo aun de que se puede estudiar no solo con tanta esten- 
sion, sino aun con mayor en las escuelas esjieciales de bellas artes 
la asignatura de arquitectura legal y práctica del arte, podemos 
decir que lo están indicando las mismas pretensiones de los arqui
tectos; nada es mas cierto, en el mismo ano académico se estudian 
otras asignaturas que los arquitectos, ya por sus atribuciones, ya 
por sus derechos, se supone las estudian con mas estension y perfec
ción que los maestros de obras; estudiando así otras asignaturas, no 
es posible que de la que venimos hablando, la puedan tratar con la 
estension quedo hacen estos que, según ellos, no se instruyen con
venientemente en otras asignaturas.

Finalmente, establecer diferencia entre los honorarios de estos 
profesores en operaciones iguales y con las mismas atribuciones, 
es altainenle atentatorio contra la inviolabilidad judicial y por consi
guiente contra la recta administración de justicia y contra el testo de 
las leyes vigentes.

Vamos á probarlo; cuando delante de un juez se presentasen á 
dar su dictamen en una cuestión cualquiera un arquitecto y un 
maestro de obras, nombrado cada uno por una parte, revestidos de 
las mismas atribuciones y con diferentes remuneraciones, indicaría 
una cosa, y es, que el dictámen de un arquitecto tiene mas validez 
y mas prestigio que el tie un maestro de obras; el juez entonces en 
igualdafl de circunstancias, y aunque no fueran enteramente igua
les, inclinaría su sentencia mas favorable á la parte defendida por 
el arquitecto, y hé aquí el atentado contra la recta administración 
de justicia, prejuzgar la sentencia, influyendo indirectamente en el 
animo del juez: la prueba del segundo aserto vá envuelta en la del 
primero; cuando las leyes facultan á dos individuos con las mismas 
atribuciones, pretender que ya por medio de la remuneración per
cibida ó ya de cualquiera otro modo se haga el uno superior al otro, 
es atentar contra estas leyes; pues en el simple hecho de ser uno de 
ellos superior, ya no cabe paridad en sus atribuciones.

En los casos en que obren con distintas atribuciones que los ar
quitectos, según lo establecido, débense circunscribir á justos y 
prudentes honorarios, sin ser llevados de exageradas esacciones 
siempre bochornosas, que pueden dar lugar á conflictos desagrada
bles. Así, pues, esa misma tarda aprobada para los arquitectos pué
deles servir de norma con una prudente disminución cuando en los 
actos en que intervengan no gocen las mismas atribuciones que á 
los arquitectos asignan las disposiciones vigentes.
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TITULO IV.
DE LOS APAREJADORES.

CAPÍTULO I.

Cargo de aparejador en las obras civiles.

Hasta ahora el cargo de aparejador se ha encomendado generalmen
te á hombres prácticos y probos, pero sin carácter alguno faculta
tivo, haciendo sn elección el arquitecto ó maestro de obras direc
tor de la obra; deber de estos es procurar que los aparejadores reú
nan los conocimientos indispensables para este cargo, y que siendo 
personas de su confianza interpreten bien sus órdenes y administren 
con honradez las cantidades que se les confían.

El aparejador interviene en bis obras haciendo que los opera
rios cumplan y cumpliendo él mismo, las ordenes del director, si
guiendo exactamente los planos formados: ademas les incumbe 
tambien inspeccionar los materiales que se reciben enlaobra, y ver 
si los que estén contratados llenan las condiciones de los convenios, 
lo cual hará saber al sobrestante para que este los admita en caso de 
ser así, ó los deseche en caso contrario.

Á sus órdenes inmediatas están todos los operarios, á quienes 
distribuye el trabajo y de cuyos hechos es responsable en todo lo 
concerniente ála exactitud de las obras yal debido cumplimientodelo 
mandado por el arquitecto ; igualmente es responsable el aparejador 
de los dallos que puedan sobrevenir por no cumplir las órdenes del 
director de la obra ó por descuidar esta y no seguir las reglas de la 
buena construcción ; tambien es responsable de las faltas que en la 
obra se cometan contra las leyes de contigüidad ó policía urbana.

Estos han sido los deberes y consideración de que hasta ahora 
han gozado en las obras los aparejadores; pero de hoy mas, su 
carácter varía, constituidos en clase y abierta su enseñanza por 
decreto de 24 de enero de 18ób su intervención en las obras ad
quiere una estabilidad que no tenia. Nada se ha dicho oficialmente 
aun de las atribuciones que esta nueva clase disfrutará, ni el espa
cio que la separará de los sobrestantes; pero regularmente sera a 
misma diferencia que en el dia existe.

La creación de esta enseñanza es de suma utilidad para la clase
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obrera, a quien un gobierno popular y liberal no puede olvidar ja
mas sin faltar á sus mas sagrados deberes; así lo ha comprendido el 
ministro que la ha propuesto y que se espresa de esta manera ha
blando de los aparejadores, «Y corno la mayor parte saldrán de las 
clases obreras, debe de consiguiente facilitárseles el estudio que 
necesitan, combinando las horas que en él se ocupen, con las de su 
trabajo, no exigírseles cantidad alguna por derechos de matrícula, 
examen, certiheaciones etc, facilitárseles cuanto sea posible los 
medios de concurrencia alas cátedras, y procurar que en su enseñan
za se economicen las teorías para hacerla esencialmente práctica.»

En el capítulo siguiente trascribimos los principales artículos 
del reglamento de esta enseñanza.

CAPÍTULO IL

KEGLAMENTO PARA LAS ESCUELAS DE AGRIMENSORES Y APAREJADORES.

CAPÍTULO!.

De las enseñanzas.
«.ytículo !.• Las escuelas de agrimensores v aparejadores consUtairán 

parte de las enseñanzas, (pie se hallan á cargo de las reales Academias de 
nobles .Artes, y estarán bajo la dependencia inmediata de sus respectivos Di
rectores de escuelas.

Será director de la establecida en Madrid el de la especial de arquitectura. 
Art. 2. Se darán en cuatro años todas las enseñanzas, dividiendose en la 

orma siguiente:
PRIMER aRo.

Parte oral. Aritmética: geometría elemental.
Parte gráfica. Dibujo lineal y topográfico.

SEGUNDO AÑO.

PARA LOS AGRUIENSORES.

Parte oral. Trigonometría rectilínea: topografía, agrimensura v aforos: par
te legal que corre-sponde á los mismos.

Parte gráfica. Copia de planos topográficos á la pluma y color, prácticas 
de topografía.

En este año termina la enseñanza del agrimensor.

PARA tos APAREJADORES.

Parte oral. Nociones sobre la teoría de Ias proyecciones: principios gene" 
’'ales de construcción: conocimiento de materiales ; su manipulación v em“ 
pieo en las obras.

Parte gráfica. Resolución de problemas sobre las intersecciones de su- 
perucies y su desarrollo.

TERCER AÑO.
Parte oral. Construcciones de tierra, ladrillo, mampostería, piedra labrada, 

¡naciera y hierro: estudio del hierro como auxiliar, y como elemento de cons- 
tuccion: montea aplicada á la cantería, carpintería y obras de armar.
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Parte írráfica. Ejercicias sobre las trabazones do todas clases de fábricas, 

despiezó de cantería y trazado de la earpinlería de armar.
GÜÂP.Ï0 AÑO.

Parte oral. Fábricas mixtas: replanteos y obras subterráneas: andamios, 
cimbras, apeos y enlucidos: medición de toda clase do obras y parte legal
^'paíte gr^S^^Copia de detalles de construcción: planos de plantas, fa-

'^ArU sï^ La carrera de agrimensor ha de durar dos años, y cuatro la de

^Art^ 4.'* Serán públicas las lecciones, y el curso empezará el 1- de oc

tubre para terminar ei último día de mayo.
Art. 5.® Sí consideran comunes al agrimensor y aparejador todas las en

señanzas de primer año, las cuales abrazarán la aritmética, la geoineliia y 
^^ Vt**?^ ^ 1^1 'ariUnética comprenderá el cálculo de los números enteros, 
fraccionarios, complexos y decimales; el sistema métrico decimal; la form^ 
cion de potencias v eslraccion de las raíces cuadrada y ciibicd, y las pro
porciones, reglas de tres, interés, aligación y compañía.

Art 7.** Dará la geometría cabal idea de la naturaleza de las lineas, de 
los ángulos Y polígonos; de la circunferencia; de las relajones de las u^eas; 
las fisuras sánejahtes v sus propiedades; de las muidas de las lineas retías, 
arcos de circulo y ángulos; de la superlície de las figuras y su iraslotmauon, 
de la parle del espacio, que comprenderá el estudio del plano en combina
ción con la linca recta y de los ángulos de los planos; de los cuerp^ ^^i” 
dos, sus superficies, volúmenes y desarrollo; de las superhcies de los polie
dros regulares v cuerpos redondos.Art. 8.® E1 dibuio será de pura imitación y lineal. La enseñanza del pri
mero tendrá lugar al mismo tiempo que la de artlmcLica, y la de^^^“"¡jj 
ha de empezar con la de la geometría. Entonces se estudiaran los medio» de 
represen tacioo v trazado de toda clase de polígonos, curvas onmuadas por 
arcos de circuló, como los Óvalos, las espirales, las volutas c c.^a ehp-e, la 
parábola y la hipérbola, asi como también la construcción de las lisuras i^ua 
Fes y semeiantes. , ,

Art. 9.® El segundo año estudiaran los agrimensores:
Primero. En trigonometría, las líneas trigonométricas y sus formulas los 

logaritmos v el uso de sus tablas; las formulas para la resolución de los tri 
ángulos rectángulos y oblicuángulos, y su aplicación a œsœ dadj».

&gundo. En topografía la medición de las lineas accès bles t ¡'^‘‘^ces Wes, 
el trazado en el terreno de toda clase de figuras; ®'^ P^J^® 
con la panhúnetra, la plancheta, la brújula y el grafomctio; ^^ ^ "^ ° 
nes de las curvas de nivel, para levantar los planos, y la foijuauon de los 
nerliles del terreno v division de figuras. , uí«{Tercero. En agrimensura, el conocimiento y estucho de los terrenos; d vi 
sion de las heredades, apeos y deslindes; atoros de toda especie, y la parle 
legal que corresponde á esta profesión _ , i,.pantin indo elAl estudio de las materias espresa.las se acompañaran oSándo^ los 
curso, los ejercicios did dibujo topográfico a pluma y color, cinplcandose los 
signos últimamente adoptados. , . , i, ,r,r. b, ipnría deArt. 10. Para los aparejadores comprenderá.el segundo ano la teoría ue 
las proveceiones, los principios de la conslruecion y.^'jJ'!^^: proles v 

árt. 11. Se limitará la teoría de las proyecciones a «?^‘^”®\.7®J®^S ¿i 
á los métodos de representar por medio de las proyecciones ^it g^a^ ®» 
punto, recta v plano: del mismo modo .se han de representa los ( ; he líos v 
Cuerpos redondos ó de revolución, y. se determinaran h . >»^;¿^ J^. 
formen entre si, ó con el plano, liallaudose ademas ei desarrollo de sus les 
peciivas superficies.
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Art. 12. La construcción abrazará-
Primero. Los principios en que estriba la de toda clase de fábricas cual

quiera que sea su aplicación y objeto.
Segundo. El conocimiento y análisis práctico de los materiales, va los pro

duzca el arte, o ya la naturaleza
Tercero. Su manipulación y conservación.
Cuarto. Los diferentes sistemas que pueden seguirse para emplearlos en 

las obras del arte.
. Art. 13. Se aplicará el dibujo á la resolución gráfica de los problemas relati
vos a las proyecciones, mereciendo particuíaratencion las intersecciones v el 
desarrollo de las superlicies, para adquirir la mayor práctica posible en el traza
do correcto de las plantillas destinadas al labrado de la piedra v la madera.

V^-.^^-. tercer ano de la carrera del aparejador se destinará á las 
materias siguientes:

Primera. Las construcciones de tierra, su preparación y las precauciones 
que deban adoptarse para emplearías con buen éxito.

Segunda. Las de ladrillo, ya crudo ó ya cocido, con las combinaciones 
a que dan lugar para producir una sólida fabricación.

Tercera. La mampostería, ya sea considerada aisladamente, ó va se com
bine con otros materiales.

Cuarta. Las condiciones que debe satisfacer una obra de cantería.
Quinta. El conocimiento de las diferentes preparaciones del hierro v su 

aplicación a los diversos usos á que se destina en la construcción.
9*^’^?cida la índole de las diversas construcciones de que hace 

mérito el articulo anterior, seesplicará el aparejo de muros, puertas v bóve
das de cantería y ladrillo, tratándose mas particularmente de las de" canon 
Sf?“‘, Î *’® Claustro, y esféricas. Se dará igual atención 
al tratado de los ensambles, empalmes y refuerzos que wn miyor frecuen
cia se emplean en la construcción de los entramados, armaduras y escale
ras, mereciendo estas sobre lodo una particular atención, por su importan
cia misma para el mejor servicio y distribución de los edificios.

Art. 16. Auxiliará el dibujo la teoría y la práctica de todas Ias nociones 
expresadas en los artículos anteriores, aplicándose á la resolución de los 
problemas de montea, ya sea de piedra ó ya de madera. .Se trazarán tam
bién hw plantillas necesarias para el labrado de una y otra materia en un 
tamaño bastante grande, y con sujección á escala.

^’'^' ?^.- ^^ ^’^^ prácticas formarán los alumnos colecciones de proble
mas relativos al trazado, y de inmediata aplicación, familiarizándosc con lo.s

geométricos, que son su fundamento. Igual empeño pondrán en 
el estudio de las trabazones para toda clase de fábricas, siendo un deber 
ae los prolcsores promover y dirigir estos ejercicios.

Art. 18. El cuarto año analizarán los aparejadores las fábricas mistas, 
cjercitandose en la descripción compléta ríe un edificio dado, v siguiendo 
todos los tramites sus diversas construcciones, de.<de que se espiaría el ter
reno en que ha de fundarse hasta la terminación de su fábrica.
1 ^'^^p^P ®’’- P’’^® exámen un objeto especial de estudio todos los detalles 
deja fabricación, tales como Ia apertura y macizado de los cimientos, cual
quiera que sea la naturaleza del terreno; los pozos, alcantarillas y tageas; 
las minas de agua, la elevación de muros, las construcciones de suelos y 
bóvedas, los andamios, cimbras, armaduras comunes ó do forma especial, 
«os pavimentos, enlucidos, y cuanto concierne á los diferentes oficios que 
concurren á la edificación.

l'inalmentc se enseñará la medición de Ias diferentes obras que tienen 
jugar en un edificio, así como tambien la parte reglamentaria, á que según 
tas leyes debe sujelarse el aparejador en el desempeño de sus funciones.

Art. 19. Durante el año se aplicará el dibujo al trazado de algunos detalles 
ce construcción, y á las copias.de plantas, alzados y cortes de ¡os edificios.
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CAPÍTULO Ilf.

De los alumnos.
Art. 28. Pira ingresar en la escuela de agrimensores y de aparejadores, 

el que siga la carrera de los primeros tendrá diez y ocho años cumplidos; y 
el que se dedique á la de los segundos, diez y seis. Unos y otros sabrán leer, 
escribir, y las cuatro primeras reglas de la arilmótica.

Arí. 29. Desde el veinte hasta el treinta de setiembre de cada año se abri
rán las matrículas. El que pretenda ser comprendido en ellas, ha de presen
tar, con su fé de bautismo, una papeleta firmada de su mano, en que consten 
su naturaleza y domicilio. . , •

Art. 30. Ni por la matricula, ni por el examen de curso satisfarán los 
alumnos cantidad alguna.

Art. 31. Los que reúnan los requisitos espresados en los artículos ante
riores, podrán malricularse como discípulos en cualquiera de los anos do la 
carrera, siempre que se sujeten a examen de los anteriores, en la turma que 
se establece por el capítulo 4.“, y sean aprobados.

Art. 32. Si el alumno fallare al orden y debida compostura en las clases, 
será amonestado por primera vez; y en el caso de reincidencia perderá curso 
y cuando la falta sea grave, á juicio de la Junta de profesores propondrá es
ta su expulsion al gobierno. . . , . ,

Art. 33. Cuando el alumno cuente treinta faltas involuntarias de asisten
cia ü ocho voluntarias, perderá el año. , , . ,

Árt. 34. Abonarán los agrimensores 320 rs. por derechos del titulo, y 120,
por los de exámen.

CAPÍTULO IV.

De los eximenes.

Art. 41. El que sea aprobado en todas Ias ense- 
ñanza.s de la carrera, obtendrá de Ias respectivas Academias á quienes las 
Escuelas correspondan, el certificado que así lo acredite, pudiendo titularse 
aparejador v ejercer en tal concepto su profesión. . ,

Ari. 42. Para oblar ai titulo de agrimensor, y previa la aprobación de lo» 
dos años de esta carrera, presentará'el aspirante una solicitud al presidente 
de la Academia, acompañando la certificación de haber ganado los dos anos 
mencionados. En su virtud dispondrá este que en un día determinado sut ni 
el exámen puramente práctico, que se reducirá á levantar e plano de un 
terreno dado, empleando al efecto los instrumentos míe se le designen.__  

El tribunal de exámen se compondrá de tres profesores nombrados por 
el director de la escuela, los cuales eslenderán el acta de aprobación, para 
que por conducto de la Academia se eleve al ministerio de Eomento, donne 
en su vista, y previa la cantidad que se exije para el pago de los derechos, 
se espedirá al interesado el titulo de agrimensor.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
Art. 4.* Quedan derogados todos los reales decre

tos, órdenes v disposiciones que se opongan al presente
Aprobado por S. M. en el despacho de 24 de Enero de 185».—l'iancisco

Lujan.»
Lo mismo que los estudios de arquitectura en la sección de ar

quitectos, debieran los aparejadores, como hemos dicho, para los 
maestros de obras, poder hacer privadamente los estudios necesa
rios para presentarse á un exámen en que probasen su suficiencia.
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SERVIDUMBRES URBANAS,

DIVISION DE LAS SERVIDUMBRES URBANAS.

Digimos al tratar de las servidumbres rústicas que en este lugar 
examinaríamos las urbanas por ser propias de este tratado; vamos 
a hacerlo ahora teniendo presente las clasificaciones mas admitidas 
que hoy se hacen de las Servidumbres urbanas.

Estas se dividen en servidumbres urbanas de interés público u 
de interés privado.

Estas dos grandes clasificaciones se subdividen en otras de ór- 
den inferior, que tendremos ocasión de esplanar en los dos títulos 
siguientes.

Asunto vasto como es el de las servidumbres urbanas procura
remos, sin embargo, esplicarle con algún detenimiento, paríi que 
los dignos profesores de arquitectura se instruyan en una materia 
de suyo muy difícil y espinosa, y de la cual tan poco nos dicen núes- 
ras leyes. Innumerables son las cuestiones que se les presentan en 

este particular; suscitadas unas por la malicia de los hombres y oca
sionadas otras por el descuido é imprevisión que nuestros antepasa
dos tenían en las construcciones.
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TITULO V.
SERVIDUMBRES URBANAS DE INTERÉS PÚBLICO.

CAPÍTULO L

SERVIDUMBRES RELATIVAS Á LA SEGURIDAD DEL ESTADO.

I.
Construcción en la zona militar.

La seguridad y defensa de las plazas y puntos fuertes hace que en 
sus inmediaciones no se puedan construir edificios, sino con la au
torización (1) y condiciones convenientes. La estension del terreno 
que circunvala estas plazas y en cuyo ámbito no se permite cons
truir sin previa licencia se llama zona mililar.

La zona militar en todos los castillos, ciudadelas y puntos' fuer
tes se estiende 1253, ™ 837 (1300 varas) desde las obras abanzadas 
de los mismos (2); este espacio es el mismo en todo el perímetro de 
la fortaleza.

Nadie absolutamente puede construir en la zona militar, ni ha
cer obras que puedan perjudicar la defensa de los puntos fuertes, 
sin la competente licencia solicitada por conducto conveniente; esta 
licencia puede impetrarse de dos maneras, es decir, hay dos clases 
de licencias; una cuando solo sea necesario ejecutar obras de mera 
conservación y entretenimiento en los edificios construidos con la 
competente autorización en las demarcaciones militares de las pla
zas y puntos fuertes; en la inteligencia de que dichas obras no han 
de tener por objeto ni resultado el aumentar las dimensiones de la 
planta y elevación del todo, ni de parte alguna de los indicados 
edificios, ni acrecentar su solidez bajo ningún protesto; la otra es 
cuando" se solicita construir edificios nuevos en la zona militar c 
las plazas y puntos fuertes, ó se pretende hacer modificaciones en 
los construidos, que tengan por objeto ó resultado el aumentar las

d) ReaJes ór.Ian« de 12 de agash. de (2) Real Órdeu de 5 de dicicaibrc de 1817. 

1790, 26 de agosto de 1808 y oirás posteriores.
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dimensiones de su planta y elevación, 6 acrecentar su solidez en 
cualquiera forma.

Según que sea la primera ó la segunda licencia la que se solicite, 
así son diferentes las personas que la pueden conceder y varian 
tambien los trámites que lia de seguir para conseguiría. En el pri
mer caso, ó sea cuando sin afectar la solidez ni dimensiones de un 
edificio se quiere acudir á su entretenimiento y conservación con 
Ias obras indispensables, está autorizado para conceder la licencia 
solicitada el capitán general de la provincia (I) en el territorio de 
su mando, previo el informe de los respectivos directores subins
pectores del arma de ingenieros: en el segundo caso, ó cuando la 
licencia que se pide es con objeto de construir edificios nuevos, ó 
de aumentar la solidez, dimensiones y elevación de los ya construi
dos, es preciso obtener real autorización (2) sin la cual no se reali
zarán, bajo ningún título ni protesto, semejantes obras, cualesquie
ra que puedan ser su entidad y circunstancias.

Los trámites que lían de seguir las solicitudes espresadas serán 
los siguientes: para obtener licencia para hacer obras de mera con
servación y entretenimiento en los edificios construidos en la zona 
táctica de las plazas de guerra y fuertes permanentes los interesa 
dos (3) presentarán sus solicitudes (modelo núm. 4í) á los gober
nadores militares de las plazas ó puntos en cuya demarcación ha
yan de ejecutarse las obras; los gobernadores pedirán informes á 
los comandantes de ingenieros, donde los hubiere, y en todo caso 
remitirán con el suyo las enunciadas instancias al capitán general 
de que dependan, quien las pasará al director subinspector de in
genieros, concediendo ó negando, en vista del dictamen de este la 
licencia solicitada.

Para obtener real licencia para construir edificios nuevos ó au
mentar la solidez y dimensiones de los existentes en la zona táctica 
de las plazas y puntos fuertes, los interesados (4) presentarán al 
gobernador militar las solicitudes (modelo núm. 45} acompañadas 
de dos ejemplares de un pianito en que se manifieste la planta y al
zado del edificio que se quiere construir ó aumentar, en los cuales 
aparecerá su firma del propio modo que en la solicitud, el goberna
dor pedirá informe al comandante de ingenieros; quien al dar el in
forme, remitirá al gobernador para que quede unido al espediente 
una parte del plano de la plaza y cercanías, que dé á conocer su-

d) Reales órdcocs de 2 de noviembre de (5) La ciíada orden de 4S34 y la de 13 
‘r'ol y 15 de febrero ib i8ío. de febrero de laio.

(2) Real órden de 2 de noriembre de fS3f, (4; Ari. t.° de la misma orden de 1843.
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fiftientemente la situación del edificio que se trata de levantar, re
edificar ó aumentar, á cuyo fin bastará que calque en papel común o 
trasparente la magistral de la parte que se juzgue précisa de recin
to y obras abalizadas, marcando la situación del edificio e indicando 
Ii4rame«te á la pluma los accidentes del terreno que sean necesa. 
ríos para juzgar los inconvenientes ojie ofrecerá la citada edifica
ción; despues seguirá los mismos trámites que en el caso anteiioi, 
basta llegar al capitán general, quien dirigirá el espedieute con su 
informe y el del director subinspector de ingenieros al ministerio de 
la Guerra para la conveniente resolución de S. M.

La ejecución de las obras sobre que esta recaiga quedara (1) ba
jo la vio-ilancia especial del cuerpo de ingenieros y para evitar todo 
abuso y trasícresion de los términos de la licencia, quedara en el ar- 
clúvo de la comandancia de dicho cuerpo uno de los ejemplares del 
plano que debe presentar el interesado acompañando á la instancia, 
siendo obli«mcion del comandante exigir de la autoridad competen
te la suspension ó demolición de los trabajos, según los casos, en el 
momento en que los considere no comprendidos en lo que concedie’ 
re S. M.; v con este objeto comunicarán los capitanes generales a 
los directores subinspectores de ingenieros las licencias de esta es
pecie que, en vista del informe de estos, hayan concedido o negado.

Las licencias obtenidas por los interesados en cualquiera de los 
dos casos no serán, ni deberán considerarse (2) nuevos títulos de 
posesión en favor de los propietarios, ni modificaran en manera al- 
guna las cláusulas particulares á que se haya sujetado la construc
ción de dichos edificios al ser aprobada por S. M.; ni mucho menos 
alteraiuín la condición esencial y común por la cual están obligados 
los dueños de todos los edificios construidos en las ^demarcaciones 
militares de las plazas y puntos fuertes á demolerlos á su costa, y sin 
poder solicitar indemnización ni reintegro, siempre que lo exija el 
servicio del Estado y sean requeridos al electo por la autoridad mi
litar competente. No creemos muy arreglado á justicia este princi
pio, porque sienta la Constitución que nadie pueda ser despojado 
de su propiedad sin la correspondiente y previa indemnización, y el 
principio sentado en la real orden de 13 de febrero de 184o estable- 
'ce un socialismo por el Estado altamente pernicioso a la piopie a 
cuyos derechos ataca y el respeto que se la debe, mas que por otros, 
por el Estado. No solo debe respetarse así el derecho de propiedad 
sino que si pedida una licencia para construir en terreno de propie-

(D Ai’l. 6.® de la real órden de 15 de fe- bren) de 1855..
(2} Ari. 2.® de la real árdea de 13 de febrero de Hio-
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dad comprendido en la zona se juzgase conveniente no concedería, 
debe indemnizarse al propietario por este perjuicio, por el q^ue se le 
hace ilusorio el derecho de propiedad.

En todas las zonas tácticas de las plazas de guerra y fuertes per
manentes se cuidará muy especialmente que no se ejecute obra al
guna sin la correspondiente previa licencia; y la vigilancia de que 
así se practique incumbe (1) tanto á los gobernadores y estado ma
yor de las plazas, como á los jefes y empleados subalternos de inge
nieros.

SECCION PRACTICA.

Modelos.
Número 44.

Solicitud pidiendo licencia para obras de conservación y entretenimiento 
en la zona militar.

SEÑOR GOBERNADOR MILITAR;

Don... vecino de... con toda consideración- á V... espone: Que 
siendo precisa [iah reparación del editicio que de su perieneneia ra
dica eu... punto comprendido eu lu zona militar de {aqui la plaza, 
fusrle à muralla que sea} necesita con arreglo á las disposiciones vi
gentes la licencia del capitán general,

Suplica á V... se sirva cursar con su informo esta instancia para 
la couce.sion de la licencia para hacer las obras de reparación enun
ciadas en [lal] edificio.

(Lugar, fechay firma.)

NÚMERO 45.
Solicitud pidiendo licencia para la construcción de edificios, ó aumentar 

la solidez y dimensiones de los existentes en la zona militar.

SEÑOR GOBERNADOR MILITAR:

Don... vecino de... en ejercicio del derecho de propiedad á A’... 
respeluosamente espone: Que en el sitio de... desea construir un 
edificio ló) desea aumentar las dimensiones o solidez de un edificio 
que radica en... conforme á los planos que por duplicado acompaña 
en tantas hojas y necesitando iicéneia para este género de construc
ciones por hacersc en la zona militar de...

Suplica á V... se sirva cursar esta instancia con los planos que la 
acompañan para que se le espida la correspondiente licencia de cons
trucción. ,

[Liigar, fecha y firma.)

(1} Real órdeu de .» de dicirmbre de -lar.
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il.
Construcción en la zona marítima y fronteriza.

Por se entiende todo el territorio comprendido por dos lí
neas le dZXion establecidas; una en los puntos estremos de 

las costas y fronteras, y otra en el itdenoi. „ k §72 (1
1 S-^^sXiá.
’'^1 “SÏÏ^^lœ^ 5-'^^ >« nilones deben d^pensar 

á la industria y productos nacionales para su desarrollo y perfección, 
tote in no se Establezca el benéfico sistema de "brccmbio, 
cho que por todos los, medios posibles se trate de evitar el cont a- 
bando qle con su presentación en las plazas, hace decaer y niucl as 
viles basta aniquila la industria; y como este seria muy feml de 
PPV si se nermitiese construir libremente en las írontems y cosy, 
1 den lo rX nar con su concurrencia en las plazas y mercados 
te nmuXtaras y productos nacionales, de aquí el no permitir en 
algunas naciones construir en la zona marítima

Ninanna disposición contiene nuestra legislación sol.i teste pu 
to- “n Francia, donde no se permite construir fabricas, mo 
nos harineros, manufacturas etc. en ningún punto de la zona fi onte- 
X d a m Ítima en puertos habilitados, ni en los temto^ 
aduanas- porque con su establecimiento en tales parajes se podía 
muv bien defraudar al Estado introduciendo productos del esti an 
«ero y liaciéndoles pasar por nacionales elaborados en sus ’ 
Fwen nodian acopiar, para sus manufacturas establecidas de este 
ïîÆ±î5!SKiSS^

en la zona marítima, sino reformando los aranceles que fomentan 

contrabando. . • x +,'+„in 7 • libro 6.* deCon arreglo ála ley l.'y siguientes del
la Nov. Reo., y á las reales disposiciones de 10 de 
y 27 de mayo de 1834, corresponde al ramo especial de .

(1) Real decieto de 1.” de agosto de 1847.
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ejercer jurisdiccion dentro de la zona que le esta señalada en todo 
lo relativo á pesca, navegación, presas, arribadas, naufragios, poli
cía de puertos, construcción y demás materias que en ellas se espre- 
san, pero no en cuestiones de propiedad ó mistas entre individuos no 
aforados respecto á terrenos ó fincas situadas en la comprensión de 
dicha zona. (Comp.^ Trib. supremo de Justicia^ 24 de mayo de 1839.)

CAPITULO IL
Servidumbres relativas Á la seguridad pública.

L
Precauciones contra los incendios.—Establecimientos 

peligrosos.—Chimeneas, hogares, estufas y hornos.
Precauciones contra los incendios.—El fuego, ese de

vastador elemento que por doquiera lleva consigo la desolación y la 
ruina, no pudo menos de atraer hacia sí la mas completa atención 
de los legisladores; tanto mas, cuanto que en épocas mas atrasadas 
que la que alcanzamos eran mas temibles sus calamitosos efectos, 
por no conocerse muchos de los medios que hoy se emplean para 
combatirles y dominarles.

No habrá quizá en nuestra nación población de alguna impor
tancia, que no cuente en su historia alguna página escrita bajola 
desconsoladora influencia de los estragos ocasionados por un devo
rador incendio, cuyas rugientes llamas quedan sumidas en la mayor 
miseria á gran número de familias y aun á pueblos enteros; incen
dios que las mas de las veces son originados por abusos y descuidos 
que no podían pasar desapercibidos y sin la condigna pena á que se 
hacen acreedores los que, olvidando su propia seguridad y reposo, 
esponen de una manera tan desastrosa la seguridad é intereses de 
sus conciudadanos.

Nuestra legislación recopilada contiene varias disposiciones por 
las que se dictan medidas para precaver los incendios y castigar a 
los que por abusar de ellas son causa de males de consideración. 
Por ella se prohibe terminantemente álos esparteros (1) que ham- 
ten y tengan sus tiendas y materiales en el interior de la corte y se 
les fija como sitio adecuado para su establecimiento los arrabalcí-, 
castigando con la jiena de 200 ducados a los que la contravinieicn, 
debiendo usar farol siempre que de noche les fuese preciso andar en 
sus talleres y depósitos. 

(1) Ley R, til. XlX, lib. Ilt de la ^ov. Rec.
19
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Los carpinteros, tallistas, ebanistas y demas oficios de esta es

pecie tendrán sus maderas (1) en corrales, ó en sótanos con bóveda 
por lo menos de rosca de ladrillo, de manera que no baya riesgo 
alguno en caso de incendio, usando de noche el farol para mayor 
seguridad: lo mismo se observará en las caballerizas cuando baya 
que entrar de noche en ellas; no’así en los almacenes de carbón, 
P^j^ y aguardientes ó depósitos de fósforos en los que absoluta
mente se puede entrar con luz (2) ni fumar, bajo la mas estrecha 
responsabilidad de los infractores.

El alquitrán, pez, resinas, gomas, aguardientes, fósforos y 
otras materias inflamables no se podrán vender (3) sino con licencia 
de la autoridad local y los que los espendan deberán tener y colocar 
estos artículos en cuevas ó sótanos embovedados, no pudiendo al
macenar mas que lo que regulen preciso para la venta de seis me
ses, según la Novísima Kecopilacion, y lo necesario para la venta de 
un raes, según las ordenanzas de Madrid. Los almacenes por mayor de 
todas estas niateriasyotras de fácil combustion se situarán en parajes 
aislados {4) y en los barrios apartados y considerados como arrabales; 
no pudiendo establecer ninguno sin previa licencia de la autoridad.

Á los directores y dueños de obras les está prohibido (5} esta
blecer hornos de ladrillo, teja, yeso y cal en las obras, cuando estén 
estas en el recinto de la población; debiendo situarles en los arra
bales, ó afueras donde no puedan causar desgracias de considera
ción, caso de ocurrir un incendio.

Los dueños de las casas que tengan ventanas, lumbreras ó tra
galuces al piso de la calle, deben forrar (6) sus puertas por la parte 
esterior con chapa de hoja de lata, cerrándolas por la noche.

Está prohibido todo depósito de pólvora en el interior de las 
poblaciones, y nadie la puede tener en su casa en mayor cantidad 
de 0,^ 920 (2 libras) (7) bajo la mas rigurosa responsabilidad; los 
que tengan licencia para espenderla no pueden tenerla en gran can
tidad, procurando guardaría y manejaría con muchísima precau
ción y en lugares exentos de riesgo inminente.

Cuando se quieran alquilar las guardillas de las casas para ser 
habitadas, es preciso (8) que estén embaldosadas y tengan guarne.

(Í) Art. 7.° de Ja ley ¡1, til. XIX, lili. IU 
di« in >01. Rec, y ad. 124 de las ordenan
zas de Madrid de 18?i7.

(2) Art. 123 de dichas ordenanzas.
d) Art. S.‘' de la citada ley y ■120 de las 

uiisiims ordenanzas.
(4,' Artículos 121 y 122 de Ias ordenanzas 

de Madrid.

(5) Ley 9, lit. XIX. lib. 3.° de la Nov. Rec.
(61 Art. 0.“ ley 11 del misino tihiio y li

bro y art. 130 de dichas ordenanzas.
(7; Art. 6.® de la citada ley y 119 do las 

ordenanzas.
(8) Cu()iUilo 2.® de la ley 11. tít. XI'S, 

lib. IU de la Nov. Rec. y arf. 127 de las ci
tadas ordenanzas.
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culas de yeso todas las maderas, estando provistas de una cocinita 
hedía oonvenicntemente para evitar incendios, y está prohibido 
hacer lumbre en otro lugar distinto.

Los dolorosos siniestros que la inflamación del gas ha causado 
casi siempre por impremeditación hácenos fijar en las precau
ciones que con el se han de tener para evitar incendios, teniendo 
en consideración lo mucho que se generaliza su uso para el alumbra
do. He aquí las mas principales.

' 1.« Los sitios alumbrados por el gas deben ser cnidadosamente 
ventilados, aun en el tiempo que la luz no esté encendida; siendo 
muy útiles los ventiladores en las vidrieras,, ó cualquiera otra aber
tura en la parte superior de la pieza, por donde pueda salir fuera el 
gas en caso de huida ó falta de combustion.

2 . Es muy necesario que los mecheros no dejen escapar mas 
gas q ue el que ha de arder, pues el gas no quemado se acumula en 
la habitación^ y puede ocasionar axfisias, explosiones ó incendios.

3 .‘ Las llaves deben untarse de cuando en cuando con alguna 
materia grasa para que se puedan abrir y cerrar fácilmente.

4 .» Cuando se trata de encender, conviene abrir desde lueao 
la llave esterior, y despues ir aplicando sucesivamente la Ilaniaal 
orificio de cada mechero en el mismo instante en que se abre su 
llave particular á fin de que no se pueda escapar ninguna cantidad 
de gas sin quemarse.

5 .* Cuando se trate de apagar, debe empezarse por cerrar des
de luego con cuidado las|llaves interiores adaptadas á cada uno deles 
dos mecheros, y cerrar tambien en seguida la llave esterior^ en el caso 
de que no haya sido ya cerrada por el dependiente de la compañía. El 
descuido de esas precauciones puede dar lugar á graves accidentes.

6 / Desde el momento en que un olor marcado de gas da luo-ar 
a creer que existe una fuga, conviene abrir las puertas y las venta
nas, para establecer una corriente de aire, y cerrar al propio tiempo 
la llave general que dá entrada al gas.

Es necesario dar aviso pronto y simultáneo á la compañía que 
suministra el gas, y al constructor del aparato, para que la fuffa sea 
reparada al momento.

7 .* Debe guardarse mucho el consumidor de buscar por si mis- 
pío la fuga, aproximando una luz al sitio en que se presume ha de 
hallarse. Tampoco deben hacer uso de este medio los fabricantes de 
aparatos sino en casos muy especiales.

8 . Inflamada, sea por imprudencia ó por casualidad una fuga 
de gas, conviene para apagaría, arrojar encima un lienzo empapado 
«nagua.
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9 ? Los consumidores delante de cuyas casas se ejecuten tra

bajos de alcantanUado, empedrado ó fontanería, deben asegurarse de 
que los conductos que les suministran el gas no han sufrido lésion, 
como sucede con facilidad en esta clase de trabajos; y si hubiesen sido 
rotos ó sacados de su sitio, deben avisar al momento á la compañía.

Con estas fáciles precauciones el uso del gas no tiene inconve
niente alguno y la autoridad debe ordenarías, añadiendo el est-’ble- 
cimiento de contadores que reúnan todas las condiciones legales, y 
puedan ser al mismo tiempo la firme garantía del productor y del 
consumidor.

Establecimientos peligrosos.~5Iuy vago está el contesto 
de nuestras leyes en cuanto á la situación de establecimientos peli
grosos; pues todo cuanto contienen se reduce á prohibir la cons
trucción de algunas fábricas y establecimientos, que por el uso que 
en ellos se hace de un escesivo combustible, dan lugar á continuos 
y repetidos incendios, tales son los tintes, alfarerías, fábricas de som
breros, de velas de sebo, de pólvora fulminante, de fuegos artificia
les; hornos de yeso, cal, ladrillo, teja, los pertenecientes á cereros, 
pasteleros, bodegones, panaderos, confiteros, bolleros, fundiciones 
de imprenta, las fraguas de caldereros, herreros, cerrageros, etc.

Respecto al sitio en que se han de construir estos establecimien
tos y requisitos que han de preceder á su construcción, dice la ley 
10, tít. XlX, lib. 111 de la Nov. Rec., que queda prohibida la cons
trucción de dichos edificios fuera y dentro del recinto de las pobla
ciones, sin que preceda licencia del corregidor y señalamiento de 
■sitio, procediendo de acuerdo con el ayuntamiento en lo que sea su 
intervención y designando los parages en que se han de edificar, 
procurando que los parages elegidos á este fin estén apartados de 
los paseos mas frecuentados

La real orden de 11 de abril de 1800 es la primera disposición 
que se registra despues de la recopilada respecto á asunto tan im
portante de la policía urbana y por ella se establece que las fábricas 
de aguardiente, las de curtidos y las casas destinadas á la licuación 
del sebo,- existentes en el dia, no se pueden hacer trasladar, pero si 
á que los dueños hagan las reformas necesarias para atenuar el peli
gro de los incendios y que las fábricas de aguardiente que se cons
truyan hayan de situarse, bien fuera de las poblaciones ó bien en 
los arrabales, en edificios convenientemente aislados de los inme
diatos.

Así por la doctrina que contiene, como por la tesis que establece 
respecto á la legislación francesa, de acuerdo completamente con la 
primera edición de nuestra obra, es notable el informe del Consejo 
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do sanidad (I), que antecede á esta Órden y trasladamos por nota 
por lo que pueda esclarecer la resolución de algunos casos en mate
ria tan poco tratada.
, Por real órden de 19 de junio de 1861 se marcan las distancias 
a que podran coustruirse hornos de cal, yeso y ladrillo de todo edi- 
ücio. Ao podrán establecerse dentro de poblado, ni á menos distan
cia de 150 metros de toda habitación; tampoco podrán construirse 
a menor distancia de 50 metros de toda via férrea ó carretera de 
primero ó segundo órden.

Vamos á esponer lo mas claro que, á nuestro pobre sentir nos 
parece, puede espresarse lo que en esta materia se debe tener pre
sente, tanto por las autoridades locales, como por los propietarios 
cu cuanto concierne á la construcción de ediñeios peligrosos por su 
inminente rie>go de producir fácilmente incendios. °

(1) «Eatnradii esla sección de la consulta 
hcc^a al gobierno por el gobernador de ia 
proriocia de Navarra, sobre si deben permi
tirse ó no denlro ds poblado las fabricas de 
aguardiente, las de enriidas y licuación de 
sebo (cuya cuesiiou se agila en aquella pro
vincia desde 1832 y lía dado lugar d varios 
informes de las Juntas do Sanidad y á dife
rentes disposiciones de las autoridades), va á 
manifestar en breves términos su dielámen:

Eu primer lugar viene este suceso à acre
ditar una vez mas lo much;) que urge, abura 
que toma la industria nacional rápido acre
centamiento é inusitada actividad, establecer 
una dasiílcacion, coin » en otras naciones, 
que comprenda los establedniientus peligro
sos insalubres é incúmjdos, divldiéndulus en 
clases diferentes según las precauciones que 
la Administración considere preciso adoptar 
respecto á cada uno de ellos j los tramites 
que hayan de exigir para autorizar su fun
dación.

lliitlase pues España, en el día, conside
rada bajo este punto ile vista, como la Fran
cia, hasta que se publicaron el decreto de 13 
de octubre de 1810 y el reglamento de 14 de 
enero de 1813.

Pero fallando en nuestro país una legis
lación bien entendida sobre este importante 
««into, y no siendo fácil empresa 1.a de esta
blecería de improviso, forzoso es entretanto 
resolver la consulta del gobernador de Navar
ra, ya que no en conformidad con leves 
preexistentes, de acuerdo <1 lo menos con lo 
que aconsejan la razón y las disposiciones 
adoptadas en otros países, á fin de evitar 
peligros y resguardar la salud pública.

Los establecimientos donde se destila 
aguardiente, ofrecen el solo peligro dal fuego: 
no son dañosos a la salud, anuque sí mas ó 
menos incómodos según que se hacen en ellos

grandes ó pequeñas destilaciones. Las tene
rías ó fábricas de curtidos, deben únicamen 
te reputarse incómodas, por el mal olor que 
despiden, Joda vez que por medio de una 
buena policía se evito la acumulación de 
sustancias animales en estado mas ó menos 
proyuno á la putrefacción. Y finalmente, los 
establecimientos destinado.? á la licuación du 
las grasas, sobre ofrecer peligro de incendio, 
espiden mal olor, y aun pueden gozar de 
oerta iojalubridad cuando en ellos faltan al 
asco y buen órden.

Pero estas consideraciones ¿hacen precisa 
la traslación de tules establccimienlos fuera 
de poblado, sobre lodo después de haberUw 
permilido fundar hace mas ó monos tiempo? 
La .Sección no puede proponer una medida 
de precaución que, sobre intempestiva, con
sidera exagerada.

Entre los establecimientos á que se re
fiere la consulta, solamente los distinados à 
la licuación del sebo se hallan comprendidos 
en la primera clase de las tres que establece 
le legi.slacio i francesa, cuya clase requiere 
separación de las habitaciónes particulares, 
aunque no sea indispensable el .nparlainiento 
de! recinto de las polilaeionCs, Las fabricas 
de aguardiente y las tenerías están compren
didas en la clase segunda, que abraza aque
llos. establecimientos cuya separación de Jas 
habitaciones (no de las poblaciones) no es en 
rigor nercsaria, pero cuya formación no de
be permilirse .si no se adquiere la seguridad 
de que las operaciones que en ellos se prac
tiquen, no han de causar daño ni incomodar 
al vecindario-

Este mismo concepto merecen tales esta
blecimientos en varios otros países, de aipie- 
llos en que menos libertad se deja á la indus
tria; y tal es tambien el dictámeu de lu Sec
ción.»
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Se consideran establecimientos peligrosos en este concepto, to

dos aquellos para cuyo aprovechamiento es preciso emplear mate
rias combustibles en gran cantidad; aquellos, que por los productos 
que en ellos se beneficien, estéifsujetosá esplosiones; los grandes de
pósitos de materias inflamables y otros muchos de la misma especie.

Por regla general, siempre que se quiera establecer algún edifi
cio de esta naturaleza, será preciso solicitar la licencia competente 
del ayuntamiento, y designación de sitio para su construcción; el 
ayuntamiento la concederá de una manera espresa y terminante (1), 
despues de examinado el peligro que puede producir el estableci
miento, y despues de consultada la junta de policía, el arquitecto ti
tular y la dirección de seguros; teniendo presente para su concesión 
el parecer emitido por estas corporaciones y lo dispuesto por las leyes 
en cuanto al paraje y condiciones que han de llenar estos estableci
mientos. En todos los casos que el establecimiento de estos edificios 
y manufacturas dé lugar á un gran gasto de combustible, será inuy 
conveniente consultar tambien al ingeniero de montes del distrito.

La legislación francesa (2) al tratar de estos establecimientos, y 
otros de que mas adelante hablaremos, los clasifica dividiéndolos en 
tres especies, incluyendo en la primera los que no pueden formarse 
en el interior de las poblaciones, y para cuya creación es preciso un 
permiso de S. M. acordado en Consejo de Estado: en la segunda 
aquellos que no es de rigor estén fuera de las poblaciones y que 
pueden formarse despues de haberse cerciorado que su creación no 
perjudicará ni causará daño alguno á los vecinos; para la creación 
de estos establecimientos es preciso la autorización del prefecto, 
salvo apelación al Consejo de Estado en caso que se opongan los ve
cinos: en la tercera los que se pueden construir sin inconveniente 
en las poblaciones; pero que sin embargo , es preciso proveerse de 
una autorización del prefecto concedida prévio el parecer de la jun
ta de policía local.

El Consejo real ha resuelto en H de setiembre de 1850 que la 
reforma de una chimenea en el rádio de una población para evitar 
un incendio es notoriamente un asunto de policía urbana, y por lo 
mismo de las atribuciones del alcalde. Correspondíéndole esta atri
bución como administrador del pueblo, y debiendo ejercería bajo la 
vigilancia de la administración superior, queda sometida esclusiva- 
mente á esta la reforma y reparación de toda injusticia o abusos que 
dicho alcalde pueda cometer en el desempeño de su cargo.

0) Real orden de 1!) de junio de 1801. ordenanzas del rey, del 14 de enero de 1813. 
\- Decrclo.del 15 de oelubrc de 1810 y „
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Las estufas y clúmeneas francesas no se podrán nunca introducir 

di eno *""Î“® "'-“ ^« fábrica, sin consentimiento del
dueño inmediato; y aunque sea con este consentimiento, el dueño 

siempre a los perjuicios que pueda causar 
rendo responsable de cuantos puedan sobrevenir por su causa, y

T ° las chimeneas estén en contacto in
mediato con las maderas. Los callones de las estufas y chimeneas 
l™r®^® por el interior de los edificios y saldrán
101 fuera del tejado de modo que no despidan el humo á la calle- se 
1 Tl ®®*™ exen-si. y separados lo menos
1’ 1 ^J^^ P^*^^ cuando atraviesen suelos, armaduras, etc., embro- 

chalando convenientemente, y si el canon es de hierro se enchufará 
en aquella parte, en otro de barro, dejando O,mo 46 (2 pulsadas) de 
hueco entre uno y otro. '

Ya queda dicho al tratar de los establecimientos pelivrosos que 
para la construcción de toda clase de hornos es necesaria licencia 
del ayuntaunonto, debiendo espresarse al solicitaría el uso y sitio 
donde se quiere construir el horno, para que el ayuntamiento, aten
diendo al nesgo que ofrece y consultando, como hemos indicado, 
determine si se ha de construir en los arrabales ó se puede dentro 
delà población.

. ^ose puede construir horno alguno de pan, tintoreros, fundi- 
distancia de 4, »179

(1 Spies) de almacenes de maderas y otros materiales combustibles y 
vice-versa, es decir, que estando construido un horno de esta clase 
no se puede establecer a menor distancia de la marcada almacenes é 
depósitos de maderas, esparto, alquitrán ni de otra cualquiera ma- 
tena inflamable.

En la construcción de hornos es preciso tener semejantes pre
cauciones que en la de hogares y chimeneas, advirtiendo que como 

oego que se alimenta en estos es mas vivo y mas intenso, siem
pre se necesita obrar con mas cautela y reflexión; y así, sesun Ar- 
dpTmo^P S'’^’’^ T’® ^®® í’úrnos se construyan á menor distancia 
^e o, 1836 (3 pies) de los eutramadosy de 0,nJ557 (2 pies) de pared 
medianera. Los hornos, á ser posible, deben estar aislados especial- 
¿Ín"^? de pan, tintoreros, afinadores, etc., quedando 2,ni780 
UO pies) de distancia entre la bóveda del horno y el cobertizo; la 
ampana se hará lo mas capaz que se pueda, lo mismo que el canon, 
1 cual no se podra arrimar á entramados y medianerías, sino guar- 

Juando las mismas distancias que el horno y observando en todo las 
^ismas precauciones que hemos esplicado al tratar do los hogares v 
Chimeneas, r- j
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En los hornos hay que considerar una cosa mas que antes hemos 

considerado al tratar de los hogares y chimeneas; en este concepto 
merece también llamar la atención del constructor y dueño la colo
cación del combustible, que ha de servir para alimentar el horno, 
en paraje á propósito y distante de este para que no haya peligro de 
que se incendie con una chispa ó partícula inflamada que salte de 
él, y al efecto la leña, carbón de piedra ú otro combustible de que 
se haga uso para alimentar los hornos, se tendra en sótanos abo
vedados ó en paraje libre de toda contingencia, estando separado 
del horno lo menos 4,“’179 (15 pies.)

Si á pesar de todas estas precauciones, y de estar el horno cons
truido según arte, ocurre algún incendio ó desgracia el dueño es 
responsable de todos los daños que ocasione.

Las mismas precauciones de distancia y demás se observaran en 
las fraguas de herradores, cerrageros, etc., etc.

Como nuestras leyes no contienen una nomenclatura de los es
tablecimientos peligrosos, para cuya creación en las poblaciones se 
necesita autorización prévia, vamos á dar á continuación una por 
Órden alfabético tomada en parte de la legislación francesa, la cual 
da á conocer á los propietarios qué establecimientos son los que ne- 
nesitan autorización prévia para su creación, advirtiendo que nos
otros no haremos la diferencia que establece la legislación francesa 
entre las autoridades que deben conceder las licencias para cons
truirles; porque nuestras leyes no han fijado en esta parte las due- 
rentes atribuciones, pero sí conservaremos á cada establecimiento 
el número de la clasificación que hemos espresado. antes, para que 
por el se deduzca el mayor ó menor riesgo que ofrece la creación de 
estos establecimientos, para lo cual señalaremos con el numero 
los de peligro inminente, con el 2 los de menor riesgo y eon el 
aquellos que ofrecen poca inquietud en este concepto.

Aceite de espliego (destilación en grande de). 1.
— de trementina — — L

Acero (fábrica de). 2. ,
Acido sulfúrico (fábrica de), refinado de los metale» en horno» ue 

copela ó de reverbero. 1.
Aguardiente (destilación del). 2.
Alcanfor (preparación y refino del). 3
Alfarerías. 2.
Alquitrán (depósito de). 3.
Altos hornos. 4.
Azúcar (refino del)- 2.
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Azufre (sublimación del). 1.
Azul de Prusia (fábrica de). 2.
Barnices (fábrica de). 1.
Bolleros (hornos de). 3.
Bombas de fuego, quemando el humo. 3. 
Borras (refino del). 3.
Botones metálicos (fabricación de). 3. 
Cal (hornos permanentes de). 1.

— (hornos de) no trabajando mas de un mes al aflo 3.
Caldereros (fraguas de). 3. 
Caracteres de imprenta (fundición de). 3. 
Carbón de piedra (depuración del). 2.

— vegetal (grandes depósitos de). 3. 
Cerero (obrador de). 3.
Cerragero (obrador de). 3.
Confiteros (hornos de). 3. 
Cristal (fábrica de). 1.
Cristales de sosa, subcarbonato de sosa cristalizada (fábrica de) 3. 
Ensayadores. 3.
Esmalte (fábrica de). 1.
Estaño (fabricación de planchas de), cuando es por fundición. 2.

— (fabricación de vasijas de). 2. 
Fósforos (depósito de). 3.

— (fábrica de), t.
Fuegos artificiales (obrador de). 8.
Fundiciones de metales, f.
Fundidores al crisol. 3.
Galones y tisús de oro y plata (quema de). 3.
Gas (fábrica de) para el alumbrado.
Grandes fundiciones ú hornos de reverbero. 1. 
Herreros (fraguas de). 3.
Huesos (blanquear) para los abaniqueros y botoneros. 2. 
Jabones (fábrica de). 3.
Lacas (fabricación de). 3.
Lacre (fábrica de). 2.
Ladrillo (hornos permanentes de). 1.

— (hornos de) cuando solo se hace una hornada. 3.
Leña (grandes depósitos de). 3.

— dorada (quema de). 3.
Minerales (fábrica de beneficio de) por amalgama. 1. 
Minio (fabricación del). 2.
Negro de humo (fabricación del). 2.



Negro de marfil y de hueso {fábrica dq). â.
Ocre amarillo (calcinación de) para couvertirlo en ocre rojo. 3.
Paja (depósitos de). 3.
Panaderos {hornos de). 2.
Pasteleros (hornos de). 3.
Pez (depósito de). 3.
Pipasde fumar (fábrica de). 2,
Pólvora (depósito de). 2.

— (fábrica de). 4.
Porcelana (fabricación de la). 2. , 
Potasa (fábrica de). 3. '
Resina (fábrica de). 3.
Rojo de Prusia (fábrica.de)..
Sal (refino de la). 3.
Sal de s^sa, subcarbonato de sosa (fabricación de la). 3 
Salitre (fabricación y refino del). 4.
Sebo de hueso (fabricación del). 4.

— en rama (fundición del) á fuego descubierto. 1.
— — — por el baño-maná ó al vapor. 2.

Sosa (fabricación de la) ó descomposición 4*4 sulfato de sosa. 3. 
Sulfato de alúmina (estraccion de esta sal de los materiales que la 

tienen ya formada) y transformación en alumbre. 3
— de cobre (fabricación del) por m.edio del ácido sulfúrico y 
del óxido de cobre^ ó del carbonato de cobre. 3.
— de hierro (estraccion deesta sal de los materiales que la tie
nen ya formada). 3.
— de sosa (fabricación del). 2.

Sulfuros metálicos (cernido de) en aparatos á propósito para retirar 
y el azufre ó para utilizar el ácido sulfuroso que se desprende. 2 
Tártaro (refino del).. 3,
Teja (hornos permanentes de). 1.

— ibórnoB de).no trabajando mas que un mes en el alio. 3.
Tinta de imprenta (fábrica de). 4.
Tintoreros. 3.
Turba (carbonización de la). 2.
Vapor (máquinas de) de alta, presión. 1.

— ; —. do baja presión. 2.
Veleros. 2.
Vidrio (fábrica de). 1.
Yeso (horno?]permanentes de).. 4. ’

— (hornos de) no trabajando mas .que un mes por alio. 3.
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Kh.i^^T“’ ^?^^’'®®’ estufas y homos—Áunqne este 
titulo le dedicamos a ku servidumbres urbanas de interés público- 
sin embargo, corno las desgracias que pueden ocurrir por la mala 
construcción de estas dependencias afectan tambien, además de la 
segundad publica, los intereses piivados ; nos ha parecido conre- 
mente consideraría en los dos conceptos á la vez, como de interés 
publico y como de ínteres privado por evitar repeticiones enojosas.

hn cualquiera de estas construcciones se ha de tener especial 
cuidado, y es preciso tener presente, que en su ejecución no se 
X «'"1 q^e atrave-
uar suelos, ó tocar en soleras, carreras, pies derechos, puentes 
W^®^ 1 armadura, se procurará retirar estas maderas embro- 
chalandolas y sustituyendolas con hierro, para lo cual se guardarán

precauciones que á continuación sentamos; la respon- 
abUidad por la inobservancia de estas recae (1) sobre los directores 

ae las obras; siendo tambien responsables de la falta de solidez v 
cualquier incendio ó desgracia que suceda por su impericia ó 

acsgracia, pero de ninguna manera habiendo observado estas pre- 
caudouei, serán responsables de los danos que puedan ocurrir por 
«lS”X’“® “ “anilinos hayan hecho de los fogones,

«on^tniir bogares ó chimeneas arrimando 
tnoonibustible, no se permite hacer en esto roza 

““®‘®"^° ‘*® ®"o responsables nuestras leyes álos arquitco- 
construyan y encargándoles las 

S i adviertan al dueño en cualquier caso que obrare de otra 
const ® ^®®®'®'’ “ su costa las que estén

®®*® **8'“’ y P®™ reconstruirías le será 
,’‘®®rlo de manera que quede el canon exento en sus tres 

flibn “ "” " ®"’““^® ®1 ™“ro por el cuarto lado. Si el hogar ó 
se .arrimase a pared medianera ó contigua entramada, no 
tebirarU “ .’^®'^ (2) aquella parte con un

. a^'a li® fabrica de ladrillo y yeso : muchas veces no se 
Í ?" P'^’»““ ’>“7 qu® arrimar el hogar y chimenea 
deKln'n®“\™ P®™ ''" ®®*® ®“®® ®® construirá un contramuro 
« nn P“> '‘® 6™®®®’ ®“’»ri®“d® ®1 frente de 
«e con una plancha de hierro.

^"® ? ®®"®fr"y“ 6“ bajo y en las estufas y 
rameas francesas se apisonara la tierra cuando no descansen so-

^® '*’ la ^Gt lu?^ ’*^ ^^ f® ^’^' ^^*^'^ ® "^rr íw lirias ordeuanzas da Madrid,
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bre madera, solando después ; pero si descansan sobre madera, es 
predio resguardar á los suelos de la acción del luego y con este tiu 
se colocarán sobre ellos cañones naranjeros, macizando sobre estos lo 
menos 0,"' 183 (8 pulgadas) con tierra bien apisonada , y después 
se solará con baldosa ó ladrillo de buena calidad; pero mucho me
jor sistema es, y debe seguirse siempre, el de quitar en la parto 
que ocupen los hogares bajos v chimeneas francesas tola la madera 
de los suelos .y embrochalar, quedando el vano 0,’« 1 4 (limpie) 
mayor en todas dimensiones que el ancho del hogar; este vano que 
resulta se coge con unas barritas de hierro cruzadas, y sobre ella» 
se construye el suelo del hogar. Si los hogares son altos , corno ge
neralmente se usan, se construyen sobre una bóveda tabicada de 
ladrillo, poniendo cadena de hierro y no de madera , material que 
se debe evitar á costa de cualquier sacrificio en todas las construc
ciones de esta especie; y asi tampoco se usará en las campanas y 
boquillas de las chimeneas.

Los cañones de chimenea deben salir rectos al tejado sin formar 
codillos y resaltos en los cuales se deposita el hoUin y dan lugui a 
muchos incendios; no se pueden construir de manera que vuelen 
sobre la propiedad contigua, no siendo inconveniente para el due
ño de esta que el grueso del cañon de la chimenea del vecino este 
sobre su heredad, pudiendo hacerle quitar cuando quiera construir. 
Si un caño de chimenea arrima á medianería dominará en su altura 
ála casa inmediata ó contigua; sin que sea permitido dar saluta a 
los humos por medianerías, calles públicas, ni aun por los patun, 
si incomoda al vecino.

U.
Establecimiento de máquinas de vapor y reglamento 

para su servicio.

La importancia que tiene y desarrollo que va tornando Ja in
dustria en nuestra nación, hace que se vaya haciendo aplicación c e 
vapor como motor estraordinariamente ventajoso en muchos est- 
blecimientos fabriles, de modo que, reconocido que lahígislacion ■ 
de marchar con los adelantos de la ciencia, era indispensable es^^ 
bleccr reglas para la situación y condiciones de estas máquinas, 
suerte que no atraigan riesgos y peligros que toda buena adimm 
tracion debe evitar. , j.

Por ser de tanta importancia dedicamos á este asunto un ai 
lo aparte, y como nada hay depuesto en leyes generales tomatnos 
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las Ordenanzas^ municipales de Barcelona del año 1837 las intere
santes prevenciones que contienen del artículo 102 al 133 del re
glamento para el uso de las máquinas; unas v otro tienen por base 
lo que sobre el asunto hay dispuesto en Francia.

_ «Artículo 102. No se permitirá establecer dentro del actual re
cinto de Barcelona y en cualquiera de sus zonas, calderas de vapor 
que. escedan de la fuerza de tres caballos; pero en cualquier imnto 
de dicho antiguo recinto será permitido establecer calderas que ten
gan de uno a tres caballos de fuerza.

Art. 103, Su continuará permitiendo aumentar la fuerza de las 
calí eras de vapor en las fábricas situadas en la zona esterior de la 
ciudad y construidas antes del 10 de abril de 1816, cuvos dueños 
hubiesen presentado á su debido tiempo al Cabildo municipal el 
plano de los terrenos y edificios de su propiedad, conforme álo 
prevenido en el edicto publicado en la citada fecha.

Art. 104. No se concederá permiso para reedificar estableci
miento alguno en que se empleen calderas de vapor si está situado 
en la zona interior de Ia ciudad; pero será permitido reedificar los 
situados en la zona esterior siempre que fueren destruidos ó tuvie
ren que destruirse de resultas de incendio ú otro accidente iudepen- 
üieute del uso natural de las mismas.

Ait. 106. No se permitirá el cambio de calderas de vapor, que 
escedan de la fuerza de tres caballos de uno á otro establecimiento, 
no siendo en virtud de derecho adquirido para aumento de fuerza, 
a tenor de lo que establece el art. 103.

Art tOü. Cuando se forme el plan general de ensanche de la 
ciudad se determinarán los puntos en que puedan establecerse cal
deras de vapor que escedan de la fuerza de tres caballos ; y entre
vo o la municipalidad podra conceder permiso para plantearlos fue- 

^u del actual recinto, aunque imponiendo á sus dueños la condición 
c lacerias desaparecer si estuvieren en la zona donde se acordare 

en mello plan de ensanche que no pueda haberias.
Alt, 107. Las calderas de vapor se dividirán en cuatro cíaseg. 

Ill'll lurmarlas se espresarán en metros cúbicos la capacidad de la 
ca dera y sus hervidores y en atmósferas la tension del vapor, y las 

'18 cantidades se multiplicarán entre sí: perteneciendo á la primera 
J¿«e las calderas que arrogen por producto un número mayor de 
10' a la segunda aquellas cuyo producto esceda de 7 y no pase de 13: 
«la tercera aquellas en que esceda de 3 y no pase de 7; y á la cuarta 
odasjas en que no esceda de 3 el producto.

Si varias calderas debiesen funcionar juntas on un mismo local 
7 existiese entre ellas una comunicación cualquiera directa ó indi
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recta, se tomará para obtener el producto la suma de las capacida
des de las calderas con inclusion de sus hervidores.

Art. 108. Las calderas de vapor comprendidas en la primera 
clase deberán establecerse fuera de toda casa habitada y de todo ta
ller ó fábrica.

Art. 109. Sin embargo, para dejar en salvo la facultad de em
plear un foco de calor que de otra suerte se malograría para el ca
lentamiento de las calderas, la municipalidad podra autorizar el es
tablecimiento de las de primera clase en el interior de un taller que 
no forme parte de una casa habitada. Estos permisos deberán suje
tarse á la aprobación de la Diputación provincial.

Art. 110. Siempre y cuando hubiere menos de 51 palmos 450 
milésimos (10««) de distancia entre una caldera de primera clase y laa 
habitaciones ó la vía pública, deberá construirse de buena y sólida 
manipostería un muro de defensa de 5 palmos ( 0,’"97) de espesor. Las 
otras dimensionesse determinarán conforme se previeneenelart. 107.

Este muro de defensa deberá en todos los casos distinguirse de 
loscuerpos de mampostería de las hornillas de las cuales deberá es
tar separado por un espacio libre de 2 palmos y medio (0/’’485) de 
ancho al menos. Deberá igualmente estar separado de las paredes 
medianeras de las casas vecinas.

Si la caldera está enterrada y establecida de suerte que su pyte 
superior diste al menos 5 palmos (0,™97) del suelo no se exigirá el 
muro de defensa á no ser que se encontrase á menos de 2b palmos 
(4 01870) de distancia de las habitaciones ó de la via pública.

Art. 111. Cuando se establezca una caldera de primera clase 
en un local cerrado no podrá este cubrirse con bóveda, sino con un 
techo ligero que no tenga ninguna trabazón con los techos o teja
dos de los talleres ó cualquier otro edificio contiguo y deberá ademas 
apoyarse en un armazón peculiar de carpintería.

Art. 112. Las calderas de vapor comprendidas en la seguima 
clase podrán establecerse en el interior de un taller que no forme 
parte de una habitación ó una fábrica de varios pisos.

Art. 113. Si las calderas de esta categoría distasen menos de 
palmos (4,’“87) de una habitación ó de la via pública, Jebera cons
truirse en este lado un muro de defensa iguala! de que habla el art. •

Art. 114. Cuando hubiese terrenos contí ,.ios sin edificar pm c 
necientes á tercero, y los propietarios de los mismos procediesen, 
después del permiso dado por la municipalidad para establecer ca 
deras de primera ó segunda clase, á edificar dentro de las distance 
indicadas en los artículos 110 y 113 (í se destinasen dichos terrea 
para vía pública, podrá obligarse al propietario de las calderas^ n
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i==sss;sss;~ s±asS*î=s.sssis: -
PnU^h * ^loi’mllas de las calderas de vapor comprendidas

sts—ssss 

tabique de «^on materiales ligeros; si fuese de
<0,'W8) Fn nin ? «Sceder del grueso de medio palmo¿a-^^Æic“ ’'“ '“’“ ““”•■ »■ 

carhnn cuarto de las calderas no podrá tenerse mas 
Art lie seis horas. 

cuarto “”’’"8tîble, si existe contiguo al 
sa, cuando P® ^ muro de defen
dió (0 014««; otro caso por un muro de dos palmos y me- 
«to con P “^^ “‘'™‘ '^ *“ comunicación del depó- 

Art "'"*‘®"'’ P”'’ d® P^orta de hierro. 
teen siemm-e Æ’*’"*®* r 9“® '^ plan- 

Art S T erapiearse aparatos fumívoros. 
ner- solicitud en que se pida el permiso deberá conte- 
nósferas ^’P"^ ®“ ®* »'^®«> ùe at
las caldee, ’ *^® ^""®*°'“'-lus calderas: 2.- la fuerza de es- 

f ®" caballos, entendiéndose que el caballo-va- 
*l«>ras vB *'®’" "?P®®” <1®«“quintal, 3 arrobas, 
‘W' de ® 7“ kilogramos) a 3 palmos 1-43 milésimos (1 rae
deras v el ® ®®P“®’.° ^® s^wdoi 3.- la forma de las cal- 
«Presadns capacidad de las mismas y de sus hervidores, 
f® deberán e.““^™® cubicos: Í.' el lugar y terreno en que las calde- 
Wened^tS^ 1“^®*® '’® 5“ ^^ P^*» X ‘’® 1®® --áto., 
destinen las caUerasæ" *"^^’ ^ ^' ® ®'^® ^® industria á que se
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Tambien deberá acompanarse un plano de las localidades y el 

'^''’vrt T^T'^^'inmediatamente de recibidala solicitud se abrirá una 
infonnacionpor espacio de quince dias, en la que serán oídos los 
vecinos mas inmediatos al lugar en que deba establecerse lardera, 
v el ingeniero que para la inspección de las maquinas y caldeias do 
vapor tenga á sus órdenes la municipalidad. Dicho ingeniero debeia 
hacer constar en su diotámen si el edificio en que aquellas deta 
plantearse tiene todas las condiciones requeridas para la clase a q 
pertenezca la caldera, si esta presenta todas las apetecibles condi
ciones de seguridad para cuando funcione, ademas de las 
en el reglamento (1) que acompaña a estas ordenanzas, y to

Hi REGLAMENTO
para el uso de las calderas y^ew^arafs que contengan vapor.

<Artículo L" La» calderas de vapor nació- 1 
nales ó estrangeras deberán tener liara ser i 
declaradas útiles por el ingeniero designado ! 
al efecto, después de haberlas iuspecionado, 
las condiciones siguientes:

4.* Las calderas, hervidores, receptáculos 
v demás aparatos eu qne se produira ó que 
deban contener vapor de presión, deberán 
ser construidos de sue ríe que tengan el grueso 
ó espesor que se marca en la tabla adjunta 
según que sean de plancha de hierro, de co 
bre ó de hierro galvanizado.

2.'‘ Las calderas y demás aparatos cuyas 
paredes no sean esféricas deberán tener los 
gruesns marcados en dicha tabla según el 
malerial de que sean construidos.

3? Las calderas y demás aparatos en los 
que el vapor se sobrecaliente por eualqmer 
medio serán reguladas en los gruesos de sus 
paredes según la presión maxima que deban 
soponar Mm por la que tal vez se indicare.

Arl 2" Desjines de reconocidas por ci 
inspector las calderas y demás aparatos se 
limbrnran, haciemío constar en el tiinhie u 
presión maxima á que puedan resistir sm pc- 
}i''ro alguno. Los timbres se coioearan cu

lapada de manera que no pueda cargai « wn 
inks peso; pero tendrá una tela » ‘‘læ ^ [ 
sistente en la parte mmedialamenle su «n^ 
á la babilla paru dar salida al vapoi coufac 

’'‘^Art 5 •» A flu de facilitaría Ínspeccian»! 

ingeniero, habrá en el local en que »le“ 
tuados la cablera ó aparato de vapor una 
tal) illa firmada por el inspector y «“’“^. 
el sello de la nwnia|>alidüd en la q^ e n « 
rá: 4 * la presión maxima que pin da res - 
la caldera ú otro aparato d« vapor, espre aj 
en atmósferas; y 2.” la longitud de la palare 
de las válvulas y el valor del peso que ha 
haber en la csirenudad de ’« ««\®J;¡j,j je

Art. fi." Toda caldera estai a Pff'‘J'’ ,| 
un manómetro graduado en ®''"¡”’gj^,i.di- 
cual se unirá un tubo q“e’«"l® «¿X. « 
rectamente de la caldeia. El wjf
cuanto posible sea, eslava colocado cu im

limar visible. .
Art .5." E' inspedor podra siempic qut. 

lo’crra oporHino. reconocer la caldera y de- 
nias apamlos de vapori pero si su colm acioii 
hiriese imposible un exacto rcconocumculo, 
podra hacer su prueba por medio de la prc- 
siou del agua, pero solauienle á una nutad 
mas de la pra.-ion máxima que la caldera o 
aparalo dcSum resistir.

Ari 4” Toda caldera v aparato de vapor 
fendra dos bubulas de seguritiad, cada una 

do las cuales deberá resistir por el peso <jiw 
llevará cu la estremidad de la pahmea, la 
tension máxima dd vapor. Íbia de ellas eslava

"‘-S-^ v" Toda coulera cslorá pro.^J * 

una bomba alimwituua u olifl» «^ ® „
efecto s-Ruro. El agua que se m 0^ ^,j 
la caldcm su toma va de un ‘H^ J J„|e ád 
á la vista «lei fogomsta, y no dutUauH, .^,^ 
pozo de donde se A cm 1»
plazo de mi ano para ®‘”*V • «í/iuvi»»» 
ilispufsU» cu este arlicu o «i^o» 1 ^
cnidevas de vapor cslableci. as .uilLs 
proinu’gacion de esl« [‘’ff-’Ai,. debe habe

Arl. 8." El nivel del ««««^’¿^¡JJaic por 
en la caldera se mdiear.i .‘*‘JJ‘J”;.„iasi>U 
medio de una linea bien "A A\.|p dehiuier-' 
el cuerpo de la misma o «“'’^ nunemw a» 
de la hornilla. Esta A niaseld*»^
decmirlro mas alio (pie ’a.l’"‘®?¿,o8 de H 
de los corredores, tubos o i J 
llama v del humo de la ¡’‘’‘.‘ .’p provisi’-

Arl. 9." La caldera dchcid isui i
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demás qne considere conducente á evitar los peligros de los opera 
nos, de los vecinos y del publico. ^ ^®

además del flotante ordinario, de uno de los 
dos aparatos siguientes:

1.® Un tubo indicador de vidrio, y 2 ° ca- 
"‘'Ip*5.‘‘^‘^*®®*^*"’3? colocadas con venienfemen- 
te a diferentes niveles. Estos aparatos debe
rán en lodo caso eslar dispuestos de modo 
que se bailen á la vista del fogouista.

Art. 10. En el caso de que varias calderas 
havan de funcionar juntas, cada una deberá 
poder alimentarse .separadamente y estar 
provista ademá-s de los aparatos de seguridad 
indicados para las sencillas.

Art, H. Cuando el agua que se emplee 
sea de composición tal, que pueda atacar el 
metal de la caldera, no podra usarse sin que 
antes baj a sido modificada por algún medio 
químico, de suerte que uo ejerza acciou alguna 
perjudicial al metal. ®
v/r’-.^-- Los propietarios y jefes de esta
blecimientos cuidarán:

1.® De que dichas máquinas y calderas de 
vapor y todos los demas aparatos que depen
dan de los mismos se mantengim constante
mente cu bueu estado de servicio.

-. De que dichas ihaquinas y calderas

Los misinos ppopiehrhw y jefes serán res- 
te's d?^h ’^® ®®<:'<‘®’«’” y ‘lañosresultan-
ageítes, “g'*®®"®*® "‘capacidad de sus 

sufur a guna reparación ó cambio notable 
por cualquier couceplo que sea, no podra 
fnnemnar de nuevo sin previa inspección v 
aprobación de la misma por ci ingeniero. ’

Alt. Los gastos de inspección en el 
caso previsto en el articulo anterior vendrán 
a cargo del propietario de la caldera 
vaÍI* J^ ’<r ^"■9I>‘‘’^ari.)s de caldera.s de 
vapor están obligados á adoptar los aparatos 
de seguridad (pie tal vez se inventaren y que 
la municipalidad apruebe.

Art. 16. Las infracciones á lo prevenide 
en este reglamento secan casligadas con la 
Prt'4®*^ ”^ •^’^ P®“®’ señaladas cu el articulo 
010 de las Ordenanzas municipales (de uno à 
cinco días de arresto, de uno a diez duros de 
multa y reprensión): quedando sujetiw los que 
las cometan á las disposicioens.del título 21 
de las propias Ordenanzas (a) »

^®® calderas y otros aparatos de 
vapor Cilindricos, de plancha de hierro, plancha de cobre 

y plancha de hierro galvanizado

Diámcl.
TENSION DEL VAPOR.

--------- -—---------

2 alunis. ' 5 almós. 4 almos. 5 utmós. 0 atmós. 7 atmós. 8 alinós.
metro. 

! 0.30 
i 0,33

O.dO
Ü.W5 
0.70 
0.75 
0.80 

.0.8.3 
0.00 
0.95 
LOO 

! 1.0.3 
, 1.10
L 1.1.5 

1,20

milím.
5.90 
.5.99 
4,1)8

4.20
4. .5.3
4.41
4.35
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4,71
4.80 :
4,89 ;
4.98 I
5.07 
.3.16 i

milím 
4,80 ■ 
4,98 
5,10 
3,31 
r.,.52 
0.70 
5,88 
6.0« 
0,21 
0,42 
6,00
6,78 
6,96
7,14
7,32

milím. 
5.70 
5.97 
0.21 
0.31 
0,78 
‘■¡JO 
7,52 
7.39 
7,80 
8,13 
8,40 
8.07 
8,94 
9,^1 
9.48

milím. 
6,60 
(5.90 
7 52 
7 08 
8,04 
8,40 
8 70 
9,12 
9.48 
9,84

h).2(l 
.<0,06 
10,92 
11.28 
11,0.1

milím. 
7.50 
7:95 
8,40 
8„S3 
9.30 
9,73

10,20
10 0.3 
11.10 
11.5.3 
12,00
12,.i.3 
12,90
13,.55 
13,80

milím.
8,40
8,94
9,18

10.02
10,30
11,10
11.04 1
12.18 !
12,72 !
15.20
15,80 1
14.31 [
14.88 ¡
15.42 !
15.99 '

milím.
9.50
9.9.5

10,56
11,19 
11,82 
12,4.3 
13,08
12.71
14.3.1 1 

- 11,97
15,60
10,25
10,80
17,49 i
18,12 i

SP „; ®’'*-;~P^ra hallar el grueso de la plancha de los metales arriba indicados 
«gue la regia siguiente:

g—1,8 dXn—1-1-3 milím.
sü^ani^'^’®®®»'^diámetro; ti número de atmósferas, 3 m m, el e.seeso degruc- 
bara ,„?® plancha por los pequeños defectos que imdicsc tener v 

mayor seguridad.
.’'6"æ'><c: el ibù» rauta,lo si pul,ne ó ú lo, ,«..Ue«.

20
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Art. 121. En vista de esta información, la municipalidad^ re

solverá dentro de los quince dias siguientes á haberse cerrado, si^há 
Immr ó no á concederse el permiso, el cual deberá contener: 1.’ el 
noiubre del propietario; 2.' la presión máxima del vapor espresada 
en el número de atmósferas en que deberá funcionar la caldera 
v los números de los timbres con que ambas hayan sido marca
das; 3-" la fuerza de la caldera espresada en caballos; 4.“ la forma 
y capacidad de la caldera y grueso de la misma y sus hervidores; 
3.' el diámetro de las válvulas de seguridad y la carga que pueda 
darse á las mismas; y 6.° la clase de industria á que se destine la 
caldera.

Art. 125. El permiso dado por la municipalidad para establecer 
calderas de primera y segunda clase indicará el punto en que deberá 
colocarse la caldera, y la distancia á que habrá de estar respecto á 
los terceros y á la via pública, fijando , si hubiese motivo para ello, 
la dirección del eje de la misma.

Tambien determinará la situación y dimensiones en longitud y 
altura del muro de defensa de 5 palmos 145 milésimos (1 metro), 
cuando sea necesario establecer dicho muro en cumplimiento de los 
artículos anteriores.

Para la determinación de dichas dimensiones, se tomara en 
cuenta la capacidad de la caldera, el grado de tension del vapor y 
todas las demás circunstancias que pudieran hacer que el estableci
miento de la caldera fuese mas ó menos peligroso ó incómodo.

Art. 126. El interesado podrá acudir á la autoridad competen
te en queja de la resolución en que se le deniegue la autorización 
para establecer una caldera de vapor.

Si hubiese habido oposición al permiso solicitado, los que la hu
bieran hecho podrán acudir á la propia autoridad tambien en queja 
de la decision de las en que aquel se hubiese concedido.

Igualmente podrá acudirse á dicha autoridad contra las deci
siones relativas á las condiciones de seguridad que deban presentar 
las calderas.

Art. 127. Las calderas de vapor no podrán empezará funcionar 
antes de haberse cumplido todaslas condiciones impuestas en el per
miso. lo que se acreditará por medio de la inspección del ingeniero.

Art. 128. Queda prohibido hacer funcionar las calderas de va
por á mayor presión de la del grado determinado en el permiso, y 
al que espresen los timbres que dichas calderas lleven grabados.

Art. 129. El ingeniero inspector podrá visitar, siempre que lo 
creyere conveniente ó se lo ordenare laautoridad, los establecimien
tos en que haya calderas de vapor para ccrciorarse de qu» se obser- 
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van estnctamente las condiciones de seguridad prescritas en las or
denanzas y reglamento.

Árt. 180. Cuando una caldera de vapor presente peligros de 
una naturaleza especial y sea posible prevenirlos por medio de dis
posiciones especiales tambien, la municipalidad, mediante informe 
del ingeniero, podra conceder el permiso para establecería bajo las 
condiciones que juzgue necesarias, sometiendo antes el permiso á la 
aprobación de la autoridad competente.

Art. 131 X.os propietarios de establecimientos en (pie hoy día 
existen, con la debida autorización, calderas de vapor, quedarán 
dispensados, mientras no acuerde lo contrario la municipalidad y si 
se han sipctadoá todas las obligaciones prescritas por fos bandos an
teriores a estas ordenanzas, del cumplimiento de lo establecido en 
las mismas y en el reglamento que las acompaña, escepto en la parte 
en que espresamente se les ordene, cuando se multipliquen, que de- 
Í w ^ sus disposiciones. Sin embargo, cuando estos es- 
mblecimientos sean peligrosos, el ayuntamiento, mediante informe 
del ingeniero y despues de oído el propietario del establecimiento, 
podra prescribir el cumplimiento del todo ó paite de las medidas 
contenidas en estas Ordenanzas ($ en el reglamento dentro «hí un pla
zo cuyo termino se fijará según los casos.

Art. 132. Cuando acontezca alguna desgracia, la autoridad 
inunicipaj se trasladará sin tardanza al lugar de la ocurrencia, y la 
míonnacion sumaria que sé instruya se comunicará ¡1 la municipali- 
dad trasladándola, si hubiese mérito para ello, al promotor fiscal.

M ingeniero inspector y el arquitecto de la municipalidad se 
trasladaran tambien inmediatamente al lugar de la ocurrencia para 
examinar respectivamente los aparatos de vapor y el edificio cuyo 
estado harán constar, é inve.stigarán la cansa de la desgracia, diri
giendo en seguida un informe al ayuntamiento.

En caso de esplosion, los propietarios de calderas ó otros apara
os de vapor ó sus representanteís no deberán reparar las construc-

^'Í '^® lugar ni desnaturalizar los fracmentos de la 
caldera ó máquinas rotas antes de hi visita y conclusion de las dili
gencias del arquitecto y del ingeniero.

Art. 133. En caso de infracción de estas Ordenanzas y del re
glamento especial que las acompaña, incurrirán los. concesionarios 
a la pena de privación del uso de sus máquinas ó calderas, sin per- 

J’dcio de las demá.s penas é indemnización de danos y perjuicios á 
que les condenen los tribunales. Esta privación s« dispt ndrá- por 
a autoridad municipal, salvo el recurso, sin carácter suspensiya, á 
*1 autoridad superior competente.»



—sos-
poco contienen las 0i'denan::as de Madrid sobre el particular, 

solo como incidente en el artículo 338 al tratar de los establecimien
tos incómodos, dice: «Podrá autorizarse el nuevo establecimiento 
de molinos de chocolate dentro de la población, siempre que no se 
empleen motores de vapor; pero precisamente en sitios escentn- 
eos, y con el debido aislamiento en las máquinas para que el sacu
dimiento no produzca incomodidad al vecindario ni perjudique a 
los edificios inmediatos. En los que trate de emplearse el vapor, 
deberán situarse precisamente en sitios aislados fuera de la po
blación.» ,

Este silencio en las ordenanzas formadas el año 1837 es de 
estrañar en la época que alcanzamos; cuando se vá desarrollando 
en gran escala la industria y se crean en el recinto de las poblacio
nes, establecimientos fabriles con motor tan peligroso como es el 
vapor, si no se toman las precauciones que la ciencia aconseja.

De la misma fecha son las Ordenanzas de Barcelona y ya hemos 
visto la importancia de las disposiciones que contienen, y como las 
únicas que hasta hoy conocemos deberán servimos de base paia las 
apreciaciones mas ó menos fijas que requiera el establecimiento de 
máquinas de vapor y hoy es doctrina seguida por muchos Consejos 
provinciales, corporaciones llamadas a resolver las cuestiones que 
se suscitan con las autoridades municipales por los acuerdos que 
sobre la materia dicten.

Es de esperar se dicten medidas sobre tan interesante punto 
que afecta la seguridad y la higiene públicas, como se han dictado en 
otros de menos importancia y dejamos examinados.

ni.
Edificios ruinosos.

Una de las mayores calamidades y que mas dallos puede causar 
al público, es, sin duda alguna, la ruina de un edificio sin haberse 
apercibido antes de ella; por lo mismo que las desgracias que pueda 
ocasionar son de gran consideración, tanto, que la seguridad per
sonal peligra en estremo, las autoridades locales tienen sobre si una 
grandísinia, responsabilidad moral, y así debe ser punto este que 
por ningún concepto han de descuidar, haciendo repetidas visitas e 
inspeccionando convenientemente los edificios que tengan sobre si 
la presunción de que faltan á la solidez, y particularmente ha de 
promover estos reconocimientos, después de grandes catástrofes co
mo inundaciones^ terremotos, etc.
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los edificios rainosos y de mal asnecto i^de en tolos los habitantes de la población, porone como & 

Pn/igurtlmsfite interesados y á todos 
conviene precaver una ruina que podría causar conflíptn-^nnn. i 
arquitectos, maestros de obras y demás facultativos es un’ deber la 
±S^ ®®'“® tenido oca^u dS

mov deí r e'«®e de denuncias, obligación
muy delicada y de una estrecha responsabilidad °

ane cualquiera puede denunciar los ediñcios ruinosos; esta denuncia la eonocian Fos roma- 
nrheeho , F^o Femidó'.'"’'’''""’ * ®^ “’ ’^ ‘'=^«->

ritc^raTs-**® "« ««Ifiol» á«be ser reconocido por pe-
? • F\" , , ' ««claran que puede haber lugar á la ruina* la 

notificar al propietario, para que en un corto tér
mino pioceda a Ia reparación o derribo del edificio, se^un el dictó 
•UoF P®"*®®’ ««'"«"«“ Çi^ntar (4) una fianza para asegurar 
beS -'r r r "* “i"»"" “^““’I y » “Í sucediese de
bela satisfacer todos los que ocasionare; pero nó, si la ruina fuese 
precipitada por un caso fortuito como rayo, terremoto ó incendio 

®7®i?.“cccciesc antes de ser denunciado un edificio^ 
íFFibb „ á sacar del fundo que ha

• «««“.todas las niaderas, piedra, ladrillo y demás mute- 
“ P®™ fino se aproveche de ellos el que 

S ¿- ® ®J“«c P" la antoridad el dueDo del
ribo ? "® «" *«®««»> ó no procede ó su reparación ó der-

Í^l«cioix daba derecho para que el denunciante 
fuese puesto en posesión del edificio ruinoso, haciendo el derribo ó 
reparación a cuenta del valor de los materiales y aun del solar, ó 
de la venta del edificio en el segundo caso.
20. d! u"?-Ï^paacion, y por ellas las ordenan- 
Ine 1 3 ’‘’^^ modifican la ley de las Partidas y ordenan 3) que 

s celadores de policía urbana denuncien al alcalde los edificio.s 
y ^^ antoridad competente mande a sus 

iUlos, previos los informes facultativos necesarios, que los reparen 
construyan en un breve término; debiendo apuntalarlos ínterin y

’a ^fv^fttV* ‘^® ’“ '®’ ^’ '''■ ^™* ‘‘^' ^“ ‘'° 

® i”’ 15- X^Xn, Part. Ill,

J J-ej 12 de! «listín mulo y Parüdn.

f4) Lej 10, idem, blvm.
(n) Ley 2. lit. XXXIl. lih. Ill de ]y No- 

Tisima Kfcopilaciun j ad. 92 de lüs (inlenau- 
zas de Madrid.
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solo por el tiempo preciso (1) para preparar su derribo y obra nueva; 
v si 110 se ejecuta esta por el dueño en el término prefijado^ por 
la autoridad se puede ejecutar por policía^ urbana (2), satisfa
ciendo los gastos con el valor de los materiales ó del solar. De
nunciado un edificio, y evacuados los anteriores procedimientos, 
el alcalde cuidará (3) de que se ejecuten las obras necesarias, no 
señalando mas plazo que el de tres meses para dar principio a ellas.

Lo mismo que hemos hecho en otros artículos, procederemos 
en este; esponiendo, después de la parte dispositiva que rige en 
la materia, el procedimiento que se debe seguir en estos casos. 
Comenzaremos por manifestar algunas de las señales estertores, 
que suelen indicar que un edificio amenaza ruina, decimos algu
nas, porque no es nuestro intento, ni puede serio, dedicando este 
artículo como le dedicamos eselusivamente á la parte legislativa, 
detenemos á esplanar todas las causas é inmediatos efectos de 
da falta de estabilidad de las construcciones (i).

Así pues, se podrá decir que un edificio ó parte de el ame
naza ruina, cuando alguno de sus muros esté desplomado la mitad 
de su grueso, y cuando apareciendo sus plomos rastreros, en la 
parte opuesta haya un desplomo igual ó mayor: si los pilares y 
pies derechos están desplomados aunque no lo estén los macizos, y 
vice-versa, cuando estén desplomados los macizos, aunque no lo es
tén los pilares, ni pies derechos.

Si hubiese un bombeo igual al desplomo, se puede reputar tara- 
bien por ruinoso: pero este caso puede muy bien no dar lugar 
á la reedificación del edificio ó muro sino solo á la reparación del 
piso en que se halla el bombeo; echando, sin embargo, algunos 
puntos en los demás, si fuese necesario. _ . .

Se puede tambien considerar que un edificio amenaza ruina si su 
cimiento no se halla en buen estado de conservación, aun cuando

'’1) Art. 93 de dichas ordenanzas.
( 2) Ley 2. tit. XXXII. til). TU d^ la Xo- 

vlsiina Recopilación y art. 93 de las orde
nanzas.

( 3) Arl. 91 de las mismas ordenanzas.
( 4) Esto deeiamos en nuestra pnincra edi

ción; hoy daremos á conocer un opuseulito 
de D. Félix Mana Gómez, anpiiteclo. en que 
reasume las principales .señales que indican 
el estado de ruina tmnineiiie. del que torna
mos tas siguientes drcuuslaucias por las cua
les puede'un edificio amenazar ruina.

L* «For falta de di ueusioues en los ci
mientos, fachadas, traviesas de carga y cer
ramiento, bóvedas, apoyos, suelos y arma
duras.

2 .* Por la mala calidad, colocación y com

binación de los diferentes materiales que 
componen las fabricas. .

3,“ Por el mal uso que se haya hecho «« 
Ias fabricas de la casa por los que han haw- 
tado en ella, ó por otros.

4? Por la falla de conservación y repara 
cion de las fabricas y por la ma'a “fi®”^”!* 
eia con que se efectuaron aquellas opem 
vioues. .

3 .=^ Por los deterioros causados por n 
tiempo trascurrido desde su «’nstruccio .

6 .» Por los deterioros y movunienlos ota 
sionados en las fabricas por un caso fort u 
lo, de fuerza mayor, y por las co^’n^L 
oes contiguas, subterráneas ó descobu 
publicas ó particulares."
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no se haya manifestado serial alguna de desplomo en sus muros- y 
miando los pilares macizos y pies derechos están deteriorados por 
su esoesm vejez 6. por cual -Hiiera otra causa. ranos poi

A nuestro sentir toilo ciudadano, (pie goce acción civil, debe te
ner derecho a denunciar los edificios ruinosos, y los profesores de 
teobUtTr “° '‘'‘“''‘°’ '’'‘''° ’"“" ¿«’«descuidar es-

■ ^x^ ^?^ denunciado un edificio por ruinoso, si el ríeseo es in- 
XTente- "^^^"^^ Í7^^^'! autoridad debe tomar Ias precauciones con- 
mnnffi^? fP""^****"*^®!® y tiernas necesario; pero si la ruina no se 
dio 5 “° P”®’^® ciertos trámites,

*’®®P®^®*’ y "0 hacer ilusorio el derecho de propiedad, y 
X^??*Í®^ ^" ‘^^ ®^^®i® 8« reconocerá por el arqui-
d r ®^- ^ Í®"^“c^^ no proviene de él; reconocido por este, 
ni 7 “?®tamen justifica la denuncia, la autoridad notificará al pro- 
p etario para que apoye convenientemente la parte ruinosa y nro- 
dS^^S®’^ i'eparaciou ó derribo según él caso, en el término que le 
debe lijar la autendad.
no ?^ Í propietario abunda en el dictamen de la autoridad res
pecto al estado ruinoso del edificio, debe proceder desde luego á 
a reparación; pero si le parece que la ruina no sobrevendrá quizá 
n mucho tiempo, ó que á su sentir no sucederá, tiene derecho á 
ombrar por su parte un facultativo que reconozca el edificio y dé 

su dictamen por escrito, que, si fue<e conforme con el del arquítec- 
mn I °'^';"'“’'^ ^ propietario á dar exacto cumplimiento á lo

*ndado por la autoridad local; si no fuese acorde, dará lu<yar á 
ombrar un tercer facultativo nombrado por avenencia de partes ó 

por e juez en caso contrario, con cuya declaración es fuerza se con- 
ormen la autoridad local y el propietario, sea en pro, sea en con- 
a, sin embargo, pueden ocurrir cuestiones en que haya lugar á 

«pelacion a la autoridad superior: en este caso que bosquejamos, 
que es cuando no asiente el propietario con lo mandado por la auto- 
vo ^^1 1 ^^^'!^“^'“'^ P’'’'®' ^^ reparación ó derribo le fijan los facultati- 

s, de la misma manera que dan su dictámen de si há ó no lu^ar á 
ruina ®

los f ^ ’\P®8’^^’ ^h' hi notificación de la autoridad, y del dictámen de 
hn ^’^^^‘‘'^’^ivos, el projiietario demorase el derribo ó reparación, no 
lle^‘^'l término designado por aquellos, la autoridad debe 
mn?^’ - / ^^^^“^ p®’’ pohcia urbana, reintegrándose del valor de los 

eriales y venta del solar, ó de la renta del edificio. 
fi^stanos manifestar á quién ha de notificar la autoridad en caso
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âe ausencia del propietario, que será al administrador ó^ apoderado 
y en defecto de este al principal inquilino de los que habiten la casa 
en cuestión, y si aun á este no fuese posible, á cualquiera de los in
quilinos; pero siempre convendrá mas, á ser posible, hacérselo sa
ber al propietario ó al apoderado por medio de exhorto si acaso es
tuviesen ausentes, y sino proceder, bien cerciorados de no poder 
hacérselo saber á ninguno de estos, al derribo ó reparación por poli
cía urbana, acudiendo en este caso en consulta á la autoridad su
perior.

Completaremos este cuadro que manifiesta la manera de proce
der en las denuncias de edificios ruinosos, trascribiendo las reglas, 
que deben observarse luego que sea denunciado cualquier edificio 
perteneciente á la Nación. , ,

«1.* Luego que sea denunciada por ruinosa cualquiera casa u 
otro edificio perteneciente á la Nación, y justificada la denuncia por 
los medios legítimos de policía urbana, las oficinas de arbitrios dis
pondrán inmediatamente que se apuntale en términos suficientes a 
la seguridad del público, haciendo que se proceda sin demora ásu 
tasación, y anunciando su venta en la forma establecida por las res
pectivas instrucciones. ,

2 .* Si celebrado el remate correspondiente, que se verificara sin 
escusa en el tiempo que las instrucciones prescriben, á contar desde 
el dia de los anuncios, aunque no haya peticionario, resultare sin 
vender la finca por falta de licitadores, se procederá á dernbarla 
por cuenta del Estado, concertando el derribo en subasta pública, 
ó en ajuste alzado en el solo caso de ser urgente y perentorio, pro
curando sacar todo el partido posible del valor de los escombros y 
materiales.

3 .* Verificado el derribo se pondrán desde luego en venta los 
solares, haya ó no peticionarios; y la enajenación, además dejas 
condiciones generales, se hará con la especial de que el comprado! 
se obligue á reedificar en un término dado.

Y 4.* Que los ayuntamientos habrán de respetar estas reglas en 
cuanto modifiquen las de policía urbana con que son conciahabíes 
para evitar al Estado y á sus acreedores sacrificios innecesarios, y 
las intendencias por su parte las harán cumplir con celo y exactitud, 
bajo la responsabilidad de las oficinas del ramo; disponiendo desde 
luego, según está recomendado, que se pongan en venta cuantas 
fincas urbanas de la Nación se hallen en mal estado, antes de d.n 
lugar á que se denuncien por ruinosas.»
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IV.
Salientes de las casas.

El desembarazo de las calles favorece en gran manera la sec^nri- 
dad publica, y por esta razón están prohibidas por nuestras Uves 
algunas construcciones que perjudican en el tránsito público. “

J^ose pueden construir (1) rejas ni balcones que sobresalgan de 
la linea de las casas a menor altura de 2 «23 (8 pies), y el vuelo 
de los que se construyan á mayor altura, no será escesivo; tanto por 
la segundad de los mismos, como por el ornato público; por estas 
lazones el vuelo de los balcones no podrá esceder (2) de 0 '"417 
?n" ^,^^^æ^ ®¡ piso principal, 0,^28 (I pie) en el segundo, 
; k *Í ^’Pv ®n ® Las portadas y escaparates no podrán 
sobresalir de las fachadas (3) mas de 0,™ 069 (3 pulgadas) en su ma
yor resalto; no pudiendo tampoco construir (4) tejadillos ni tingla- 
<^os de madera encima de las puertas. Por la misma razón de seemri- 
j ad publica esta prohibido (o) que las puertas de tiendas, ventanas 
«ajas y cocheras abran hacia las calles, esceptuándose las primeras, 
cuando esten fijas en la pared formando portada.

^^rillus de las corlinas esteriores de lo.s balcones se asegu- 
raran a las fachadas (6) para evitar que con su caída causen daño á 
108 transeúntes, y con este objeto se pondrán en los puntos de la fa
enada , en que aquellas se han de fijar, dos nudillos de madera em- 
neoidos y recibidos con yeso en la fábrica, en uno de los cuales irá 
c avado un medio gozne unido á la varilla por .su anillo cerrado, del 
cual quedara esta pendiente y segura, y en el otro nudillo una es- 
caipm donde descanse la cortina despues de puesta.

1 ^^’?°® i^ 1^æ sobre estas construcciones, y otras que no se 
Pæ en hacer en la vía pública, nos dice Ardemans en sus orde- 
Runzas.

^^^'^'^^ poner ningún vecino ni hacer poyo delante de su ca
vil' ?' ^' ^^^^ salga á la calle pública, que esceda de medio pié de 
esP^’ ^^^ tampoco subir ni bajar el empedrado, ni moverle de como 
co P®r ^^ ciudad ó villa, porque de levantarle es un 
^_^'m tropiezo para el comercio, y ocasiona muchas caídas, y
Roc.’ ^^’ *’ *“• *^»II' «b. VII de la Nov. 

^' ^\^’ f^ .^^ *” ordenanzas de Madrid.
■' Ari. I8_ de las ordenanzas de Madrid.

(4) Ley k lít. XXXIl/lib. Vil de la Nor 
Rer. y arl. -18.5 de Ias ordenanza!.

(5) Arl. i8i do las ordennaws.
(6) Arl, ¿88 ¡drill.
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también porque se recoge toda la inmundicia en la parte mas baja, 
y es de grande perjuicio.

No debe poner ningiin vecino recantón á su puerta por el grande 
embarazo y tropiezo que causa á los comerciantes, sino es que S. M. 
baya entrado en la tal casa; pues solo estas y las casas reales los 
pueden tener.

Débese tambien observar, que ninguna reja baja vuele mas de 
cuatro dedos, siendo en calle de diez y seis pies de ancho; y en la 
que tuviere veinticuatro, y de ahí en adelante, hasta medio pie y 
no mas. Y en cuanto á los balcones, ninguno se puede sentar queue 
esté á lo menos catorce pies de alto, de calidad que pueda pasar por 
debajo á caballo un hombre de estatura proporcionada: en cuanto á 
su vuelo, que no esceda de tres pies en la mas ancha, que en la an
gosta no es razón pase de dos, porque además de asombrar, registra 
demasiado á las casas ó puertas.

Debe el vecino hacer de tiempo en tiempo se registren lo? balco
nes, por si se han podrido las plantas bajas de ellos ó las basas y es
pigas de los balaustres, para tenerlos continuamente reparados; y 
esto así en plaza mayor, como en plazuelas y calles, que con eso 
pueden ir descuidados los que pasan por debajo y se evitan las con
tingencias que de no hacerlo pueden resultar.

También se advierte no se pongan sobre dichos balcones tiestos, 
ni cajones llenos de tierra, porque divertidos en sus plantas y flores, 
no se acuerdan de los daños que pueden sobrevenir. Ni tampoco se 
deben consentir balcones volados de madera, ni que se hagan de 
hoy mas, ni subsistan los que hay j porque además de ser una cosa 
indecente en una corte, es lo mas contingente á arruinarse; y esto 
puede suceder en muy poco tiempo, porque su materia es yerbay 
se pudre luego, y de esto no recibirá ningún beneficio el público.

Y volviendo al caso de los empedrados, se debe advertir de hoy 
en adelante á los dueños ó vecinos que labrasen casas, que toda la 
línea de su fachada la cubran de losas de piedra berroqueña; y que 
estas tengan de salida hacia el conducto á lo raenos cuatro pies, y de 
grueso medio, ó una cuarta; y siempre que se gasten está obligado 
á ponerlas, para que el público logre de esta conveniencia. 1 idcia 
una cosa acertadísima si se tomara providencia de mandarías pouei 
en toda la villa, como se ha ejecutado delante de las casas de Ayun
tamiento y Platería. , , .

Esto se mandó observar por el rey D. Carlos III á los principios 
de su reinado, y se guarda inviolablemente. »
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Construcción de las cuevas, sótanos y sus lumbreras y 
danos que ocasionan.

Nadie puede tener cueva ni sótano en su casa ocupando parte 
de la vía pública (1), por perjudicar esto mucho la seguridad de los 
transeúntes; pues el ¡taso de carruajes y caballerías produce vibra
ciones que al cabo, por su repetición, suelen ocasionar hundimientos 
con grave nesgo de los transeúntes y de los intereses del dueño; y 
asi lo mas conveniente es que el propietario que tenga que construir 
cueva, la cierre con un muro que sustente el de fachada y resalte de 
este O,"*!! ÿ pie) por lo menos en cada lado, debiendo adoptarse 
siempre esta construcción; aunque hay algunos que sostienen que 
las cuevas se pueden sacar hasta el vuelo de las canales; pero esto, 
además de estar sugeto á los contratiempos que hemos indicado, es 
wuymal sistema de construcción porque se queda al aire, y sin apo
yo ninguno^ estable, toda la fachada y crugías que en ella se apo
yan, por utilizar un metro de terreno que luego espolie al propieta
rio a reparaciones continuas.

La autoridad local debe procurar que los dueños de los edificios 
que se construyan de nuevo, y que de antiguo tengan cueva que se 
interne en la vía pública, la cierren a los plomos de la fachada, ma
cizando conyenientemente toda la parte que está fuera de su línea; 
pero estos tienen derecho á ser indemnizados del terreno que pier
den ajuicio de peritos facultativos.

Esto, en cuanto á la línea que comprende la calle respecto á los 
^dos que lindan con otros edificios, se ha de tener presente que 

ninguno puede introducir cueva alguna en la propiedad del vecino,- 
no ser por convenio de las partes y mediante espreso contrato por 

escrito, para evitar futuras cuestiones; debiendo en caso contrario 
cerraría á los plomos de la medianería con un muro suficiente robus- 
°rP.^‘^ empuje del terreno y construcciones que en el 

c Incio colindante estén hechas al construir la cueva; porque si des
peos de esto en el edificio contiguo se quisiese abrir otra cueva, ó 
^yecutay cualquiera otra construcción , habrá de ser con la espresa 
j:o«üicion de hacerla de manera que no perjudique á la cueva ni á 

!» muros de la casa colindante, que ya están construidos.

b Ordenanzas de Ardemans.
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Por regla general, siempre se deben construir las cuevas con bó

veda de fábrica de ladrillo, y particularmente cuando son espaciosas 
y tienen crugías de bastante luz, procurando con especial cuidado 
fortificar couvenientemente los estribos para que no se perjudique á 
los fundos contiguos, respondiendo de todos los daños que se origi
nen; una cuestión se puede presentar , <jue da lugar li muchos liti
gios y cuya resolución por otra parte no es muy clara; la espondre- 
mos y daremos, sin embargo, nuestro parecer.

Ya sabemos que cuando se construyen los muros de una c.ueva 
ó sótano se les debe dar toda la resistencia necesaria para contener 
las construcciones inmediatas y su empuje , y con este cuidado da
mos al muro que sustenta al de fachada y á todos los demás el grue
so y forma que nos parece conveniente;, pero puede suceder, que 
bastante tiempo despues de construida la cu(!va, se presenten en los 
muros desigualdades y aun quebraduras producidas por el empuje 
de las tierras de los fundos inmediatos, y ocurre la duda de saber á 
quien corresponde su reparación, si al dueño de la cueva ó al de los 
terrenos que han sido causa del desperfecto. Según nuestro sentir 
debe tenerse presente si los propietarios colindantes han construido 
alguna obra como pozo, sumidero ti tagea que haya podido cansar el 
daño, ó si han variado el destino que tenia el terreno adyacente, va
riación que haya podido influir en el deterioro de los muros de la 
cueva; en cualquiera de estos casos es responsable de los daños que 
sus construcciones han ocasionado; pero si tío ha ejecutado obra al
guna; si no ha variado el destino del edificio, y en fin, si por su par
te no ha habido causa que motive el daño, es cuenta del dueño de 
la cueva ó sótano repararle, porque se supone que no se construye
ron suficiente sólidos los muros para el empuje continuo que teman 
que resistir y en este caso es él á su vez responsable de los daños 
que puedan sobrevenir al fundo inmediato por la ruina del muro 
del sótano.

Si el muro que se resiente ó manifiesta quebraduras es el de 1« 
parte de la vía pública, se presenta algo mas oscura su resolución; 
pues como las causas que en este caso pueden ocunir son muy di
versas, es preciso proceder con mucho tino y no perjudicar intere
ses determinados: en este caso el dueño de la cueva puede babel 
dado suficiente solidez al muro de esta para resistir las tierras de la 
calle y la presión accidental producida por el paso de carruajes, 
pero puede ocurrir un caso estraordinario como es depositar en las 
inmediaciones materiales, útiles de guerra ú tros objetos de gmn 
peso y que por su acumulación en un punto pueden motivar tunda’ 
dos temores de que la fábrica sufra deterioro , y si efectivamente le
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|l|ilii|il 
-M&sax'^?^ Sizííasttar 
sa s “ í—»--=^=S ÉSit. ““ •^’ rî’Xxsz a; 
¿X5S-"F=s;;:=£í2íXí;: = ^ ssila cueva ®" "’ “““^ P“™j® '*®“‘*« ®' quiere situar

I ®' «yontemiento ó particular tiene 
® accede, pueden hacerla'bía 7 ®"®“*® '“ de todas las

-lelos daZ • '"^«“««entoy el resarcimiento
'' que conste 'jodiendo tener especial cuidado
vid mbre v la eon ?™”®"*° ®‘ ostablecimiento de esta ser-
« obvian muchos 1 P'-'t'onlares á que dé lugar, porque así
««citar b ''“ostiones que en lo futuro se puedenco el duX f. “ ’"® ® V^tamieuto ó particularae convendrá 
Quiera ohp enleva, puede, no obstante, suceder que este no 
^’^; Peroemn^^r ®" í^" í’^^’^do con esta servidum-

conio heniotj in r correspondiente indemnización , obrando

El snm requiere este caso part eular.
^3ílería o^alcnn+^^^i’ cueva se encuentra una
solución no ® diversas interpretaciones y su re-
^’^’’se «in esplícita como la del anterior; deberá te-

^^g®i piesentes Ias observaciones siguientes; si el due-
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ño de la alcantarilla ó cañería presenta documento que autorice la 
existencia de esta servidumbre, el ducflo de la cueva no puede me
nos de consentiría, cuidando no hacer ningún dafio en ella, porque 
es responsable de cuantos cause, y si profundiza mas la cueva de lo 
que está la cañería, debe sostener esta convenientemente con un 
muro sin dejarla de ningún modo al aire; si no se presenta documen
to alguno que justifique dicha servidumbre, habrá que observar si 
para poder construir la cañería fué preciso el consentimiento del 
dueño de la heredad, consentimiento que pudo muy bien ser dado 
de palabra sin documento alguno testificante, y entonces lo mismo 
que anteriormente debe el propietario del fundo respetar la servi
dumbre; pero si por señales de la cañería ó de la parte por donde 
se ha introducido en el fundo en que existe, y sobre todo, si por de
claración de testigos ie puede venir en conocimiento de que ha sido 
establecida subrepticiamente, minando el terreno sin que se haya 
podido apercibir de ello el dueño del fundo, no debe éste cuídarse 
de ella para construir la cueva como le parezca y obrar en ella como 
le convenga, avisando sin embargo al dueño de la cañería para que 
varíe su dirección ó lo que tenga por conveniente; con lo cual, si el 
apercibido se resiste y no quiere proceder á quitar la cañería de 
aquel lugar, el dueño del fundo entablará recurso ante la autoridad 
competente

Hemos dicho al empezar este artículo que á no ser por convenio 
espreso de las partes ninguno puede hacer cueva ó sótano en fundo 
de otro, y así es efectivamente; pues perteneciendo al dueño de cada 
heredad centro y cielo, cuando este quiera abrir cueva en su fundo 
no podrá hacerío, si otro la tiene abierta ya, y si no ha sido con 
asentimiento suyo puede impedirle su disfrute. Puede suceder que 
un edificio que es de un solo dueño y tiene cueva en toda ó parte de 
su planta, se divida entre varios; en este caso tambien la cueva debe 
dividirse, prolongando verticalmente en esta los muros superiores 
de division, aunque la cueva quede dividida en partes desiguales- 
pues á cada uno le corresponde todo lo que ocupa su planta superior, 
puede, sin embargo, ceder alguno á otro la parte á la cual tiene de
recho, pero siempre será mediante contrato. La puerta de entman 
la disfrutará aquel en cuya parte haya quedado, teniendo los dema» 
obligación de abrirla nueva por su propio terreno para la parte q»® 
les haya correspondido.

Las lumbreras y tragaluces, por medio de las cuales se ahimbian 
y ventilan las cuevas y sótanos, no deben llamar menos la atención 
de los facultativos. No se deben consentir por la autoridad las him 
breias que están situadas en el suelo de las calles públicas; porque
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ya por su poca seguridad, ya por su mala construcción suelen acar
rear males de consideración ; y si alguna hay construida debe estar 
provista de fuertes varillas de hierro cruzadas^ cuya máxima distan
cia sea de O.'"O23 (1 pu gada), bien aseguradas y encajadas en un 
marco de madera, que coja perfectamente toda la luz de la lumbre
ra, sin resalto alguno en la parte esterior; todas las que haya cons
truidas de otra manera, que ofrezcan algún peligro á los transeún
tes, deben quitarse y colocarías en el muro de fachada, y si no es 
posible, en los portales con las espresadas condiciones. Todas las 
que en lo sucesivo se construyan irán abiertas en la fachada, tenien
do sumo cuidado que estén provistas de una rejita, y si se van á des
tinar á depósitos de materias combustibles, las cuevas á que dan luz, 
es preciso proveerías de una alambrera, cerrando cuidadosamente 
por la noche sus ventanas.

CAPITULO 11.

SERVIDUMBRES RELATIVAS Á LA SALUBRIDAD PÚBLICA.

Consideraciones generales.

Toda buena administración debe cuidar con distinguido celo 
que no se altere la salud pública, y con este objeto dictará las dis
posiciones que crea convenientes para qué, con las construcciones 
que se verifiquen , no se perjudique en manera alguna la higiene de 
las poblaciones; propondrán tambien las medidas por las cuales se 
pueda conseguir que los lugares no sean contagiosos para los indivi
duos que los frecuenten, y los medios que deben emplearse para 
quitar á las localidaees, los aires y las aguas, cuanto puedan tener 
do perjudicial á la salud. Las juntas de sanidad provinciales y loca
les tienen en esta parte que dictar tambien enérgicas disposiciones, 
que repriman cualquier abuso que con perjuicio de la salud se in
tente.

_ Veamos lo que respecto á las fábricas insalubres dice un distin
guido escritor de administración. «Escaso por demás está nuestro 
derecho administrativo acerca de las fábricas insalubres, materia 
altamente interesante y de diaria aplicación. En su silencio no nos 
creemos en el caso de suplir su omisión con nuestras doctrinas, y sí 
solo manifestar que los ayuntamientos deben cuidar que ni en el re
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cinto de las poblaciones, ni en los puntos en que puedan series per
judiciales, se establezcan fábricas dañosas á la salud pública (1), pol
lo que en obviacion de perjuicios, útil será obtener, los que han de 
abrirías, la venia del ayuntamiento que deberá oir á la junta de sa
nidad.»

No seguiremos seguramente nosotros el ejemplo de tan digno 
escritor, porque no nos es posible pasar en silencio las reglas que 
en este concepto deben observarse en las construcciones, por mas 
que nuestras leyes nos digan poco en esta materia; pues siendo un 
punto tan capital, digno es que consagremos nuestras vigilias á tan 
laudable propósito, investigando y haciendo ver los edificios, que 
por su construcción particular ó por el servicio á que se han de 
destinar, necesitan la vigilancia de la autoridad y la completa aten
ción de los facultativos á quienes se encomiende su construcción; 
edificios cuya proximidad ó mata situación en las poblaciones nu
merosas, puede dar lugar a grandes conflictos, atacando el estado 
sanitario de sus habitantes.

Con frecuencia se ven invadidas por epidemias y grandes males 
las poblaciones en cuya inmediación hay aguas estancadas, efecti
vamente nada contribuye mas al terrible azote de algunas epide
mias que los depósitos de aguas estancadas, que con sus pestilen
ciales miasmas inficionan la atmósfera y alteran la salud; y por el 
contrario, nada influye mas en la conservación de esta, que el curso 
de aguas buenas, claras y saludables. Nuestra legislación conforme 
con "estos principios previene (2) á los ayuntamientos tengan el 
mayor celo posible y dicten las medidas convenientes para la dese
cación de las lagunas y pantanos, procurando dar curso á las aguas 
estancadas é insalubres. Con este fin, y con objeto de atender a la 
salud pública las academias de medicina , juntas de sanidad y otros 
cuerpos científicos tienen obligación (3) de ilustrar á las autorida
des en todo lo que tenga relación con la ptdicía higiénica.

En los edificios de gran concurrencia, y en los que por su des
tino se esparcen mismas insalubres y pestilenciales, es diñcil en su 
construcción cumplir con los buenos preceptos de higiene publica, 
porque el aire circula con dificultad; pero el facultativo no e e 
perdonar medio alguno para conseguirlo en cuanto le sea posib e, 
aun en los edificios paiticulares, debe tener especial cuidado en su 
distribución, procurando situar convenientemente (4) los comunes, 
vertederos y conductos de aguas inmundas para que en maneia

d) Real órden de 8 de selierabrc de 1824.
(2) Art. Î.° de la ley niuni(ii)al de 5 de 

febrero de 1823,

(3) Cap. 9.0 
enero ile iSSt.

<4) Art. 3.41

de la real cédula de !•’ <^0 

dabs ordenanzas de Madrid-
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alguna afecten la salud de sus moradores, á curo fin tiende lo dis
puesto por las ordenanzas de Madrid en otros de sus artículos por 
los cuales se dispone no puedan ser habitadas las casas, que nueva
mente se construyan, sin previo permiso del alcalde, concedido fil 
después de haber oído al arquitecto del distrito, si está ó no perfec- 
tamente seca y en disposición de ser habitada (2); se debe procurar 
tambien (3} que los sotabancos ó habitaciones que se alquilen á 
aguadores, trabajadores, mozos de cordel, etc., tengan3,”407 cua- 
dradoa (iO,pies superficiales) por persona lo menos, para que con 
su hacinamiento no hagan insalubre la atmósfera que respiren en 
«as viviendas; y finalmente, los dueíios de las casas ó inquilinos (4) 
tendrán aseo en sus habitaciones y se abstendrán de producir en 
ellas humo, ú olores perniciosos é insalubres.

IL
Cemencerios y construcciones próximas á ellos.

Siendo, los cementerios lugares muy propensos á desarrollarse 
en ellos miasmas pútridos perjudiciales en estrerao á la salud, su 
situación y construcción debe ser objeto de una madura reilexion, 
tanto de las autoridades locales, como del facultativo encargado de 
levaría á cabo. Deben los ayuntamientos consultar el dictamen de 

wjunta de sanidad, cuando quieran construirlos, según les está 
prevenido (3) y atenderán á la calidad del terreno y circunstancias 
particulares de cada pueblo, haciéndoles bastante capaces, y cui- 
«ando sean seguros; con este objeto les cercarán con tapias de sufi
ciente altura para librar los cadáveres, que en ellos se depositen, 
«e la injuria (le los hombres y de la voracidad de los animales.

La situación de los cementerios respecto á las poblaciones ¡n- 
wediatas, infiuye considerablemente en la salubridad de .estas, 
siendo este el principal objeto que tienen que llenar las autoridades' 
y las juntas de sanidad; para lo cual, siempre que se vayan á cons- 
^finr estos asilos de Ia muerte, deberán fijar de común acuerdo el 
sino destinado al intento, que deberá ser en parage á propósito, v 
’^onvenientemente alejado de la población.

« ^‘’*- •”^ I’Icm, idem.
Heno 1 ^^ <l«e n:ia haljíladmi no ron- 
sihn , y está hahilable, cuando depo- 
rai<-i,t''/’‘ porción de cloruro de 

“1 horas no sufre alteración

{5) Ari. 312 de las ordenanzas.
{4) Art. .Vil d j las onlcnanzas de Madrid.
(3) Art. 3 de la ley inonicipal de 18:3 t 

rettk.s órdenes de 2 île junio de 18*5 v 13 de 
febrero de 183.1.

21
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Según in ley 1/, tit. 3.', libro 1/ y su suplemento delà Noví

sima Recopilación se construirán los cementerios fuera de las pobla
ciones, lejos de ellas y distantes de las casas de los vecinos, en pa
rajes bien ventilados, y cuyo terreno por su calidad sea el mas á 
propósito para absorver los miasmas juitridos y facilitar la pronta 
consunción y disecación de los cadáveres, evitando aun el mas re
moto riesgo de filtración ó comunicación con las aguas potables del 
vecindario. Para esto informará la Junta de sanidad y si del infor
me resulten á propósito los terrenos elegidos., se formarán por ar
quitecto aprobado ó por maestro de obras ó por el alarife de mas 
confianza del pueb’o, el conveniente plano, y el cálculo prudencial 
á que podrá ascendér la ejecución.

Kn real orden de 28 de agosto de 1850. dictada para Madrid, 
se dispuso que no se espedirán en lo sucesivo licencias, ni se con
sentirá el establecimiento de ningún campo-santo en sitio que, por 
la parte del Norte, no esté situado á 150 varas de las puertas ó lí
mites de Madrid; en donde está el de San Martin y Sari Ildefonso ó 
sus inmediaciones.

En la parte del Sur no pueden construirse entre la población y 
el río Manzanares, sino donde están situados los de San Isidro y San 
Justo y sus inmediaciones.

Designados estos puntos, así en la parte alta como en la b qa, pa
ra la formación de los campo-santos, los que se construyan en lo es- 
cesivo habrán de verificarlo en las inmediaciones de los misinos.

Los profesores de arquitectura deberán tener especial cuidado, 
cuando se les confie la dirección y proyecto de los cementerios, y 
mas particularmente cuando tengan que verificar c instrucciones 
próximas á ellos. Nada disponen nuestras leyes en este punto; pem 
será muy oportuno hagamos ¡iresente lo que la legislación ímneesa 
contiene. _ , . • j

No se puede construir edificio alguno á menos distancia de lUU 
metros de los cementerios, sin la competente autorización; ni tam
poco se podrán reedificar ni aumentar los existentes sin el misino 
requisito. Cuando se quiera abrír algún pozo cerca de los cemente
rios, se sugetarán los dueños á lo mismo que está prescrito para a 
construcción de edificios en igual caso; teniendo, sin embargo, 
obligación de cegarlos cuando se tema que pueden ser perjudicia
les, precediendo reconocimiento y declaración de periUfS.
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in.

Establecimientos, almacenes y manufacturas insalubres.

A pesar de lo dicho por un distinguido escritor, y que ya hemos 
manifestado en otro lugar, vamos á dar en este párrafo algunas no
ciones de la construcción de establecimientos insalubres; nocio
nes que facilitamos mucho con el conocimiento de las leyes que en 
la materia rigen, y que finalizaremos con una lista alfabética, torna
da de las mismas y la legislación francesa, para que los propietarios 
desde luego sepan, cuando vayan á construir, qué edificios y esta
blecimientos necesitan previa licencia de la autoridad.

Ao se puede construir, sin previa licencia de la autoridad, que 
consultará á la junta de sanidad (1), ningún edificio, que por su 
destino ó por la niucha concurrencia que á él tenga que afluir, pue
da ser perjudicial á la higiene ¡mblica; de consiguiente, los arqui
tectos ó maestros de obras impetrarán del ayuntamiento la corres- 
pohdiente licencia cuando hayan de construir cárceles, hospicios, 
hospitales, lazaretos, iglesias, teatros, cementerios, mataderos, ca- 
naies, puertos y nuevas poblaciones ; también es precisa la licencia 
de la autoridad para la desecación de balsas y lagunas, para la for- 
imicion de balsas, limpieza de cloacas y para el estáblecimiento de 
ishncas, manufacturas y almacenes de objetos que puedan ser noci- 
^'os á la salud pública.

Por real orden de 1 í de setiembre de i860 se establece que in
cumbe á la administración de justicia la construcción y elección del 
sitio de locales para depósito de cadáveres y al ministerio de la Go
bernación vigilar si pueden dallar á la salud pública, teniendo fa
cultades para acordar su traslación, si son focos de infección. Kes- 
pecto á la situación puede servir de norma que por la misma orden 
te encarga la conveniencia, de acuerdo con esto.-; principios, de la 
traslación del que tiene el hospital de la princesa de Madrid que 
esta situado en la ronda del cuartel del norte. Según la misma real 
otilen los establecimientos de.^tinados á depósito de cadáveres, no 
podrán colocarae en sitio alguno sin previa autorización del minis
terio de la Gobernación.

ihr?v^’‘’' ^‘^'’ '’' lí^- XI..1ÍI*. VÍÍ l.’> de ciHTrt de ISóJ v (ilra>> (iispn'.iciones.
"• >'n. Kw.. o? de la rea! cédnia .ie
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También disponen nuestras leyes (1) que en el recinto de las 

poblaciones no se establezcan, sin la competente autorización, bi- 
bricas ni manufacturas que inficionen considerableinente la atmós
fera, debiendo la junta de sanidad fijar la distancia a que ban de es
tablecerse las fábricas de velas de sebo, cuerdas de guitarra y otros 
instrumentos; que por la misma razón tampoco se pueden establecer 
los obradores en que se hagan aligaciones de metales y fósiles que 
infecten el aire; debiendo solo permitir el establecimiento de depo
sites ó almacenes de materias ya trabajadas. , u

Se establece por el artículo 3/ de la real órden de 11 de abril 
de 1800 que no se permita en adelante fundar establecimiento al- 
«uno destinado á la licuación de sebo ú otros cuerpos crasos íi no ser 
en Ias afueras de las poblaciones; y el artículo í-.“ que las tenerías 
de nueva creación hayan de estar, bien sea fuera de jas poblaciones 
(i bien en los arrabales de estas, en edificios couvenientemente ais
lados de los inmediatos. .

Otros depósitos y establecimientos de menos consideración están 
prohibidos tambien en el centro de las poblaciones, y solo se ten
drán en los arrabales (2); esta disposición se tendrá presente cuan
do se establezcan pollerías y paverías; los corrales de cebo de gana
do y depósitos de basuras y materias inmundas, no podrán situarse 
sino á la distancia de 836 metros (1000 varas) de la población los 
primeros y de 1672 metros (2000 varas) los segundos, según el 
artículo 2*87 de las ordenanzas de iladrid de i 8o7; tampoco pueden 
los vecinos de las casas (3) criar en ellas cerdos, conejos, gallinas, 
pavos y palomas, á no ser que tengan huerto ó jardín, y aun enton
ces es preciso que se provean de una licencia del ayuntamiento. 
Todo particular tiene obligación (Í) de permitir la entrada/le la 
autoridad en sus caballerizas; para que, por medio de estas visitas, 
se mantenga un buen órden y aseo en estos continuos focos de in
mundicia; si de estas visitas resultase que algunos de estos lugares, 
por su situación ó por su mala disposición, puede perjudicó a sa 
bul, la autoridad dispondrá que se cierren ó se salve aquel moon 
veniente. r

Para la inteligencia de la lista que acompañamos, debemos 
vertir, que asi como en la de los establecimientos^ peligiosos po 
causa de incendios, hemos señalado en esta con un número todos 
edificios; este número indica el riesgo que ofrecen los establecnnie 
tos, siendo los que tengan el número 1 los de mayor riesgo

(D Cíp. 3.« de la ley 3. til. XL, Hb. VIIde (S> Art. 2^0 da las ordeuanza- «le ^’•>J‘’“‘- 

:a Vn.lUc. Cb A-1.2:.8 nient m-iu.
1 á? Ari. ír" de las ordenanzas ilc Madnd.
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Acido nítrico, agua fíterte (tabricacion del,. L 
Albayalde (fabricación dei). 2.
Alcalis cáusticos (preparación de los; 2.
Almidón (fábrica de). 2.
Amarillo, massicot^ (lúbrica dc|. 1.
Aníl (fabricación del). 2.
Azul de Prusia (fábrica de), cuando uo se queme el humo y el gas 

hidrógeno sulfurado. 1.
Balsas (desecación de). 2.

— (formación de). 2, 
Basuras (depósito de), i. 
Cadáveres (depósitos de). 2.
Canales de navegación (establecimientode). 3. 
Cáfiamo friego del) en grande por inmersión en el agua. L 
Carbón de piedra (depuración del) á vasos abiertos. 1. 
Cárceles (construcción de) 3.
Cardenillo (fábrica de). 3.
Cebo (corrales de). Í.
Cementerios (construcción y situación de). 1.
Ceniza de plateros (tratamiento de la) por el plomo. 1.

— graveolada (fabrica de) cuando se deja estender libremente 
el humo. 1.

Cuerdas de instrumentós (fábrica de). 1.
Curtidos (fábrica de). 2.
Establos. 3.
Grasas (licuación de). 2.
Hospicios (construcción y situación de los). 3.
Hospitales (construcción y situación de losj. 3.
Iglesias (construcción de). 3.
Lagunas (desecación de). 2.
Lazaretos [construcción y situación de los). 3. 
Litargirio [fabricación del), i.
Mataderos, en las poblaciones que esceden de 10,000 almas. 3. 
Minio (fabricación del). 1.
Bieles frescas (depósitos de). 2. 
Puercos (depósito de). 1.
Recría de animales (edificios destinados á la). I. 
bal amoniaco ó muriato de amoniaco (fabricación de la) por medio 

delà destilación de las materias animales. 1. 
Sebo en rama (fundición del)á fuego descubierto. 2. 
Sulfuros metálicos (cernido de) en aparatos á propósito para retirar 

el azufre ó para utilizar el ácido sulfuroso que se desprende. 2,
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Tabaco (combustion de las venas del) al aire libre. I.
Teatros (construcción de los). 3.
Tenerías. 2.
Vacas (establos de). 2.
Velas de sebo (fábricas de). 2.

IV.
Casas de caridad y hospitales.

Una real órden de 30 de noviembre de i861 determina las con
diciones que han de cumplir como garantía del buen estado j con
diciones higiénicas de estos establecimientos y dispone que para 
crear casas de curación en lo sucesivo habrá de presentarse una ins
tancia al gobern.ulor de la provincia pidiendo licencia al efecto dan
do á conocer el nombre, domicilio y profesión del fundador, condi
ciones del local y un plano del mismo. Esta instancia será informada 
por el alcalde, subdelegado y junta de sanidad del punto en que ha
ya de establecerse. Autorizada la apertura de la casa, el director de 
la misma llevará un libro foliado en el que se sentará la fecha de la 
entrada, salida ó defunción de los enfermos asistidos, su nombre y 
apellido y el tratamiento facultativo que reciban. Asimismo parti
cipará con puntualidad el movimiento de enfermos al inspector de 
vigilancia del distrito ó en su defecto al alcalde del pueblo. Aquel 
deponente y esta autoridad podrán inspeccionar el libro de entradas 
y salidas cuando lo crean necesario, y si notasen alguna falta ó in
formalidad, acordarán lo que esté dentro de sus facultades. El go
bernador por sí ó por persona que delegue podrá girar las visitas de 
inspecebn que considere conveniente y tomar las providencias ne
cesarias para evitar cualquier falta ó perjuicio. Lr-s subdelegados 
no percibirán retribución alguna del director ó dueño de la casa en 
recompensa de las visitas que giren á los mismos establecimientos

La ley de beneficencia de 23 de enero de 1822 di.spone en sus 
artículos 106 y 107 que ningún pueblo por grande que sea tendra 
mas de cuatro hospitales, que se procurará situar en otros tantos 
ángulos ó estremos del mismo; entre estos cuatro hospitales, no se 
comprenderá el de convalecencia, que será separado siempre que 
sea posible, y el de locos, que lo será siempre.
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V.
Precauciones para la construociou de cuadras y establos.

En el párrafo anterior liemos manifestatio, que por lo insalubres 
que comúnmente suelen ser las cuadras y caballerizas, están obliga
dos los particulares á permitir que la autoridad haga las visitas tpie 
crea convenientes á estos limares para que, por su celo, se tengan 
con el debido aseo, tan recomendable en este punto; pues de no°te- 
neile pueden resultar gramles males. ^o es solo el aseo y limpieza 
el objeto que cumplidamente se tiene que llenar respecto á las cua
dras y establos; después de construidos, .-in duda alguna, que es es
te, pero para construirles, es necesario observar algunas reglas y 
prevenciones para que por su situación y distribución sean á propó
sito para el objeto á que se les destina, llenando las condiciones ne
cesarias para que los animales que les han de ocupar, no adquieran 
dolencia alguna por su mala disposición, procurando tambien, y muy 
particularmente, que su situación no moleste ni sea nociva por nin
gún concepto á la salud pública.

El arquitecto ó maestro de obras que baya de proyectar un edi
ficio en el cual sean indispensables estas dependencias, tendrá espe
cial cuidado en su colocación y en la dirección que ha de dar á sus 
emanaciones, que se deberán conducir y sacar del edificio de mane- 
w que no sufran deterioro alguno las demás construcciones, impi
diendo á todo trance que se comuniquen por medio de filtraciones 
con otros conductos ó alcantarillas de aguas claras.

Para conseguir el principal beneficio delà buena distribución de 
los establos, cual es la salubridad pública, se han dictado algunas 
disposiciones locales, que tienden todas á hacer cumplir y gem rali- 
zar los principios que anteriormente hemos espuesto. No se pueden 
situar establos y cuadras en las crugías esteriores, debiendo hacerlo 
precisamente (l) en las interiores, que tengan comunicación cen los 
patios y jardines; pues de hacerlo de otro modo, resulta grande in
comodidad á los transeúntes y un notable perjuicio á la salud de los 
vecinos, que se ven obligados á aspirar continuamente el aire des
compuesto é insalubre que estos lugares despiden.

No es menos importante para el objeto que nos ocupa, la distri
bución de las cuadras y establos que su situación, y así su capacidad

b Ari. 283 de las ordenanza.^ de Madrid.
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será proporcionada al número de los animales que deben contener, 
y sobre todo, que esté en relación con la imporfemcia del edificio de 
que forma dependencia: en las casas que tengan dos pisos, su super
ficie no podrá esceder (!) de 69,"‘87 3 superficiales (900 pies cua
drados), y en las que tengan tres pisos, se podrá dar á las cuadras 
una estension de 12Í,'"1 cuadrados (1600 pies superficiales). Gene
ralmente las cuadras y establos se construyen con estas ú otras di
mensiones convenientes^ y luego se tiene muy especial cuidado de 
no introducír en ellas mas ganado que el que se conoeptiia puede 
estar desahogado en el local; las misraos ordenanzas de Madrid es
tablecen un tipo bastante profíorcionado para el número de animales 
que ha de contener cada establo, según sean sus dimensiones, y di
cen (2); que para que una res vacuna pueda estar con desahogo en el 
establo, se consideran necesarios 9,"‘316 cuadrados (120 pies su
perficiales), y para cada doce cabras 38,’"8I8 cuadrados (SOO pies 
superficiales.)

Algo diremos en este artículo respecto á la particular construc
ción de las cuadras y establos, remitiendo al título siguiente á 
nuestros lectores, para que tengan presentes tambien algunas pre
venciones que en él se hacen de estas construcciones, al tratar de 
los contramuros’, reglas y prevenciones que, lo mismo que las qne 
á continuación espoliemos, tienen que ser precisamente muy limi
tadas por el carácter especial de esta obra. Cuando al construir un 
edificio, alguna de sus dependencias se destine á establo ó cuadra, 
se empedrará perfectamente su pavimento (3), construyendole de 
manera que tenga una pendiente proporcionada á un punto deter
minado, bien dispuesto para recibir los orines y demás líquidos que 
provengan de la limpieza, y que se sacarán del edificio por medio 
de una tagea construida con las prescripciones del arte, y las pre
venciones que dejamos sentadas.

(1) Art. 2^3 de Ins ordenanzas de Madrid. (3) Arl. 285 de las ordenanzas de Madrid.
(2) Arl. 284 idem, idem.
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CAPITULO IV.

SEItVlDUSIBRES RELATIVAS Á LA COMODIDAD Y ORNATO PÚBLICO.

L

Establecimientos incómodos.

La comodidad de los habitantes de las grandes poblaciones dic
ta, que se sitúen precisamente en los arrabales ó afueras algunos edi
ficios que, por el olor que despiden ó por el ruido que producen, 
molestan a los vecinos, y muchas veces hasta se convierten en insa
lubres sus emanaciones, ya por la temperatura reinante; ya por el 
estado de la atmósfera, etc., por lo que es necesario cuidar mucho 
del establecimiento y construcción de los edificios destinados á cier
tas manufacturas; porque pueden muy bien afectar directamente ó 
^*^l*^d'^^*^^ ^^ comodidad, y quizá en otras épocas á la

í-onsiguiente con este principio no se podrá establecer, sino en 
os arrabales (1), los obradores de batidores y forjadores de plata, 

caldereros, latoneros, las herrerías, cuchillerías, molinos de choco
late; fabricas de cola fuerte, de sombreros, etc., etc.; los que estén 
situados en el centro de las poblaciones se trasladarán á los arraba- 
68, cuando se cierren, no pudiendo volver á abrirlos en aquel para

ge, de todas maneras, es preciso que el trabajo y elavoracion de úti- 
es que en estos talleres se verifique, se ejecute conciliándole, en lo 

posible, con la comodidad y reposo de los vecinos, es<íogíendo al 
wecto las horas mas á propósito del dia.

Los propietarios sc ven obligados continuamente áceder algode 
su justo é ilimitado derecho de propiedad en bien de la comodidad 
general; pero este corto menoscabo de sus títulos, llega á hacerse 
jnseusible por el carácter de generalidad y reciprocidad que tiene, 

es la obligación de construir los edificios con ciertas precauciones 
para el ornato de la población, como veremos en el párrafo siguien- 
^j y la de construir en todos los edificios alcantarillas ó pozos de 

^guas inmundas, etc., etc.
Lo mismo que liemos hecho con otras construcciones, haremos

(b Art. 358 de las ordenanzas de Madrid.



—ali
en este lugar con Ias que nos ocupan, formando una lista alfabética 
de muchos edificios que, por ser incómodos para la vecindad, es 
preciso situarlos en los arrabales ó afueras; la mayor parte de los 
comprendidos en las dos listas que ya conocen nuestros lectores, de
bieran estarlo tambien en esta, por ser incómodos al mismo tiempo 
que peligrosos é insalubres; pero puesto que lo están ya en aquellas, 
evitamos las repeticiones que ocasionaría el incluirlos en la que va
mos á presentar.

Recomendamos con interés á las autoridades locales y propieta
rios las listas, que en los capítulos anteriores hemos insertado, de 
los edificios peligrosos por causa de incendios, de los edificios y ma
nufacturas insalubres y la que á continuación esponemos de los es
tablecimientos incómodos; porque son muy importantes y de sumo 
interés para unas y otros; para las autoridades, porque no sean sor
prendidas y se establezcan en las poblaciones manufacturas perju
diciales, debiendo constar estas listas mas estensas ó modificadas, 
según su juicio, en las ordenanzas municipales para evitar por este 
medio compromisos, y para que los propietarios, sabiendo una cosa 
fijad que atenerse, no puedan en ninguna época temer injusticia al
guna; á los propietarios les interesa tambien mucho tener conoci
miento de ellas para situar y calcular sus construcciones con arreglo 
á las prescripciones, que se tienen que observar; pues de lo contra
rio acaso habría algunos que creyendo podían construir ciertos edifi
cios libremente, después de construidos ó estando en construcción, 
se denunciasen, y la autoridad , cumpliendo con el santo deber que 
la está encomendado de velar por sus administrados, ordenase la 
suspensión y situación en otro punto conveniente del edificio ó ma
nufactura, que ha motivado la denuncia. Otras considemciones pu
diéramos esponer para hacer ver la utilidad que el conocimiento de 
estos edificios puede reportar á los propietarios; pero las omitimos, 
dejándolas á la consideración de estos.

Aceite (molino de). 3.
— (purificación del) por medio del ácido sulfúrico. 2.
— de pescado (fábrica de). 1.

Acero (fábrica de). 2.
Acetato de plomo, sal salara (fabricacióndel). 3.
Acido muriático (tabifica del) á vasos cerrados. 2.

— — oxigenano (fabricación del). 2.
Alcalis cáusticos (preparación de los). 2.
Alcanfor (preparación y refino del). 3.
Almidón (fábrica de). 1.
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Arenques (ahumar los;. 2.
Astas (trabajar Ias) para hacerlas Iioja¿, 3.
Azufre (sublimación del). 1.
Azul de Pi'usia (fábrica de) cuando no se quems el humo v el gas hi

drógeno sulfurado. 4.
Batidores de oro y plata. 3.
Blanco de España (fábrica de). 2.
Botones de asta (fábrica de). ' 2.
Brea (fábrica de). 2,
Carbón de piedra (depuración del) á vasos abiertos. 1.

— vegetal, cuando se hace al aireJibre. 2.
Casas de vacas. 3
Cenizas (lavadero de). 3.

azules u otros precipitados de cobre (fabiácaeion de las). 3.
— de platero (tratamiento de las) por el mercurio y por la des 
tilación de las amalgamas. 2.

Cerveza (fábrica de). 3.
Cobre (fabricación de planchas del) por percusión. 2.
Cola de pergamino y de almidón (fábrica de). 2.

— fuerte (fábrica de). 1.
Comestibles (salazón y preparación de). 3.
Concha (talleres donde se quema la). 3.
Cuerdas de instrumentos (fábrica de). I.
Cueros barnizados (fábrica de) 2.
Curtidos (fábrica de). 2.
Chocolate (molino de). 2.
Enebro (destilación del). 2.
^^pejos (fábrica de). 1.
Estaño (fabricación de planchas de) por percusión, 2.
Cuantos (fábrica de). 2.
Hoja de lata (fábrica de). 3.
Jabones (fábrica de). 3.
Hantas (fábrica de). 2.
Mataderos. 2.
Hegro de marfil y de hueso (fábrica de) cuando no se quema el hu-

^^0 y plata (afinación del) por medio de la separación, al d-escu- 
bierto. 2.

Eapel (fábrica de). 2.
pintado y jaspeado (fábrica de). 3.

^epgamino (talleres donde se prepara). 2.
Blomero y fontanero (taller de). 3.
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Plomo (fabricación de planchas do) por percusión. 2.
Puercos (depósitos de). 4.
Recría de animales (edificios destinados á la). 1.
Rojo de Prusia (fábrica de) á vasos abiertos. 1,
Sal amoniaco ó muriato de amoniaco (fabricación de la) por medio 

de la destilación de las materias animales. 4.
Sal ó muriato de estallo (fabricación de la). 2.
Salazón (depósitos de). 3.
Salitre (fabricación y refino del). 3.
Sebo en rama (fundición del) al descubierto. 1.
Sombreros (fábrica de). 2.
Sulfato de amoniaco (fabricación del) por medio de la destilacioa de 

las materias animales. 1.
Sulfato de cobre (fabricación del) por medio del azufre. 4.

— — — por medio del ácido sulfúrico y del óxido de cobre, 
ó el carbonato de cobre. 3.

— de hierro y zinc (fabricación del) cuando estas sales se íor- 
man con el ácido sulfúrico y sustancias metálicas. 2.^ ,

Sulfuros metálicos (cernido de) retirando el azufre , ó utilizando el 
ácido sulfuroso que se desprende. 2.

Tabaco (fábrica de). 2.
— (fabricación de las cajas de). 3.

Tafetan encerado (fábrica de). 1.
— y telas barnizadas (fabricación de). 4.

Telas (blanqueo de) por el ácido muriático oxigenado. 2.
Tenerías. 2.
Tintoreros. 3.
Tintoreros-quita-manchas. 3,
Traperos. 3.
Triperos. 4.
Velas de sebo (fábrica de). 1.
Vinagre (fabricación del). 3.

0.
Comodidad y ornato de la via pública.

Debemos hacer presente á nuestros lectores que, sin embargo 
de lo que esponemos en este artículo, pueden ilustrarse mas en es e 
particular, pues con toda ostensión tratamos en la sección seijim 
de este libro cuanto tiene relación con las alineaciones, liemos e e
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gido este sistem;i porque creemos que como mejor debe compren- 
derse, es examinando en cada artículo los casos que le correspon
den: así en este, solo esplicaremos y daremos á conocer las leyes y 
reglas que es preciso observar para no faltar por medio de las cons
trucciones, que ejecutemos, á la comodidad y ornato de las pobla
ciones.

Nadie puede embarazar el libre tránsito de las calles públicas 
con cerramiento de ninguna especie (1 ); pues siendo, como son, de 
dominio público pertenecen al común de los pueblos, y su uso á to
dos los moradores de estos, teniendo cualquiera de ellos derecho á 
deshacerle (2) á costa del que le puso; al que por cualquier medio 
embarace el tránsito de la via pública, sin consentimiento de la 
autoridad competente, le castigan Ias leyes (3) con la multa de 
100 maravedises (a), teniendo que quitar á su costa, en el término 
de 30 dias, el cerramiento que le embarace.

Cuando se construye en las afueras de las poblaciones, es preci
so observar si el terreno en que se va á ejecutar la construcción que 
se intenta está próximo á los muros de las mismas; porque, en este 
caso, es necesario dejar (-4) desde el edificio al muro un espacio lo 
menos de 4,‘”179 (lo píes) para que sirva de calle, con objeto 
también de mantener la seguridad de las poblaciones; pues por la 
proximidad de los edificios pueden venir á estas perjuicios de con
sideración, cuando haya que defenderías, y así no se podrá cons
truir edificio alguno sin dejar la espresada distancia. Como las calles 
son de dominio publico, nadie puede construir en ellas (o) casa ni 
edificio alguno y, si so contraviniese esta ley , tienen derecho á de
nunciar la contravención todos los habitantes de la población, es
ceptuando las mujeres y los menores de 14 arios (0); pero si las cons
trucciones que se ejecuten en tales sitios les perjudican , aun e.'tos 
e^tán autorizados para denunciarías. Denunciada una construcción 
por hacerla en terreno de dominio público, debe el duefio de ella 
derribaría á su costa {7), áno ser que quiera Ia autoridad local rete- 
í‘erla y disfrutar de ella como si fuera del común

En cuanto al ornato de la vía pública, los propietarios que cons- 
truyan tienen que atenerse á las reglas que fijenlas ordenanzas mu- 
íncipales, además de las generales que establecen las leyes; ya hemos 
^Hcho algo sobre este punto en el párrafo 3.* del 2." capítulo de este

Ü? ^'^) '^■’. 1¡t. Ví. lü». IV (bl Fuero real.
« 2-*. lid mismo Ululo v libro.

I \ lit. XXXV. lib. Vu de ia Xn- 
''‘ma RrciHMlacion.
Ub -^frfavedises de la ifionedu uKfifjiia.

{q Ley 22. lit. XXXII. Part. Hi.
(b) Le) 5.' det mismo liiulo j I'crlid: 
(6} La misma ley 5?

(7) Ley 2.5 del misino Uhdo y ParUJa.
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título, adonde remitimos á nuestros lectores, pasando á esponer aquí 
algunas reglas generales con las particulares que á continuación ma
nifestamos.

En las calles que tengan decoración fija las nuevas construccio
nes seguirán la que ya hay, á no ser que parezca conveniente á la 
autoridad variaría y en este ca o habrá que atenerse á la que se es
tablezca; si la decoración no es fija, las construcciones pueden tener 
laque mejor parezca al profesor que la proyecte, guardando siempre 
las reglas del arte. La alineación que han de seguir las nuevas cons
trucciones la fijará la autoridad local, procurando que las calles 
queden espaciosas y despejadas, según su importancia y el tránsito 
que se supone por ellas.

Las ordenanzas de Madrid marcaban antes las anchuras de sus 
calles y alturas que se habían dé dar á sus edificios; pero por real 
orden, de conformidad con lo propuesto por la Junta de policía ur
bana y edifiaios públicos, se dictaron reglas ( 1) en 10 de junio de 
•1854 sobre estos puntos para que rigiesen en Madrid.

(1) *Cla.<¡1ftcaciu}i de las caUes.'-iS Las 
vallvs se clasificaran en órJeues, aleinlitnido 
á la major ó menor «nnehura dei modo si- 
tfuienle. — 2/ Son calles de primer orden 
todas Ias que tengan por lo menos t t metros 
de latinid lolai ó sean 50 i>ies, tres pilleadas, 
próximameut'.—5.° Son de segundo órden 
tas que pasen de 9 metros (32.pies 3 pulgadas) 
y no lleguen a 14 metros <5;) pies, .3 pulga
das;.—4.° Son de tercer ónie» todas las que 
pasen .le C metros (21 píes, 6 pu'gadas,) j- no 
lleguen á 9 metros. (32 pies, 5 pu gadasj—3.® 
Solo en estas calles se ,.ennUira e. transito de 
carruajes: toda calle qw tenga menos de los 
seis metros de latiiud total, sera cerrada con 
guarda-cantones y enlosada ó asft'lada.—6.® 
En las ca'les de tercer órden. el aorholibre 
entre las d is aceras no sera nunca menor de 
46 lites (metros 4,46). repartiénir-ae el resto 
entr. dos aceras iguales, cuya anehura. asi 
cotoo 1.1 del empedrado, déliera ir crecum- 
do gradna'meule á medida que crezca el an
cho t-iai de la calle.—^Zíww de lf.s casas 
y dislribi/ciou de pisos.—Las a turas de las 
ca-as serán las siguientes:—IS Ln las cal’cs 
de primer órden a «llura maxima s<'ra <lc 20 
met'‘OS (71 pii s, nueTc pulgadasi. que se pti- 
dr.m compulnr por la eqniralencia «nproxi 
Iliada de 72 pies: en esta adora se i-er uílirá 
construir piso bajo, eniresuido, principal, 
segundo, tercero y jotab-meo ó alie».—b.® 
En tas cades de segundo órden la altura ma
xim:! sera «le 16 metros (64 pies, .7 pulga-las», 
v podra hacerse tuso bajo, príneip d, segun
do. tercero y un sotabanco ó bien un entre- 

«• lelo. .1 elección del propietario, pero soto 
un do la* dos cosas.--».® En las calles de

tercer órden la mayor altura será de 13 uie- 
tros i;)3 pies. 10 pulgadas^ en estas casas no 
MI! cousciilirán áticos ni eidresuelos, sitio solo 
piso bajo, prindpnl, segundo jtercero.—ID. 
Sobre las alturas <|ue quedan señaladas im so 
eonsentirán ni exterior niiulcriortiienieiiincun 
género de conslruecioues, sino las mcraiucnle 
precisas i ara cunrir el cdillciu.—11 Se prohí
ben abstilulamenlc las buhardillas vn l.icras. 
cu.iiesquier.i que .scan sus coudicioues,—12,Eu 
las alturas que qtieda'i marcadas no podran las 
propietarios inirodinir mas pisos que los qua 
quedan esju cillcados para cada una —13. En 
las mismas alturas quedan ijcluub.s el alero ó 
cornisa, cuja coloeaciotj tiucda al arbilrío dd 
propietario, y el alteo ó sutabauro cuja cors 
truceion deberá sersiempre goal a la de la fa
chada.- 1 L El riípaninncnio de las dlluras 
entre lo.s diferentes pisos queda tanuden a la 
voluulad de los propietarios, con sujeción sai 
embargo a las regias siguientes: el piso bajo ao 
podra teller menos de 13 pies de altura sin el 
lecho; el emrcsueln 40 pii s, y e* ático ó sola- 
banco 9. med!do.s del misino iinulo: uingunotro 
piso podra tener menos de los lO pies señala
dos al eniiTsuelo.—Modificaciones de lus re
glas anter teres, y modo de aplicarhisen coses 
especiales-—\^. Las casas que llaga:! esquu-n 
a dos caites de uifcrcules órdene.-., tomaraii i'i 
altura de la mas ancha, siempre que su línea de 
faebatla por la mas augO'la no esceda la «Y 
tros 133 pies, 40 pulgjidasi: si escedicse de esM 
medida, el resto se sujelaM a la altura que car- 
responda a la calle utas angosiB. La.s >”*»".' * 
reglas se observarán si la ca.sa hiciese esquina 
á mas de dos calles. -16. Cuando uuaca-a ten
ga lachada por mi fr:'nle j IcslciDá dos cal»’
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El propietario al construir tiene tambien para fijar la altura del 
edificio, que baya de construir, que atenerse álo que dispongan en 
este punto las ordenanzas locales; porque si una escesiva altura per- 
.indicaría en estremo, tanto por la seguridad, como por la salud, una 
pequeña altura, además de hacer parecer muy pobres los edificios, 
perjudicaria mucho al ornato de la via y á la grandiosidad y despe
jo que debe notarse en sus edificios; la altura de estos está en razón 
de la importancia de la calle en que se construyen; según se ha vis
to en la última nota.

Todas las dimensiones que quedan fijadas, tanto en la anchura 
de las calles, como en la altura de los edificios, son las que están vi
gentes para Madrid , y varían según la importancia de las poblacio
nes, y según la situación y disposición de Ias mismas; hemos tuna
do estas, sin embargo, por tipo, que creemos el mas autorizado, pa
ra que sirvan de regla general en otras poblaciones de menos impor
tancia.

Para llevar á cabo todas estas disposiciones y para que las cons
trucciones cumplan con las condiciones apetecidas, es preciso que, 
antes de comenzarías, presente al ayuntamiento el propietario y el

de diferenlps órdcií*». si.i s:t d:* esqninii. se lo 
piUliii llar t; altura tiñe con'esponda á 'a CiiHc 
ne Illas calpgfiriii. sicinpíe qae el fundo ó 
oisiancia media eiHrc las dos facliadas un 
^ícna de IS nt dros (33 pies. íl» piilaadíisu 
™ parie que pase de csia medida ü-dera sn- 
jciarse á |a aliara que eorresponda á la Cid e 
'•e orriezi inferior segun su ealegoría.— '7. 
Cuando el trozo de ca'le en que esh' simada 

un rasa sea mas estrecha por u i lado que 
lyr otro, (a altura que deberá tlarse u la 
lí?* ®“™.'a que corresponda al ancho de la 
<yie. medido por la perpendicu'ar. lirada al 
y' de la misma desde el eslremn de la futha- 
« que nías se le aproxime.—18. En tas ca- 

» en declive la altura de las casas se medirá
<í‘“ su fachada, si esla 

escede de 1-1 u.etros (','0 pies. 3 pulgadas); 
d¡ro'*‘'?’'^‘* I“'¡siliid. la alinea se me- 

® ~ melcos coiilados desde el
.1 ,«" l’oju.—UK Si una casa tuviese dos 

con esquin-’s ó sin ellas, 
u (U'-sen a eal'es en declive, sn altura j el 
. - "'«lirias se deducirá combiuaado

l,«?2n‘.’'^’“A«“*“l^* Í3S regias anteriores, según 
hí Todas estas reglas se aplicar.ia á
•j u™’'^'‘. ^'æ ’^ editufuen de nueva planta, y 

qne se reformen, aicndicudo 
cnn»''''^ ’'l.«‘l»do fulnro de las cailles por 

- secuencia «le las alineacimics acordadas, 
cm i„. “"f fictnalmente presenten.—Otras 
liiiu. '‘/^^^Î'''’'- “ 21. La disfrilmi'ion de ios 

J decoración de las farhadas. sera

enteramente arbitraria en lodo lo que no se 
oponga á la seguridad y omafo públicos,— 
22. Los propietarios no podran nuaca esce- 
derse de las alturas seiurndas a tas casas 
según el a.mho y ealegoría de las calles; 
pero da has alturas no serán obligatorias, 
pudiedo aquellos hacer el munero de pisos 
que les convenga, sieud ) el inimnmn bajo y 
princii^al d niro de los limites marcados y 
con las [ireve.uciones hechas en el numero 
14.—23. Todo propietario pu 'de cerrar .su po
sesión con verjas si encierra jardín, patio, 
etc., ó con tapia convcTn-'nlcmeiile decorada 
si lo destina á algimo de los usO' fabrilius con- 
scnlídos dentro de la pobkn ion. En uno y 
otro caso deberá ¡evanfar paredes medi.nie- 
ra.s con las casas couliguas Inota la aHura de 
estas y decorarías.—24. El propiclurio que 
construya su finen de este modo, puedo dará 
la faebada I.a altura ipie corri'spouda ni 
ancho (pie resulta en lo calle después de reme
tida aquella suj^íimdosc cu todo lo demás á 
las regkus geuerales establecidas —23. .No se 
consb iile 'Ulirse ruera de las alineaciones con 
ningún merpo avanzado, retallos, ni uto du
ras.—LO. No se permite retirarse dentro de 
las alineaciones dejando rincones ni retallos, 
sino después de haber salvado con zócalo la 
altura de un metro por lo menos.—Adicio
na/.—27. Los edificios publico.* ó de utilidad 
general no estarán sujetos a las reglas i con- 
di. ioues (jue se eslatikccu ¡Kira lo.* demás. >
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profesor que las ha de dirigir, una solicitud en que se pida licencia 
para llevarías á cabo, acompallada de la proyección vertical de las 
mismas en que se manifieste la decoración que se ha de emplear; el 
ayuntamiento concederá en un breve término las licencias que para 
construir se le soliciten , y si no se hace uso de ella en los cuatro 
meses, después de concedida , ' C considera caducada, según vere
mos en la sección segunda.

CAPITULO V.

Servidumbres originadas por los montes, 
carreteras y ferro carriles.

Montes.—Varios artículos de las ordenanzas de montes de 22 de 
diciembre de 1833 ponían restricciones á la construcción de edificios 
y talleres en los montes ó en su proximidad, señalando multas á los 
que lo hiciesen sin licencia; pero una reciente real orden ha venido á 
derogar aquella jurisprudencia aunque no concreta bien la materia, 
pero^debe interpretarse así en el punto de la consulta que la ha ori
ginado como cu el punto que resuelve. Esta real orden de 17 de 
marzo de 1862 fué originada por una consulta del gobernador de 
Huesca sobre si los ditcños de montes Undanlos con los de los pueblos-, 
necesitan autorización para edi/ícar en sus propiedades, y se resolvió: 
que los particulares dueños de fincas inmediatas á montes sugetos á 
las ordenanzas y dependientes de la Dirección del ramo, pueden, si 
lo tienen á bien, construir edificios dentro de las mismas fincas, sin 
necesidad de obtener previa licencia de los funcionarios del ramo.

Carreteras.—Las servidumbres que impone la proximidad de 
una carretera están perfectamente detalladas en los artículos 30 al 
39 de la Ordenanza para la conservación y policía de las carreteras 
generales aprobada por real orden de 14 de setiembre de 1842, 
prescripciones estensivas á las vins vecinales por la legislaciones- 
pecial del ramo, por lo que trascribiremos íntegro el capítulo 3.* de 
la citada ordenanza.

CAPÍTULO in.

Do las obras contiguas á las carreteras.

«Artículo 30. En las fachadas de las casas contiguas al camino no podrá 
ejecutarse ni poner cosa alguna colgante ó saliente que pueda ofrecer m^^o- 
modidad, riesgo ó peligro á los pasageros ó á las caballerías y camiagov 
Los alcaldes, cuando reciban denuncias por dicha cansa señalarán un bw'®
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termino para que so quiten los estorbos, imponiendo una mulla de ‘’0 á RO 
reales al que no lo hiciese en el tiempo señalado.
i ■ ^^^’ 1^**1 *æ* ^’’^^’^ ó edificios contiguos al camino: v en oarlicular
'n- ^^ ^‘\-'‘? ‘Ï^® eonñ'onlen con el, amenacen mina, los alcaldes darán avi

so inmediatamente al ingeniero encargado de la carretera por medio de los

«^ Kis. lX,Tíssr«ss^^

d^Sinr?<?n‘in ’^^.^^’M en este caso lo pondrá en conocimiento del alcal- 
li «f PrP “^^^^ ?•* ® ^“.‘'’^ ns 0 no próxima, advirtiendo al mismo liemoo 
de fl^?H n-ííí“i w” J"”^^^^ ‘^^ alineación aprobada, sujeto á retirar su línea 

A ''^ oo ® mayor ensanche a la vía pública.
Art. 33. Dentro de la distancia de 30 varas colaterales de la carrotepa nn 

doÆ “ «?"«>.P0^ casa conS de gína-
P?mini ái ejecutar alcantarillas, ramales u otras obras que salgan del 
SX Mm i?®»?^?®”®® ®®“‘‘gH®S’ »/ establecer presas y artefactos, ni abrir 

Art %? r toma y conducción de aguas sin la correspondiente licencia. 
DrP.n i-;¿r.nn?^?X”^®^ Í^® hcencias para construir ó reodiílcar en las es- 
dd niiPhin'Jrfl-n® terreno a ambos lados del camino, se dirigirán al alcalde 
Ú 01 rá n ,P ,TÇS*''?’ ®‘^P'’®T“‘^® ®’ ^^^‘^«‘^ y destino del edificio
u Obra que se trata de ejecutar.
estime onnrmnX’P® ^’®^®® instancias con las observaciones que 
reeoíoe?m^?J! ’ - ’‘^Semero encargado de la carretera, para que previo 
Kuf o XnnX? ® '® ^*®[®“?® y ‘Alineación á que deberá sugetarse en 
deríá. ^XÁ ■ ^^®* ®®‘““® ^ ®*’'’^. P'’nyectada, espresando en su caso las 
Evar.Z¿ •’ P'’«®»«eiones o condiciones facultativas que deberán 

á ¿7« X? ® ®" ejecución para que no cause perjuicio á la via pública, ni 
« sus obras, paseos y arbolados. . f > 
vppíídJ“‘?‘^?®.‘^®® estarán obligados á presentar el plano de la obra pro- 
dph 1 ’ ®‘ ®- ’"peinero lo creyese necesario, para dar su dictámen con el 
aemUu conocimiento,
miPniAó'^- p^^^ alcaides en sus re.spectivas jurisdicinnes, previo reconoci- 
oonXin/-" r “^ Í*®’ nigcmeFo, seguo lo dispuesto en el artículo anterior, 
v énnmn^" licencia para construir ó reedificar con sujeción á la alineación 
iníimX ®® ^“® ®5“®‘ marcado, cuidando que se observen pun- 
uiaimeníe por los dueños de la obra.
fipniík j^ 1 ^ 12® ^^® ?‘“ 1® licencia expresada ejecutasen cualquiera obra 
aliiimni ^® ^^ varas de uno y otro lado del camino, ó se apartasen de la 
mn^n i” ’“'Vi^iiiiib « no observara las condiciones con que se les hubiese 
de Xi r ® licencia, les obligará el alcalde á la demolición de la obra, caso 

Art^QQ *^ carretera, sus paseos cunetas v arbolados.
con lini, ■ 9’1111^0 se susciten contestaciones con motivo de lá alineación v 
viste o®? facultativas señaladas por el ingeniero en la forma v caso.s pre- 
susnonS® 1® ^'*l’ici^los anteriores, el alcalde las pondrá en su conocimiento; v 
lillas®! ^”^® V^i^'-i procedimiento ulterior, remitirá el espediente al gefe no’- 
"iico de la provincia. ‘ 
diéniP?^í ^'^ g®f® politico resolverá á la posible brevedad sobre los espe- 
distrito ®® ®’ artículo anterior, ovendo al ingeniero en ge fe del 
este h ^’ hallase motivo para no conformarse eon el dielámen de 
lo aun r Posara sin demora á la Dirección general del ramo para que decida 
resoVAiA®^® J”®^® y conveniente, ó proponga en su caso al gobierno la

bl artículo 3.’ de la real órden de i9 de junio de 4861 dispone 
4 e no se autorice ¡tara construir hornos de cal, yeso y ladrillo á 

enor distancia de 50 metros de toda vía férrea ó carretera de pri- 
®®roó segundo órden.

22



Perro-carriles.—Las servidumbres que reconocen por origen 
las líneas férreas están determinadas en la ley de Li de noviembre 
de 1855 sobre policía y conservación de los ferro-carriles, artículos 
i,® al H, de donde las estractamos, siendo aplicables tambien las 
que dejamos trascritas de carreteras, solo que se entienden en una 
zona de 20 metros.

En una zona de 3 metros á Uno y otro lado del ferro-carril solo 
se podrán construir muros ó paredes de cerca; pero no fachadas que 
tengan aberturas y salidas sobre el camino. Esta disposición no es 
estensiva á las construcciones anteriores á la promulgación de esta 
ley ó al establecimiento de un camino de hierro, las cuales podrán 
ser reparadas y conservadas en el estado que tuvieren; pero sin que 
sean reedificadas. Si fuese necesario hacer alguna demolición ó mo
dificación de fábrica en beneficio del ferro-carril, se procederá con 
arreglo á la ley de espropiacion forzosa por causa de utilidad pú
blica.

Dentro de la zona marcada de 20 metros no se podrán construir 
edificios cubiertos con cañizo ú otras materias combustibles en los 
ferro-carriles esplotados con locomotoras.

No se pueden establecer acopios de materiales, tierras, piedras 
ó cualquiera otra cosa á distancia de 5 metros á cada lado de la vía 
respecto á los objetos no inflamables, y á 20 metros respecto á los 
inflamables. No tendrá lugar esta prohibición: 1/en los depósitos 
de materias incombustibles que no escedan de la altura del camino, 
en el caso de que este vaya en terraplén: 2.' en los depósitos tem
porales de materias destinadas al abono y cultivo de las tierras/ 
de las cosechas durante la recolección; pero en caso de incendio 
por el paso de las locomotoras, los dueños no tendrán derecho á in
demnización. Esto dispone el párrafo 2.“ de la ley antes citada, que 
creemos contra derecho; y de cumplirse, debe entonces de haberse 
tenido en cuenta al tiempo de la espropiacion esta servidumbre, 
para la correspondiente indemnización; porque de otro modo no 
queda el propietario indemnizado de los perjuicios, gue acaso todos 
los añoSy- le puedan causar las partículas inflamadas qiie se despren
den de las locomotoras, al caer sobre las mieses ya secas próximas a 
la vía, y aun á las distantes á que se comunique el incendio. Así, 
pues, es lo mas justo, que no se considere como un caso fortuito, 
porque no hay razón para ello, y que las empresas de ferro-carriles 
abonen los daños que causen , cuando por tal motivo estalle un in' 
cendio, daños que entonces pueden graduarse bien y no ápriori- 
cuando la línea se ejecuta, la indemnización á que el propietario 
tiene derecho por servidumbre de un riesgo tan inminente.
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El gobernador de la provincia podrá autorizar, oyendo á los in

genieros del gobierno y de las empresas, el acopio de materiales no 
inflamables, pero la autorización será revocable á su voluntad. No 
podrá el gobernador estender su autorización á los depósitos de ma
teriales inflamables.

Las distancias marcadas se contarán desde la línea inferior de 
los taludes de los ferro-carriles, desde la superior de los desmontes 
y desde el borde esterior de las cunetas. A falta de estas se contarán 
desde una línea trazada á metro y medio del carril esterior de la via. 
El gobierno, en casos especiales, podrá disminuirías distancias que 
quedan fijadas, previo el oportuno espedíente en que resulte la ne
cesidad ó conveniencia de hacerlo, y no’seguirse perjuicio á la se
guridad, conservación y libre tránsito de la via.

Siempre que haya derechos particulares existentes con anterio
ridad al establecimiento de un ferro-carril, ó á la publicación de la 
citada ley de 14 de noviembre de 1833, que despues de ella no 
pueda crearse y sea necesario suprimirlos por necesidad ó utilidad 
de los ferro-carriles, se observarán las reglas establecidas en la ley 
de 17 de julio de 1836 para la espropiacion forzosa por causa de 
utilidad pública, y las disposiciones administrativas dadas ó que se 
dieren para su ejecución.

CAPITULO VI.

Espropiacion forzosa en propiedades urbanas.

En la espropiacion de edificios por causa de utilidad pública ri- 
pn las mismas disposiciones que en general dejamos esplicadas en 
la página 50 y siguientes.

Una notable diferencia ha establecido una real orden de 11 de 
® ay o de 1833 dictada para Madrid que consiste en no abonar in
demnización alguna á los propietarios que piden abra el ayunta- 
nuento una calle ó calles por solares ó terrenos no edificados, «por- 
QUe ganando estraordinariamente la propiedad con estas innovacio
nes e iinponiéndose con ellas á los fondos públicos de Madrid los 
gravámenes de empedrado, alumbrado y serenos, no parece justo 
que se lucren con lo que queda á beneficio del público cuando se 
uaee la alteración á petición suya y con tanta ventaja para sus inte
reses.»

Esta doctrina no está destituida de justicia cuando debe su orí- 
S®u, como en la real órden se dice, d petición de los propietarios-, 
P^ro seria onerosa cuando reconociese su origen en medidas admi-
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nistrativa^j ínterin no se modifique el Código constitucional para 
toda clase de ocupaciones.

El Estado por la constniccion de Obras públicas y civiles da lu
gar á la espropiacion forzosa de edificios y en ese caso en un todo se 
siguen las disposiciones vigentes. La administración municipal dá 
lugar á esta clase de espropiaciones con mas frecuencia, en virtud 
de las facultades que la ley la concede; generalmente el ornato y 
mejora de las poblaciones es el motivo porque se originan, al variar 
de dirección, ensanchar ó modificar las vías públicas, así espondre- 
mos los principios que concernientes á las alineaciones, tengan por 
objeto indemnizar los daños que por su ejecución se puedan ori
ginar.

Antes de todo, sin dar lugar ú posteriores procedimientos, 
cuando se haya de pasar á espropiar, es preciso que la obra sea de
clarada de utilidad pública ó indemnizar competentemente á los 
interésado.s.

Una vez declarada de utilidad pública la alineación de una ca
lle, se llevará á cabo cuando haya necesidad de reedificar las casas, 
y para proceder á la indemnización se observarán las reglas si
guientes:

Cuando un propietario derribe su casa, pueden suceder tres ca
sos al reedificaría; que la alineación aprobada para aquella calle, no 
haga variar la línea de fachada; (pie le obliguen á remetería, i) que 
se vea obligado á avanzar en la vía pública: en el primer caso no hay 
cuestión; en el segundo la administración municipal (y á veces el 
Estado) tiene obligación de indemnizar la parte que ocupe, y final
mente en el tercero el propietario debe jiagar el valor del terreno 
que ocupe de la via pública.

Si un propietario derriba su casa por creerla ruinosa ó por sn 
propia voluntad no puede, en caso que le ocupe la vía pública parte 
de su terreno, reclamar mas que el verdadero valor de este; pero si 
la casa es demolida por ornato público, conveniencia común ú otro 
cualquier motivo, el propietario tiene derecho á que además del 
valor del solar ocupado, se le abone el beneficio que polla haberle 
dado el edificio, que tenia en buen estado, y además el 3 por 100 
de este valor (1).

A cualquiera que se le siguieren perjuicios por las espresadas 
alineaciones, es preciso que la administración le indemnice conve
nientemente.

La tasación del terreno , ya ocupado por la via pública, yae'

Ar'. 8,* de fa ley de 17 de julio de 1856.
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abandonado por estaá los duañíK d.. i..enr.i . 

por a mb ¿a y de no convenirse por el juez
por r espropiacion forzosa 
p causa de utilidad publica es indemnizar no solo las pronieda-

®“° ^08 perjuicios que las obras causan: en nolis- 
este establecida mas recientemente sobre
Zt^ V 1® P" “^ «rJen de 9 de enero de 1838 para 
ddSo” d^W idr “ los moradores de tiendas de la Puerta
1857 naiVYa ■ ^- ‘^® ’«7 <1® ^8 de junio de 
del citado ¿uSo“““'' '“^ ‘^' ®““"®'‘® 1' «“‘«’“«oimiento

tas ’“S?r aquilatar la justicia que encierran es- 
convencido que toda provincia

f r - recursos yn os ñor A "^^ P^Pæ^nios que habitan lóbregos subterrá- 
V im st-o 8 ' -A ®™‘'‘“‘^®" “*^“1 «‘ due beba agua mal sana 

“® ?® Joeto contribuya á proporcionar ca-
P ® "Í‘’'^meramente localá algunos cien- 

tos QG kilómetros de distancia.
He aquí la legislación especial dictada para este caso particular.

i “ <1« 1833 Ias Cortes constituyentes do-
Ü «’”■“« “« O"®®"®’'® do la Puerta del

1 expropiaciones con este hecho vi- 
sob-e ? ’"®'’®- ®‘ "^S*?®® ’“« ““1“"“ lu legislación vigente 
piiblira'''^™'*°æ° forzosa de la propiedad por causa de utilidad

A 1“ l«y.“« de junio de 1837 dá algunas reglas 
mrtr. æ^’®^^®^®^ anterior no determina. En su artículo 2/fiia la 

* «Í ‘^^^ ^^ ' *^ ^^^' ®®P’’°P^a^a y comprende: 
i»Úa 4 ^^^ propiedades cuyos solares se hallen por corn-

2 0^^^^^*^ ^® ^"^ zona de espropiacion.
Pie/i P^^’^® comprendida dentro de la misma zona de las pro- 
piaciTO solares sean cortados por el perímetro de la espro- 

coiil <1*^ estas mismas propiedades, cuyos solares estén
He fi, ’T ^ P®"“^’**^® ^^ ^^ espropiacion tiñe aun cuando se ha- 
aprov t ^1^ ”® Q^ie™i conservar sus dueños ó no pueda ser 
resno r ’‘^“ ^’^^ ^^^^^- ^^'’‘^’ «o’i^^w^n precisa para que los dueños ■ 
del n ^ ^® P^®<ían utilizar la parte de los solares que quede fuera 

lenmetro de la espropiacion , que su área sea por lo menais de
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306 metros cuadrados (3864 pies cuadrados) con 12 metros linea
les (43 pies) de fachada.» . .

Hasta aquí iio se comprendió nunca en Ias indemnizaciones mas 
que á los propietarios y por esto es de tener muy presente la juris
prudencia establecida por el artículo 22 de esta ley que fija una can
tidad alzada para indemnizar á los moradores de tiendas con indus
tria ó comercio y demás casas que se espropien; pero debe obseryar- 
se que es una cantidad alzada fija para este género de indemniza
ciones y que hay que distribuir proporcionalmente, á cuyo efecto 
la real órden de 9 de enero de 1858 dicta algunas bases dejas cua
les hé aquí las principales. Tienen derecho a indemnización en la 
parte que pueda corresponderles los dueños de establecimientos co
merciales é industriales situados en las casas sujetas á espropiacion, 
aunque no sean moradores de tiendas ; que sirva de tipo principal 
para el reparto la cuota anual de contribución industrial y de co
mercio que se hubiese asignado á cada establecimiento en el año 
anterior á la fecha de la ley que se trata de aplicar. Se dividirán las 
tiendas y establecimientos en nueve categorías, teniendo en cuenta 
la clase y circunstancias del local que cada industrial necesite; el 
alquiler que cada establecimiento pague, oontándose solo para este 
objeto la parte correspondiente á la industria, y no aquellas habita
ciones que son independientes de ella, comparándolo todo con la 
cuota de la contribución. Los dueños de establecimientos seran re- 
tribuidos á prorata según la categoría en que se les coloque. Veinte 
veces de la contribución que satisfagan, si en la 1.’; diez y nuevey 
media, si en la 2.'; diez y nueve, si en la 3.'; diez y ocho y mema, 
si en la 4.*; diez y ocho, si en la 5.'; diez y siete y media, si en 
la 6.*; diez y siete, si en la 7.'; diez y seis y media, si en la 8.*; diez 
y seis, si en la 9.* , .

Además de los industriales antes mencionados que tienen aere- 
cho á indemnización , percibirán tambien las pequeñas cantidades, 
que se crea conveniente asignarles, aquellos industriales ó comer
ciantes que por lo exiguo de su industria ó comercio no paguen con
tribución. . .

En ningún caso se pagará mas de una cuota de indemnizado 
por cada tienda ó establecimiento. ,

Se dará un término de quince dias para que los que tengan 
recho á indemnización presenten los documentos que crean pue e 
servir para estimar la categoría en que hayan de figurar, demen'æ 
entregar precisamente los recibos de la contribución correspon w 
te á la época, que ha de servir de tipo para la indemnización, co 
igualmente el recibo ó escritura de inquilinato.



— 327 —
Respecto á la tramitación de todas las operuoiones de este ge

nero de obras, lié aquí cómo la fija la ley untes citada de 22 de iu- 
Hode 1857. ^

Hecha la demarcación de las propiedades {art. 3.*) sugetas á 
espropiacion se procederá a la tasación y pago de dichas propieda
des y de los daños y perjuicios que pueda causar la espropiacion, 
sujetándose á lo que previene la ley de 17 de julio de 1836 y el re
glamento para su ejecución de 27 de julio de i 833, con las modifica
ciones introducidas por la real órdeu de que dejamos hecho mérito. 
A medida que se vaya haciendo efectivo el importe de la espropia
cion y los inquilinos hayan desocupado los edificios, se procederá á 
su demolición (art. 4. )y a la venta de los materiales que produzca.

Los terrenos así adquiridos (art. 3.*) se dividirán en solares^ 
que llenen las condiciones de salubridad y ornato público dictadas 
por el gobierno, y tendrán por lo menos' 300 metros cuadrados 
(3.834 pies cuadrados) de área con 12 metros lineales (43 pies) de 
fachada; á cuya venta (art. O.®) se procederá separadamente en su
basta pública por pliegos cerrados, siendo preferidos para su adju
dicación en igualdad de proposición los antiguos dueños de las por
ciones de terreno que constituyan el solar.

«Del producto de la subasta de cada solar (art. 7?) se segregará 
ante todo lo que hayan costado la adquisición y el derribo de los 
edificios que en él radicaban, descontando el valor de los materiales 
aprovechados. Del residuo, si lo hubiese, se aplicarán cuatro quin
tas partes al reintegro del costo del terreno destinado á via pública, 
y la otra quinta parte se distribuirá entre los antiguos dueños de las 
porciones con que se haya formado el solar. Esta distribución se 
hará á jirorata de lo que hubiere importado la espropiacion de las 
respectivas porciones. Si el importe de lo que se destina al reintegro 
espresado escediese del costo del terreno destinado á via pública, se 
i’epartirá la diferencia entre todos los que hayan sido espropiados, 
tanto para via pública cuanto para solares de edificación, á prorata 
del importe de sus respectivas espropiaciones. »

Si en dos subastas consecutivas no se presentaren proposiciones 
admisibles, se procederá á nueva subasta (art. 8), rebajando el 20 
por.100 del tipo fijado para las primeras.

Todos los servicios, como derribo de edificios espropiados, apro
vechamiento de mateiiales, venta de solares ó edificios etc., se con
tratarán en subasta pública (art. 9) con sujeción á lo prescrito en 
». D. de 27 de febrero de 1852 y demás disposiciones vigentes.

La inspección de las obras particulares y ejecución de las demás 
estará á cargo de un director facultativo y económico (art. 16).
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TITULO VI
SERVIDUMBRES URBANAS DE INTERÉS PRIVADO-

CAPITULO I.

CLASIFICACION T EXAMEN DE LAS SERVIDUMBRES URBANAS DE 
INTERÉS PRIVADO.

I.
Coneideraciones generales.

Escaso por demás está nuestro derecho en la parte que com
prende las servidumbres urbanas de interés privado, siendo grandí
simos y muy continuados los perjuicios que su silencio ocasiona á 
los propietarios, á quienes todos los días se les presentan nuevasy 
variadas cuestiones que embarazan notablemente el libre ejercicio 
del derecho de propiedad, y cuya resolución se presenta muy oscura 
y difícil por lo mismo que la legislación no fija terminantemente, y 
cual debiera, este punto del derecho: si bien es cierto, que á la ver
dad, por muy completo que fuera su conjunto, no resolvería todos 
los distintos casos que pueden ocurrir en razón á los numerosos que 
estos pueden ser, ora dependientes del capricho de los propietarios 
ó ya de la poca previsión del constructor, ora de la naturaleza de 
las localidades ó ya finalmente de las exigencias de la época; tenien
do todo esto en consideración , abrazaremos todos los mas puntos 
generales que á nuestro humilde sentir deben esplicarse en esta sec
ción, deteniéndonos poco en unos por su escasa importancia, y cs- 
planando otros coa el mayor número posible de datos por su gran 
trascendencia en las construcciones y por su estremada repetición.

Servidumbre urbana es aquella que está constituida á favor de 
un edificio ó predio urbano (1); quienes han clasificado con mas 
proligidad las servidumbres urbanas, han sido los romanos, á pesar 
que no eran entre ellos comunes, por sus medios particulares de 
construir, algunas que en el dia tenemos y que mas adelante espía- 
namos; siguiendo, pues, la clasificación que de las servidumbres

(U Leyes! y 2, tít. XXII, Par. UL
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urbanas tenían aquellos juristas, mencionaremos las que mas parti
cularmente llamaron su atención, en la imposibilidad, como ellos 
de tratar otras muchas que pueden ocurrir. Desde luego debemos 
declarar que, por regla general, todas las servidumbres son posibles, 
y pueden constituirse, siempre que las partes se convengan* es bue
no que á bi constitución de las servidumbres se siga el contrato por 
escrito de los duettos del predio sirviente y dominante, y finalmente 
que á esta clase de servidumbres son aplicables todas las reglas, que 
para las servidumbres en general, dejamos espuestas en nuestro 
LiBRü^ primero; hechas estas ligeras y precisas observaciones pasare
mos á esplicar en los párrafos siguientes las principales servidumbres 
urbanas.

U.
Cuando un predio debe sufrir las construocioues de 

otro que se apoyen en él.

Bajo este epígrafe comprendemos dos servidumbres á que los 
romanos daban diverso nombre, aunque su esencia es una misma; 
no pasaremos en silencio la nomenclatura de aquellos antiguos, 
aunque por otra parte esplanemos luego este caso convenienteraen- 
^? ’ y m^ el punto de vista que, á nuestro pobre sentir, debe con- 
siderarse. .

Servitus oneris ferendi, la servidumbre que con este nom
bre conocían los romanos, era aquella por la que, el préáio sirvien
te estaba sugeto á sufrir la carga del dominante, ó sea , el derecho 
que uno tenia de edificar sobre la pared ó columna del vecino. Gre
gorio Lopez, célebre glosador de las Partidas, sienta un principio 
uiuy notable respecto á esta servidumbre, que se diferencia de todas 
as demás en esta parte; las demás servidumbres no exigen de parte 

del duetto del predio-sirviente, sino una simple tolerancia, sin que 
tenga que hacer cosa alguna; mientras que en esta, lejos de ser así, 
lene que recomponer y conservar á su costa (1) la columna ó pared 

6n que descansa el prédio dominante.
Jus tigni immitendi, con este nombre conocían los romanos 

R servidumbre, que daba derecho al duetto de un prédio para intro- 
Jicir ó apoyar sus maderas y bóvedas en el edificio contiguo; como 
®® ^^) la esencia de estas dos servidumbres es la misma, aunque de 
diverso nombre.

(fi Glosa 2? de la ley 2.‘, lil. IXXI, Part. 111.
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También debiér<unos comprender en este párrafo ei wtóo eu que 

los diferentes pisos de un edificio pertenecen á distintos dueños, por 
tener los inferiores la servidumbre de sufrir la carga de los superio
res; pero como este caso merece una particular atención., le dejamos 
para esplanade mas adelante convenientemente y cual requiere su 
importancia.

Nadie puede apoyar en un edificio contiguo las soleras, atiran
tado y demás, sin que al que lo ejecute le asista derecho para po
derío hacer, justificado por medio de documento que pruebe el con
sentimiento del dueño del edificio, que ha de sufrir la carga ó servi
dumbre. Puede, no obstante, suceder que no tenga el que construye 
de esta manera documento espreso, que le dé tal derecho, y sí solo 
asentimiento de palabra; asentimiento que con el tiempo puede 
querer evadir el que le dió, ó cualquiera que en el derecho de pro
piedad le sustituya, reclamando del que construyó que varíe de tal 
manera su construcción, que esté completaniente independiente de 
la inmediata y que por lo tanto no irrogue á esta perjuicio de espe
cie alguna: no solo en este caso, que es cuando el propietario que 
construyó lo hizo con la aprobación de palabra del vecino, sino en 
caso que lo hiciese subrepticiamente , ó sea, sin anuencia y conoci
miento de aquel, puede surgir este confiieto, y para resolver uno y 
otro caso es bueno se tengan presentes algunas reglas generales.

Cuando algunas de las carreras ó soleras y tirantes de un edificio 
se apoyan en el inmediato, y el dueño de este en alguii tiempo Ío 
desaprobase y demandara al que construyó, para que lo quite y no 
grave su propiedad, habrá que tener presente si al construir prestó 
su consentimiento, pues entonces lo tiene que sufrir á no ser que se 
convenga con el que lo tiene construido, y este lo modifique, ha
ciendo un nuevo contrato; si no hay documento que acredite el con
sentimiento del dueño del predio sirviente, y la construcción qne 
se denuncia se ha podido hacer sin que él la haya notado, debe el 
prédio dominante seguir en el disfrute de ella, siempre que haya 
pasado el tiempo suficiente para ganaría por prescripción; pero si 1a 
construccion es de tal naturaleza, que no se ha podido hacer sin que 
lo haya visto el propietario á quien perjudica, no necesita el domi
nante que trascurra este tiempo; pues se supone que cuando el 
dueño del prédio sirviente tuvo conocimiento de ella y la dejó pasar, 
prestó su consentimiento tácito.

A pesar de estas reglas generales se presentan casos de difícil 
resolución por no poder determinar á punto fijo si pudo ser, o no. 
vista la construcción por el dueño del prédio sirviente, para lo cual 
será bueno se tenga presente lo que sigue: si están metidas en el 
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edificio perjudicado las cabezas de los tirantes, carreras, etc., y es
tas cabezas pasan todo el muro en que se apoyan, se supone que 
pudo verlo el propietario que sufre la carga; si las soleras ó carre
ras, lejos de estar apoyadas únicamente por su cabeza, descansan en 
el muro en toda su longitud, clavando en ellas los tirantes, y están 
á plomo por la parte del duefio del muro en que descansan, tiene 
que consentirlo tambien, despues de pasado el tiempo suficiente 
para Ia prescripción; pero si en uno y otro caso no pasan las made
ras todo el grueso del muro en que descansan, es decir, que se pu
dieron poner así sin que el dueño de este lo notara, entonces el que 
construyó de esta manera tiene obligación de derribar lo que perju
dique al vecino, á no ser que presente documento que autorice tal 
construcción.

Aunque de paso, debemos hacer presentes dos casos que en la 
práctica ocurren, y cuya resolución, á nuestro humilde sentir, no se 
funda en argumentos bastante sólidos: son estos dos casos, cuando 
en un muro ageno descansa en toda su longitud una solera propia, 
que recibe los tirantes del mismo dueño; y el otro, cuando los tiran
tes de alguna crugía de un edificio propio descansan por sus cabe
zas en un muro ageno. Si la carrera ó solera descansa en muro age
no en toda su longitud, dicen algunos que da derecho para apoyar 
en aquel muro los tirantes que descansen en ella y otras construc
ciones; debemos hacer presente que dará tal derecho, si el dueño 
del muro en que descansa ha podido ver la introducción de la sole
ra y no la ha privado; pero si esta se ha introducido sin saberlo 
aquel, no dá ningún derecho al que así lo hizo. Si las cabezas de los 
filantes de cualquiera crugía de un edificio entran en un muro del 
contiguo, es parecer de algunos que no da derecho esta construcción 
para que (4 dueño de los tirantes siga apoyándoles en el muro, ni 
para que practique otras obras que graviten ó carguen sobre él, 
fundándose en que las cabezas de los tirantes han podido muy bien 
ser introducidas por rozas hechas en el muro ; debemos manifestar 
en este caso que no siempre á esta construcción seguirá la falta de 
tal derecho, pues si las cabezas pasan todo el muro se debe suponer 
que el dueño de él tuvo conocimiento de ello cuando se introduje
ron, y si lo consintió seria porque el que lo hizo tendría derecho 
para apoyarías de esa manera; por el contrario, si los tirantes no 
pasan todo el muro no dan derecho alguno al dueño ora para con
servarlos, ora para ejecutar otras construcciones que igualmente 
graven el predio contiguo.
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III
Servidumbres de luces y de vistas.

La apertura de ventanas para procurarse luces debe siempre ser 
amparada, porque la luz es de primera necesidad; pero creo aven
turado el principio, sentado erróneamente por algún autor, de que el 
dominio de un edificio autoriza al dueño para darle todas las luces 
que quiera, aun cuando sea sobre fundo de otro; porque en este ca
so se hacia ilusorio el dominio de este á quien pertenece suelo y ciclo, 
y no podría construir libremente hasta la altura que deseara, si el 
vecino tuviese abiertas ventanas en pared medianera ó contigua. 
En Aragón se pueden abrir ventanas en las medianerías; pero si el 
edificio tiene luces por otra parte, no se puede evitar al vecino que 
construya tan alto que sea necesario condenarías [Observ. 6?) de 
agua pluviœ arcenda, lib. 7.').

La costumbre general ha establecido otra doctrina y ea la que 
paso á examinar.

Jus luminum, este era el nombre que daban los romanos á 
una servidumbre que autorizaba al que la tenia impuesta para abrir 
ventanas, que comunicasen con fundo de otro, para alumbrar el 
suyo.

Puede ser impuesta esta servidumbre de varias maneras, y cu
tre nosotros tiene dos acepciones muy principales y de gran tras
cendencia las dos; así es que en este párrafo no solo esplicaremos 
esta servidumbre por lo que se refiere á las luces de que puede dis
poner un edificio, sino todo lo que tambien tenga relación con las 
vistas en sus diferentes sentidos; pues teniendo e.>tas dos servidum
bres tanta analogía no estará demás que para iniponernos en ellas 
las consideremos juntas en este párrafo.

Muy continuas son las contiendas que se suscitan entre los pro
pietarios con motivo de las luces y vistas de sus edificios, ora en la 
manera de disfrutar de ella?, ora en el modo de constituirías de 
nuevo, o ya por el derecho que algunos alegan de poder taparías con 
sus construcciones, las cuales rechazan los otros: no es posible pre
sentar en el reducido espacio de que disponemos los diversos caso.s 
que pueden ocurrir y solución que debe darse en cada uno de ellos, 
ni seria posible por mas que quisiésemos hacerlo por su grande va
riedad, por lo que espondremos las reglas generales que deben se
guirse y que mas ó menos esplícitamente les comprenden todos, de-
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jando para un capítulo especial el conocimiento y resíducimt de al 
ganos caso? particulares. '-‘Uuunu ue ai-

'■°“P’™'“to para luces hay que observar dos 
cesas, que no se pueda por el registrar la propiedad del vecino- v 
que por sus aberturas no se arrojen basuras, aguas, ni cualquiera 

° perjudique á aquel; en estas dos condicio
nes oslan comprendidas todas las obligaciones de los que necesiten 
!« ™ ®“ «-^fioios para alumbrar alguna de sus habitacio-
ms y a conseguir esto tienden las reglas que vamos á sentar

del vXn°"T°““' ® " "° registrar la propiedad
cerd I ’ *’ ’“® ^V®™ ®'’™ ’«“*“nas en su propiedad debe ha- 
altura deTS? ,^“®^«^or del vano ‘esté lo menos á una 
alumbrar^nn^’^ pies) del suelo de la habitación, que se quiere 
nn + •' ’ estenor; podría, sin embardo, suceder que''““*®®‘®'‘ '1“^ - ^‘"“b^d Í «"tenis es 
S- X?^ ??'■ i P®^ T*®™'’ ‘’°‘ "“ iiari/engancliada, 
m ’“® ’“ ’"" P«“tre en la habitación impida
esta col ’ ’•"® ‘’®®Í® ®®‘“ ®®'’'®“ «’ ««‘«''“’'1 ^®‘>« ®"*®rso siempre 
d™Hær'°n-T 1 ’®ít®'^> P“«s por 8« particular posición se 
de^'is 11 1 oii eUa basura, polvo y otras cosas que caen
no l.is habitaciones superiores, molestando en estremo d Ia inferior 
rl‘i ® n ‘^®’’® P^onrarso- dar por lo menos la indicada altii- 
d,l «” quo se han de abrir. Para conseguir que los 
unchos que abran ventanas de luz no arrojen al fundo inmediato 

Olla que le pueda perjudicar tiene obligación el que abre el vano 
ne proveerle de una rejita y además una alambrera para que no se 
L , ■"‘'"JO’' "0^0 pon 01; oreemos este medio mejor que el de cer- 
nr el vano con una vidriera de marco Ajo, porque de esta manera,

®® ®‘®/*° ‘P“ "° ®® P"®‘'® onda, se ju-iva á la habita
ron ce aquel medio de ventilación, y valiéndose del otro se evita, 
KokL^^^-^^'^ inconveniente, dando al mismo tiempo ventilación á la 
nabitncion.
]„- ?®Í“® misma-s regías es preciso observar cuando Ias ventanas dan 
dp j i^'^ ®®®^^«^^» advirtiendo que los 2,>«23 se han de medir 
nm '^ mesilla de la escalera, si la ventana estuviese abierta en el 
imA^ ^^^? ocupa, y desde el punto mas próximo en que se pueda 

®^,poyur^si no estuviese en mesilla / sí en tramo.
. ^® Ç[uiere abrir ventanas de luz en las paredes medianeras, es
to p ^“f ®®^ ®®” asentimiento del condueño, si no hay título jus- 
dimü ’^^æ Quedando entonces constituida así una servi-

. pero si la pared no es medianera, sino contigua, no es nece- 
•’'no consentimiento alguno.
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Para abrir ventanas ô troneras en las propiedades particulares 

que linden con cárceles, murallas, torres, iglesias y otros edificios 
públicos es necesario tener permiso de la autoridad competente.

Cuando en una medianería uno de los condueños tiene abiertas 
ventanas de luz, el otro no puede obligarle á que las tape; pero si 
quiere edificar puede condenarías, sin que se pueda prohibiría 
construcción solo por la existencia de las luces. Este es el punto que 
da lugar á mas cuestiones en la práctica, por lo que le considerare
mos con algún detenimiento. Preciso será sentemos antes algunas 
costumbres, que son las que rigen basta el dia en esta materia.

Se llama luz ó ventana de ordenanza^ el vano abierto en una pared 
medianera ó que cierra el fundo de otro y cuyas dimensiones son

(1 pie) por 0,’“21 (9 pulgadas.)
La costumbre ha hecho que cuando a una habitación no se la 

puede dar luz por la heredad propia, se la dé por el fundo de otro, 
no causando perjuicio al vecino; esto puede hacerse por medio de 
las ventanas de ordenanza, de las cuales tiene derecho todo propie
tario á abrir dos en cada pieza junto á las soleras con objeto de 
alumbraría; pero estas ventanas guardarán las condiciones que he
mos espresado y tendrán las dimensiones marcadas á las de su cla
se: de aquí proviene que cuando se ve que una ventana tiene ma
yores dimensiones, se supone que para haberla abierto ha estado 
autorizado el dueño para ello por derecho adquirido del colindante 
por medio de contrato ó porque este lo ha consentido.

Así como cualquiera tiene derecho para abrir en un edificio ven
tanas de luz, de las llamadas de ordenanza, que comuniquen con el 
predio de otro, tambien todo propietario tiene derecho á construir 
libremente en su fundo , y cuando al ir á construir encuentre ven
tanas de esta clase en la pared medianera, puede seguir la construc
ción aunque tenga que taparías, siempre que no se presente docu
mento que las autorice; pero si las ventanas que es preciso condenar 
tienen mayores dimensione- que las de ordenanza, babra que ver si 
el dueño de ellas tiene algún título que autorice esta servidumbre 
como contrato hecho con el dueño del predio sirviente, ó consenti
miento espreso del mismo, y si le tiene no se puede construir con 
donando la ventana; pero si el dueño de esta no presenta documen 
to alguno que pruebe derecho á la servidumbre , se puede hacer la 
construcción: tambien puede evitar la construcción el dueño de la 
servidumbre, si, aunque no presente documento que la autorice, 
prueba que la ha disfrutado durante diez años, entre presentes y 
veinte entre ausentes, que es el tiempo señalado para poder pres
cribir las servidumbres continuas; pero en la servidumbre de luces
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no tiene ingar la prescripción, sin que medie un hecho obstativo 
por parte del que trate de adquirir derecho á las luces., contra el 
que quiera obstruirías (i); de todo esto se infiere que debe evi- 
tarse que un vecino abra ventanas de mayor dimension que la de 
ordenanza; porque si se consiente y pasa el tiempo necesario para 
la prescripción, se constituye en derecho lo que no era mas que to- 
erancia. Habrá algunas construcciones que se intenten por las cua

les se condenen las ventanas de luz, lo cual hemos examinado ya- 
pero habra otras que aunque no las cubran, quiten, sin embargo la 
luz por estar situadas junto á ellas, y para estas es preciso observar 
las mismas reglas que para las anteriores.

Ocurre muchas veces que el dueño de un edificio vende un solar 
que linda con este, á cuyo solar tiene el edificio ventanas y pasado 
algún tiempo quiere construir el que ha comprado el solar y el due- 
fto del edificio se lo priva, porque le condena las ventanas, provi
niendo de aquí litigio, y para evitarle se tendrá presente lo sinnen- 
te: al vender el dueño del edificio el solar contiguo, lo hace del cen- 
tro y cielo, por cuya razón el comprador puede edificar libremente 
aunque para hacerlo haya de tapar ventanas que en aquella parte 
tenga el otro edificio; pero si el comprador del solar no construye no 
puede meno? de sufrir que el dueño del edificio colindante use de 
aquella servidumbre, siempre que estuviese constituida antes de la 
venta. Si el dueño del edificio vende el solar con la condición es- 
presa de que se le han de respetar las ventanas que tiene abiertas 
en aquella parte, el comprador no puede en manera alguna tapar- 
Hs, y, si quiere construir, tiene obligación de dejar un patio de lu- 
ces que tenga por lo menos 2,'»23 (8 pies) de ancho para que no se 
registre la casa inmediata desde la que se construye.

Es práctica inconcusa en el principado de Cataluña, y doctrina 
admitida sin escepcion por los tribunales del mismo, de que el espa
cio que debe dejarse enti’e predio y predio, ha de ser, cuando me
nos,^ de cuatro palmos de destre en cuadro llamado Androna.

lambien por causa de obra nueva se puede privar á ún edificio 
do las luces y vistas; pero no nos detenemos á considerar este caso, 
porque en su lugar correspondiente esplanaremos sus efectos y de
nuncia á que dá lugar.

Vistas.—Así como hemos dicho antes que luces son aquellos 
í’ompimientos que en los edificios se hacen para alumbrar las habita
ciones; vistas se llama á los que se hacen en los mismos con objeto 
de poder mirar al estcríor ; como ya hornos indicado tienen tanta

3) Decision del Tribunal supremo do U de mayo de 1801.
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analogía estas dos servidumbres que el derecho aplica indistinta
mente á upa y otra algunas de las leyes que las rigen ; distingámos
las, no obstante, y examinemos las reglas que se deben seguir en la 
que nos ocupa.

Las vistas pueden ser rectas xíoblíciias-, son rectas; cuando el rom
pimiento que las constituye está hecho en una pared paralela ála 
línea que divide los predios; se denominan oblicuas, cuando el muro 
en que están practicadas forma ángulo con dicha línea: aunque esta 
es la division general y conviene que se puedan siempre discernir 
con una nomenclatura clara, sin embargo, lo que mas distingue las 
vistas rectas y oblicuas, no es el que estén practicadas en muros pa
ralelos ó inclinados respecto á la-dirección de la linea divisoria, sino 
que se tenga que volver ó no la cabeza para mirar al fundo inme
diato.

Las vistas rectas pueden ser de simple vista ó de registro', las 
primeras son los que se estienden solo á la distancia legal y las de 
registro son las que gozan mas ostensión, tanta como se pueda al
canzar á ver. •

La mínima distancia á que se pueden tener vistas es la de Sj^^SS 
(8 pies) medidos desde la arista de la jamba del vano ó desde el ma- 
yor.vuelo del balcón ó reja de que esté provisto el predio dominan
te, hasta la línea que divide los predios; siendo esta la distancia le
gal, nadie podrá hacer rompimiento alguno de vistas rectas á otra 
menor, esceptuando sin embargo, cuando delante de ellas se le
vantase un muro que impidiese registrar la propiedad inmediata; 
pero si hubiese muro y se derribase, hay obligación de quitar las 
vistas, aun cuando haya pasado el tiempo necesario para la pres
cripción, porque no puede esta tener lugar por no haber estado 
aparentes para el prédio sirviente: la mínima distancia á que se pue
den tener vistas oblicuas es la de 0,"'836 (3 pies) y aun se podrán te
ner á menor distancia, si junto al rompimiento y al lado que se di
rigen se construye un muro en ala. Pueden establecerse á menor 
distancia que la marcada cuando las luces y vistas se abren en el te
cho de los edificios mirando al cielo , sin poder ver perpendicular- 
mente el edificio próximo; y las oblicuas cuando el edificio que las 
goce forme escuadra con el otro.

Si entre las dos propiedades, la que goza las vistas y la que las 
sufre, hay terreno pro-indiviso la distancia se mide desde una pro
piedad á otra, teniendo que ser doble que la legal, es decir, 4,"'4-nh 
(16 pies) no contando nunca los resaltos que tenga la sirviente: se 
debe, no obstante, fijar la línea divisoria de los fundos cuando haya 
que establecer vistas en uno de ellos; si los fundos están divididos
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^^j?ïj^’ valladar, zanja, etc. de un solo dueño, la distancia se 
medirá desde la arista mas lejana de aquel á quien pertenece v si es 
medianera desde el centro. Un caso ocurre que dá lugar á dilatadas 
cuestiones, por cuya razón sera bueno le aclaremos; cuando el muro 
o zanja que divide las propiedades es del dueño del prédio dominan
te, las establece este á 2,“23 de la línea esterior del muro diviso- 

, no; pero si luego se hace medianero , resulta que como se tiene ya 
que contar desde el centro de él, no queda á la misma distancia le- 

• gal el rompimiento, queriendo el dueño del prédio sirviente que se 
cierre, porque no guarda la distancia debida; pero este es un error, 
pues debe subsistir; porque cuando adquirió la medianería el dueño 
del predio sirviente, ya estaba impuesta la servidumbre y desde 
luego debe partir del supuesto que la tiene que respetar. Igualmen
te si adquiriese todo el muro, pero conviene siempre que se baga 
constar en el contrato que queda subsistente la servidumbre. Tara- 
oien queda subsistente aunque por prescripción adquiera todo el 
terreno intermedio.

Si un edificio que tenga ventanas y adquirida la servidumbre de 
luces ó vistas pereciese, no por eso se pierdeó estingue la servidum
bre, sino que la conserva si se reedificase; siempre que no se haya 
dejado pasar el tiempo necesario para la prescripción por el cual se 
haya podido libertar de ella el prédio sirviente, como hemos visto 
en las páginas 131 y 132

be debe impedir que dentro de la distancia legal se formen pilas 
o montones de materiales ú otros objetos desde los cuales se domine 
ri prédio inmediato, cuando se tienen permanentes, dando por re
sultado el mismo efecto que si se tuviera constituida la servidumbre; 
porque si bien es cierto, que estos hacinamientos y depósitos no dan 

crecho alguno, se puede molestar desde ellos al Vecino, para lo 
cual no asiste derecho; no así cuando estos depósitos sean transito
rios, porque no es de suponer se hayan hecho para procurarse vistas.

Las vistas, cuando se guarden las distancias legales, se pueden 
esUblecer libremente por los propietarios; pero si se quiere tenerías 
u distancias menores no se puede establecerías, sino mediante un 
contrato espreso del dueño del prédio sirviente y dominante; se 
pueden ganar tambien por prescripción, escepto las de registro que 
*^0 se pueden prescribir. Tambien se puede establecer libremente 
Vistas en las calles y vias públicas, cualquiera que sea la distancia ú 
^ueestas permitan y aunque se registre é incomode al vecino en su 
piopiedad, puede ocurrir que se cierre ó inutilice una calle ála que 
ongau vistas y luces los edificios, en ese caso deben ser indemnizá
is los propietarios. Si el terreno no fuese público sino del común de

¿3
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vcciuQffl'CQviQJin.pa^o, final, etc., las redaiuaciones d$los propie- 
torios-.y Guestiones que s^e susciten sC: incoarán por la via judicial y. 
np?pot in ndmiinçtfativa, poique concierne á la propiedad y para 
nada á la adnúnisti'acioh. Las ordenanzas municipales y pigUmen- 
tos pspeciaies de construcción'son los que fijan generalmente reglas 
á que es preciso sugebirse, así como á la jurisprudencia administra
tiva establecida,,por,cuya razón remitimos á dicho lugar al lector? 
otros varios casos resolveremos en su lugar correspondiente que 
fijarán este punto y aclararán muchas de las cuestiones que se pue- . 
den presentar. . . :

Otro caso puede ocurrir en la servidumbre de vistas, es cuando 
construyendo un propietario un edificio de varios pisos, el media
nero está ma6 bajo por constar de uno solo, teniendo aquel á la par
te de este patio, ventanaá ó balcones desde los cuales se puede re
gistrar el predio.inferior y aun venirle perjuicios de mas considera- 
ciom Las cuestiones que con este motivo se presenten se resolverán 
siempre atendiendo á las reglas generales que rigen en las servi
dumbres de vistas respecto á U. distanoia, y si por,la .constnuccion 
superior puede venir perjuicio á la interior, porque se pueda entrar 
fácilmente en ella, p per cualquier otro ihutivo, deberá hacerse las 
obiUS.necesarias para quejcstíé^eompletaineiite segura, cuyas obras 
i^e liarán por el duepo del predw^superiori si- es este el que se cous- 
truye j)ostcriormente, y por el dueño del inferior cuando se cons
truya este el último.

IV.
Desagües de los tejados.

Jus cstiUicidii vel fluminis avertendi,—La servidumbre 
(pie se distingue ,cou este nombre, es la. que da derecho para verter 
las aguas de un tezado propio á otro, de diferente dueño o .a cual
quiera parte del predio ageno; porque, segupla ley 13, tít. XXXIL 
Part. IIÏ,. no se pueden.construir las canidés de los tejados de mode 
que vierten sobre los muros, terrenos, ó tejados de otras: propie* 
dadoS:.... p.

La impericia y poca previsión, que los antigu(3S tuvieron en sus 
construcciones, ha hecho y hace que continuamente se presenten 
cuestiones sobre esta servidumbre, que de suyo ofrece grandes in
convenientes en la práctica, debiendo por lo mismo nosotros espía-
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uarhi con claridad, tratando de evitar, no solo ei grave ¡iicoiive- 
Ututo que una viciada aplicación do Ias leyes ofrece á lospropieta- 
no^mp hasta por el adelanto de las y su Ser

Nadie puede construir sus tejados de manera que viertan á pré- 
y SuiiíosVe ’“® “' ’"®‘®"’ ""‘'^'’Wigado á deshacer la obra 

Í ^ i" Via P'iWi«‘r á sobre su 
propia heredad; çn las paredes do .cerramiento que tengan albardi- 

e d ’“^ ««««s solamente á la pml
7 medianera se construirá de modo 

Xos -^ *’ ° *”^'*- ^° “’° descuidaron mucho los aqti- 
defecb ; ®V«»» de nuestras leyes, que prohíbe tan
nrhiciX oonstimodon, sino que la ejecutaban contra los buenos 

“H"®® eostosas las cubiertas ó ya 
disposición Ú las armaduras, siguiendo de aquí 

continuos litigios entre los propietarios.
íirm«Í‘^^i“®“Í®i®? tejado de un edificio
K? ^^Í® '' ' '^ ;--^"‘ ^ <^®»’9l“tera de sus partes, cuando el due- 
3 r P^^, ^, tenga constituida servidumbre en el inferior 
Lr T®?^ ^^^^‘^ P®^ prescripción (2); el tener constituida
frn¿ i"^“^® ®® acreditará con documento que lo esprese, y para 
HE] 1 ] ^°^ prescripción es'preciso que el predio sirviente haya re- 
■¿„?® ?Suas del dominante diez anos, si sus dueños están pre
sentes y veinte si ausentes..

El que goza esta servidumbre puede disminuir los efectos de 
el i’’^?*^ nunca aumentarlos; así que no se respetará mas que para 
de /f m ^?? ^^ adquirido y no para ninguno otro que despues 
nmn- ? • desagüe en aquel, ya sea del mismo
iinn 1 ”® ^’ < ^^^’°’ ^^^^'’Püco debe variar la altura de la cuida no 
ntrA^’^ ^^“íi<^ntundola, porque perjudicaria al predio sirviente de 

modo..
sn n^^ T^^ ^^^^’^ servidumbre no puede, hacer obras que impidan 
ado construir mas alto adonde esté el desagüe. /Yun cuando 

la medianería, no jiuede construir spibre ella de modo que
V 1 /Esfrute de la servidumbre, sino dejándola espedita. 

dis/ >'. ®^™a® las cuestiones que se suscitan provienen de la 
euanH^^°^^ ^^ algunos' edificios, que por ser de un mismo dueño 

no se construyen, se disponen las armaduras vertiendo las unas

Kí deUv.’i*'*' Í^*^f^‘ "^ y arfiru- (3) r,fj-ÍÍ. XXXIR Par!. HL
’ «ej Cod. civiJ provisional.'
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en las otra#, resultando de esta construcción condictos, o que el 
t^reno lindero es del naismo dueño y luego lo vende, ó cuando los 
edificios se enagenan y les adquieren diferentes dueños; tambien se 
originan por dividir un edificio eu dos, variando alguno de ellos de 
dueño; asi es que cuando el inferior que recibe las aguas del superior 
quiere elevar su edificio, recibe perjuicio; porque las aguas que 
descienden del superior baten la pared que construye, deterioran
dola considerablemente y con objeto de evitarlo, el que construye 
suele demandar al dueño del tejado, que de esta manera desagua, 
para que le disponga de modo que vierta á otro lado, resultando de 
aquí litigio, que aunque compete resolver al tribunal, no es sino 
despues de haber oido el dictamen pericial de facultativos nombra
dos al efecto, los cuales observarán las reglas generales, que lleva
mos manifestadas, y examinarán escrupulosamente los respectivos 
títulos de propiedad para ver si resulta de ellos alguna cosa que au
torice esta servidumbre, si los títulos manifestasen el estableci
miento de ella se estará á lo que de ellos conste, pero si no citan m 
aclaran nada, al comprar bien el edificio inferior ó el terreno se su
pone lo hizo con todas las consecuencias y una de ellas bien mani
fiesta es la de que vertía sus aguas el tejado superior ; por lo cual, el 
que desea construir se verá en la alternativa de sufrir los perjuicios 
que las aguas le causen, ó de levantar el tejado del vecino de mane
ra que vierta á la calle, dejando conforme á arte cuanto tenga que 
remover y no originando perjuicio alguno al dueño del edificio; los 
despojos que de estas reformas resulten son propiedad del que la 
ejecuta. En igual caso se hallan los propietarios que tienen dispues
tos sus tejados de manera que los dos concurren á desaguar a una 
misma línea, y el que quiera levantar mas el edificio, advertirá al 
ejecutarlo que las aguas del tejado inmediato chocan en su construc
ción, hallándose en el caso que acabamos de esplicar.

Pueden estar dispuestos los tejados de manera que uno vierta 
sus aguas en otro, en cuyo caso el dueño del que padece tiene dere
cho á que el otro las dé otra dirección de modo que no le perjudi
quen, a cuyo efecto se le hará así saber, y si esto no fuese suficiente 
le demandará ante el juez y entonces si el que vierte de esta manera 
las aguas no acredita tener derecho para hacerlo, le sera preciso va 
riar su dirección, sacándolas á la calle por el mejor medio P®®^J^®’ 
haciéndolas verter en su propiedad sin que hagan ni causen de rt 
mentó alguno en la del vecino.

Suelen muchas veces los dueños de edificios medianeros conv 
nirse en dirigir los dos las aguas pluviales á un punto de concunen^ 
cia, y desde allí darías salida á la calle ó á pozos y alcantarillas «
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chas con este objeto; desde el momento que formalizan tal convenio 
es preciso que los dos contribuyan igualmente á la construcción de 
las obras necesarias para este fin y á las reparaciones á que den lu
gar. Igualmente sucede cuando hay un patio, que es propio de va
nos vecinos; todos tienen el mismo derecho de usar de él y así pue
den, si quieren, hacer que sus tejados viertan las aguas al patio, y 
los que dispongan los tejados con este objeto y quieran que las a^uas 
bajen por tubos de plomo Ú hoja de lata y que salgan del edificio 
por medio de tagea ó pozo, habrán de contribuir del mismo modo á 
estas obras, costeándolas todos los que gocen los beneficios que ra- 
porten.

No siempre las aguas de los tejados pueden verter ala calle, 
pues hay ordenanzas municipales que lo impiden, en cuyo caso es 
preciso colocar un canalón que las recoja y por medio de tubos in
troducirías en la fachada para que, sin causar perjuicios en esta, 
desciendan á la calle, adonde se las da salida; con objeto de no de
bilitar los muros de fachada y de evitar las filtraciones que por pi
caduras ó deterioro de los tubos suelen ocurrir, se sacan estos gene
ralmente al esterior y siguiendo el paramento de la fachada des
aguan en la parte inferior de esta.

Nos hemos ocupado de la servidumbre que los romanos conocían 
con la denominación de stiUicidii vel/luminis averlendv, vamos á tra
tar ahora del precepto legal que la originó,, fijando tambien la doc
trina existente en otros puntos que con este tienen relación.

_ Hemos visto que según la ley 13, tít. XXXII, Part. Ill, ningún 
tejado puede verter á la propiedad del vecino, á no tener derecho 
espreso para ello, y aquel principio es tan lato que ni aun á propie
dades que e^tén pro-indiviso pueden verter los tejados de uno de los 
dueños, porque aquel terreno pertenece todo indistintamente á ca
da uno de los propietarios. Aun cuando el predio en que se halle el 
edificio sea superior, no tiene derecho al desagüe del tejado, porque 
por la doctrina general establecida en la página 95 vemos que ha 
intervenido la mano del hombre y no es corriente natural. No obs
tante, si del tejado bajan las aguas al suelo por medio de conductos, 
podrán luego correr por la heredad inferior, siempre que no se ha
yan acumulado de modo que causen perjuicios á esta.

J-*^ prohibición de desaguar los tejados en el predio lindante 
obliga al dueño del edificio á no poder construir en la estremidad del 
terreno que le pertenezca haciendo volar sobre propiedad del vecino 
su tejado y ilesaguando, cuando quiera tener aguas hácia aquella 
parte, sino dejando el espacio suficiente para que caigan en su pre- 
P>edad y se hallen en terreno suyo todos los salientes de la fachada-,



como la cornisa ó alero del tejado. La costumbre do cada paííí esta
blece el espacio que se suele dejar y en su defecto por petitoSf ge
neralmente es el duplo del vuelo de la cornisa ó tejado, ó sea 0, *”386 
(3 pies), debiendo establecer él désagiié de mod) que sé verifiqué 
dentro del espacio dejado que pertenece al dueño del edificio,-éspacio 
que debe despedir las aguas hacia el edificio sin que-se filtren én sO* 
taño ó bodega que tenga él Vecino y para conseguirlo hará la obra 
nCéesariaelque construya-el edificio. ‘ .

Este espacio que el propietario deja sin construir para recibir 
las aguas de su tejado, es indudable que le pertenece y de consi
guiente puede ocuparle de cualquier .otro modo y si la fachada del 
edifitío' guarda la distancia necésaria,. qUé' dejamo'S Sentadá en el 
párrafo anterior, puede abrir puerta ó Ventana en ella; poro debe 
hacerlo constar con el vecino por un título para que despues .dd pa
sado tiempo no ofrezca duda alguna. También se pufede indicar la 
propiedad dé éste espacio dejando para recibir las águas, avanzando, 
los'muros latetaléS ; lo que debe tenerse pté^hte por los facultati
vos, cuándó sean llamado^ á récénocimientos qué se encuentren con 
esta circunstancia? Cuándo ño ’áe han tenido estás precauciones y no 
hay otra prueba alguna de testigos ni docüipériíós pfibádOs, siempre 
debe haber la presunción de que fel qué hh'bótíStfMdo Ip híl-vérífica- 
do con arreglo á la ley, bien por'sí ú 'óbí^^o por él’tbClrio, y de 
consiguiente le'j)értenééé el terreno sobre que viéiten sus féjados. 
En¡toda controversia toca probar su deréchó al propiétafib que so' 
crea dueño del terreno. '

Puede, noobstanté, él vecino adquirir por prescrípeion el terre
no de las goteras del edificio inmediato, si poV actos bien marcados 
de posesión ha ocupado ese terreno durante él tiempo legal y nece- 
sario’'para la prescripción sin .interpelación del dueño. Perq , por el 
principio de que tantum prœscriptnm quantum possessum^ nd pres
cribe sino lo que ocupa y 'del triodo que lo ocupa y así nó puede exi
gir luego que el dueño del edificio relire las aguas, ni los vuelos del 
mismo; porque prescribió el terreno con esta servidumbre y he aquí 
el Origen que han teñido muchas de las servidumbres de que nos 
ocupamos hoy existentes.

V.
Prohibición de elevar las construcciones.

Jus altius non tollendi.—La servidumbre que se tiene ñu- 
puesta en cl predio del vecino , por la cual no puede este levantar 
su edificio, evitados inconvenientes que son: uno, que por esta
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construcción sc quite kis hices 'il vocróo yotr^Jqne rt#i»e'knirive 
fanipoco de las vistas;' en los dos oivsos se' óbsérvurán -las vcMas «fíe 
dejamos sentadas al tratar de «stos asuntos rsím-eibbaráo Í^i ;eu d- 
quiera de los propietarios tiene algun derecho afUjniiidoTmnecto al 
otro se respetai-á siempre que esté debidamente 'probado, y fee arre
glaran las fespebtivas construcciones á =b-^ne i-csiílte'de los docu
mentos presentados"; si el que quiere aumentár la elevación de Io 

‘ôôhstmido tiene derecho’ adquirido del otro propietario, de quedo 
puede haoei-sca cualquiera la distáncin á que Se ■halle de su prédie; 
no podrá impedírselo cuando lo vaya á ejecutar; ignalniente si di 
duéno del edifibio que Va á sufrir 'el perjuicio' íibne 'documbutó que 
acredite hahei’se-comprometido el otro á noiblbVar la éonstrucéiolï, 
habien'dole daño, titíiie que sufrir esté las oímsebuencias^bl com
promiso, y finalmente cuando ni de una ni otra patftb hayit impuesta 
-^rvidurabre' alguna ni derecho á cühátniir ó dejar-deicmistruir so 
gilardarán las distancias y reglas.gonbrüles-qub' ^mfitúdaá'dí'jíiniffs 
al tratar dejas luces y vistas.'

■ Debiéramos tratar en este párrafo de Jos interdictos ’dC obra 
nueva y vieja por lá analogía que tienen con la sérvidunibre de que 

‘líos- acabamos de <óóupar ; pero para darlbs toda líí'importancia que 
‘en sí tienen y present tries con alguna ostensión' examinaremos lés 
interdictos' de obra en capítulo aparte á que remitimos á nuestnis 
lectores para ampliár la doctrina Sentada en este párrafo Sobre la 
servidumbre de no elevar kfe construcciones. •

YI.
Servidumbre urbana de paso.

Jus transeundi, es el derecho que se tiene de pasar pOrla 
heredad agena para llegar á la propia; por regla general nadie pue
de hacer uso de ella sin justo título (1 ), por el cual esté autoritíado 
para ejercer este derecho. Esta servidumbre se constituyi? por cOh- 
venio de las partes, mediante la correspondiente indémnizacíbh.

Muy pocos son los casos que ocurren de esta náturaíeZa, 'dando 
Jugár de consiguiente á corto número de cuestiones y sin embargo, 
puede ser posible que un edificio esté de tal modo circuido de pro-

10' Ley 2;*, Ut. XXXÍ Pftrf. IU.



—■344— 
piedades que tenga necesidad de una semdumbre de paso para te- 
lier salida á la vía pública, originada esta incomunicación por un 
repartimiento, por una variación ó alineación de calle, por un cam
bio ó por venta. Daremos, pues, las reglas generales sobre el dere
cho de paso, que pueden tener aplicación en la construcción.

Nuestras leyes y la legislación francesa hacen obligatoria la servi
dumbre de paso, indemnizando, cuando es necesaria por la incomu
nicación de un edificio, y claro es que si tiene otra salida que perte
nezca al edificio, aunque sea larga, cesa la necesidad de imponer es
ta servidumbre

Mientras la servidumbre se imponga convencionalmente con el 
fuello del predio sirviente puede establecerse de todas maneras; 
pero negándose los dueCos de las heredades que rodean á la que pi
de la servidumbre, y acudiendo á la necesidad de establecería hay 
que guardar ciertas reglas. Cuando haya cesado la necesidad de ser
virse por determinado sitio, puede exigirse se anule la servidum
bre, volviendo las cosas á su primitivo estado.

Se establecerá siempre la servidumbre de paso por la parte mas 
corta para salir á la via pública, á no ser que fuese muy costoso su 
disfrute y entonces podría hacerse per otro punto mas largo; de
biendo tambien optar por este cuando, estableciéndola por otro cor
to, se causase mayores daños al que deba sufrir la servidumbre, con
secuencia de este principio es que pudiendo pasar por un sitio abier
to se elija este, aunque mas largo, primero que exigir la servidum
bre por uii edificio, jardín ó propiedad cerrada.

Cuando la incomunicación provenga de la repartición de uno ó 
varios edificios, debe establecerse el paso por la pertenencia de un 
copartícipe y no por la de otro vecino, debiendo establecer la servi
dumbre al hacer la distribución de la cosa repartida, y puede hacer
se uso de ella, no solo para el edificio construido en aquella época, 
sino para el que se construya en lo sucesivo sobre la misma área; asi 
tambien la heredad que debe el paso ha de conservarle aun cuando 
sufra obras ó alteraciones, pero si esta servidumbre se hubiese hecho 
mas onerosa al que la sufre, ó le impidiese hacer mejoras ventajosas 
en su propiedad, puede variaría y establecería por otro sitio que sea 
tan cómodo como el primitivo para el predio dominante.

Si la incomunicación fuese originada por venta que el mismo 
dueño hubiese hecho del edificio ó edificios contiguos, se establecerá 
la servidumbre de paso por estos, pagando una indemnización al 
comprador, si el que vendió no se reservó en la venta una salida pa
ra la parte incomunicada.

El propietario ó usufructuario de un edificio en cuyo favor esta
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gravada la servidumbre de paso, twwl&usar de eHa cuando quiera 
por lo cual debe facihtarle una llave el dueño de la propiedad sobre 
que gravite. Este propietario no puede nunca restringir el paso que 
este impuesto sobre su propiedad; estando fija la anchura no podrá 
disminuiría, y cuando no conste no podrá dajarla mas pequeña que 
la puerta de entrada. Si el predio dominante deja pasar el tiempo 
necesario para la prescripción pierde la servidumbre por el no uso 
como hemos visto en la página 132. El propietario del predio sir
viente puede^ prescribir tambien el pago de la indemnización, si 
trascurre el tiempo legal, por lo que debe reclamarse antes por el 
del predio dominante.

La servidumbre de paso, mientras otra cosa no conste en con
trario, no da derecho mas que para el tránsito, no envolviendo de
recho alguno de propiedad al terreno en que se ejercite y como no 
le pertenece, no puede construir en él, ni hacer variación alguna, 
abrir ventanas, ni hacer tageas para llevar á su predio las aguas, ni 
ceder á un tercero el derecho de pasar. A su vez el que consiente la 
servidumbre, rerteneciéndole el sitio sobre que está impuesta pue^ 
de hacer de él Io que guste con tal de dejar espedito el uso de la ser
vidumbre y en tal concepto puede usarie él mismo ú otorgar á otros 
la misma servidumbre contribuyendo todos los que hagan uso de 
filia á la conservación del paso en buen estado. Como propiedad del 
predio dominante puede el dueño de este abrir puertas ó ventanas 
|®fi den al paso sin ser obstáculo que no haya la distancia legal de 
“’"23, siempre que la parte opuesta sea «uya , ó lo consienta tu 
dueño.

CAPITULO II.

DeBBECHO QBE TIENE CADA PROPIETARIO À VN EDIl’ICIO 
QUE PEBTENÏCE 1 VARIOS.

Ideas generales.

tu instinto que impulsa al hombre á establecer la base de su 
asistencia en la posesión, por pequeña que sea, y las particiones 
icstamentarias, son las que generalmente dan lugar á que un mismo 
fidilicio se divida entre varios condueños, teniendo estos por consi- 
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giúente obligaciones que cumplir y derechos que gozar; no solo res
pecto á la parte de que nisladamónte dispongan, sino dé las que 
pueden usar y disfrutar mancomunadamente con los demás condue- 
fios, que son laë de usé general; aun cuando ocurren pocos casos de 
esta especie, no dejan por eso detener grande importancia.

Generalmente hablando, el prOpiétario de un edificio puede dis
poner libremente dé él, tanto de su parte supé^iot* ebrno de h inte- 
-rior, ó sea dé ló’ (jué hay debajo de* la sUpéríicie de la tierra; este 
derecho se modifica notablemente algunas veces, bien por sérvidum- 
bres qué tiene impuestas el fundo, ó ya por contintos he^diOs por su 
dueílo con otros propietarios. Tanto se desmembra el derecho'de 
propiedad que ocurre, que una Cosa que era propia de uno pertenece 
despues á varios; donde muy particularmente sucede esto, es cuan
do en las reparticiones testamentarias al hacer la adjudicación hay 
que efectuar la de un edificio á varios sugetos, cosa que embaraza 
algo, por cuya razón haremos presente: que si el edificio propuesto 
no tiene partición cómoda, tal se llama cuando cada uno de los par
ticiples puede disponer del centro y cielo, se adjudica á cada uho de 
los copartícipes un pisó únicamente, ó solo varias habitaciónes de 
él, teniendo bspecial cuidado en estas particiones do calculat con la 
posible exactitud el valor, tanto absoluto como relativo, dé todas 
las partes del edificio, para lo cual se tendrá en cuenta su disposición 
y lugar que ocupe, todo con objeto de no lastimar loí intéressés de 
los copartícipes; sietopre que ocurran estos casos, y para cualquiera 
dolas operaciones á que den lugar, es preciso valerse de peritos fa
cultativos, arquitectos ó maestros de obras, que hagan justas valua
ciones de- las localidades.

Despues de adjudicada! á los duchos cada una de las partes que 
les ha correspondido, y fijados los derechos y obligaciones de que 
cada uno ha de disfrutár, tanto en la parte propia, como en las de 
común uso con los denials condueños, queda cada uno de estos con 
el deber de promover con anuencia de los demás cuantas obras sean 
necesarias en las partes que á todos pertenezcan, y en las dependen
cias de eselusiva propiedad haceí las reparaciones que por su dete
rioro necesiten, sin dejar por indolencia que con el tiempo este de
terioro dé lugar á obras de mas consideración en las partes que son 
de común utilidad y aprovechamiento; porque entonces contrae nn 
gran compromiso el propietario que asi obrare, teniendo que satis- 

’facer 'él solo los gastos que originase, como' tendremos ocasión 
‘de ver. ‘ r
' ‘’‘' Cuando, se dice que á ün propietario pertenece el centro y^^'^ 
de un edificio, debe comprénderse que puede disponer, no solo
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’“ superficie de la tierra, à lo que se llama 

d Î“ n " “'-‘® “’”'® 1“' superficie que octona el 
edifldo U10- dual ge llama Heo, ? ^

IL
Oláíruto y derecho que tiene él propietario á iá 

parte que le corresponde.

Cuando un edificio pertenece á Varios dueños, ya siendo firopie- 
(«ad de cada uno de ellos un piso, ó bien solamente al2;Uii(is habita
ciones de el, se ofrecen muchísimas dudas y cuestiones que dan lu
gar a litigios, porque algunos propietarios creen, ó quieren tener 
cerecho a la parte que á otros Corresponde ó á su disfrute, y por eso 
nos parece debemos tratar en este párrafo del derecho que á cada 
cual asiste, enumerando tambien las partes que suelen ser de común 
«provechamiento: a pesar de cuanto digamos deberá tenersC presen
te, que en cualquier caso la presentación de un documento que 
pruebe un derecho concedido por el dueño de la parte sobré que 
versa, faculta al propietario que le posea para lo qUe en di se ce pre
se. noieroendo lugar entonces las reglas generales ; pero si no bu
llese documento alguno se tendrán presentes estas.

Si no se presenta título que pruebe otra cosa, todos los condue
ños tienen derechd al disfrute de las partes que el edificio tenga de 
común aprovechamiento, tal sucede con el portal, escalera, patios, 

jardines, etc. y no se puede hacer obra en ellos sin el asenti- 
Jiuento de los demás condueños; no obstante, á los dueños de las ha- 

1 aciones que dan á estos sitios se les permite abrir puertas y ven
tanas, siempre que no se cause perjuicio á los condueños, ó que no 
exista título en contrario; lo mismo se puede hacer en las paredes 
e tachada y en las de medianería como partes que mancomUnada- 

prente pertenecen á todos los condueños; pero si se sigue algún per- 
J’ñcio á estos por la abertura de dichos vanos será necesario su ¿oib 
sentimiento para ello, sin el cual no se podrá variar su forma ni ha
cer otra cualquiera obra; pero si se probase que la que Se trata de 
. a^r es de utilidad para todos los condueños, se puede compeler 
J^whcialmente al que no dé su consentimiento.

Guando el edificio tenga portal publico, el dueño del piso alto 
^ene derecho á arrendar este sin estorbar el tránsito, por cuya ra- 
on no ío' puede hacer mas que de la éstension comprendida por Ias
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pilastras ó columnas y el vuelo del balcón ; en algunas partes este 
derecho está limitado por las ordenanzas municipales, que autorizan 
á los ayuntamientos para que los arrienden en las romerías y demás 
en beneficio municipal; tal sucede en Madrid con los portales de la 
plaza mayor y otros que el ayuntamiento arrienda á los vendedores 
que se colocan en noches de verbena y otras ocasiones.

Hemos dicho que los pozos que hay en los patios son de aprove
chamiento común y pertenecen per lo tanto á todos los condueños; 
igualmente pertenecen á todos los condueños el suelo, los cimientos, 
los tejados y en general lo que favorezca ó esté constituido en be
neficio de todo el edificio, debiendo contribuir todos los condueños 
á la reparación y conservación de todas estas dependencias propor
cionalmente á la parte que cada una tenga en el edificio, si no hu
biese título que gravase, á unos mas que á otros, cosa que no es de 
estrañar, porque muchas veces se suele fijar algún aumento á deter
minadas habitaciones, que por gozar ventajas que las otras no dis
frutan, hacen precisos estos recargos con objeto de compensar las 
diferencias del valor relativo y aun absoluto de las mismas.

Según el parecer de algunos á todos los condueños pertenecen en 
común las fachadas, macizos principales y escaleras, debiendo con
tribuir todos á su conservación y reparación proporcionalmente á la 
parte que cada uno tiene en el edificio ; otros opinan de diferente 
modo y de parte de estos últimos está el contenido de las leyes, esta 
es la version mas autorizada , á nuestro humilde sentir, y que mas 
en consonancia está con nuestras leyes, sin embargo, deber nuestro 
es, y creemos haberle cumplido , dar conocimiento de estos dos tan 
variados pareceres; veamos cuál es el último y espongamos las ra
zones con que se pueden apoyar.

El pertenecer los diferentes pisos de una casa á varios dueños, 
no es mas que una servidumbre urbana; servidumbre que debe estar 
comprendida en la que los romanos llaman servitus oneris ferendi,^ 
de consiguiente deben regir para aquella los mismos principios de 
ésta, ya al tratar en el pár. II, cap. 2.® de este título esta servidum
bre, digimos que dehia comprender el caso que nos ocupa. La den* 
nicion de 1# servidumbre dice: es aquella que impone al predio sir
viente la obligación de sufrir la carga del dominante, ó sea, el dere
cho que uno tiene de edificar sobre la pared ó columna del vecino, 
ahora bien, cuando se divide un edificio y se adjudican los pisos a 
diferentes dueños, es justo que, puesto qué uno está construido so
bre otro, el piso inferior tenga que sufrir la carga del superior, cosa 
que se debe tener presente siempre que haya que hacer esta clase de 
adjudicaciones con objeto de compensar con la estension á los dw*
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nos de los pisos inferiores el perjuicie que les-causan los superiores; 
una vez sentado y admitido que la servidumbre oneris ferendi debe 
comprender el caso que nos ocupa, pasemos á manifestar el derecho 
que cada condueño tiene al edificio.

Pertenece á cada propietario todo lo que está comprendido en 
su piso, ó lo que es lo mismo, desde la parte superior de la solera 
sobre que descansa el atirantado de su piso, hasta el mismo lugar de 
la solera en que descansa el del superior: de todo el piso y cada una 
de sus partes puede disponer libremente con tal que lo haga de ma
nera que no afecte la seguridad ó comodidad de los demás condueños, 
pues entonces necesitará el consentimiento de estos. Cada propieta
rio tiene obligación de hacer todas las reparaciones que ocurran en 
su piso, ya provengan del uso que ha hecho de él, ó ya sean causa
dos por los pisos superiores ; pues en este último caso dice la ley, 
que el dueño del predio sirviente tiene que recomponer y conservar 
ásu costa (1) la columna ó pared en que descansa el predio domi
nante.

Digamos ahora algo, finalizando este párrafo, de las partes que 
deben ser comunes en los edificios que pertenecen á varios y dere
cho que asiste á cada propietario para su disfrute en consonancia 
todo con el contenido de la ley 2.*, que hemos citado y cuya aplica
ción dejamos esplicada; son de aprovechamiento común la puerta de 
la calle, el portal, escalera , tejados , patios, jardines y pozos que 
en estos haya; la reparación y conservación de estas dependencias 
corresponde á todos los condueños, raenos la de las escaleras que 
corresponde á cada uno la parte que se halle en su respectivo piso, 
es decir , al dueño del primero la que se eleva desde el bajo á este; 
al dueño del segundo la del primero al segundo, y así sucesivamen
te, considerando que los de los pisos superiores tienen constituida 
servidumbre de paso en el tramo de escalera de los respectivos pisos 
inferiores. No puede el dueño del último piso construir otro sobre 
él sin consentimiento de los dueños inferiores, y hay para cJJo razo
nes muy obvias: en primer lugar no puede él agravar ningun^i de las 
servidumbres que tiene impuestas sobre los pisos inferiores, como 
ia de aumentar la carga, y aumentar el paso por las escaleras y ade
más tenia que levantar el tejado, que como pertenece á todos en 
niancomun no se puede alterar sin mutuo consentimiento, prestado 
«ste consentimiento el que aumenta el piso debe reforzar á su costa 
los muros inferiores que lo necesiten por causa del aumento.

W) Ley 2?. m. XXXL Por!. UL
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Puede un propietario inmiçdiato desear adquirir la medianería 

de un edifipiq de esta natumíe^a, ó apoyar, sus construcciones en es
te y entonces, tendrá que satisfacer á Iq? duenpa de,él lo que conven
gan por este derecho; la cantidad qpe el piediauerp satisfaga corres- 
ppnde a los condueílos del edificio en la misma razón que estén sus 
respectives pises; pero si un propietario medianero pretende apoyar 
sus. construeqiones solo, por ejemplo, eq el piso bajo del edificio que 
pertenece á_ yarios, lo que satisfaga corresponderá únicamente al 
dueño del [ñso bajo, y si se apoyasen en elaUosolamentecorrespon
dería a jos dos condueños, porque en el primer caso solo padece el 
piso bajo, y en el segundo padecen los dos ; el alto , porque en su 
propiedad se establece la servidumbre, y pl bajo , porque se le au
menta el peso que tiene que resistir su piso.

Con frecuencia se dice que uno es dueño de lo bajo y otro de lo 
alto de un edificio: veamos qué se entiende por esto y qué derecho 
tiene cada uno dé los propietario. Cuando se dice que uno es dueño 
de lo bajo, y otro de lo alto debe entenderse que al propietario de lo 
bajo pertenecen cuantas construcciones haga debajo de la superficie 
de la tierra, y además lo comprendido desde esta hasta enrasar la 
solera supuríor del piso bajo; al dueñq de lo alto pertenecerán los 
pisos que construya sobre el bajo, que pertenece al otro; pero nunca 
podrá construir mas que dos (1) pues esta carga es la que está obli
gado á sufrir y sostener el inferior; si el superior quisiera construir 
mas de dos pisos y se lo permite el inferior será de su cuenta refor
zar convenientemente los macizos inferiores y atender al deterioro 
que este eseeso de peso les cause.

ni.

Manerade atender álos gastos á que de 
lugar el edificio.

_ Para la ilación de ideas y para facilitar la comprensión de loque 
dejanios sentado en el párrafo anterior, nos hemos visto precisados 
á esponer algunas ideas que correspondían á este; no obstante, por 
eso no dejará de comprenderse fácilmente, pues á primera vista se 
conocen las que son.

(í) Ordenanzns de Ardemans.
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„.e/^“® ’^®P*^’^}0”«s de todas partes edificio, comu
nes, coirobçoudw mancomuuadumente todos los dueños que-dis- 
nitdii de ellas; pero si el desperfecto fuese ocasionado por uno solo 

de los cond ueuQs, a este .esclusivameníe corresponde satisfacerle’ el 
deÍr^Ír^f^ de Gualquiera. clase én la parte que ■ corresponded otro, 
debe satisfacerle.el causante. Log daños que ocurran en cada uno de 
^ pisos correspoude.su reHmeion al dueño respectivo, entendien- 
Mv^mi''’'*® r® «o^esponde á cada uno la comprendida entre el 
pavimento y cielo raso esclusive en cada piso.
♦ -v/í^'^^'^ condueños deben (contribuir al pago de las cargas 
nbutos e ..apuestos que gravitan sobre toda laba’a en proporS 
enXXr “ "“ **"«“ “ *"*’ ‘^ “o ^'"' <1“ -‘f‘ “"venio
VH vUllVruI 10«

Si la reparación consistiera en construir de nuevo el edificio de- 
Sí?^®”® \^ ^’^® ®"- «sta parte disponen las leyes de 

« rtida, si alguno de los condueños le construyese ó reparase de 
‘ tieñeñ,obliga-.n p \;i ""«^^^^^1^' «pos gastos y de pagarle en el término de cuatro 

S 1 ^ corresponda (1), y el que no la satisfaga per- 
Pn??^^'^'^^ ^'æ ®" ®^ edificio, quedando á favor del quA 
construyo; pero si este no pidió permiso á los demás condueños pa
ra proceder a la obra, perderá:(2) el derecho que tenia al edificio 
con mas lo que luya gastado en su construcción.
vHPi‘®?P'’® ®®®' necesario-teonstruir nn edificio que pertenece á 
arios dueños,,es conveniente que estos se arreglen y vean el medio 
Q ceder unos, a otros el derecho que tienén, ó bien dividir el solar 

nn cn *^^"^ ^“® ®^^^^"® disfrute centro y. cielo; si alguno de ellos 
cnnlt ® negase a este convenio', sino -que tampoco accediese á la 
ó ?®® demás oblignrle á que les ceda el derecho

tiipuya a la reedificación en justa proporción.( ■
nbn ^^^ P^*^ceder á la construcción es necesario que se formen los 
U /^ correspondientes, que necesitan la aprobación de todos 
bain°^^^®^°^’ °^^?^^^^^ la.cual empieza á construire! dueño de lo 
dfi ’ ^^^ ”° podrá separarse de do marcado por los planos aproba - 
soler’^^^^^^^^^^^ ^^’^ arreglo á ellos hasta enrasar la fábrica con las 
duefín^ ?“® "^ ^®'®®“^^^» P^ï^’desde aUí empiece á construir el 
han d ^® ^^^'^ ^^®^^ ^®^®’’’ ®^i^^f^^^s y enrasadas das soleras que
bip.n ! ®^®^?“^'^^ ®1 superior, y así continuarían hasta que ya no hu- 

í^s pisos que construir, después de lo cual se seguiría arman-

'’^ Lev 26, íífni„ xxxri. Par. I1Í.
I^y La'misma ley.



do el tejado, cnyo coste es á cuenta de todos los eondueftos, lo mis
mo que la abertura de pozos de aguas claras y los de las sucias ó la 
construcción de alcantarillas. Esplicamos por este orden la manera 
de construir el edificio para que se comprenda con mas facilidad los 
gastos que cada dueño tiene que satisfacer, por lo demás en la cons
trucción se seguirán las reglas del arte en cuanto á la manera de 
combinar la obra de carpintería con la de fábrica en todo el edificio 
á la vez.

CAPITULO III.

MEDIANERIAS.

I.
Señales que indican si una pared es ó no medianera.

Con gran embarazo comenzamos á esplicar las doctrinas que 
debemos seguir en cuantos casos se nos presenten respecto á me
dianerías; tanto ó mas grande es el inconveniente que encontramos 
Cuanto mayor es la impontancia del objeto y mayor es la importan
cia del objeto y mayor el silencio de nuestras leyes, que en este 
particular es estremado; pues en otros, aun cuando es escasa nnestra 
legislación, al menos contiene algo, pero en medianerías esta falta 
es completo. El derecho y leyes romanas son las que en la mayor 
parte de las servidumbres rigen al presente, habiéndolas tomado 
nosotros de aquellas , por cuyo motivo no podía menos de notarse 
esta falta en cuanto tuviese relación con las medianerías, pues como 
cutre aquellos legisladores, por la disposición y construcción parti
cular de sus edificios^ se conocieron pocos, no se debe estrafiar el 
silencio que sus leyes guardan; silencio que ha motivado la absoluta 
carencia de reglas establecidas por nuestras leyes, que son un fiel 
traslado de las romanas, en aquellas esta falta no era notable, por- 
que como no se conocía esta manera de construir, no hacían falta 
reglas que la fijasen ; pero en las nuestras, que se encuentra tan 
grande y trascendental vació, es de todas veras deplorable que» 
nuestros legisladores no les haya llamado este punto la atención y le 
hayan sacado del olvido en que yace , ya que dá lugar á repetidas 
cuestiones, formando un código especial que generalizando todo lo 
posible abrazase el mayor número de casos que pueden ocurrir.
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llepresent-aiitea del pueblo en las Cortes, comprended vuestra 

misión, abordad las cuestiones capitales y dadlas cima, dedicándoos 
despues de conseguido a las mejoras materiales de que tan ansioso 
se halla este desventurado país, cuya felicidad seria completa, si se 
te dmsen los medios de esplotar la riqueza de este feraz territorio 
testigo de su acrisolada sensatez á la par que de su necesidad. ’

No obstante la falta de leyes que esperimentamos en la materia 
que nos ocupa, trataremos de examinar las medianerías con todo el 
detenimiento posible por la continua intervención que tenemos en 
las cuestiones que respecto á ellas se suscitan.

Medianería se llama á la pared que, construida sobre la línea 
divisoria de dos fundos distintos, pertenece á los dueños de los do- 
la posición de la medianería no es siempre la misma, aunque por lo 
general siempre se construye tomando el mismo terreno á uno y 
otro lado de la línea divisoria, haciendo que esta quede en el centro 
de la medianería , pero ya por tener que cargar en esta un vecino 
mas que otro, ó por la disposición particular de los predios, se sue- 
c dar algunas veces á estas paredes mas grueso por la parte de un 

propietario que por la del otro, y este aumento se ha de tomar de la 
propiedad del vecino, que se ve obligado á cargar mas, espresándo- 
10 claramente en un documento que en cualquier tiempo haga fé- 
porque de no hacerlo así con el tiempo el otro propietario mediane
ro puede decir que la medianería está construida sobre igual terreno 
de uno y otro, lo que siempre debe suponerse á no haber documento 
que pruebe lo contrario. Para evitar las cuestiones que de aquí pue
dan surgir es conveniente que siempre se dé á la medianería el mis
mo grueso de uno y otro lado de la línea que divide los prédios.

Preciso es no confundir las medianerías con las paredes conti
guas ó las de cerramiento, ya hemos visto las que son medianeras- 
cúníi^uas son las que se construyen en el límite de las heredades, ó 
sea, desde la línea divisoria hacia la parte interior de la propiedad, 
y tambien aquellas desde las cuales se deja un espacio hasta el li
mite de la heredad; siendo en los dos casos propias del dueño del 
tundo en que están construidas; t'e cerramiento se llaman cuando no 
se apoya en ellas construcción alguna y puede haberlas de las dos 
clases que dejamos indicadas, medianeras y contiguas, á las pare
des de cerramiento, en lo general, son aplicables las reglas senta
bas para las medianerías.

Entre los romanos, como hemos dicho, ¿e conocian muy poco 
tas medianerías y para existir estas era preciso que constase por tí
tulo, convenio, ó se probase que se había ganado por prescripción. 

el derecho moderno todo muro construido entre dos propiedades
£4
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que cierra igualmente lleva consigo la prcsoncion de que es media
nero á no presentarse título, ó señal manifiesta en contrario. Cuan
do hay títulos ó de cualquier modo consta en un convenio, no ocur
re dificultad en la decisión, pero cuando hay que atenerse á señales 
es mas difícil fijar la verdad, porque son marcas á que la costum
bre ha hecho dar crédito por construirse generalmente con ellas to
das las medianerías. Una pared cuando es medianera está cons
truida de manera que su grueso ocupa tanto de una heredad corno 
de otra y en su elevación es preciso, si varía el grueso, dejar los 
mismos retallos á un lado que á otro, porque á cualquiera altura 
que se tome el centro de la medianería es preciso que esté á plomo 
de la línea divisoria; de este principio de construcción se saca una 
consecuencia para probar, cuando no hay título, si una pared es óno 
medianera; si tiene los mismos retallos á un lado que á otro es me
dianera, y no lo es, si solo los tieneá una parte y será la pared del 
propietario á cuya parte se hallen.

Suelen quedarse en las paredes al tiempo de construirías unas 
piedras salientes que se llaman trabas ó pasaderas, que sirven tam
bién para manifestar si las paredes son ó no medianeras, siéndolo 
cuando se manifiestan á uno y otro lado, perteneciendo la pared en 
caso contrario al propietario de cuyo lado sobresalen.

Si en una pared se apoyan maderas, bóvedas ú otras construc
ciones ó se advierten rozas ó agujeros que manifiesten haber servido 
para apoyar las maderas, que han formado parte de la construcción, 
será medianera, si se apoyan las maderas ó se advierten las rozas o 
agujeros á uno y otro lado; pero si solo los tiene á una parte la pa
red pertenecerá al propietario de cuyo lado estén; necesario es ad
vertir que como estas rozas se pueden hacer fácilmente, aunque no 
se tenga derecho á la medianería, si hubiese otra señal que probase 
lo contrario que las rozas ó agujeros tendrá mas autoridad aquella, 
pues se pueden haber hecho estas subrepticiamente. Tambien se co
nocerá que una pared es medianera cuando estando cubierta, las 
aguas viertan á uno y otro lado; pero si no vierten mas que a un la
do es del propietario á cuyo lado viertan: aunque es mala construc
ción se puede encontrar alguna que su cubierta sea horizontal por 
servir de paso para comunicarse con alguna habitación , y entonces 
se observará si resalta de la pared y si así fuese, será medianera 
cuando resalte por uno y otro lado y no lo será cuando no resalte 
mas que por una parte, estando por la otra á plomo.



— 355 —

IL

Reglas que se siguen en la construcción de 
medianerías.

Para que despues de pasado algún tiempo los propietarios no 
pierdan su derecho y el vecino se quiera atribuir participación en la 
pared siendo así que no es medianera, es de necesidad se observen 
las reglas que hemos apuntado en el párrafo anterior cuando los 
propietarios construyan ; porque de no hacerlo les pueden resultar 
perjuicios, pues si construyendo uno, por ejemplo, una pared á «a 
cuenta vierte las aguas de ella á la propiedad del vecino, ó si deja 
retallos o pasaderas á la misma parte, por mas que después de pa
sado tiempo, diga que la construyó él solo y que le pertenece, como 
no presente titulo que lo acredite, perderá el derecho á ella y le ad
quiere aquel de cuya parte están las señales mencionadas.

Cuando se haya de construir de nuevo una medianería, ó haya 
de repararse una deteriorada, es obligación avisar al propietario 
medianero, y la legislación francesa castiga, at que modifique algu
na medianería sin esta precaución, con el resarcimiento de daños y 
perjuicios y con el restablecimiento de la medianería á su cuen- 
m(l). Despues de comunicado este aviso los dueños medianeros se 
convendrán en la situación y dirección que han de dar á la nueva 
medianería, y si amigablemente no se avienen, nombrarán dos fa
cultativos arquitectos ó maestros de obras para que en vista de la 
antigua medianería, marquen la posición que ha de tener la que se 
construya; para lo cual harán un reconocimiento prolijo de la me
dianería, evacuado el cual procederán á fijar el terreno, que ha de 
ocupar la nueva, de cuya operación darán una declaración detallada 
acompañada de un plano en que se manifieste la medianería sujeta 
y relacionada con puntos invariables que haya en los dos fundos 
para que en cualquier tiempo se pueda probar el derecho á ella y la 
verdadera posición que debe tener; si la meilianería antigua forma
se muchos ángulos conviene que los facultativos, con anuencia de 
ms dueños, la modifiquen y fijen en línea recta en cuanto sea posi- 
m, evitando los ángulos, que son motivo de repetidas cuestiones 

^ntre los propietarios medianeros.

t Ari, 203 rff iff Cnnhuup iJp Puris.
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Grandes son las precauciones necesarias para proceder á la cons

trucción ó reparación de las medianerías, porque suele suceder que, 
removida la antigua por su mal estado, para fijar la verdadera posi
ción que ha de ocupar la nueva, es preciso obrar con cautela y aten
der á cuantos datos pueda suministrar la misma construcción. Don
de conviene observar la posición del muro es cerca del suelo, y sí 
necesario fuese en varios puntos del cimiento, pero lo que sobre to
do ha de fijar mucho la decision de los facultativos en la posición 
de los sillares que, estando próximos al suelo, tengan sus paramen
tos a plomo. Si la medianería no exige mas que una reparación, es 
decir, que tiene partes que se pueden conservar, es preciso apearía 
y echar unos puntos en las partes deterioradas, que tendrán preci
samente el mismo grueso que la medianería: la posición de estos 
puntos se fijará por los medios que hemos indicado antes.

El grueso y dimensiones de la medianería dependen de los ma
teriales con que se construya y de la carga que ha de sustentar; ge
neralmente en el piso bajo se construye de mampostería ó ladrillo y 
se la dan Oj’^SSV (2 pies) ó 0,'^Gí)6 {2 0 hasta el entresuelo ó pri
mer piso, y desde allí arriba se sigue construyendo de ladrillo, re
tallando en cada piso, lo mismo de una parte que de otra, lo que 
fijen los interesados. No siempre se sigue esta construcción, pues 
algunas veces despues de construir la fábrica hastael primer piso, 
desde allí se levanta un tabicón entramado ó dos contiguos, cons
trucción que es muy vici<9sa y debe desterrarse, siendo la mejor que 
puede emplearse la de paredes corta-fuegos que prescribe un proyec
to de ordenanzas de Madrid de la real Academia de S. Fernando; el 
corta-fuegos no es mas que un muro medianero incombustible, que 
desde la parte inferior de los edificios se eleva hasta la altura del 
caballete, para evitar que en caso de incendio se comunique de un 
edificio á otro.

En las paredes de cerramiento las dimensiones se fijan tambien 
según el material con que se las construye y la naturaleza del terre
no; pueden ser de piedra en seco, de mampostería y de ladrillo con 
mortero ó mezcla. Cuando se hacen con mortero estas paredes se 
pueden construir en el límete de la heredad, pero como de este mo
do no se puede poner nada en la parte del vecino conviene dejar 
siempre 0,'“696 (2 í pies) desde la pared al límite; en las que se 
construyan en seco esta distancia es obligatoria.
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III.
Casos en que puede exigiese la reparación de 

una medianería.

r u ^j^^ medianería debe repararse y reedificarse, siempre que por 
taita de solidez se juzgue que puede venir algún daño á los condue
ños, y cualquiera de estos podrá compeler al otro á que se proceda 

^® r®P^^®®^®“; Sí Jos condueños amigablemente no quedaran acor- 
•^ ^p ^ necesidad del reparo y manera de hacerle, nombrarán pé

ri os facultativos que lo determinen. Las señales para conocersi una 
pared medianera necesita reedificarse, varían según el uso, grueso, 
e eyacion y materiales de que se compone. Puede exigirse la repa
ración de una medianería, siempre que esté ruinosa y para conocer 
cuando lo está, véase la pág. 294 en que tratando de los edificios 
ruinosos esponemos algunas de las señales esteriores con que previa- 
mente se manifiesta el estado de los mismos. Puede, además decirse 
que una medianería necesita reparación:

L* Cuando está desplomada la mitad de su grueso ó aparece 
con bombeo á cualquiera de los lados.

2 ." Cuando presenta grietas ó hendiduras.
3 - Cuando hallándose al descubierto en todo ó en parte la fal

ta el guarnecido por alguno de sus paramentos.
dur^'* ^^^^^^® ^^ albardilla está estropeada, si es pared de cerra-

Sin embargo de lo espuesto, no siempre que una pared media
nera este desplomada, se podrá exigir su reparación, tal sucede en 
e caso siguiente: una pared medianera de cerramiento que esté des- 
P ornada hacia una de las propiedades que divide, la puede apunta- 
^r el dueño de la heredad á cuyo lado está desplomada, y el otro no 
e puede obligar á que la repare; pues el objeto es tener divididas 
as heredades y estando apuntalada la medianería lo están; además, 

si por su ruina viene algún perjuicio este será para el que la tiene 
apuntalada, pues lo natural es que caiga en aquella parte, y así como 
nadie ha de recibir el daño mas que él, á él, le corresponde pedir la 
i'eparacion; pero si quiere, no se le puede obligar, á no ser que por 
? ®® ajr^ine, en cuyo caso preciso es reconstruiría. Lo contrario 

el principio que acabamos de sentar, sucede si el que desea repa- 
i'ir a, es aquel á cuyo lado está desplomada; pues cuando este lo 

^U®» el condueño tiene obligación de acceder á la reparación.
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En los edificios cuya construcción data de algún tiempo, sucede 

con frecuencia que en los pisos superiores en lugar de tener la me
dianería el grueso competente, solo la constituye un tabique, lo 
cual, además de esponer la seguridad individual por la facilidad 
con que se puede horadar, es tambien perjudicial á la construcción 
por la poca estabilidad que ofrece, ya muera alguna crugía en la 
medianería, ya se quiera apoyar en ella cualquiera otra construc
ción, por cuya razón, cuando se advierta esta taita, se debe recla
mar que se derribe y vuelva á construirse por lo menos de O^’^SS 
{1 pie) ó de medio pie de grueso; este derecho es recíproco, pues lo 
mismo lo puede denunciar un condueflo que otro, y cualquiera de 
ellos que lo denuncie obliga á que se modifique sin poder escusarse 
con que hace mucho tiempo que está construida la medianería, pues 
no es este motivo para faltar á la solidez. Lá renovación de la me
dianería debe hacerse en terreno de los dos condueños, satisfacien
do los dos los gastos originados.

Siempre que alguno de los condueños quisiere reconstruir una 
medianería, hacerla de materiales mas costosos ó darla mayoi grue
so que el necesario, pueden suceder dos cosas; que la medianería 
pueda subsistir, en cuyo caso él que quiere ba«’.er la variación tiene 
que tomar de su terreno lo que quiera aumentar el grueso de aque
lla, debiendo pagar tambien todos los gastos que origine y resarcir 
los daños que cause á los condueños; si la medianería esta en mal 
estado, es decir, que necesita reparación, todos los condueños con
tribuirán proporcionalmente, como si la medianería se construyese 
de ordinario, siendo de cuenta del que pide la mejora el esceso de 
coste y los daños causados á los condueños.

IV.
Modo de satisfacer los gastos de la construcción y repa

ración de las medianerías y manera de 
eximirse de ellos.

Hemos visto anteriormente que toda pared medianera se de^ 
reparar siempre que haya necesidad ; ahora bien , los gastos ocasio
nados por la reparación corresponden, por regla general, á todos 
los condueños que tienen participación en la medianería y en pre 
porción á lo que cada uno disfrute de ella, no pudiéndose eva ir 
ninguno de los condueños, pues los demás tienen derecho de hacer e
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contribuir y aun resarcir los daños que por su causa se sitian: esta 
regla general no deja de tener algunas escepciones, tal es cuando el 
deterioro ó ruina ha provenido del descuido ó mal uso de alguno de 
los condueños en cuyo caso, al que sea, le corresponde pagar todo 
el deterioro habido por su causai como si, por ejemplo^ tuviese pozo 
o albañal que causase el daño.

En algunas casas suele haber sotanos y las medianeras carecer 
de ellos lo que dá lugar á muchísimas cuestiones que nos conviene 
no desatender; el coste del muro que cierra el sótano tiene que sa- 
tirfacerle el dueño de este, desde donde llegue el cimiento de la me
dianería nasta la profundidad que haya de dársele para que quede 
suficiente sólido; a este muro se le ha de dar mas grueso que á la 
medianería, hasta la profundidad que haya de dársele para que que
de suficiente sólido; á este muro se le ha de dar mas grueso que á la 
medianería, porque ademas de tener que resistir una presión mayor 
fes necesario que contrarreste el empuje lateral de las tierras que 
forman el fundo inmediato; si por debilidad ó vejez de este muro 
fuese preciso repararle, debe satisfacer todos los gastos el dueño 
del sótano ó indemnizar al propietario del fundo inmediato los per
juicios que se le sigan con este motivo, ya en su propiedad, ya en la 
medianería que sustenta el muro del sótano. En cualquiera ocasión 
que el dueño del prédio inmediato quiera abrir tambien sótano debe 
contribuir con la mitad de lo que haya costado el muro, el cual se 
hará medianero, por cuya razón desde tal fecha todos los reparos y 
deterioros que se originen en él, ó en lo demás de la medianería se
rán de cuenta de ambos dueños en la proporción que dejamos espli- 
cada para toda clase de medianerías.

Un caso semejante ocurre en los corrales yjardines de las casas; 
dos edificios medianeros pueden tener jardines únicamente separa
dos por una tapia medianera y si el terreno en ambos está á una 
misma altura la construcción y deterioro de la pared es á partes 
iguales, en igualdad de circunstancias respecto á la carga; pero si 
los pisos de los corrales ó jardines no están á una misma altura varía 
inucho la manera de contribuir á los gastos, tanto de la construc
ción de la pared medianera, como á los que origine su reparación. 
En el punto capital que se apoya la resolución de este caso, y lo que 
es necesario tener presente para saber quien ha de contribuir á los 
gastos que se ocasionen, es sin duda alguna la causa del desnivel de 
los dos pisos; esta diferencia de altura puede existir por tres moti- 
vos, por haber desmontado el dueño del piso inferior lo que desde 
este haya hasta el superior, porque el de este haya terraplenado lo 
Que esceda de aquel, ó por la configuración natural de terreno.
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Bu el primer caso, el dueño inferior debe construir j reparar la 

medianería á su costa hasta el piso del superior y desde allí, por par
tes iguales, ambos medianeros. En el segundo caso la construcción 
y reparación de la medianería debe satisíacerse entre los dos hasta 
la altura acostumbrada, es decir, la de 3,"'343 (42 pies) medidos 
desde el piso inferior y la diferencia que haya, hasta que se eleve 
del piso mas alto la misma cantidad, debe pagarlo el dueño de la 
superior; y lo mismo siempre que el deterioro provenga del empuje 
ocasionado por las tierras elevadas. En uno y en otro caso corres
ponde reforzar la medianería en la parte que está cubierta de tierra 
por uno de los lados, y el valor de este aumento de solidez le satis
fará el causante. En el tercer caso se construirá y conservará toda 
la medianería por partes iguales, si otra cosa no se pactase por ha
cerla sufrir mas el terreno superior.

Corresponde tambien á este lugar hacemos cargo de los gastos 
que sufre un propietario cuando quiere dar mayor altura á una me
dianería y la manera de indemnizar á los condueños de ella el per
juicio que reciben, advirtiendo que cuanto nosotros digamos respec
to al aumento de elevación, es aplicable en sus respectivos casos á 
la mayor profundidad subterránea, que se quiera dar á las media
nerías.

Si una medianería pertenece á varios propietarios y alguno de 
estos quiere elevaría mas, puede hacerlo, siendo de su cuenta todos 
los gastos, daños y perjuicios que se originen, ya por la reconstruc
ción de toda la medianería, si no puede sufrir la carga que se quiere 
aumentar, ó ya por los reparos á que dé lugar cuando admita el au
mento; si el propietario que quiere elevar la medianería la constru
ye de nuevo con el grueso necesario y suficiente solidez para que 
dure tanto como si no sufriera el aumento, no tendrá que indemni
zar nada, porque lejos de padecer por esto la medianería gana, pues
to que se hace de nuevo. Para conocer si la medianería existente 
puede sufrir el recargo que se pretende imponerla , caso que no se 
construya de nuevo, y para valuar los daños y perjuicios que oca
sione este recargo^ es necesario que la reconozcan peritos arquitec
tos ó maestros de obras, sin cuyo requisito no se puede elevar mas 
la medianería sin esponerse á grandes contratiempos; pues el que de 
otro modo lo haga tiene obligación de resarcir cuantos perjuicios se 
ocasionen con tal proceder. Una vez satisfecha la indemnización 
fijada por los peritos, indemnización que hay que hacer siempre que 
se derribe y vuelva á construir la medianería, no es responsable el 
que construyó de la ruina ó deterioro que en lo su<'-esivo sufra la 
misma; lo que constituye el aumento de esta pertenece al dueño que
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lo ha construido, y los demás condueños de la medianería inferior 
no podrán usar de la parte superior, pero si tienen derecho á de
nunciaría cuando amenace ruina, pudiendo obligar á su dueño á que 
larepareen este caso.

(Juando una inedianeria está ruinosa y uno de los condueños 
quiere elevaría mas, puede obligar á que se derribe; pero los que no 
tengan parte en este aumento no contribuirán para la construcción 
de la medianería mas que con la parte que les corresponda de esta 
debiendo pagar el que eleva mas , el costo que tenga la parte que 
eleva, la que corresponde de la medianería y los daños que el au- 
mentó de esta ocasione ; si la ruina que amenaza la medianería no 
fuese inminente, es decir, que se pudiera conservar bastante tiempo 
en el mismo estado, de la parte que hemos dicho con que tenían que 
contribuir los condueños hay que descontar lo que los peritos calcu
len se podia haber aprovechado todavía el edificio antes de arrui
narse; esta parte que se descuenta á los unos, se aumenta al que. 
quiere elevar la medianería.

Finalizaremos este artículo esponiendo los medios que tiene un 
propietario para eximirsé de los gastos ocasionados por una media
nería, que según manifiesta la regla general deben satisíacerse por 
todos los condueños en proporción al disfrute que tienen en la me
dianería; sin embargo, si un condueño quiere eximirse de estos gas
tos lo puede hacer, siempre que abandone el derecho que tiene á la 
medianería, siendo preciso además que esta no quede sosteniendo 
otro edificio que le pertenezca; pero si despues de abandonado el de
recho de medianería se arruina esta y no vuelve á construir por los 
demás condueños, el que Ia abandonó recupera el derecho á la parte 
de terreno y materiales que le correspondan; tambien puede recu
perar el derecho abandonado, satisfaciendo la parte proporcional 
del valor de la medianería, gastos que haya ocasionado desde que la 
dejó y la cantidad que él recibiera al abandonaría.

V.
Derechos y obligaciones recíprocas que tienen los 

condueños de una medianería.

Antes de empezar á derribar ó construir todo edificio debe anun- 
í^jar la obra, el que la emprenda, al condueño de la medianería con 
Rojeto de que este haga en su edificio los apeos que juague necesa
rios para que no se le siga perjuicio alguno; si el propietario del 
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edificio medianero no accede á que el otro haga la obra, por razón 
de los perjuicios que se le han de causar, se nombrarán peritos fa
cultativos que determinen lo que haya lugar y fijen las precauciones 
con que será necesario se proceda para evitar inconvenientes y para 
que no se siga perjuicio alguno al propietario medianero; el consen
timiento ó queja de este para que no se ejecute la obra, deberá siem
pre constar por escrito, para que en cualquiera ocasión sirva de res
guardo al que la emprenda.

Cuando por el derribo de un edificio sea necesario descomponer 
parte del tejado medianero ó cargar en él los materiales del que se 
derriba, el dueño de este está obligado á quedar el otro, de que ha 
hecho uso, lo mismo que estaba antes, y en caso de arruinarse por 
la mucha carga que se depositara sobre él, debe reponerle á su 
cuenta para que el propietario medianero no sufra perjuicio alguno; 
lo mismo sucederá si al construir de nuevo se cargase indebidamen- 
te alguna parte del edificio nuevo en el medianero y diese lugar á 
que se arruinase algún tabique ó muro de este: en uno y otro caso 
deberá satisfacer el dueño que ha sufrido la ruina, al que edifica 
nuevamente, la parte que le corresponda por tener nueva aquella 
parte despues de reedificada, y que estaba ya en uso ó deteriorada 
cuando acaeció la ruina; la cantidad que el dueño ha de indemnizar 
al que la construye de nuevo, será valuada siempre por peritos fa
cultativos arquitectos é maestros de obras.

La misma obligación de avisar al dueño del edificio inmediato 
tiene el que intenta el derribo de un edificio, aun cuando aquel no 
sea medianero sino contiguo, debiendo tomar el dueño de este las 
precauciones necesarias ¡jara ^u estabilidad, las cuales no podran 
embarazar por su tardanza ni disposición la obra del vecino, debien
do tambien este procurar la prontitud en la ejecución de la misma 
para qiie el vecino no esté incomodado con los apeos y otras precau
ciones que se haya visto obligado á tomar. Si en la casa contiguas 
la que se derriba se notase algún sentimiento ó cesión, el arquitecto 
ó maestro de obras que dirija aquella tiene obligación de avisar al 
dueño del edificio resentido, y si el sentimiento desde luego ofre
ciese serios temores, debe el director de la obra disponer se apee 
desde luego; los gastos originados serán de cuenta del que constru
ye, si el sentimiento ó ruina ha sido por causa suya; pero si ha uro- 
venido del mal estado de la pared contigua ó por falta de solide^) 
es de cuenta del dueño de esta.

Los condueños de una medianería tienen derecho á introducir 
en ella las cabezas de las maderas que empleen en sus construcciO' 
nes respectivas, y las soleras en sentido longitudinal, siempre que
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A® PÍT/A “’’/«‘'•«^‘‘«rfas demasiado, sino dejando un espacio de 
Oj^’ObO (3 pulgadas) al paramento opuesto; pero si el otro condueño 
quisiere introducir otras en el mismo punto, no podrán cargar las 
de uno y otro, mas que la mitad del grueso del muro medianero 
prevención que debiera observarse siempre, porque evita muchas 
cuestiones, pues algunos hacen ciertas construcciones contando con 
el apoyo que ofrece el mázimun de entregas de las maderas y al in
troducir el condueño otras en el mismo punto, tiene que cortar el 
primero las que el introdujo, las cuales no le ofrecen así tanta segu
ndad, y acaso imposibilite algunas veces que pueda subsistir lo 
construido, por lo cual es bueno no contar nunca mas que con la 
mitad del grueso de la medianería ó sea lo que á cada uno perteiie- 
ce, pues si esto no ofrece bastante seguridad á la construcción que 
se intente se dispone de otra manera que pueda ejecutarse, para lo 
cual se aumentará el grueso de la medianería en la propiedad del 
que quiere construir o hará este uso de construcciones especiales 
que den el mismo resultado.

Hemos visto anteriormente que Ias leyes prohíben que los pro
pietarios hagan rozas en las paredes medianeras para la construc
ción de chimeneas; pues esta prohibición es estensiva á toda clase 
de construcciones en las cuales sea preciso rozar la medianería, aun 
cuando no sea necesario hacerlo mas que en la mitad de su grueso, 
tal sucede si se quisiera rozar una medianería para abrir nichos, 
secretos, alacenas, etc. Cuando por dar mas ensanche á una habita* 
cion ó escalera, se roza igualmente la medianería, el que lo haga se
ra responsable de cuantos daños ocurran al vecino por esta razón, 
debiendo componer á su costa lo que por su causa se deteriore, de- 
jandolo en su primitivo estado.

Todo propietario debe impedirá! medianero que construva mol
duras, cornisas y cualquier otro cuerpo que resalte ó vuele sobre su 
propiedad, y mucho menos permitirá las canales ó conductos por 
donde corren las aguas de los tejados para su descenso á la via pú
blica, ó á la propiedad del vecino.

Está prohibido á los propietarios arrimar ó apilar á las mediane
ras todo cuanto perjudique su solidez, como estiércol, basuras y 
todas las sustancias y materias corrosivas, á no ser que se observen 
ciertas precauciones que espondremos en su lugar correspondiente. 
. Cuando la pared no es medianera, no puede arriraarseá ella ob
jeto alguno, aun cuando directamente no perjudique la solidez y es
tabilidad de la misma. Por igual motivo no es permitido tener en los 
corrales que cierran las paredes medianeras, conejos, ganado de 
cerda, etc., pues son muy perjudiciales por lo que escarban y me- 
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noscaban los cimientos, los cuales se repararán, siempre que haya 
necesidad, por el dueño de los animales que causen el daño.

Por la interesante doctrina que contiene, damos cuenta de un 
recurso sentenciado por el Tribunal supremo de Justicia, que no so
lo se refiere á medianerías, sino á luces y vertientes de aguas.

Promovido pleito por D. Francisco Javier Arnaiz contra don 
Bernardo Carbonel, sobre que se condene al segundo á que, reco
nociendo como medianera la pared que separa las casas de ambos, 
no le impida que al hacer las obras de la suya derribe dicha pared 
para levantaría de nuevo con el espesor y solidez necesarios según 
el objeto que se propone, y que también se le impida poner obstá
culo bajo el protesto de que se le cierran las ventanas que para dar 
luz al piso segundo de su casa tiene abiertas en la citada pared me
dianil, ni bajo otro cualquiera, á que el D. Francisco Javier Arnaiz 
dé por aquella parte á su casa la elevaciou que tenga por convenien
te, en cuyo pleito, seguidas las tres instancias, se pronunció senten
cia de revista por la Sala segunda de aquella audiencia (Búrgos) en 
11 de marzo del año último, por la cual «se declaró medianil la pa
red, objeto de la cuestión, hasta el punto común de elevación, ó sea 
hasta donde estaba situado antes de derribarse el tejado de la pro
piedad de D. Francisco Javier Arnaiz por bajo de las ventanas de
signadas en el plano; y en su virtud que hasta dicha altura estafa- 
cuitado el Arnaiz para obraría según le conviniese, no pudiendo in
troducir novedad alguna en el resto de la mencionada pared, que 
deberá conservarse como hoy existe,... contra cuyo fallo de revista 
se interpuso por el D. Francisco Javier Arnaiz recurso de nulidad... 
citando como infringidas varias leyes y doctrinas legales, siendo las 
primeras la 12, tít. 13, Part. 3.'; la 1.*, tít. 28, y la ib, tít. 22 de 
la misma Partida; la 2, tít. i3, lib. 2.* del Fuero real, y las 13 y 14, 
tít. 31, Part. 3.*, todo por los motivos que esplicó, diciendo que al
gunas de ellas hablan sido infringidas, si no en su letra, por lo me
nos en su espíritu:

Visto.—Considerando, que la Hacienda pública vendió las casas 
de que se trata, primeramente al demandado Carbonel la suya con 
todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y servidum
bres, sin hacer declaración especial ni reserva alguna de derechos; 
y posteriormente al demandante Arnaiz las que posee, según apare
ce de las respectivas escrituras otorgadas, la de aquel en 6 de febre
ro, y la de este en 22 de mayo de 18-44:—Considerando, que cuan
do se valuó la casa de Carbonel, se sacó á pública subasta, y otorgo 
por la Hacienda pública la escritura de venta, tenia como antespO' 
seyéndola el cabildo eclesiástico de Búrgos, y estaba de inmemoriub
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*^1"' ÍÍJ*? ventanas abiertas en la pared en cuestión, dominando 
el edificio de Arnaiz en la parte colindante con ella, que daban á 
algunas habitaciones luz, ventilación y demás que es consiguiente, 
y ias aguas pluviales del tejado de dicha pared caían sobre la cava 
üeeste ultimo; ventajas y comodidades que tienen su valor, el cual 
hubo de aumentar el precio que se dió por la linca:—Considerando, 
que adquiriendola Carbonel en este estado por el título oneroso de 
yen a, a Hacienda pública se sujetaba á sufrir las consecuencias 
inmediatas y legalmente indeclinables de que la disfrutara con las 
mismas condiciones y del propio modo que se la entregaba:—Conside- 
^1 í’ ri“V^ vender la Hacienda pública á Arnaiz la casa contigua 
a la de Carbonel, no pudo trasmitirle mas derechos que los que ella 
ema, ni dejar de trasferirsela con los gravámenes á que estuviera 

sujeta. --Considerando, que si bien el dueño de una cosa puede ha
cer de ella lo que quisiere, no es sin embargo esta facultad tan ab
ao u a que le sea licito obrar contra derechos ni tampoco de modo 
que ceda en perjuicio y ofensa de los que asistan á un tercero:— 
Considerando, que la sentencia reclamada se ajusta á la demanda, 
resolviendo las cuestiones que literal y esplícitamente se propusie
ron, como lo evidencia su simple cotejo, y con ellas virtualmente el 
espediente de denuncia acumulado:—Considerando, por último, en 
preseocia de todas estas razones, que no se ha infringido clara y ter- 
mmantemente ninguna disposición ni doctrina legal de las que se 
an citado, incurriendo en la equivocación de enumerar entre ellas

^j ^^’ ^^^' ^^’ ^''’ *1^^ °® existe:—Fallamos:—Que debe
mos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de nulidad in- 

rpuesto por D. Francisco Javier Arnaiz contra el fallo de revista
®^ estos autos por la Sala 2.* de la audiencia de Burgos 

®P de marzo del año último...» (Seni., Tribunal supremo de Jus- 
«cía, SI de febrero de 1855.)
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CAPITULO IV.

fONTRAMUROS Ó PAREDKS DE REFUERZO.

Almacenes de sal y depósitos de materias corrosivas.

Ya en otro lugar hemos indicado, que siempre que un propietario 
construya, es preciso cuide de hacerlo de manera que no perjudique 
las construcciones del vecino, y mucho menos con las que son obje
to de este capítulo, para lo cual se pueden construir de dos maneras 
ó hnciéndolas á una distancia prudente de lo ya construido, ó ejecu
tándolas con unos contramuros que, impidiendo las filtraciones, no 
permitan que las construcciones existentes sufran deterioro por las 
nuevas que se emprendan.

Cuando en los edificios se destinen algunas de sus habitaciones 
para depositar en ellas objetos de salazón como grandes partidas de 
pescado, tocino, etc., ó cuando se destinen á almacenes de bacalao, 
sal, etc, deberán estar provistas todas las paredes medianeras y con
tiguas de muros de refuerzo de suficiente espesor y altura y lo menos 
0,^537 (2 pies) de cimiento; igual precaución se tendrá cuando ha
ya de servir la habitación para depósito de salitres ó fragmentos de 
animales para la fabricación de sal amoniaco ü otras materias cor
rosivas.

No merece menos atención la construcción de cuadras y esta
blos, ya por los líquidos que por ellas corren , ó ya por el estiércol 
que en las mismas se va depositando, por cuya razón para impedír 
que estas materias intiuyan desfavorablemente en la conservación 
de las paredes se evitará todo contacto con estas, lo que se consigue 
construyendo muros de refuerzo que lleguen por lo menos á la altura 
de los pesebres para que de este modo no sufra detrimento alguno 
el muro que forma la cuadra; respecto al desagüe que se ha de dar 
á esta, ya en este mismo libro dejamos dicho cómo se ha de conse
guir la salubridad, al mismo tiempo que la limpieza, para lo cual se 
dispone convenientemente el pavimento que, desaguando en un 
punto preparado al efecto, da paso á cuantos líquidos corren por la 
cuadra y que van á parar todos al mismo punto de concurrencia.

Cuando los propietarios no se convengan ó no estén de acuerdo 
con las dimensiones señaladas á los muro? de refuerzo decidirá la
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contienda un facultativo nombrado con este objeto, que fijará cuan
to sea necesario para que. quedando á salvo la conservación de la 
fabrica, conserve cada propietario su derecho.

Si á pesar de construir muro de refuerzo en las cuadras, alma
cenes de sal, bacalao y otras sustancias corrosivas, padeciese detri
mento una medianería ó pared contigua corresponde al dueño del 
objeto que le ha causado el resarcimiento de los daños á que diere 
lagar.

H.
Pozos de aguas claras, norias, estanques, etc.

_ Espuesto dejamos en nuestro libro primero que todo propietario 
tiene derecho de abrir pozo en heredad propia, no pudiéndolo evi
tar el dueño de otra inmediata (1), á no ser que pruebe que el pozo 
ha sido abierto .sin necesidad ó por mala fé, ó se presentase título 
que restringiese este derecho. En la práctica no se sigue completa
mente nuestra legislación de las Partidas, que autoriza para abril- 
pozos en el sitio que mejor parezca de la heredad propia, pues siem
pre se deja alguna distancia entre estos y las construcciones inme
diatas; distancia que tampoco debe ser tan exagerada que restrinja 
considerablemcnte el derecho de propiedad; por otra parte, no pue
de menos de dejarse alguna distancia; porque siendo de cuenta del 
que construye el pozo todos los daños que cause, desde luego le con
viene hacerle algo separado y construido con ciertas precauciones 
para evitar ulteriores males y así, cuando se quiera abrir pozo en 
una heredad, será preciso hacerle 1,®H4- (4 pies) distante de toda 
otra construcción agena, revistiendo además el pozo de fábrica de 
lauiiHo y cal; no siempre se abren á esta distancia, sino que cuanto 
•wojor sea la construcción que en ellos se emplee, tanto menor podrá 
sor, pudiendo acortar desde luego un pié la distancia, si además del 
revestido se echa una tongada de hormigón bastante gruesa en todo 

espesor, ó se construye un muro de refuerzo, que por Ia parte in- 
«nor baje 0,™SS7 (2 pies) mas que el fondo del pozo, y por la par- 

® superior llegue hasta la superficie del terreno.
, Suele suceder que por la estrechez del terreno, por miras pecu

niarias ó por cualquier otro motivo se convienen los dueños de dos

1’1 tey 19^ y, XXX», Pari. ni.



— 36S—
casas medianeras, en que se abra el pozo en la línea divisoria de los 
predios, y en este caso le disfrutarán por igual sus condueños, lo 
mismo que contribuirán del mismo modo á cuantos reparos sean en 
él necesarios.

Mas precauciones que la construcción de pozos, requiere la de 
norias y estanques ó depósitos de ellas; porque como se acumula 
mayor cantidad de agua, y son diversas construcciones, requieren 
tambien que se deje mas distancia á las propiedades medianeras, 
que no podrá ser menor de 3,™3-43 (12 pies), cuando no se constru
ya contramuro y algo menos, si se ejecutase este, que deberáem- 
plearse siempre para evitar en lo posible las filtraciones que de los 
depósitos de agua provienen y deterioran considerableraente las 
construcciones medianeras. ,

Como siempre que por cualquiera construcción de esta clase u 
otras de la misma especie, se siga perjuicio al predio inmediato, es 
preciso indemnizar el menoscabo que reciba, conviene que todas 
estas construcciones se bagan con sus muros correspondientes para 
que, quedando completamente aisladas, no puedan causar en mane
ra alguna perjuicio de ninguna clase.

IIL
De las cloacas y sumideros.

En la construcción de cloacas deben esmerarse tanto los dueños 
comolos directores de obra, por los grandes njales que de ellas pue
den resultar, y así la mejor construcción será la que se componga 
de materiales sólidos y capaces de resistir, cuanto sea posible, no 
solamente la humedad y cualquier líquido, sino los ácidos y disol
ventes en que pueden descomponerse, como procedentes de líquidos 
industriales ó de uso doméstico; debe procurarse además evitar toda 
desigualdad en los conductos ó alcantarillas, que pueda dar logara 
depósitos de inmundicias, que acumulándose sucesivgmente emba
razan el libre desahogo de las alcantarillas ocasionando graves per
juicios, tanto á la construcción, como á la comodidad pública por 
los fétidos olores que despiden.

No se pueden establecer cloacas ni conductos de inmundicias en 
la proximidad de los pozos de aguas claras, norias y demas; m mu
cho raenos inferiores que ellos, debiendo construirles de fábrica e 
ladrillo y cal y reforzarles esteriorraente con una capa de hormigón
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^*^ I-eyTA t«. XXXII, Part. HI.
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CAPITULO V.

INTERDICTOS.

L
Ideas generales.

El interdicto es un juicio sumarísimo de posesión. Solo pueden 
intentarse los interdictos: 1.' para adquirir la posesión; 2/para 
retenerla; 3.* para recobraría; 4.’para impedir una obra nueva 
y S.' para impedir que una obra nueva cause daño (1).

No nos haremos cargo mas que de los dos últimos casos, que 
son los que interesan al objeto de nuestra obra, para lo cual sen
taremos lo dispuesto en la ley de enjuiciamiento civil.

El conocimiento de los interdictos corresponde esclusivamen- 
te á la jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea el fuero de los 
demandados. Según la real órden de 8 de mayo de 1839 y ju
risprudencia posterior no se pueden repeler por medio de inter
dictos los actos administrativos.

Son jueces competentes en el interdicto de adquirir, el del 
domicilio del finado, ó el del lugar en que radique su testamen
taría ó abintestato, ó el en que estén sitos los bienes, á elección 
del demandante: en los demas interdictos el del lugar en que 
esté la cosa objeto de ellos.

Varios objetos motivan generalmente la denuncia de obra 
nueva, amparar el derecho público ó común, conservar el propio 
ó particular y evitar dallos que pudieran sobrevenir no previmen- 
doles con tiempo; según sea uno ú otro el móvil de la demanda, 
asi debe hacerse esta por una ú otra persona, correspondiendo 
en el primero y tercer caso á todo varón que esceda de 14 aílos 
y mas particularmente á las autoridades locales por medio de sus 
delegados; cuando es por provecho particular á nadie correspon 
de mas que al interesado ó á su representante, tal como los tu
tores por los menores, los administradores por los principales, p 
estén interesados en ello por derecho de propiedad ó por cua 
quier otro derecho como servidumbre, censo, etc., etc., que 
tenga á la parte ocupada por la construcción.

kU Art. 691 de la ley de enjuiciamiento civil.
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ArL7íl. Entre el juicio y la diligencia do inspección no podrán mediar 
mas que tres dias, á no exigir mayor dilación alguna causa extraordinaria é 
insuperable.

Dentro de los tres dias siguientes al en que la diligencia de inspección haya 
tenido lugar, ó de la ̂ celebración del juicio si no hubiere habido inspección, el 
juez dictará sentencia. , .

Art. 742. Si no se ratificare la suspension de la obra, procederá Ia apelación 
en ambos efectos. ,

Interpuesta la apelación se remitirán los autos al tribunal superior con cita* 
clon de ambas parles. ,

Art. 743. Si se ratificare la suspension de la obra, ce procederá a ejecutaría 
ante escribano por alguacil que se comisione al efecto, estendiéndose en los 
autos la oportuna diligencia del estado, altura y circunstancias de la obra, y 
apercibiendo al que la estuviere ejecutando con la demolición á su costa de lo 
que de allí en adelante se edificare.

Art. 744. La sentencia en que se ratificare la suspension es apelable solo en 
un efecto. , . - i «

Interpuesto el recurso y ejecutada que sea la suspension , se remitirán Icp 
autos á la audiencia citadas las partes. .

Si no se apelare, queda de derecho consentida la sentencia sin necesidad de 
declaración alguna. ,

Art. 745. Si se consintiere la sentencia, ó apelada se confirmare, tendra 
derecho el dueño de la obra suspendida á pedir (mod. núm. 47) autorización 
para continuaría. , , , . .

El juez accederá á esta solicitud si de la suspension de la obra se siguieren 
grandes perjuicios, con tal que el que la hubiere formulado dé fianza suficiente 
a su juicio para responder de la demolición y de la indemnización de los per
juicios, que de continuarse puedan seguirse, si así se mandare por ejecutoria.

Art. 746. La providencia que recayere sobre el incidente de que habla el 
articulo anterior es apelable en ambos electos. _ . .41« 

Interpuesta la apelación se remitirán los autos á Ia audiencia citadas las 
partes. .

Art. 747. Ko se podrá conceder autorización para continuar ninguna oom 
suspendida sin que al tiempo de pedirse be deduzca la oportuna demanda para 
que se declare el derecho á continuaría. , , 1 • 

Otorgada la autorización esta demanda seguirá los tramites del jucw 
ordinario.»

III.
Interdicto de obra vieja.

«Artículo 748. El interdicto de obra vieja puede tener dos objetos:
1 .“ La adopción de medidas urgentes para evitar los rie.sgos, que el maits 

lado de cualquier construcción pueda ofrecer.
2 .® Obtener su demolición.

2.®

Art. 749. Solo podrán intentarlo. . , -g.
!.* Los que tengan alguna propiedad contigua ó inmediata, que puco 

senlirse ó padecer por la ruina. ó
’ * Los que tengan necesidad de pasar por las inmediaciones aei emú 

construcción que amenazare ruina. . • „ «bienio
Art. 750. Se entiende por necesidad para los efectos del anterior ar 

la que no puede dejar de satisfacerse sin quedar privado el denunelan 
ejercicio de un derecho, ó sin que se le siga conocido perjuicio en sus 11 
ses, ó gravé molestia á juicio del juez.
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Arl. 751. Deducido el interdicto (mod. núm. 48) para la adopción de medi

das urgentes de precaución, el juez prévia inspección que hará por sí de la 
obra, acorapanado de perito que nombrará al efecto, decretará las medidas 
oportunas para procurar provisional é interinamente la debida seguridad

®J®5«®»®“ de estas medidas serán ccmpelidos el dueño, su administra
dor ó apoderado, el inquilino por cuenta de alquileres, v en detecto de todos 
estos se ejecutara a costa del actor, reservándole su derecho para reclamar del 
dueño de la obra los gastos que se le ocasionen. ícoidmar uei

Art. 752. El juez podrá denegar las medidas de precaución solicitadas si 
de la inspección que haga con el perito no resulta la urgencia. 
m^i^f* ^^^' ^^® providencias que el juez dictare otorgando ó denegando las 
medidas urgentes de precaución no son apelables.

^^ ®' interdicto tuviere por objeto la demolición de algún edifi
cio, deducida que sea la demanda (mod. núm. 49), el juez convocará a las par
tes a juicio verbal, al que podrán asistir sus respectivos defensores: oirá sus 
alegaciones y sus testigos, y examinará los documentos que presenten.

De este juicio se estenderá la oportuna acta, que suscribirán los aue á él 
hayan concurrido. n v

Los documentos presentados se unirán á los aulos.
nnnV^‘ ^* resultado del juicio el juez lo creyere necesario, podrá 

inspección de la obra, acompañado de perito que 
nombre al efecto: los interesados concurrirán si quieren á esta diligencia 
acompañados de sus defensores y peritos de su nombramiento. ’

De ella se estenderá la oportuna acta que suscribirán todos los que hayan 
concurrido.

, .^^^.- Dentro de los tres dias siguientes al en que hubieren terminado 
e juicio verbal, ó la práctica de la diligencia de inspección, si esta hubiere te- 
mao lugíir, dictará el juez sentencia.

Art. 757. Cualquiera que sea la sentencia, es apelable en ambos efectos, 
."’'erpnesta la apelación, se remitirán los autos á la audiencia con citación 

de las partes.
diii^'^^' ^^^' •®” ®^ ®®^‘^ ^® ordenarse la demolición y de resultar del juicio y 

dó nispeccion la urgencia de ella, deberá el juez antes de remitir los 
audiencia, decretar y hacer que se ejecuten las medidas de precau- 

S estime necesarias, en Ia forma que queda indicada al tratar del in- 
ivraicto, que tiene por objeto la adopción de ellas. 
mi Devueltos los autos por la audiencia, se llevará á efecto lo deter- 
minado en la ejecutoria.»

SECCION PRACTICA.

MODELOS.
NÚMERO 46.

Demanda de interdicto de obra nueva.

Don..., en nombre de D..., digo: Núm. 1.’ Que mi principales 
dueño de un molino situado en íafparte.

Núm. 2.® Que D... ha empezado a edificar otro en tal sitio, distan
te tanto del primero, construyendo... (se deteUa].

Núm. 3.° Que esta obra "ocasiona al molino de mi poder dante 
perjuicios de mucha consideración, (se espresan).
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En cuanto à lus fuudanieutos de derecho no puede negarse:
l ." Que la obra ejecutada por D... lo ha sido contra la ley laï

que previene tal cosa.
2 .® Que en este supuesto, compete á mi principal, con arre

glo á la ley tal, el interdicto de obra nueva para impedir los daños 
que con la que se está ejecutando se le originan.

En esta atención
A V... suplico que habiendo por presentado el poder y por denun

ciada la referida obra, se sirve mandar se suspenda desde luego es
ta, constituyéndose en el sitio en donde se verifica un dependiente 
de ese juzgado para que cuide de que se cumpla la providencia de 
suspension; y que se proceda á la celebración de juicio verbal para 
fallar definitivamente sobre esta denuncia, lodo según lo dispuesto 
en el art. 738 de la ley de enjuiciamiento civil; por ser asi de jus
ticia, etc.

[Lugar, fteha y firma.}

NÚMERO 47.

Petición del demandado al juez para continuar la obra
suspendida.

Don..., digo: Que, consentida (ó confirmada por el superior) la 
.sentencia de..., en que se ratificó la suspension de tal obra nueva, 
de la cual mi principal es dueño, se le están siguiendo grandes per
juicios de la suspension, que consisten (í6 alegan}. En su virtud

A V... suplico se sirva autorizar á mi principal para la continuación 
de la referida obra, prévia fianza suficiente, con arreglo al artículo715 
de la ley de enjuiciamiento civil, en el concepto de que conforme al 
141 deduce mi principal con esta fecha la oportuna demanda para que 
se declare su derecho á continuar la obra mencionada; corno de 
justicia que pido, etc.

(Lugar, feeha y firma.}

NÚMERO 48.

Demanda de interdicto de obra vieja.
Don... en nombre de... digo: Núm. 1.® Que mi principal es doeín» 

de [tal propiedad).
2 .® Y que amenazando ruina por su mala construcción ó antigüe- 

liad (tal obra} contigua (ó inmediata), puede producir que la ¡iropiedad 
de mi prim’ipal se resienta ó padezca.

íTambien puede decirse}:
1 .® Que teniendo necesidad mi representado para ejercer zaHí* 

recho de pasar por las inmediaciones de tal edificio, ó construcción 
que amenaza ruina.

Y2.“ Como quedaría privado de aquel derecho, ó se le ocasioné' 
ria conocido perjuicio en sus intereses, ó grave molestia si sobren* 
siese la ruina de la espresada obra. (En cuanto d los fundamentos at
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derecho, citense los artículos correspondientes de la ley de enjuiciamten- 
to civil.} Por tanto, interponiendo el interdicto de obra vieja 

A V... suplico se sirva dictar con urgencia Ias oportunas medidas 
para evitar los riesgos que ofrece el mal estado de dicha construc
ción; como de justicia, etc.

[Lugar, fecha y firma.}

NÚMERO 49.

Demanda de interdicto de obra vieja, pidiendo la 
demolición.

(El cuerpo de la demanda como el modelo anterior y la súplica asi-.)

A V... suplico se sirva acordar la demolición de tal edificio ó cons
trucción, etc., dándose á esta demanda la tramitación prevenida en 
los artículos 754 y siguientes de la ley de enjuiciamiento civil, por 
ser justicia, etc.

(Lugar, fecha y firma}.
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TITULO Vil.
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO.

CAPITULO L

NOCIONES GENERALES DE LOS CONTRATOS.

Aunque á nosotros no nos interese y no examinemos mas que los 
contratos de arrendamiento, debemos sin embargo dar algunas 
nociones generales de los contrates para comprender su esencia, 
nomenclatura y division, tomadas de los elementos de derecho 
civil por Gómez de la Serna y Montalbán y de la Enciclopedia 
de derecho y administración.

Co7itrato es el convenio en una misma cosa celebrado entre 
dos ó mas personas, que pueden ser compelidas á cumplirle.

Los contratos se dividen en unilaterales, bilaterales é inter
medios. Unilaterales son aquellos en que solo queda obligado uno 
de los otorgantes: bilaterales aquellos en que se obligan desde el 
principio arabos contrayentes: é intermedios aquellos en que al 
principio solo se obliga uno de los otorgantes, y á veces por un 
hecho posterior el otro.

Al esponer la division de los contratos lo hacemos únicamen
te de la que mas nos interesa, pues la division que de ellos se hace, 
atendiendo á la manera de cclebrarlos nos basta con saber cuál es, 
y en este concepto diremos que se dividen en reales^ verbales, li
terales y consensuales.

Examinada ya la division general de los contratos, vamos á 
esponer los requisitos esenciales de un contrato por los cuales en
tendemos las circunstancias sin las cuales no puede existir: aquí 
indicaremos los generales á todos los contratos, pues de los par
ticulares á cada caso de los que nos interesa tener conocimiento, 
los veremos en su lugar correspondiente.

Las circunstancias generales son: el consentimiento, capacidad 
para prestarle, objeto que sea materia del contrato, causa lícita 
que lo motive.

Sin detenemos á examinar las modificaciones que sufren los 
contratos, porque no nos interesan en gran manera, pasemos a 
hacerlo de los modos de estinguirse.
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1 ttedeu esUnguirse^ los contratos por paga, remisión, compen

sación, confusion, estincion de la cosa, mutuo disenso, novación 
rescision, condición resolutoria y prescripción. ’

CAPITULO II.

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO-

I.
Arrendamiento en general.

El arrendamiento es un contrato bilateral en que por el uso de 
una cosa o ciertas obras se da una merced determinada.

Tal divergencia hay entre nuestras leyes sobre el tecnicismo 
del arrendamiento, que varias son las denominaciones que se le 
dan, siendo otras tantas las que se aplican á sus contrayentes. Las 
leyes de Partida (1) les denominan loguero y aloguero de la palabra 
logar y alegar que aplica á arrendar y tornar la cosa en arriendo: 
el Godigo de comercio (2) da el nombre de fletamenlo al arrenda
miento de un buque, y de aquí fletante al que cede el aprovecha
miento y fletador al que le toma: el uso del foro, la Academia de 
la lengua y varios escritores de derecho autorizan las palabras lo
cación y conducción de las cuales se derivan las de locador y con
ductor que se aplican á los contrayentes, mas particularmente cuan
do se verifica el contrato de obra: por último el uso común ha dado 
a cada uno de los casos del contrato de arrendamiento su nombre 
especial, derivándose del mismo nombre del contrayente y el del 
precio ó merced, y así al arrendamiento de prédios urbanos se le 
da el nombre de inguilinatoi al de cosas mueles el de alquiler’, al de 
obras públicas contrata, asiento ó empresa (3) y finalmente á la 
construcción de un edificio ajuste ó contrato de obra. Hay otras de
nominaciones como jornalero, sirviente, criado etc., que no espre- 
jamos porque no nos interesan para nuestro objeto. Ninguna de es
tas denominaciones comprende los trabajos científicos que prestan 
jos abogados, ingenieros, arquitectos etc., por los que son retri- 
Duidos y a cuya retribución se da el nombre de honorarios.

b Ley 1“ til. VIU, Pirt. V.
® Til. lii,. ni
W Las disposicioues que rigen estos 

yontratos, Jas tenemos eslensamenfe dela- 
laiias eu el Maxoal di coswatas os ssuvicios

pi Biicos, con comentarios al pliego de con
diciones generales para contraías de obras 
publicas, instrucción para las suhastax, jn- 
risprudencia administrativa, etc —1 t en 
le.’—S rs.-Valladolid, 1862.
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El contrato de arrendamiento puede ser de cosas ó de industria 

V tiene derecho á eíectuarle todos los que pueden enagenar y ade
mas el enfitéuta, el usufructuario, el guardador, el administrador 
de corporaciones ó particulares, sin necesidad de autorización es- 
presa, el padre en los bienes adventicios de sus hijos y el mando 
en los de su mager. Las cosas que pueden ser objeto del contrato 
de arrendamiento son las que están en el comercio, muebles, raíces 
ó semovientes, que no se consuman por el uso, y algunas veces las 
incorporales cuyo uso pueda trasferirse, como la percepción de tru- 
tos en el usutructo. , , , j i

La merced ha de estar en proporción del provecho de la cosa, 
pudiendo rescindirse el contrato si hay lesión en mas de la mitad.

La muerte de los contrayentes no concluye el arrendamiento de 
cosas, sino que pueden los herederos (1) continuar con el: no asi si 
la cosa cambia de dominio por compra ó venta, pues entonces el 
comprador puede rescindir el contrato y arrendarsela a otro; sin 
embargo, no se le podrá despojar, si el comprador se obligó con el 
vendedor á respetarle, ó si habia sido hecho por toda la vida.

El dueño de la cosa, á no haber pacto en contrario, debe pagar 
las cargas y tributos que graviten sobre la finca, repararía de mud 
que qu?de espedito su uso y finalmente, sino hubiese ademas cos
tumbre en contrario, abonar las mejoras hechas por el arrenda
tario que queden subsistentes después de concluido el arrendó, 
si no quiere abonarías, tiene facultad el arrendatario de llevár
selas si se pueden quitar sin causar deterioro en la tinca.

El arrendatario puede subarrendar la finca á no ser que teng 
prohibición espresa del propietario ó fuese contraria la costuin 
del pueblo. Debe el arrendatario cuidar las cosas que recibe cora 
si fueran suyas, de modo que no se deterioren, ®^X 
do el término porque se arrendaron, debiendo pagar al ^y®^ 
perjuicios que por omisión se le irroguen; debe igualmente pagar 
el precio en el tiempo convenido, no evadiendo este pago, 
que deje la finca antes del tiempo porque la tomó; pero s 
descontará, si el dueño la vuelve á arrendar antes que fine aqu^

Estos principios generales sufren algunas modificaciones p 
disposiciones especiales, que á continuación ^^^minamos y q 
no hacen variar las generales en cuanto no se refieran a e

(1) Ley 9, Ut. VIU, Part. V, y articu- iunio de 4813. 
lo 5 del decreto de las Cortes de 8 de
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IL
Arredamiento de predios urbanos.

Las disposiciones vigentes sobre arriendos de predios urbanos 
son algunas eyes de las Partidas y la ley de inquilinatos de 1842 
a cual establece algunas reglas que se siguen en dichos arriendos’ 
lor esta ley se autoriza a los propietarios para arrendar sus fin
cas libremente, imponiendo en los contratos las cláusulas que 
tengan por conveniente: la misma establece, que si se fija tiem
po determinado para el arriendo, trascurrido aquel termina este 
.'in que sea necesario mutuo desahucio; pero si el arriendo no 
esta hecho por tiempo determinado, cuando uno de los dos con- 
trayentes quiera dejarle tiene obligación de avisar al otro con la 
«nticipaoiou acostumbrada en el punto que radica la finca v si 
110 hubiese costumbre establecida, con cuarenta dias de anti- 
eipacion.

Puede el propietario, aunque haya hecho arriendo por tiempo 
hjo y no haya terminado este, desahuciar ó despedir al inquili
no, siempre que para ello tenga justa causa y por tal se reputan 
las siguientes: si el dueño necesita la casa para vivir él ó alguno 
de sus hijos: si quiere reedificaría, siempre que las reparaciones 
sean ur^-enjes: si el inquilino no paga la renta á su debido tiem
po y nnalmente, si hace mala vecindad, comprendiendo en 
esta acepción, no solo el que sea molesto ó trate mal la casa 
sino el que en ella establece juegos prohibidos, lugares de pros- 
itucion u oculta ladrones, no necesitando que trascurra el tiem

po acostumbrado para despedirle, sino que puede hacerlo en el 
término de 24 horas.

_ Para el desahucio hemos espuesto ya con latitud la doctrina 
^gente en nuestro libro primero, página 148 y siguientes, adon
de se puede consultar.

El inquilino no puede subarrendar la casa ó habitación sin con
sentimiento del propietario.

Inquilino y propietario tienen varias obligaciones que cumplir 
en cuanto a la conservación del edificio, las cuales espondremos 
c ara y sucmtamente. La principal obligación que tiene el inquilino, 
es administrar la casa lo mismo que si fuese suya, para lo cual es

d) Ley fi, m, VIU, Part V.
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preciso que mientras la ocupe la trate bien y no la destinera usos 
que la deterioren para los cuales no fué arrendada: con objeto de 
dejar el inquilino en buen estado la casa hará de su cuenta en ella 
las reparaciones menores necesarias, cuando no sean ocasionadas 
por la vejez del edificio ó fuerza mayor; se pueden reputar repara
ciones menores, todas las que por lo general se necesitan para el 
uso continuo, tales son: las reparaciones de los hogares y campanas 
de chimenea, los pequeños deterioros que sufran los tabiques en su 
parte inferior por culpa del inquilino, la falta del papel que adorna 
las habitaciones ocasionada por el mismo; los ladrillos, cristales y 
varillas ó ganchos de hierro que se rompieren; los picaportes, cer
rojos, cerraduras etc. que se inutilicen, y finalmente, algunos dete
rioros causados en puertas, ventanas, alacenas, perchas, etc. La ul
tima obligación que sobre sí tiene el inquilino es entregar la casa o 
habitación en buen estado, cual la recibió, formando con objeto de 
acreditarlo un inventario que lo esprese y cuando este no exista, se 
supone que la ha recibido en buen estado.

El inquilino de una casa puede hacer en ella todas las obras de 
poca consideración que necesite y que no exijan importantes demo
liciones, que hagan variar el destino del edificio, contando ademas 
con que tiene que reponerlo todo en el mismo estado que se le ha en
tregado, para lo cual le será preciso deshacer todas bis obras que en 
él se hayan hecho, á no ser que el dueño desee conservarías y aun 
si le son útiles debe indemnizar al inquilino lo que le costaron, des
contando el aprovechamiento que hayan tenido; pero de ninguna 
manera podrá hacer, sin el pon sentimiento del dueño, otras modm- 
caciones de mas importancia que varíen el destino del edificio ó pa
ra cuya ejecución fuesen necesarias mas consideraciones y precau
ciones, como si se quisiere cambiar escaleras, quitar pies derechos, 
abrir nuevos vanos en los muros principales, cortar soleras, susti
tuir pisos ó aumentarlos, etc., etc.

No menos que los inquilinos tienen tambien los propietarios 
obligaciones que cumplir, siendo la principal la de entregar al in
quilino el edificio en buen estado y habitable; la de conservar habi
table el edificio por todo el tiempo que dure el contrato, tal como 
si se inundase alguna bodega, si falta agua á los pozos ó estuviesen 
corrompidas las que tuviesen, ó se infestasen las cuadras ó habita
ciones; sin embargo, mientras el contrato sea válido, no podra ha
cer el propietario modificación alguna sin consentimiento del inqui
lino y de manera que este disfrute convenientemente la finca. Son 
de cuenta del propietario todas las reparaciones de consideración, 
como son, las que hay necesidad de verificar en los muros y partes 
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principales del edificio, las cuales debe llevar á cabo en breve tér
mino, si al inquilino fuesen necesarias, causándole la menor moles
tia posible.

Cuando en estas reparaciones se emplee poco tiempo podrá el 
inquilino sufrirías, pero si su duración escediese de 40 dias, ó tu- 
biesen inhabilitada alguna habitación del edificio, el inquilino es 
justo obtenga una rebaja proporcional del precio de su alquiler.

Corao digimos en la nota de la página 147 los arriendos se es- 
tienden en papel sellado con arreglo á lo que en la misma nota se 
manifiesta.

El artículo 2.* de la ley hipotecaria de 8 de febrero de 4861 
dispone que se registren los contratos de arrendamiento de bienes 
inmuebles por un período que esceda de seis años, y de los en que 
se hayan anticipado las rentas de tres ó mas años; pero para que 
puedan ser inscritos (art 3/), deberán estar consignados en escritu
ra pública, ejecutorias, ó documentos auténticos espedidos por el 
gobiernoó sus agentes en la forma que prescriban los reglamentos.

Esto mismo es aplicable tambien (art. 5.’ del reglamento) á los 
contratos de subarriendo, subrogaciones, cesiones y retrocesiones 
de arrendamientos, siempre que tengan las circunstancias espresa- 
das; pero debiendo hacerse en tales casos, no una inscripción nue
va, sino un asiento de nota marginal á la inscripción que ya estu
viere hecha del arrendamiento primitivo.

En las inscripciones de arrendamiento se espresarán su precio 
y la duración del contrato (art. 23 del reglamento).

CAPITULO III.

ARRENDAMIENTO DE OBRAS Y SERVICIOS.

I.
Consideraciones generales y personas que se obligan 

al servicio de otra.

Ya dejamos dicho que los arrendamientos de cosas y obras 
son de una misma naturaleza, unos mismos los requisitos esen
ciales para su validez y unos mismos los derechos que dan á los 
contrayentes para compelerse mútuamente á su cumplimiento; rés
tanos ahora, como lo hemos hecho con otros arrendamientos, espo- 
ner las reglas particulares que tienen aplicación á este contrato.
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En el contrato de arrendamiento se comprenden los servicios, 

el trabajo, la industria y basta los cuidados que pueden prestar las 
personas. El arquitecto que se obliga á edificar una casa por cuen
ta de otro, presta sus conocimientos en el mismo concepto que lo 
hace un obrero ó industrial; pero no se usa para espresar este 
contrato la palabra arrendamiento, sino ajuste, convenio, etc., asi 
es que se dice de un criado ó jornalero que se ha ajustado, y no 
que lía arrendado sus servicios; lo mismo de los arquitectos, no se 
dice que han arrendado sus conocimientos^ sino que se han ajus
tado ó convenido con el dueño en hacer tal ó cual obra.

Los criados y obreros son los que propiamente alquilan ó ajus
tan sus obras y servicios, siendo de los primeros los que se cons
tituyen al servicio de otro y viven en su misma casa y dando el 
nombre de obreros á los que, prestando sus servicios por uno ó 
varios dias determinados, no viven con el amo; estos reciben 
tambien el de jornaleros, cuando ajustan un trabajo al dia, y 
finalmente, si ajustan el trabajo por un precio alzado se llaman 
destagistas.

El criado y obrero son responsables de resarcir al amo ó due
ño los daños y perjuicios que por su negligencia ó impericia le 
ocasionaren (I), y la misma responsabilidad tienen los que ajusten 
las obras respecto á la impericia ó negligencia de las personas que 
tengan para ayudarles {2).

A no haber costumbre en contrario los que trabajan á jornal 
deben estar á disposición del que los emplea de sol á sol (3) y 
cumplir del mismo modo que el amo, todas las condiciones del 
contrato, pagándoles este á su tiempo el salario, obligación que 
se prescribe á los tres años (4); pero la ley concede al criado el 
interés de un 3 por 400, y á los artesanos y menesterales el del 
6 por 100 de la deuda, desde el dia de la interpelación judicial. 
Si lo exigiese el jornalero, el amo debe pagarle el jornal en la noche 
del mismo dia que lo ha ganado {5); la costumbre que general
mente se sigue es pagar por semanas cumplidas. Si no se hubiese 
fijado precio, se regulará por lo que en el pueblo valga la clase 
de trabajo que se haya ejecutado y sino le fijarán peritos nombra
dos al intento.

El jornalero no tendrá derecho á que se le aumente el jornal

íl) Leyes 10, 12 y 13. lit. VIU. Part. V. (4) Ley 10, til. XI, lü). X de la Nor.
(2) r,cj 2. tit. XXin, lib. VIU de la Reo

No». Ree 0) Lev 2, til. XXVI, lib. VIH de la
Ley 1. til. XXVI. lib. VIU d? la Nov. Kec.

Rcc.
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cua^uiera que sea el trabajo que ejecute; tampoco podra dismi- 
nuirle el amo porque aquel acabe antes del día su labor y no tenga 
en que emplearle, ó porque él mismo le haya impedido trabajar; 
pero si el jornalero abandona su trabajo ó no puede seguirle por 
causa independiente de la voluntad del amo, puede este descontarle 
el trabajo que no haya ejecutado, no satisfaciéndole mas que lo que 
haya hecho.

Obrero y amo están obligados á cumplir el contrato en todas 
sus partes, pero no deja de tener grandes escepciones esta obliga
ción, tal es, por ejemplo, en caso de enfermedad del obrero, pues 
entonces puede el amo descontarle lo que deje de ganar, pero si 
está ajustado por año, y la enfermedad es leve no debe hacer des
cuento alguno, aun seria mas natural cuando no estuviese ajus
tado por tiempo determinado, porque entonces no podia despedirle 
cuando quisiera; pero en este caso la humanidad aconseja no haga 
el amo uso riguroso de este derecho.

II.
Obligaciones que impone el contrato de obra á los 

contrayentes.

Cuando la construcción de una obra se ajusta por un tanto al
zado, se llama obra á desi ajo de la que nos ocuparemos en el párra
fo inmediato, y cuando se estipula mediante una recompensa deter
minada por el tiempo que dura, tiene un carácter distinto y el que 
la toma no es mas que un director de ella con derechos y deberes es
peciales. Estos conb’atos no suelen celebrarse sino para obras que 
requieren conocimientos artísticos ó facultativos, y con personas 
adornadas de ellos, asi es que aunque el arquitecto, maestro ó artí
fice no intervengan en la construcción, sino como un director asa
lariado de la obra, contrae un empeño que no puede ni debe 
confundirse con un alquiler común y ordinario de servicios.

Las circunstancias especiales de este contrato y su naturaleza 
hacen que el que toma una obra esté sugeto á ciertas obligaciones, 
que no dimanan de otros contratos semejantes; pero sin las cuales 
podrían acarrearse perjuicios de consideración, son estas obligacio
nes: 1 .• Dirigír la obra por sí mismo, puesto que en consideración á 
su habilidad personal se le ha confiado la construcción: 2.‘ Hacerla 
con solidez y perfección, que es el primero y principal de los fines 
que la otra parte se propuso en el contrato, y con arreglo al plano
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aprobado por esta si asi se convino. Será, pues, responsable el pe- 
rito de la ruina ó falseamiento de la obra hasta quince años despues 
de su conclusion, si no justifica que sobrevino por caso fortuito; 
despues de concluida la obra puede el dueño hacerla reconocer por 
peritos, uno de cada parte y tercero en discordia nombrado por el 
juez, y si juzgan que es falsa debe repararía ó abonar su valer el 
que la dirigió ó sus herederos.

No declina esta responsabilidad porque el director alegue enga
ño de los operarios ó de los encargados de suministrar los materia
les; porque en el primer caso es responsable de cuanto hagan, te
niendo por eso el derecho de elegirlos y contratarlos á su arbitrio; 
en el segundo caso porque debió reconocerlos y no emplearlos si 
eran malos, á no ser que los hubiese suministrado el dueño delà 
obra, siendo sabedor de su defecto ó que el mismo arquitecto se lo 
hubiera advertido, pues si la ruina proviniese por el empleo de es
tos materiales, no tendrá responsabilidad alguna el arquitecto.

El director de una obra debe tambien cuidar de que no se estra- 
vien y malgasten los materiales, que para ella suministre el que la 
manda ejecutar, siendo responsable de su perdida ó deterioro, si 
proviniese de descuido ó impericia del mismo o sus operarios.

El dueño de obra contrae tambien serias obligaciones que están 
en consonancia con las del director y así es obligación de aquel: 
1.’ facilitar todo lo necesario para la sólida y perfecta construcción 
de la obra: 2." pagar al arquitecto ó maestro de obras el precio esti
pulado, y si este no se determinó en el contrato, lo que valiere su 
trabajo á juicio de peritos, debiendo abonar en otro caso el interés 
de 6 por 100 desde el dia de la interpelación judicial (1). El pago 
deberá verificarse en el tiempo fijado en el contrato, y si, ni espre- 
sa, ni tácitamente lo hubiese sido, cuando la obra este concluida.

Daremos fin á este párrafo manifestando los motivos porque se 
estingue el contrato de obra.

t.* Por el consentimiento unánime de los contrayentes.
2.° Por la voluntad ó muerte del dueño de obra.
Y 3.* Por cualquier caso fortuito ó fuerza mayor que imposi

bilite el cumplimiento de lo pactado.

ÍD Ley 12. Ul. XT. lib X de la Xov. Rec.
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in.
De las Obras á destajo.

Se dice que se toma una obra á destajo cuando se ajusta la cons
trucción de toda ella por una cantidad alzada. Generalmente este 
Contrato se hace por personas entendidas; pero aun cuando no sea 
asi debe correr la misma responsabilidad para el que le haga, porque 
dje no serlo , obligación suya es valerse de una persona facultativa 
para que la obra se ejecute con arreglo á las condiciones estipuladas 
y á los principios del arte, en cuyo caso si queda defectuosa la obra, 
el contratista puede repetir contra el facultativo que se ha encara-a- 
do de ella. °

Según nuestra legislación en consonancia con el derecho roma
no, cuando el que contrata la obra pone el terreno no debe conside- 
farse arrendamiento , sino venta, y fundado en esto si la obra se 
menoscaba ó destruye por fuerza mayor ó caso fortuito antes de su 
conclusion y entrega, la pérdida la sufrirá el que enagenó el terre
no (1), á no ser que requerido el dueílo de la obra para hacerse en
trega de ella demorase el efectuarlo y en el intermedio sufriese al
gún deterioro, porque entonces á él le corresponde ya sufrir sus 
consecuencias (2).

Cuando el que construye no pone el terreno, sino los materiales 
y su industria, hay varias opiniones sobre quién ha de resarcir los 
daños que ocurran en la obra; dicen unos que proviniendo estos por 
fueran mayor, avenida ó cualquier otro caso no imputable al desta- 
gista ó perito encargado, es de cuenta del dueño de obra la rehabi
litación de esta y el reintegro de los materiales, y otros dicen que el 
que dirigió la obra debe perder el valor de los materiales que puso, 
siempre que el deterioro no provenga de morosidad del dueño al 
recibir la obra.

Las obligaciones del destagista y dueño de obra son con ligeri- 
simas modificaciones las mismas qne en el párrafo anterior hemos 
sentado para los qne intervienen en el simple contrato de construc
tion de una obra cualquiera; únicamente añadiremos que el desta
gista no puede exigir al que le encargó la obra mas que lo justo, sin 
poder alegar error ni engaño para encubrir el poder percibir un

d) Leyes n y 2G, Ul. V. Par, V. ® Leyes 24 y 27, «lulos VyXVU. Part. Y.

26
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precio escesivo; pues si el precio escede en mas de la mitad al valor 
de la obra, deberá restituir el esceso, teniendo derecho el perjudi
cado á exigirlo dentro de los cuatro años que la ley prefija para la 
reclamación de las lesiones en general (1): no sucede así al destagis- 
ta pues siendo este esperto no puede suponerse que pudiera ser en
gañado (2) en los precios para sufrir una pérdida tan grande; pero 
habrá no obstante casos en que por motivos difíciles de proveer su
fran una alteración notable los precios de los materiales ó de la ma
no de obra, debiendo entonces el tribunal á que se someta tener al
guna consideración y no hacer demasiado pesado su fallo para el 
cumplimiento de los contratos.

Tampoco tiene el destagista derecho á mayor retribución porque 
haya hecho alteraciones en la construcción, sin consentimiento del 
dueño, cuando esta se haya convenido según un plano fijo y apro-

En el contrato de obras ó destajo se disuelve: I? ror la conclu
sion de la obra: 2.‘’ Por el consentimiento mutuo de las partes, el 
cual puede disolverle antes ó despues de comenzada la obra; en el 
primer caso el que la encargó abonará al destagista los gastos que 
hubiese hecho para el acopio y preparación de materiales y en el 
segundo el valor de lo que lleve construido; igualmente se disuelve 
por la sola voluntad del que encargó la obra debiendo avisar al des
tagista y abonarle los daños y perjuicios: 3.‘ Por Ja muerte del des
tagista, porque fundándose el contrato en la pericia de este, muer
to él, no tiene aquel fuerza; no sucede asi por la muerte del que 
encarga la obra, pues siguen los herederos con la misma obligación, 
á no ser que en uso de sus facultades quieran paralizaría indemni
zando como hemos dicho; y por último se disuelve el contrato por 
causa de fuerza mayor en cuyo caso el dueño de la obra debe abo
nar al destagista lo que lleve ejecutado de ella y los gastos que le 
haya originado el acopio y demas de materiales.

(1) Ley 7, tit. I. lib X delà Net, Rw (2) La misma ley?.
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TITULO VIII.
DE LOS CENSOS.

CAPITULO I.

DE LOS CENSOS COMO UNA MODIFICACION DEL DERECHO DE PROPIEDAD.

I.
Ideas generales de los censos.

Bajo dos denominaciones distintas pueden consíderarse los cen
sos, ó como una modificación del derecho de propiedad ó como un 
contrato , en el primer concepto nos ocuparemos de ellos en este ca
pitulo, dejandolo para el siguiente en el segundo.

Censo es el derecho de exigir cierta pension , á cuyo pago está 
aiecta alguna finca agena. Es derecho con relación á aquel á cuyo 
íayor está constituido, a quien llamamos censualista^ pues respecto 
del que paga, al que denominamos censuario, es un gravamen. Por 
esta definición del censo se advierte la semejanza que tiene con las 
servidumbres; como ellas, es una sustracción del dominio absoluto, 
y esta adherido à las fincas, á las que sigue cualesquiera que sean 
las manos a que pasen.

El censo se puede constituir por última voluntad ó por conven
ción.

El censo es enfitéutico, reservativo ó consignaUvo. Apoyados al
gunos en una ley recopilada (i), subdividen al consignativo en real, 
personal y mixto. Llaman real al que está constituido solo en cosa 
fructífera; personal al que lo está sobre la industria de la persona, y 
mixto al que participa de ambos.

ib Ley 9. tít. XV, íib. X.
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IL
Censo enfitéutico.

Censo enfitéutico es el derecho de gozar y disponer de una finca 
agena, cuyo dominio útil se transfiere con la condición de pagar 
una pension anual (1).

La naturaleza ordinaria del censo enfitéutico es que sea perpe
tuo, aunque puede estar constituido por largo tiempo determinado 
(21, como el de diez ó mas años. -, i

' El censo enfitéutico produce efectos favorables a los dueños di
rectos y útiles; al censualista le dá:

1 .* La redención del dominio directo. ,
2 .* El derecho derecibir y exigir anualmente las pensiones.
3 ? El de que caiga a su favor la cosa en comiso si se dejan de 

pagar las pensiones. El motivo de esto es , porque en tanto se cree 
subsistente el censo, en cuanto se llenan las condiciones que prece
dieron á su formación. , v i i

4 .'’ El de ser requerido cuando quiera el censualista vender la 
cosa, en la que tiene el derecho de tanteo. Solo puede ser vendida 
la cosa cuando el señor directo no la quiere, ó requerido guarda 
silencio por dos meses.

5 .’ El derecho de laudemio ó luismo que es la cincuentena par
te del precio de la cosa, cantidad que debe pagar el que nuevamen
te la posea (3) con la limitación que espondremos al hablar de los 
derechos del censuario.

El derecho de retracto. . • r •
Este censo produce á favor del censuario beneficios no interio

res, Tales son:
1 .’ La adquisición del dominio útil de la cosa.
2 .® El derecho de vendería en los términos referidos al hablar 

de las ventajas del censualista.
3 .’ El de gozar de ella ínterin quepor defecto de paga no haya 

perdido su derecho.
4 .* El de imponer sobre ella servidumbre (4).
b.“ El de empeñaría á persona no menos hábil que el enhteuta

H) Ley 3, 1«. XIV. Part. L y ley 28, til (3) Ley 29, tít. ^^Pg*^'»
MU, Partida V. (4) Ley U, til. XXX, Voit, iu-

( 2) Las mismas leyes 5 y 28. 
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para pagar el censo, perdiendo su derecho si lo hiciera á persona 
menos capaz ó mas poderosa.

6 .* El de darla en dote á sus hijas, y dejarla por sucesión y 
por mejora sin adeudar laudemio.

El pago de las cargas y tributos que no recaigan espresamente 
por disposición de la ley sobre el dominio directo, debe pertenecer 
al censuario, porque es el que percibe las utilidades.

Este censo se estingue:
1 .’ Por dejar el censuario de pagar el canon anual por tres 

años consecutivos y dos si el censo está constituido á favor de una 
iglesia. Competen al censuario diez dias para purgar la tardanza, 
pudiendo el dueño directo, despues de estos términos, tornar la cosa 
por sí mismo sin pedir posesión según una ley de Partida; pero co
mo esta pena está en desproporción con el defecto y además estaría 
amenazada la tranquilidad pública, sustituyendo la voluntad parti
cular á la acción de los tribunales, no está admitido por la práctica.

2 .* Por enagenarse la finca contraviniendo á las reglas que de
jamos asentadas.

3 .‘ Por concluirse el tiempo para que se construyó.
4 .* Por renuncia del enfitéuta.
8 .* Por perecer la cosa ó sufrir tal trastorno que quede de ella 

menos de la octava parte (1).

III.
Derecho de superficie.

El derecho de superficie debe ser contado entre los censuales 
Muy semejante al enfitéutioo, no está tan determinado como este en 
nuestras leyes, aunque de él hacen espresa mención (2).

Para mejor inteligencia haremos algunas indicaciones acerca de 
su origen. En el cap. 4.’, tít. in del libro primero hemos estableci
do como principio general, que todo lo que se edifica en suelo ageno 
cede al dueño dei terreno. Así el que edificaba en terreno arrendado 
lo hacia en beneficio del dueño del solar; pero mientras existia el 
arrendamiento y cumpliese el arrendatario, debia ser mantenido en 
él, del mismo modo que cuando uno compraba, no el terreno, por
que entonces seria un propietario absoluto, sino el derecho de tener

(Í) Le? 58, t((. vm, Parí. V. (5) Ley 8, tít. X, lib. XIU da a Nov. R« 
copilacioo.
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por largo tiempo ó perpétuamente en él un edificio. De aquí dimanó 
que los pretores en Roma no solo le mantuvieran en el derecho que 
le provenía del contrato de arrendamiento 6 de compra, sino que 
tambien cuando estos títulos le autorizaban para retener mucho 
tiempo ó perpétuamente el edificio, le consideraran como un señor 
útil, y le dieran en su virtud una acción real.

Así vino á formarse el derecho de superficie, que podemos definir, 
el que se tiene en el edificio construido en terreno arrendado, ó que 
se concede al efecto por tiempo determinado ó indeterminado. De 
esta definición se infiere, que realmente hay en este caso una divi
sion del dominio directo y del dominio útil, que dura por tanto 
tiempo por cuanto está otorgado: podemos por lo tanto considerar la 
superficie como un verdadero censo, en que el señor deLterreno es 
el censualista, y el de la superficie el censuario.

Esta consideración de dueño útil la tiene el censuario mientras 
paga la pension: en su virtud puede disponer del edificio, enage- 
narle, hipotecarle, y constituir en él servidumbre; pero á su vez 
tambien se obliga á satisfacer las cargas reales, los tributos y los 
gastos que ocasiona.

IV.
Censo reservativo.

El censo enfitéutico y el derecho de superficie suponen, como 
hemos visto, separados los dominios directo y útil: no sucede esto 
con los censos reservativo y consignativo: estos solo son una carga 
activa y real sobre la propiedad agena, en virtud de la cual el due
ño de la cosa está obligado á satisfacer una pension.

Se entiende por censo reservativo el derecho de exigir cierta 
pension al poseedor de una finca, en reconocimiento de la cesión 
del dominio directo y útil. Este censo es en gran parte semejante al 
enfitéutico, y para conocer estas semejanzas nos bastará manifestar 
las diferencias que los separan.

1 .’ Que el censuario tiene en él no solo el dominio útil, sino 
tambien el directo.

2 .“ Que puede vender la cosa censida sin ningún requerimien
to del censualista.

3 .‘ Quenotienequepagarlaudemioporla enagenaciondelacosa.
4 .* Que esta no cae en comiso aunque dejen de pagarse las 

pensiones.
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V.

Censo consignativo.

El censo consignativo^ que se denomina así por estar consignado 
sobre bienes del censuario, es el derecho de exigir del dueño de bie
nes determinados una pension anual impuesta sobre ellos.

Puede ser perpétue ó temporal, según se constituya por tiempo 
indeterminado ó determinado. El perpétuo se subdividía en irredi
mible y en redimible ó al quitar, según las diferentes cláusulas con 
que se hubiese otorgado. Hoy todos pueden redimirse (1).

Los juros son censos consignativos en que el gobierno es el cen
suario.

El censo consignativo se estingue:
1 . Por perecer la cosa censida, porque entonces falta obje

to sobre que recaiga. Si la cosa censida perece solamente en parte, 
el censo no se estinguirá, siempre que la parte que quede sufrague 
el pago de la pension.

, yol'^i®ndose sin culpa del censuario infructífera la cosa en 
que esta impuesto el censo, pues que ha perecido por lo que respec
ta a la percepción de frutos. Para evitar los fraudes de los que su
ponen falsamente, por no pagar el censo, que la cosa se ha hecho 
infructífera, el censualista debe tener derecho á percibir la pension 
óá que dimita el censuario la cosa á su favor.
, r ^^ dimisión, esto es, desamparando la cosa el censuario 
a favor del censualista.

4.“ Por la prescripción de treinta años, esto es, poseyendo al
guno con buena fé y sin interrupción la cosa como libre de censo 
por el referido tiempo.

Por laredencion.

(D Leyes 5, 22 y 24, 10, XV, lib. X de la ?<ov, Rec.
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CAPITULO IV.

CONTRATO DE CINSO.

Hemos dicho en el capítulo anterior que los censos se constitu
yen por última voluntad y por convenio, vamos á tratar ahora de 
otra manera de constituirles, por contrato, que es la que con ma- 
frecuencia se emplea. Hay tantas clases de contratos censuales 
cuantas son las especies en que les hemos dividido. En estos contra
tos se siguen las mismas reglas generales que dejamos espuestas al 
hablar de los contratos en el título anterior.

El contrato de censo enfitéutico que puede considerarse ya como 
venta por la traslación que se hace del dominio útil, ya como arren
damiento por la pension que se paga, debe hacerse constar por es
critura pública (1), igualmente que el reservativo que traslada á Ia 
vez los dominios útil y directo.

El censo consignativo, cuando se constituye por contrato, es 
una especie de venta: en ella el comprador es el censualista, el ven
dedor el censuario, el capital el precio que se paga, y el derecho á la 
pension la cosa que se vende. Este contrato debe reducirse tambien 
á escritura pública para que en todo tiempo conste su existencia. En 
su constitución debemos considerar: 1.® la cosa sobre que se impo
ne; 2.’ el capital impuesto; 3.* la pension que ha de percibirse.

Cosa sobre gxie se impone^ debe ser raiz determinada y propia del 
censuario, ó un derecho perpetuo existente- las demás están esclui- 
das, debe ser fructífera para asegurar el pago de la pension. El 
dueño de la cosa debe manifestar al censualista las cargas á que esté 
afecta.

Capital', el cagital ó precio con que se constituye el censo con
signativo, según la opinion mas general, ha de consistir en dinero. 
Sin embargo, en las particiones puede constituirse sin que medie di
nero, pues cuando una cosa no admite cómoda division, puede con- 
venirse en que uno de los herederos la llevé toda, imponiendo sobre 
ella misma una pension ó carga á favor de los otros coherederos.

El precio ó capital debe corresponder á la pension, guardando 
proporción con ella: en los censos al quitar está ahora regulado al 
tres por ciento (2), bajo pena de nulidad del contrato y privación

(9 Ley 3, tít. XIT, Parí. I, y ley 28, tif. (^ Ley 8, Ut. XV, lib. X de la Nor. Re
ViU, Part. V. ’
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de oficio al escribano que con mayor pension autorice tales escritu
ras, cuya tasa es estensiva á 'os contratos anteriores á la reducción.

Pension; una ley recopilada (1) estensiva á los contratos celebra
dos antes de su promulgación, previene que se pague Ia pension en 
dinero efectivo en los censos al quitar.

Cuando ocurra alguna duda de si un censo es reservativo ó con- 
signativo, deberá examinarse con escrupulosidad su constitución 
para decidirlo, y si aun de esta manera no apareciese con distinción 
la voluntad de los otorgantes, creemos que deberá seguirse la mas 
favorable al deudor como en los demás casos de duda y consiguien
temente reputar el censo consignativo, mas bien que reservativo.

Terminaremos esta materia dando á conocer el reconocimiento, 
reducídon, redención y subrogación de los censos: el primero re
nueva el contrato; la segunda minora la pension; la tercera la redi
me; la cuarta sustituye áun censualista otro censualista, quedando 
en lo demás subsistente el censo; doctrina general estensiva á sus 
diferentes especies.

Reconocimiento es un contrato por el que se renueva por el po
seedor de la finca en que se impuso el censo, la obligación hecha á 
favor del censualista.

Reducción es la diminución de los productos anuales de un cen
so: puede ser obra de la ley, ó de la voluntad de los particulares.

Redención es la satisfacción al censualista del capital que impu
so y de los réditos que se le adeuden. La redención puede tener lu
gar en todos los censos.

Aunque por regla general no puede compelerse al censuario á 
^ue redima, porque no se le pueda obligar á renunciar el beneficio 
introducido á su íavor, esta doctrina tiene dos limitaciones: 1.' 
cuando no manifestó las cargas á que estaba afecta la finca en que 
«e hizo la imposición; y 2.‘ cuando el censuario, despues de citar 
al censualista para la redención, quiso retraerse.

Subrogación es un contrato en que el censualista pone en su lu
gar á otro, que le paga el capital del censo, cediéndole sus dere
chos. Como se ve la subrogación de censo es solo una traslación del 
dominio de este. Al que se cede el censo se le ha de entregar la es- 
«ritura primordial de la constitución del censo, y la de subrogación.

fO Ley 5 del misino Ululo y Partida.
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TITULO IX.
APROVECHAMIENTO DE AGUAS.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS APROVECHAMIENTOS.

Principios generales.

Materia ívasta es la de aprovechamiento de aguas y se deja 
sentir rancho la falta de un bien ordenado código que comprendiese 
todos los puntos de este ramo, que hoy están con variedad fijados 
en distintas disposiciones de que nos haremos cargo, aunque no 
con la estension que desearíamos por ser agena á la índole de 
nuestro Tratado; pero sí con la suficiente ¿ comprender lo mas in
teresante y necesario en este ramo, así á los facultativos, como a 
las corporaciones y propietarios.

Se ha pensado hace tiempo en coordinar un código de aguas, y 
sobre tan interesante asunto se han consultado y pedido informa
ciones á corporaciones y dependencias especiales, pero sensible
mente se dilata muchísimo su solución , habiendo dado solo por re
sultado la publicación del real decreto de 29 de abril de 1860, que 
es la disposición mas reciente, y fija la jurisprudencia sobre la 
materia y de ella estractaremos todo lo necesario.

Será necesaria autorización real para llevar á cabo cualquiera em 
presa de interés público ó privado que tenga por objeto: 1 - El apro^ 
vechamiento de las aguas de rios, riachuelos , rieras , arroyos o 
cualquiera otra clase de corrientes naturales, sea cual fuese su 
nominación. 2/ El de las aguas de fuentes, pantanos, estanques, 
lagos, lagunas ó albuferas, nacidas ó formadas en terreno de 
tado, del común y de las que no tengan dueño particular ®®?®®\ ' 
3.’ El de las aguas'^subterráneas, siempre que para su iluminad 
se hayanjde hacer calicatas, minas ó investigaciones 
del Estado y del común, ó que no pertenezcan á ningún parue •

La autorización se entenderá siempre hecha sin perjuicio de 
cero, ni del derecho de propiedad y será objeto de un real de
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cuando la empresa sea de utilidad pública y haya de gozar! de lo« 
beneficios que disfrutan las obras de esta clase; cuando su obieto 
sea meramente de interés privado, se hará por real orden emanada 
del ministerio de Fomento. En uno y otro caso deberá preceder la 
instrucción del oportuno, espediente eu el gobierno de la provincia 
donde haya de hacerse la derivación, y en los de las que ao-uas 
abajo atraviese el rió que ha de suministrarías, ó el de quien fuere 
anuente inmediato.

Lfis obras que se emp rendan sin la correspondiente autorización 
deberán ser demolidas (1), exigiendo la responsabilidad áIla auto
ridad que la hubiese tolerado.

■ En los aprovechamientos de aguas para empresas de interés 
privado (2), si las aguas que se pretende utilizar hubiesen salido 
ya de su cauce natural y discurriesen por una acequia destinada de 
antemano á usos de común aprovechamiento ó de interés privado 
deberá impetrarse el permiso del ayuntamiento ó corporación en
cargada del régimen j administración de la acequia, ó del dueño 
particular de esta, sin necesidad de autorización del gobierno (3) 
salva en el primer caso la facultad que concede á los gobernado’

de provincia el art. 80 de la ley municipal.
Para conceder los ayuntamientos el referido permiso, es nece- 

^ano que el interesado presente el proyecto de la obra que intenta 
donstruir, dar publicidad al mismo, abrir un juicio contradictorio 
à que concurran los que se crean perjudicados, y oir el dictamen 
lacultativo de personas peritas en la materia.

Si fuese necesario para este nuevo aprovechamiento aumentar 
el caudal de aguas de la acequia, tomándolo del rió ó corriente de 
que se deriva, se instruirá espediente, como luego veremos, pi- 

k k ^^ gobierno, previo el requisito indispensable 
ue haber obtenido el permiso del ayuntamiento ó corporación.
. En el aprovechamiento de las aguas públicas se observará el 

siguiente orden de preferencia:
Abastecimiento de aguas potables.

2 . Abastecimiento de ferro-carriles.
3 .* Riegos.
4 .* Canales de navegación y flote.
b.” Movimiento de artefactos.

, Dentro de cada clase serán preferidas las empresas de mayor 
importancia y utilidad, y eu igualdad de circunstancias las que an-

S [uh\-,Íi^'''h''7'’?*h''’‘''‘'.*’" ^?^™ . <51 L® "*“« y real órdeu de 27 de mayo 
W Rwl orden de 4 de diciembre de 40. de 1859. 
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tes hubieren solicitado el aprovechamiento. En el mismo orden las 
trataremos nosotros en capítulos sucesivos.

El artículo 13 del citado real decreto de 19 de abril de 1860, 
dispone que mientras por el estudio se determine las corrientes que 
se pueden aprovechar en objetos de interés general, se subordi
nen los aprovechamientos privados álo que de aquel resulte sin 
poder los concesionarios reclamar, cuando se les prive de las aguas 
por esta causa, sino el valor material de las obras ejecutadas; pero 
hoy todas las concesiones que se hacen son con la cláusula de no 
abonar indemnización ni perjuicio alguno aunque se quede algún 
dia sin aguas el canal ó artefacto por lo que resultase del estudio 
general que se hiciese de la corriente, y asi lo establece la real ór- 
den de 8 de febrero de 1833.

Se practicará un escrupuloso reconocimiento de todos los apro
vechamientos existentes que no tienen determinada la dotación de 
agua que han de utilizar, y se fijará la que les corresponda según 
sus necesidades, estableciendo á costa de los interesados los módu
los convenientes.

Eu toda concesión de aguas públicas va incluida la de los ter
renos que hayan de ocuparse para las obras, siempre que sean ba* 
didos, ora pertenezcan al Estado, ora al común de vecinos. Si per
teneciesen á los propios de algún pueblo, deberá acreditarse prévia- 
mente su adquisición con arreglo á las leyes, á menos que por la 
naturaleza de la obra hubiese lugar á la espropiacion forzosa; y en 
los aprovechamientos de aguas públicas de lagos, lagunas ó panta
nos se entienden cedidos al concesionario los terrenos del Estado o 
del común que resulten desecados ó saneados.

Las aguas concedidas para un objeto no pueden aplicarse a otro 
uso distinto sin nueva autorización. Sin embargo si la variación 
fuese dentro de la misma clase de aprovechamiento, y para ello no 
se hubiere de tomar mayor cantidad de agua ni hacer alteración a - 
guna en la derivación, podrá autorizarse por el gobernador de a 
provincia, previo informe del ingeniero jefe de la misma, y dan o 
de ello conocimiento al gobierno.

Las concesiones de aprovechamientos de aguas pública? s 
consideran caducadas sin necesidad de declaración exphci a, 
y el gobierno queda facultado para otorgarías á un 
siempre que el concesionario no haga uso de la autorización den r 
del plazo marcado en la concesión, ó en su defecto dentro de un 
año, contando desde la fecha de la autorización, ó cuando despue 
de haber hecho uso de ella lo interrumpa por espacio de dos anos.

Los cáuces de los rios, arroyos y demas corrientes na
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rales á que se refiere el aparte 3/ tie este párrafo , son del 
dominio público, así como las aguas que por ellos discurren Se en
tiende por cauce el espacio de terreno que bañan las aguas en sus 
crecidas ordinarias.

Fuera del derecho de aluvión, ó sea la agregación paula
tina y natural de terreno, y el de apropiación de las islas for
madas tambien naturalmente dentro de los rios, que conceden 
nuestras leyes á los ribereños, no tendrán estos otro alguno sobre 
los cauces limítrofes ni podrán hacer de ellos mas usos que los que 
están concedidos por regla general á todos los habitantes respecto 
á las cosas de dominio público.

Todas las cuestiones que se promuevan sobre deslinde de los 
cáuces y terrenos adyacentes serán del conocimiemto de la adminis
tración, salva la competencia de los tribunales ordinarios en las que 
afecten esclusivamente á la propiedad. Corresponde igualmente á la 
administración la policía de Ias aguas, así públicas como privadas 
y dictar en su consecuencia las medidas que crea necesarias para 
evitar los perjuicios que por estancamientos ó filtraciones pudiera 
ocasionarse á la salud pública.

Interin se publican por el gobierno formularios y un reglamento 
para la instrucción de espedientes, se observará lo dispuesto en la 
instrucción general de obras públicas de 10 de octubre de 1845, y 
reales órdenes de U de marzo de 1846, 13 de febrero de ISoly 20 
de abril de 1853, de que mas adelante nos ocuparemos.

n.
Particiones de aguas,

_ Arduas son por demás las cuestiones que se suscitan en las par
ticiones de aguas y tanto los peritos como los tribuales necesitan 
liíicer un detenido examen y concienzudo estudio de los casos que 
con frecuencia se les presentan. En diferentes conceptos pueden 
los tribunales intervenir en las particiones de aguas:

i .* Cuando se quiere hacer, a priori, una partición de agua, 
ora sea entre regantes, ora entre fabricantes, ó ya entre fabricantes 
y regantes.

2 .’ Cuando se quiere saber qué modificaciones pueden hacerse 
en las obras reguladoras, sin alterar la proporción de la partición.

3 .‘ Cuando habiendo sido destruidas y modificadas en todo ó
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en parte las obras reguladoras, se desea conocer el antiguo estado 
de las posesiones.

Para la resolución de todos estos casos los tribunales oirán á los 
peritos facultativos nombrados al efecto, cuyo dictamen fijará la de
cision de aquellos. Si hubiere títulos que determinasen la propor
ción de la partición merecen especial atención; pero si faltasen ser
virá de base el estado actual de las posesiones á menos que se pueda 
justificar que se han hecho variaciones recientes. El estado de las 
posesiones es á veces el único titulo, y en este caso si se hubiese ve
rificado alguna variación esencial, deben los tribunales ordenar el 
restablecimiento de las obras y tomar las precauciones convenientes 
para mantener á las partes en su derecho.

Cuando en las particiones de aguas se susciten cuestiones y no 
puedan presentarse títulos justos, es menester guiarse por las obras 
cuyas dimensiones puedan fijar el volumen de las aguas de que an
tes disfrutaba cada uno de los co-participes: estas obras, sin embar
go, para dar derecho á su respectivo dueíio es preciso que no hayan 
sido ejecutadas clandestinamente, habiendo podido tener conoci
miento de ellas el otro dueño y haberlas contrariado; han deserinmu- 
tables y de un carácter nada equívoco y estar autorizadas por una 
posesión de treinta años.

En todas las particiones es de sumo interés atenerse al derecho 
y dominio de las aguas y como este le hemos tratado estensamente 
en nuestro libro 1.“, tit. 4/, capítulo 3.% remitimos allí al lector, 
página 94 y siguientes.

CAPITULO 11.

ABASTECIlflKIíTO DE AGUAS POTABLES.

L
Conducción, aforo y distribución de las aguas.

El principal cuidado que se ha de tener en las conducciones de 
aguas potables, e# que no se altere la salubridad de estas, por cuya 
razón conviene que se conduzcan por canales cerrados aunque e 
coste de estos es grande; otros medios se emplean tambien para la 
conducción de las aguas, tales son; canales abiertos, acueductos y 
cañerías; pero ninguno como el primero, si bien es costoso.
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f ,Ç?’'‘^“f““^o ^giia por cañerías; se emplea hierro 
?2 j ¿ ^^^^^^ora ó barro cocido. Las de hierro fun
dido deben preferirse, á jiesar de algunos inconvenientes, para los 
conductos generales; el inconveniente que tiene el uso del hierro en 
las cañerías es que por la influencial de algunas aguas se forman tu
bérculos ferruginosos, que las hacen insalubres y obstruyen las ca
ñerías y con objeto de evitarlo se cubren los tubos por dentro y fue- 
Í^J^? una argamasa preparada al efecto; pero algunas veces suele 
inSubrí^^*^^^^^^”^^^^^ ^^ ^^^ ^^'^^^ ^^^^ argamasa haciéndolas

Las cañerías de plomo, generalmente hablando^ no alteran las 
^S^as aun cuando sus óxidos son venenosos; pero es menester espe
cial cuidado de no ponerlas en contacto con otros metales, porque 
entonces alteran considerablemente la salubridad de aquellas- á 
pesar de las ventajas que reporta el plomo aplicado á las cañeras 
no se suele usar sino en la distribución á domicilio para lo cual se 
^^^u? P®^®®^*mente por admitir cuantas formas se le quiera dar.

El zinc es tambien poco usado con este objeto, y la madera no 
se emplea mas que en corta estension y cuando la cantidad de agua 
es pequeña: del barro cocido es del que se hace mas frecuente uso 
para cañerías, aunque presenta el grande inconveniente que por 
os muchos enchufes que llevan los caños y que se cierran con ar

gamasa, suele tornar al principio mal gusto el agua; pero como me
dio el mas económico es el mas seguido generalmente.

El aforo consiste en determinar la cantidad de agua que en un 
tiempo determinado pasa por una sección dada. Este volúmen se 
baila, multiplicando el área de la sección plana normal á la direc
ción de la corriente por la velocidad media de la misma y por el 
tiempo determinado que corren las aguas,

?2 ®^^^®^b de aguas corrientes pueden suceder varios casos:
1 . Cuando la corriente es pequeña de manera que puede re- 

^°^ q^®® ^^ 5^¡^ fácilmente en vasijas de capacidad dada.
— Cuando siendo mayor la corriente puede recogerse en un 

estanque cuya capacidad se conoce.
3 .“ Cuando por ser mayor la corriente que en los casos ante- 

lores se la puede hacer pasar por un canal perfectamente cerrado 
por una compuerta y al través de una abertura rectangular practi
cada en ella.

f**. Citando las corrientes son tan abundantes que no se pres
ten a ninguno de los medios anteriores.
han , ®® propósito esplicar en este lugar la manera de 

61 el aioro en cada uno de los anteriores casos^ porque fuera del
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tratado especial que nos ocupa, podrán verlo nuestros lectores en 
cualquiera tratado de hidráulica que es donde le corresponde su 
aplicación. . .

Muchas de las cuestiones que se suscitan por las distribucio nes 
de aguas reconocen por causa principal la falta de una unidad de 
medida conocida y que no induzca á error; de la que se sirve en 
Madrid está tan poco determinada que con el mismo derecho, pue
den participar diferente cantidad de agua los que disfrutan de un 
mismo depósito. El real de agua de que en Madrid se hace uso, in
duce tanto mas error, cuanto que se funda en un principio opuesto 
ah efecto que se busca: el real de agua y sus múltiplos estriban en 
su magnitud, siendo así que no es esta la sola que influye en la can
tidad de agua que puede salir por un orificio dado en un tiempo de
terminado; la disposición del depósito^ la altura del líquido en él, 
el estado de reposo del mismo, la forma y lugar del orificio, la pro
ximidad de varios de estos, las paredes del depósito y otras causas 
influyen por mucho en la cantidad de agua que puede salir por los 
orificios del mismo diámetro y eii el mismo tiempo dado; de consi
guiente la unidad mas conveniente es la que se funda en la canti
dad de agua á que dé paso un orificio en un tiempo dado: fundados 
en estas razones algunos ingenieros han adoptado por unidad en la 
medida de las aguas el volumen de tres pulgadas cúbicas par segun
do, á que han llamado real fontanero-

Varias son las medidas que en diferentes provincias se usan para 
la medidix de aguas; en Valencia aprecian la cantidad de agua con 
relación á diferentes unidades que denominan muela, fila, teja, plu
ma, etc. En Cataluña tienen tambien la unidad que llaman pluma 
de agua, diferente de la pluma valenciana.

Para la distribución de las aguas se necesitan uno ó varios de
pósitos, los canias cumplirán con algunas condiciones especiales 
para que aquellas no sufran alteración notable; con este objeto se 
limpiarán á menudo, teniendo dos depósitos ó uno con dos divisio
nes para poderlo hacer fácilmente; estos depósitos tendrán una 
profundidad de 3 metros á 3,30 y se cubrirán con una bóveda para 
conservar la pureza y frescura del agua.

Los medios que para la distribución de las aguas se emplean son 
las fuentes monumentales, las públicas, las de vecindad, y a doim 
cilio; las primeras como suelen ser de mero adorno pueden surtirse 
con aguas cpie no sirvan para el uso doméstico cuando haya escase 
de estas, y en general se tendrán presentes las siguientes observa- 
^^’^nes: * no

1 .’ Las aguas que deben preferirse para el surtido de una p
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blacwn son las de manantial, y despues las de no; no empleando 
•l^ pantanos, sino cuando provengan de masas con

siderables y no exhalen en los calores mas fuertes ningún olor pan
tanoso. ®

2 . Silas aguas potables de manantiales y ríos no bastasen 
para proveer á todos los usos domésticos, se emplearán otras de in- 
icnor calidad en los riegos, baños, lavaderos, etc.

’•‘ . ^^ cantidad de agua que debe proporcionarse por cada día 
y cada individuo debe ser 100 litros (50 azumbres), y si no fuese 
posible se procurará llegar á ella con poca diferencia.

11.

Parte dispositiva.

En^ el libro primero, página 97 y siguientes hemos esplanado 
varias doctrinas establecidas por disposiciones sobre aguas pota
bles, que deben consultarse: nos haremos cargo en este lu<íar de 
otras que hay no menos interesantes. °

El real decreto de 29 de abril de 1860, de que ya nos hemos 
ocupado-, comprende con preferencia á todo otro uso de las aguas, 
su aprovechamiento para abastecer á los pueblos de aguas potables,’ 
y en verdad que es objeto bien digno de preferencia, aunque des
graciadamente está muy descuidado en gran número de poblaciones 
de no escasa importancia.

El abastecimiento de aguas potables á las poblaciones, es obra 
declarada ^de utilidad pública, en atención á que estas obras están 
comprendidas en el artículo 2." de la ley de 17 de julio de 1836 (1). 
Ea misma real orden dispone que el gobernador de la provincia dé 
cumplimiento á lo que previenen los artículos d.*y 5.* de la es- 
presada ley sobre ocupación de las propiedades, cuya espropia- 
cion sea necesaria, despues dolo cual deberá pasar al gobierno el pro
yecto definitivo; y por último, que celebrados con el ayuntamiento y 
contratista los pactos necesarios, se-remitan tambien á la aproba
ción del gobierno.

Como doctrina sobre aguas potables llamaremos, la atención 
sobre lo espuesto acerca de abrevaderos en las páginas 133 y 13(í.

ib Real orden de 13 de agosto de IS.w.
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ni.
Tramitación de los espedientes

Cuando los ayuntamientos ó empresas hayan de pedir autori
zación para el surtido de aguas potables, habrán de sujetarse al 
real decreto de 29 de abril de 1860, si las aguas provienen de cor
rientes naturales, y si de propiedad particular á la ley de 17 de 
julio de 1836 sobre espropiacion forzosa por causa de utilidad 
pública. . . v

Para obtener los ayuntamientos la aprobación de estas obras 
como la de otras municipales, se sujetarán á la ley de 8 de enero 
de 1846 é instrucción del mismo año. Según estas disposiciones no 
necesitan los ayuntamientos la aprobación superior, cuando el im
porte de las obras no escoda de 200 reales donde haya menos de 
200 vecinos, de 500 rs. en los pueblos de 600 ,á 1000 vecinos y 
de 2000 rs. en los demás pueblos. Cuando los proyectos y presu
puestos están formados por arquitecto, ingeniero, maestro de obras, 
ó director de caminos y examinados por el ingeniero gefe de la 
provincia, pueden autorizarse las obras por los gobernadores en 
casos urgentes, y siempre que su importe no esceda de 2000 rea
les-, y finalmente si el proyecto y presupuesto fuese estudiado por 
un ingeniero gefe, podrá aprobar las obras el gobernador, siempre 
que no esceda de 100,000 reales. ,

Cuando para el surtido de aguas potables á una población fue
se necesaria la ocupación de aguas públicas y la construcción de 
canales y obras de importancia que reclamara alguna compañía, se 
formalizará el espediente como veremos mas adelante, pero si se 
ocupan aguas de propiedad particular por ser asi mas conveniente, 
ó por no haber otras á propósito, se incoará el espediente con arre
glo al reglamento de 27 de julio de 1853 sobre espropiacion for
zosa, que puede verse en su lugar correspondiente.

CAPITULO in.

Abastecimiento de ferro-carriles.

El desarrollo que estas vias imprimen al comercio, industria Y 
agricultura ha hecho sean consideradas con predilección para e 
uso de las aguas'; la real órden de 29 de abril de 1860 las de
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preferencia despues del surtido de las poblaciones y esto demues 
tra su grande importancia. remues

, Salvo esta prioridad para el aprovechamiento, en caso que las 
ZtTn¿°TV" ®®^‘?*^“ para otros usos, esta preeminencia no 
obsta para la formación del espediente correspondiente y petición 
de la autorización real, siguiendo la regla general que deiamos 
sentada para los aprovechamientos; luego veremos la manera de 
entablar la petición para la concesión de las aguas.

La ley de ferro-carriles de 3 de junio de 1838 es la que al nro 
perdonar ventajas á estas obras con objeto de protegerías y fo¿en- 
Í’’“® ™ nuestra nación, las concede ciertos privilegios; entre 
otros el disfrute de los aprovechamientos comunes de los pueblos 
entre los cuales pueden oontarse los que de este género havi 
en aguas. ° *

CAPITULO IV.

Aprovechamiento para riegos.

Disposiciones generales,

nnr?^1“°® ^^^^í ^’^ ?^ capítulo i.' que es necesaria autorización real 
S ^^ “P^°^®c^^“i^^to de las aguas públicas en riego, pedida esta 
cTs 7" ^' “S"“. -—-n. de‘’di’vC espe
v dua ó “ P«>-Putuidad el disfrute de Ias aguas cuando indi- 
Íos OOP 1 son los propietarios de las tierras regadas

^ “ “'’“^® P" ‘““P» determinado, cuando 
L ® Í uprovechamieuto un particular ó empresa para facilitar el 
s á seV“™ ugenas mediante la imposición de un canon; pero pa

ne “«adas tra¡curr?do
P ^® '“ concesión, con la obligación solamente de ‘“S'* L- concesio^^^cí 

ferro ^ “®®®® “® de ella, y cuando se in-
“®”® ™ disfrute, si hay otro que la solicite ó cor 

nadie {real orden de 2f deagotlodeiSM ) 
clony Ol’kas de conducción, desagüe, distribu- 

», etc. mientras esten destinadas al objeto de la concesión son
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propiedad del concesionario perpétua ó temporalmente según fuese 
la concesión, sin poder variarías sin el consentimiento del dueño ó 
mediante espropiacion forzosa por cansa de utilidad pública.

En toda concesión se espresará por hectáreas la estension del 
terreno que se ha de regar, y se fijará en metros cúbicos por hora ó 
en litros por segundo de tiempo la cantidad de aguas cuyo aprove
chamiento se concede. Cuando no fuere posible fijar este caudal, ó 
no se hubiere espresado en la concesión, se entender a concedido 
únicamente el necesario para los usos á que el aprovechamiento se 
destine. ,

Podrán aprovecharse en riegos las aguas no perjudicando a ter
cero, y así si aguas abajo hubiese establecidos riegos o artefactos, 
será necesario probar que despues del aprovechamiento solicitado, 
les queda lo suficiente á que tienen derecho, con cuyo objeto se ha
rá próviamente el aforo de las aguas estiales. No es necesario este 
requisito en las aguas torrenciales que pueden aprovecharse de modo 
que quede libre el disfrute de las aguas ordinarias á que otros ten
gan derecho.

En las concesiones de aguas que afecten á una comarca se esta
blecerán Juntas sindicales que rijan su disfrute bajo la inspección 
de la administración, que aprobará sus reglamentos, cuya base sera 
que los mismos interesados en las aguas las administren. Los riegos 
que no tengan Junta sindical deberán establecería.

La real orden de 15de marzo de 18o9 al declarar subsistentes 
los tribunales de aguas marca como de su competencia conocer en la 
policía de las aguas y en cuestiones de hecho entre los inmediata
mente interesados en el riego, siendo inapelables sus fallos; los tii- 
bunales civiles decidirán las que entre los regantes verseii sobre de
recho; al Consejo provincial compete cuanto tenga relación con el 
cumplimiento de las ordenanzas, ó verse sobre algún hecho adminis
trativo, y finalmente á la autoridad local y tribunales ordinarios a 
represión de las faltas y delitos. En hi jurisprudencia administrativa 
se encontrarán muchas decisiones de acuerdo con estos principios-

La concesión de las aguas para el riego da derecho al establecí 
miento de la servidumbre forzosa de acueducto de que nos ocupa 
moscon detenimiento en el párrafo 3.®
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lí.
Exención de tributos.

Siendo tan grande el beneficio que siempre ha recibido la agri
cultura con los riegos, no podia menos de llamar la atención y can
tarse este ramo la protección de los legisladores, (pdeues mirando 
este punto bajo el concepto que debe considerarse, han dispensado 
en todas épocas á las empresas que acometen obras de esta clase la 
protección de que son dignas, y que tanto necesitan para que haya 
quien las lleve á cabo, arrostrando los grandes gastos que son nece
sarios para plantearlos.

A arias son las disposiciones por las que se conceden gracias á 
las empresas ó corporaciones que emprendan obras de riego y entre 
ellas merecen citarse los reales decretos de 19 de mayo de 1816 
31 de agosto de 1819 y 10 de octubre de 1843j ley de 23 de mavo 
de 1815; real orden de 14 de marzo de 1846, ley de 24 de junio 
de 1849 y real orden de 29 de noviembre de 18oó.

La tendencia que en todas ellas se advierte es la de facilitar las 
obras de riegos con ciertos privilegios y esencioues, que animando 
a los que las emprendan surtan el efecto que se desea en la agricul
tura, ramo que tanto necesita de riegos bien entendidos en miestro 
suelo, particularmente los países del mediodía donde por la escasez 
de aguas no se saca del suelo el producto que es de esperar se po
dría conseguir con grandes canales de riego, que alimentando aque
llas campiñas las convirtiesen en otras tantas fuentes de riqueza de 
que nuestro fértil territorrio es susceptible. Trascribiremos a con
tinuación algunos artículos de la ley de 24 de junio, que exime á 
los nuevos riegos de ciertas contribuciones y cuyo tenor es como •
sigue: ,

«Aid. 1.“ Se declaran esentos de toda contribución durante 
los 10 primeros años, después de concluidas las obras, las rentas 
de los capitales que se invierten en la construcción de canales, ace- 
qinas, brazales y demas obras de riego en que se haga uso de aguas 
publicas liara regar terrenos propios ó agenos, con tal á que la con
cesión de dichas obras haya precedido concesión real, previos los 
tramites que establezcan los reglamentos de administración pú- 
blica. *

Art. 2. Por las tierras que se rieguen con las aguas que se
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obtengan por medio de las obras espresadas en el articulo anterior, 
se pagará durante los 10 primeros anos la misma contribución que 
antes de ponerse en riego.

Art. 3.” Los que por medio de pozos artesianos ó comunes, 
minas ú otras obras alumbren, aumenten ó aprovechen aguas de 
propiedad privada, podrán aspirar á los beneficios dispensados en 
los artículos precedentes, y obtenerlos del gobierno, previo expe
diente instruido en la forma que dispongan los reglamentos y en 
proporción al interés que de la obra reporte la agricultura; pero 
sin que escoda la concesión del término de 10 años.

Art. 4.“ Los beneficios concedidos en los artículos 2.® y 3.”, 
se entenderán sin perjuicio de los que se dispensan en la base 3.’ de 
la ley de 23 de mayo de 1845, inserta en el artículo 4.“ del real 
decreto de la misma fecha. «

El contenido de esta base tercera es asi:
«Disfrutarán de esencion temporal ó parcial:

1 .“ Por 15 años las lagunas ó pantanos desecados cuando se 
reduzcan á cultivo ó pasto y por 30 cuando se destinen a planta
ciones de olivo ó de arbolado de construcción.

2 .® Por 15 anos tambien los terrenos incultos que habiendo es
tado lo menos quince sin aprovechamiento alguno, se destinen a 
plantaciones de viñas ó de árboles frutales, y por 30 si las planta
ciones fuesen de olivo ó de arbolado de construcción.

3 .° Los edificios urbanos y rústicos durante el tiempo de su 
construcción ó reedificación y un año despues de esta.

4 .° Las tierras que estando en cultivo ó en cualquiera apro
vechamiento fuesen destinadas en todo ó en parte á plantaciones, 
continuarán pagando según su anterior estado por 15 años, si 
aquellas son de viñas ó de árboles frutales, y por 30 si fuesen de 
olivos ó de arbolado de construcción,»

Para obtener esta esencion es necesario formar espediente y 
que las obras hayan sido objeto de autorización real, obtenida según 
manifestamos en el capítulo 7.'; si las obras son de interés público 
al tiempo de la concesión se fija la calificación y esencion, pero si 
son de interés privado, despues de concluidas las obras se incoara 
el espediente de esencion. •

Se empezará acudiendo al gobernador civil de la provincia pi
diendo (modelo núm. 50) la formación del espediente y acompa
ñando una esposicion á la reina (modelo núm. 51) en que se pma la 
graduación de la utilidad producida por el aprovechamiento, califi
cación del premio y declaración de esencion, esponiendo á la vez 
la utilidad que se regule y el número de años que se piden de 
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esencion. Acompañaran a esta esposicion los justificativos q^ue se 
crean conducentes.

Incoado asi el espediente el gobernador civil le dará publicidad 
por medio de los periódicos oficiales y de. edictos, fijando un tér
mino que no pasará de 30 dias para admitir las reparaciones que 
los contribuyentes crean oportunas; unidos los edictos, oposicionesy 
la solicitud de cabeza se pasa al interesado para que conteste y es- 
ponga lo que le parezca conveniente^ acompañando justificantes; 
vuelve al gobierno de la provincia para pasar á informe del inge
niero gefe de caminos, canales y puertos, se oirá tambien á la Jun
ta provincial de agricultura, industria y comercio, y al Consejo 
provincial, que se ocupará de las cuestiones de derecho, despues 
de lo cual el gobernador civil consignando su dictámen lo elevará 
al ministerio de Fomento para la graduación de la utilidad y pre
mio que merezca, pasando finalmente al ministerio de Hacienda á 
quien corresponde la declaración de la esencion y su ejecución.

ni.
Servidumbre legal de acueducto.

Hemos visto al tratar de esta servidumbre en el libro primero, 
página 93 que solo puede ser establecida en beneficio de la agri
cultura para riegos, desecamiento de lagunas, ó saneamiento de 
terrenos, asi pues espondremos aquí la manera de establecería ha
biendo esplicado allí la doctrina que la rige.

Los trámites que según real órden de 20 de diciembre de 1852 
hayan de seguir los espedientes en que se solicite la declaración de 
la servidumbre de acueducto son las siguientes:

• 1.“ Pretensión del interesado (mod. núm. 52) ó de la persona 
que legítimamente le represente, la cual dirigirán al gobernador de 
la provincia.

2 . Espresará la solicitud antedicha con toda claridad, ade
mas del nombre y domicilio del interesado, las razones en que fun
de su pretensión. Se presentará con ella un testimonio del título de 
propiedad ó disfrute de las aguas, cuyo aprovechamiento se solicita, 
especificándose su situación, la de las tierras que se intenta regar, 
y el sitio por donde se pretende llevar el acueducto. Se fijará tam
bién la topografía de los terrenos sobre los cuales se pide la servi
dumbre, el nombre de su dueño, y el pueblo del domicilio del 
mismo
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3 / A la solicitud habrá de acompañar igualmente plaño for

mado por ingeniero,, arquitecto ó director de, caminos vecinales) en 
que consten faculrativamente determinados los éstrcnioa que respec- 
to á las aguas, situación de los predios y trazado del acueducto, se 
exigen en el artículo anterior. Será, asimismo adjunta una Memoria 
demostrativa de estos hechos y delà necesidad de que la conducvioñ 
de las aguas se verifique por aquel punto precisamente.

4 .’ Dispondrá el gobernador que tenga lugar una comparecen
cia entre el solicitante y el dueño del predio que se intenta gravar 
con la servidumbre; cuya comparecencia se verificará ante el alcalde 
del domicilio del último. Su objeto es que en todo tiempo conste la 
conformidad (en cuyo caso , ya no habrá necesidad de otro trámite, 
bastando solo obtener testimonio del acto), ó el disentimiento, con
signándose en éste caso las razones en que se funde.

5 .“ Devuelto el espediente al gobernador de la provincia, bajo 
recibo en que consten por índice sus documentos, se entregará por 
su órden primero al reclamante, y después al dueño del terreno, se
ñalando á cada uno un término que no escederá de quince dias al 
primero; ni bajará de treinta al segundo^ para que espongan lo que 
á su derecho entendieren convenir. Estos traslados se harán por no
tificación administrativa, insertándosé tambien en el lioletin oficial 
de la provincia.

6 / Si el presunto predio sirviente fuere de propiedad del Esta
do, las diligencias se entenderán con el promotor fiscal del juzgado, 
el cual solicitará instrucciones del jefe del ramo á que aquel perte
nezca. Si el terreno fuere municipal, el espediente se sustanciará 
con el alcalde, deliberando sobre él el ayuntamiento con igual nú
mero de mayores contribuyentes; pero pn este caso la comparecen
cia se verificará ante el alcalde mas próximo, y en caso de duda, an
te el que el gobernador designáre.

7 .’ Evacuados los traslados, se anunciant en el Boletin oficial, 
que se pone de manifiesto, el espediente por espacio de diez dias úti
les en el gobierno civil de la provincia por si á alguien interesare 
examinarlo y deducir reclamación, de la cual por un breve término 
se dará vista álas partes. Si no constare el dueño dei terreno que se 
trata de sujetar á la servidumbre, las actuaciones se entenderán con 
el promotor: pero anunciándose por un mes seguido en el espresado 
Boletín oficial y por tres veces en el de este ministerio (el de lomen
to) y la Gacela.

8 .° Los honorarios del promotor en este caso, y todos los gas
tos que se originen en la sustanciación del espediente, serán á cargo 
del que solicita la servidumbre.
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diligencias prevenidas en 

los artículos anteriores, se pasara el espediente al ingeniero de la 
provincia, para que con vista del mismo, y reconociendo el terreno 
**'° necesario, informe lo conveniente. A igual efecto sé 
pasará después, ya con su informe, al Consejo provincial.

último, con los dictámenes originales, consonando 
también .el suyo, lo elevara el gobernador de la provincia á la sobe
rana resolución de S. AL por conducto de este ministerio: advirtien
do, que en cuanto a la indemnización por la servidumbre, en caso 
que no hubiere avenimiento, se fijará con arreglo á lo que prescri- 
ben los arts. 7. y 8.’de la ley de 17 de julio de 1830, sobre'^éX 
iiacion forzosa de la propiedad por motivo de utilidad pública. » °

CAPITULO y.

CHAMALES BE^NAVEGACíON ïf FLOTE.

Es necesaria real autorización para el establecimiento de em- 
presas que tengan por objeto la navegación de los rios ó su habili
tación para conducir a flote balsas ó almadías. Si además de canales 
de navegación lo fuesen de riego, por este concepto gozan delà esen-

Í" m “8““ æ”"® '^’ P®™ ™ « ®™ so’o navegables ó 
HVvcXUIvm*

El real decreto de 29 de abril de 1X60 reproduce la servidumbre 
que gravita sobre los terrenos lindantes con rios navegables y flota- 

establecido, y puede con- 
▼ 103^^ ^^^^^^"^ flejamos dicho en el libro primero, páginas 103, 104

Para impetrar la real autorizacion’para la construcción de cana- 
es de navegación, se necesita la instruccion;del espediente oportu

no de cuya íorniaiizacion y trámites nos ocupamos despues?

CAPITÜLOjVL

ifonwiENTO DE ARTEFACTOS.

rccho’Ænll?^ legislaciontantigua se viene ¡reconociendo el de- 
las .“tetactos, sin perjuicio de tercero, aprovechando
a aguas de dominio publico y la ley 18 tit. XXXII Part. Ill clis
ad" T ®® ’’"'^ "? ''-;--" û ““ña aprovechando la»
aoUas de que se sirve otro molino con turque á este no le falte la
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que tenga derecho, por mas que por otra parte ge le disminuya la 
concurrencia.

Asi la real órden de 14 de marzo de 1846, como la de 4 de di 
ciembre de 1859 en aclaración de aquella y el real decreto de 29 
de abril de 1860 autorizan el aprovechamiento de aguas derivadas 
de los rios ó cauces para el movimiento de artefactos, exigiendo la 
autorización real previa la formación de espediente, ó la autoriza
ción particular, cuando la corriente se derivase de un cauce parti
cular, como hemos visto en el capitulo 1.“ de este título. No se ne
cesita tampoco autorización real para variar el objeto de una conce
sión de aguas públicas, siempre que sea para el mismo aprovecha
miento y no se haya de tomar mas agua, ni hacer diferencia en la de
rivación. De acuerdo con este principio bastad permiso de la autoridad 
provincial (1) para la reparación y reconstrucción de las presas anti
guas, siempre que la obra se limite á la simple reparación de lo 
que existia, no altere la derivación^ y entre ella y la destrucción 
de la presa no se hayan creado derechos de tercero que resulten 
perjudicados.

En las concesiones de canales de navegación, y aun en alguna 
de riegos (2) ú otra canalización cualquiera, va envuelta la propie
dad de los saltos de agua que resulta, quedando autorizadas las em
presas para su aprovechamiento en el movimiento de estableci
mientos fabriles, sin perjuicio de la navegación, riego ú objeto a 
que principalmente esté destinado el canal; puede ser objeto este 
aprovechamiento de la primitiva concesión, pero si se verifica des
pués de construido el canal no es necesaria autorización alguna se
gún lo dispuesto en el artículo 17 del real decreto de 19 de abril 
de 1860 y disposición 1 .^ de la real órden de 4 de diciembre de 1869.

Las condiciones especiales de estas concesiones suelen espre- 
sarse al hacer esta y el concesionario está obligado á darías exacto 
cumplimiento, ademas de las generales comunes á todas las conce
siones, cuales son: la de indemnizar cuantos daños se causen, con
servar las obras en buen estado de modo que no sufran perjuicio a - 
guno un tercero, atenerse estrictumente en la construcción de las 
obras á lo que dispongan los reglamentos vigentes y demas disposi
ciones generales aplicables en cada caso.

Las concesiones para el movimiento de artefactos serán perpe
tuas (3), pero siempre sin perjuicio de los riegos existentes y con a 
condición, cuando hubiere aprovechamientos inferiores, de devo - 
ver el agua al cauce público antes de la derivación de aquellas.

(1) Real órdeu de 28 de febrero de 1861.
(1) Conceiiou de 4 de abril de 1849.

(5) Art. 12 del real decreto de 19 de 

abril de 1880.
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Deberán tenerse presentes para esta clase de aprovechamientos 

las disposiciones generales que dejamos sentadas al comenzar este 
título.

La ley de 24 de junio de 1849 exime, lo mismo que á los rie
gos, de algunos tributos a los artefactos debidamente autorizados y 
en su artículo 5.’ dispone que los establecimientos industriales en 
que se empleen como fuerza motriz las aguas procedentes de cana
les, acequias, brazales ó cualquiera otro alumbramiento, solo paga
rán de contribución durante los diez primeros años la mitad de’la 
cuota que según su clase les corresponda.

Sobre la petición de la autorización para este aprovechamiento 
.asi como para los demás, nos ocuparemos en el capítulo siguiente. ’

CAPITULO VIL

ISSTUü'CCIOX DEL ESPEDIENTE PIDIENDO AUTORIZACíON PARA 
EL APROVECHAMIENTO DE AGUAS.

L
Documentos que se han de presentar.

Hay dos clases de espedientes de aprovechamiento de aguas, 
uno para empresas de interés privado y otro para empresas de inte
rés publico; la tramitación es casi la misma, solo que como de mas 
importancia el segundo necesita mas datos y mas precision en los 
documento.M que el peticionario ha de presentar.

En los aprovechamientos de interés privado deben presentarse 
los documentos siguientes:

I . _ Esposicion á la reina (modelo núm. S3) solicitando real 
autorización para el aprovechamiento de las aguas.

2 .“ Una memoria facultativa {modelo núm. 54) en que se ha
ga conocer las obras que se han de ejecutar en todos sus detalles, 
corriente y derivación de las aguas, dirección que se las ha de dar, 
terrenos que han de cruzar, cantidad de agua necesaria espresada 
en,metros cúbicos por hora ó litros por segundo, y si se destina 
á riegos las hectáreas que se han de regar.

3 .’ Plano de la obra.
, 4. Perfil longitudinal, los trasversales necesarios y todos los. 
detalles que se juzguen indispensables para la inteligencia clara 
del proyecto.
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Y S.® Todos los documentos que se juzgen convenientes como 

contratos sobre las aguas, terrenos, servidumbres, etc., títulos de 
pertenencia ó otros que se posean.

Para pedir autorización de aprovechamiento de aguas de in
terés público se acompañarán los documentos siguientes (1):

1 .“ Esposicion á la reina solicitando la real autorización.
2 .® Los planos generales y particulares necesarios á la cabal 

inteligencia del proyecto.
3 .“ El presupuesto circunstanciado de su coste.
4 .0 La memoria facultativa del mismo proyecto con la des

cripción detallada de las obras, y la esplicacion del sistema ó mé
todo de construcción que ha de einplearse, especialmente para 
vencer las dificultades que en su ejecución se ofrezcan, y el se
ñalamiento de las épocas ó tiempo en que han de darse conclui
das en parte ó en todo.

5 .‘ Y por último, la apreciación de las ventajas y utilidades 
que deben resultar de la ejecución de la empresa propuesta.

Como la formación de estos últimos trabajos exige grandes 
gastos y podría arredrar á algunos la incertidumbre de si serán 
ó no aprobados; las leyes dispensan de la previa presentación de 
los referidos trabajos, siempre que haya algunos otros por los cua
les se pueda juzgar de la conveniencia y posibilidad de ejecutar 
las obras propuestas.

Por real órden de 13 de febrero de 18o t se dispuso se formen 
por duplicado todos los documentos relativos á dar á conocer las 
obras que se intenten ejecutar, como son las memorias descripti
vas y planos, á fin de poder devolver un ejemplar competente
mente autorizado al interesado y quedar otro en el espediente para 
los efectos que en lo sucesivo pudieran convenir.

No se admitirá plano ni memoria en los espedientes de con
cesión de aguas, como no estén suscritos por ingeniero, arquitec
to, maestro de obras ó director de caminos vecinales. Si los planos 
no estuvieren dibujados según las reglas de la ciencia, y deter
minadas sus dimensiones por unidades del sistema métrico deci
mal, el ingeniero los devolverá á los interesados, quedando, en 
caso contrario, sujeto á responder de las consecuencias. Si, contra 
lo que es de esperar, algún facultative de los que se hallan auto
rizados para esta clase de trabajos, reincidiré en presentarlos de

fV I'O® fonnuiarioR de todos esto» do- bien detallados eu la Gsi* AMm8T«4W* »* 
rnmnitos, mandados observar por la Diree. Oiww in-nLicu. 4? maniuiHa con UniiDûs a 
clon general de Obras públicas^ los tcuemos 5 y 4 Hutas, 16 rs.—Madrid.—tSOO-
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una manera incompleta y poco correspondiente á su importancia, 
se «ara cuenta al ministerio de Fomento, con remisión de los pla
nos, a fin de que, oyéndose á la corporación científica á que per
tenezca el interesado^ se dicte la resolución conveniente (1).

a
Tramitación del eapediente.

Empieza la tramitación del espediente para la concesión del 
aproyeehamiento^de aguas recurriendo el interesado ó interesados 
al gobernador civil de la provincia, donde se hallen las aguas que 
se desee utilizar, con una solicitud (modelo núm. 53) estendida 
en papel del sello noveno, espresando la clase de aprovechamiento, 
obra que se intenta, situación elegida bien deslindada y relación 
de los documentos que se acompañan. Recibida la instancia y do
cumentos dispone el gobernador, si están en buena forma los docu
mentos, se de publicidad al proyecto por medio del fíolelin oficial, 
señalando un término breve, que no pasará de 30 dias para que 
los particulares ó^corporaciones á quienes interese el asunto pue
dan tornar conocimiento en la Sección de Fomento donde estará 

e manifiesto. Iguales anuncios deberán fijarse en los parajes acos- 
umbrados del pueblo ó puebles á quienes interese conocer el 

proyecto. .
Irascurrido el plazo^ se unen al espediente el Boletín oficial en 

que se anunció y los edictos que remitirán los alcaldes, y además 
las reclamaciones que se hayan presentado al aprovechamiento en 
yj^, , ^® convocatoria. Asi el espediente se da conocimiento de 
e a la parte interesada para que rebata las oposiciones, esponien- 
üo lo que la parezca conveniente.

Espuestas por el interesado las razones que haya creído justas, 
puí lendo acompañar los justificantes que le parezca, se une todo 
al espediente y pasa á exáraen é informe del ingeniero gefe de la 
provincia. Este puede pedir nuevos datos, que se amplíen ó refor
men los documentos facultativos, si no estuviesen redactados con- 
venientemente, é inspeccionar el terreno para emitir su informe, 
en el cual abrazará los puntos de hecho que hubiesen dado lugar á 
ms oposiciones al aprovechamiento y espresará las condiciones fa
cultativas bajo las que puede autorizarse la ejecución de las obras.

(V Real orden d« 20 de abril de 1850.
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DexSpues oirá el gobernador á la Junta provincial de agricultu

ra, industria y comercio, al Consejo provincial, que informará de
tenidamente sobre las cuestiones de derecho y lo elevará con su 
informe ¡al ministerio de Fomento.

Pasa á la Dirección general de Obras públicas y oyendo á la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, propone la Dirección 
general las condiciones facultativas bajo las que se puede hacer la 
concesión, estampando en los planos y demás documentos facultati
vos su aprobación ó censura para que en lo sucesivo sirva de base en 
las cuestiones que ocurrieren. Estando conforme se espide la real or
den de autorización para el aprovechamiento de las aguas, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y con las condiciones 
especiales que parecieren oportunas. Recibida por el gobernador 
esta real orden se comunicará al interesado y publicará en el Boletín 
ofieial; después pondrá el interesado en conocimiento del ingeniero- 
jefe cuándo va á empezar las obras para la debida inspección.

CAPITULO VIII.

SECCION PRACTICA.

MODELOS.

NÚMERO 50.

Petición al gobernador civil para que curse la instancia 
pidiendo exención de tributos á los riegos 

y artefactos.

.S/-. gobernador civil de la provincia.

ü F. de T.. vecino de............á V. S. con toda consideración es- 
pone- Que habiendo llevado á cabo (tal obra) por antorbaeion real, 
según real orden de (tal fecha], y siendo de las comprendidas en la 
lev de 24 de junio de 1849 para la esencion de tributos; de con- 
formidad con la circular de 29 de noviembre de 1850, acompaño 
á V S. una esposlcion á la reina v (tales y tales) documentos que 
creo serán los suficientes para acordar la esencion de tributos de las 
fincas fijadas; en su consecuencia, . 

Suplico á V. S. se sirva dar curso al espediente que acornpano para que 
se eximan de contribuciones las heredades de   favor que espe
ro de la rectitud de V. S.

(Lugar, fecha y firma.)
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XlÍMERO 51.

Esposieion á la reina impetrando se fije la csencioh, etc.

SeSora:

• ^'J' ‘^ ^ ^ ''^cino do , con oí mas alto respeto y como 
mejor haya Jugar rendidamente espone à V. M.: Que habiendo sido 
concesionario del canal de riego de......... (ó de otra obra compren
dida en la esencion ) segim real órden de.........., cuya construcción 
esta ya finalizada y los beneficios que proporciona son bien palpa- 
!í/^v^'í''^ '\ ^«? j^®. '®*í comprendidas en la docta ley sancionada 
P?5 ^ °® u * ^?............................ ■ y P®^ t®“^c exenta de tributos, 
asi como las heredades que beneficie de aumento de contribución 
por sus mayores productos, se halla en el caso de impetrar á V. M. 
la graduación del premio y declaración de la esencion.

El canal de riego de. que atraviesa una rica comarca en 
una estension de........ (asi se sigue describiendo todo cuanto conven
ga para probar la utilidad que reporta la obra] cuya utilidad es 
incuestionable según aparece de los testimonios que se acompañan 
de los ayuntamientos de.........de los cuales resulta; que las hereda
des que reciben el riego del canal han cuadruplicado sus productos 
^gun igualmente aparece de los testimonios del Sr. Registrador de 
la propiedad del partido, los cuales prueban, que fincas enagena- 
das antes de ser de regadío valieron á......... y de.spues de estar be- 
nehciadas por las aguas del canal se vendieron á......... todo lo 
cual prueba que la propiedad ha conseguido (tal beneficio') en la zo
na que riegan las aguas del canal de......... por todo lo cual el es- 
ponente

Suplica rendidamente á V._ M. se digne conceder la exención de toda 
contribución por 50 años á las rentas de los capitales empleado.-. 
f*^u^ ^^' canal de riego de.........; la exención de con
tribuciones a perpetuidad de los terrenos propios que beneficia el 
esponente y los yermos que con tan poderoso agente se hagan culti
vables, asi como que los terrenos agenos, pero regados con sus aguas 
no sufran recargo alguno en las contribuciones durante los diez aíio.í 
marcados por la ley. Gracia que espera de la maternal solicitud de 
v. M., cuya vida conserve Dios muchos años.

{Lugar y fecha.}

SeSora:

A L. R. P. de V. M.

{Nombre y apellido.)
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NÚMERO 320.

Pretensión al gobernador civil pidiendo el estableci
miento de la servidumbre de acueducto.

Sr. gobernador civil de la provineia.

D. F. do T. vocíno de..., residente en la calle de..., núin... á V. S. 
rcspotnosaincníe espone: Que poseo una heredad de tierras destinado 
aí cnUivo (le... hectáreas en término de..., al pago do... y que así 
también le perLoneeen las aguas que nacen en otra heredad del mis
mo en igual término y pag(» de... (;on cuyas aguas tiene necesidad de 
regar Ia citada primera heredad de tierras, que se halla separada de 
la corriente por fincas de D..., Don.... y Don... do la misma vecindad 
y habiendo tratado de avenirse con los mismos para construir un 
cauce por sus fincas para conducír Ias aguas hasta su heredad no lo 
ha podido conseguir y por tanto se ampara de la ley de 24 de junio 
de 1^49 que autoriza el establecimiento de la servidumbre forzosa de 
acueducto.

En cumplimiento de lo dispuesto en circular de 20 de diciembre 
de 1852 es aeijunlo testimonio del título de propiedad de la heredad 
del pago de..., «pie se intenta regar y linda al N..., al Sur..., al Este 
con... y al Oeste con...-, testimonio del título ile propiedad igualmen
te de la finca al pago de... en que nace la corriente, que por tanto le 
pertenece según Ia l(;y l.“, tít. 18, Par. 3.^, heredad que linda por... 
según mas detaHadamcnle se especifica en el plano topográfico que 
con la M«‘nioria descriptiva acompaña y comprende toda la longitud 
que ha de tener el cauce.

La dirección mas á propósito, ya por la topografía del terreno, 
que es muv poco accidenl-alo, como por el menor valor de los terre
nos y si;r el IrayecUí mas corlo, es sin disputa la que marcan las lí
neas de carmín desde el punto A al B en cuyo caso hay que atrave
sar las fincas de los propietarios antes dichos cu el órden siguiente:

A los 30 metro.s del punto de partida A .se halla una tierra labrantía 
de 3.* esdidad, pro[)iedad de Don..., vecino de..., cuya cabida es de... 
hectáreas y linda por... * ,

A los 230 metros del punto de partida so halla otra tierra de 2. 
calidad de cabida de... hectárea perteneciente á D... y linda por... 

pUí sueesionmenlc se van reseñando.}
Y por lo tanto fundado en tan plausibles razonamientos 

Suplica á V. S. se sirva disponer tenga higar la comparecencia que 
dispone la ley con los interesados y caso que no haya avenencia, qne 
siga el espcLlientc el curso que marca la instrucción, todo lo cual lo 
espera cu derecho el esponente de la rectitud de V. S.

{Lugar, fe^^ha y firma.)
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NÚMERO 53.

Ssposicion á la reina solicitando real autorización para 
aprovechamiento de aguas.

Señora:

D. F. der. vecino de... con el debido acatamiento espone á V M • 
Une en el no de..., en la provincia de..., término do..., ai .sitio que 
llaman... so puede aprovechar un salto de aguas de..., según palma
riamente resulta de los estiidio.s que se acompañan en los planos 
perfiles y detalles, hojas 1/ á la 4.’ y en la Memoria descriptiva 
Igualmente adjunta, en vista de lo cual el esponente, usando del de- 

legislación del ramo le concede, trata de establecer una 
labrica de..., y como sea necesaria real autorización para utilizar las 
aguas de corrientes-públicas

Suplica rendidamente «á V. M. .-.e digne concederle la autorización real pa
ra el aprovechamiento de las aguas del rio... en la provincia de 
termino de... para el movimiento de una fábrica de..., distinción que 
espera del acrisolado anhelo por el desarrollo y fomento de la riqueza 
publica que distingue á V. M. cuya vida guarde Dios muchos años.

{Lugar y fcchaj
Señora;

A L. R. P. de V, H.
(Nombre y apellido.}

28
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NÚMERO 54.

Memoria facultativa sobre aprovechamiento de aguas 
para un molino.

APROVECHAMIENTO DE AGUAS.

AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION DE UN MOLINO HARINERO

PROPIEDAD DE

D0PÎ..............................

sobre el rió...... en la provincia de..... término de......

1860.

MEMORIA FACULTATIVA.

Co^siuKBifiuNM Feliz el país que naturaleza ha dotado con medios pro- 
üKuiÁLi;». píos de vida y que posee capitales ó inteligencias emprende; 

doras que sallen utilizar los grandes recursos que aquella nos 
facilita en sus mil y mil productos y variaciones.

Se loca la grande ventaja, al emplear los medios que .a 
naturaleza nos proporciona, de una considerable ceonomia 
que generalmente trae consigo lodo aquel útil, agente ó pre
paración en que no tiene necesidad de intervenir el esfuerzo 
continuado del hombre para su generación. Todos los días 
está la Indus'ría utilizando tan envidiables recursos y el paw 
gana con ello por mil conceptos; v sino, vez muchos centros 
productores, hoy ya de una grande hunortancia, donde no ha 
largo tiempo empezó á dcsarroUarse la industria y con ella 
el comercio. De aquí siempre la tendencia que debe reinar 
á proteger y fomentar el establecimiento de lodo nuevo ar
tefacto, tanto mas aquellos que tienen un inmediato contac- 
lo con el fomento de la agricullura, con el bienestar de los 
pueblos, con la economía, en una palabra, del ramo de sub- 
sistencias.

Así se ha comprendido también siempre por los legisla
dores, y si bien en esta materia nos falla aún mucho que 
andar, sin embargo, en lo poco que tenemos, se ve la ten
dencia marcada affomento y desarrollo de esc emporio de ri
queza, que da vida, acción é importancia á toda la localidau 
que sabe aprovecharía y utilizaría convenienlemente.
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Cor(T)icio?iE.s 
CliLkS DK LA 

lilEBTE.

El artefacto, pues, que so trata de establecer no necesita 
sino apoyarso en esas mismas leyes para su autorización v 
ai efecto se presentan los trabajos que las mismas exigen.

SiTi icioM. KI artefacto proyectado estará situado en propiedad de 
don Celestino de la Torre, al sitio de santa Catarina en el 

ÿ Vejorís, ayuntamientolde Santiurde de Toranzo, par
tido judicial de Villacarriedo en la provincia de Santander.

Cuts n« iurtPACTo El artefacto que trata de establecerse, sobre cuya autori
zación versa este espediente es un molino harinero de dos 
ruedas movidas por las aguas del rió Pas, aprovechándolas 
después de su derivación y uso que de ellas hace un molino 
harinero y una sierra para madera, de don Mateo Obregón, 
en término del mismo pueblo de Vejorís.

r’nT .-^L^^?. ^^®?®.®® ®” *^ ^'G?^ ‘^et mismo nombre, en la 
vertiente Norte de las montanas de Espinosa, y corre por to
do el valle de Toranzo, cuyas estribaciones contribuyen á que 
a yeces su caudal de aguas sea imponente. En el pueblo de 
Vejorís y 700 metros aguas arriba de la propiedad de don 
Celestino de la Torre, hay una toma do aguas, cuyo nivel, 
cuando estas están bajas, se eleva por medio de cantos ro
dados que en forma de presa atraviesan el río. Derivadas así 
las agua.s en propiedad y según obras de don Mateo Obregon 
atraviesan fincas del mismo y dan movinyento á un molino 
harinero, situado á los 107 metros, y á los 233 metros mas 
abajo hacen fnneionar una sierra para madera de la misma 
pertenencia, siguiendo desde aquí las aguas encauzadas en 
propiedad del mismo y del Común de vecinos hasta el perfil 
trasversal número 2, desde donde libremente corren aírave- 
.sando la posesión del señor de la Torre y otras hasta que á 
unos tres kilómetros vuelven á incorporarso estas aguas al 
lecho del mismo rió Pas, de donde fueron derivadas.

La pendiente del cauce ya abierto y del lecho de la parte 
que no está encauzada es, como se ve por el perfil longitu
dinal en la proximidad ai sitio del nuevo artefacto de l™ ,744 
por 100 por término medio. El caudal de aguas de esta 
derivación en tiempos normales es de 1,65 metros cúbicos por 
segundo. El desnivel total que alcanza desde la sierra de 
madera, dado que sea este el punto que debe considerarse; 
hasta el nuevo artefacto es de tres metros y cincuenta y seis 
centimetros.

'S'’“" . El molino harinero proyectado consta de dos ruedas mo- 
vidas cada una por su correspondiente rueda horizontal, sis- 
terna de las turbinas.

Situado en la propiedad de D. Celestino de la Torre hace 
uso de las aguas despues de estar derivadas del rió Pas y 
haber dado movimiento á los artefactos situados aguas ar
riba, cuyo aprovechamiento en nada embaraza, como mas 
adelante probaremos. Utilizadas las aguas siguen despues su 
curso acostumbrado, y cuando por conveniencia ó por exi
girlo así el artefacto se las diere salida por el desagüe de la 
presa, volverán á incorporarse al mismo cauce de donde pro
vienen en el punto marcado en el plano general con el per
fil número 5.
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El saltó que en "este artefacto se utiliza es de dos metros 

y cuarenta centímetros y como se ve en la sección del edifi
cio y presa, las aguas bajan á las ruedas por canales de ma
dera con la inclinación de 45’, sino inclinación la mas favo
rable, suficiente al menos, consideradas las circunstancias de 
la construcción.

Con este artefacto, pues, en nada se varía el curso natu
ral de las aguas , únicamente se eleva en un punto dado su 
nivel y se aprovecha el salto que resulta sin perjuicio alguno 
á tercero, como se demuestra por los datos suministrados 
por los respectivos planos y que mas minuciosamente se de
tallan en esta memoria.

Artefíctos AOVAS Sogun ya hemos visto, dos son los artefactos que en la 
AUHiBA. proximidad tiene aguas arriba el que se trata de establecer; 

el primero es una sierra de madera y es el que tendremos 
en consideración, porque está construido, si bien, según pa
rece, se construyo sin autorización real como previenen las 
leyes y disposiciones vigentes, que lo estaban también cuan
do se ejecutó, que parece fué en el ano tS58; pero sin abor
dar aquí nada de cuanto en este punto tenga do contacto 
con esto particular , y sin que por eso tampoco se crea por 
nosotros asentido y conforme su establecimiento.

Esta sierra situada 335,50 metros aguas arriba del sitio en 
que se proyecta el nuevo artefacto, está movida por una rue
da vertical de paletas rectas y su marcha en nada se emba
raza con el nuevo artefacto; porque dando el desnivel del ter
reno mas altura que la del sallo aprovechado, el rebalse de las 
aguas no llega á la distancia y hasta la altura que aquella 
alcanza.

{«wricios i OTROS Aguas abajo no hay ninguno que sufrir pueda con cI es- 
autctactos. tablecimienío del que se proyecta. Aguas arriba se baila, conn* 

va hemos dicho una sierra de madera á la (jue en nada la per
judica-, porque el desnivel, como se ve en el perfil longitudi
nal, basta la solera de la sierra es de 1res metros y cíocuenia 
y seis centímetros y por el desagüe de la presa del molino 
proyectado solo se eleva el agua dos metros y cincuenta y 
cinco centímetros, de modo que aun cuando todavía sufriese 
mayor elevación en nada se perjudicaría el movimioulo de 
uíjuelia.

Así pues, siendo este el único establecimiento construido 
que pudiese interponer obstáculo y no perjudieándosele en 
nada, según acabamos de dciuoslrar, no hay motivo alginio 
que, según las disposiciones vigentes, impida la construcción 
proyectada.

DaSos Qi K POR i.As Abandonada como se hallaba á su curso natural esta cor- 
m!B4s i’LEií.v, <mi- ricnte desde que pasaba del sitio del perfil número 2 en ei 

tasARsK. plano general, se estendia según su mayor ó menor magmiua 
por los terrenos cercanos, oiaisionando esto, además de eni- 
burazar el camino de Bárcena, daños á las heredades, qui
tándolas el poco terreno vegetal que lidien sobre su sucio 
lodo él de canto rodado qué casi en su totalidad .quedo ai 
descubierto el año 1834 en la estraordinaria y calamitosa ave
nida del rió Pas; la corriente que nos ocupa, derivación o 
este, oslendiéndosc por un lecho desigual y poco proimw



nwn?í^ '‘’í?“"®® Í*ío®í ÿ ’íoy mas encauzado conveniente- 
S^Üunz?^* ^‘^^^^ ^® artefacto, como despues, según se ve en 
do Ínif^í^^h'’^ ’ “^j^^^^^pi aquella parte de las heredades- 
de aquí resulta que lejos de ocasionarse daño ateuno ñor M 
establecimiento de este artefacto se proporciona^este consi 
derable beneficio, si ya no lo fuera también, y muy'atendi
ble, el que han de disfrutar todos los pueblos de toUmarei 
con la concurrencia de la industria que forzosamente ha de 
mejorar y producir economía en la preparación del mas iin 
portante alimento de primera necesidad.

[Lugar, fecha y f-rma.]

NÚMERO 55.

Solicitud al gobernador pidiendo se dé curso al 
espediente para la concesión de aguas.

Sr. gobernador civil de la provincia.

nñ.Ú *^f ™cipo de, á V. S. respetuosamente espone: 
,%í®®®®**h' «P*^^®®?»** ías aguas del rió.... .., para el moviinien- 
Ííi ?®—y» ^¿^ mandado estudiar el proyecto, del que resulta pue- 
M mS k'^í?^?^' ^ P*'‘ ^i"^° P®®^ ^ entablar el oportuno espefien- 
íd¿nte¿ e5 JSS. ”’‘‘ autorización conforme á las diposlciones

“Pro^ecbamiento^ q«e se intenta de Ias aguas del no. es 
?n^ ^ movimiento a (aquí se detalla c<m efaridad el artefacto} 
«Sa sera en la heredad que en término de....:., al 
I’®e>9 posee el esponente y linda por  á cuyo emnla- 
día’üüi^rt^A conducirán las aguas por un cauce abierto en propie- 
n^n *Í c32® suscribe, desde, el punto de derivación. Para su exá- 
ÜIaÍ-aL ®®?’T lo dispuesto por Ias leyes vigentes se acompaña el 
n^v? detallado en el plano general topográfico, perfil longitudi
nal y trasversales en {tantas) hojas, la memoria descriptiva^y un 
h?„ “®”’" “®. ^í^critura pública de pertenecer al que suscribe los 

y terrenos que intenta ocupar; en su virtud
^“P Ti ^ ^'^ ®* i®’^'^^ tlar el debido curso á este espediente para que 

se Jc conceda al esponente el aprovechamiento de las aguas deriva- 
A-e movimiento á  en el término de. .
idad do v's* ®^^^‘^ ^"° ®®P®'’^ ^® ’^ "^”^^ desmentida laborío-’

(Lugar, fecha y firma.)
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SECCION

PRACTICA DEL ARTE.

TITULO 1.
CAPITULO L

OBJETO Y PARTES QUE CONSTITITYEN LA PRÁCTICA DEL ARTE.

La ARQUITECTURA LEGAL cnsGfi3 íil director de Ulia obra las leyes 
vigentes á las que es preciso atender siempre para construir y no 
menoscabar en manera alguna el derecho ó derechos adquiridos por 
el vecino, y la prádiea del arte enseña á arreglar las construcciones 
ó estas mismas leyes vigentes que la arquitectura legal desarrolla.

El que proyecta y dirige una obra, no solamente está obligado 
á que esta sea bella y sólida, sino que tambien necesita tener espe
cial cuidado con no traspasar los límites de su derecho, irrogando 
daños á tercero, porque en este caso es responsable de todos aque
llos que causare; el mejor medio de evitarles es dar exacto cumpli
miento á las leyes vigentes y ordenanzas aprobadas en cada pobla
ción, evitando de esta manera reclamaciones y litigios costosos en 
perjuicio siempre de la obra: con este objeto vamos á esponer suce
sivamente las reglas que deben observarse en las construcciones, 
sintiendo en estremo no ser en esta parte tan estensos como deseá
ramos por razón de no haber en España ley alguna recopilada con 
relación á la práctica de la arquitectura legal.

Ya en nuestros anteriores artículos hemos dado algunas ideas de 
la práctica al tratar de la legislación; pero no hemos podido menos, 
porque están tan intimamente enlazadas entre sí, que no liemos po
dido prescindir de la usurpación de ideas, digámoslo así, que he
mos hecho á esta sección.

Tara que se pueda formar una idea exacta y verdadera de lo que 
constituye la práctica de Ia arquitectura legal, vamos à trascribir el 
artículo 17 del reglamento de 8 de enero de 1850 para la Escuela 
especial de arquitectura; cuyas materias iremos esplanando sucesi
vamente, aun cuando para la mejor inteligencia y con objeto de dar 
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mas kititud a estos conocimientos nos separemos algunas veces del 
orden y espresion en (pie están indicadas.

El artículo 17 citado dice :
«Art. 17. En la práctica con relación á la arquitectura legal 

se comprende la alineación de edificios, sus alturas, salidas de repi
sos, etc.; presupuestos, mediciones y tasaciones ; reconocimientos 
periciales; licencias y certificaciones.»

CAPITULO 11.

REGLAS QUE SE HAN DE OBSERVAR EN LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES.

Para proceder á la construcción de una obra nueva y antes de 
empezar á demoler la vieja, hay que pedir autorización al ayunta
miento á cuyo efecto se presentará una instancia, manifestando la 
obra que se propone ejecutar, espresando en términos claros su es- 
tension y objeto, y pidiendo permiso para llevaría á efecto (1). Al 
lado de la firma del propietario ó su legítimo representante, pondrá 
la suya el encargado de la obra, el cual responderá por solo este he
cho de cuanto en dicha petición se estampe relativo á su profesión y 
quedará desde aquel momento considerado como director de la obra 
y responsable de cuanto en ella ocurra, hasta que por uno de los dos 
ó por ambos se avise haber cesado en dicha dirección.

Esta instancia pasará al arquitecto municipal, quien informará 
lo que le parezca acerca de la licencia solicitada en el término de 
ocho dias. Visto el informe se resolverá la instancia y se hará saber 
al recurrente la resolución en el término de otros ocho dias, dando 
principio á la obra si está conforme, ó reclamará en caso contrario 
enjuicio contradictorio , si lo cree conveniente, lo que haya lugar.

Se tendrán en cuenta para la decision del ayuntamiento las orde
nanzas municipales y cuantas disp(»siciones rijan la materia, mere
ciendo especial atención el plano geométrico de la población, sí le 
hay, para que guarde el nuevo edificio la alineación marcada y ^i 
no le hubiere la fijará el arquitecto titular, y avisará.el de la pro
vincia.

Fuerza es que estas resoluciones de la comisión de policía urbana 
autorizadas por el ayuntamiento , se den con estricta sujeción á las 
disposiciones vigentes y después de maduramente discutidas; porque

(I) Reat órden dé 10 de jimio do I8i8, dictada para JUadrid.
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tic lo contrario puede suceder (pie eii algunos casos, después de au
torizada una construcción con la licencia competente, sea denuncia
da bien por faltar á Ias reglas de policía urbana ó por carecer de la 
solidez necesaria , originándose de aquí un conflicto para la autori
dad que ha dado la licencia; y ya que de esto tratamos diremos, 
aunque de paso, cuatro palabras sobre una cosa que embaraza es- 
traordinariamente las construcciones, llegando algunas veces hasta 
paralizarías atacando <4 derecho de propiedad.

Por cualquiera de los motivos enunciados puede originarse una 
denuncia y la autoridad para tomarla en consideración deberá antes 
hacer que se cumpla en todas sus partes, lo que dejamos espuesto 
al tratar de la denuncia de obra nueva páginas 371 y 372, pero suele 
ocurrir que viendo que la denuncia es justa, sin preceder el juramento 
que se requiere y sin algún otro requisito, la primera disposición que 
se dá es requerir al dueño para que suspenda la obra en atención á 
l;i deuuiicia y que esponga en su defensa lo que crea conveniente: 
disposición es esta de mas trascendencia que la que á primera vista 
parece; pues si bien es cierto que el propietario tiene que dar cum
plimiento á este requerimiento de la autoridad, no lo es menos que 
justa ó injusta la deuuncáa, el dueño de la construcción suspendida 
juiede pedir luego contra quien autorizó la obra, siempre que esta 
se haya ejecutado según los planos presentados para obtener la li
cencia y versase la denuncia sobre asunto que haya resuelto con su 
licencia el ayuntamiento; esto solo sería bastante para que se obre 
con cautela en este punto, si no lo fuese el desdoro de una autoridad 
que tuviese que dar á los jiocos dias una resolución contradictoria y 
diametralmente opuesta á otra anterior, y sobre todo si no estuviese 
espuesto á ser hollado el libre ejercicio del derecho de propiedad sin 
motivo unas veces y con suma precipitación otras.

Sí no se hace uso de la licencia obtenida para edificar en el tér- 
mmo de cuatro meses caducará, siendo necesario proveerse de otra, 
si despues de este tiempo se quisiere empezar la construcción.

Despues de obtenida la licencia de la autoridad competente pa
ra edificar, habrá que atenerse á lo que de ella resulte principiando 
por efectuar las demoliciones que sean necesarias; punto que debe 
llamar la atención del director de obra por esponerse la seguridad 
individual y la comodidad pública. Por la primera todas las démoli- 
mones importantes deben hacerse á presencia del director facultati
vo para precaver cualquiera desgracia que á los operarios pudiese 
ocurrir, y mereciendo este objeto la especial atención de nuestras
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leyes disponen (1) que «cuando se armen castilletes, andamios, 
puntales y demás necesario para subir ó bajar la piedra ú otros ma
teriales, ó para cavar, sacar tierra, ó hacer otras labores con segu
ridad de los operarios, esten precisamente á verlos formar, poner y 
asegurar los maestros á cuyo cargo se hallen las referidas obras;» 
lo mismo que deben estar presentes para su construcción deben 
tambien estarlo cuando haya que deshacerlos.

Por ia comodidad pública las ordenanzas municipales de cada 
población disponen lo conveniente para que no se ataque aquella; 
las de Madrid y otras establecen que no se pueden hacer demolicio
nes, sino en las primeras horas de la mañana ó sea hasta las nueve 
en verano y hasta las diez en invierno siendo, necesario que los es
combros se bajen eon maroma ó espuerta y en manera alguna arro
jándolos; si estos han de pasar noche en la calle es preciso pedir 
licencia al celador de policía urbana, y colocar un farol que alum
bre toda la noche el sitio en que se hallen: en toda obra se atajará 
el frente con una barrera de tablas dentro de la cual se prepararán 
los materiales necesarios para ella.

Hechas las demoliciones correspondientes el arquitecto titular 
previo aviso por escrito del director de la obra, marcará la alinea
ción conforme con lo resuelto en la licencia fijando de un modo es
table y permanente los puntos principales, haciendo constar la ope
ración en un certificado que entregará al director.

En este certificado espresarán de común acuerdo el arquitecto 
titular y el director de la obra el precio que se señalan al terreno 
que haya de espropiarse en cumplimiento de la ley de 47 de julio 
de 1836, con arreglo á ia cual se verificará inmediatamente la in
demnización por el ayuntamiento ó por el propietario según los ca
sos. En caso de discordia en el justiprecio de los terrenos que se 
apropien, se nombrará por el juez de 4 .* instancia un tercero que la 
dirima con arreglo á la misma ley. Los honorarios de este tercero 
se pagarán á partes iguales por el ayuntamiento y propietario.

Por lo que concierne á las alineaciones se puede ver el capítulo 
siguiente en que las consideramos con alguna estension.

Nos hemos referido hasta aquí á la construcción de edificios 
particulares; en cuanto á los públicos varias leyes recopiladas dis
ponían que antes de dar principio se pasasen los planos á la Acade
mia de San Fernando, ó las demas de Bellas artes, según los casos,

{1) Ley 3, 1«. XlX, lib, 111. de la Nov. ftec.. y real orden circular de K de 
í^OT. Rec, julio de 1840 y otras poílcriotT?.
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para su examen y aprobación; especialmente para la reparación y 
otras obras en los templos. Hoy además compete á la Junta consul
tiva de policía urbana y edificios públicos.

El real decreto de 28 de julio de -1852, que es el orgánico 
de teatros, dispone que nadie podrá construir un teatro sin obtener 
licencia del gobierno, á cuyo fin se deberán presentar previamente 
los planos del edificio por conducto del gobernador de la provincia.

Para las construcciones en la lona militar, marítima y fronteri
za, hemos visto en la página 268 y siguientes lo que se exige por 
varias disposiciones alli estudiadas.

CAPITULO IIL

Alineaciones.

L
Nooionos generales.

A la dirección que se determina han de seguir las calles, plazas, 
pasadizos, caminos, etc. etc., y á la cual han de sujetarse todas las 
construcciones y reedificaciones que se ejecuten en una población, 
se da el nombre de alineación, significando tambien á veces esta 
palabra el mismo acto de marcar en el terreno la linea que estas 
construcciones han de guardar; en Madrid á este acto generalmente 
se le denomina tira de cuerdas^ por el uso que en la práctica se ha
ce de las cuerdas para ejecutar esta operación; en otras partes tam
bien por la misma razón se suele llamar á este acto eslirantado y 
acordelamienlo.

Las alineaciones no solo pueden ser fijadas por la autoridad 
local según por las leyes les está encomendado (IJ, sino tambien 
por los mismos vecinos entre sí; pero las alineaciones quej estos 
pueden concertar son las que han de guardar las medianerías, cer
cas, zanjas, etc. de que son respectivos dueños por tener predios 
que les pertenezcan á uno y otro lado de estas construcciones, pues 
si las alineaciones son al esterior compete eselusivamente su ¡de
marcación á la autoridad local por los medios que indicaremos mas 
adelante al hablar de la formación del plano de una población.

Las reglas generales que se han de seguir en todo sistema de

(U Ley 9, t«. XXXU. lib. VIU de la
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alineaciones y que la conveniencia pública, ci ornato y el buen 
gusto exigen son: que las calles, plazas, paseos, etc., han de ser lo 
suñcientemente capaces para el tránsito que por ellas se suponga: 
que han de estar en linea recta en cuanto sea posible para dar 
buena vista a los edificios, pues de lo contrario en las calles que 
hay recodos, esquinas, ó grandes ondulaciones se quita á los edifi. 
ciob suenas bello atractivo, y últimamente que se marquen las 
alineaciones de manera que se consiga que una calle ó plaza quede 
lecta y regular en el menor tiempo posible.

Iodo lo concerniente á las alineaciones á que se han de sujetar 
las construcciones que linden con caminos del Estado lo dejamos 
ya esplicado. atuvo

_ Por la variación de alineaciones se da lugar a que los edifi
cios particulares avalicen, ó se remetan de la via pública, es decir 
ocupen terreno publico ó le abandonen ; en el primer caso el pro
pietario le abonara a la municipalidad conforme á lo dispuesto por 
real decreto de 28 de setiembre de 1849 , escepto la subasta

^’^^^^sos, y cuando el propietario haya de remeter su 
edificio le sera abonado el terreno por la municipalidad ( real úr- 
den de 2 ^'e agosto de 1860.)

IL
Conveniencia de un sistema general de aUneaciones.

Nada mas bello, ni que mas hermosee una población, mani- 
lestando su mayor o menor grado de cultura, que un acertado 
sistema de alineaciones; por este medio se consigue mayor salu
bridad en su recinto, porque se tacilita la ventilación y el que 
en una población se respire una atmósfera saludable es el principal 
objeto a que debe atender toda corporación municipal, porque de 
lo contrario ademas de ser contra lo‘ que terminantcmente está 
mandado observar liana formar un concepto demasiado pobre de 
la autoridad que en esta parte fuese indolente.

No es esta sola la utilidad que reporta un bien entendido sis
tema de alineaciones y aunque no de tanta importancia, sin em- 
P ®®“ Cienos de notar las siguientes: un buen sistema de 

alineaciones da seguridad á la vía pública, objeto que no debe 
descuidar una diligente administración á quien particularmente 
es a cnemgado velar por la salubridad individual; dcstierra, aun
que paulatmamcnte, las irregularidades y defectos de que por lo
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general están recargadas las calles de la mayor parte de las po
blaciones , particularmente las que son de antigua fundación; 
aumenta en gran manera el valor de los solares, que siempre 
está en relación con la importancia y buena disposición de la via 
pública ; presta facilidad en las comunicaciones interiores de la 
población, y finalmente la administración encuentra en ello una 
grande ventaja y es, que una vez aprobado el plano general de ali
neaciones se evade de la infinidad de pretensiones de interés pri
vado dé que generalmente se vé acosada, y al mismo tiempo es 
tambien ventajoso para los particulares , porque les libra de las ar
bitrarias determinaciones que la autoridad pudiese tornar y de los 
litigios que á ellas son consiguientes.

IIÍ.
Atribuciones de los ayuntamientos sobre alineaciones.

A los ayuntamientos corresponde fijar la anchura de las calles, 
plazas, plazuelas y pasadizos, y las alineaciones (i) que han de 
g uardar los edificios; pero en manera alguna se puede obligar á los 
p ropietarios á que derriben los de su pertenencia por conseguir la 
alineación aprobada, pues se irá formando esta según haya necesi
dad de reconstruir las casas, que por estar ruinosas se derriben; 
porque de hacer derribar con este objeto algún edifieao ‘pie esté 
en buen estado de conservación , es ])reciso que el jiropiebirio sea 
indemnizado antes de proceden’ á la demolición, que de ningún mo
do podrá.efectuarse sin que se haya declarado antes la obra de uti
lidad pública.

A veces por queja de los propietarios yen virtud del juicio de la 
Academia de San Fernando ó delasde lasprovincias, los ayuntamien
tos modificaban sus acuerdos sobre alineaciones, y por real orden 
de 13 de Setiembre de 1859 se dispuso que cuando se susciten que
jas por los acuerdos en cuanto se refiera á cualquiera medida de 
policía urbana, los ayuntamientos eleven con su informe los espe- 
dientes por conducto del gobernador civil al gobierno, para que 
este oyendo al Consejo de Estado, á la real Academia de San Fer
nando y á la Junta consultiva de policía urbana y edificios públi
cos, según los casos, proponga lo que tenga por conveniente.

ib Art. 81. pár. 4,° d« la ley de 8 de enero de 1845.
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Muchas veces se suscitan competencias entre la autoridad ju

dicial y la administrativa, sobre el derecho de una ú otra á enten
der en ciertos negocios, por lo cual estractaremos algunas decisiones 
que nos pueden servir para fijar algún tanto las atribuciones de los 
ayuntamientos en este punto: pudiéramos poner cuantas decisio
nes deseáramos, pero no nos estenderemos demasiado.

El dueño de una casa que estaba algo retirada de la alineación 
aprobada por el ayuntamiento, tuvo que reedificaría é impetró y 
obtuvo de esta corporación licencia para construir en la alineación 
que estaba fijada; pero ocurrió que el dueño de la casa inmediata 
se creyó perjudicado, si la construcción se llevaba así á cabo, por
que se le privaba de la servidumbre de luz y vista que disfrutaba 
Inicia aquel lado por medio de una ventana que tenia su casa, por 
cuya razón denunció la obra al juez de primera instancia, y admi
tida por este la denuncia, promovió el gobernador la competencia 
y atendiendo á que la denuncia envolvía dos cuestiones, una rela
tiva á dicha alineación y la otra á la servidumbre en que el denun
ciante se apoya, siendo administrativa la primera y no pudiendo 
resolvería el juez; mientras que la segunda es de su conocimiento, 
pudiendo únicamente resolver la cuestión sobre la servidumbre y 
en su caso la indemnización: se decidió, oido el Consejo real, esta 
competencia á favor de la autoridad administrativa respecto ála 
cuestión perjudicial sobre alineación, y á favor de la autoridad ju
dicial respecto á la cuestión de la servidumbre ó su indemnización.

Quiso un propietario reedificar una casa y para guardar la ali
neación de las demás le era preciso ocupar parte del terreno de la 
vla pública, con cuyo objeto pidió licencia al ayuntamiento, cuya 
corporación, en vista del plano de la fachada y planta y con la 
competente autorización del gobernador de la provincia, le otorgó 
la necesaria licencia para la construcción, previa la demarcación de 
la línea que habla de seguirse en la misma; pero fué denunciada la 
obra al juez de primera instancia por un tercero á pretesto de que 
se lo obstruía por ella la servidumbre de luces que á su favor tenia 
una casa de su propiedad; admitido dicho recurso por el juez re* 
quirióle de inhibición el gobernador de la provincia, resultando la 
presente competencia en la cual atendiendo que el ayuntamiento 
estuvo en su lugar y tenia atribuciones para autorizar y aprobar 
la alineación y forma de llevarse á efecto, y considerando tambien 
que si bien no puede negarse al denunciante el derecho de recla
mar ante la jurisdicción ordinaria, la indemnización correspon
diente por razón de las servidumbres que por la construcción que
daba n obstruidas, y su reconocimiento si sc negase, esta reclamación 
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debe verificarse por los medios ordinarios y no por la via del inter
dicto; por lo cual oido el Consejo real se decidió esta competencia 
en favor de la Administración.

Cuando las obras que hiciese un particular den lugar á cues
tiones de policía urbana, relativas á la formación y alineación de 
calles y pasadizos, corresponde su resolución á la autoridad admi
nistrativa, aunque no medie acuerdo previo de estas, y la cuestión 
verse entre particulares.

Los acuerdos de los ayuntamientos sobre la formación y alinea
ción de calles, etc., comprendidos en el art. 81 , párrafo 4.' y úl
timo de la ley de 8 de enero de 4845 , no pueden dejarse sin 
efecto por medio de interdictos. El interdicto procederá, sin em
bargo, en cuanto no contraríe el acuerdo. ( Decision del Consejo 
real de S de enero de 4862.)

IV.
Formación de Los planos generales de alineación.

La construcción de edificios de nueva planta y la reedificación 
de los antiguos puede dar pábulo á pretensiones abusivas, ya que
riendo ocupar terrenos que pertenecen á la via pública, ya querien
do evadirse por que asi lo juzgo conveniente, y no pocas veces da 
lugar á conflictos de consideración por las arbitrias determinaciones 
de la misma autoridad: para evitar todo lo cual está mandado (4) 
se levanten los planos geométricos de todos los pueblos de crecido 
vecindario y sobre ellos se marquen las alineaciones mas convenien
tes de las calles, plazas, paseos y arrabales que es lo que constituye 
el plano general de alineaciones y para cuya formación se procede
rá conforme á la siguieate instrucción.

«1 .“ Los planos deben presentarse con la claridad, exactitudy 
precision que su objeto reclama.

2. ’ En todos ellos deben ponerse los nombres de las calles ó 
plazas y las cotas en escala métrica que esprese su ancho.

3. ’ Todos los planos deben tener su orientación magnética y 
verdadera.

4. ® No deberá dejarse en blanco mas que las calles, plazas ó 
terrenos de aprovechamiento común.

d) Hcul óróon circular do 33 de julio de 1346,



5/ So trazarán con líneas negras los límites estcriores de to
dos los grupos de terreno cerrado ó no, y en el cual existan ó no 
edificaciones, de la manera que se encuentran al levantar el plano, 
las cuales servirán tambien para marcar la situación de las calles 
en su disposición actual.

6. ’ La escala para los planos de las alineaciones será de 1¡3OO 
y de 112000 para los generales de zonas de población.

7. * Los cursos de agua aparente se dibujarán con tinta azul, 
y los cubiertos por bóvedas ó obras de fábrica con líneas del mismo 
color, pero no llenas sino de puntos-

8. ’ En el plano se marcará la linea de separación entre las di
ferentes propiedades.

9. * En los proyectos se propondrán los nombres para las calles 
plazas etc.^ que no los tengan, sobre los que resolverá el ministerio 
de la Gobernación.

10. Se señalarán especialmente las que sean travesías de car
reteras de primero, segundo y tercer órdcn, y que forman parte del 
plan general aprobado por el gobierno.

11. A todo proyecto de alineación deberá acompañar el 
perfil longitudinal de la calle en la escala de dos milímetros por 
metro para las distancias horizontales, y de veinte milímetros por 
metro para las alturas igualmente que perfiles trasversales en los 
puntos mas convenientes en la escala de cinco milímetros por 
metro.

12. Todos los proyectos de alineaciones deberán acompallarse 
con las modificaciones de rasantes en las calles que lo requieran.

13. Lo serán igualmente de una memoria justificativa de las 
alineaciones propuestas, indicando al principio de ella la forma, las 
dimensiones, la clase de empedrado y el estado de viabilidad.

14. En todos los planos se trazarán las escalas con arreglo á 
las prescripciones anteriores.

1o. La memoria deberá escribirse en papel común, no conti
nuo, del tamaño ordinario, dejando á ambos lados de cada página 
márgenes proporcionadas. En la de la izquierda se indicará al lado 
de cada párrafo el objeto de que trata.

16. Todos los planos se sugetarán en tintas, signos y demás 
accidentes al modelo adjunto.

17. Los planos se dibujarán en papel-tela, de un ancho igunl 
á la menor dimension de un pliego de papel ordinario, y con la lon
gitud necesaria, plegándose de manera que queden reducidos al ta
maño de medio pliego, que es el que han de tener los demás docu
mentos. Despues de doblada cada hoja de plano al tamaño espresa-
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do,^ deberá escribirse en la cara que quede visible su título que 
designe claramente el número de orden de la hoja y lo que con
tenga. ' .

18. Todos los proyectos deberán remitirse por duplicado, fir- 
madcs^por el arquitecto municipal ó de distrito, y con el V.’ B.' del 
dbla provincia, ó su informé. » . ’

Ejecutado el plano con arreglo á las anteriores disposiciones se 
trazaran con lineas convencionales las futuras alineaciones que ban 
^^ ^j^y^^’ ^^ ^^J^eS) plazas,^ paseos y arrabales', efeéluádo esto se es- 
pondra al publicó por termino de un mes (Í ) en. los parajes acostum
brados para que llegando á noticia dé los propietarios á quienes in
teresé puedan hacer las reclamacionés que crean convenientes al 
alcalde', dada cuenta por este funcionario al ayuntamiento de las 
observaciones que se le hayan hecho, ó manifestando que no se ha 
hecho ninguna, si asi fuese, se procederá á discutir en vista de ellas 
por el ayuntamiento las nuevas alineaciones, que se determinarán 
por acuerdo de la mayoría, y dehnitivamente se marcarán en el 
plano general con lineas permanentes de distinto color.

Las alineaciones en la parte que comprendan las carreteras ge
nerales que atraviesen una población, corresponde fijarías á la Di
rección general de caminos, canales y puertos y por consiguiente 
puede, si lo cree conveniente, proponer estas alineaciones lo mismo 
que las que deban enlazarse con las demás vías públicas, para que 
leunidas con las alineaciones ya examinadas por el ayuntamiento se 
consiga un plano completo.

El ayuntamiento remitirá luego al gobernador el espediente en 
que consten todas las anteriores formalidades en union del plano, 
para que este con su parecer lo remita al ministerio, que, oyendo á 
la .Tunta consultiva de policía urbana y edificios públicos, propone 
la real aprobación, obtenida la cual se tendrá un plano que se podrá 
llamar plano oficial.

. ^^'ás planos parciales divididos por cuarteles, manzanas rodeadas 
de calles, corrientes de agua, etc., unidos al general formarán un 
sistema completo de alineaciones, que estará de manifiesto en una 
de las salas consistoriales (2') para qué puedan ‘examinarle los pro
pietarios y arquitectos, á quienes se permitirá tomar cuantos datos 
juzguen necesarios y aun calcar la parte del plano que crean conve
niente.

Para la uniformidad y fácil inteligencia de los planos, tanto ge-

'íh ít^"T ’^®“’‘ ñ"i’® <*« ^^3^. publicada para ifadrid, '2) Riegla L* de la real órdeu de 10 de

29
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nerales como parciales, se han acordado ciertas reglas convencio
nales que será muy del caso se tengan presentes para la formación 
de aquellos: se marcarán con tinta negra todas las masas de edi- 
ficiosj arrabales, plazas , paseos y avenidas, indicando ligeramente 
los cerramientos de tapias, sotos y palizadas; las corrientes de agua 
descubiertas se marcarán con un color azul indicando el color del 
agua, y las cubiertas con el mismo color en líneas de puntos; en la 
parte que linde con camino público se lavarán de un color gris las 
partea que estén construidas, y de un color de tierra las que no lo 
estén: las alineaciones aprobadas se marcarán en los planos con lí
neas encarnadas, diferenciando las partes que avancen sobre la via 
pública de las que se.remetan, lavando al efecto las primeras de un 
encarnado débil y estas últimas de un color amarillo claro. Gene
ralmente estos planos no se meten en tintas y sí solo se dejan en li
neas con las observaciones espresadas.

V.
Anchura y clasificación, de calles, alturas de edificios y 

resaltos de los mismos.

En todas las ordenanzas municipales se dividen las calles de la 
población para que se publican en diferentes órdenes, según la im
portancia de las mismas calles y de las poblaciones; igualmente a 
cada órden de calles se fija una anchura, que está tambien en rela
tion con su importancia y con el mayor ó menor tránsito que por 
ellas se supone. Por las mismas ordenanzas se fija tambien la altura 
que deben tener los edificios que se construyan de nuevo y aveces 
la decoración que les ha de adornar.

Estas reglas varían según la importancia de las poblaciones pa
ra que son dictadas, y según el clima y sistema de construcción de 
las mismas; por punto general, puede el lector imponerse en lo que 
está mandado en Madrid sobre estos casos, que detalladamente lo 
hemos espuesto en la nota de la página 318.



TITULO II.
CAPITULO I.

I.
Ideas generales de los presupuestos.

Difícil es la formación del presupuesto exacto de una obra de 
arquitectura, porque son tantos los ramos á que hay que atender, 
y que ya de un modo ya de otro intervienen en la ejecución de elh¿ 
que el arquitecto ó maestro de obra^ tiene que hacer un estudio muy 
detenido de los materiales que de cada uno hay que invertir; las va
riaciones que puedan ocurrir en los precios de los mismos, ó los que 
se efectúen en la mano de obra; esto, si se quiere, para un faculta
tivo llega á veces á ser insignificante, porque pende de sus mas ó 
menos estensas relaciones sociales, de los conocimientos que tenga 
con contratistas, fabricantes, artistas-, destajistas, etc. y sobre todo 
pende de la práctica que tenga en el lugar que actúa. Lo mas 
sencillo es formar cuadros en que consten los trabajos de todas cla
ses que puedan ocurrir en obras-de este género, que por cierto son 
bien estensos, marcar de antemano los precios- corrientes y servirse 
estos cuadros para la formación de los presupuestos,- porque si se de
jase el averiguar los precios de los materiales y mano de obra para 
cuando se va á construir esta, es muy fácil ser engallado y hacer 
«quel vicioso; sin embargo, no por esto una vez formados dichos 
cuadros han de servir para siempre^ es preciso estar al corriente de 
cualquiera variación que pudiese haber en los precios de los mate
riales ó en la mano de obra, y estas son tanto mas frecuentes^ cuanto 
que abnua tantos ramos distintas y de tan variado carácter.

La concurrencia de fabricantes en un punto, el mas fácil tras
porte de los materiales, la bondad de la estación, la abundancia de 
brazos, etc., etc. y viceversa son causas por las cuales varían consi
derablemente los precios de los materiales y de la mano de obra; 
causas, que es preciso tener muy en cuenta si se quiere que un pre
supuesto se acerque todo lo posible á la verdad y que no suceda co
mo en muchos edificios, que ya por ignorancia, ya por raalafé se 
gradúa su costo unas veces escesivamente bajo y otras por el con- 
trano muy alto, todo en perjuicio de los intereses del dueño de obra 
y en perjuicio tambien de la buena ejecución de esta; porque un
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destajista, por ejemplo, que ha creído iba á lucrar quedándose con 
algún trabajo en tal ó'cual precio y ve que por el contrario pierde, 
ó le abandona, ó no le hace con la solidez y perfección debida, re
dundando esto en descrédito de quien esbí al frente de la obra.

Para averiguar los materiales qúe hacen falta para llevar a cabo 
una construcción, necesita el arquitecto ó maestro de obras encar
gado de formar el presupuesto estudiar y examinar detenidamente 
los planos que préviaraente se habrán formado para poder construir 
la obra proyectada,, en,estos llanos se .comprenderá 16. proyección 
horizontal y las verticales que se conceptúen necesarias, tales como 
las de las fachadas, cortes, etc., y todos los detalles que sé juzguen 
precisos, ya derdocoracion ó de construcción, hecho todo en una 
escala suficiente grande para poder apreciar bien las dimensiones y 
formas tales como en la obra ban de ejecutarse- ■

Para poder juzgar el costo que podrá tener la mano de obra, 
necesita saber él facultativo el trabajo útil de cada operario en las 
diferentes ai tes que intervienen en la formación del conjunto de un 
edificio, y con objeto de facilitar algún tanto esta parte,¡ponemos a 
continuación algunas nociones generales sobre aprovechamiento y 
naturaleza de, materiales; datos que tomamos de unas lecciones es
critas por el Sr. de Calvo, profesor de la Escuela especial de arqui
tectura.

Be todos los sistemas el mas vicioso para la fijación del presu
puesto de un edificio, es el que tiene como tipo el pie superficial de 
solar, ninguno puede inducir á errores tan crasos como este, en el 
cual no se considera el número ó estension de los muros y otros datos 
que nose puede menos de tener presentes para la formación del 
presupuesto exacto de una construcción.

Sensible es el abandono que la Academia de S. Fernando ha 
manifestado en este punto no habiendo dado formulario, alguno que 
evitará tantos cálculos falaces y tantos perjuicios seguidos á dueños 
de obras inespertos, corno ocurren en la práctica; pueden, sin em
bargo,' nuestros lectores ver el detenido trabajo, que sobre la for
mación de presupuestos publicó el año 1855 en la Revista de obras 
públicas el arquitecto B. Felix Maria Gómez.
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CAPITÜLa II.

DATOS PARA LA ACERTADA FORMACION DE LOS PRESUPUESTOS.

I.
Madera, sus diferentes nombres, dimensiones y peso

MADERA DE HILO.

NOMBRES.
ANCHO EN

puis. metros.

MADERA GRUESA.

Medía vara, . , 
Pie y-cuartó. . 
Tercia................ 
Sesma................

18
15
12

9

0.418
0,348 
0,278 
0,208

MADERA MENUDA.

Vigueta.............
Medía Vigueta.
Madero deá 6. 
id. de á S. . . 
id. de á 10.

Medio madero.

id. 
id.
8 
6,6
5 
8

id. 
id.

0,185 
0,150 
0,110 
0,185

DIMENSIOEES.

GRUESO EN LARGO EN

puis.

12
10,5
9
6,5

id. 
id.
5
4
3,5

metros. pies. ¡ metros.

0,278
0,243
0,208
0,150

Indeterminado.
Idem.
Idem, 

de 25 pies arriba.

id. 
id. 

0,116 
0.092 
0,082 
0,116

22 
42 
18
16 
44
10

6,129
3,343 • 
5,0;5
4,458-
2,1)
2,786

PESO.

arrob* ¡kilógrs,

el pie.
4,5 16,653
1 41,502

9,431< 1 5,751

la pieza.
.9 103,520
5 37,511
6 69,013
4 46,009
2 23,004
3 34,306

En la madera de hilo las tres primeras clases se venden siempre 
lasta 6,'»965 (25 pus), porque despues de 1,“393 {de 5 en 5 pies) 
¿1 precio aumenta medio real. Para la sesma en general, los encuar
tes no principian mas que á 8,“359 {30 pies).

El machón no tiene dimensiones fijas, es aquella parte mas 
gruesa del árbol de donde se sacan las alfangías y las tablas; en la 
k’^®?5^-/’*®^® «^.tendersepor machón el madero de á 6 que tiene 
5/"01b {18 pies). , . • ..............
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MADEBA DE SIERRA.

NOMBRES.

DIMENSIONES.
PESO.

irn»b| kilógs.
ANCHO EN GRUESO EN LARGO EN

pills. raetrs )uls. meirs pies. metros.

docena.
Tabla de gordo 
de 7 12

S 
0,278 I * 0,034 7 1,960 10 115,023;

Id id. de a............ id. id. id. id. 9 2,507 12 148,027,
Id. de 2.* de 7.. . . id. id. 0.023 7 1,950 7 80,516,
Id id. de 9............ id. id. - id. 4d. -9 2,507 9 103,02
Chilla de 7............. id. id. 0,017 7 1,950 5 í 61,345;
Id. de-9 id. id. id. id. 9 2,507 6í 74,764,
Tableta de 14 de;

TO D,-232 
id

1 0,023 7 l,-950 6 69,013;
1(1 d». 0 id. id. id. 9 2,507 5! 67,096,

12 0,278 0,011 
id.

7 1.950 3 1 40,257,
id. id. id. 9 2.507 . 41 49,843,

Ripia 9 0,208 id. id. 7 1,950 21 31,631
! Tabla de pie y cuar

to de 9 .......... 45 0,348 11 0,034 9 2,507 151 173,978

4d cofrera de 9. . ¿8 0,416 i o.'oas 9, 42,1'4,16, f8 pies. 12 138,027

Hoja id. de 9. . . . id. id. S 4 «,Í^17 9,di, 14,46,18 id.- 10 115,023
pieza.

Portada de 9. . . . id. id. 2 0,046 8, 9,10,12,14etc.id. 1 28.755

¡ Portadilla de 9. . . id. id. 1 * 0,034 8,9,10, 12,14elc.id 2 1 23,004
docena.

Alfimjía de 9
' iMedi:’ id. de 9. . .

6
4

0,t3í 
0.092

4 
3

0,092
0,069

7.9,10,42,14olc. id
7, 8, 9„ 4>0 id.

1’8 
7

207.012; 
80,516, 
69,013,

j Terciados de 8. . , 4i |0,098 2S 0,062 8, 9, 10 42 id. 6
1

La madera de sierra se divide en puerca, entrelimpia y limpia.
La madera adocenada se compone

en la tabla de á 7 de 8 piezas cuadradas y 8 cuchillos; 
en la tabla de á 9 de 6. . id y 3 id. 

La docena de álfanjías, medías alfanjías y terciados-se graau 
sobre la base de 30/>092 (198 pies) por docena y así: _ 

Una docena de alfanjías de 7 «e compone de 15 piezas.
- 42. id.id. de 9

id. de 10
Una id.
Una id 11 . id.

9 .'id.Una id... .id. de 11.............................................. .
De estas piezas dos terceras partes son cuadradas y la otra

cera parte cuchillos.
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Por lo general la tabla de á gordo debe ser limpia para listo

nes, la puerca sirve para entablar.
La chilla necesita salir de pinos un poco limpios.
La tabla de 2.* y tableta proviene de pinos mas puercos; la hoja 

por ser madera mas delicada debe sacarse de buenas piezas. 
La madera debe ser franca y los nudos no deben ser saltadizos. 

Inútil es decir que en la tablazón no debe emplearse mas que ma
dera bien seca. ,

Clavazón y sud dimensiones.

CLAVAZOlSr GRUESA.

NOMBRES. LARCO EN

GIAVO COMUN- CLAVO CUADRADILLO.

ENTRAN EN GRUESO ER ENTRAN EN

arroba: kilógpuis metros. arrb kilog. lins. metros.

Estaquillas.... .
Medias estaquillas.

24 0,557 20 2 (a) »
15 0,348 25 2 7 0,013 49 ' 4

De á pié................ 12 0,278 45 4 6 0,011 59 5
De á cuarta. . . . 9 0,017 65 6 5 0,009 76 6
Bellotes.................. 7 0,013 70 6 4 0,007 134 11
Bellotillos.............. 6 0,011 75 7 4 0,007 151 13

(a) Esla reducción á kilógramoí es apróximadá.
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CLAVAZON MENUDA

NOMBííES.
LARGO EN

puis metro.

,ENTRAN EN

PUNTAS DE PARIS .
QUE LES SÚSTITOYEN CON VENTAJA.

núm

LARGO EN ENTRAN EN

1 .
arroba kilóg. lins. metro. 10 lib. kilóg. '

Deádos cuartos. 
De á seis mrs. . 

; De á enarlo. . . 
: De á ochavo.. . 
i De chilla.............. 
J De media chilla, 
' De ala de mosca. 
■ Agujnelas
1 Medias id............

Tabaques.............

b
4
3‘
3

2
21
H

i '

0J16 
0,092 
0,081 
0,069

0,046 
0,058
0,040 

10,0311 
Oihss-

368 
521.
833

1250
l29h
4167
2824
6230 

•ÎW3 
•feo

f

72
108

-200
362
243 
543

■ 483’

21
21
20
19-

48
41
36
33

0,092 
0,079 
0,069 
0,063 

71’'-)

400
412
619
805

87
89

134
173

■ El clavo' cúád^ádillo és un paralelepípedo del grueso espresado 
en la tabla anterior y. termiuQdo ppr el estremo, opuesto a la cabeza 
en una niránhde dé ¿oca altura. {

Las ventajas de estej cuadradiUoj respecto.al común de forma 
piramidal dû la misína longitud s'ón: 1. qué no raja la madera: 2. 
oue es muy*difícil su estmccion: 3? la economía. , » i „ 

Las ventajas de las puntas db. París ,|íonipara-tivmnente á los 
clavos inenuílosdde'las cuatro primeras clases son.b§ Uiismas qu 
Ias del cuaddadiUo plafivameftte alVílavo común; y ademas 1» de no 
necesitar bjrrepa^, : ,

IIL
Caños, planchas y tubos de plomo.

Los caños de plomo fundido se les distingue por el número de 
ellos que salen de cada plancha y así se dice caños de media pn 
cha, de tres en plancha, etc., etc. La plancha tiene por lo reg 
0,01836 (3 pies) de ancho y 2,786 (10 id.) de largo. , 

De los caños de plomo fundido son mas estimados los tira 
cilindro que los fundidos en arena.



Los tubos de plomo tirados á cilindro tienen generalmente las 
dimensiones y peso que á continnác|on se espresan; pero pueden ha
cerse del grueso y peso que se piaañ; igual sucede con las planchas. 
Como en algupag construcciones nos puede interesar sobre .nuqiey^i 
sabér 41’ péáo 'tófe^pfúrlMíftsViubós Se plómó ’feegtiñ su grue^o* y 
diárnétro pará 'hacér loá’ ánóVó^ én-^Í^aclp.q''dé aquél, ^pónemOs á 
continuación una tablaÇié'WéspfeSa ^ajíroximadamentG.

TUBOS.

1
-DlÁi|ETRQ :EN

¡PESA EL ÍIIMINEAL EN.)

puígs. raieiros. libras, énzas-.' kiÍ6gs. ■

21
2| '
3 ,

1 ll-j_—2__

■0,0^1 ' 
0.037 

’0,069 
0,081 ■
0,116

3 y 11 < 
.3 . « . 

■ * , . 6 .
'6 " 8'

7 • 10 ■

1,696-
1,882 .

; 2,012. :
' 2;'99O '

2,508 i'

PLANCHAS.

NÚnTGTO 
de los 

gruesos.

■H .fc.j!. - ¡; /

^faiQ-iaL., LARGO EN
PESO DEL 

PIE CUADRADO EN

pulgs. .metros. libras.pies. metros.

1 '30 0,696 de 8 á 10,, de, 2,229.á 2,786'
! JU-fif-I ¡ i'i

2 36 0,836 ' 10 á 14 ' 2’786 a 3,900 .1,15

3 ' 36 •■ >0,836 • ¿0 á 12- • 2,7S6'.'¥'3.3íi3 ■ '35 • r,cí
4 36 0,836 - . 10 á 12, 2.'786. á, 3,343;- 4- . 1184; i
5 36.. ..0,836 10 á 12 2,786 á 3,343 .2,183
6 ' 36 • 0,836 * •8álO- • 2,229 á 2,786-
7 .36' 0,836 . . 6 á .8 H 1^6 74 0 2,229' 2,99 !

•iir! > Í , ■
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IV
Material que puede gastar un buen oficial de albañil 
y fábrica que puede construir en un dia según los 

diferentes trabajos.

HectótUros. Cahíces.

Tabicando de sencillo y guarneciendo gasta.. 3,33 2
Id. de gruesa O^ihiSS fiiS pie) i(i. id. 3,607 
Id. id. 6,«1^08 (3^4 pié) id. id. , 4,996 
Id. id. 9,^278(1 pie).id. id. 5,827

2,50 
3
3,50

Id. id. 0,ni348 (lljlpie) id. id. : 6,66
Haciendo campanas y fogones de chi

4

menea.. , . . . \ 4 .. .1,665 1
Solo guarneciendo, siendo* maestrado. . S 6-,66 
Trabajando el forjado de grueso de made- j

4

ro de á 8, de á. 6, ¿ viguetaj gasta . 1 8,325 
Blanqueando de yeso un oficial gasta . . 1,665

5
8 costales.

En recorrido de molduras gasta según la mayor ó menor salida 
que tengan las molduras.

Metros cúbs. Pies cúbs.

En fábrica corrida de ladrillo construye
sobre.. . . . . . . . . . 2,194 (25

Id de fachada don inclusion de arcos sobre 2,163 100
Id. de bóveda de cañon seguido, esférica 

ó elíptica co<i lunetos.. . . « . . Í|730 80
Id id. por arista > esquilfe, bahía ÿ es

férica.. . .......... 1,298 60
Id. de mampostería en cimientos. *. . . 4,326 200
Jd. id. al descubierto escediendo el grueso 
de 0,™G9G (2 1[2 pies) inclusas las hila
das de berdugos.............................................. 3,245 150
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V.

Cantidad de material ^ue entra en varias construc
ciones.

Tn 0,^021 (4 p. oÔb;)4e ®rica entren H S 10'ladrillos, según 
el grueso y tendel.

Con cada cargo de pedernal se ’pueden labrar en ditnientos 
0,ní17 3 (8 p. cúb.), y cada cargo pesa 460,k 092 (40 arrobas).

Con 0,11 ‘535 (^ fan;j ¿^ eal, con mezcla de arena en razón de 1 
á 9, se pueden labrar 0,n:259 (12 p. cúb,) de fábrica de ladrillo; de 
manipostería en cimientos 0,^173 (8 p. cúb.); en bóvedas, arcos y 
alcantarillas solo se pueden labrar con la indicada cantidad de cal 
unos 0,>nl29 (6 p. cúb.); por razón de que el diámetro mayor de 
las vueltas le forma la cal. La fanega de cal, 0,m-55'5, pesa 5’7,^511 
CS-arrobas), 7 para apagaría y poneria en estado de poderla gastar 
se necesitan de 24 á 25 cubos de agua de los que ordinariamente se 
usan.

Con 1,b 665 (1 cabiz) de yeso negro se pueden hacer 7,^763 
(2 tapias) de tabique sencillo guarnecido por ambos haces, necesi
tándose de 85 á 90 ladrillos por cada tapia.

1,8 665 (4 cabiz) de yeso tiene 24 costales, que pesan próxima
mente 690, k 139 (60 arrobas), pesando la jerga de los 24 costales 
sobre 46,^ 009 (4 arrobas) ; cantidad que es lo que pesa también un 
costal de yeso blanco.

Para cada cahiz de yeso, siendo de buena calidad se necesitan 
3*0 cubos de agua.

Para hacer un fogon y una campana de clnmenea de 1,^671 
(6 pies) de línea por 0,lusse (3 pies}-de salida se neceshan 1,^ 248 
(3(4 de cahiz) y de HO á 120 ladrillos, ‘teniendo "el‘fogon su arco 
para carbonera según Cóstumbte. .

Para cada tapia de grueso -de t)}m278 (4 pió) se nertesitan 400 
ladrillos y algo mas de un c.dñz de yeso, ’guarneciendo por ambos 
haces.

En los rebocos de fachadas la medida usada es la de tapias, te
niendo cada una de estas 3,^804 (49 pies cuad.) pero para facilitar 
la cuenta está admitido que se calcule por 3,™ 881 (50 pies cuad.); 
tambien se suele, al practicar la medición, contar vano con macizo.
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CAPITULO ni.

PORMICION DE UN PRESUPUESTO.

Enterados de los^.datos que. preceden-y que. podemos reasumir 
en dos palabras, jornales de los diferentes oficios y artistas que con
tribuyen á la realización de una obra, y bien informado de los pre
cios de materiales, se procederá á la formación del presupuesto, 
que será tanto qas g^cto, cuanto mas fidedignos íieas los datos de 
que uno se baya valido y de la seguridad en los cálculos, que para 
elfo baya sidopreeiço ejecutar. • . . )

ái se desean detalles para la formación de presupuestos, .yeánse
^n la Cuu .ADMINISTRATIVA. DE OBRAS PUBLICAS, en donde se inclu
yen bimbien los; ¡formularios de los documentos de que han de 
constar. : •
. He aquí ahora un ligerísimo resúmen de los trabajos que se ban 
de tener en cuenta.

Desmontes y terraplenes. Si .el terreno en que se va á 
.coq^truir es desconocido al facultativo;,si no puede juzgar de.sure- 
^istciicía por .construcciones anteriores, será preciso que en el mis
mo terreno mande hucer catas para cerciorarse de la consistencia 
del mismo, y ¡averiguar si, es suficiente resistente para, la construc
ción que sp .quiere* ejecutar y que tiene, que sustentar ;, pues de no 
ser así/necesita tornar otras, precauciones quefmodjfican en gran 
parte el epsto de la obra;- tales.fion cuandp bay quq afirman ^q ter
reno con pilotaje, cuando para la apertura, dç: zanjeas-, pozos y de
más hay .que, apuntalar el terreno:, :etc., etc.; los gastos qii^.'se ori
ginen por todos estos motivos deben incluirse,.en esta, seyeiqn, •

•Asi misipo deben incluirse en .esta sección Jos gastos, órjgiiwdos 
por la demolición de las construcciones que hubiese en, el terreno 
en que se; quiere,edificar, traslación de escomVíos; y. reunion , en 
puntos donde no embaracen, de Ips que puedan uti/izarse en,la 
obra proyectada ; y finalmente- se calculará ¡el costo' de todos'los 
desmontes y terraplenes que baya que.hacer .en el solar .para-que- 
darle.libre de todas las prominencias, o darie las ; indinaciopes ó 
alturas convenientes, pues si de la construcción anterior han que
dado zanjas, cuevas, etc., que en la nueva no se necesiten en el 
mismo lugar, bay que. tenmplenar Jos. espacios de aquellas y .al mis- 

..moTiomp,9 ^^^’^^ ^^® zaüjas:4<í' los; nuevos cimientos, pozos, y cue- 
. vas, que en el proyecto^hubiese mai’cadas, y para poder valuar epp 
alguna probabiUdad.^q exactitud, todos estos moyimientos de* tier-



—"lío--
ras, es preciso calcnlar los metros cábicos que compondrán dis
tancia a qué es preciso trasportarlo y profundidad de donde se ha 
de Sacar, para que atendido todo esto se pueda regular los neo
nes necesarios á su escavacion y estraccion y tiempo que sea líece- 
sario emplear para ello.

Cuando todavía no estuviese comprado el solar en que serrata 
de ediñcar, cosa que a la verdad no sucede jamás, proyectar una 
obra sin tener ya el solar en que se ha de construir, se incluirá en 
esta sección su valor y entonces formará parte del presupuesto: 
pero si al arquitecto ó maestro de obras sede manifiesta el solar ya 
comprado para que en él proyecte la obra que se ha de construir, 
de ninguna manera formará parte del presupuesto su valor, pero 
si sera preciso tenerfe muy en cuenta y afiadirle al importe de este 
para la valuación de los alquileres, cómo mas adelante’ veremos 
cuando tratemos de la regulación de alquileres. . ■

Materiales. En esta sección se esprdsará con óluridad por 
medio de un calculo desliado la cantidad, calidad, dimensiones y 
\alor de todos los materiales que entren en la construcción, dedu
ciendo de este valor lo que se calcule pueden valer los materiales 
que se aprovechen de la construcción antigua, caso de haberla’ 
como esta sección abraza en sí varios ramo? y da lugar á' incluir 
en ella los productos de diferentes oficios; se-seguirá el orden si
guiente para mayor claridad.

Cantería. Se incluirán los metros cúbicos'de'mampostería de 
pedernal que se necesita para pisos, cimientos, muros y trasdosa- 
do de la sillería, numero de metros de piedra que se calculen ne
cesarios y su costo al pie de la obra: tambien se incluirán en esta 
parte los metros cúbicos que se necesite de sillería, calidad de esta 
y va or al píe de fábrica; distinguiendo, porque los precios no son 
iguales, cuanta es necesaria para adoquines, baldosas, sillares y 
cuanta para dovelas, repisas, guardapolvos, cornisas, iambas 
y demas adornos que se empleen.

• estará de mas hacer aquí algunas indicaciones del modo de 
simp ihcar en algún tanto estas operaciones y manera que en la 
práctica se hacen. Generalmente los muros de sillería van trasdosar 
?7®.^®i“^’P<>stería y en algunas partes hasta les suelen trasdo- 
1^ *í^^^, ’ bien, si todo el muro se calCulára como si fuese 
c sillería se partiría de un principio vicioso y lo que sé presu

puestase sena escesivo á su verdadero costó; si se hiciese como si 
mao tuera de mampostería resultaria vice-versa, la parte qué eu un 

uio lay de pno y de otro no se puede calcular exactamente; por
que como va de manera que forma trabazón, por unos lados tie-
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ne de espesor la sillería Oy'^696 (2 4 píes) por ejemplo, mientras 
que en otros no tendrá mas que uno y medio, y asi lo que se hace 
es calcular el precio medio de la sillería y mampostería y en el pre
supuesto distinguir la sillería de la sillería, ti'asdosada, habiendo 
dos partidas distintas.

La medida para saber el valor de la sillería de todo coste se 
hace por vuelos mayores*, en el labrado de molduras medida lineal, 
y en los paramentos, lechos y sobrelechos por volumen; los precios 
varían según la calidad de la piedra, proximidad y abundancia de 
las canteras y según la ejecución del labrado ó desbaste.

Albamloría. En esta parte se espresarán los millares de la
drillos necesarios en toda la obra para pozos, tageas, muros, bóve
das, tabiques y entramados; cientos de azulejos para escusados, 
fogones, etc.; millares de baldosas para suelos y demás, de tejas 
para las cubiertas y metros cuadrados de asfaltos necesarios para 
uno y o'ro,' espresando sus gruesos correspondientes; se incluirán 
tambien en este ailículo los metros cuadrados de láminas de zinc ó 
plomo para cubiertas ó canales maestras, indicando su grueso; 
metros lineales de caños de plomo, zinc ó barro para bajadas de 
aguas pluviales y sucias y para subidas de humos, espresando sus 
diámetros y formas.

Carros de arena, hectólitros de cal y yeso que se necesite para 
morteros, trabazón y enlucidos.

Aquí advertiremos lo que se hace generalmente en la práctica 
para calcular el coste de la cantería y albañilería; teniendo en 
cuenta la parte de material que entra de cada clase en un metro 
ciibico y trabajo que el operario emplea en su disposición y coloca
ción, se calcula el. precio medio y se cuenta por metros cúbicos, 
teniendo muy presente la diferencia que hay de precio eii uno ú 
otro trabajo aunque los materiales que les compongan sean los 
mismos; pues- ya hemos dicho que en la construcción de bóvedas 
hay con precision que emplear mas mortero que en la de muros, y 
además un hombre en el mismo tiempo construye mas metros cú
bicos en fábrica corrida de ladrillo que eii bóvedas y así será pre
ciso que cuando haya partidas que su coste no sea igual se las es- 
prese por separado.

Carpinlería. Esta parte comprenderá el número, clase, dimen
siones y valor al pie de fábrica de las maderas que se necesiten 
para carreras, pies derechos, suelos, entramados, cubiertas y escale
ras, se espresará la tablazón necesaria para suelos, revestidos, en
ripiados ó cielos rasos y tambien la madera necesaria para puertas, 
ventanas, balcones y persianas sin contar la mano de obra, si se
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Wd^e. á jornal; jjero es preciso adrertír que generalmente no se 
sigue estaprác^c^í

Lo que se hace es, I4 madera de pisos, entramndúBr pies dere- 
clios, carreras y demás se esprcsan en los presupuestes con su ya- 
or respectivo incluyendo en este la mano de obra, fis decír, su 

labra y nplocacion: las puertas, ventanas y (k^nás regularmente 
se calculan por metros cuadrados y se ajustan, p<^r alto á tanto el 
metro de una clase y á tanto el de otra : las escaleras unas veces 
se ajustan con los carpinteros que las toman á destajo por un tanto 
alzado y otras se hacen ¿jornal, teniendo entonces sí que calcu
lar la madera necesaria y mano de obra.

Medios auxiliares. Esta parte comprende las maderas necesa
rias para los andamies, apeos y acodamientos ; hierro para ati
rantados, clavazón y demás herraje: máquinas, herramientas, 
aceites, maromas, espuertas y tomiza; si alguna de estas cosas se 
quiU^ ^**^^^^'^^^ especificará así y se pondrá el precio del al-

Mano de obra. Se espresarán en esta sección todos los jor
nales que se calculen para la ejecución de la obra, tales como para 
la construcción de cimientos, muros, bóvedas, escaleras, cubiertas 
y todos los demás jornales necesarios para la construcción de puer
tas,^ ventanas, etc.; pero si, como hemos dicho, estos jornales se 
valúan con los materiales empleados , esta sección puede su- 
pnmirse, y la mano de obra pasa á ser un componente del valor 
que se asigna á cada clase de trabajo.

Tambien debe incluirse en esta sección todos los gastos de de
coración esterior é interior.

Personal. El personal en una obra le componen los indivi
duos necesarios para su dirección y vigilancia, tales son en primer 
lugar el arquitecto ó maestro de obras que la dirija, el aparejadorj 
sobrestante y guardas necesarios para la custodia de materiales y 
herramientas y en ciertos casos, como cuando las construcciones 
son de consideración, delineantes y escribientes.

Gastos imprevistos. Como todos los cálculos del hombre 
llevan en sí el sello de la inseguridad en el solo hecho de proceder 
de él, de aquí ser necesario destinar una sección del presupuesto 
para subvenir á cualquier error que haya podido cometerse, á 
cualquiera clase de trabajo que involuntariamente haya dejado de 
uichiirse en el presupuesto, o para atender á obras imprevistas 
que requiere á veces la construcción con las cuales no contaba el 
constructor; no tiene este solo objeto la sección que nos ocupa, 
sino tambien el de atender por medio de las cantidades consignadas
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en ella a las variaciones que los materiales ó los jornales puedan su
frir en sus precios durante el trascurso de la obra.

La cantidad consignada para gastos imprevistos puede ser ma
yor ó menor según la entidad de las construcciones y generalmente 
se fija en un tanto por ciento del importe presupuestado, siendo 
tanto mayor este tanto, por ciento, cuánto la construcción sea de 
mas consideración y esté espuesta á mas variaciones.
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TITULO III.
TASACIONES.

CAPITULO I.

IDEAS GENERALES.

Una de las cosas que reclaman de una manera terminante la 
mas coinpleta rectitud y buena fé del arquitecto y maestro de obras, 
son sin duda alguna las tasaciones, ora sea del valor total de un edi- 
ncio, ora de solo desperfectos ocurridos en él ó ya consista en la ta
sación de alquileres. Por lo mismo que de su dictamen pende la re
solución de cuestiones que á veces son de gran trascendencia, debe 
proceder con arreglo á las leyes vigentes, según le dicte su concien
cia y según práctica del arte; no solo está obligado á esto por el 
compromiso que al inyestirse con el título que posee, contrae al ju
ry que obrara con sujeción á las leyes y según le dicte su concien- 
cm, no y esto solo, sino que como toda la responsabilidad de no 
obrar asi recae esclusivamente sobre él, de aquí estar comprometi
da hasta su persona y sus intereses al obrar de otra manera.

Para conseguir el objeto que se proponey obrar cual corresponde 
y cual es de esperar de tan dignas clases, deben proceder con gran 
reflexión, madurez y buena Té, instruyéndose especialmente en las 
eyes que rigen la materia para que su aplicación sea justa; deben 
ornar además cuantos datos juzguen necesarios para proceder con 

entero conocimiento de causa, deber suyo es adquirir datos fidedig
nos del valor de los materiales empleados en construcción y el coste 

e la mano de obra en la época de hacer la tasación , para todo lo 
cual pueden consultar con sus compañeros y aun á los propietarios 
y personas prácticas sin creer que esto sea rebajarse, sino por el 
contrario ensalza este proceder, porque manifiesta la rectitud con 
flue el facultativ») quiere llevar á cabo el cargo que se le ha enco
mendado.

Si se tasase algún edificio que estuviese en portal público se
ra preciso tener presente que la mitad del aire ó ancho del portal 
pertenece á la villa y la otra mitad al dueño del edificio, á quien 
^ií®*^®®®^ tambien las columnas ó pilastras sobre que insista el 
edificio (1).

<1) Ardemaib, Ordmanzas de Madrid.
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Otra de las cosas mas importantes en la tasación de un edificio 
es el valor de los solares, que para justipreciados el facultativo de
be estar impuesto en los valores que se les asigne en los diversos si
tios de la población, y para mayor exactitud en esta parte sentare
mos algunas reglas generales^ que sirvan para el mejor aprecio de 
los solares.

Los edificios tienen mas valor en las poblaciones concurridas 
que en las de corto vecindario; porque.el valpr de las cosas se halla 
en proporción de las necesidades a que satisfacen; así es que cuando 
con el mismo número de.coaag hay que satisfacer mas necesidades, 
las cosas adquieren mayor valor: también es una ventaja para los 
edificios la gran circulación de dinero á igualdad de las demás cir- 
cunstancias, pues, valdrán mas en las poblaciones ricas que en las 
menos acomodadas.

Los solares aumentan en precio á medida que los lugares que 
ocupan son mas céntricos y concurridos: los que ocupan las cerca
nías de los establecimientos públicos, plazas, etc., etc., tienen 
siempre mas .estimación.

En algunas poblaciones de importancia, que están provistas de 
prdenanzas municipales, suelen estar fijos en estas los diferentes 
valores de los solares según el sitio de la población ; pero este valor 
es siempre variable según que se reúnan ó dejen de concurrir varias 
de las circunstancias que como acabamos de indicar influyen en el 
valor relativo de las cosas; por esta misma variedad, en las pobla
ciones de gran vecindario es necesario renovar estos valores de cin
co en cinco años, ó de diez en diez, según lo exija el mayor ó menor 
movimiento mercantil, entendiendo en esta variación personas idó
neas elegidas entre la municipalidad, propietarios y arquitectos o 
maestros de obras.

Cuando un mismo solar ó edificio dé frente á diversas calles de 
diferente importancia, queda al juicio del facultativo hacer unjusto 
aprecio, para lo cual tendrá en cuenta el valor que por cada una de 
ellas le corresponda, el fondo del predio y cuantas circunstancias se 
consideren dignas de atención, tales como luces de que disfruta, 
ventilación, servidumbres, etc., etc.

CAPITULO II.
TASACION DE UN EDIFICIO.

Si el hacer la tasación de un edificio proviene de que este ha si
do ocupado por la autoridad, ora por el bien común ó por causa de 
utilidad pública, sé procederá según está mandado observar para la



—fil — 
espropiaoion forzosa, objeto de una ley especial y de otras disposi
ciones posteriores, Únicas vigentes en esta materia á las cuales debe 
sujetarse el facultativo encargado de esta clase de tasaciones y que 
sun^ntemente esplicadas constan en capítulos anteriores.

Hasta aquí la parte dispositiva, es decir, la legal ; ahora entre
mos en la parte práctica de estas operaciones, ya sea únicamente de 
un paiticular que desea saber el valor de un edificio que posee y 
pana esto se procederá desde luego haciendo un detenido y escrupu
loso reconocimiento de toilas las partes que componen el edificio, 
registrando todas las paredes, examinando su estado, grueso y ma- 
tei tales de que están construidas; lo mismo efectuará con los suelos, 
eficalmas, cubiertas y demás, enteránduse bien de laclase de níade- 
ras que las constituyen, sus dimensiones y estado de conservación 
examinar las puertas, ventanas y herraje de que estén provistas, 
tomara las alturas de todos los pisos, examinando con escrupuloso 
detenimiento el estado de las medianerías, y finalmente, se liarán 
con todos los demás datos y detalles quejuzguen oportunos para po- 
<íei en su estudio formar el plano de la planta baja y de cualquiera 
otra que hubiese diferente de ella,yapor tener distinta distribución 
en los muros principales, ya porque sea de mayor ó menor estension.

Adquiridos cuantos datos haya creído necesarios y formado el 
plano del edificio, averiguará por medí) de él los metros superfi
ciales que arroja el solar y calculará el coste del edificio como si se 
fuese á construir de nuevo, despues descontará lo que crea justo 
atendido el estado en que se halla la finca, y este último resultado 
sera el verdadero valor del edificio.

_ Además de hacer lo que queda espresado hay que atender tam
bién á la renta anual que produce y capitalizando esta á razón del 
6 por 100 se obtendrá el valor primitivo de la finca; porque los al
quileres siempre deben estar impuestos en aquella razón: lo que 
se hace generalmente es efectuar la tasación como indicamos pri
meramente y luego hallar su justo valor capitalizando la renta 
anual; si se tiene una seguridad de que fué impuesta esta en justa 
proporción, se toma un término medio entre la tasación y el capi
tal que ha resultado.

Fijado el valor de la finca estenderá el facultativo una certifi
cación (modelo núm. 56) en que con claridad manifieste el manda- 
fe por el que luí [irocedido á la tasación y medición del edificio; 
espresará bajo juramento haber procedido á ley y conciencia en el 
reconocimiento y tasación do todo él, señalando la calle en que 
esta situado , número con que está señalado y el de la manzana á 
que pertenece: después detallará los pisos de que con stay las prin-
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cipales dependencias, espresando el estado de conservación en que 
se hallan sus diferentes partes ; describirá la forma de la planta, 
longitud de les lados que formen su perímetro y la estension su
perficial que encierran, valicndose del tipo de medida mandado 
usar por las leyes vigentes; espresará tambien el valor de la uni
dad superficial del terreno en el sitio en que se halla, y por fin, 
reasumiendo los datos mas interesantes, fijará el valor de la finca 
hallado por los cálculos, concluyendo con la fecha y firma.

A esta certificación acompañarán los planos que han servido 
para hallar la superficie y demás procedimientos.

Cuando la certificación formada de esta manera tiene que ac
tuar en algún tribunal, ó que simplemente sirva para cualquiei 
acto en que intervenga escribano, no necesita mas que lo ya es- 
presado; pero cuando no tiene que pasar sino por el facultativo 
que la da y el propietario, conviene que aquel haga constar en 
ella, y descuente de su importe, el valor de las cargas que sobre 
la finca estén impuestas.

CAPITULO IIL

TASACION DE LOS ALQUILERES DE UN EDIFICIO T DISTRIBUCION DE ELLOS 
EN SUS DIFERENTES HABITACIONES.

(filando ocurre que por cualquier motivo hay que retasar los 
alquileres de un edificio, ora porque al dueño le convenga yanar- 
los, ora porque simplemente le interese saber la proporción en 
que están con el valor total del edificio, el arquitecto ó maestro 
de obras encargado de ejecutar la operación debe efectuar la va
luación de todo el edificio como dejamos ya indicado en el capi
tulo anterior; pero no debe atender en este caso en manera alguna 
á la renta anual que produce: sabido ya el valor de la finca y su 
producto fácilmente se averigua en qué proporción están estos; 
cuando se quiere variar los alquileres, una vez hecha la tasación 
y hallado el capital que representa la finca, se calcula que renta 
anual produciría este capital impuesto á un 6 por 100, libre de 
toda carga, y la cantidad resultante será el total de los alquileres, 
que se distribuirán proporcionalmente entre todas las habitacio
nes y dependencias de que conste la finca. ,

Para la distribución de los alquileres entre las diversas depen
dencias de un edificio ha de tener mucho tacto el facultativo que 
la ejecute, porque es preciso atender á muchas cosas y hay miy 
variados motivos que pueden dar lugar á hacer que el encargado
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de aquella distribución caiga en un error; estos motivos y circuns
tancias a que debe atender un facultativo, son la mayor ó menor 
comodidad de la habitación ó su ventilación y situación, las vistas 
deque goza y las luces que participa.
+• ?” ^? certificación (modelo núin. 57) que con este objeto es- 
tienda el facultativo encargado espresará con la mayor niiiiuciosi- 
dad todos los procedimientos, y además, indicará todas las leyes 
que ha tenido presentes para obrar así, y las Órdenes y ordenanzas 
municipales que le hayan servido de base en cada punto.

CAPITULO IV.

VALUACION DE DESPERFECTOS.

Cuando se Hania á un facultativo para la tasación de los des
perfectos Gcasionados_ en una finca, lo primero que este debe sen
tar es si han sobrevenido por cansas sobrenatu rales, por un motivo 
natural independiente de la voluntad del usufructuario ó si las 
causas que los han originado provienen del mejor ó peor uso que 
este haya podido hacer de la finca; para esto se valdrá de cuantos 
medios estén á su alcance con objeto de cerciorarse del estado en 
que se hallaba la finca cuando se supone que comenzó el deterioro, 
examinando lo existente para poder venír en conocimiento de Iu 
que antes era, informándose de personas fidedignas y desinteresa
das que le puedan ilustrar, tanto del estado en que se hallaba la 
finca, como de las causas que á su modo de ver pudieran haber in
fluido en el deterioro, y comparando todas estas observaciones 
con el estado actual del edificio y con el que tuviera anteriormen
te al deterioro, poder fijar con seguridad y justicia lo que se 
propone.

Fijadas las causas que han motivado los desperfectos, si estas 
son sobrenaturales de nada es responsable el usufructuario; si fue
sen naturales no es responsable sino de la parte en que haya con
tribuido á acelerar ó á hacer mayor el deterioro, á menos que no 
medie contrato que modifique este principio; pues unas veces se 
hace responsable al usufructuario de estos daños, de manera que 
cuando cese en el disfrute de la finca deje esta tal y como la re
cibió, y otras se conviene, siendo las menos, en que todos los da- 
flos que puedan sobrevenir redunden en perjuicio del propietario; 
81 no media contrato alguno de esta clase y el deterioro proviene 
del uso que el usufructuario ha hecho de la finca, este es el res
ponsable de él.



Para proceder á la tasación de los desperfectos se observarán 
las reglas siguientes: si la finca se hallaba en buen estado y el dete
rioro ha sobrevenido por causa natural, el facultativo calculará la 
cantidad que es preciso invertir para dqjar el edificio en el estado 
en que se encontraba cuando empezó el deterioro, y el valor de las 
obras que sea necesario ejecutar representara este: si sobreviniesen 
los desperfectos por la misma y el edificio al comenzar estos se cu- 
encontrase ya en mal estado, será preciso calcular lo que h ■ de cos
tar la reparación según el estado en que se halla para ponerle en 
buen estado; se calcula tambien lo que será i>reciso gastar al tiempo 
de hacer la tasación para ponerle igualmente en buen estado, y la 
diferencia de estos dos gastos será el deterioro causado; pero de 
esto habrá que descontar aun, lo que prudencialmente se juzgue 
que podia haberse deteriorado naturalmente desde que se tomó el 
edificio hasta el momento de hacer la tasación, porque todo desper
fecto ocasionado por el uso que se haya podido hacer del edificio 
participa tambien del deterioro que naturalmente puede padecer, y 
esta parte es preciso descontaría de lo que se calcule es necesario al 
tiempo de la tasación para reponer el edificio, pues esta parte no 
debe desembolsaría el usufi actuario.

Debe hacerse constar en la certificación que se estienda (mode
lo núm. 58), todos los pormenores que haya y razonamientos que 
aconsejen y motiven las distintas condiciones del contrato.

Puede originarse tambien la valuación de los desperfectos cau
sados por un incendio, hundimientos, inundaciones, etc-, y enton
ces averiguado el estado anterior del edificio se tasan los materiales 
y mano de obra necesaria para ponerlo en el mismo estado y a ve
ces hasta lo que pudiera producir durante su habilitación completa.
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CAPITULO V.

SECCION PRACTICA.

MODELOS.

Número 06.

Certificación de la tasación de un edificio.

5.’ arqnilecto por la real Academia de San Fernando 
Certifico: Que encomendada por, !)..., vecino de... la tasación dpi 

SÍÍS i‘’"® ?® ”" propiedad radica en..., calle de... número he 
fjfjp^^*^‘^*’ ^ ’“® operaciones necesarias, cuyo resultado paso á dcía-

La casa señalada con et núinOro... en la calle de... es deconslruc- 
don moderna, no teniendo ningún defecto esencial visible nnp 
amenace comprometer su seguridad (ó á-c manifiestan las fallas dé 
consDuccion que tenga), es medianera por... con... por... con casa 
de... por... tiene la fachada posterior en la calle de... y por.. la urin 
cipal en la calle de (as/ se sujue describiendo todo el edificio}. ^ 
rooM ' ocupa segnn se ve por el plano qpc acompaña,., centiá
reas eon la parto ennstnuda y... con lo (pie tiene sin edificar v aten- 
mdo el sitio y según las circunstancias que lo favorecen el valor del 
n2.'^ ^/ ®'’' £®®J^^ Jf centiárea, precio, conforme con las ventas 
recientes que ha habido en la localidad.

cúnsideTacion á su estado, clase de los materiales do que se 
compone (se siguen reasumiendo los /undamentos de la tasación v se 
termina) el valor de la casa número... de la calle de,., es de. reales 
bin deducir, ni aumentar las cargas á que pudiera estar afecta fó de- 
na?.tí?^^^tp^ ^^^-^ yf“ descargo del juramento que tengo prestado 
dédalo haber procedido en toda la operación conforme con mi leal 
saber y entendery para que pueda constar Io firmo en... á... de...

(Firma y rúbrica.)

Honorarios, tantos reales.
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NÚMERO 37.

Certificación de tasación de los alquileres.
p.maestro de obras por la real Academia de San Femando.^ 
Certifico: Que nombrado por D... vecino de... para que proceda 

A valuar y distribuir los alquileres de la casa que de su pertenencia 
está sita en esta capital y su calle de... número... que consta de piso 
bajo, principal, segundo y tercero, estos dos últimos con dos habita
ciones cada uno, á derecha una y otra á izquierda, he examinado las 
dependencias que cada habitación tiene, las ventajas y desventajas de 
su distribución y su situación respectiva y teniendo en consideración 
así el coste total del edificio, como los gastos de conservación, ad
ministración y contribuciones que le gravan, asi como también el 
beneficio que obtienen los capitales en la localidad ya empleados de 
otro modo ó destinados á fincas urbanas v las circunstancias que con
curren en el edificio que no.s ocupa de disfrutar del mejor sitio de la 
población en concurrencia, salubridad... (se sigue motivando, asi en la
parle ventajosa como desventajosa).

Habida consideración á tono lo espuesto valúo los alquileres al ano
de la casa número... de la calle de... en..., distribuidos de la manera
siguiente: ,

El piso bajo con todas sus dependencias de tiendas, almacenes y 
corral, escepto las dependencias marcada.s con los números i. , 2. y

en... , . . .oj,.i
El piso principal con el jardín, cuadra y cuarto numero t. dtl

Va habitación derecha del piso segundo con el cuarto número 2.®

del bajo en... . , . ,__ 0 o
La habitación izquierda del mismo piso con el cuarto numero d,

del bajo en,.. , . , ,
La habitación derecha del piso segundo con la buhardilla trastera 

número i.® en... .
La habitación izquierda del mismo con la buhardilla trastera nu

mero 2.° en... , . _
Sien do de aprovechamiento común el patio, pozo y pila que nay 

en él v debiendo contribuir todas las habitaciones, en la misma pro
porción que están sus alquileres, al gasto de portero y alumbrado de 
un farol en el portal y otro en la escalera á la altura del segundo
P A petición del propietario y declarando haber procedido leal y 
fielraenle según mi saber y entender, doy la presente que firmo en."
á.., de...de...

Firma y rúbrica.}

Honorarios, tanto-
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Número 58.

Valuación de desperfectos.
(Esta certificación puede estenderse á nombre de uno ó dos fa

cultativos (jue intervengan en el reconocimiento, uno por cada 
parte).

nandn -V,/®?'?? ^®’”’ “MO’tecto por ia real Academia de San Fer- 
do la r« ^ ‘ ^- ®‘^“\” ''®C‘oo de maestro de obras por la Academia 
de la Concepción, etc., nombrado el primero por D... vecino de., v 
dp ÍÍSwÁÍ^onnir^'-’ '^®®‘r‘’ ^®--. oomo representante de Ia sociedad 
caii\fnn?hfvJnnrÍ®''a*^ ambos para reconocer é investigaría 
pn l AÍ ! ’^HP0^“^,? d«r lugar al fuego ocurrido en Ia noche de... 
«Jín^fs^ I' '" ^’‘”® ^^••- ““'wero... asegurada en la Sociedad... 
según póliza numero... y a valuar el siniestro originado 
cendSonToSl^® i®®"’^^^^”'^®® ^^y ^® '* ^®cha en la casa in- 
s^rec^noP miPniñ do ®r- "“y®**®-: hemos procedido al mas minucio- 
rpsídh?ínn?;?cl® ¿? l® "^®’’ ^^ Siniestro y ruinas que aun existen, y 
resulta (agutse detallammuaosamenie el resultado del reconocimieníaL 
mUnSï^^y ®i ®®h»do anterior del edificio v viendo los aprovecha- 
aS uT ^. ’® '“t*^? incendiada puede haber, según se marca mas 
In mil co^.r^f ®" ® Pf‘"‘’ y croquis Que acompaña, nos ha parecido 
odiCoio phranecesaria para dejar el pS^toes^SoTOd^er ’“ “*“ "^ “““‘“"‘“’ “y®P^®““-

(Agui se incluye el presupuesto detallado y concluye}- 
de. f*«i’ -•;,? œ..«âk‘K.i^^

fl™Ven “á.“'deí T”“^ *"- ’ I*^ ’“ “^ '«
(í Irmas y al pie los honorarios).
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TITULO SV.
RECONOCníIENTOS TERICIALES, MEDICIONES Y LICENCIAS.

CAPITULO!.

Reconocimientos periciales.

Los arquitectos y maestros de obras tienen á veces que evacuar, 
como ya liemos visto en la sección primera, reconocimientos peri
ciales; ya anteriormente hemos esplanade las obligaciones y debe
res que en estos casos tienen que cumplir,, y también las penas á 
que están condenados en caso de faltar á la rectitud con que deben 
•obrar, asi es que en este capítulo no trataremos sino de la parte pu
ramente práctica de semejantes actos, que es la que corresponde á 
éste lugar

Sibien es cierto que los arquitectosy maestros de obras tienen las 
citadas obligacionesy responsabilidad cuando actúan en reconocimien
tos: sin embargo, es. preciso tener muy presente que pn algunos casos 
y particularmente en los dudosos, no se les puede imputar el que no 
hayan tenido presentes, cual era menester, las regías de la ciencia 
para dar su fallo; un ejemplo de. esto tenemos muy claro en el caso 
siguiente: uno de dichos facultativos es llamado para reconocer el 
estado, de un. edificio, que porque se advierte en sus muros cierto 
desplomo se cree que amenaza ruina, y despues de evacuadas todas 
sus diligencias declara en su dictánien que efectivamente amenaza 
ruina, y según el estado en qué encuentra el edificio marca él un 
plazo, que no puede ser fijo, pero que es conveniente señale aunque 
con alguna vaguedad por la misma razón; ahora bien, si este edifi
cio no se arruina tan pronto como se dijo por el facultativo ¿sera 
este responsable de los daños que por este motivo sobre-viniesen y se 
le podrá decir que no cumplió su cometido cual debía cuando reco
noció el edificio? De ninguna manera: en este caso no tiene absolu
tamente responsabilidad alguna el facultativo que asi declaró, por
que cuando es llamado para reconocer el edificio, no lo es segura
mente con este solo objeto, sino licitamente con el de prevenir las 
desgracias que pudiesen ocurrir caso de ruina sin estar esta preveni
da, y asi es que el facultativo al adelantar la época de aquella, pre
viene los males que el público pudiese sufrir y como el bien de este 
es siempre preferible al del particular, de aquí no poder ser reque- 
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rido un arquitecto porque se retarde la ruina mas de lo que él creía 
y este ademas de poderse escudar con la seguridad pública, tiene 
también otra porción de circunstancias por las cuales la reputación 
del facultativo queda a salvo, pues infinidad de causas hay que pue
den retrasar la ruina y que no es dado al hombre preveer por gran
des que sean sus conocimientos teóricos y prácticos.

Hemos dicho que por el retraso de la ruina de un edificio no se 
puede formular cargo alguno al facultativo que le reconoció, no es 
asi seguramente, si despues de examinado aquel con detenimiento 
por el facultativo y señalada por este la época de la ruina mas ó 
menos lejana, mas ó menos determinada, llegase á acaecer antes de 
esta época, grande es entonces la responsabilidad que carga sobre 
dichos facultativos; tanto mas grande, cuanto que puede dar lugar 
agrandes catástrofes y á pérdidas irreparables, cual es la vida del 
hombre, y por lo mismo que intereses tan sagrados van espuestos en 
un^caso asi, deben ser los facultativos muy circunspectos en cual
quier reconocimiento que se les presente.

Sentadas las anteriores doctrinas, veamosla manera de proceder 
con órden^en los reconocimientos; debe el arquitecto ó maestro de 
obras á quien se confie examinar escrupulosamente el estado de los 
muros principales, empezando por los cimientos para ver si los ma
teriales están deteriorados ú ofrecen todavía la seguridad necesaria 
para contener y resistir las construcciones que en ellos se apoyen; 
por regla general, observarán si los muros están desplomados, con 
cuyo^objeto debe tenerse presente lo que digimos en las páginas 294 
y 295 respecto á los edificios ruinosos-, pero no siempre que un muro 
esté desplomado puede decirse que está ruinoso, porque hay cons
trucciones especiales que afectan esta forma, y no obstante, son es
tables.

Reconocidos minuciosamente todos los muros y hecho cargo y 
anotado su estado, se hace la misma operación con los apoyos de 
madera ó hierro, tal como pies derechos, tornapuntas aisladas, car
gaderos, columnas etc., y una vez examinadas se toma igualmente- 
nota de su estado de conservación y su posición; igualmente se re
conocerán los suelos de todos los pisos para cerciorarse si pueden 
subsistir y sufrir la carga que se suponga puede gravitar sobre ellos,, 
como la concurrencia en la habitación, muebles pesados, tabiques 
etc.; con igual detenimiento deben reconocerse las maderas que- 
componen las cubiertas del edificio.
. Si en la construcción que se reconoce hay bóvedas , es de suma 
importancia se examine escrupulosamente su estado, teniendo pre
sente si están descentradas, si tienen grietas, que notablemente
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perjudiquen su estabilidad y en fin si pueden contener las construe 
clones que sobre ellas graviten: con no menos esmero debe el fa
cultativo calcular el empuje que trasmite á otras construcciones, 
para que visto el estado de estas, pueda saber si es posible resistan 
aquella y cuantas en ella insistan. Cuando el edificio que se recono
ce tiene construcciones hidráulicas, deben llamar hacia sí la aten
ción del facultativo pox’ los muchos perjuicios que pueden venir á 
otras construcciones á causa del elemento destructor que obra non- 
tínuamente en ellas.

Despues de este detenido examen y con los datos que se han 
recogido se estiende una certificación (mod. núm. b9) en la cual, 
despues de hacer constai’ la providencia por la cual se ha actuado, 
se espresa con la mayor minuciosidad posible cuanto se haya notado 
en el edificio reconocido con todo lo demás que al facultativo parez
ca conveniente.

CAPITULO I.

MEDICIONES.

Los arquitectos y maestros de obras pueden actuar en toda clase 
de mediciones, ya sea en predios rústicos ya sea de urbanos; á estos 
especialmente nos limitaremos. Cuando á un facultativo se le en
cargue la medición de un edificio debe comenzar por levantar su 
plano; si hubiese algunos pisos que ocupasen diferente superficie se 
manifestará la proyección horizontal de cada uno de ellos; para fijar 
el perímetro del edificio se tendrá presente cuanto en este sentido 
hemos indicado al tratar las medianerías en su lugar correspondien
te; despues de fijado el perímetro se hallan las centiáreas que con
tiene, que es lo que el facultativo se propone: muchas veces no es 
necesario levantar el plano del edificio para saber su superficie y si 
solo, según se van midiendo sus diferentes partes se va hallando la 
superficie de cada una de ellas, las cuales sumadas darán la superfi
cie total.

Hallada esta, el facultativo estenderá como en el capítulo ante
rior una certificación, (mod. núm. 60) en la cual despues de mani
festar el mandato por el cual ha procedido á la medición del edificio 
describa esta operación y fije las centiáreas (ó unidad de medida 
usual en la población donde actúe) que contenga ; algunas veces se 
suele describir el edificio en estas certificaciones; pero no es nece
sario, por lo que se hará únicamente cuando lo exija el que mande 
hacer la medición.



CAPITULO III.

Licencias.

Prolijo por demás sería el que diésemos cuenta eii este capítulo 
á nuestros lectores de todos los casos en que el facultativo tiene ne
cesidad de pedir licencia para proceder á las construciones que se 
les confian; todos ellos están espresados en el curso de nuestra 
obra, de manera que al tratar de cada construcción especial hemos 
dicho si hace ó no falta alguna licencia para emprendería ó para 
continuaría en su caso; licencias que, como hemos visto, unas veces 
se proveen por la autoridad local, otras por la administrativa, ora 
¡jor la militar ó ya por la superior gubernativa.

Por evitar cuantas repeticiones pudiera haber, únicamente 
reasumiremos en este lugar los casos en que es preciso pedir licen
cia para poder actuar en las construcciones, ora en las que se ejecu
ten, ora en las que se destruyan, para que nuestros lectores puedan 
consultar los diferentes artículos á que se refieran. Como en su lu
gar correspondiente dejamos esplicado, es preciso pedir licencia á 
la autoridad local, presentando el plano de fachada, siempre que se 
emprenda una nueva construcción, se modifiquen las existentes ó se 
derriben; á la misma autoridad, cuando se quiera edificar en las in
mediaciones de los templos, cementerios etc.; á la autoridad guber
nativa delà provincia, cuando se emprendan en los ríos, arroyos de 
dominio público obras hidráulicas como molinos, fábricas, batanes 
etc., estos casos hemos tenido ocasión de esplicarlos detenidamen
te, al tratar de los aprovechamientos de aguas; tambien intervie
ne en estos casos el gobierno y el tribunal contencioso-administrati- 
^Oj ya por su especial tramitación, ya por apelación de las parles, 
y finalmente, concluiremos haciendo presente que, para emprender 
construcciones en la zona militar, es preciso proveerse de la com
petente licencia de la autoridad militar del distrito.

En las ordenanzas municipales es donde se suelen fijar algunos 
de los casos en que es preciso proveerse de la licencia de la autori
dad para ejecutar las construciones, y para otros muchos hay regla- 
cientos especiales y leyes que lo determinan; unos y otros pueden 
verse en su lugar correspondiente de esta obra, donde incluimos 
también los modelos.
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CAPITULO IV.

SECCION PRACTICA.

MODELOS.
NÚMERO 59.

Certificación de un reconocimiento pericial.
D.. vecino do....... , maestro de obras por la Academia de 

San Carlos, etc., nombrado por D....... , vecino de........ , dueño de ia 
casa número....... de la calle......... en esta capital, para que haga el 
debido reconocimiento de lo que ha sufrido á causa de la inunda
ción acaecida en el dia de....... , desde {ZoZ hora á tal hora] y á su 
petición

Certifico: Que trasladado al sitio de la catástrofe y ca^a núme
ro.........de la calle de........ . he pro cedido al minucioso reconocimiento 
del edificio, del cual resulta {se da cuenta do lo que aparezca caií- 
sado por la inundación, describiendo todos tos lugares y efectos, y 
dictando para cada punto las obras ó medidas que se juzguen opor
tunas, asi como manifestando los puntos que ofrezcan seguridad ó 
no hayan padecido).

Y para que conste donde haya lugar espido la presente, decía- 
rundo he procedido ¡cal y reciamente según mi saber y entender y 
la firmo en....... á’......... de....... de.........

{Firma y riibrica).
Véase el modelo número 3.’, página 18.

NÚMERO 60.
Certificación de medición de un edificio.

D........ vecino dé........, maestro de obras por ia Academia de 
San Luis, etc., nombrado por B.vecino de........ para la medición 
y descripción de la casa núm.... de ia calle de........que le pertenece. 

Certifico: Que constituido en el referido edificio de D...... re
sulta estar situado en la calle de. núm......, .siemlo^icdiauero 
por  con  por  etc. y consta de {tantos) pisos lodos a 
plomo, no teniendo ninguno mas superficie que los demás y se coin- 
ponen eí piso bajo de i«íí se sigue describiendo todo el edi/icio._ ■de
tallando la proysedon de su planta, parte que tiene en las mcdiane- 

■ riOi, gruesos de estas, el de las fachadas y terreno que le circunaf O 
no de goleras, ele.,) según se manifiesta en el piano qne acompaña 
con la'correspondiente leyenda, arrojando una superficie de......c*^^' 

■ ' liáreas, equivalentes á \liinlos) pies superficiales en la parte edilica- 
da;- {tantas) centiáreas en la parte no edificada de jardin, P'^YZ 
corral y {tantas) centiáreas de cobertizo á teja vana con pilares ue

Y para qne se pueda acreditar, habiendo procedido según m 
leal sabor y entender, á petición del interesado, espido la presen 
que firmo enádede

{Firma y rúbrica).

Honorarios, tanto.



APÉNDICE.

.IVRISFRUDENCIA ADMINISTRATITA.

Ideas generales.

Constituyen la jurisprudencia administrativa todas las disposi
ciones de este cai'ácter de que nos hemos hecho cargo en el cuerpo 
de nuestra obra y su interpretación está aclarada por las decisiones 
dictadas á consulta de los Tribunales superiores, el Consejo real, y 
Tribunal contencioso-administrativo, desde el ano 1846 que se ins
taló el primero hasta su supresión en 18S4, y por el Consejo de Es
tado desde su instalación en 1850.

La division de los poderes judicial y administrativo, el límite 
adonde cada uno ha de llegar en el desempeño' de sus atribuciones, 
es lo que ha originado la publicación de estas decisiones para evitar 
en lo posible la repetición de tantas cuestiones como se originan cu
tre uno y otro poder en el curso de los negocios. Be dos solos ramo.s 
nos ocuparemos.en este apéndice, de las decisiones sobre compelen- 
dan de Jurisdicción entre, el poder judicial y la administración y las 
sentencias que terminan los negocios contenciosos delà administra
ción. Hemos subdividido tambien para mayor claridad las origina
das por aprovechamientos de aguas, que son numerosas, y otras que 
tienen aplicación á los demás ramos que nuestra obra abraza.

El carácter de esta parte de nuestro Tratado nos impide dar el 
testo literal de, las decisiones; pero detallamos las cuestiones y pun
tos de derecho que resuelven y con esto cuando haya- necesidad fá
cilmente se busca la resolución á que corresponde para estudiaría 
mas á fondo. La «Revista general de legislación y jurisprudencia» 
las ha coleccionado en un trabajo apreciable por mas de un concepto;

Ni la índole de la obra, ni el limitado espacio que podemos de
dicar á este asunto nos permiten estendemos en estudios sobre los 
principios de esta materia, que tienen otro lugar marcado y con
cluiremos esta lígerísima reseña con unas decisiones del mismo Tri
bunal que han de servir de norma en las apreciaciones de la juris
prudencia.

Las doctrinas de autores que se invoquen, carecen de fuerza 
legal, si no reúnen las circunstancias que exige el art. 194 de la 
real cédula de 30 de enero de 183b.

No basta citar genéricamente leyes, principios y doctrinas ad-
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mitidas por la jurisprudencia de los tribunales, sino que ha de veri
ficarse precisa y determinadamente con relación á los puntos de de
recho que se hayan controvertido en el pleito, porque solo así pue
de declararse su verdadera inteligencia.

Cualesquiera que sean los términos en que se hallen estendidos 
los fundamentos de una sentencia, contra estos ni se da recurso de 
casación ni en ellos puede apoyarse.

Las doctrinas adoptadas por lajurisprudencia de los tribunales 
son las que, con arreglo á derecho , pueden citarse en concepto do 
infringidas, nunca las meras opiniones ó deducciones que, abusiva
mente, suelen formularse, bajo la arbitraria denominación de prin
cipios de derecho ó de jurisprudencia.

Competencias de jurisdicción.

Acotamiento.—La autorización aeneral y directa concedida por el decre
to de las Córtes de 8 de junio de 1813 a los dueños de terrenos particulares, 
hace surórflua la especial de lasDipulacioues provinciales. (Compefóncia, Con
sejo real, 8 de agosto de 18-46.1

Nombramiento de aforadores.—Correspondiendo á lus ayuntamientos 
del arreglo y administración de los fondos de propios y el aprovechamiento 
común de sus frutos, no traspasan el circulo de sus atribuciones Jal acordar 
y verificar el nombramiento de aforadores. (Como,. Coní. real 19 dejunio 
de 1846).

Isleta existente en un rió.—El alcalde pedáneo puede ejecutar en uso 
de la autorización concedida por el ayuntamiento, una medida de pólicia de 
aúllas, que como parte de la policía rural corresponda á la autoridad mu
nicipal.

Puede ejecutar el pedáneo una medida de policía de aguas adoptada por 
el ayuntamiento, aun en la hipótesis de pertenecer indispensableinenle en 
posesión y propiedad el terreno en cuestión á dueños particulares, si bien 
estos estarían en su derecho recurriendo á la autoridad judicial por medio 
de un interdicto, en el caso de que el pedáneo hubiera ejecutado un acto 
puramente de dominio, pero de ningún modo siendo un acto puramen te ad
ministrativo. [Comp., Consejo real, 22 de marzo de 1848.j

Denuncia de obra nueva.—Guando la cue.stion está reducida á la con
cesión de aguas para nuevo riego, no puede ni debe intentarsela revocación 
del acuerdo adim ustralivo por medio de un interdicto.

Las reclamaciones cu este caso deben atemperarse á lo prevenido en a 
real órden de 44 de marzo de 1846, que exige la autorización real, prévia la 
instrucción del espediente, para establecer cualquiera empresa «le interés 
privado que tenga relación con el uso. aprovechamiento v dí-tríbucion de las 
aguas de los ríos. [Comp., Consejo real, 21 de febrero de 4830.)

Casas gravadas con paso de aguas.—Es notoria la competencia de la 
administración , cuando se trata del derecho consuetudinario de un lugar 
sobre el derecho del agua común para determinar cuál es v hasta donde 
se esliende el derecho del demandado á usar de ellas.
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b también materia resertada á la administración regular el ejercicio de 

este derecho, fijando la manera como el demandado ha de usar de su dere
cho para no perjudicar á los demandantes.

No teniendo el litigio mas objeto, ni pudiendo dar otro resultado, que el 
de establecer reglas ó aplicar las establecidas en el uso del agua común que 
a su vecino corresponde, es indisputable la competencia de la administra
ción. (Comp., Consejo real, 31 de jalio de 1830.)

Reconstrucción de una chimenea.—La reforma de una chimenea en 
Í población para evitar un incendio es noloriamente un asunto 
de policía urbana, y por lo mismo de las atribuciones del alcalde.

. .^®‘’*‘^®P^'^^*^"^®'® esta atribución como administrador del pueblo, y 
debiendo ejercería bajo la vigilancia de la administración superior, queda 
sometida eselusivaraente á esta la reforma y reparación de toda injusticia 
Óabuso que dicho alcalde pueda cometer en el desempeño do .su cargo. 
{Comp., Conseja real, 11 de setiembre de 1850.)

Deslinde de términos.—La real orden de 8 de mayo de 1830, es apli
cable cuando la providencia de la administración que se impugna ó mas 
bien destruye con el interdicto, no es un deslinde nuevo, sino la repara
ción de actos recientes y notorios que han alterado el legal v reconocido 
(Coinp., Consejo real, 18 de setiembre de 1850.)

Formación de una plaza, espropiacion.—.iun cuando es atribución 
de los ayuntamientos deliberar sobre la formación de plazas, y cargo del 
alcalde ejecutar el acuerdo que lomen en este punto, la firmeza de aquel 
acuerdo, y este caso de la ejecución dependen de la aprobación del supe
rior, que lo es el gobierno cuando lleva envuelta la espropiacion.

No está en fas atribuciones de los ayuntamientos ni de los alcaldes 
prescindir de los artículos 1.® y 3.® de 'a ley de 17 de julio de 1836', para 
impedir el ejercicio del derecho de dominio," prohibiendo construir un edi
ficio en solar propio. (Comp., Consejo real, 6 de nooiembre ds 1850.)

Plantación de árboles.—No incumbe á los Consejos provinciales el co
nocimiento de un negocio, cuando no resulta que el terreno en disputa sea 
parle de un monte común, ni que tomado en su totalidad ofrezca dudas 
acerca de sus linderos.

Hay falta de atribuciones legitimas y de consiguiente procede el inter
dicto, cuando el ayuntamiento dispone y sus agentes llevan á efecto un ac
to, no de autoridad, sino de dominio. (Comp., Consejo real, 18 de diciembre 
de 1850.)

Establecimiento de un tejar.—Cuando la cuestión promovida entre un 
ayuntamiento y un particular lo es meramente de límites de las pertenencias 
respectivas y no puede resolverse sino por medio de un deslinde, la verifi
cación de éf corresponde á ia administración. (Comp., Consejo real, 18 de di- 
ctembre de 1830.)

Construcción de un edificio.—Cuando no hay motivo alguno para pre
sumir, sino muchos para negar, que el derribo de una tapia, la apertura de 
cimientos y la construcción de una barraca, sean contrario.s ó escodan de los 
límites fijado.s en la concesión del gobernador de la provincia, no hay ni pue
de haber el delito de que trata el art. 441 del código penal.

Cuando una concesión proviene de la autoridad administrativa y en vir
tud de sus atribuciones, ella sola tiene interés y por lo mismo derecho para 
verificar si existe ó no demasía; tanto mas, cuánto que aun suponiendo real 
y constante el esceso, puede legitimario con su aprobación. (Comp., Coiisc- 
3^ real, 13 de febrero de 1831.)
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Plantación de árbbles èn terrenos de propios “La digestion Tétafiva 

á'ín plantación de árboles,' 0ov lo qne repeda'al terreno' dolido' só ba' vé-'' 
riñeado, se resnelvé en mía qiealion de diiriUcsl, y por enn^^Uien^ hay^que 
atender á las (llspoS-ieiones qne rigen sobré desTnídé dé tenttinós de los pue
blos. {Comp:, Cimsejd.real, Al'-de'seUembte de IS?"!•)' ' ••

Deslinde de términos.—La administrácion; :es la única .Uninada á exa
minar y calificar todo lo relativo á la lijaeioti de limites de los pueblos, y 
mayormeiilo cuando á la índole esencidmente admimstmliva íki la materia 
se áñialc la do igual especie de los cuerpos de quienes procede el acto con
trovertido; (Lozz^í., Consejo real, i2 de -marzo de 185b)

Servidumbres.—Siendo enneerniente á la policía rural la providencia 
aeordada por un aymitamiento y llevada á, efecto ,por su alcalde,, no bqsia 
la circunstancia de carecer de la aprobapioq snpqr^r paró qqe pueda ser impug: 
nada ante el juez por medio de un interdicto,*.sino;niiq delíen acudir..los 
agraviados al superior gerárquico en la misma línea auiiíiriistrj’liva para que 
reprima esta trasgresión y repare las demás injiusücUis que en su fondo, pu
diera tener la madida. {Çbnip., Consejo re-ai, .30 ^e abril,4^ t8pb), ;. . , . ^U'.

Altura de una casá-r^No negándose por,él demaridádo dEgravámen que 
pesa sobre su linca, ni la Obligación dei'indeqinizaf, edso tic sér esta rele
vada del mismo, el juez de 1.“ instancia no' puede ni debe àtïmitir declama
ción acerca de la altura del ediílcip loda,.yez q.uq, salvos anib.o.s. estreñías, 
cae de lleno y eschisivainente^sobfo. úng proyidoiíciá oicíada* en materia de 
la legítima atribución de’ la autoridad adliüni's,V‘at|va. (CozHp.’, 'Consejo real,, 
17 de ieíjepibre de 18.5b) ' ’ ' " . • .

Rectiñeaeion de veredas.—-Los ayuntamientos cumplen -con la.obliga
tion (fue les imiione la ley ah adoptar acuerdos para rectificar las veredas de 
ganados, perdidas con el trascurso del .tiempo. '

Tanto en el caso de ser una vereda’ vecinal, como en el de cord<d de ga
nadería, el terreno cuva rectificación de lindes^ veritica, corre^onde de 
lleno á la administración, salvos los recursos que ante los tribunales ordi
narios pheda deducir el interesado sobre la propiedad. (Gomp., Consejo .real, 
1 de abril de 1852.) • ■ • . ■

Estraccion de materiales para la reparación de una iglesia.—Cuan
do se trata de una obra de utilidad general aprobada por, ol.cefe jjolítíqó en 
uso de sus facultades, no son aplicables ai caso la ley.de 17 de julio .de 18^6 
sobre enagenaciÓB..forzosa, ni la nota 5.^ tlel-.titulo 35, libro 7.° do la Nov. 
Hec., sino las disposiciones b® y 3.^ de lá real órden de' 19 de setiembre de 
1845.

Cuando algunos vecinos ejecutan la estraccion de arena de cierto terreno 
de órden del alcalde, que es, Ja autoridad administrativa á quien pertenece 
conceder el permiso para hacerlo, no existe respecto de aquellos materia de 
que puedan ser responsables criminabnenle.XConip., Coiisejo real, 5 de mayo 
de 1852.) . .

Acotamiento de caminos vecinales.—La ley 7.®, dt. 29, Pari. 3-® n^ 
distingue de caminos para declararJos todos impresóriplibíes, y ahíes'al con
trario comiirende en .su enúmeración 'biistyjos ina.s subalternos. ,

LI alcalúe aun sin prétio acuérdo.dól’áyurttanii'enio, puede proceder a 
la redificácion (b'li.is eamino.s vecinales.,

Si en e}da. .diligencia no observa. 10.« jSfmaiidadeS /ebidas; ó cornete de 
otro modi) cnálquier' injusticia, copio la próVidd^cU cóntrá que pueda ree u- 
marse es.bí'dcntrd"dc las facultades, de Ía adiniéistraélép sVetla misma debe 
dirigii’sc el iülprmdo en sus diversas ge.rarqúíAs, réservando para los tri
bunales' la cucslion plenaria de pertenencia.' lámíiú’., C'ór«.?cjo real ti de mayo 
de 1852.;
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Intrusion da terrenos.—Los ayiHjtiuniGiiüjs obran detilro del circulo 

de sus atrilxiciones aLprotkidor, á cse-itaelcn de uno do los individuos que 
los eoiuponon.para, averiguar si un particular se intrusa en terrenos que.no 
son de su pertenencia, ocasionando un perjuicio público.

. Si el particular tiene derecho al terreno up cuestión, puede hacer uso 
de la accioiii que crea conveniente, cu el juicio que las leyes (lelecininan, 
pero sin recurrir nunca al interdiclo. (Gontp., Gopst^o mal,'' 29 da junio de 
*892.).

Apeo y deslinde de montes.—Guando están involucrados los deslin
des de los montes de un particular con los que aparecen hither sido por 
largo tiempo de aprovechamiento i;omun< el deslinde de todos corresponde 
sin duda á la auLoridatl adminislrntiva, sin perjuicio de que verificado è" 
deslinde deduzca el particular Ia demanda oportuna de propiedad, .si así le 
conviene. {Comp., Consejo mal, Q^de julio de 1852.)

Kestahlócimiento de una senda pública.—Cuando se conservan evi
dentes señalesi de una vereda pública, cabe considerar la reposición que de 
la nusma verificó la corporación municipal como un efecto de sus atribu
ciones,.

Los que se dicen despojados por la reposición de un camino, tienen 
en todo caso el derecho de ventilar el que crean competerles por medio del 
correspondiente juicio plenario; [Gomp., Consejo real, 23 de aijoslo de 1832.)

Puerta de. comunioacioa entre dos casas. Escándalos entre sus 
vecinos.—Está dentro de la esfera de la admiinstraciou la providencia que 
el alcalde dicta • eselusivamente como una medida de moralidad ó policía 
pública con el carácter de interina, y salvando de una manera espresa el 
derecho que á una ó determinada habitación, pudiera tener un particular 
para que usase de él dónde correspondiese.

Los tribunales sop. competentes para conocer solamente si la providen
cia def alcalde ha tenido por causa y objeto resolver cual quiera de las cues
tiones relativas á Ia propiedad ó posesión suscitadas por las partes, ó de las 
originaiias por los contratos espresa o tácitamente celebrados entre las mis
mas. {Comp., Consejo real, 23 de agosto de 1832.)

Interrupción del uso de una calle por una construcción nueva.— 
Las cuestiones de alineación de un edificio de nueva planta son de la atri
bución del alcalde, y del ayuntamiento en su caso, debiendo decidir acerca 
de Ia forma; y manem como debe hacerse.

Cuando por una providencia de esta clase dictada por el alcalde se 
crea perjudicado un particular, debe recurrir ai gobernador de la provincia, 
y no al juez de primera instancia, toda vez que no se trata de cuestión al
guna de derecho común. (Comp., Consejo real, 23 de agosto de 1852.)

• Obras de un molino.—Es una cuestión enteramente ajena á la admi
nistración cuando solo se ttata de los perjuicios que un particular ocasiona 
á otro particular usando de cierta facultad concedida por la administración 
con la cláusula implícita de sin perjuicio de tercero-, cláusula cuya verifica
ción corresponde á los tribunales únicos competentes para apreciar estos 
derechos pri vados.

La cuestión de si en la reparación de un .molino so han observado jla.s 
reglas prevenidas para esta especie de obras, es esencialmente administra
tiva, ya se considere la obra como de reparación, ya corno obra nueva. 
{Comp., ConsejO' real, 3 de noviembre de- 1832.) '

Alteraciones en el aprovechamiento de un pueblo.—Guando el pun- 
^c que la autoridad administrativa pretende depurar, como estremo del 
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cual pende la apreciación de los actos imputados á un particular, no es otro 
que el de si el cáuce en que se verificó la obra que ha dado origen al pro
ceso incoado contra este, se hallaba ó no sirviendo de línea divisoria entre 
dos pueblos; la resolución como puramente de hecho y concretada en sus 
efectos á la decision de un proceso criminal, es, por et carácter del asunto 
sobre que versa, de naturaleza judicial y en nada se roza con las facultades 
que á la administración corresponden para decidir las cuestiones de fijación 
y deslinde de términos municipales, en sus relaciones con el ínteres pú
blico.

NO se está en el caso de escepcion del real decreto de 4 de junio de 
1847, cuando la autoridad administrativa no tiene que decir ninguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que los tribunales han de pronun
ciar, sino que denende de un informe pericial acerca de la variación de un 
amojonaruiento. (Cawp., Consejo real, 3 de noviembre de 1852.)

Cerramiento de una vega. Servidumbres.—Siendo de la atribución 
de los alcaldes y sus pedáneos la aplicación de las ordenanzas, bien sean 
escritas ó bien consuetudinarias; en todo lo concerniente á policía rural, y 
por lo mismo á usos comunes, es notoria la incompetencia del juez de pri
mera instancia para intervenir en la cuestión suscitada con motivo de la 
responsabilidad que se imputa á un propietario por el aporlillamienlo ó cer
radura de una valla.

Cuando la cuestión es relativa á saber si las ordenanzas iraponeu á un 
predio la cervidumbre que se le hace sufrir, ya se trate eslrictamente de 
que no la imponen, ó ya se pretenda elevar la cuestión á que no pnedan 
imponerla, tampoco corresponde al juez de primera instancia entender en 
la materia, mientras no se incoe oportunamente el juicio plenario de pose
sión ó propiedad. {Comp., Consejo real, 22 de diciembre de 1852.)

Suspension de obra como medida de policía.—Comprendiéndose en 
el ramo de policía todo cuanto puedo perjudicar á la salud, comodidad y 
bienestar de los vecinos de un pueblo, las medidas de un pedáneo como de
legado del alcalde, referentes á este objeto, se hallan dentro del circulo de 
sus atribuciones.

El remedio del interdicto es ilegal é inconveniente para estas medidas, 
teniendo los interesados el de acudir en queja al superior gerárquíco del 
pedáneo, y sucesivameote á los que lo sean de aquel en toda la escala ad
ministrativa. (Comp., Consejo real, 30 de marzo de 1853.)

Reediflcacion de una casa, prévia la demarcación de la línea por 
el ayuntamiento.—Cuando la denuncia de un particular, como dirigida á 
impedir la continuación de una obra á cuya construcción precedió la pro
videncia del ayuntamiento autorizándola y aprobando su forma y alinea
ción, tiende á que se anule ó reforíne esta misma providencia, es mani
fiesto que el juzgado no puede admitiría sin arrogarse sobre los actos de la 
corporación municipal una facultad de inspección y censura que solo compele 
al superior gerárquíco.

Si bien no puedo riegarse al denunciante el deret'h© de reclamar ante 
la jurisdicción ordinaria Ia indemnización correspondiente por razón de las 
servidumbres que por la construcción quedan obstruidas, y su reconocimien
to si se negare, esta reclamación debe verificarse por los medios ordina
rios, V no por la vía del interdicto. (Corno., Co^isejo real, 30 de marzo 
de i353.)

Derecho de abrir un pozo en terreno de aprovechamiento común. 
—Las vegas comunales concedidas á un particular para su aprovechamien
to, solo dan al concesionario un derecho condicional que espira desde el 
momento en que deja de cumplir su oferta ó condición impuesta por el
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ayuiikuuieulo, voivieinlo á adquirir el terreno la cantidad primitiva de 
aprovechamiento coman.

Los alcaldes-corregidores usan de una facultad propia al procurar por 
la conservación de las lincas pertenecientes al común.

Cualquiera que sea el derecho que el particular alegue á la propiedad 
del terreno concedido, no lo da el suGciente para emplear el juicio su na- 
risimo de posesión, sino que el único que puede enlabiar os el plenario 
de la misma especie, ó cu su caso el de propiedad. (Comn., Consejo real, 
30 de marzo de 1853.)

Construcción de una casa en terreno de aprovechamiento común. 
—Al suspender un alcalde en virtud de rechunncioii la obra comenzada por 
un parlicnlar, ya se considere la cuestión como proectiente de un abuso 
eit materia de'servidumbres públicas, ya como do policía, se limiu á 
cumplir uno de los deberes que <á su autoridad y á los ayuntamientos im
ponen las leves; pero sin prejuzgar por ello la que sobre propiedad del ter
reno pueda susdlarse.

' Cualquiera que sea el derecho del parlicalar interesado, no puede lía- 
corlo valer por medio del interdicto, sino utilizando las acciones competen- 
les, además de tener es[»edilo el recurso de solicitar la revocación de la 
providencia acudiendo en ejueja al gobernador, y en su caso á su superior 
gerárquico en el orden administrativo. (Coinp., Consejo real 30 de marzo 
de 1853.)

Daños en las fuentes públicas. —Los alcaldes-corregidores no hacen 
otra cosa que llenar una de las obligaciones que les impone la lev , al 
adoptar medidas preventivas, que lo son esencialmente de policía; porque 
á este ramo pertenece el surtido de las fuentes públicas v el cuidado de que 
sqs aguas no sufran alteración ni detrimento por intereses de un particular 
como sucedió con el establecimiento de una bomba y apertura de zanja. 
(Comp., Consejo real, 20 de abril de 1833.)

Obstrucción de la vía pública.—La disposición de un alcalde man
dando desocupar el frente de unas casas que, va por obstruir el paso, ya 
por servir de obstáculo á una ceremonia religiosa, va en Íin por su natura- 
eza misma, puede causar daños á la salud pública,’ es una medida de po
licía dictada dentro del circulo de sus atribuciones.

Aun cuando dicho terreno no se considere sino como formando parte 
de un camino público, su conservación y cuidado corresponde al ayun
tamiento.

Antique el terreno en cuestión sea de dominio eselusivo de un particular, 
y el alcalde y ayuntamiento se hayan escedido al dictar alguna medida acer
ca del mismo por considerar camino público, no es el remedio del interdicto, 
el une debe usar el interesado, sino las demás acciones ordinarias á que alu
de la realórden de 8 de mayo de 1833. (Comp., Consejo real, 18 de mayo de 1833.)

Acarreo de materiales para carreteras.—La cuestión promovida con 
niolivo de! acarreo de la piedra eslraida del campo de un particular para 
una carretera, es por su naturaleza administrativa.

Para resolver sobre la reclamación entablada con este motivo contra el 
contratista de la carretera, no es competente el juez de primera instancia, 
Jino el gobernador de la provincia, y el Consejo provincial si la cuestión se 
«ace contenciosa. (Comp., Consejo real 25 de mayo de 1853.)

Estraecion de arena de un sitio común.—Al autorizar un ayuntamien- 
w a uu particular para eslraer de un terreno común la arena necesaria para 
« construcción de las obras de utilidad pública de que estaba encargado, no
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hace otra cosa que disponer de un. nproYecbaiuio;>to, cuyo uso y dislribu- 
ciuii está pienmueute cu sus facultades. . , , ,

Sean los que {juierau los deseos «pie ó la propiedad del terreno cu cues- 
tion pueda alegar un parLicidar, no procedo ni of juzgado puede admitir el 
interdicto de posesión, aunque, so le concedan las reservas oportunas^dH 
juicio plenario de posesión y de el de propiedad. {Cmip:, Coiisejo real,: 22 ac 
juniu de 1853.)

Medición y deslinde de terrenos particulares y municipales.—Para 
que proceda la provocación del conlliclo por parte de los gobernadores do 
provincia, es circunstancia precisa, que la autoridad judicial se halle.enten
diendo do un asunto, cuyo conocimiento pertenezca según las leyes a la ad- 
nunisiracion. .

Cuando el juzgado obra de una manera irregular, y sus providencias y 
contestaciones con un alcalde no presentan otro carácter que el de gestione!? 
viciosas é inforinalinente entabladas para apartar á la adniinislraciou del co- 
iiocimioulo íic un asunto que es de sus atribuciones, no procede la compe- 
teuciip .sino la adopción «le modidas especiales por parle del gobierno. {Lump., 
Gmisejo rcal,Az de julio de 18o3j. . - !

Extracción de tierra en terreno rej utado del común. Imposición de 
servidumbres sobre las propiedades particulares —Cuando los hcchos alega- 
dos en la esposieion elevada jSor el alcalde al gobernador de la provjncia.qna- 
nifiestan que, cualesquiera que sean los derechos que al que se dice propieta
rio del terreno asisten, el cpinun se hallaba^ ai tener su origen la cuestión, 
en la quieta y pacílica posesión, el alcalde obra en cutuplHwehlo de su en
cargo al autorizar la estraccion de tierras del mismo con destino a las obras 
de una carretera. . . i zv

Cuando el alcalde suspende interinainenle una providencia suya, y b’^so 
dicta el aynidainienlo un acuerdo desestimando la pretcnsión del interesado, 
queda rasuddecido el primitivo acuerdo del alcalde y se da punto a la sus
pension.

Contra este acuerdo no puede, ni debe admitirse por el juzgado a acción 
posesoria, aunque se considere que elqiaiHicular:redaiiíiinle y no el común 
era el (lUc se hallaba cu posesión del terreno. . ’

En el caso do abuso, procede el recurso ante el gobernador de « Pf^''''’* 
cia, y si el asunto .se hace contencioso, ante el Consejo provincial icomp-. 
Consejo real, 15 de julio. d(i;l8a3).

Denuncia de obra nueva en la vía pública.—Correspoude á la *'^™j" 
nistracion el conocimiento de la denuncia de las obras, cuando P“'’,, *'‘ 
queda obstruida en parte una vereda vecinal en el-único caso que aquel « 
concibe procedente, y es, el de hallarse ejecutada la vereda, o al bænos att* 
qui rida por la administración, y. por lo. lauto hechos públicos los tcrrei 
(Comp., Consejo real, 1 í dejuli^ 'd& 1853).^

Denuncia de nueva obra en terreno del común .—Solo pertenece al al* 
ealde como re])reseniante del pueblo ejercitar en juicio la acción { 1 
acerca de una obra que se construya en la via pública. lomare

Cuando en la demanda y juicio entablado acerca de una servi unmre 
concurre el carácter de couliendal entre particulares que ■*®'^® ^¿ . ., 
cuestión de derecho privado, su conociniiculo bajo este aspecto e» u 
elusiva competencia de la jurisdicción ordinaria. ...«cvÍa nn

Esto, no obstante, cuando el aynnlamnmU). loma posteriormente 
acuerdo,^declarando que la plazuela ó terreno sobre que se htiga, lo <1 « 
te de la via pública, este acuerdo cambia el aspecto de la ooestion, y 
consecuencia corresponde á la administración lijar v “«'"Í^.m^. ï-mition do 
sesorio de las cosas, sin perjuicio de que loa’lnbunaíes decidan la cuc.. 
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pertenencia en jnido ordinario corttra las pretensiones mismas del nr„nt., 
ï?ïïVÆâ>.“'”‘*“”'’"’ **“ '“ Particnlares. (Ow., C,,;.i "’',!.

IntOTdicto restitutorio de ana servidumbre privada.—f a median J» 
un alcalde señalando los puentes por donde debe verificarse e nnso nín u 
estraccion del fruto de las heredades del término, puede con-d lSr^f 
nna de las modulas de conservación á que se refiere ^ol art. 8 « de k le^d^a 
de enero de IRÍS. «

Esto no obstante cuando el interdicto de amparo en la servidumbre Un 
paso por una her.«dad se presenta-en el C(mec[>to de.ser aquella Un dSlm 2 
traracier privado constituido en favor de »mhacienda, la providencia de inz 
gado fundada en este supuesto, no coidraría la medida en cuestión w m K 
pnwle ser comprei^siva de las servidumbres de carácter púb ico^ ’o/nn 
Cme/p Tcat, 31 de affosto de 1853). ‘ “unco, {homp.,

nmvH®®"*^?*?? r ^-^ exigidEi por la salubridad pública -Contra h 
1 *^9' íúencia d' 1 alcalde limitada a » isponer la ejecución de nn-i ,u».« P • • '' P« auubri.ua pública y dictada c jso de sus ideuSj^" uü san taise: 
hÍ\Ía fíLip pudiera motivar sa falta de necesidad ó conv ei en
21? ^i ® ^'^® competen a las parle.s cuando se considérai neriudi -id- s ñor¡m' 
tíJllr'^”'^'’ **“® *‘‘® ®^®'’ ‘^® necesidad pública imponen á li propiedh pir^

, P'Vl^^ se pone en dhda la Con'veulencia ó necesidad de una m i 
la adminisiracl6ii, al superior gerárquico cu la via gubernativa es í aukm^íoí® 
responde revocarJa..siii admitirse jamás el interdicto restitutorio ’ 
traní n^A? -® Particulares, se consideran perjudicados por los gravámenes 
transitorios o permanentes que les imponen las obras de necesid^ j , i m^‘«.'‘’’'<<hdHW4I a tai™ cot^poùdè 1X- fe laï^oK"/Si 
procedan, sino que la misma administración ha de oir v eidiib-ip Iqo 
que se deduzcan por la inobservancia y mal cumplimieñlo de las fiírmlnf*'* 
deí establecidas^Mra fa imposición do k gravámS Xldos
Ilnno^2 ‘’'^J’*!.‘«"’‘ío«<? a un particular ni hi posesión ni lápropiedad «ara nada 
ti^i'u ’ ’ ’ "' ’ ®"^ '“" ^'''‘’'^"«'^^ ordinariés las acciones-posesoria y peti

. Las reales órdenes del .ministerio de la 'Gobernación en
pilaran ejecúcion, no háP de ser llevadas á efecto,por oí juez id os tríSnah^á 
d±í?®®í '““5 ‘”V ‘^.' gobernador de la provincial sUS&S Sí^ 
dt®; ^ ‘^‘^-'’-•*“ numsíeno. (Gomp., Cons^'o reaí, i.» de Jiouiembre

midiXídí**®^®** terreno do aprovechamiento común-No siendo ni 
Kn h2 " '■^’® *?^recursos contra la providencia de un avuntamiento 
aíín¿l / admimslmtiva superior, tratándose de un terreno sobre 
‘•Ja^^^^””.®?*® comtin, que deducir el reclamante su acción ante el Con 
Piid arír^''' ’ ? ^'«P.''búcdeníe en estos casos la demanda ordinary de pro- 
piedad. (Comp., Consejo real, 2 de diciembre de 1853.)

vereda pública y descanso para ganados —Ya se 
Só m?‘?^‘'-®T® ^^ "" íy»"bHn¡enlo prohibiendo la siembra de’iw te“ 

• 01^ n nf®“? carga como una medida de policía ruiíd va 
ndíntoi l^f^^ ? ^® éncargo especial que impone á los alcaldes y ayiita- 
dic?i nrÁvH?* "0 puede menos de^stímarse

les (le^nnn¿V”®*‘^ ^°’”° dictada dentro del círculo de las atribuciones lega- 
ioœden''fei,Setos™ ’ “"‘“ P'»'*-’»»'’!»» en lal concepto k,

alanim 6 K‘’^‘’ ®«“æÎP«* *’e«tro del círculo de sus atribuciones encierra 
que o despojo de los derechos que un particular supone le asisten sobre
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un terreno, tiene espedito el de acudir ante los tribunales en mielo plena
rio de posesión y propiedad. (Comp., Gotiscjo real, 2 d^ dwienwre de 1853.)

Conservación de una vereda como medida de policía rural.—Se es
tablece la misma duelrina que .en la anterior. (Co?np., Goiisejo real, 2 de di^ 
ciembre de 1833.)

Estraccion de cuarzo en terreno particular para las obras de una 
carretera.—Colocada la ejeeueion de las obras públicas bajo los auspicios 
de la administración, no puede menos de considerarse estcnsivo su cono- 
cimienLo rd do toda reelamaeion que verse sobre la manera con que los en
cargados, bajo cualquier concepto de llevarías á cabo, procedan al nacer efee- 
tivás las servidumbres que en su favor están constituidas por la ley.

Sin que por la autoridad á quien este conocimiento está encomendado 
no se declare ilegal ó abusiva la conducta de dichos encargados, no procede 
por una razón de orden legal que los tribunales entren á conocer en su 
fondo de la cuestión criminal. {Coinp., Consejo real, 2 de diciembre de 1853.)

Deslinde y amojonamiento de terrenos particulares.—E.s una cues
tión que versa esclnsivamenle entre particulares, cuando la reclamación del 
demandante se dirije eselusivamente contra un particular en el interdicto 
que ha presentado, porque al darle posesión de una hacienda le entregaron 
también parte de una linca que el demandante dice ser de su pertenencia.

Las providencias de la administración no pueden alcanzar á la cuestión 
sobre deslinde do dos propiedades particulares, aun en la disposición de 
que sean monte.s en la acepción dada á esta palabra.

Si (*I gobi'rnador al aprobar las diligencias de deslinde hiciere alguna 
declaración relativa á las propiedades entre particulares, estaría dictado fue
ra del circulo de sus atribuciones. (Comp., Consejo real, 7 de diciembre 
de 1853.)

Edificación de una casa en terreno de propiedad particular.—Eii 
virtud de autorización administrativa, y con destino á un servicio directa
mente enlazado con la ejecución de obras públicas, pueden ocuparse los ter
renos de particulares, sin que haya lugar á interdicto alguno por la vía 
judicial, sino tan solo al recurso ante el superior gerárquico eu la línea guber
nativa, y en su caso ante el Consejo real por la via coutencioso-adminislra- 
tiva. |Cónip., Consejo real, 18 de enero de 1854.)

Plantación de árboles en terreno particular.—.41 resolver el ayunta
miento una planteacion de árboles, no hace mas que usar de una de sus 
facultades, contra la cual no procede el interdicto, aun cuando la planta
ción se haya verificado en propiedad particular.

Eu este caso podrá el perjudicado acudir al gobernador de la provin
cia, y no siendo atendido, ejercitar ante los tribunales las acciones de po
sesión y propiedad. {Comp., Consejo real, 18 de enero de 1831.)

Aprovechamiento de un abrevadero.—Cuando por las circunstancias 
que concurren puede siiponersc (jue una finca esbí sujeta á cierta servi
dumbre rural v precaria, la providencia del ayunlamiento acerca de la mis- 
nía está dentro del círculo de sus atribuciones, sin que proceda contra 
ella el interdicto, sino las acciones competentes de la via ordinaria. {Comp., 
Consejo real, 10 de febrero de 1854.)

Abertura de dos ventanas.—Solicitado permiso por un particular para 
la abertura de dos ventanas en ca.sa de su propiedad frente á la plaza, se 
suscitó competencia entre el gobernador y juez de primera instancia coa 
motivo do la negativa del ayuiitainicnlo, rcsolviéndose á favor de la adim-
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nístracion; porque los acuerdos tomadoa por los avuntamientos en imío 1,1 
concerniente a la conservación de la vía pública y al mantenimiento de sus 
¿¿XSÆ SriW« “^ p^’S^'X ";:.;':: 

(cS’^Xm^á ^hV J^ «wrS'ífo Sj^'* ’̂ Consentinos ó anulados.

de un agro.—La providencia un alcalde mandando 
cerrar la boanera o portillo de un campo, conforme á lo dispuesto ñor el 
l'H^f^o^ h’’ 1 P''c'’'pcnL es una medida de ejecución para^que no solo 
¡íperiór de í; provdi’eiS “ <*«P®“<«<«“« ¿el Xinbiradir

desacertadas ó injustas las disposiciones del gobernador ó la anli- 
cacion de su circular estableciendo reglas generales para la conservaeiotfde 
.ÏÎ aproveehamiomo común, Sebe» utiliLrse los Remedios one 

la admini«lid(40» ofrece para reparar tales agravios, sin perjuicio de llevar 
la cuestión ante los tribunale.s en la vía ordinaria, pero con la 

fflfluodïï«3Îr “ ' ® ^® “í^erdietos, (Gonip., Coiwyo^aZ, 3 de
'HLiiyU WD J OU'Î.I

Demolición de parte de una casa construida en la zona marítima 
ron ’tír/FÍ^^^T^^ pclicui manHiua corresponde á la autoridad de marina 
Xte'^«XXlST^ ' “"‘“" '’““’ ’“ '® “^ “P“''‘“‘-

no Æ .lS"à«SÆSîlX‘JSXSl^^
Recreto de 17 de diciembre de 1831 no restringe Ias faculta- 
^? *^ in^nna para Ia inspección y declaración con arreglo á las'- 

leyes, de si el uso, que en determinados casos se haga do las ribcRis del 
S í^S^diíS?® perjudicial á los intereses públicos que pertenecen á 

iv,,-,?'‘'\¡-''''‘ í«’í‘'«í’ccion de marina .se entienda limitada al punto' míe 
5*2”? ®’<*”^*V‘‘‘®®’?í‘^. G^ «g''^ salada, conforme á la ley L®, tít. 7 ’ lib 6/ 
h ¿u^íHaS^u sm estenderso á las veínie varas mas que fijó como limite 
bt ÁÍÍ r ^^'^ ^® ^-^ setiembre de 484.3, la corresponde el conocimiento de 
neSSÍ”]” ^"'”^7^ *^1" ‘^^’^ ^.® ^f'^^^® *^® '‘^ construcción de obras, cuva ali
neación traspase los limites de Ia zona maritima, v iludiera alterar cu mas 
c menos grado y con perjuicio público el nivel y la estension del agua sa
lada cu aquella ribera.

casos no so prejuzga el fondo de la cuestión , sino que pasa 
ce todo punto integra á la resolución detenida de la autoridad á que cor- 

sm.perjuicio de las reclamaciones que ante oí superior ceñir-' 
Snii^'®” ® - partes deber practicar sobre la jnaiTcia ó
XÍ« ,“1®“®’* /*®J“® Pr’‘>v!dencias une se adopten. (Gnuip., Tribwial conten- 
^íoso-adiniiiislraitvo, 42 do diciembre do 1833 ) •

inri-'^^®® deslindo de nn terreno.—En Ias cuestiones de atribución v 
rin^“æ®î®”i “•'^ autoridades administrativas y los tribunales ordina- 
irn^n t’ •, g,f>bernadores pueden promover contienda de competencia.

j ríounaí snpremu conloncíoso-u :miniaLralivo, 3 do marzo ¿e 4836.)

pii...í^”’^^'^‘?’ nueva.—Los gobernadores civiles no pueden siip- 
cn .M^®^^-’»'”i • <^^tiipctcneia en pleitos fenecidos por sentencia pasaiki 
¿c S6)'^“^ ^^ ^^'’^ juzgada. (Comp., el mismo Tribanal, 18 de maro

31
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Cerramiento de una zanja. — Guando un gobernador se dirije á un 

Tribunal ó juzgado requiriéndole de inhibición, debe manireslar las razo
nes en que se apoye para reclamar ei negocio, á fin de que las autorida
des contendientes procedan en las competencias con todo el conocimiento, 
examen y diseiuion que tan grave materia requiere. (Comp., el mismo Tri
bunal, 28 de mayo de 1836.)

Ocupación de un camino.—El convenio celebrado entre pnríicnlarcs 
no tiene fuerza alguna para resolver una cuestión sobre ociqiacion de un 
camino público.

Autorizado un particular competenlcmente por nn alcalde para practi
car obras, á este funcionario y á sus superiores gerárquicos compele esclii- 
sivamente conocer de las estralimitaciones que aquel cometa irrogando per
juicios al común. (.Comp., Consejo real, 17 de diciembre de 1836.)

Construcción de obras en terrenos comunes.—La providencia de 
una autoridad judicial cu negocio que afecta á intereses comunes no puede 
tener mas fuerza y validez que la necesaria para transigir por un momen
to los intereses personalísimos de las partes é inducirías á avenencia; y de 
ninguna m-anera estenderse á constituir un uso ó aprovechamiento perpe
tuo á favor de particulares, y un sistema especial para disfrutar los apro
vechamientos comunes.

Cuando un particular no ha hecho uso del derecho que pudiera conce
derle la providencia judicial, obra en el círculo de sus atribuciones el ayun
tamiento al tornar un acuerdo contrario, y también el gobernador al apro- 
barle.

Cuando, en tales circunstancias, dispone un alcalde la demolición de las 
(•bras ejecutadas en terreno común, y sostiene lo dispuesto cotí acuerdo 
del ayuntamiento, hace legítimo uso de las facultades que la ley le conce
de, ora como ejecutor de los acuerdos del ayuntamiento, ora como encar
gado de la conservación de las fincas pertenecientes al común, y del cuida
do de lo relativo á la policía rural. {Comp., Consejo real, n de diciembre 
de 1836.)

Aprovechamiento de terrenos comunes.—Para interponer y sostener 
una coutiemia de competencia deben los gobernadores civiles oir á los res
pectivos Consejos provinciales. {Comp., Consejo real, 24 de diciembre de 1836.1

Aprovechamiento de terreno.—El hecho de arar y sembrar un parti
cular en terreno de que otro se halla en posesión es un acto abusivo.

La autoridad municipal no puede dictar acuerdo para que un particu
lar cultive un terreno, cuando se halla otro en posesión; y ni el ayunta
miento ni el alcalde están autorizados para invadir la propiedad particular 
en el concepto de que pertenezca al comun, cuando desde mucho tiempo 
antes» hay un tercero que pasa y se tiene por su legitimo dueño.

La reclamación de los títulos de pertenencia que hace un ayuntamiento 
al poseedor de un terreno, no tiene el carácter de verdadera y légitima 
resolución administrativa, no tnitánd^se de amparar ó reslipiir al común 
Tina posesión que le hubiese sido recientemente usurpada.

El interdicto que se intenta por el hecho abusivo de entrar á arar .en 
terreno que otro posee, es una cuestión de derecho comun, cuya resolución 
no corresponde a la administración, aun en el caso de que el terreno estu
viese usurpado á un procomunal por un actual poseedor no siendo la usur
pación de fecha reciente y fácil de comprobar. (Coníp., Consejo real, 24 de 
diciembre de 1856.)

Servidumbre de tránsito.—Corresponde á los ayuntamientos allanar
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consecuencia, obra dentro del círculo de sus atribuciones cl avun- 
t ni® ^ ^Ï®. «’oportuno acuerdo para restablecer de un modo rápido 
iîn ^^? H- ’■’Y”^“® ^®* vecindario, interceptado por cl dueño de una pro- 
picuaci particular. *

ün ayuntamiento puede continuar usando de la facultad de mantener el 
estado de cosas en cuanto á los caminos, veredas, puentes y pontones vei'i- 
naies, hasta que, ventilada en juicio plenario la cuestión de propiedad entre 
el pueblo y el dueño de predio, recaiga sentencia delinitiva y sea ejecuto
ria. [Louip., Consejo real, 24 de diciembre de 1836.J "^

•^®^^^?‘^Q. ^? términos.—Las providencias de un gobernador civil dis
poniendo la fijación de límites ile dos pueblos con el objeto de evitar alter
cados v regularizar el reparto de contribuciones y otros servicios públicos 
pero dejando a salvo los derechos de propiedad, están dentro de las facul
tades concedidas a la administración.

En tai caso es estemporánea una demanda de propiedad, por no haber 
rneiitos para saber si á consecuencia del deslinde acordado se periudicariau 
derechos de propiedad.

Es improcedente una deçianda que tiene por objeto detener ó perturbar 
un acto administrativo de fijación de limites, el cual, en todo caso solo 
puede ser reformado por la misma administración en fa línea gubernativa 
y también en la contenciosa. ’

También es improcedente un interdicto oponiendose á un acto esencial
mente administrativo. (Gomp.. Consejo real, 24 de diciembre de 1836.)

Apeo y deslinde de terrenos.—Solo corresponde á la administración 
el conocimiento de las cuestiones de deslinde de montes, cuando afectan á 
los del Estado, del común o do establecimientos públicos.

iNo merecen legalmente la denominación de montes los terrenos que 
no están cubiertos de árboles.

. Los cuestiones de pertenencia que se susciten por las autoridades mu
nicipales deben ventilarse en los tribunales de justicia. (Comp., Consejo real 
t de enero de 1857.)

Perjuicios por la construcción de una casa.—En las cuestiones que 
versan sobre propiedad de un terreno ó sobre servidumbres perjudicadas por 
obras ejecutadas en él, solo pueden entender v decidir los tribunales ordina
rios. [Comp., Consejo real, 7 de enero de 1857'.)

■ ®straccion de piedra de una cantera.—Cuando un gobernador de
siste de una competencia entablada, termina sin ulterior recurso el conoci
miento que la administraccion puede y debe tener en esta clase de negocios, 
sm que desde el desistimiento puedan tener lugar nuevos trámites de nin
gún género, quedando la autoridad judicial en el libre ejercicio de sus fun
ciones. [Comp., Consejo real, 14 de enero de 1857.)

Apertura de un pozo en terreno de propiedad particular.—En las 
obras púbiieas que se ejecutan en virtud de órdenes dei gobierno no hav 
necesidad de próvia declaración de utilidad pública.

Acerca de la manera como se hubieran cumplido dichas órdenes solo 
toca conocer al gobernador de Ia provincia. (Comp., Consejo real, 4 de fe-

Perjuicios de una servidumbre.—La autoridad administrativa es la 
que debe conocer de los daños que se infieran á la propiedad particular al 
proceder á la reparación de los eaminos vecinales.
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Ko i»rocedeii los interdictos contra las providencias de los «ayuntamien

tos dictadas en el círculo de sus atribuciones. (Comp., Consejo real, 4 de fe
brero ríe lKd7.J

Deslinde de un terreno.—Para entablar un gobernador contienda de 
competeneia con carácter administraLivo, debe oir préviamente al Consejo 
provincial, como tambien para insistir ó no en ella, pasando la oportuíia co- 
lunnicacion á la autoridad requerida.

El juez requerido de inhibición, despues de comunicar el exhorto del go- 
bemador al ministerio fiscal y á las partes, debe celebrar vista del artículo de 
competencia antes de proveer auto sobre ella.

Cuando el gobernador insiste en la competencia, ambos contendientes de
ben darse mutuo aviso antes de remitír al ministerio de la gobernación las ac
tuaciones que ante cada uno se hubieren instruido. (Co-mp., Consejo real, 4 de 
(ebrero de 1857.j

Derribo de una pared de propiedad particular.—Eos «ayuntamientos 
tienen facultad para llevar á calx> el derribo de una pared de pro’piedad [¡arti
cular cuando impide el tránsito de una via pública, cuya conservación corre 
á su cargo.

Un caso de esta naturaleza no piardé su carácter administrativo por ser de 
propiedad particular el terreno cercado; porque esta circunstancia solo dará 
lugar á que el propietario sea indemnizado con arreglo á la ley. (Comp., Con
sejo real, tt de febrero de 1837.)

Constmecion de obra en terreno común.—Las providencias dadas por 
un alcalde para impedir la construcción clandestina de una obra en terreno de 
un monte común deben reconocerse, no solo como actos de policía rural, pro
pios de la autoridad municipal, sino Lambien de conservación de los bienes 
comunes.

Sea cual fuere la fecha de la usurpación de un terreno de monte común, 
la cuestión posesoria se resuelve con el deslinde que debe practicar la admi
nistración.

Es improcedente el interdicto posesorio contra las disposiciones adminis
trativas. (Comp., Consejo real, 18 de febrero de 1857.)

Construcción de una casa en terreno común.--No está en las atribuciones 
de Ias Diputaciones provinciales alterar esencialmente la naturaleza y condición 
de los bienes del común, convirtiéndolos en propiedad particular.

La cuestión de si el terreno es ó no de propiedad particular debe resol- 
verse por los tribunales ordinarios. {Comp., Consejo real, 4 de marzo de I8o7.)

Concesión de terreno de un camino público.—Las Juntas inspectoras 
de caminos, los gobernadores y las Diputaciones provinciales obran dentro del 
círculo de sus atribuciones al ceder terrenos de caminos públicos.

Ün particular no puede sostener derecho alguno de servidumbre sobre 
un camino público.

Es inadmisible un interdicto posesorio contra providencias de la adminis
tración en negocios de sus atribuciones. (Coinp., Consejo real, 4 de marzo 
de 1837.)

Servidumbre de tránsito.—No puede llamarse acuerdo legalmente ad
ministrativo la negativa de un ayuntamiento respecto del reintegro en la 
posesión de una servidumbre meramente privada, sobre la cual no ha dado 
atribuciones á la autoridad municipal la ley de 3 de febrero de 1823. 
[Comp., Consejo real, 4 de marzo de 1837.)

Servidumbre pública de tránsito.—Pertenece á la autoridad admi
nistrativa mantener el estado de cosas existente en materia de servidumbres 
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públicas, enando los particulares pretenden obstruirías, apovándose en lo 
prescrito por el decreto do las Córtes de 1813.

Los alcaldes deben , por sí misinos ó con acnordo de los ayuntamien
tos. tomar las providencias oportunas para poner espeditas las servidumbres 
públicas sin acmlir al juzgado ordinario, piirque en estas materias no pueden 
prorogarse las atribuciones y la jurisdicción que respectivamente corres
ponda á la autoridad administrativa en la linea gubernativa y en Ia conten
ciosa, no debiendo tener intervención en tales casos la autoridad judicial, 
mientras {pie los particulares que entorpecen las servidumbres no crean 
procedente interponer recurso de libertad del predio en juicio plenario. 
(Covip., Conseco real, 11 de marzo de 1857.)

Restitución de un terreno, y servidumbre pública de tránsito.— 
Cuando no tratándose de la usurpación manifiesta y reciente de una propie
dad comunal, la autoridad municipal loma acuerdó sobre su restitución, no 
hace uso de las facultades que las leyes la conceden, por cuanto ejerce actos, 
no de conservación, sino de dominio para lo que, en tal estado, no tiene 
potestad sin que preceda una decision de los tribunales ordinarios.

La autoridad municipal, al remover los estorbos opuestos a! uso de una 
servidumbre pública, ejerce actos de policía rural, y obra en materia esen- 
cialmcnt’’ admiuislraliva y propia de sus atribuciones, sin que proceda con
tra sus acuerdos sobre este punto el recurso del interdicto que eseluye la 
real orden de 8 de mayo de 1839 , sino la reclamación ante la administración 
misma en la vía gubernativa, y en su caso en la contenciosa. [Comp., Con
sejo real, 11 de marzo de 1837.1

Pertenencia de una calleja.—En una competencia lo que se ventila 
es el punto de á quién toca conocer del negocio sobre que recae. iComp., Con
sejo real, 11 de marzo de 1857.1

Privación del uso de servidumbres.—Lu alcaide obraba dentro del 
círculo de sus atribuciones cuando estaba vigente la lev para el gobierno 
económico político de las provincias de 3 de febrero de *1823 , al lomar las 
medidas necesarias para cerrar un monte perteneciente ¡d común y aprove
chado por un particular, así como el ayuntamiento al aprobarías.

Si algún vecino se cree perjudicado por dichas disposiciones debía 
acudir en queja á la Diputación provincial.

En tal caso, era improcedente un interdicto propuesto en el juzgado 
ordinario, pues aunque solo se tratara de defender derechos de un parti
cular, sobre estos tambien procede en materia de montes recurso ante los 
luuciouarios y corporaciones del órden administrativo, quedando los inte- 
resados en libertad de acudir à los tribnnale.s ordinarios en juicio plenario 

■ correspondiente. (Cemp., Consejo real, 23 de marzo de 1857.)

Aprovechamiento del terreno de una calleja pública.—Los jueces 
de primera iuslaneia, al sustanciar un incidente de competencia, deben co
municar por tres dias el exhorto en que se les requiere de inhibición á 
Cüda una de las parles que figuran en el negocio.

Los gobernadores, además de oir al Consejo provincial al promover la 
competencia, deben oirle nuevamente para instruir la contienda.

La infracción de las disposiciones dictadas para que las autoridades 
Entendientes procedan en las competencias que ocurran con todo exá- 
jncri y conocimiento, produce un vicio tal en Ias actuaciones que mien- 
tÍ6 185^7 ^*^ ^^''^''’’^^0, impide la resolución, (Comp.. Consejo real, 25 de marzo

E ^^^^^°°^°^ ^® piedra para construir una carretera.—La legislación 
isobre ejecución de obras públicas tiene reconocida la necesidad de imponer 
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en delenninadas circunstancias algunos sacrificios á la sociedad prirada en 
nombre del interes general, y prévins ciertos trámites.

Cuando la autoridad adiuinislraliva ha dado resoluciones y practicado 
diligencias para el abono de materiales de un camino estraidos de una can- 1 
tera de propiedad particular, y además han mediado convenios cutre su ' i 
«iueño y el eoJitnuista de Ia carretera, habiendo este verificado por su cuen- > 
ta el rompimiento de la cantera, no pueile reputarse una estraccion poste
rior de materiales como acto aislado do nalur.deza [¡uramenle privada, su
jeto al derecho común y al conocimiento de la autoridad judicial.

Es contrario al espíritu y letra de la legislación del ramo someter á la ( 
jurisdicción ordinaria la decision de si ha de suspenderse ó no la esplota- 
cion de una cantora y residenciar los actos de la administraei<in provincial 
en un espediento gubernativo sobro la estraccion do materiales para dicho 
objeto, (|ue no [lermite la menor intervención de la autoridad juflicial, á no 
ser en el caso de que se trate de la ¡ndnmni&ieiun del valor del terreno. 
(Coinp.. Consejo real, 25 de marzo de 1837.)

Amparo en la posesión de servidumbres.—Pertenece á la autoridad 
administrativa mantener el estado de cosas existente en materia de servi
dumbres pública.s, no debiendo acudir para elh) al juzgado ordinario, por
que las atribuciones y la jurisdicción que correspondo''á la administración 
en la línea gubernativa y en la contenciosa no pueden prorogarse.

El juicio sumarísimo de posesión no puede producir ejecutoria para los 
efectos del real decreto do 4 de junio de 1847, que prohibe á los goberna- 
dores suscitar contienda de competencia en los pleitos fenecidos. [Cemp., Con
sejo real, 29 de abril do 1857.)

Ediftcacion forzosa.—Toda reclamación á que pueda dar lugar el acuer
do de un ayuntamiento dentro del circulo (le sus atribuciones, ya por si 
mismo () por la manera de ejecutarsc, se (lebo dirigir á la autoridad de 
que emana ó á su inmediato siiperior gerárquico...

En el caso de no ponerse remedio gubernativo al daño que un particu
lar esperimente, modificando el acuerdo del ayuntamiento, y continuar 
otro vecino infiriendo agravio manifiesto al derecho que pretenda tener, 
procede el recurso por la via judicial para ventilar una cuestión privada, 
pero, por medio del juicio plenario correspondiente, y no con interdictos 
que impidan el cumplimiento de una disposición administrativa.

El espíritu de la real orden de 8 de mavo de 1839, es que las disposi- 
cioiies de Ia administración, legahncnte tornadas no puedan sufrir entorpe
cimiento por medio de juicios sumarísimos que ningún derecho declaran 
ni establecen, y por lo tanto, han de comprenderse en la misma todos los 
interdictos que, siendo de igual naturaleza que los (pie ella menciona, pue
den producir idénticos resultados. [Comp. Consejo real. 6 de mayo de 1857.)

Servidumbre de abrevadero.—Aunque corresponden á la autoridad 
administrativa las facultades lie conservación de las servidumbres que intó* 
re>en á la ganadería, no obra dentro de esas facultades cuando dicta pro
videncia sobre un derecho de dicha especie de que no se ha va hecho uso i 
en mucho tiempo. 1

Aunque pueda suceder que la servidumbre venga á declarar.se judicial
mente como un derecho de la ganadería, corresponde á la autoridad judi
cial el conocimienLo del negocio. (Coma., Consejo real. 30 de setiembre 
de 1857.) j

Servidumbre de paso.—Sobre una acequia propia del común no ca
ben propiedad ni prescripción de ningún género.

La medida de limpiar una acequia dei común de vecinos, está dentro 
del círculo de las atribuciones de un alcalde, ante el cual, y ante el supe- 
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r'P’' P['’’^’’nnico en su caso, deben hacerse todas las reclamaciones á que 
diere Jugar su cumpliraieulo. iComp., Consejo real, 23 de diciembre de 1837.)

Deslinde de servidumbres de la ganadería.—El disfrute y conser
vación de toda especie de sórvidiimbrcs á favor de la ganadería están 
puestas al cuidado de la administración.

, Contra las providencias dictadas por la autoridad administrativa en el 
circulo de sus atribuciones, es improcedente un interdicto, debiendo los 
riñe se crean con dm-echo para reclamar, acudir aille dicha autoridad de 
grado en grado, pero no ante la judicial, á no ser en el juicio plenario 
correspondiente. (Comp., Coiisejo real, 23 de diciembre de i837.j

Servidumbres.—La reclamación sobre servidumbres hecha al comprador 
de una finca del Estado, que se encuentra en pacífica posesión de la misma 
no puede e.slablecerse por la vía judicial hasta que haya sido desestimada por 
la gubernativa, •aunque la demanda se refiera solo á la posesión. 'Comí). Con
sejo real, 3 de marzo de 1838.) ' / ’

Deslinde de fincas de propios. Posesión de un terreno.—La le^’islacion 
municipal no da á los ayuntamientos facultades para deslindar las lincas de 
propios.

Cuando so trata de re.siiiuir ai común un terreno usurpado en focha no 
reciente ni. de fácil comprobación, para que el ayuntamiento pueda recobrarlo 
es necesario un apeo formal con presencia de documentos y citación de los 
interesados, que solo corresponde ejecutar á la jurisdicción ordinaria.

Cuando un ayunlamiento no esté en posesión legítima de una finca, el 
disponer de ella no puede estimarse como un acto de administración munici
pal m de policía rural, propio de dicha autoridad, procediendo por lo tanto 
contra él un interdicto po.sesorio. {Comp., Consejo real, 3 de marzo de 1858.}

Aprovechamiento y deslinde de un terreno.—Cuando la criminalidad 
do un hecho, .ejecutado por los vecinos de un pueblo, consiste meramente en 
haberío practicado fuera de su termino, es necesario el deslinde, para resol
ver si hay delito.

. La cíieslion de de.slinde de los términos do do.s pueblos compete á la auto
ridad adnnnislraíiva. (Comp., Consejo real, 7 de abril de 1838.)

Construcción de una pared.—Un ayuntamiento obra dentro del círculo 
de sus atribuciones cuando toma acuerdos sobre juejoras materiales del pue
blo, y debiendo ser estos ejecutorios, no procede contra ello.s el interdicto, si
no solo la reclainacion ante el superior ge."ár(juico en la línea administrativa.

Cuando en virtud de un interdicto se ha de dejar sin efecto el acuerdo 
,9.9" ayuiitaniicnto, debe aquel considerarse contrario á este, aunquo so 
dirija contra un parlicular.

_ El auto acordado en un juicio sumarísimo uo puede lenerse corno senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada, para impedir que se entable contien
da de competencia. (Comp., Consejo real, 9 de mayo de 1838.)

Estraccion de piedra de unas canteras.—Las reclamaciones contra la 
ostraccion de piedra de mía cantora, cuando se destina á obras públicas, de
ben hacerse ante la autoridad del orden administrativo por medio de los dis- 
untos recursos que permiten las disposiciones vigentes. (Como., Consejo real, 
^dejumo de 1838.) r, e j

mo,i’^’^^^‘^^®^’^®® publicas. —Cumple con un deber un alcalde que adopta 
medidas para Impedir el cerramiento, ocupación ú otro embarazo de servi
dumbres públicas.
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Cuando, un particular obra en virtud de órden de un alcalde, sin es- 

tralimitarse , toda la responsabilidad de sus actos pesa sobre la autoridad 
que lus ordenó.

Cuando un particular se siente perjudicado por las disposiciones de un 
alcalde, debe acudir al superior geráixpiico de este , no pudiendo un Juez 
admitir interdictos que tiendan á dejar sin efecto las medidas acordadas 
por dicha autoridad cu uso de las atribuciones que lo .son propias.

5« es competente un juez para estimar si las incdMas de un alcalde, en 
uso de sus atribuciones, son ó no viciosas, y si necesitan ó no aprobación 
superior, sino las autoridades superiores de este, quedando aiempre á salvo 
el derecho del particular que se crea agraviado, para que pueda hacerlo 
valer en el juicio plenario correspondiente. ( Comp., Consejo real, 6 dejanio 
de 1838.)

Estraccion de tierra de una heredad.—La cstraccion de materiales 
para una obra i)ública e.s un hecho en materia pro()ÍA de la fjdminislracion.

Pertenece á la administración la corrección de las faltas que se come
tan en materias que le sean propias y en que no haya de recaer pena cor
poral, y si solo respotísabUiduil convencional. (Comp., Consejo real, 13 de 
junio de 1838.)

Negación de servidumbres.—Los tribunales de justicia no pueden ad
mitir demandas que tiendan á que se anule ó reforme alguna providencia 
dictada por un ayuntamiento en materia de la competencia de la admi
nistración.

Si bien nr» puede negarse á un particular el derecho de reclamar ante 
los tribunales de justicia Ía indemnización corre.spondiente, por razón de los 
derechos que la construcción de una obra perjudique, esta reclamación 
debe dejar á salvo lodos los actos de la autoridad administrativa, dados en 
uso de atribuciones legitimas, de las cuales solo tiene acción para alzarse 
ante Ia misma autoridad en la vía y forma procedentes. (Comp., Consejo 
real, 20 de junio de 1838.)

Posesión de un terreno.—Está reservada á la autoridad admini.siraliva 
la resolución (le las cuestiones (jue versan sobre terrenos destinados á ca
minos públicos. {Comp., Consejo real, 8 de agosto de 1858.)

Servidumbre interrumpida por la construcción de una tapia.— 
El interdicito propuesto contra esta nueva obra practicada en terreno del 
común por concesión del ayuntamiento, envuelre necesariamente cuestio
nes de dos especies-, unas de policía urbana, (jue virlualmenle se refieren 
á la ejecución de obras cuyo trazado y alineación penden de atribución ad
ministrativa; otras judiciales relativas á la servidumbre particular á que 
pueden ó mi afectar las obras.

Las cuestiones refereules á la .servidumbre privada que pueda ó no exis
tir, y sobre que versa el interdicto, presuponen la decision de las de po
licía urbana, toda vez que si reclamando á la autoridad del orden admi
nistrativo, se anula.son ó modificasen la concesión del terreno ó trazado y 
alineación que llevan las obra.s, en términos que desapareciera el pcrjui^’^ 
que supone el escrito de interdicto, cesaría toda controversia judicial; / 
si subsistiesen ó se confirmasen adminislralivamentíí la concesión y el tra
zado y alineaciou de las obras, no seria procedente impedir la continuación 
de las mismas, sino resolvin' sobre la servidumhro y en su caso la indem
nización. iComp., Consejo de Estado, 19 de octubre de-1859.)

Abertura de una zanja para cimientos cerrando una calle.—Con 
arreglo al art. 74 de la ley de 8 de enero de 1843, solo al alcalde corno re
presentante del pueblo corresponde ejercitar en juicio la acción populaj 
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por lo cual el demandanle no puede entablar su demanda mas que como 
particular para conservar la servidumbre que parece tenían a su favor las ca
sas de la calle.' {Goinp., Consejo de Estado, 7 de marzo de 1860.)

Desahucio de una casa alquilada para estación telegráfica. La in- 
teliaencia v efectos del contrato de alquiler de una casa, celebrado por el 
Estado con un particular, para situar en ella una estación del telégrafo 
eléctrico, cuvo contrato es notoriamente relativo á un servicio publico cor
responde su’conocimiento al Consejo provincial con arreglo al art. 8. , pár
rafo 3.° de la ley orgánica de estos cuerpos.

El art. 636, sobre desahucio, de la ley de Enjuiciamiento no es deroga
torio de la lev orgánica de tos Consejos provinciales, ni menoscaba en lo 
mas minimo su competencia, porque según el arl._ 1/14 la disposición del 
•636 v las demás que anteceden son obligatorias únicamente para los juz
gados y tribunales que no tengan ley especial para sus proced^ietitos, 
como la tienen dichos Consejos y el de Estado. (Lump., Consejo de Estado, 
11 de diciembre de 1861.)

Denuncia de nueva obra.-La denuncia de la nueva obra en cuanto 
se reliere á que apovan materiales en una pared de la casa del deman
dante no contrariase modo alguno lo acordado por el ;^ 
terminanlemente establece que se construya una pared contigua a la tasa 
para que cierre una calleja y sobre aquella gravite la nueva edificación, 
siendo Dor lo tanto de la competencia de la autoridad judicial.

No ^sucede lo mismo respecto al cerramiento de la calleja acordado poi 
un avuntamiento, en el concepto de que aquel terreno no pertenece al do
minio particular, y sobre el acuerdo j”^'^yfî^’^„ j’\(rjo39P?Po^ 
improcedente el interdicto, según la real orden de 8 dt mayo de 1839. eComp., 
Consejo de Estado, 8 de enero de 1862.)

Ocupación de materiales para obras públicas.—Sie4ido notorio que 
el acopio de materiales de una cantera se ha hecho para una obra pub ica, to
das las Íazones en que el propietario de la cantera funde su querella debe 
adu 'írlas ante^Ia autoridad del orden administrativo, por medio de los distin
tos recursos que según las circunstancias P™iten las disposiciones vigentes. 
(Conrp., Consejo de Estado, 12 de febrero de 186...)

Ensanche de una casa en terreno P^li®®--î"7piÎnTpcdÆcî“ en 
Aeran al trazado y alineación de edificios y a conservación o reolam 
un caso de terreno que pudiera ser del común, ^«Sia^do s^br^Ss cu^ 
autoridad dclórden a<lministrativo; y Po^^in o, mediando s^^^ 
tiones espedieote gubernativo, es improcedente je^c^o 
picado en defensa de lo.s derechos de que una parte so o.ea austida. (bomp., 
Consejo de Estado, 12 de febrero de 1862.)

• T zio «Tin narpd ruinosa.—Las cuestiones rela-Reparacion y alineación de una parea rumoa»
tivas á la seguridad de editicios ruinosos y.a la aln eacion de callo. |®“ ««^ 
solución administrativa, según las disposiciones citadas eii la ley de 8 de enero 
'‘''nidiándose incoado espediente gubernativo PV,p4kSs7ini'Í^uf las 
de una pared, si el interesado estima n^forma es, desace adas ó ^ 
providencias dadas sobre el particular por el a^'^^J. ^^ f^ææ^raemnes- 
acudir al gobernador de la provincia pidiendo ’«V»„M ?SÍ^Íí8 Kri 
pero no ha debido recurrir al juez de primera '®SÍ®®P‘^ P®’’ .^ encuentran 
de interdicto, insuficiente para calificar en el estado ^ 1 ¡’^ ^ ^^ cuarzo 
cuestiones de índole administrativa. [Coinp., Consejo de Esta ,
de J8G2.)

32
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Interdicto de obra nueva.—Adquirido en terreno de anrovechamiento 

comnn prcwsamenle con el fin de edificar sobre él una casa, si en la enaaena- 
cion de la finca y condi.i'ones con que se hizo se falló á algunas de las forma
lidades que eran aplicables, y con tal motivo se intenta reclamar contra ella 
debe haeerse esto por los medios que señala el párrafo 9.®. v 14 del art 81 de 
la ley de 8 de enero de 1843. (Comp., Com&jo real, 9 de julio de 1802).

Interdicto de obra nueva.—Cedido por el ayuntamiento un terreno pa
ta edificar y aprobada la cesión y fijada la altura máxima del edificio por el 
nnij^o» obni dentro de! circulo de sus atribuciones y á él incumbe cuidar v 
vigilar de la ejecución de Ia obra, a fin de que se sujete á todas las realas de 
policía urbana que rijan en el puebh), no pudiendo .ser contrariados por inter
dictos estos acuerdos. {Coníp., Consejo real, 9 de julio de 1802).

Ocupación temporal de materiales para carreteras.—Aun cuando ñor 
la ocupación temporal de materiales se forme causa criminal por el inz^ado 
hay (pie resol ver antes si el hecho que la motiva ha podido o no eieeiUarse' 
con arreglo a Ias disposiciones vigentes.

Si al acarrear la piedra se han omitido algunas de las solemnidades ó 
requisitos que debieron lienarse atendido el objeto para que se esiraio ó si 
cumplidas se trata solo de pedir Ia indemnización consiguiente, cualquiera de 
os dos estremos une se ventile ha de hacerse en los términos que señalan la 

ley de 2 de «abrí de 184o, instrucción de 10 de octubre del mismo año real 
dccielo de 23 de setiembre de 1846 y reglamento de 27 de julio de 1853 
Coinp., Consejo real, 9 dejuho de 1862). ^ ’

COMPETENCIAS DE JURISDICCION.

APROVECHAMIENTO DE AGUAS.

, O^y.a ^°«^a en el cauce de un rio.-Eslando encomendada á los ge- 
fes politicos (hoy gobemailores) la observancia de las ordenanzas reg^t 
KT r"¿°±""' superiores relativas á la conservación de obras para riegos, 
^lí^ nhrn< ' ^ conservacion misma, así como la reparación de

La reparación de obras para riego es un negocio Duramente adminis
trativo. (Comp., Consejo real, 31 de mayo de 1846 ) adminis-

Obras hechas en una acequia.—El común de regantes de nn brazal 
pSsona" Dw’’h Jnnn Ki «’ “s® <»6» permiso otorgado á una

, Junta de electores de otra acequia, si es oeriudici il al legí- 
s ora de'H fd 1®!?“”’ ‘’”r "■ ^^'' este perjuicio del peruiPso c^siderado en

K» N « H?A ®’«“P’»»æ‘“o de lae Condiciones con que se concedió, 
cumbé a tfe nnm 2n n ''^buso de facultades, ii> 
admhíislriÍfv? ^ « ??r ^.^ corno cuestión contcncioso-
de 1846.) ’ ^ ^“*’Qo píovmcial. (Comp., Consejo ■ real, 7 de junio

blos-inindn^^mi^^^ P^fticular de las aguas de varú s pne- 
hit mismas ^ m hiï Ín m ^°" acner<Ios sob?e aprovechamiento de 
son imnrocedenies oí iní ^^^¡‘“°“ especial autorizado competentcmente, 
junio de 1846 ) ínleidictús restitutorios. (Comp., Consto real, 19 de
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Cerramiento del cauce de un rio en perjuicio de un molino de 

propiedad particular.—Siendo atribución <1© los avunlaïuieutos y en caso 
de queja de los gefes políticos, arreglar el disfrute de las amias por medio 
de acuerdos, no deben los gefes politicos remitir al juzgado ordinario á 
los interesados reclamantes, para que usen en él do su derecho, sino que 
deben dictar desdo luego providencia sobre el fondo de la cuestión.

Tampoco los jueces de primera instancia deben admitir interdictos res
titutorios dirijidos á contrariar una providencia acertada ó desacertada justa 
o injusta, pero indudablemente adiuinislrativa.

Aunque los gefes [loliiieos concedan autorización á los reclamantes 
nara acudir al juzgado ordinario, no por ello adquieren este derecho pues 
los gefes políticos no pueden modificar la legislación administrativa ,• y aun 
cuando hayan concedido la autorización , pueden reclamar luego el cono
cimiento del negocio para dictar la providencia gubernativa, que desde un 
principio debieron haber acordado. ( Comp., Consejo real, 29 de Julio de 1846.)

Aprovechamiento de aguas.—Acerca de su distribución, debe mirarse 
como hecho por el ayuntamiento, y por consiguiente como un acuerdo su
yo todo lo practicado por una comisión nombrada por el mismo.

Los acuerdos de un ayuntamiento aprobando lo practicado por una co
misión nombrada por el mismo, recaen sobre cosa de atribución municipal, 
contra la que no caben interdictos.

En el caso de que la comisión indicada para la distribución de aguas 
cometa algún eseeso, debe acudirse en queja al avuntamiento, y en su ca
so al gefe político, como superior inmediato de este.

Nada importa que el comisionado de un ayuntamiento para la distribu- 
don de aguas se mirestre parte en un juicio entablado con motivo de dicha 
distribución, porque no procede como representante del ayuntamiento, no 
siendo alcalde y obteniendo la autorización próvia. [Comp., Consejo real, 13 
06 setiembre de 1847.1

. Distribución de aguas.—Cuando media concordia entre dos ayunta
mientos para el aprovechamiento de las aguas que en común les pertene
cen, no pueden acordar providencias sino con sujeción estricta á lo estipu- 
^^'J9’.y por lo mismo lo que sin esta sujeción el uno de ellos decrete con 
perjuicio del otro, no tiene ni puede tener otro carácter que el de despojo 
de particular á particular. (Comp., Consejo real, 23 de febrero de 1848.)

Distribución de aguas comunes.—Las que son de aprovechamiento 
común conservan este carácter, por mas que entre sus vanos usos prcdo- 
domine el del riego que proporcionan á un terreno de mayor ó menor es- 
tension dentro del término de un pueblo.

Si un ayuntamiento abusa de sus facultades en la determinación adop
tada acerca del disfrute de una acequia de aprovechamiento común, debe 
elevarse la oportuna queja á su superior en orden administrativo, en vez de 
oponerse un interdicto ante la autoridad judicial; y lo mismo debe hacer.se 
í=i el alcalde incurre en abuso, aplicando arbitrariamente el acuerdo del 

provecho propio y perjuicio ageno. [Comp., Consto real,

Derecho por convenio entre particulares.—Cuando la cuestión versa 
sobre un derecho procedente de un convenio entre particulares, no toca á la 
administración determinar su validez y efectos; y mientras subsista el con- 
y®oio, que por su naturaleza tiene fuerza de régimen especial, no puede 
allerarse la forma de la distribución de aguas establecida en virtud del mis- 
nio. [Comp., Consejo real, 23 de febrero de 1848.)

Agregación á una fuente pública de las aguas que nacen en una
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hacienda particular.—Dispuesta por un alcalde de acuerdo con el ayunta- 
jTiiento la agregación á las aguas de la luente del mismo, las que nacían en 
una hacienda particular, intentó el propietario interdicto restitutorio ante el 
Inez de primera instancia, llevándose á efecto el auto de reintegro. El al
calde y avuntamicnto contrariaron esta providencia alegando el orden pu
blico; el juez pidió autorización para encausarles y negada promovio com
petencia en que se resolvió que . , j i

Cuando de los antecedentes de un negocio resultan dos cuestiones, la 
una de orden público y la otra sobre propiedad de a^as corresponde al 
gefe político el conocimiento de la primera, y al juez de primera instancia 
el de la segunda por ser ordinaria. . , j •

Si los tribunales de justicia declaran el aprovecharnienío del propietario, 
la administración exigirá que continúe el pueblo, si la necesita, pero in
demnizando forzosamente al dueño. {Comp., Consejo realy 23 de lebrero 
de 1848.)

Agua de una fuente cortada para regar tierras de particulares.— 
Cuando la denuncia de un acequiero no se funda en infracción del acuerdo 
del ayuntamiento, sino en que el uso del agua hecho por los denunciados es 
una usurpación del derecho que á la misma tiene el riego de las tierras, la 
reclamación de estos y el auto del juez proveído á su favor, tienen por obje
to la reparación de un despojo.

El acuerdo de un ayuntamiento fijando tumo para el riego con imposición 
de multas á los contraventores, está indudahlcinente dentro del circulo de sus 
atribuciones, aunque aquel no se haga con sujeción á ordenanza.

Ko puedo decirse que un juez reforma directa ni mdirectamente el tal 
acuerdo del ayuntamiento, cuando el efecto principal de su providencia se re
duce á restituir á los denunciados en una posesión que él mismo reconoce y 
respeta en el hecho de limitarse en lo acordado á regularizar en ínteres co
mún el uso del derecho á que la posesión se refiere. (Comp., Consejo real, 15 
de marzo de 1848.)

Aprovechamiento de aguas para el riego.—No debe admitirse el inter
dicto cuando la providencia del alcalde se estienda á algunas aberturas de ace
quias que se hallen fuera de su término iurisdiccional, si ha sido aprobada poi 
el jefe político. {Comp., Consejo real, 27 de julio de 1848.1

Aprovechamiento de aguas en el riego de tierras de propiedad par
ticular.—Cuando el permiso de utilizarías concedido por un ayuntamiento 
lleva envuelta la cláusula de sin perjuicio de tercero, el auto restitutorio dic
tado por el juez de primera instancia, que no hace mas que declarar la exis
tencia de este perjuicio, no puede decirse que es opuesto al insinuado P®**”'" 
so cu sí mismo, ni que le modifica. {Comp., Consejo real, il de julio de 1848).

Aprovechamiento de aguas de finca que vende un ayuntamiento.— 
Los propietarios, que creyendo violado su derecho con la providencia dec a- 
ratoria de un ayuntamiento acerca del aprovechamiento de aguas, como con
secuencia de una venta otorgada por el mismo, acuden al juez del partió o, n 
intentan ante él un interdicto sino una acción ordinaria para obtener el entero 
cumplimiento del contrato ó su rescision. (Comp., Consejo real, 22 de agosto 
de 1848.)

Aguas para fertilizar una vega.—Al caliúcar el jefe politico de ’^P^,?^®^ 
chamiento común las aguas destinadas al riego de una vega, hace una aplica
ción acertada de las disposiciones vigentes en el ramo.

Para que sean de aprovechamiento común, no es necesario que pertenez 
ca al común de vecinos de una villa, sino basta que pertenezcan á los propie
tarios de un pago de su vega. (Comp.t Consejo real, 8 de noviembre de i84o.
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Balsas de huertos de particulares.—La prohibición dictada por un 

ayuntamiento de llenar las balsas sitas en huertos de particulares al tiempo 
de usar el agua para el riego, ora se considere corno aplicación de las orde
nanzas rurales, ora como medida de precaución á favor del común de regan
tes, es una providencia comprendida noloriamenle en las facultades de la ad
ministración, que no puede ser coiubaLida por medio de un interdicto poseso
rio. iComp., Consejo real, 23 de mayo de 1849).

Márgenes en los ríos. Ordenanzas.—Guando la medida acordada por 
una comisiou de regantes lo es de conservación y policía, y está en sus facul
tades según ordenanzas aprobadas por el jefe politico, las reclamaciones deben 
dirigirse á este y no impugnar aquella ante el juez de primera instancia.

'‘La construcción de márgenes en el cauce de un rio está en las facultades 
de la administración, como dirigida á anmenlar el caudal de agua de uso pú
blico, y por lo tanto, la misma administración debe oir y calificar las pretcn
siones que promueva el interés particular.

No es competente el juez de primera instancia para conocer de los negó- 
<dos relativos á las ordenanzas de aguas, después de establecidos los Consejos 
provinciales. (Gomp., Consejo real, 23 de mayo de 1819.)

Aprovechamiento de aguas. Espropiacion.—La facultad que las or
denanzas de la acequia de Carcagente conceden á su Junta aduímislraliva y 
de gobierno, debe eulenderse otorgada dentro de la esfera propia de la ín
dole administrativa, cu la cual no cabe la espropiacion de un particular cu 
favor de otro particular. {Comp., Consejo real, 20 de junio de 1849.)

Distribución y aprovechamiento de aguas.—El ordenar su distribución 
para el riego e.s notoriamente atribución de los ayunlamieulos, cuando no 
consta que haya en el pueblo un régimen especial autorizado competente 
mente para la referida distri bucion.

Aun cuando la distribución que haga el ayuntamiento se suponga des
acertada, y se dé á la preferencia que alega un particular el carácter de de
recho de propiedad, es siempre improcedente el interdicto ante el juez de 
primera instancia. {Coinp., Consejo real, 23 de ayoslo de 1849.)

Distribución y curso de aguas.—Tienen carácter de policía rural las 
disposiciones de los alcaldes en el mero hecho de tener por objeto impedir 
bula novedad en el curso y distribución de las aguas, y de recaer sobre 
obras hechas por un riberiego limitrot'c en el cauce de un rio.

El juez de primera instancia debe repeler desde su origen las pretensio
nes deducidas en forma de interdicto contra tales disposiciones, aun cuan
do comparezcan en los autos el alcalde y síndicos del ayunbuniento. 
{Comp.f Consejo real, 26 de setiembre de 1849.)

Venta de agua á censo redimible.—No incumbe á los Consejos pro
vinciales el conocimiento de los contratos que no se han celebrado con la 
administración civil, ni con la provincial ii municipal, sino con un número 
mayor ó menor de propietarios que, aun alribuyéndoles el carácter de un. 
común de regantes, nunca salen de la esfera de personas privadas.

Tampoco les incumbe dicho conocimiento cuando el contrato tiene por 
objeto atribuir el derecho de los regantes al uso del agua un carácter mas- 
beneficioso para los mismos y facilitar la percepción de las prestaciones a 
que en recompensa de este uso se habia obligado.
. No es aplicable el art. 9.“ de la ley. de 2 de abril de 4845, cuando la 

administración no ha dictado providencia alguna directa sobre el fondo del 
negocio, sino qne se ha limitado á usar de sus atribuciones de policía dando 
permiso para la celebración de juntas de regantes, y prestando su coo
peración en la exacción de ciertas prestaciones. fComp., Consejo real, 26 de 
setiembre de 1849.)!
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Distribución de aguas.—No es aplicable la real órdeii de 22 de no

viembre de 1836, enando no se traía de ordenanza, reglamento ó disposición 
superior sobre el uso de Ias aguas de una fuente, cuya observancia se deba 
procurar.

Siendo de mera policía las facultades que por el art. 74. párrafo 3.° 
de la ley de ayuntamientos se cometen á los alcaldes, no puede traspasar 
los límites de hacer respetar derechos reconocidos. A esto mismo se con
cretan Ias atribuciones que la propia ley declara á favor de los avunta- 
mientos en su art. 80 párrafo 2.”

Las cuestiones que por dicho art. 80 se cometen á los Consejos pro
vinciales en la via contenciosa, no son oidas sino las que produzcan las 
disposiciones de la administración al ordenar el modo y forma de usar 
lo.s aprovechamientos provinciales ó comunales entre los interesados á quie
nes reconocidamente pertenezcan.

Es notoria la incompetencia de la administración, cuando se trata del 
derecho esclusivo de aprovechar ciertas aguas, que pretenden dos ó mas pue
blos. (Comp., Consejo ,real, 5 de odubre de 1849.)

Aprovechamiento de aguas.—La facultad que se concede á los ayun- 
tanneníos de arreglar por medio de acuerdos el disfrute de los aprovecha
mientos comunes, supone pertenencia de estos aprovechamientos y se re
fiere únicamente al modo de usar de ellos.

Cuando no existe en un juzgado el acuerdo de un ayuntamiento, ni 
aun la queja que le produjo, no [»uede decirse que las diligencias judiciales 
hayan tenido por objeto hacer eficaz dicho acuerdo.

Cuando las perturbaciones del derecho al aprovechamiento de aguas 
son recientes, corresponde á los alcaldes repararías bajo la vigilancia de la 
administración superior. (Comp., Consejo real, 24 de ocUibre de {849.)

Distribueion de aguas.—Es notorinmento de la competencia de la 
administración, todo lo relativo al modo de aprovechar el agua de uso co
mún los diversos partícipes que tengan derecho á ella.

Cuando para la distribución de aguas rigen estatutos especiales, no que
da la menor duda acerca de la índole esencialmente administrativa de las 
facultades por ello se confieren á los comisarios ó jueces que tienen á su 
cargo el manejo, di.stribucion y gobierno de las mismas. iCom»., Consejo real, 
3Qde enero de 1850.) * / . y »

Aprovechamiento de aguas.—La providencia de un ayuntamiento or- 
1 Pí^**‘J® ^] modo de utilizar las aguas en el riego de las tierras, está indu- 

d«blemente dentro del círculo de sus atribuciones; y contra ella son impro
cedentes los interdictos, (Comp., Coíwrjo real, 30 de enero de 1840.)

Uso entre los regantes de un río —Es de la competencia de la admi
nistración la cuestión (pie puede promoverse entre los tliversos regantes 
de un río acerca del mero uso v distribución de las aguas de aprovecha
miento común.

Los ahsaldes y sus tenientes tienen en estas cuestiones intervención le
gitima, ora para hacer cumplir los acuerdos del ayuntamiento en materia 
de aguas, otii para resolver las cuestiones perentorias- que se susciten en
tre participes de las mismas.

La competencia é incompetencia con que el alcalde v sus tenientes 
pueden proceder en razón de la forma, no correspondo nunca estimular á 
los tribunales de justicia, ante la cual deben deducirse las quejas sobre este 
pelicular y sobre cualquiera otro, inclusa la iniustieia de la resolución. 
)to»J7>., Consejo real, 21 de febrero de 1857.)

Aguas, interdicto de amparo.—Cuando el bando de un ayuntamiento
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no hace otra cosa sino mandar la observancin de una real cédula sobre 
aprovechamiento de aguas, y ordenar lo que debe hacer.se en los casos une 
se suponen no comprendidos en la misma, la providencia municipal recae 
bajo de uno y otro concepto en materia que está reservada á la adminis
tración.

Cuando el agravio de un particular solo puede consistir en que el ayun
tamiento en cuestión ha entendido y aplicado mal lo dispuesto por la real 
cédula y ha violado derechos do tercero en la autorización para aprovechar 
las aguas, no puede la queja llevarse ante los tribunales por via de interdic
to ni de otra forma. (Comp., Coiisejo real, 31 de mayo ac 1830.)

Disfrute de aguas.—No son aplicables los artículos 80, párrafo 2.* de la 
ley de 8 de enero de 1843, y 8.° párrafo 1? de la de 2 de abril del mismo año 
cuando no se trata del modo de disfrutar aguas va adquiridas, sino de apro
piarse otras q ue se pretende son suscepti bles' de adquisición.

. Es inesacto allrmar que en el mero hecho de tralarse de un aprovecha- 
nuento común de basta á sí misma la autoridad municipal, sin necesidad de 
invocar derechos adquiridos; la declaración de dominio por título propio es en 
todo caso una cuestión de pertenencia, en la cual, como eu toilas las de su 
clase, la autoridad pública pierde este carácter tomando el de persona parti
cular sujeta al derecho común.

La concordia sobre aguas entre un prelado y los vecinos de un pueblo es 
real y verdaderamente un contrato, cuyo conocimiento en la via contenciosa 
no corresponde a la administración.

En el hecho de no reservar la ley á la administración mas contratos que 
los que reúnan la doble circunstancia de haberse celebrado con ia adiniins- 
Iracion civil ó con la provincial ó municipal, y tener por objeto un servicio ú 
obra publica, declara implícitamente que todos los demás son privativos de 
la autoridad judicial. {Comp., Consejo real, 31 de julio de 1839.)

. Aprovechamiento de aguas para un molino —No incumbe al juez de 
primera instancia conocer de una cuestión en qne no se trata sobre la perte
nencia de aguas, sino únicamente de si es ó no contrario á los intereses colec
tivos de la industria y de la agricultura el establecimiento de cierta balsa para 
el movimiento de nn molino. Estos intereses, de los cuales forman una parte 
muy principal los de todo común de regantes, están puestos bajo la tutela de 
la administración.

Están en su lugar las providencias de los ayuntamientos sobre estos inte
reses, no produciendo otro recurso contra las mismas sino ante el superior 
inmediato en la misma línea. (Comp., Consejo real, 18 de setiembre de 1830.)

Escesos cometidos en aguas comunales.—Cuando no se trata de un 
que constituya un .simple interés colectivo de la agricultura, sobro- el 

cual la totalidad de los individuos á quienes pertenezca hayan celebrado un 
convenio formal qne atribuya derechos particulares, sino que se trata de un 
aprovechamiento comunal sujeto á la segunda de las atribuciones consigna- 
na.s en el art. 8.’ de la ley de ayuntamientos, toca al .superior administrativo 
inmediato enmendar el eseeso que pueda cometer un avuntamiento. (Comp., 
Consejo real. 2 de octubre de 1830). ' ' r

Distribueiou de aguas.—Es competente la autoridad de un gefe civil, 
no solo por razón de la materia, sino también en virtud de sus atribucio
nes y deberes, cuando su providencia no tiene mas objeto que asegurar el 
exacto cumplimiento del derecho establecido sobre distribución de aguas, 
protegiendo los intereses colectivos tie los pueblos partícipes.

La conveniencia de justicia de Ia medida así como su procedencia , no 
pueden nunca ser objeto de las deliberaciones de otra autoridad que la su
perior administrativa.

En el caso de haber lugar á responsabilidad civil, no debe exigirse al
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alcalde, one minea la contrae en el mero ciimpUmieato de órdenes sar^rí^ 
res, sino al geíe civil que dicta la providencia. {Comp., Coiísejo real, 10 de 
diciembre de t8»0.|

Uso de las aguas de las acequias. —Las ejecutorias que determinan 
las acequias que deben quedar abiertas en ciertos nos, y las tierras que tie
nen derecho a .sus aguas, constituyen un regunen especia , unas ordenanzas 
privativas, cuya observancia es de la incumbencia de la adunnislraciuo. 
(Gomp., Consejo real, 11 de diciembre de 1850.)

Reparación de las obras hechas en los rios.—Cuando se trata de una 
obra hecha, que se ha de reparar en las márgenes y cauce de un no y míe 
no puede menos de afectar el curso y demás usos de sus aguas, no pueden 
menos de corresponder estos asuntos a la administración, asi en la ' J'^ 
icnciosa como en la anterior gubernativa; no im^ulando 9“®?®®¡J 
estos casos de derechos reales entre particulares, (tomp., Consejo real, 20 de
enero de 1851.)

Riegos con aguas de un barranco,—Cuando no existe disposición al
guna de la administración para el régimen o distribución de “J 
barranco, sino que por el contrario resulta que el ^yi^P’^J^æ^^^-'J; “^J*¿¡®“® 
de hecho de toda intervención en el uso y aprovechamiento de dichas-«Jb®^ 
v un particular cree suficiente sus derechos de propietario y <^® P^^^^P® 
nara los actos en cueslitm, estos actos constituyen una cuestión de particu- 
far á particular, agena del conocimiento de la administración. (Gomp., Conse
jo real, 5 de febrero de 1851.)

Venta de aguas.—Las dudas sobre qué fué lo que ha vendido la lía- 
cienda respecto de aguas ú otra clase de bienes, nacionales, Z «® ®??’»L 
guienle lo que debe comprender la toma de posesión, es un ’nGideutó de U 
subasta que solo puede resolver la administración. {Comp., Consejo real. H de 
junio de 1851.)

Ejecución del acuerdo de un ayuntamiento sobre agu^s.—Aunque 
puedan incurrir en responsabilidad los interesados en un ‘’W ®’¡'f^t*, 
efecto por si mismos sin la aulonzaeion debida los acuerdos del a.\ « '^®". 
lo sin embargo, basta que se trate del interés colectivo de una partida o 
común “ reluîtes para que sea nataral y legilima la intervención de la 
autoridad administrativa. , una

Cuando concurre la circunstancia de ser de regadío la» ^'^ «” ¡l® Ji 
partida, v no haber otras aguas con que fertilizar las que ^.^^^^^^2^¿ 
queda aprobado de un modo mconleslable que el ultimo estado era^qt 
dichas aguas discurriesen por las tierras de la partida. (Comp-, Consejo ,
9 de unió de 1831.)

Limpia de cauces.—Cuando la cuestionse reduce á si i»ie«‘ra®®J ^Í 
seeder de un huerto .subsista obligado á verificar la niond^.^® « SS ? 
en la eslension de su frontera en el lodo o hasta la mitad, tiene <‘e'^¿®^ 
depositar los productos en el huerto fronterizo, no se versa ma^ miert^^ 
que el de particular á particular, y por lo tanto la cuestión es pinada y u 
derecho común. [Comp., Consejo real, 8 de octubre de 1851.)

Aguas y riegos.—L.a facultad de regir y la caulidail de agua q»® ®®^ 
responde á determinados regantes no puede calillcarse de ^®’*®® ’® ..pQ. 
mismos, ni de cuesiion entre particulares, cuando uno y otro están econo 
eidos por el sindicato y con la base de un arreglo que se impugna. {Ufwp-t 
Consejo real, 18 ele noviembre de 1831.)
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Distribución de aguas.—Cuando una concordia se refiere y iimita á 

Ias pretensiones opuestas que dedneian dos pueblos, el carácter de régimen 
especial que indudablemepte le corresponde so ■concreta al disfrute ó dis- 
tribueion de aguas entre los misinos, pero no es aplicable al caso de la 
distribución del agua de la dotación de uno de los pueblos dentro del mismo 
distrito y entre los partícipes de ella.

Cuando en circunstancias especiales ha intervenido constantemente la 
autoridad municipal para modificar las reglas ordinarias de distribución de 
aguas im interés tic! común de ^gantes, úsia facultad estraordinaria, reco- 
imciiia de hecho, es y forran parte del régimen por el que se disfrutan dichas 
agua.s.

De cualquier modo que sea, « i asunto es claramente administrativo y 
no pueden los agraviados llevar sus quejas á la Jurisdicción ordinaria, mien
tras no so trate directa y realmente de una cuestión de propiedad de las mis: 
mas aguas.

Constituye una infracción de los principios elementales en materia de 
competencias la formación por el Jue?, de primera instuici', de ramo sepa
rado para hacer efectivas las co.stas'de un interdicto después de entablada 
«qnella, y que es un contrasenlitlo aílamenie reparable que id juez de pri- 
niera instancia oiga al promotor fiscal y alcaide, celebre vista y dicte auto 
motivado dcclarandüse'compeleulc, respecto del decreto de la audiencia 
mandándole .sostener la real jurisdicción ordinaria. (Gomp., Consejo real, 2a 
de ft brero de 1853.)

Disfrute y uso de aguas para artefactos.—A la administración com
pete, corregir lu.s abu.sos que cu el disfrute de las aguas públicas y cor-, 
rientes pueden conícler ú ocasionarse por vario.s particulares.

El us(» de las aguas de los rios para los artefactos no solo no constituye 
un derecho absolnlQ, sino que por el contrario lleva la condioiod de caduci
dad cuando no se han cumplido las condiciones de la concesión.

Aun admitiendo el deretíbo perpetuo por haberse licuado todos los requi
sitos que previene la re^l órden de 21 de agosto de i849, bw cuestiones que 
se promuevan acerca de su uso tienen*vl carácter de cjulencioso-adminisirati- 
vas, y compete su decision á los Consejos provinciales. [Comp., Consejo real 
31 de marzo ile 1852.)

Resolución de las cuestiones cuando hay una sentencia y costumbre’ 
—El art. 80 de la ley de 8 de enero de 18 i3, y la real órden no tienen aplicación 
cuando existe una real sentencia, en virtud de la cual los ayuntamientos de va
rios pueblos deben acomodarse estrictamculc-, en las cuestiones que suscite el 
riego, á lo prescrito en una concordia y reales provisiones anteriores, y álo 
establecido en consecuencia por costumbre legítima ó inmemorial.

El daño cansado' én este caso por un alcalde, en representación de su 
pueblo, ai alcalde de otro pueblo, no tiene ni puede tener otro carácter que el 
do despojo de particular á particular. {Comp., Consejo real, 14- de aftril 
de 1852.) .

Desagüe de una acequia de riego.—Los resarcimientos de danos y 
pei¿n¡cips ocasionados por las obras de limpia y desagüe de una acequia no 
imeden ’reekunarse able otra autoridad que la de los gobernadores de pro- 
Yhieia. •

, Co-nvertida la cue.stion gubernativa cu contenciosa, no es á la autoridad 
judicial, sino á la administración, á quien compete conocer 'de ella por me
dio de los Consejos provinciales. (Com-p., Consejo real, 14 do abril de 1852.)

Aguas de un río.—EI ayuntamiento de un pueblo obra dentro de sus 
facultades administrativas «1'resolver lo que cree oportuno para que no se

52'
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pierdan las aguas de un río, que resulta ser del común y no sugetas á un ré
gimen especial.

Cuando el motivo de la reclamación contra un avuntamienlo es una obra 
de cal y canto levantada en la margen de un rio, fas parles que se creen 
agraviadas deben acudir al Consejo provincial, á quien pertenece el eonoei-' 
miento dol negocio, como superior geránjuico de la línea administrativa. 
(Comp., Consejo real, S de mayo de 1832.)

Denuncia de obra nueva.—La cuestión relativa á la variación del curso 
de aguas corrientes y á impedir la ejecución de obras que tiene el mismo 
objeto, versa sobre una materia esencialmente administrativa.

El planteamiento de una obra nueva en un rio, ó la variación de curso ó 
régimen, sea ó no navegable ó flotable, exige la intervención directa de la 
administración. {Comp., 'Consejo real, 23 dejunio de 1852.)

Concordias de los ayuntamientos sobre distribución de aguas.— 
Cuando el aprovechamiento de las aguas de un rio se halla juslifleado corres
ponder colectivamente á los pueblos que suscribieron las concordias entre 
ellos celebradas, y de ninguna manera en particular á los hacendados de los 
mismos, y la distribución que entre estos se hace es de todo punto indepen- 
diente de la verificada entre tos pueblos, corresponde á la administración co
nocer d(‘l asunto, como de hrtcrés público.

Las concordias hechas por los ayuntamientos y debidamente sancionadas 
por la anlorldad eoibpelentoconsiitíiyen una verdadera ordenanza ó régimen 
de riegos, cuya observancia está encomendada á tos jefes políticos, sin que la 
autoridad judicial pueda intervenir en las contiendas que por ellas se sus
citen.

Ann suponiendo que las concordias en cuestión no hubieren existido, si 
había tanda estableckhi para los riegos iendria el carácter de una primera 
distribución de «aguas, y por lo tanto correspondería á la administración co
nocer del asunto, y muy particularmente al Consejo provincial.

Es improcedente el interdicto contra la providencia del gobernador, dic
tada en una materia peculiar de sus atribuciones. [Comp., (Consejo real, 9 de 
julio dt 1852.)

Uso de las aguas á pesar de un acotamiento.—El acotamiento soli
citado y obtenido por un particular no le da derecho para prohibir á sus 
convecinos el uso de las aguas que resultan ser comunes, aunque se hallen 
situadas en terreno de su propiedad.

Aun cuando el particular se crea con derecho á la propiedad de la escul- 
siva de las aguas, no es el medio del interdicto el qué debe intentar.

Las facultades de io.s ayuntamientos serían de todo punto ilusorias, si 
cometida por un particular "la usurpación de un aprovechaunento común 
no pudiera cortar el abuso protegido por la intervención indebida de la 
autoridad judicial. (Comp., Consejo real, 9 de julio de 1852.)

Distribución de aguas.—Es una materia por su naturaleza esencial
mente administrativa, cuando solo se trata de la manera de aplicar á Ia di.s- 
tribucion de ciertas aguas una costumbre recibida, y de ccndliar el inie
ns de varios comunes regantes. {Comp. Consq/o real, U de aposto de I8a2.)

Aprovechamiento de aguas.—Es indiferente para la aplicación de las 
reales ordenes de 22 de noviembre de 1834 y 20 de julio de 1839, que las 
reglas de cuya observancia se trate, provengan do la Iradiccion ó costum
bre, ó bien ’que oslen consignados por escrito pues la competencia de la 
administración refunda en la naturaleza de la malcria por tratarse de distri
bución do aguas entre un conum de regantes.

No queda desatendido el derecho de propiedad de Ias aguas en cual-
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ornera de les participes, va se les menoscabe este derecho eu la aplicación 
de la» reglas Iradiccionales ô escritas, va se les dispute directameute el mis
mo derecho en todo ó en parte; pues los interesados tieuen abierta en el 
uluino caso la via ordinaria del juicio de pertenencia ante los tribunales 
y en el primero pueden acudir á los Consejos provinciales. (Cuni»., ConsrJo 
nal, 31 deagosto de 1833.)

Aguas de riego.—Cuando el punto que se define v fija irrevocablemen- 
te en una ejecutoria, no es mas que una declaración tie derecho al uso de 
las aguas por un común de partícipes, y como tal parte integrante, aunque 
como base invariable, (iel régimen, distribución ú ordenanza de las mismas 
corresponde la aplicación ú observancia de dicha ejecutoria á la adminis- 
Iracíon; sin que el error, la injusticia ó la violación directa que un Iu 
aplicación se cometan, puedan legitimar en ningún caso la intervención de 
la autoridad judicial por la via del interdicto.

Esto no esclave los demás remedios que los agraviados pueden intentar 
dentro de la esfera de la administración, y aun promover en su cuso el re
curso de responsabilidad directa que corresponda. iGomp.,. Contcio i'eal 22 
de odubre de 1852.; ’

Obras de un molino.—Es una cuestión enteramente agena á la admi
nistración cuando solo se trata de los perjuicios que un particular ocasiona 
á otro particular usando de cierta facultad concedida por la administración 
con la cláusula implícita de sin perjiticio de tercero-, cláusula cuya verifica
ción corresponde á los tribunales únicos competentes para apreciar estos 
derechos privados.

La cuestión de que si en la reparación de un molino no se han obser
vado las regláis prevenidas para esta especie de obras, es esencialmente ad
ministrativa, ya se considere la obra como de reparación ya como obra nue
va, JComp,, Consejo real, 3 de nooiembre de 1832.)

Aguas de riego.—Comprendiendo Ias facultades que la ley municipal 
confiere á los alcaldes la de prohibir todos aquellos actos que impidan y 
Y perjudiquen al disfrute de los aprovechamientos comunales, ya sean ur
banos, ya r.iralcs, obran dentro del circulo de sus atribuciones al ordenar 
á un particular que se abstenga de encubar el agua para dar movimiento á 
un molino, con manifiesto perjuicio de los usos públicos á que la misma 
estaba destinada.

Aun en el supuesto que las aguas de un cauce no sirvan para Otros 
usos que para el riego de las propiedades contiguas á él, ni tengan el carác
ter de aprovechamiento comunal, no está por eso menos en el círculo de 
las atribuciones del alcalde, cualquiera providencia dirigida á procurar la 
distribución de aguas y mantener el estado de cosas por ella creado. {Comp.. 
Consejo real, tú de noviembre de 1852.)

Uso de aguas para riego,—Cuando resulta que solo se trata del modo 
de usar y aprovechar las aguas en que están interesados varios participes 
en un riego común, la cuestión es por su naturaleza, y según las disposi
ciones vigentes, eselusivamente administrativa.

La parte que en este caso se cree agraviada por el acuerdo de un ayun
tamiento no puede valerse. para producir sus reclamaciones, del interdicto 
pose.sorio, sino usar de los recursos procedentes ante el superior gerárqui- 
co de la linea administrativa, y entablar en su dia, si se juzga con derecho 
para hacerlo, el juicio de posesión ó de propiedad. (Goz/tp., Consejo real, 24 de 
rioviembrc de 1852.)

Ordenanzas j tribunales de riegos.—Cuando la ejecutoria que se in-
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voca por parte de on hlcaldo es un verdadero reglamento ú ordenanza de 
riego, corresponde vigilar su exacto cumplimiento ó la administración su
perior de ¡a provincia, ó á la municipal en sn caso con :snjeCTon á aquella.

Reconocida la existencia y naturaleza especial de los tribunales de riegos, 
el juez de primera instancia no puede ni debe conocer de un asunlo eu que 
va exista el fallo ejecutoriado de aquellos. ' ' '

Aun cuando la cuestión de riegos no se hubiera considerado como sim
plemente de ln‘clio, una vez hechiveontendosa, no era al juzgado de prime
ra instaneio, sino al Consejo provtuc.ial, á quien corresponde su conoci- 
mlenUv . .

Traiáudosc do un juicio verbal, cuya sentencia causa ejecutoria , sea o 
•no dictada en el circiílo de las atribucinnes'judiciales, no procede -formar 
sobre ella con tienda de competencia , sino’exigir- al juez -la responsabilidad 
con arreglo al Código penal, {Coinp., Consejo rea^ i’i ds (ticieiiwro de 1852.)

Pacto entre dos pueblos para el aprovechamiento de aguas de 
riego.—El pacto ó concordia celebrada entre dfw ptu'hlos para el aprove
chamiento de las aguas de su término*, conslilnye como, Italos los de su 
clase , cuando están debidmneulc aprobailo.s por la autoridad competente, 
una verdadera ordenanza, reglamento ó régimen de riegos.

El conoebniGuto' v apreidaeion do las infracciones de dicha concordia 
cometidas por los labradores competo «i • gobernador civil do la provincia.

En el caso de que su providencia 'atacase derechos privados, puede acu
diese por el que se crea perjudicado ante el Consejo provincial.

Esto no varia, aunque en el convunio cntre amljos piuíblos se haya con- 
.signado que las cuestiones civilc-s .y criminales á que ¡a infracción de sus 
disposiciones pudiera dari lugar quedasen sujetas ni conoeimicnlo de los 
tribunales comunes. \Conip-, Consejo real, 13 "rfd junio de 1833.)

Aguas p'úblicas para riego.—Tratándose de1 apruvechamiento de aguas 
públicas, siempre son las auloridatles administrativas las encargadas de 
cuidar de la observancia de su arreglo y distribución , y de^ reprimir gn- 
l)eruiitivauu.’nle las infraonoues que en ésta inaleria puedan eonielerse, sin 
perjuicio de recurrir por la vía guhernativ.i 6 de reclamar en el juicio ple
nario correspondiente la reparacinn dpi daño (lue pueda sufrir algún parti
cular. {Conip., Consejo real,- 31 de az/osta fíe 1833.) ... ' ■

Distribución de aguas para riegos.—Cuando existe un régimen esta
blecido y oompelenUmioHte aproUido para la disiribucion de ,las,aguas de 
una acequia,, ai golíftiqíador de la provincia , como encargado, de vigilar su 
cumplimiento. currespoijde decidir l.is cuestiones que recitigan sobre sil 
distribución ó versen acerca de la manera de verilicarla.,. ,

Si un parlicuíor tiene agravios (pie alegar contra la distribución misuw, 
ó sea contra el régimen establecido ante la niisma autoridad , debiu'a pru’ 
dueir sus reclamaciones ante el superior gerárquico de aquella de qinen 
emane la medida. • i

Si por atacar la resolución referida de derechos privados pudiera resul
tar una cuestión contenciosa, correspondería su decision á los Consejos 
provinciales. ,

En todo caso, y cualquiera que sea la decision que recaiga,, siempre 
queda espedíto el medio de iuierpouer ante- los Tribunales comunes Ia de
manda de propiedad. {Comp., Consejo real, 31 de agosto de 1833.)

Abuso en el aprovechamiento de aguas comunes.—Cuando la acción 
propue.sta por un ayuntamiento se dirige á evitar los perjuicios causados al 
común de vecinos por cansa del abuso que, e.scediéndose de los términos de 
la autorización concedida por el gobernador,, hace un particular de las aguas 
dfcl cauce público déstinádo nl riego de los campos, la cuestión promovida
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jior dicho recurso entra de lleno en los límites do la policía de aguas como 
parte que es de la policía rural. ®

En e.sta se hallan comprctididos todos los actos que tienen por objeto 
impedir que los aprovechamientos de esta clase se utilicen en forma abusiva 
eílos'^^"' P^'j^'^'’J^ indebidos é icnecesario.s á los demás participes en

No estando facultado-eb alcalde de nn pueblo para adoptar las medidas 
que el .•«so-exige- por •radicar- la causa del abuso de las aguas dentro del lér- 
nnno de otra jurisdicción mnincipal, debe acudir ai gobernador de la uro- 
vdicia corno superior común, á quien loca examinar los términos de la a ito- 
nzacion. (Comp., Consejo real, 2 de diciembre de 1833.)

Caso de agua por un cauce.—Guando está probado que por un cauce 
de riego pasa también alguna cantidad ó muela de agua destinada á otros 
’‘.^'‘•‘’: ^l’-J’? <-*»9ice, no solo tiene el_carácter de escorredero, sino que la auto- 
rida 1 publica eslsi en posesión do imponerle como tal las prestaciones ó ser
vicios que a Jos de su elasd designan lasmrdenanz ts de policía de aguas.

Esta atribución de la autoridad no eseluve la via contencioso-ndminis- 
trativa, ni la intervención en snciso de-la aulond.bl judicial, en la via ordi
naria, si procedie.se ventilar la cuestión de la libertad del predio. (Como 
Consejo real, 2 de diciembre de 1838.) \ f-i

Cumplimiento de una ejecutoria sobre aprovechamiento'de aguas dé 
riego.—Aumpie la ejecutoria en que se eslabicco un régimeu determinado 
para el aprov-eeliainienlo de ciertas aguas de riego, tiene la invariabilidad que 
con arreglo a Su carácter le=es íw-mcial, sin embargo, como quier.i que- por Ia 
niateria ele-sus disposiciones no puede iuenos de .cousiderarse como parte dé 
las ordenanzas ó reglam-intos de aguas para riegos, su cnmolimrento v eiecu- 
eion nmtenal toca necesariamenteá la autt-ridad adimnislniliva. '

Si di la aplicación de lo esublocido enda ejecutoria •nUicase la autoridad 
administrativa derechos privados, resnltaria una cuestión conlcnfiiosá del ecT^ 
6r^’S’7mV ' provinciales. [Comp., Consejo real, 7 de dibiem-

Aprovechamiento de aguas da una fueníe.—Las providencias dictadas 
en 1817 y 1827- o ir lás audiencias, declarando del e.sclusivo goce de nn cornuri 
as a-gins do una fuente, ya se eon.^deren como emanadas de las facultades 

a-lmuu.dr.iiivas q le á dichos tribunales correspondian en aquella éfioca; va 
coujo pr quam mte Judiciales, no pueden menos de reputarse como parte de 
agu k- ''''*"^''^ disposiciones relativas al régimen y' distribución de dichas

En tai concepto el cuidado del cumplimiento de dichas providencias cor- 
respmide al gobernador do la provincia. -

En caso de queja no era la acción posesoria ante el juzgado el remedio 
procedente, sino ol recurso para la reforma y modilícación '’de dichas orde
nanzas ante la autorizicion administrativa competente, sin {pie esto pueda 
obstar al juicio plenario de posesión en las referidas aguas. ÍCoM»., Consejo 
real, 18 deenero de 1834.) v y , j

Abertura de un cauce ó arroyo.—Siendo*el agua de aprovechamiento commi 
hay (pie examinar si existe ó no reglamento ú ordenanza para dicho aprove
chamiento, correspondiendo en la afirmativa su aplicación ni gobernador y al 
alcalde respectivamente, y en la negativa al ayuntamiento que debe arreglarle 
por medio de acuerdos. - y °

Cuando en las aguas de un «aprovechamiento común hay el hecho de que 
nn particular altera el curso establecido en beneficio propio, este hecho forma 
parte de la policía rural fniosta, à cargo del alcaide.

La cuestión edusiderada bajo uno ú otro aspecto no puede ni debe so'-
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meterse aljuzgado de primera instancia, sino al Consejo provincial, cuando 
la cuestión administrativa torna el carácter de contenciosa.

Las leves comunes que facultan á los vecinos para representar al comnn, 
están derogadas por la de 8 de enero de 1845. {Coinp.^ Consejo reñí, 29 de
marzo de 1854.) , . , . . * »

Derechos atacados por una providencia administrativa.—La razón 
de qiie una providencia administrativa ofenda ó menoscabe deiechos de 
propiedad, no legitima el uso de los interdictos ,^ino el recurso á la ad
ministración misma, ó el correspondiente juicio ordinario ante la autoridad 
judicial. {Comp., Tribunal supremo conlendoso-adminisíraliro, 3 de octubre 
de 1853.)

Perjuicios á una fuente por obra que se ejecute.—Cuando una fuen
te surte de aguas potables á un pueblo, y se promueve cuestión sobre si 
cierta obra tierjudica ó no á este aprovechamiento común o menoscaba su 
uso, corresponde á la autoridad administrativa el inmediato conocimiento 
del negocio, yn sea en la esfera simplemente gubernativa, ya tome la cues
tión en virtud de las providencias de la misma autoridad, un carácter con
tencioso. {Comp., el mismo Tribunal, 12 de diciembre de 1853.)

Conocimiento de las cuestiones sobre aguas.—Corresponde á los 
Consejos provinciales el conocimiento de las cuestiones relativas al curso, 
navegación y flotes de los rios y canales, obras hechas en sus cauces y 
márgenes, y primera distribución de sus aguas para riegos y otros usos, 
cuando pasan á ser contenciosas. , , i

A la autoridad administrativa, como encargada de asegurar los derechos 
y beneficios comunes en el curso y uso de las aguas públicas , incumbe 
especialmente, cuando razones de'conveniencia general lo reclaman, la 
adopción de ciertas disposiciones que, sin alterar en ningún modo el de
recho, establezcan en circunstancias y casos dados alguna modiueaeion en 
su aplicación, . . • . j ,

Tambien corresponde á la administración el conocimiento de las cues
tiones que se conexionan con una concesión sujeta gubemativanienle a 
condiciones de caducidad. . . , • .

Los actos de la autoridad administrativa provincial, sean justos o in
justos, no deben ser reformados ó interpretados mas que por la autonuaa 
dd mismo orden , ya en la esfera gubernativa, ya en la contenciosa. 
(Comp.^ el mismo Tribunal, 4 de abril de 1856.)

Resoluciones de las corporaciones administrativas sobre aguas.-^ 
Las disposiciones v providencias que dicten los ayunlaniicnlos y Cuerpo 
provinciales en los negocios que pertenecen á sus atribuciones, forman es
tado y deben Hevarae á efecto, sin (pie los tribunales puedan admitir contra 
ellas interdictos posesorios de manutención ni restitución, cuya regla t e 
aplicación igualmente á los aclo.s de las corporaciones y autoridades . 
nislrativas, que proceden conforme á las leyes y en el circuir» de sus ai 
buciones. (Comp.^ el mismo Tribunal, 3 de setiembre de 1836.)

Requerimiento de inhibición.—Un tribunal ó juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el exhorto del gobernador, debe ‘^^^“«'."¿“A. 
á las partes como al ministerio fiscal, y celebrar vista sobre el acciue 
(Comp., el mismo Tribunal, 22 de diciembre de 1856.)

Aprovechamiento de aguas para una máquina.—El acuerdo de un 
avuntamieulo contra la aplicación de aguas como fuerza motriz a una 1 
quina, está dentro del círculo de las atribuciones de la 
negocio del conocimiento eselusivo de la administración, según lo deie 
nan de una manera clara y precisa la real órden de 22 de noviembre
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Í,^^^?> o’ y’' ^® ^® 1® ’®'’ ‘’® organizacton y atribuciones de los avantamien- 
tob do 8 de enero de 1845. (Comp., Conirjo real, iS de marzo de'iSSl.)

pueblos .-cuándo cuestión entre pueblos sobre disfrute de aguas no presentan los inteligentes en anovo de 
m btuliis privativos de dominio, sino que se fundan en el de
recho general concedido por antiguas concordias v costumbres no ouede 
(onshicrarso como cuestión de propiedad entre particulares sino nue Stieda 
reducida al aprovechamiento de las aguas. ^^^®

Estando pendiente de la resolución de la Diputación Drovineial v HpI 
gobernador un espediente relativo al aprovechamiento de aguas v habiendo- 
i^ dictado disposiciones legitimas, no puede admitirse por el ¡uzgado ordb 
3« imj'^ demanda sobre este particular. (Comp., C^oasejo real, Ae marL

<.r.rr?*TP’’?^!“*? ‘^® autorizaciou.—Contra una autorización para el
• lovichamiento de aguas, no puede admitirse un interdicto, y mucho ?ne- 
• dm Í o-7^ín""^° "^"^ ""’’ ‘’“®‘’®" ?"“‘®‘‘“® ’«« ™’'''i‘‘^^^ acordadas por fu 
adimm.ili ación en materia de sus atribuciones. ‘
vA,.ií« -’“^ “^”=^^^ ^Bæ »e cometan al cumplir una autorización sobre apro- 
«±“"“®”^® ^«««V««» «pío puede conocer la administración competente. 
Í^dpr’ V'**' r^'’ ‘‘ *‘^ ^'’•’^‘■’’’‘Bva. ora por la contenciosa, quedando ileso 
el derecho de propiedad de un tercero para venlilarlo en su c-aso y lindar. 
mr)^p|‘*'!n?A^?'\ .^‘"æ'‘^'^^''''' competente se declara que las obras hechas 
rnink^ i P| ° ‘'^ ’'^‘’^'^''’^‘^ ^,® ejecutado con arreglo á los tér- 
coX el It?'’';''""-”’ ®H«’V®'^‘ ‘^'^^j^ ®”’’‘’® ^"^ "® ^® ‘’*'’'ff'^ en realidad 
S n i ® pybculai a quien la concesión favorece, sino contra la real orden 
^n que se otorgo. (Comp., Co^isejo real, 23 de mayo de 1858.;

dtelrihHP?í'^*®“ aguas para riegos 7 molinos—Cuando se trata de 
MHí * ■ » '’>egos y molinos entre un común de
Krí r* es incontestable la competencia de la administración en la via 
ses coin, ¡vn-^Á^'i ” S®"^®"®'®»*’ P«’’® '’emular y dejar atendidos 1 os intere- 
las Ænin derechos encontrados y recíprocos de aquellos, conforme A 
dkn¿- • ’ ya tradiccionales ó consuetudinarias, y demás 
disposiciones que rijan sobre la materia. ’ ^ ociuds
Hro ^LS" particular se cree agraviado por abuso ó error de las providen- 
m Uk^ Pr‘’ '‘^ ‘‘''^O'’'dad ailininislraliva, ó por esceso en su cumpliuiien- 
dÙ/« . ^j” reclamaciones á la propia autoridad ó á la supe- 
^moAA • ®'”. perjuicio de entablar en su tiempo y lugar la via 
inm • T’®’'*^ f”^^ ® Consejo provincial, y de recurrir también a la autoridad 
«ÍA pertenencia que pueda ser procedente. (Comp., Cón
ico leal, 20 de junio de 1858.) ' f' »

fa a portillo y terraplén de una acequia.—Una iun-
Siw J®”í‘’^ j’j®^* ® "”? ’^'''•«nanza especial, autorizada competentemente 
SI. « °®. ^^'■’buciones al adoptar disposiciones para estirpar abu- 
oono# ®®®®*‘ observar las prácticas y ordenanzas vigentes en materia de

no rí.® cslralimitaciones ú omisiones que cometa una junta de aguas, 
n a P'‘®í . conocer Ia jurisdicción ordinaria, que no es un superior gerár- 
K? ^^ “ misma, teniendo el particular que se crea agraviado fácil y es- 
ffin camino ante los Consejos provinciales, para hacer valer los de- 
jcctios que le asistan.
níMMÍ orden de 8 de mayo de 1839, que prohibe admitir interdictos 
nSS "®i® ®®"“’® 1®® providencias administrativas, es estensiv.a en su cs- 
1 HU a ¡o.s acuerdos de todos los funeionarios y corporaciones de la ad-



ministracion, siempre que ¡estén dentro del círculo de sus respectivas atri
buciones^. (Co»y>., Consejo rcujl,-.^ de agosto ac 1858.)

Interrupción del curso de las .aguas de una aceciuia.—rti las facul- 
tádte de conservación de' bienes crimnnaies y de policía rural, propias del 
•ilcaldé no nuPiÍG merios dé estar la. de,restituir al comun en un aprovecha- 
mienlo'dc Jenas dé-íjnólé ve baCe' poco liempo privado y disfrutaba ennou- 
dan''''ntc de.sdéanti.^nd: y ol' ayiíntaniiento ejerce facultades que la ley le 
chuc-vlean-’tal ¿slado de cosas, dictando, para arreg'ar este aprovechamiento 
dp' amias una mcdida.nrgeule, que re.sponde á intereses colectivos de laagn-

Perjuicios por la construcción de una presa.—No es de impugnar el 
acuerdo de un avuntamiento eiVmateria administrativa por la via del ínter; 
dicto sino en el juicio plenario correspondiente, porque si una concordia u 
ordenanza no eoiwUtuve un verdadero régimen especial para el aprovecba- 
miento sobre une versa- el acuerdo, está en las atribuciones del ayuntainiento 
arreular su disfrute, según el art. 80 de la ley de 8 de enero de 1843, quedando 
esnedita la impugnancia ante el g^ibemador do la provincia; si en efecto 
eonslitnve la ordenanza un régimen especial, v si hubiera tallado a él, ha de
ludo acudirseile la propia manera al gobernador, corno encargado de su cum- 
dimicnto por las reales órdenes de 22 de noviembre de 1836 y 20 de julio de 
t8:i9- v finaímenh' aunque viniera á resultar que por tratarso de una obra 
nueva en un rió -eran necesarias -las formalidades prescritas por real orden i e 
U de marzo <ie 1840, se requeriria por otra parte la interveticion directa de la 
adniini.-iracion. [Comp.; 'Consejo-de Estado, 2 de marzo de 1839.)

Hecho ageno á' próvid-encias.administrativas.—No siendo permitido á 
ningún particular viiidimr ,y.iolenlanieule el derecho de que se crea asistido 
sobre el uso v aprovechamiento de aguas comunes, y no afectando este he
cho á providencias admUiislrgüvas, corresponde su conocimiento a la autori
dad judicial. {Coinp., Cp.n^ejp .de.Estado, i8 de enero, de 186ü.|

Hoíura depes^uéras.—Aunque un alcalde obre por si,.sin el acuerdo 
previa'del áyuiibuuiéiilo y aprobación del gobernador en lus casos que la ley 
éxi‘’'e estos requisitos,.no por eso pierde el asunto el caiactcr de admmist i 
tivo, si es de los que las leves atribuyen á la admimstracion. (Comp., Consejo 
deÉsla^., 22 de fil>¿-crp.di^'i^6().) .

Va’id°z de los acuerdos de las Juntas.—Íms acuerdos de las Ju nías de go
bierno tic aguas, aunque estas pertenezcan al dominio privado de la niisma 
junta, no pulíen soyanulados por la autoridad inihcial, si existe un mua. 
colectivo de la agrlqultyra. ^Cump., toiw<yo de Estado, 18 de abril de ,1860.)

Conducción de aguas por particulares.—Cuando los particulares que 
tienen una concesUm du /Miwçdbu/ûiiUV’v atenta .contra la i»rwiajl pui - 
eular para la cónduccioij aie las agitas, no corrcápoddi^ u Ja autoridad aüwv 
nislraUva el de.sagravio. sino.á la.judlciíti; pprq le no .se. opone a la_ rviiíoi d ■» 
de cuucc.sioii, dieUda con la clñír-.ula de sin perjiuGio.i de.tej-CCr/). [Cümp.. C<m 
sejo de Esladc, 18 ilejnlin de IsCO.)

Cuestión de aguas .entre, particulares.—Aunque la cuestión de ngUj 
sea outre particulares que hubieren adquirido su J,trecho .lior .contrato H lu 
ciliar, sí la.s obras que liara el uso y. uproveclwimento.hayan de <:J«4i‘i«W' 
afechin al inP'rés couiunid corresponde su conocimiento a la admmisuation. 
(Comp., Consejo de -Eslado, 3 de.scíiemdn'e de 1839.) .

Obras en los cauces,—Cuando, para facilitar, el curso de la.s aguas de
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aprovechamiento común, se corla ramaje por los encargados de la conserva- 
cioii del cálice, aunque la madera pertenezca á un árbol de p-'opiedad parlieU' 
lar. no há lugar á procedimieutos criminales, sin que se resuelva préviamenle 
por la administración, si aquel hechu está comprendido dentro de las faculta
des que la ordenanza confiere á la junta de acequieros. (Coznp., Co?isejo de 
Estado, 9 de noviembre de 1860.)

Interceptación de un cauce.—Aunque los acuerdos del ayuntamiento se 
ejecuten ames de que merezcan la aprobación superior, cuando necesitan este 
requisito, no por eso es permitido entablar interdictos para dejarlos sin efee- 
lo. ^omp., Consejo de Estado, 3 de diciembrede 1860.)

Aprovechamiento de aguas comunes.—Es snatancialmente adminis
trativa la cuestión que se refiera á la distribuciou de aguas de aprovecha
miento común, en que medie además un acuerdo del ayuntamiento que 
no ha podido ser coutrarestado por medio de interdicto.

El proveído del juez en estos juicios, que son sumarisimos de posesión 
no puede producir la ejecutoria de que habla el párrafo tercero del artí
culo 3.® del real decreto de 4 de junio de 1847. [Comp., Coiiscjo de Estado, 
H de diciembre de 1861.)

Distribución de aguas comunes.—Ilallándose los ayuntamientos en
cargados de la distribución de las aguas de común aprovechamiento, según 
el real decreto de 8 de enero de 1815, los abusos que la municipalidad pu
diera haber cometido en las concesiones otorgadas á los litigantes, no son 
de la competencia de los tribunales ordinarios, aun en el caso de que en
vuelvan la infracción de algunas disposiciones legales. [Sentencia del Sapre^ 
mo Tribunal de Justicia, 18 de marzo de 1862.)

Colocación de una reja en una acequia.—Los fallos judiciales, un 
laudo arbitral del año 1683 y autos de la Audiencia de Zaragoza del año 
1834, y del Juez de primera instancia de la Almunia de 28 ao agosto de 
1832, sobre si se podían colocar d s tajaderas en una acequia, si bien tie
nen la firmeza que con arreglo á su carácter les es peculiar por la materia 
de sus disposiciones, no puede menos de reputarse como parte de unos re
glamentos ú ordenanzas de aguas para riegos, cuyo cumplimiento y ejecu
ción material loca necesariamente á las autoridades administrativas con 
arreglo á Ias reales órdenes de 22 de noviembre de 1836 y 20 de julio de 1839, 
que las encomienda el cumplimiento y observancia de dichas ordenanzas y 
regJameuloa. (Comp., Consejo de Estado, 11 de junio de 1862.)

Interdicto sobre aprovechamiento de aguas.—El proveído del juez 
<^n un juicio de interdicto no es obstáculo para que pueda promoverse 
contienda de competencia, porque no es dado reputarle ejecutoria para los 
casos de que trata el artículo 3.‘ párrafo 3.® del real decreto de 4 de junio 
de 1847.

Las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil sobre sumisión vo
luntaria y proroga de jurisdicción, solo tiene efecto y aplicación cuando se 
contiende dentro de la jurisdicción civil ordinaria; pero no cuando la con
tienda es entre autoridades de diferente órden, porque estas cuestiones lo 
«ou de órden público, cuya organización y régimen no es dado alterar y 
raenos pretender que se pueden renunciar. .

Existiendo ordenanzas de riego para ciertas aguas, la observancia de 
ellas y la.s cuestiones ó inddeneias que con tal motivo se originen deben 
í^er resueltas con arreglo á lo prevenido en las reales órdenes de 22 de no
viembre de 1836 y 20 de inlio de 1839. tCooip., Consejo de Estado, 9dejumo 
del862.)

55
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Interdicto de obra vieja por aprovechamiento de aguas.—La dc- 

nnnchi presentada al juez de primera instancia, en el hecho de versar m- 
medialamente sobre la ejecución y c<n)servacion de obras, de un canal de 
riego, declaradas de utilidad pública, ha debido.diri^irse a la autoridad ad
ministrativa, como especiahnenLe encargacia de h/inspeccion y vigilancia 
de tales obras. {Comp., Consejo de Estado, 23 de octubre de 1862.)

Obras hechas en los rios para el aprovechamiento de sus aguas. 
—Tratándose de obras hechas en hxs inárgenes de los rios y sus terrenos 
advacentes para un aprovechamiento de aguas que responda á intereses 
colectivos de la agricultura y de cumplimiento de acuerdos ó concordias 
entre tíos pueblos sobre esas aguas para <‘l mismo aprovecharuieulo, los al
caldes tienen espedito el recurso ante la autoridad aduiínistraliva, en la 
linea gubernativa y en la contenciosa, pero de modo alguno pueden acudir 
á la jurisdicción ordinaria, a no ser sobre la propiedad, en el correspon
diente juicio plenario. (Cov^p-, Consi-jo de EsladOf 12 de noviembre de 1862.)

SENTENCIAS.

Indemnizstcion de daños y reposición de las entradas y puertas de 
varias casas.—Si bien las disposiciones legales dan á los ayunlamientos la 
facultad y les iiijponeu la obligación de construir las obras necesarias para 
la buena entrada y salida de los pueblos, no les confieren el derecho de es- 
propiar ilegalmente para este fin ni de causar perjuicios á tercero.

Dicha ‘'facultad está limitada por las leyes, usos, coslumbres y regla
mentos y por el derecho ó interés legitimo de tercero.

En cuestiones administrativas no solo los derechos perfectos y absolu
tos, una vez desconocidos y heridos, producen acción é indemnización á 
favor del que los afecta sino también tos iti’ereses legítimos compatibles con 
el interés público é injusiamente hollados á nombre de este interés. {Sen- 
Icucia, Consejo real, 30 de jumo de 1847.)

Licencia para construir una tahona.—Cualquiera que sea la fuerza 
legal v obligatoria de un reglamento de policía urbana, no puede retraer- 
se en' .sus electos sobre division y demarcación del pueblo á una época an
terior á su publicación.

Es valida y subsistente la licencia para construir una tahona, cuando 
se han llenado’ todas las formalidades, que debieron preceder á su conce
sión y aquella se ha construido según reglas de arquitectura y conforme á 
las condiciones peculiares de los artefactos de su clase. [Sentencia, Consejo 
real, 18 de agosto de 1847.1

Licencia para la construcción, de una tahona.—Los hornos que se 
estaljh.'cim de nuevo en la corte deben siluarso lo mas retirado que sea po
sible del centro de la población.

Los demás puntos como la sentencia anterior. (Sentencia, Consejo real, 
25 de agosto de 1847.)

Deslinde de términos municipales—Basta que el gefe político (hoy go- 
bernador) dé iinplíciiamenie su aprobación á las disposiciones lomadas por 
un comisionado suyo, para que pueda considerarse acto administrativo.

Cuando ningutio de los pueblos conietídienles sobre deslinde de sus 
re.speciivos lérminos, demiu-stra que .su.’, derechos llenen la calidad «le es- 
clusivos, hay que seguir la division natural del terreno, dejando á salvo los
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derechos de las partes en el juicio competente. (Sentencia, Consejo real, 23 de 
setiembre de 1847.)

Demolición de la fachada de una casa —Para la demolición de la fa
chada de Hita casa, no basta que el ayiiniainieolo diga que ainenaza ruina, 
cuando semejante suposición y los medios probatorios con que intenta de
mostraría se hallan completamente desvanecidos por otros y hasta por la re
sultancia del e.spedienle instruido a! efecto.

Para la demolición y reediílcacion de alguna casa por órdeu del ayun
tamiento, debe proeederse por la via de espropiacion por causa de utilidad 
pública ú otra legitima.

Las prescripciones de la legislación particular han de aplicarse siempre 
en términos hábiles, respetando la legislación general y no violando dere
chos de terceros.

En el mero hecho de estimarse por una real orden que procede la via 
contenciosa, queda íntegra la cuestión para que se resuelva por los trámites 
legales en dicha via. {Señlcncia, Consejo real, 27 de octubre de 1847.)

Division de límites de pueblos.—Cuando la contienda entre dos ayun
tamientos no se reduce precisamente á una cuestión de límites Jurisdiccio
nales, sino que es mas bien una cuestión sobre propiedad de cieno terreno, 
está su conocimiento por la misma naturaleza del negocio reservado á la 
jurisdicción ordinaria. [Sentencia, Consejo real, 29 de diciembre de 1847.)

Construcción de una cañería.—Solo en el caso de que Ia resolución 
de la autoridad administraliva lastime los derechos de alguna de Ias partes 
procede el peenn-'o ante el Conseio provincial ó ante tos'tribunales civiles, 
segun h- oaturaleza de la cue.siion á que diera aquella origen. (Sentencia, 
Cons'' j real, 18 de octubre de 1848.)

Deslinde de términos de poblaciones.—En las cuestiones de deslindes 
de términos debe estarse á los informes periciales á falta de mejores docu
mentos (Sentencia, Consejo real, 30 de enero de 1849.)

Resarcimiento de perjuicios por enagenacion forsosa.—La cláusula 
general de renunciar á la reclamación de los demás daños sufridos puesta en 
la carta de pago hmiada por la persona e-spropiada, no puede considerarse os
tensiva á la renuncia del derecho que da la lev para exigir el pago de aque
llos perjuicios, que no, eran conocidos, ni habian sido estimados, ni se habían 
tenido presentes por las partes cuando se celebró el contrato á que siguió la 
entrega y la mencionada carta de pago, (.Sentóncta. CoJisejo real, 30 de abril de

Rescision de un contrato de arrendamiento.—Los Consejos proviu- 
ciale.s no pueden conocer de Ias demandas- sobre arrendamientos celebrados 
por la administración, si no tienen por objeto un servicio ú obra pública. 
(Sefutencia, Consejo real, 3 de mayo de 1849.)

Licencia para la construcción de una tahona.—Las reales órdénes que 
solo recomiendan la resolución de un espediente ó solicitud pendiente ante 
una autoridad adm.iristrativa, no envuelven otra obligación que la de conce
dería ó negarla en uso de sus atribuciones legales.

Para la concesión del establecimiento de hornos ó tahonas debe estarse á 
lo di.spuesto cu los regdamentosde policía urbana, que no están autorizados 
para infringir los alcaldes-corregidores. (Senlenda, Consejo real, 20 de junio 
de 1849.)

Indemnización de perjuicios por el derribo de una casa para modi-
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ficar una calle.—El objeto del art. 10 de la Constitución y la ley de 17 de 
julio de 1836 esla justa indemnización de la propiedad privada en el todo ó 
en la parte que se menoscabe por motivos de utilidad común; pero en caso 
que no bava disminución sitio aumento en el valor de la propietlad., la in- 
demnización solicitada seria un nuevo beneficio y no reparación de daño cau
sado, por lo que valúese el beneficio que recibe, á la vez que se justipre
cian los daños y perjuicios. [Senlencla, Consejo real, 20 junio de 1849.)

Concesión á censo de un edificio.—Cuando el Estado ba dado á cen
so un edificio, con la condición de destioarlo á objetos de utilidad pública 
aunque el censo luego se redima; es de toda Justicia conservar dicha con
dición, única compesacion que tiene el Estado, {lenienda, Consejo real, 31 
de junio 1856,}

Indemnización de perjuicios por la ruina de una plaza de toros. 
—La ruina de una obra construida bajo la inspección inmediata de un 
ayuntamiento y previo reconocimiento facullalivo de que estaba arreglada 
á’lo pactado, no debe gravitar sobre el contratista ó empresario, á no ser 
que se descubra que dicha ruina provino del dolo ó engaño con que este 
procedió.

No hay dolo ni engaño en la construcción de una obra que parece rui
nosa, cuando del didámen del facultativo se desprende que la calidad de 
la construcción y materiales es regular. (Stnítneía, Consejo real, 12 de marzo 
de 1856.;

Deslinde de términos y montes —Las cuestionés de deslinde y apro
vechamiento de montes son de la competencia de los geles politicos (hoy 
gobernadores), y por consiguiente, de los Consejos provinciales en la vía 
contenciosa. [Sentencia, Consejo real, 25 de febrero de 1852.)

Servidumbres de las propiedades conlindantes con carreteras.— 
Í.*a prohibición de abrir pozos sin conocimiento dei ingeniero de caminos 
en una zona de 30 varas á cada lado de las carreteras , es una servidum
bre pública de las propiedades colindantes, eslensiva á toda clase de obras 
que puedan perjudicar la seguriilad y duración de las vías públicas, (Sen- 
tencia, Consejo real, 3 de noviembre de 1852.)

Indemnización por obras practicadas en bienes del Estado.—El 
arrendatario de unos bienes que pretende ser indemnizado por obras he
chas en ellos, debe probar debidaínente la existencia de estas. (SenZínCMi, 
Consejo real, 7 de diciembre de 1853.)

Deslinde de términos.—Son subsistentes los deslindes de términos mu- 
uicipales que consten en documentos públicos, mientras no se justifique 
por otros docniuentos po.slcriores fehacientes que se han alterado.

Las pruebas de testigos no pueden tener fuerza legal contra el termi
nante contenido de documentos públicos preexistentes al pleito , cuya va
lidez y exactitud no se ha puesto en duda. (Sentencia, Consejo real, 31 de 
enero'de 1854.)

Indemnización de perjuicios por la venta de un terreno y nueva 
edificación en él.—El aYnulamiento y autoridad municipal, están cu su 
derecho al proponer y llevar á debido cfeiúo, despues de cumplidas las íor- 
mahdades que las leyes y reglamentos exigen, las obras de utilidad y or
nato público, y no hay "lugar á satisfacer la indemnización reclamada, si 
el apelante no justifica que los perjuicios, que dice ocasionársde con la nueva 
construeion por el menoscabo de luces, ventilación, vista y desembarazo 
que ha sufrido una parte de su casa, provienen de haberso atacado por
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is ™““ælp«indad algún derecho de que disfrutára dicho • predio (Senteiwia» 
Tribunal contencioso-adfnmístratiüo, 27 du diciembre de 1834.7

Indemnización de edificios destruidos.—En las indemnizaciono*? mn 
motivo de la demolición de edificios por las tropa.s francesas en la guerra de 
la Independencia, no debe hacerse otro abono que el de los capitales iSen- 
tciiaa, Jrtbunal contetíctoso-admmisiraiiw, 24 de enero de 183a.J

cío —rr hTp^r?® nK®?^’'® P^r^ .^^ construcción de un ediñ- 
cio.—Li ínteres procomunal (hoy casi todas las ordenanzas municipales) exi
ge siempre que para cada constrnocion particular en los pueblos como Madid se impetre y obtenga antes liœncii individual y espSS , sin que 
8 ftarTiÍ vüluntad del interesado, ni tenerse por conce-
ainmiP w ïnÎn*^ ""* '”®® u® ^^«’««rcaw»” que 1« hubiera sido para otra, 
aunque se suponga para ambas iguales motivos. [Üeittencia Tribunal con- 
tencioso-adminisíralivo, 28 de febrero de 1883.) ’ ^"“^

Deslinde de los términos de dos pueblos.—El deslinde nractieado nnr tedïdKr’h y “ A-mador, aoVrMiSTtamX' 
dlñí 1 ” 1 ® ^^f^*"^”^ establecidos entre dichos pueblos y se deja á salvo el 
mionn A ^í ^“^^ “"® * ’“ P^PH’dad de las partidas de monte y al aprovecha- 
ítSa 7s>?Sz,‘’'t Í"^"^,®'’®® ®® conoce con el nombre de reunion de villa 
ríe ^835) f*^^ ^^®'*^'^’ ^ ' íí'íi’íaí supremo coníencioso-administrativo, 27 de mayo 

vidnml7p'Írun’íí l««e»--En las paredes medianeras no se adquiere ser- 
Í¡ i i? j • ^« í'^es a un patio agedo íwr sola la servidumbre de goterage ó 
?^ A ^’ Z. ^ prescripción se necesita cu Navarra 20 años entre pre- 
n I f?’nn nn r ^on Idilio y buena fé, ó 40 sin límio, pero con bue- 
ÎÎmnUÏÏ P ”’'®”^'®»® ®«tó presumír por ser contraria á las ordenanzas do 
ramplona, do que era vecino el pretendido dominante (Sentenria Trihue,d coiuejicioso-adminisiraltvo 30 de jumo de i833j (^««íí-hwí*. Imbuiml

on ArrendamieBto de fincas —El usufructuario de una finca no nuede al 
rm^in wÍa ®.‘7® derechos que los que tiene, con la salvedatl siem-
ded Jueño direíto"'''^' “““® derecho, de no mermar ni menoscabar los 

tini-£®'ÍÍ2!«®’ íiMifnicto con la propiedad por fallecimiento del usufruc- 
e . I, A y. ®® estinguen los derechos personales, sucediendo lo mismo 
m^n‘'”'’«ecuencia respecto de los trasmUidos, procedentes de tal origen, v 
v lihíp Lin’^’-® ’““ ^•ær'^ ?" completo y absoluto dominio con su franca
j mire administración, sin limitación de ninguna especie
den nlTy^ Birecion general de linca.s deJ Estado, ni una real ór-
CLu, pueden crear derechos en perjuicio del mismo.
rend-,ow-K " ?' subarrendatario de una linca celebra un contrato con el ar
do ílin*m..^J^'''."*''’*^’'. ^® ”■ '^‘'^'^¡^i sj** intervenciun alguna del dueño, no puo- 
dow «Srif’’"}’^^?’^^® .n^^ reclamaciones. (Semencia^ Tribunal supremo conten- 
cioso-adminislratwo, 10 de mayo de tS56i.

ùnîfîî^nmîîî?^^®^‘^® perjuicios por la prolongación de una calle.— 
proDia<in o ’ A ?“®'®'’®^ q’í© deben hacerse a cualquier particular que sea es
ca Sn <Íel todo o de una parle de su propiedad por causa de utilidad públi
ca, están determinadas en la lev de 17 de julio de 1836.
toda anSá ""? indemnización, y ejecutoriado este fallo, quería estinguida 
se JifU mw '^®®'"*"®'’ P®Ç «iæh® concepto; y por lo tanto, la demanda en que 
puede npodnriTT/®. P'^Í ® ™’^™a causa el resarcimiento de perjuicios, no 
pueuo producir efecto alguno legal.

Los ayuntamientos proceden dentro del círculo de sus atribuciones cuan-
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do adoptan las medidas necesarias para atender á la seguridad de los vecinos 
v transeúntes amenazada con la ruina inminente do un edificio. (Semencia, 
'J'ribunal supremo comencioso-administraiivo, 27 mayo de 1856.)

Demolición y pago de una fachada.—La obligación de retirar una fa
chada, consignada en un contrato de venta, supone el derribo de la existente 
V la construcción de la nueva; v el que se obliga á la ejecución de un hecho, 
es responsable del gasto que en ello se cause, a no haberse pactado lo contra-

Í.a Obligación que resulta de las palabras de una condición aceptada, y que 
el comprador reconoce tener cuando se bava de demoler la lachada por ruino
sa no puede referirse á tal caso; porque entonces como obligación inherente 
á todo propietario, no habría habido necesidad de consignaría. (Scníencta, Con
sejo do Estado, 23 de marzo de 1839.)

Negatoria de servidumbre.—Projiuesta la acción negatoria de una ser
vidumbre reclamada, incumbe al demandante probaría por alguno de los tí
tulos que las leyes tienen establecidos. {Sentencia, Consejo de Estado, 12 de 
.ibrÚ de 1858). '

Reclamación de indemnización en la construcción de unas letrinas, 
—La licencia otorgada por uti ayuntamiento para construir dos letrinas debajo 
de la acera con destino al servicio de 1res casas que se proyectaba edificar, es 
acto proftio de la potestad discrecional que corresponde privalivanienle a la 
administraoion municipal, de apreciar lo que exige y lo que permite o no la 
policía urbana. .

Por ello no puede someterse semejante acto a la jurisdicción contencioso- 
adminislrativa. . ,

La revocación de dicha licencia por el ayuntamiento que la dio es un acto 
del mismo género; pero que pudiendo iaslimar el dereclw) del interesado, no 
eseluye la intervención de la administración contenciosa para resolver el 
puntó de indemnización «á que por ello haya lugar.

El avuntamiento, concediendo primero la licencia de que se trata, y reti- 
rándola después, hace malgastar al interesado la suma invertida en la cons
trucción de las letrinas hasta que se le intime de su orden la suspension de a 
obra, quedando por lo tanto obligado por ello á resarcir el perjuicio al que le 
sufra. (Sínuncía, Consejo de Estado, 2 de noviembre de 1859.)

Cumplimiento de un contrato de arrendamiento.—Aunque el mutuo- 
consentimiento perfeccione los contratos consensuales, este que es el .princi
pio legal, no obsta para que, existiendo el pacto de que hayan de consignarse 
por escrito,se entienda que entonces necesitan, para quedar perlectos, que 
la indicada condición se verifique. {Sentencia, Consejo de Estado, 24 de nooiein- 
bre de 1859.)

Servidumbres.—Los hechos no nega<h»s y conocidos en juicio, se tie
nen por probados, estando exento el deaiaudante de la necesidad de pro- 
l)3r¡os.

Las servidumbres reales solo pueden constituirse por pacto , por tes
tamento ó por el uso, incumbiendo la prueba al que alega tenerías a ^’^ *^''2 *

Para adquirir por prescripción una servidumbre discontinua, debe pr * 
narse el uso ó posesión inmemorial de la misma. {Sentencia, Supremo iH’ 
banal de Justicia, 13 de enero de 1860.)

Desahucio de ñuca rústica.—Se respeta fichnente la ley 2.^, lit. 8. , 
Partida 5.“, cuando se estima el desahucio, no solo por el trascurso üt 
tiempo fijado para el arriendo, sino tambien porque el arrendatario 
guardó las condiciones estipuladas. .

Para que se entienda prorogado un arrendamiento por no nabor pr*-c
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owí^.áííSc^:Í^^S?i^ “ iSS» " <«
espresamente á los liUgaales el dpppÎhk do ® " senlcucia se reserva 
de los gastos hechos en la finca mendarb respecto 
trato. ^Sentencia, Suprima Tribunal d^&^^^^é^/^'^^^í^^^^ 

leyes relativas á la prescriDcion f^nzLí^?ó 'c’'“"’ RJ-æÿ" ’’’^ingirse las 
10 de febrero de i860.) ^ ' ^^^^^(^¡'^, i^upremo tribunal de Jusitcia,

Sion deTí?cSSídord¿“h^¿^ d?Vd?V'’‘’ hipotecas.-La omî- 

ios gravámenes inherentes á una Anca no af^PH^uT'’ fegislro todos 
m impone responsabilidad á los ínfono’-., Í 'ahdez del contrato, 
gacion de presentar el documento á^ wom^ ’ ?^’® curapheron con la obli- 
ÍSentenda, Supremo Tribu,zal de Jusulu^U ^ marzo 'de Ím)^"“ ''’““'■

que ?' “^'•■’"datari,, de una (Inca, 
dueño, á consecuencia de reelamac oÎeÆîÏÏiî®T'’^‘i“‘®'’^® espreso dei

dueüo de M „„c^ ^^^X^^X^^Í^^

los arreudandenfos de^^kw pródUn'iííL«®iÍof^2 f*^^”’ '^Si ^^“’^ ^® respeten 
contrato, e.stá subordinado ai r p Í.tiempo determinado en el 
condiciones estipuladas ’ “® P'^^ ®1 arrendatario las 
fiente/iciSra,' p¿No conVónido wi’ÍÍT"1 ’‘'t la Sala 
la prueba test fica en uso us'^n iSde --V-^ apreciando los hechos y 
cumplia las condiciones auT se .nn^í\. demandado no 
(Sentencia, Supremo Tribunal de Jw/^Sr^S âe '^'^^ ' ®^*‘“"‘'

qoie^TdSX‘^oS^Jn’ÍÍT^”®*®-’®/ 
lire en tierras «le si?nmniiiff reconoce la existencia de una servidum- 
prometido á sufrir esta s2 i.h ® com-

contrato arriendo.—cumnii otra parte* I s S^T qiieda obligado a arrendar ? la 
da y menoscabos, como previene lev 5“ tit 6° no idefS *1®- . comp,¿i<iándose on a¿uX'

E e caso dp\^ ^T? ’«« ¿'rancias impedida" ’ 
«nu» de cuninl e' tip lïr'“‘T“, ““ P'^™''® «I® '« arrendada. 
■Inn,link ra H P'>r haberhi vendido el dnefio, y 
ganancias 'impedidis si en Í"®" ’i f^rjuicins y el abono de 
primer eslremo v <o’ù ‘\ ^‘^^ ^® *‘^ condena en cuanto ai 
Partida antes eirahi '®c segundo, se infringe la lev de 
^e 1860.^ “ (SciiZenczq, Supremo Tribunal de Justicia, 23 de junio

Desahucio de flacas rtsticas.-Ei comprador de nna fliica puede mi-
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lizar la acción de desahucio contra ^ ddenlaJor <te ella, cuando este se 
ZS sSí Sgâ œS sí 

damienlo y delenninan las aee oijes 9 '« proeedunientos. 
ZO ó Icnninn de dicho contrato > ^ ’‘\””'.;\^ . 'la cosa vendida , y no te-

mu Tribunal de Justicia, 17 de setiembie de .860.)

UWSS?» ?« «»"*-««¿5 

fetincion de servidumbres.^.a^l-- ^Mvj» d m^o de esün^n. 
,>'Sb£«1S qrœ k^i^bado a^. existencia. (Sentencia, Su- 

pmm Tribu,MÍ di JusUda, 18 de enero de 1861.) 

servidumbre 46 luces y de de^^

5»^ e^ías'S Ün m ^ 

tar eslablecidas por uno de j _ ¡^ policía urbana no pueden e,pd^««S,lí»!im%l^^^oíeniéndoias infringidas,

“" 1^^á«Sda 6.-, «b. T.-.De a^,n gueUB <^^^..^^;¡^,^

S MV» v-no ,«m «Ü^ obstmyéndolas

’ 'Vié ^ë^SdmiS^œ ™ [J¿i¿-y Ije^nprfjm 

tee^'c^S" en'^Íe VnS&úlrw’. >-- -'- ^“P"™ ’"^““* * 

■Justicia, 11 de mayo de 1861.)
NOmbramiento de perito pera la eH^enaeion to^ «“ i^^ “¡Í 

fltéutica.—El dcreciio de «''“K'^"'''', “ ''"!,l,g ,ÍÓ enasenacion forzosa 
;“'"oëî^à''dë‘ëMdëë p;iS;ëa‘nëp,,e,Îe obiigarsem 6tro que à dicho dne-

‘’ «TS 1^1^ «ISS ë! ëë-eem en estas ^^... , ; ■• 

peritos que nonibre cl dueño y la «nn.AniiGa y él solo tiene 
Smicamente del daebo nid cuando la c s,x^ /; ^ ÎM Cm sejn de Eelado, 
dei'ccho «sclusivo de nombrarie por »u paite, y/eeision, 
16 de enero de 1862.)

Falta de la diligencia de tasacion.—No ,jüso’ u’ïiligcn-

SS'S’uSSt Xs œS^ÏÏë un m£io distinto les hechos que ha-
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Wan tenido bisar al practicarse la esprusada diligencia, y particularmente 
cl que se refiere à la condición de reversion, dato necesario para apreciar 
el valor legal de aquel acto y determinar los electos que debía producir. 
(Decision, Consejo de Estado. 1.® de febrero de 1862.)

Perjuicios por la eonstruccion de un ferro-carril en una calle.__El 
cerramiento de una calle por uno de sus lados y la estreebez á que las valias, 
accesorio del ferro-carril, la reducen, no causan en las casas de la calle un 
daño niateñal y directo, ni impiden el ejercicio de dominio en ellas.

Así los perjuicios reclamados, causados por las vallas v el cerramiento 
referidos, que lían Iieclio imposible el uso de los carros para el servicio de di
chas casas en sus almacenes, deben esiimarse no reclamables, como ocasiona
dos por caso fortuito de (pie nadie responde.

Las calles y plazas de lo.s pueblos son, mientras conservan su destino, 
inenagenables é imprescriptibles, no pudiendo en consecuencia adquirir servi
dumbres propiamente dichas en ellas los dueños de Ias casas sitas en las 
mismas. (Decision del Supremo Tribunal de Juslicia, 6 de mayo de 1862.)

Negativa de servidumbre rústica.—Para exigir en el préJio del de
mandante las aguas sobrantes del riego del demandado, debió acreditar este 
haber sido constituida esta servidumbre por uno de los medios establecidos 
en la ley 14, tít. 31, Partida 3.‘ porque toda finca se presume libre mientras no 
se pruebe el gravamen. (Sentencia del Supremo Tribunal de Justicia, 20 de junio 
de 1862.)

SENTENCIAS.

ApROVECIIAMIEETO de AGUAS.

Reparación de las márgenes de un rió.—Si bien los alcaldes tienen 
te atribución de cuidar de todo ¡o relativo á policía rural, debe ejercerse 
e.sla lacuUad conforme á las leyes, .sin estar autorizados para actos que le.s 
infrinjan violando los derechos de los particulares.

Las leyes recopiladas sobre cuidado y conservación de montes y plan
tíos no están en el dia vigentes.

Las obras de las márgenes de los rios, según la estension que admi- 
nis’rativamenle .se atribuya á su utilidad, debe costear.se por los fundos 
públicos, ó á lo menos por lo.Ios Ius interesados que reciben beneficio de 
ellas. (Sentencia Consejo real, 17 de noviembre de 1847.)

Limpia de un rió.—«La destrucción de las obras y plantaciones dis
puestas por un alcaide en ejecución del acuerdo municipal, sobre limpia 
de un rio. es un acto de policía rural, y de consiguiente administrativo, 
cuya calificación corresponde esclusivamente á la administración.

Dicho acto puede, sin embargo, ser abusivo en el modo, cuando no 
se observe en él lo dispuesto en las ordenanzas municipales.

Los actos del alcalde, relativos á las aguas de una fuente que un par
ticular aprovecha y cuya propiedad pretende, son de distinta naturaleza y 
competen á los tribunicios ordinarios.

La admintelracion no está facultada para hacer un deslinde formal en
tre los terrenos públicos y los de los particulares, sino que estas cuestio
nes compelen esclusivameñlc á la autoridad judicial. (Sentencia, Consrjo real, 
10 de mayo de 1848.)
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Traslación de una presa para riego.—En la esfera gubernativa com

pete esclusivainenle á la administración activa, y no al Consejo provincial, 
el conceder ó negar autorización para hacer en los cauces y márgenes de 
los ríos obras dirigidas á obtener y facilitar el riego.

Cuando el gefe politico no ha’ dictado resolución gubernativa en esta 
materia, no existe el acto administrativo que pueda dar lugar a la cnoslion 
contenciosa, {denuncia., Consejo real, 18 de oclubre de í8í8.)

Reedificación de muros en la margen de un rió.—El plan de un 
ingeniero para la reparación de obras en las margenes de un rió, aprobado 
y mandado ejecutar por el gefe politico, tiene el carácter de reglamento 
administrativo, y por lo tanto la miesíion sobre observancia ó infracción 
tlel mismo es de la competencia del Consejo provincial. [Seateticia, Consejo 
real, 29 de noviembre de 1848.)

Dimension y figura de una toma de agua.—No debe Ínndarse el 
derecho á las aguas en mterpelraciones arbitrarias de los documentos donde 
conste este derecho, sino cu las palabras lestnales de los mismos, y en la 
inteligencia que siempre se les haya dado con referencia á los antecedentes 
del asunto.

En caso de duda siempre debe prevalecer el mejor derecho del que 
posee. (Sentencia, Consejo real, 3 de enero de 1849.)

Alteración del curso de un riachuelo.—No es obligatorio devolver 
las aguas de un arroyo á su antiguo canee, cuando de la alteración de su cor
riente no solo no se prueba que se sigue un perjuicio irreparable á los re
clamantes, sino que dicha alteración cede en benelieio de una industria que 
con provocho público ejercen los demandados. \SenLencia, Consejo real, 15 
de octubre de 1849.)

Fuerza de las ordenanzas de riegos.—Las atribuciones concedidas 
por las ordenanzas y reglamentos de una acequia á la junta general de par
tícipes en las aguas y al tribunal conservador de la misma, deben enten- 
derse únicamente ewnóniicas v gubernativas, y nunca derogatorias de las 
conferidas á los Consejos provuieialos, por la ley de 20 de abril de 1845. 
í^enlencia, Consejo real, 20 de marzo de 1850.)

Variación en las sobresoleras de los partidores de una acequia. 
—La remoción de tablones o si»hres()leras del partidor de una acequia, soli
citada por un heredamiento debe rechnnarse por la via activa tic la adminis- 
traeion ante el gefe politico de la provincia. {Sentencia, Consejo real, 10 de 
julio de 1830.1

Régimen en el disfrute de aguas.—Cuando hay un régimen espe
cial autorizado competeutemente, para la distribución de las aguas de riego, 
hay que sujetarse á lo establecido en las ordenanzas donde se contiene. 
(Sejiíe/icía, Consejo real, 22 de oclubre de 1831.)

Inteligencia de las cláusulas de las ordenanzas.—Resuelta en vir
tud de sentencia ejecutoria la cuestión relativa a la inteligencia sobre cum
plimiento de cláusulas de unas ordenanzas de aguas, hay (jue acudir á la 
autoridad administrativa para llevaría á efecto en el modo y forma preveni
dos en la ejecutoria.

Sobre los puntos en que no haya hecho declaración alguna la sentencia 
ejecutoria debe acudirse á la via gubernativa, y únicamente en vista de las 
disposiciones administrativas que se dicten podrá acudirse á la contencio
sa. (Sentóncio, Consejo real, 14 de enero de 1852.)
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Demanda reivindicatoría del derecho de asuas.-No es de ia cnm. 

peteiMîw de la adiniiiislracion esta demanda.
rh fin h»?!”"”^^'’'“^'’’'’ compete resolver gnbemalivamente, ó por la 
los intorp' I ln'\7? 7’ ■'^^°’ ”‘‘’i «ie hecho que se susciten entre 
! rd/ an,’, • ,H J' "^^^V ® ‘’«1 cumplimiento de las 
Mar^^ mz) ” “’^ adraiuislrativo. (Sentowia, Consejo real, 24 de

miprm, fi?^rr molino.—Los derechos sobre aprovecha- 
Smnid .i “1* creados por concesión hecha con toda 
ír, /?i„i corroborados con a arga y no interrumpida posesión en que 
Üt ^Í"'^? «iqiicl de aprovechar dichas aguas, no pueden ser alterados por 
Jm ®\‘'”l®™’í*'’t‘>8 sm graves motivos de conveniencia pública y sin que 
^?,Í®¡ 'JP 7\ ®'‘‘® ^^®7 Í?'^5=^ A^\ requisitos legales y necesarios al efecto. 
itcntcncía, Consejo real, 16 de jumo de 1852.)

< ^’®^ryiccion ó conservación de unas obras.—No se necesita autori
zación previa para a construcción de las obras en una hacienda particu- 
ÍL ^?'^'‘,¿ÍP^ comprendidas en la real órdeu de 4 de novíeni- 
PA^-- / ’ /r ?°^t*‘^’^ c* curso natural del río. (Senlenáa, 
Cornejo real, 12 de ^ulw de 1852.; ’

Servidumbre originada por la abertura de un cauce.—Si por con- 
e.sion esprasa o por aquiescencia de la administración activa se consiente 
i dueño do un molino atravesar con el cauce de un rió la via pública, va 

siempre entendida la obligación de dejaría espedila y desembarazada de 
iodo obstáculo y entorpecimiento á juicio de la autoridad administrativa, 
sin que contra este derecho de la administración, ni para la ocupación de 
la vía publica, tenga jamás lugar la prescripción según la ley de Partida. 
/Ina- f’^^^ÇS^’'^’ este objeto es indispensable y de toda justicia que el 
!.. J”®. , *bplnx) que aprovecha esdusivamente el cauce tenga cubierta 
‘ parte de el que corta la via pública, con la latitud v solidez necesarias 

para los u-sos a que por su naturaleza esté la misma destinada, y en la for
ma conveniente para evitar que en las crecidas del rió rebasen á ella las 
aguas. (Seníencía, Consejo real, 9 de febrero de 1853.)

Demolición de obras hechas en una presa.—No pueden principiarse 
Obras para dar mayor elevación á la presa de un rió, si antes no se ha ob
tenido el permiso del gobierno v del ayuntamiento correspondiente. (Senten
cia, Consejo real, 25 de mayo de 1853.)

Traslación de una fuente.—Los ayuntamientos en uso de las faculta
des que les concede la ley municipal de 1845, pueden disponer la traslación 
a otro punto de las fuentes de aprovechamiento común. ^Sentencia., Consejo 
real, 22 de junio de 1833.)

Atribuciones de un tribunal de aguas.—El tribunal de aguas de Tu
dela y Corella debe entender en la policía del riego, y vigilar la distribución 
de las aguas é imponer multas siempre que sean por verdaderas infraccio
nes de la policía de las aguas. (Senlencia, Consejo real, 3 de mayo de 1834.)

Propiedad de las aguas de una fuente.—Cualquiera cuestión que se 
promueva sobre la propiedad ó posesión del todo ó parte de las aguas de 
una fuente, siempre podrá y deberá vcniilarse ante los tribunales comunes, 
cualquiera que sea la resolución que sobre el uso de aquellas recaiga en 

tontencioso-administrativo.
/< ®^ j^'^^Q Y equitativo adoptar lo que á uno no daña y á otro aprovecha. 
l^ientencia, Tribunal supremo contencioso-adminislratioo, 31 de enero de 1856.)
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Disfrute de aguas para artefactos.—La autoridad gubernativa no pue

de nrivar del uso de las aguas de aprovechamiento común a un particular 
Sequ en posesión 1- su distrutó p.w un esteWecHmoulo de su pro- 
piedad. (Sm’eíida, Consejo de Estado, 9 da enero de 1860.)

Gastos de reparación en una acequia de riego.—La facultad de uti
lizar las a'Uias de una acequia mediante el pago de un canon, reservandose el 
que la otorga la conservación y ejecución de las obras necesarias, no Uasmite 
al concesionario la propiedad de la misma acequia. .

No puede existir servidumbre en un solo predio propio de una sola per- 

^°"'’ú regla general de que «quien percibe la utilidad de una cosa debe su
frir los gravámenes inherentes á ella» no escluye la facultad de modificat este 
Drincinio nor convenios particulares. ,. . . ,Es improcedente citar en apovo de un recurso disposiciones abolidas.

Los fueros de Valencia lo están por la ley t-' ’/‘lulo 3. , libro 3. de la No\. 
Ree. {Sentencia, el mismo Tribunal, 13 de marzo de 1860.)

Concesiones de agrias.—No surte efecto alguno la real concesión de 
acua de un rió á una empresa particular, sí no han prece^do los requisitos 
que exigen las reales órdenes de 14 de marzo de me y 2 de diciembie del 
1852. (Seníencía, Consejo de Estado, 29 marzo de .«860.)

Obras en un molino.-Cuando por una ejecutoria se autoriza la cons
trucción de obras en un molino con las debidas precauciones f 
perjuicio á otro cercano, ya existente se cumple lo disimulo enJ-i ley 18, titulo 
32, Partida 3.® (Sertíencia del mismo inbunal, 3 de mano de 1860.)

Convenio para el aprovechamiento de aguas.—El que, en virtud de un 
convecino, cede para cierto uso las aguas, que entran por un puesto y presa, 
se entiende obligado á facilitar las que pasen naturalmente, y »« mas sin que 
sea responsable de la escasez de las mismas, a no ser que pioceda de abusos
" ’*®Se¿ÍD b* doSS^idmiti por la jurisprudencia, en materia de agm 
debe respetarse el estado posesorio, especialmente cuando ^’e^ansa soh^ 
posesión inmemorial; y que procede, por tanto en este caso 1^ P f"^ 
aun contra lo pactado y designado en una esenUiia antigua, {sentencia, su 
wemo Tribunal de Susticia, 30 dejunio de 1860.)

Régimen especial de riego.-Los gobernadores no están amollados 
para alterar en lo mas minimo el régimen especial de riego miando 
lía establecido con anterioridad por ejecutoria o concoi día. {hcnlencia, Const} 
de Estado, 4 de julio de 1860.)

Aprevechamiento de aguas pluviales.—Según la doctrina legal, admi
tida pór la jurisprudencia de los Tribunales, en el «P^Í^’^hamicnw j^^^^^^^ 
aguas pluviales se da siempre la preferenma al dueño de los leí renos soper o 
res sobre el de los inferiores, si este no tiene titulo especial que con.4 luja 
obligación del primero, ó su renuncia al aprovediamienlo de d”^»^^ phnîhke

Este derecho de preferencia á dicho aprovechamiento no puedo hm Mr-o 
en la posesión, porque las aguas de lluvia, mientras no sean recogidas, r ¡, 
naturaleza no son susceptibles de ella, ni menos de retener a o ser continua 
da. {Sentencia, Supremo Tribunal de Susticia, 12 de octubre de i8bu.)

Uso y aprovechamiento de aguas.—No há lugar á conceder Ç'^° ^ 
aprovechamiento de aguas .si no resulta el uso constante, ni dislribuci I 
existente, ni participa en los gastos de apertura v sostenimiento de la acequia, 
ni pacto alguno que pueda dar origen al derecho de aprovechamiento. 
(Seníenew, Consejo de Estado, 24 d» diciembre de 1866.)

FIN DE LA OBRA.
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OBRAS DEL AUTOR.

GDIA ADMINISTRATIVA
DE

©ísms ' " :'
PRONTUARIO

PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, JEFES ¡DE SECCION DE FOMENTO, INGENIEROS 

DE CAMINOS, ARQUITECTOS, DIRECTORES DE CAMINOS, AYUDANTES, SOBRESTANTES 

Y CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS.

CONTIENE

las ordenanzas y ley de carreteras; pliego de condiciones generales-, los de 
subastas de construcción; los de conservación y reparación, con 

instrucciones y modelos:

PABA LOS PROVECTOS DE

PRECEDIDOS

DE LOS FORMULARIOS PARA LOS ANTE-PROYECTOS, Y DATOS PARA LA 
FORMACION DE PRESUPUESTOS.

POR

MARCIAL DE LA CÁMARA.

Ilustrada con. cuatro láminas á colores.

^ta gula está prestando señalados servicios á los arquitectos 
provinciales, directores de caminos y á todos los profesores cuyos 
trabajos se hayan de elevar á la Dirección, porque tienen todos es
tos que ir redactados con arreglo á los formularios, que por estenso



—sis-
contiene la Gaia, evitando que la Dirección devuelva los planos y 
estudios por no estar conformes con los formularios dados por la 
misma.

INDICE DE MATERIAS.

INTRODUCCION.

Estado di las obras píblicas.
Datos para formar los presupuestos.—Movimiento do tierras. Eseavaciones.—

Traspones; distancia inedia: precio del trasporte.
Obras de fábrica.—Fundaciones: agotamientos: pilotage.
—Morteros: cemento: hormigón: retundido: ladrillo: mampostería; sillería.
Afirmado.—Machaqueo: eslendido y arreglo en caja: recebo: cilindrado.
Formularios para la redacción de los an te-proyectos de carreteras.

1842. Real orden de 14 setiembre, aprobando las ordenanzas para la con
servación y policía de Ias carreteras generales.

— Ordenanza para la conservación v policía de las carreteras generales. 
1846. Circular de 22 de abril, trasladando la real orden en que se aprueba 

el pliego de cóndiciones generales para las contratas de obnis.
— Pliego de condiciones generales para las contratas de obras públi

cas de caminos, canales y puertos.
1852. Real orden de 19 de marzo, aprobando la instrucción y modelos 

para la celebración de subastas de los sorviyiqs y obras depen
dientes de la Dirección de Obras públicas.,

— Instrucción que deberá observarse para celebrar las siíbastas.
1854. Real órden de 1? enero, incluyendo el pliego de condiciones para la 

subasta de acopios para conservación y reparación de carreteras.
1856. Instrucciones para la reparación de carreteras, aprobadas por or

den de la Direc. gen. de Obras públicas de 24 de abril de 1856.
1857. Circular de 5 marzo de la Dirección general de Obras públicas dic

tando varias reglas para el servicio de las obras de reparación de 
carreteras.

— Ley de 22 julio, fijando las bases que han de regir sobre carreteras 
en la Península é islas adyacentes.

1858. Circular de 3 mayo de la Direc. gen. de Obras públicas, haciendo 
observaciones sobre los proyectos de las carreteras de tercer orden.

— Real órden de 1.® diciembre, aprobando la instrucción para la eje
cución de las obras de conservación y reparación de carreteras.

— Instrucción aprobada por la anterior real órden.
1859. Real órden de 1.® marzo, aprobando .los- formularios para los pro

yectos de carreteros y obras de fábrica.
— Formularios aprobados por esta real órden.

LÁMINAS.

L* Modo de comprendér en una hoja el plano cuan do forma ángulos (á 
cuatro tintas.)

2 .* Modelo para el plano (á tres tintas.)
3 .^ Modelo para el perfil longitudinal (á cinco tintas.)
4 .* Modelos de perfiles trasver» ales (á cinco tintas.)
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Puntos de venta.

En Madrid, á 14 rs., en la librería de Cuesta, Carpetas, 9; Duran, Victoria 
3, y en la Administración de El Consultor de Ayuntamientos, Bola, 3, adonde se 
haran los pedidos. ■

Ex Provincias, á 16 rs.. franco de porte,' haciendo los pedidos á dicha Ad- 
ministracion, remitiendo el importe; ó al autor en Valladolid.

MANUAL DE CONTRATAS
DE

SERVICIOS PUBLICOS.
COMENTARIOS

AL PLIEGO DE COADICIOSES GENERALES
: PARA

Contratas de obras públicas, instrucción para las subastas jurispru
dencia administrativa, etc,, etc.

J’OH

at A.

No es solo interesante este Manual por los comentarios al plie
go de condiciones' generales aprobado por real ded’etó ¿de 10 de 
julio de 1801; sino especialmente porque contiene todo lo que con
viene é interesa conocer sobre toda clase de contratos de servicios 
públicos á las autoridades, delegados facultativos y administrativos 
y á. los contratistas. ■

Es considerable el número de disposiciones que contiene y con
cluye con una estensa colección de los puntos de derecho resueltos 
por los Tribunales superiorés, Consejo real y de Estado, que cons
tituye la jurisprudencia administrativa de este rumo, que es por 
demás interesante.

Con objeto de tenerle siempre presente en las contratas seje ha 
dado laíorma para que se pueda tener en el boláillo con comodidad.

Un tomo en 16.', 8 rs.
Se remite por el correo franco y certificado al que le pida á 

Marcial de la Cámara, Valladolid, acompaflando al pedido el 
importe en libranzas del tesoro ó sellos de franqueo.
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REVISTA ARTISTICA,
PERIÓDICO

ÜE

CIENCIAS V ABTES.
Proyectos, sistemas de ejecución, 

conservación y esplotaeion, presupuestos, legislación, 
parte dispositiva y subastas.

Este periódico, que el autor publicó el año 1835, contiene 
interesantes artículos sobre los ramos á que estaba dedicado. 

Un volumen correspondiente á un trimestre ; quedan muy 
pocos ejemplares.

Su precio 14 reales.
Los pedidos como el anterior.

PROYECTO DE LEY

PARA LA ORGANIZACION DEL CUERPO FACULTATIVO

DE

DIRECTORES DE CAHÎK0S VECINALES Y CANALES DE RIEGO

Y PAIU LA

CONSTRUCCION T CONSERVACION DE ESTAS OBRAS.

Folleto presentado por el autcr al Exorno. Sr. ministro de Fomento.

PRECIO 3 REJALES.

Para los pedidos como el Manual de Contraías,
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DICCIONARIO
DE

OBRA DE UTILIDAD PRÁCTICA PARA LOS ALCALDES Y ATOSTAMWOS T PARA TO

DOS LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL ÓRDER JUDICIAL Y ADM NISTRATIVO.

COMPRENDE POR ÓRDEN ALFABÉTICO:

» ^'Í ^ definición de fodas -las voces de la ciencia y de la leyislacinn rirlininisfYa/iva tas leyes, accretos, reales ordenes é instrucciones yue rigen sobre cada, materia los 
puntos resveltos por la jurisprwlencia, doctrinas sobre los deberes y atribuciones ríe las 
aiiforiaades publicas y, los limites de su respecUva competencia, y dictámenes, informes 
^ ^'^^ ¿^('^^ ^^^\po^l^ntes^ sobre los principales ramos de la Arímlnisíracion pública j del derecho etVil..penal y canónico en iodo cuanto se fetacióna Con el derecho admnuslrahoo, o puede interesar á la generalidad de los ciudadanos - ‘

POR

Abogado de los ilustres Colegios de Madrid, Burgos y Valladolid.

Dedicado d la muy noble ciudad de Burgos y su provincia.

PRECIO DE ESTA OBRA.

Consta este biccionario de cinco voluminosos tomos de cerca de 
800 páginas en 4.° marquilla, y el precio de cada uno es 34 rs. en 
Madrid y 38 remitido á provincias por el correo, ó en casa de los 
corresponsales. .

La administración del Diccionario de Administración se halla es
tablecida en Madrid calle de la Bola, núm. 3, en donde se halla de 
venta, así como en la librería de D. Justo Sei:rano_, .Pasage.de Ma
theu, y en otras principales de Madrid/ donde' tambien se venden 
las obras del mismo autor. • z
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LA LEY HIPOTECARIA

PRECEDIDA

BS WA SîaOBïïGGïOI HIS^ÓSIGA
SEGUm

DEL REGLAMENTO É INSTRUCCION TARA LLEVARLA É EFECTO; DE LAS 
DISPOSICIONES MAS INTERESANTES^OBRE EL IMPUESTO ; DEL ReAL 

Decreto é Instrucción sobre reforma del papel sellado.

É ILUSTRADA con notas, aclaraciones, concordancias, citas de referencia, 
una COLECCION de Formularios de las Escrituras mas usuales, una bibliografía 
hipotecaría y un índice alfabético para su mas fácil inteligencia.

POR ÜM ABOGADO DEL ILUSTRE COLEGIO DE VALLADOLID.

Este libro interesante no solo para el Registrador y Escribano, sino 
para todos los que pertenecen á la administración de Justicia, para el pe
queño como para el grande propietario, y en general para todas las 
clases de la Sociedad, forma un tomo de mas de 600 páginas en 16/ y 
muy á propósito para el uso diario ó común, el cual se vende al económico 
precio de 10 rs. rústica y 12 tela, en Madrid Librería de D. Leocadio 
Lopez; calle del Cármen, y en Valladolid en la de los Hijos de Hodriguez

NOTA. En los pueblos de corto vecindario el que desee adquiriría, 
puede mandar su importe en letras, libranzas del giro, ó ,sellos .de 
franqueo en carta certificada y se remitirá al siguiente dia.

VOCABULARIO

ARQUITECTURA CIVIL,
POK

DON MARIANO MATALLANA,

MAESTRO DE OBRAS , DIRECTOR DE CAMINOS, CANALES DE RIEGO, 
AGRIMENSOR

y
Gefe de sección del ferro-carril de Pamplona á Zaragoza.

ESTA AGOTADA LA EDICION.
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GUIA PRÁCTICO DE LOS CAMINOS DE HIERRO

POR

Traducido por D. MANUEL PASCUAL, Director de caminos, 
Maestro de obras. Bachiller en ciencias y 

Ayudante de las clases de Maestros de obras de la Real Academia de 
San Carlos de Valencia.

Los qne deseen adquirir este iitilísimo libro pueden dirigirse, 
acompañando el imperte de_ 22 r.eaies, á D. Mmiuel Paspiial^Mer- 
cado. 93 — Valencia, donde se espende , y serán puntualmente 
servidos.

TRATADO COMPLETO
DB

DIBUJO TOPOGRAFICO,
POR

DON JUAN PAPELL Y LLENAS,

Maestro de obras, director de caminos vecinales y agrimensor.:

Esta obra, de la cual han dado brillante^ informes las Acade- 
niias de Bellas artes, hace un ano que ésta agotada.

TAgLífe^ ai ífeF@íS@
para arerignar el número de cántaros, el de arrobas ó deráiilros de líquido que contenga 
un tonel cualquiera; desde la.cabida de 3112 hasta 1700: para la medición de volúmenes ciliu- 
“ncos o de base cuadrada: para la cúástruccioe de lafras para aceite de tina cabida dada,
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y para la formación de cualquiera medida de aforo [que al mismo efecto sea uecesaria eu 
tudas las proviucias de España, puesto al alcance de todos

POR

DON BONIFACIO JUVERO PRÍNCIPE,

Maestro de obras, Director de caminos vecinales y agrimensor.

Obra única en su clase.

Su precio 30 reales dirigiéndose al autor, casa de Beneficencia, Valladolid; con libran
zas ó. sellos de franqueo.

TRATADO DE TOPOGRAFIA,
DEDICADO Á S. A. E. EL SERMO. SE. PRINCIPE DE ASTURIAS, Y 

ADMITIDA LA DEDICATORIA POR REAL ORDEN DE 7 DE FEBRERO DE 1862 EN

VIRTUD DE INFORME FACULTATIVO,

por

DON ISIDRO GIOL Y SOLDEVILLA,
rROFESMl DE MATEMÁTICAS T DIRLCTOR DE CAMILOS VECINALES Ï CANAÍES DE BIECO,

T

B9B áOgi èSIffllS 1 WSWA.
JJirector de Caminos vecinales y Canales de riego, Ayudante de obras 

públicas y de su Escuela especial.

SEGUTiDO PROSPECTO.

La falta de una obra de esta clase que llene las necesidades de la actuali
dad, nos ha decidido ala publicación de la presente. En pila sobresalen el ri
gor y claridad en la exposición de la doctrina, y la eslension con que se ha
llan expuestas las cuestiones mas principales. Nuestros lectores hallarán des
critos cuantos instrumentos están hoy mas en uso, y esplicadas sus veiiflca- 
ciones y correcciones con lodo detenimiento,

Numerosas cartas de personas competentes, que obran en nuestro poder. 
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elojíando nuestro trabajo y alentándonos á su pronta conclusion, y la acep
tación con que ha sido recibido, nos han impulsado á hacer una lirada mu
cho mayor, v á rebajar un real ed el precio de cada entrega? costando por 
lo tanto en lo sucesivo á dos reales en Madrid cada una, y dos y medio en 
provincias, con el objeto de que pueda adquirirse á un precio cómodo una 
obra tan necesaria en España, á pesar de los grandes sacrificios que cuestan 
las publicaciones de la naturaleza de la presente. A los suseritores se les in
demnizará del exceso que han satisfecho de las entregas publicadas sobre los 
nuevos precios, repartiéndoles gratis al final de la obra el correspondiente 
número de entregas. -

BASES DE LA PUBLICACION

La obra constará de dos tomos, cada uno con su atlas correspondien
te, comprendiendo el primero la Planimetría, y el segundo la Nivelación.

Se publica por entregas en tamaño y papel iguales al Tratado de Acotacio
nes que hemos publicado. Cada entrega consta de 16 páginas y una lámina 
dibujada por D. Juan Giol y Soldevilla, profesor de nuestra Academia, y per
fectamente grabada, también igual en un lodo á las de dicho Tratado.

Cada me.s se reparten de dos á tres entregas, siendo el precio de cada nna 
dos reales vellón en Madrid, pagadas al tiempo de recibiría, y dos y medio en 
provincias franco de porte. A cada entrega acompaña su correspondiente cu
bierta, y con la última se repartirán los indices, portadas, prólogo y las cu- 
bierta.s generales para encuadernar los lomos.

Cada tomo constará de 22 á 23 entregas, habiéndose publicado ya veinte, 
diez y ocho de Planimelria y dos de Nivelación.

Los que quieran suscribirse en provincias remitirán anticipadamente el 
importe de 1res entregas por lo menos, en libranzas sobre correos á favor de 
Don Isidro Giol y Soldevilla, ó en sellos con carta certificada dirigida al 
mismo, en su Academia preparatoria para todas las carreras civiles y milita
res, calle de los Estudios de San Isidro, núm. 3, cuarto principal.

Se suscribe en Madrid en casa de los autores y en las principales librerías.

TRATADO DE LAS ACOTACIONES.
POR LOS MISMOS AUTORES.

Esta obra, única en su clase y publicada tambien con la mayor aceptación, 
es de mucha importancia, como preliminar al estudio de Ia Topogr .fía, y es
pecialmente para los que se dedican á la carrera de Estadística, por exigirse 
su conocimiento en el programa oficial de exámen de la misma, hallándose 
adoptada de Texto en la Escuela especial de Topografía Catastral.

Se halla en Madrid do venta en los mismos puntos que el anterior á 14 rs. 
Los que deseen recibir en provincias este Tratado, remitirán el importe 

de 16 rs. vn. en la misma forma que para el anterior.
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DIBUJO TOPOGRAFICO
POR

DON JOSÉ PILAR MORALES,

Director de caminos vecinales y canales 

de riego, maestro de obras por 

la Academia de San Fernando y profesor de acpieUa asignatura 

en la Escuela de topografía 

catastral de la Junta general de Estadística.

Ea esta Obra se ha propuesto su autor reasumir los diferentes sistemas 
de dibujo topográfico por los'cuales se puede representtr las caprichosas ter
mas del terreno, poniendo así al alcance de toilos los medios de que se pueden 
valer para este fin según la índole del proyecto que .se propongan realizar. 
Además reasume en la obra el sistema para lavar un plano á la tinta de enma 
Y moiletos para espresar por medio de los colores, las producciones del torre- 
río imitando á la naturaleza, de modo que esta obra presenta pracpeamente 
lodos los casos y sisleinaa quo^piuídeoincurrir al que.se, deujea a ai 
del ingeniero, siendo adémÁsHb mas íinovo .que sel ha publicado en nue.si 
país por su gran variedad y belleza de sus láminas. ,

En el texto que la acompaña, se dan las necesarias esplicaciones pa 
que el dibujante saque todo el partido que pueda apetecer, pues todas eiia 
son fruto de su larga práctica de campo y de gabinete. .

Por todas estas razones su adquisición es indispensable a los 
’Civiles y militares, de la Armada, arquitectos, maestros de obras y directore 
4e caminos, ayudantes de obras públicas, agrimensores, etc, y á todos los q 
se dedican á trabajos topográficos. , « « « j i

Los pedidos pueden haeerse al autor, calle Imperial, nom. 8, 3. de la aere 
cha, Madrid, remitiendo su importe en libranzas sobre correos y en caria 
franco. . j

Consta la obra de 23 á 27 láminas y el texto, y su importe es de 50 rea 
les en Madrid y en provincias.—En los pedidos que escedan de 10 ejemplo 
.se hará una rebaja de un 20 por 100.
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ATLAS GEOORAFICO DE ESPAÑA,
ISUS ADYACENTES Y POSESIONES ESPAÑOLAS DE ULTRAMAR,

COLECCION DE MAPAS GRABADOS tEN ACERO.

CONSTRUIDOS POR

®@M «laegTBPÍ FIOB^IÍEB®, „
DIRECTOR DE CAHIXOS Y EMPLEADO EN LA DIRECCIOYJDE HIDROGRAFÍA.

si S^=““ "SS WSï «« 

¿£ S;F'^^^ '3i«z« sas 

^.tiierajc», leno-carules en construcción y en pi-nvecto i’ imlPí! 
m-KlOT ÍÁÍ'«‘='<»>68 ? detalles interesantes, estando ¡os de ias provincias for’ 
rTde coZS^l -^^'dio^y tZ gêne" 

íenteZno'ím. n£f“‘î®‘’^ ''esnrapenado por distinguidos artistas, será esce- 
naturaleza requiere, y la letra fina y clara

prende? auTKn LW'' PP“">‘e «« hn^rá qnieíi deje de com- 
disü(i^íios“ nnrí ^ ^? trabajos minuciosos que han ocasionado grandes 
siltado v onf h Ah ^'‘'"^’'^ Podemos decir que estamos satisfechos Hei rc- 
niip nnh?- la obra merece, si cabe, mas aceptación que el Atlas Únivpr^ní 
que publicamos hace tiempo y que la tuvo tanJaueua. ^iteisal

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

advf,?»ni°*®^^’°^ ^® mapas de Ias posesiones de España, y de Ultramaré Mas 
uSteS - *“ ««^“.e papers® 

dí£3 ^Sp!?^°ir?^'^J^^^ semana. Precio por suscricion de cada mapa 
punto? Ha Ami?^^ \ ^^^^ ®" provincias; en Cuba, Puerto-Rico y demás 
rp« u« "® América y extrangero a dos reales. Para los que no sean suscH o 

’ AI áXeU S'^^s ^va%ii^Á¿ss^„re»ru

PUNTOS DE SUSCRICION.

cipaSir"** ^'^^^''’^ ^® ^^®P^^ ? ®®'8’ editores, Príncipe, A y las demás prin- 

edilo^”;SS!'v y ^corresponsales de los



•,(.'«ffl»WÚKÍÍI#2tíTÍ ■
^uzuTlu sa ^«oíUM^^^íspí/i --"4V^-- '--'^

s

,0n3?A 113 Í 2oS,\LAfi» 2ÎÇ*M-#G ZtC!033J03«

' j^fíl83Ó314n¡^.ffl «!.©«’

-•i-/;ili<:rji^<4rj|p Jib %>»')»’J’''íw5í^'’Í9'ns'j cü'iisU .Ü Mín-.o KbíbíRJ»*, < mJíiM 
-lii r-in^im‘‘4)>.o{Wi.»J r, )¡ i<*^m»> ntHj nbbMJíMp «obf .HDKn^i-fl.ib nh
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